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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA LEGITIMACIÓN DE LA COMI
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS SE SURTE CUANDO EN 
SU DEMANDA ADUZCA UNA VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS.

II. POLÍTICA CRIMINAL. EL LEGISLADOR TIENE UNA AMPLIA LIBERTAD 
PARA DETERMINAR SU RUMBO, PERO SIEMPRE RESPETANDO LOS PRIN
CIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD.

III. PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. IMPLICA QUE EL DERECHO PE
NAL DEBE SER EL ÚLTIMO INSTRUMENTO AL QUE EL ESTADO RECURRE 
PARA PROTEGER DETERMINADOS BIENES JURÍDICOS, SIEMPRE Y CUANDO 
NO HAYA OTRAS FORMAS DE CONTROL MENOS LESIVAS, FORMALES O 
INFORMALES.

IV. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE UN CRITERIO ORIEN
TADOR DE TODA PRODUCCIÓN NORMATIVA, ENTENDIDA EN SENTIDO 
AMPLIO, RELACIONADA CON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS.

V. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. IMPONE A LOS JUZGADORES EL 
DEBER DE REALIZAR UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO CUANDO APLICAN 
O ANALIZAN LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE INCIDEN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

VI. ALIENACIÓN PARENTAL. INCONSTITUCIONALIDAD DE LA REGULACIÓN 
QUE ESTABLECE COMO CONSECUENCIA DE SU ACTUALIZACIÓN LA PÉR
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD, POR NO DAR CABIDA A QUE EL JUZ
GADOR VALORE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR CONFORME A LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 178, 
PÁRRAFO PRIMERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SE CONSIDERARÁ 
COMO VIOLENCIA FAMILIAR LA ALIENACIÓN PARENTAL DEMOSTRADA, 
RESPECTO DE SUS HIJOS O ADOPTADOS", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2016).
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VII. ALIENACIÓN PARENTAL. SU INCORPORACIÓN AL TIPO PENAL DE VIO
LENCIA FAMILIAR ES DESPROPORCIONAL, AL NO PERMITIR AL JUZGADOR 
HACER UNA PONDERACIÓN DE LA IDONEIDAD, NECESIDAD Y EFICACIA DE 
LA MEDIDA PREVISTA EN BENEFICIO DE LOS MENORES (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 178, PÁRRAFO PRIMERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SE 
CONSIDERARÁ COMO VIOLENCIA FAMILIAR LA ALIENACIÓN PARENTAL 
DEMOSTRADA, RESPECTO DE SUS HIJOS O ADOPTADOS", DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
18 DE NOVIEMBRE DE 2016).

VIII. ALIENACIÓN PARENTAL. EN LAS CONDUCTAS QUE LA CONSTITUYEN 
NO SÓLO INCIDE EL DERECHO DE LOS MENORES A NO SER SUJETOS DE 
VIOLENCIA EN EL SENO FAMILIAR, SINO TAMBIÉN A VIVIR EN FAMILIA 
Y MANTENER RELACIONES DE CONVIVENCIA CON AMBOS PROGENI
TORES (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 178, PÁRRAFO PRIMERO, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA "SE CONSIDERARÁ COMO VIOLENCIA FAMILIAR LA 
ALIENACIÓN PARENTAL DEMOSTRADA, RESPECTO DE SUS HIJOS O ADOP
TADOS", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016).

IX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
DE UNA NORMA PENAL CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO DE 
SU ENTRADA EN VIGOR (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 178, PÁRRAFO PRI
MERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SE CONSIDERARÁ COMO VIOLENCIA 
FAMILIAR LA ALIENACIÓN PARENTAL DEMOSTRADA, RESPECTO DE SUS 
HIJOS O ADOPTADOS", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOA
CÁN DE OCAMPO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016).

X. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 178, PÁRRAFO PRIMERO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "SE CONSIDERARÁ COMO VIOLENCIA FAMILIAR 
LA ALIENACIÓN PARENTAL DEMOSTRADA, RESPECTO DE SUS HIJOS O 
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ADOPTADOS", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2016. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: 
OSCAR VÁZQUEZ MORENO. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justi cia de la Nación, correspondiente al día catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve.

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al 
rubro; y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Norma impugnada; autoridades emisora y promulgadora. 
Por oficio presentado el diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de in-
constitucionalidad en contra del primer párrafo del artícu lo 178 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán, en la porción normativa que indica: "Se con-
siderará como violencia familiar la alienación parental demostrada, respecto 
de sus hijos o adoptados", reformada por Decreto Número 181, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Michoacán el dieciocho de noviembre de dos 
mil dieciséis; señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma 
impugnada a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán. 

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales y convencionales que se esti
man violados. La promovente consideró que la norma cuya invalidez se deman-
da es violatoria de los artícu los 1o., 4o. y 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 17 y 19 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos; 23 y 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos; 3, 5 y 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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TERCERO.—Conceptos de invalidez. En el ocurso inicial la accionante hizo 
valer los siguientes conceptos de invalidez:

"Una vez que describe las conductas antijurídicas previstas en el artícu lo 
178 del Código Penal para el Estado de Michoacán y establece el alcance de 
la alienación parental; la promovente señala que a partir de los efectos y con-
secuencias de dicha conducta es que cuestiona la pertinencia de la porción 
normativa impugnada, debido a que provoca una transgresión a los derechos 
humanos de las niñas, niños y adolescentes, particularmente al principio del 
interés superior, a su derecho a la familia, al sano desarrollo, así como una inob-
servancia por parte del Estado de su obligación de proteger a la familia, la liber-
tad personal, la seguridad jurídica y del principio de utilización del derecho penal 
como ultima ratio.

"Refiere que en el caso en particular, los derechos de los menores se dañan 
de manera desproporcionada con la afectación de los derechos del progenitor 
alienante, de modo que la norma penal al sancionar con prisión al padre que in-
curra en la conducta de alienación parental, logra el efecto contrario de aquello 
que busca proteger, que son los derechos de la niñez. Ello, según dice, a la luz 
de los principios de indivisibilidad e interdependencia, ya que de actualizarse 
la hipótesis penal vigente y hacerse efectiva en la persona del padre alienante, 
termina por causar una afectación al hijo alienado, debido a que para ese mo-
mento la niña, niño o adolescente ha generado una dependencia hacia su pro-
genitor, con el cual estaría privado de contacto y se aumentaría la perspectiva 
negativa que tienen hacia el padre no conviviente. 

"Posteriormente establece algunas nociones con relación al interés superior 
del menor y aquellos criterios para garantizarlo. Acto continuo, sostiene que en 
la especie la porción normativa impugnada no cumple con dicho principio, en la 
medida en que no se apega al uso de valores o criterios racionales, ya que 
la utilización del derecho penal para erradicar la conducta de la ‘alienación pa
rental’, se opone a la satisfacción por el medio más idóneo de las necesidades 
materiales básicas o vitales del menor y las de tipo espiritual, afectivas y educa-
cionales; tampoco atiende a los deseos, sentimien tos y opiniones del menor y 
no se atiende a la incidencia que la norma penal puede provocar con alteracio-
nes del menor de edad en su personalidad y para su futuro. 
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"Aduce que la norma penal no establece medidas de protección necesa-
rias para garantizar y proteger al menor, así como el ejercicio pleno de los dere-
chos que le son inherentes. Antes bien, lo que en realidad persigue el tipo penal 
es la sanción del padre alienante y no el bienestar de las personas menores de 
edad.

"Sobre dicho tema, refiere que en la tesis 1a. CCCLXXXI/2015 (10a.), de 
tí tulo y subtítulo: ‘MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. RECONOCIMIENTO 
DE SU DIGNIDAD HUMANA DENTRO DEL PROCESO PENAL.’, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que: ‘el deber de res
petar y considerar al menor víctima como una persona implica alejarse de la 
concepción que se tiene de él como un simple receptor pasivo de protección y 
cuidado, o bien como un medio para determinar la responsabilidad del incul
pado en el proceso penal. Así, que para respetar la dignidad del menor en el 
orden penal, debe brindársele una asistencia eficaz que incluya un tratamien to 
profesional con sensibilidad y tacto a lo largo del proceso de justicia, que con
sidere sus necesidades inmediatas y la evolución de sus facultades y además, 
debe tratarse con pleno respeto a su intimidad e integridad física, mental y moral.’. 
Cuestiones que, agrega el promovente, el legislador de Michoacán no previó 
con la emisión de la norma que se combate. 

"Hace alusión a las tres dimensiones en las que se proyecta el interés 
superior del menor de acuerdo con la Primera Sala de este Alto Tribunal y par-
ticularmente, la relativa a la del derecho sustantivo. Con base en lo anterior, 
menciona que en el caso en concreto debe tomarse en cuenta el interés supe-
rior de la niñez en la utilización del derecho penal en contra de su progenitor 
alienante, ya que si bien es cierto ‘éste ha actuado de manera incorrecta gene
rando sentimien tos negativos hacia su otro ascendiente, este daño es reversible 
mediante el apoyo y orientación psicológica que se pueda dar al menor de edad; 
en cambio –agrega– que la privación del contacto con el progenitor alienante 
que se encuentre privado de la libertad, es un daño que se consuma de modo 
irreparable y que afecta en mayor medida su núcleo familiar, antes que lograr la 
protección que se pretende dar. 

"El promovente estima que la equiparación de la ‘alienación parental’ al 
delito de violencia familiar afecta los derechos de la niñez, al no contemplar una 
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estimación de las repercusiones en sus derechos, ni en sus necesidades afec-
tivas, dado que establecer como medida de reversión del daño la privación de 
la libertad del progenitor alienante, tiene como consecuencia una injerencia di-
recta en el núcleo familiar de la persona menor de edad y en su desarrollo inte-
gral. Incluso, dice que la norma no permite que en la práctica procesal penal, 
se escuche de manera idónea y adecuada al menor que intervendrá como víc-
tima del delito, pues no se encauza al juzgador a tomar las medidas necesarias 
para garantizar y proteger su desarrollo y los derechos que le son inherentes; de 
ahí que el legislador se encontraba obligado, con la finalidad de garantizar los 
derechos del menor de edad, a prever los medios adecuados para que las per-
sonas menores de edad pudieran manifestar su opinión sobre este asunto que 
particularmente les atañe. 

"Arguye que la norma penal impugnada –como medida de protección– no 
consideró el interés superior de la niñez, al no tomarlo en cuenta y por omitir un 
análisis de las soluciones alternativas posibles menos restrictivas. Tampoco con-
sidera las repercusiones inmediatas que conllevan la privatización de la libertad 
del padre o madre alienante, sobre la persona menor de edad y su núcleo 
familiar. 

"Insiste que los niños, niñas y adolescentes a los cuales algunos de sus 
proge nitores hayan procurado su alienación, se encuentran en gran cercanía 
emocional con él o con ella; lo que implica que la prisión de éste, generaría úni-
camente un agravamien to de las circunstancias que han motivado su aliena-
ción, aumentando el rencor hacia el otro ascendiente que se encuentra frente al 
alienante. 

"Que derivado de la existente relación cercana entre el menor de edad con 
el progenitor alienante, que incluso puede ser una relación de dependencia, la 
utilización de una sanción penal en contra del padre alienante es equivocada y 
trastoca la estabilidad de la niña, niño o adolescente alienado; asimismo, afecta 
su entorno de seguridad, relaciones afectivas, salud emocional y psicológica, 
así como su desarrollo integral, ya que genera un cambio drástico en su am-
biente por la forma de intervención más grave del Estado; el derecho penal, el 
cual se dirige como solución para el problema pero termina por afectar de ma-
nera grave e irreversible el núcleo y entorno familiar de los involucrados. 
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"Menciona que si bien es cierto la ‘alienación parental’ ha sido definida en 
el Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo como una forma de 
violencia familiar, la cual tiene consecuencias directas en la suspensión, inhabi-
litación o pérdida temporal o definitiva de la guarda y custodia; los efectos que 
se prevén en el Código Familiar difieren de los previstos en el código penal es-
tatal, en la medida en que esgrimen discrepancias sustanciales. 

"Lo anterior, ya que la consecuencia jurídica de la comisión del delito de 
‘alienación parental’ (sic), comprende la suspensión de los derechos del pro-
genitor alienante respecto de la víctima por el término de la pena de prisión im-
puesta, la cual puede ser de uno a cinco años. En cambio, la consecuencia 
pre vista en el Código Familiar de la entidad tiene un margen gradual y racional del 
límite de esa convivencia, tal como restringir e impedir el contacto del alienante, 
modificar los regímenes de convivencia o visita, además de imponer al alienante 
la obligación de someterse a tratamien to especializado.

"Insiste en que la norma que ahora se impugna es una intervención del Estado 
mediante el derecho penal, con el propósito de proteger el desarrollo de la niñez, 
pero que en realidad termina por afectar el núcleo familiar de las niñas, niños y 
adolescentes de una manera permanente, drástica y desproporcionada en in-
observancia de los artícu los 17 y 19 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos; 23 y 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
y 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

"Refiere que a partir de un estudio de proporcionalidad es posible eviden-
ciar que la porción normativa impugnada contiene una medida que afecta dere-
chos de la niñez, ya que carece de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 
estricto sentido. 

"Al respecto, considera que los fines perseguidos por el legislador de Mi-
choacán en el artícu lo combatido resultan válidos constitucionalmente. Lo an-
terior, ya que según manifiesta el promovente, del dictamen del Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artícu lo 318 del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo y el artícu lo 178 del Código Penal para la misma 
entidad federativa, se desprende que su intención al modificar la norma fue ‘con-
tribuir con el bien superior del menor, encaminando a un bienestar psicológico 
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y alejarlo de cualquier situación que le genere inseguridad y problemas que afec-
ten su desarrollo integral y emocional’. 

"Sin embargo, dice que por lo que hace a la idoneidad de la norma penal, 
ésta no se cumple en relación con la finalidad, pues asevera que con ella no se 
puede alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador, ya que no 
existe una relación entre la intervención al derecho penal y el fin que persigue la 
afectación de la libertad personal del menor, por lo que ni siquiera se contribuye 
en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.

"Estima que además de que el legislador no logra en algún grado la con-
secución de su fin, limita de manera innecesaria y desproporcionada los derechos 
fundamentales del padre alienante y afecta directamente a la persona menor de 
edad.

"Insiste en que la medida no tiene idoneidad en el uso del derecho penal, 
pero además es innecesaria, debido a que existen medidas alternativas que pue-
den afectar en menor grado los derechos fundamentales en juego. 

"Al respecto, sostiene que el legislador debió corroborar si existen otros 
medios idóneos para lograr los fines que se persiguen y también determinar si 
estas alternativas intervienen con menor intensidad en el núcleo familiar de la niñez. 
Que el legislador debió buscar un catálogo de medidas alternativas y determi-
nar el grado de idoneidad de éstas, así como evaluar su nivel de eficacia, rapi-
dez, probabilidad o afectación material de su objeto; así, podría encontrar alguna 
medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional 
y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho. Empero, señala que 
al no cumplirse en el caso en particular con esos requisitos la consecuencia es 
que la medida combatida sea inconstitucional.

"Considera que al efectuar un balance o ponderación entre los valores 
en juego, no existen beneficios desde la perspectiva de los fines que se persiguen, 
frente a los daños que necesariamente se producirán desde la perspectiva de 
los derechos fundamentales afectados. De modo que la medida impugnada no 
resulta constitucional por desproporcionada y como consecuencia es inconsti-
tucional e inconvencional. Que la intervención del derecho penal es más intensa 
que los fines perseguidos. 
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"Menciona que la porción normativa impugnada no cumple con el deber 
de protección de la niñez, por lo que respecta a salvaguardarlos de todo tipo de 
revictimización. 

"Refiere que para los menores de edad implica una amenaza en contra de 
su seguridad y conlleva consecuencias negativas en su persona a largo plazo, 
como la presencia de sentimien tos nocivos (miedo, autocompasión o culpabi-
lidad) sensación de impotencia personal e incluso, efectos traumáticos que le 
impidan lograr un sano y pleno desarrollo a lo largo de su vida, lo cual es más 
evidente en los casos de quienes fueron víctimas de una agresión sexual o malos 
tratos y no recibieron la atención adecuada. 

"Finalmente, aduce que con la equiparación de la alienación parental al de-
lito de violencia familiar, únicamente se pone al menor de edad en un proceso 
de revictimización al exhibirlo en un proceso penal de manera innecesaria." 

CUARTO.—Registro del expediente y turno de la demanda. Por acuerdo de 
dos de enero de dos mil diecisiete, el Ministro presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad promovida por el presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, con el número 111/2016; y, por razón de turno, 
correspondió al Ministro Alberto Pérez Dayán la tramitación del procedimien to y 
formulación del proyecto de resolución respectivo.

QUINTO.—Admisión de la demanda. Posteriormente, el Ministro instruc-
tor dictó acuerdo el tres de enero de dos mil diecisiete, en el que admitió a trá-
mite la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Michoacán para que rindieran sus respectivos infor-
mes, en términos del artícu lo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 Constitucional; asimismo, requirió al Poder Legislativo del 
Estado, para que al rendir su informe remitiera copia certificada de los antece-
dentes legislativos de la norma impugnada.

SEXTO.—Informes del titular del Ejecutivo y del Poder Legislativo del 
Estado de Michoacán. 
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I. Informe de la autoridad emisora

"Por principio, reconoce el acto que se le atribuye.

"Señala que la porción normativa impugnada de ninguna manera contra-
viene los preceptos constitucionales ni los numerales de los instrumentos jurídicos 
internacionales que se estiman violados; además, de que la reforma al precepto 
combatido se ajustó a los procedimien tos establecidos por la norma que lo regula. 

"Menciona que contrario a lo sostenido por el promovente, con la porción 
normativa impugnada ese órgano legislativo está procurando velar y cumplir con 
el principio del interés superior de la niñez, de acuerdo a lo establecido por la 
Carta Magna y por la Convención sobre los Derechos del Niño, y que además está 
obligando a los padres, tutores y custodios a que cumplan con dicho principio. 

"Señala que el artícu lo 343 Bis del Código Penal Federal equipara la violen-
cia familiar con la ejecución de actos o conductas de dominio, control o agre
sión física, psicológica, patrimonial o económica a alguna persona con la que se 
encuentre o haya estado unida por víncu lo matrimonial, de parentesco por con
sanguinidad, afinidad o civil, concubinato o una relación de pareja dentro o 
fuera del domicilio familiar. Que con dicha definición se describe la alienación 
parental, lo que permite demostrar que la porción normativa impugnada no está 
contraviniendo las normas federales en ningún momento.

"Después de que hace alusión al principio de progresividad, sostiene que 
con ello se evidencia la legalidad en el incremento de la pena como máxima en 
el Estado. Asimismo, menciona que si bien es cierto que toda pena deberá ser 
proporcional al delito que lo regule o sancione, respecto del bien que sea tute-
lado, contrario a lo sostenido por el accionante, el incremento ‘a la pena atiende 
a una medida de seguridad y gravedad que pudiera padecer la totalidad de la 
sociedad, pues esa imposición se sostiene de un grado de culpabilidad, así 
como la obligación a elegir la medida más adecuada, con la finalidad de revertir 
la peligrosidad y el daño psicológico que representa la alienación parental en 
el menor. Sumado a ello, favorece a la sociedad la modificación al artícu lo 178, 
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del Código Penal Federal, dado que, la misma requiere de tranquilidad sobre 
todo cuando se refiere a la paz y desarrollo del menor, ocasionando que esta con
ducta se aminore’ (sic).

"Sostiene que la porción normativa impugnada no constituye una afecta-
ción al principio de interés superior del menor, al derecho de la niñez y su sano 
desarrollo, a la familia y su protección, a la seguridad jurídica y libertad perso-
nal, así como del principio de utilización del derecho penal como ultima ratio. 

"Que contrario a lo sostenido por la disconforme, cuando refiere que: ‘se 
ha vulnerado el principio de utilización del derecho penal como ultima ratio’; en 
realidad en la especie se actualiza un efecto al contrario, ya que si bien la refor-
ma efectuada corresponde a modificaciones del Código Familiar y del Código 
Penal, ambos del Estado de Michoacán, por ello –dice– es indispensable resal-
tar que ‘se regula la alienación parental, precisando que: en el Código Familiar 
regula sus efectos (como ya se expresó en líneas anteriores) y en el Código 
Penal regula la porción normativa que se pretende impugnar, siendo el Decreto 
Legislativo Número 181, por el que se reforma el artícu lo 178 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán, en la porción normativa’ impugnada." 

II. Informe de la autoridad promulgadora

"Después de precisar cuál es la finalidad de la pena; señala que derivado 
de los altos índices de violencia en contra de la niñez y particularmente, la gene-
rada dentro de los hogares, así como de la obligación del Estado de garantizar el 
interés superior de la niñez, fue que se emitió la porción normativa impugnada. 

"Menciona que debido al aumento de la conducta de alienación parental 
resulta imperiosa la necesidad de legislar en ese tema, para crear conciencia 
en la sociedad y procurar que en principio disminuya esa conducta para que 
posteriormente se trate de erradicarla del plano social en la entidad.

"Que con la sola adición de la porción normativa no se está privando de 
ningún derecho a las personas, sino que depende de que se realice la conduc-
ta específica para que pueda ser aplicada en su perjuicio.
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"Que lo que se busca con la adición a la porción normativa impugnada, es 
evitar que se vea afectado precisamente el interés superior del menor con con-
ductas de los progenitores que puedan llegar a causar daños psicológicos irre-
versibles y con ellos coartar el pleno desarrollo de los menores. 

"Refiere que contrario a lo que sostiene la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, en el sentido de que la ‘norma impugnada incide directamente 
en el ejercicio de los derechos de las niñas y niños, toda vez que la imposición 
de una pena privativa de libertad a un progenitor, no resulta una medida idónea 
que permita a la niñez el disfrute pleno de sus derechos, ya que de lo contrario 
puede traducirse en una afectación psicológica de gran impacto para los me
nores que se ven privados de la convivencia de sus padres’; previo a sostener tales 
aseveraciones la comisión debió llevar a cabo una ponderación de derechos, es 
decir, hacer un análisis minucioso para estar en condiciones de saber qué afecta 
más al menor, si el establecimien to de una medida que busca tipificar la con-
ducta errónea de los progenitores y de esa manera evitar que se lleve a cabo 
la violencia en contra de los menores o bien, que se siga permitiendo que con la 
alienación parental se causen graves daños psicológicos irreversibles en los me-
nores, con lo cual se vean afectados en su pleno desarrollo personal; asumiendo 
el Estado una actitud pasiva, a pesar de estar obligado a considerar de manera 
primordial el interés superior del menor. 

"Menciona que es obligación de los poderes públicos en sus diferentes ám-
bitos garantizar un pleno desarrollo integral del menor para una vida digna en 
las condiciones que como Estado se tienen que hacer valer mediante mecanis-
mos efectivos y sobre todo el de los derechos humanos de protección a los niños 
y niñas como lo establece el artícu lo 13 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

"Finalmente, aduce que la penalidad de los delitos no afecta de manera 
directa a las personas con el solo hecho de establecerlas en la norma, sino que es 
necesario que concurran ciertos supuestos y la comisión de lo que la ley prohíbe 
para que la sanción le sea aplicada a quien comete el ilícito. Ese ese sentido, 
dice que la reforma impugnada únicamente alcanza a las personas que incurran 
en los supuestos establecidos en la norma, de ahí que estima que no se advierte 
la presencia de violación alguna." 
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SÉPTIMO.—Acuerdos que tienen por rendidos los informes de las auto
ridades demandadas. Por acuerdos de siete y veintiuno de febrero de dos mil 
diecisiete, el Ministro instructor tuvo por rendidos los informes requeridos a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán; así como por exhibi-
das las copias certificadas de los antecedentes legislativos de la porción nor-
mativa impugnada.

OCTAVO.—Opinión del procurador general de la República. Dicha auto-
ridad manifestó sustancialmente lo siguiente:

"En cuanto a los presupuestos procesales, señala que este Alto Tribunal es 
competente para conocer del asunto que nos ocupa; que la parte promovente 
se encuentra legitimada para accionar el medio de control constitucional; y que 
la promoción de la controversia constitucional es oportuna.

"Por lo que ve al fondo del asunto; estima que la porción normativa impug-
nada vulneró el principio de interés superior de la niñez. 

"Lo anterior es así, pues señala que en el proceso de producción de normas 
que se relacionen de manera directa o indirecta con un niño, su interés superior 
debe ser una consideración primordial, siendo obligación de los órganos legis-
lativos el explicitar la forma en que se ha examinado y evaluado dicho interés 
superior y la importancia que se le ha atribuido en el citado proceso deliberativo 
de creación de la ley; además –añade– que cuando la medida que tome el Estado 
tenga repercusiones importantes en los niños, es preciso adoptar un nivel mayor 
de protección a fin de evaluar sus efectos en éstos. 

"A pesar de ello, estima que el Poder Legislativo del Estado de Michoacán 
incumple con el imperativo de guiar su actuación en torno al interés superior del 
niño, ya que si bien es cierto que en el proceso legislativo que dio origen a la re-
forma impugnada señaló que su incorporación atendía al bienestar de los me-
nores y a la exigencia social de velar en todo momento con la máxima protección 
de la niñez y sus derechos, así como de su desarrollo emocional y psicológico; 
no menos cierto es que no atendió de manera eficaz la problemática que buscó 
tutelar. 
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"Refiere que su actuación atenta en contra de diversos principios conteni-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en normas de 
carácter internacional, ya que la inclusión de la conducta de alienación parental 
en el orden jurídico penal local, representa un peligro latente frente a los dere-
chos humanos de niños, niñas y adolescentes.

"Menciona que el Congreso del Estado en ningún momento valoró las im-
plicaciones que tendría la introducción de la conducta de alienación parental en 
la normatividad penal de la entidad, esto es, las situaciones de riesgo o peligro 
que se podrían generar con motivo de la tipificación y sanción de la conducta 
antijurídica, tampoco analizó la manera en que la pena privativa de libertad con 
que se sanciona el delito de alienación parental puede impactar en el ejercicio de 
otros derechos de los niños, pues dada la interdependencia de los mismos, debió 
proyectar su posible afectación a futuro tomando en cuenta de qué manera im-
pactaría en el desarrollo físico, mental, espiritual, psicológico y social, el hecho 
de que a alguno de sus progenitores se le imponga una pena privativa de la li-
bertad. Dice que el legislador no valoró de qué manera esta determinación re-
sulta ser la más adecuada para el bienestar y desarrollo del niño. 

"En ese orden de ideas, arguye que la legislatura local no preservó el 
entorno familiar y el mantenimien to de las relaciones familiares, en tanto que en 
ningún momento llevó a cabo una evaluación y determinación del interés supe-
rior de los niños en el contexto de la separación del menor del progenitor acusado, 
sino que, simplemente establece una pena privativa de libertad de uno a cinco 
años de prisión a quien realice la conducta típica; impone una suspensión de 
los derechos que se tengan respecto de la víctima por el término de la pena 
de prisión impuesta, incluidos los de carácter sucesorio y la prohibición de ir a un 
lugar determinado o de residir en él.

"Por su parte, en cuanto al examen de constitucionalidad de la medida 
legislativa impugnada; considera que la finalidad del legislador local al expedir 
la norma impugnada persigue una finalidad constitucionalmente válida, pues va 
encaminada a salvaguardar los derechos de los menores a quienes por la con-
ducta tipificada se les transforma la conciencia con el objeto de impedir, obs-
taculizar o destruir sus víncu los con unos de sus progenitores. 
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Sin embargo, agrega, la porción normativa impugnada no cumple con la 
pauta de idoneidad, ya que la medida legislativa impuesta por el Ejecutivo del 
Estado no sólo no alcanza en algún grado los fines perseguidos por el legis-
lador como lo es la tutela de los derechos de la niñez en aplicación del interés 
superior del menor, previsto en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal, sino 
que en realidad, afecta los derechos del niño, pues dada la interdependencia de 
los mismos, debió proyectar su posible afectación a futuro tomando en cuenta 
de qué manera impactaría en el desarrollo físico, mental, espiritual, psicológico 
y social, el hecho de que a alguno de los progenitores se le imponga una pena 
privativa de la libertad." 

NOVENO.—Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos de las partes 
y la opinión del procurador general de la República, por auto de trece de marzo 
de dos mil diecisiete, se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expe-
diente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación es legalmente competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, frac-
ción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 1o. de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, 
toda vez que la promueve el presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos solicitando la invalidez del primer párrafo del artícu lo 178 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, en la porción normativa que indica: 
"Se considerará como violencia familiar la alienación parental demostrada, 
respecto de sus hijos o adoptados", reformado mediante Decreto Número 181, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el día dieciocho 
de noviembre de dos mil dieciséis, por contrariar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. Es oportuna la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad que nos ocupa, pues se hizo dentro del plazo legal esta-
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blecido en el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 esto 
es, dentro de los treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de la norma impugnada.

Así es, la presente acción de inconstitucionalidad se promovió oportuna-
mente, dado que la porción normativa del artícu lo 178 del Código Penal para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, fue reformada mediante Decreto Número 
181, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el viernes diecio-
cho de noviembre de dos mil dieciséis;2 por lo que el plazo de treinta días natu-
rales para promover la acción transcurrió del sábado diecinueve de noviembre 
al domingo dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis.

Luego, dado que el término para la presentación del escrito inicial fue in-
hábil, por ser día domingo y la acción de inconstitucionalidad fue presentada en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el día lunes diecinueve de diciembre de dos mil dieci
séis,3 es indudable que se promovió oportunamente.

TERCERO.—Legitimación. Se procede a analizar la legitimación de quien 
promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos puede promover acción de inconstitucionalidad en contra de leyes fede-
rales y otras normas de carácter general que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea Parte.

1 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
2 Folios 147 a 150 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 111/2016.
3 Ibídem, folio 29 vuelta.
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Este Tribunal Pleno ha sostenido respecto de los requisitos necesarios para 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acredite su legitimación 
en la acción de inconstitucionalidad, que basta con que la comisión aduzca en 
su demanda la violación a los derechos humanos, sin que sea necesario el aná-
lisis preliminar de la norma impugnada ni el pronunciamien to sobre si ésta 
tu tela o no derechos humanos, ya que ello son cuestiones que atañen al fondo 
del asunto.4

Ahora, de la lectura de los conceptos de invalidez de la demanda, que apa-
recen resumidos en el resultando tercero de la presente resolución, se advierte 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos hace diversos planteamien-
tos por los que considera que el artícu lo 178, primer párrafo, del Código Penal 
para el Estado de Michoacán, es violatorio de los derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes, particularmente al principio del interés superior de la niñez, 
a su derecho a la familia, al sano desarrollo, así como una inobservancia por 
parte del Estado de su obligación de proteger a la familia, la libertad personal, 
la seguridad jurídica y del principio de utilización del derecho penal como ul
tima ratio.

En consecuencia, se estima que la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos está legitimada para interponer la presente acción de inconstitucionalidad. 

Por su parte, suscribe la demanda de acción de inconstitucionalidad Luis 
Raúl González Pérez, ostentándose como presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, carácter que acreditó con la copia certificada de la 
comunicación del presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República de 
trece de noviembre de dos mil catorce, en la que consta el acuerdo sobre su 
desig nación como presidente de la citada comisión por el periodo de dos mil 
catorce a dos mil diecinueve.

Por tanto, procede reconocer la personalidad de quien comparece en nom-
bre de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ya que su representa-

4 Acciones de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 y 22/2009, resueltas en sesio-
nes de veintiocho de agosto de dos mil ocho y cuatro de marzo de dos mil diez, respectivamente.
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ción corresponde al presidente según lo dispuesto por los artícu los 15, fracción 
I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
reglamento. 

CUARTO.—Causales de improcedencia. En este asunto no se hace valer 
causa de improcedencia o motivo de sobreseimien to, además de que este Alto 
Tribunal tampoco advierte que se actualice alguno. 

Lo anterior, sin que pase inadvertido que al dar contestación a las manifes-
taciones vertidas en el ocurso inicial de demanda, el presidente de la Mesa Di-
rectiva del Congreso del Estado de Michoacán señaló que la parte promovente 
en ningún momento enderezó un motivo de impugnación en contra de la porción 
normativa impugnada. Sin embargo, ello no es motivo suficiente para empren-
der el estudio correspondiente, debido a que tan sólo constituye una manifes-
tación aislada; máxime si se toma en consideración que del análisis del oficio 
de referencia se desprende que vierte una serie de argumentos a través de los 
cuales pretende desvirtuar los planteamien tos de la parte promovente, tendentes 
a evidenciar la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada. 

En ese orden de ideas, lo procedente es abordar el estudio de los plan tea-
mien tos de inconstitucionalidad. 

QUINTO.—Estudio de fondo. Según se pudo observar en párrafos prece-
dentes, en el caso que nos ocupa se cuestiona la validez del primer párrafo del 
artícu lo 178 del Código Penal para el Estado de Michoacán, en la porción nor-
mativa que indica: "Se considerará como violencia familiar la alienación parental 
demostrada, respecto de sus hijos o adoptados."; en tanto que, a partir de dicho 
enunciado, se sanciona a quien realice la conducta de alienación parental con 
una pena privativa de libertad, con la suspensión de los derechos que tenga res-
pecto de la víctima por el término de la pena de prisión, incluidos los de carác-
ter sucesorio y con la prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él. 

Lo que, a decir de la parte promovente, transgrede el principio de interés su-
perior del menor, su derecho a la familia y al sano desarrollo de la niñez, además 
de poner en evidencia la inobservancia del Estado de su obligación de proteger 
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a la familia, la libertad personal, la seguridad jurídica y el principio de utilización 
del derecho penal como ultima ratio. 

Ello, al considerar básicamente que la autoridad legislativa si bien utilizó 
el derecho penal para erradicar la conducta de alienación parental, lo cierto es 
que incumplió con el imperativo de ajustar su actuación en torno al interés su-
perior de niño, habida cuenta que no estableció la medida más idónea para ga-
rantizar y proteger al menor, así como el ejercicio pleno de los derechos que le 
son inherentes, puesto que ni siquiera se previó la posibilidad de manifestar su 
opinión; tampoco hizo una estimación de las repercusiones en sus derechos ni 
de sus necesidades afectivas.

De ahí que, según lo refiere la accionante, de actualizarse la conducta anti-
jurídica y al hacer efectiva la sanción en la persona del padre alienante, la pri-
vación del contacto del menor con el progenitor alienante termina por causarle 
un daño que se consuma de modo irreparable y que afecta en mayor medida 
su núcleo familiar y su desarrollo integral, dado el grado de dependencia gene-
rado con el sujeto activo y el efecto negativo que tendría ese escenario con res-
pecto al padre no conviviente, antes de lograr su protección a través de medidas 
menos restrictivas.

Así las cosas, sostiene que la imposición de una pena privativa de libertad 
a un progenitor alienante no necesariamente se traduce en una medida idónea 
que permita a los niños, niñas o adolescentes beneficiarse de ella, simplemente 
porque no atiende a una reparación gradual del daño ocasionado, sino por el con-
trario, termina por afectar su núcleo familiar de una manera permanente, drástica 
y desproporcionada, en inobservancia de los artícu los 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 y 9 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 23 y 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; así como 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Sobre el particular, señala que si bien la finalidad del legislador local al equi-
parar la alienación parental con el delito de violencia familiar y sancionarlo con 
pena privativa de la libertad, entre otras medidas, persigue una finalidad cons-
titucionalmente válida, pues va encaminada a procurar el bienestar psicológico 
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de los menores y alejarlos de cualquier situación que les genere inseguridad y 
problemas que afecten su desarrollo integral y emocional.

Sin embargo, agrega que la porción normativa impugnada no cumple con 
la pauta de idoneidad, ya que la medida legislativa impuesta por el legislador no 
sólo no alcanza en algún grado los fines perseguidos por el legislador, como lo 
es la tutela de los derechos de la niñez en aplicación del interés superior del 
menor previsto en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal, sino que en reali-
dad, afecta los derechos del niño, pues dada la interdependencia de sus dere-
chos, debió proyectar su posible afectación a futuro tomando en cuenta de qué 
manera impactaría en el desarrollo físico, mental, espiritual, psicológico y so-
cial, el hecho de que a alguno de los progenitores se le imponga una pena pri-
vativa de la libertad. 

Además, por lo que ve a la necesidad de la medida, refiere que dentro del 
abanico de posibilidades existen otras alternativas menos lesivas a los derechos 
fundamentales del menor; de esta manera, el legislador debió determinar si esas 
alternativas, que pudieran resultar igualmente idóneas, intervienen con menor 
intensidad en el núcleo familiar de la niñez. Finalmente, considera que la me-
dida resulta desproporcional, atendiendo al grado de intervención que genera 
en relación con los beneficios que pudiera tener con la separación del padre 
alienante. 

Lo cual resulta esencialmente fundado, aunque para ello se atienda a la 
causa de pedir. 

A fin de evidenciar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido 
del primer párrafo del artícu lo 178 del Código Penal para el Estado de Michoa-
cán que se localiza en el libro segundo, título séptimo, capítulo I, denominado 
"Violencia familiar". 

"Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo conductas que agre -
dan física, psicológica, patrimonial o económicamente, a alguna persona con la 
que se encuentre unida por víncu lo matrimonial, de parentesco, por consangui-
nidad, afinidad, civil, concubinato, relación de pareja o familiar de hecho o esté 
sujeta a su custodia, protección o cuidado, o tenga el cargo de tutor o curador 
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sobre la persona, o de aquellas personas que no reúnen los requisitos para cons-
tituir concubinato, siempre que hagan vida en común, dentro o fuera del domi-
cilio familiar. Se considerará como violencia familiar la alienación parental 
de mostrada, respecto de sus hijos o adoptados. Se impondrá de uno a cinco 
años de prisión, suspensión de los derechos que tenga respecto de la víctima 
por el término de la pena de prisión impuesta, incluidos los de carácter suceso-
rio y prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él ..."

Como es posible observar, en el numeral transcrito el legislador de Michoa-
cán reguló el tipo penal de violencia familiar a partir de precisar cuáles son los 
actos de reproche al sujeto activo del delito, quiénes son los titulares del bien 
jurídico tutelado o puesto en peligro y las sanciones penales correspondientes 
a dicho delito. Luego, con motivo de la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de Michoacán el día dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
incorporó a ese tipo penal la conducta de la "alienación parental demostrada, 
respecto de hijos o adoptados".5 

Con lo cual, puso especial énfasis en la necesidad de proteger a los meno-
res en su integridad respecto de esa manifestación de violencia (psicoemocio-
nal) generada por los padres biológicos o adoptivos; tal como se desprende de 
la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la emisión de la norma 
impugnada6 y del dictamen elaborado por la Comisión de Justicia del Congreso 

5 Al respecto, cabe señalar que el ordenamien to sustantivo penal no establece la descripción típica 
de la alienación parental. Sin embargo, para poder tener una simple noción del concepto, resulta con-
veniente acudir al Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo (que no es supletorio 
del Código Penal de esa entidad), el cual en su artícu lo 318, establece lo siguiente: "También comete 
violencia familiar el elemento de la familia que transforma la conciencia de un menor de edad, con el 
objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus víncu los con uno de sus progenitores o abuelos. La con-
ducta descrita en el párrafo anterior se denomina alienación parental cuando es realizada por uno de 
los padres."
6 Presentada ante la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán, el 17 de junio de 2016, 
por los dipu tados Ernesto Núñez Aguilar y Mary Carmen Bernal Martínez, como coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y coordinadora del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, respectivamente; donde sostuvieron lo siguiente:
"Exposición de motivos
"De acuerdo a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los derechos de la niñez están pre-
vistos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, esen-
cial mente en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
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Niños y Adolescentes; a decir de ésta, el artícu lo 13 enmarca tres derechos que para la protección 
a la niñez son de suma importancia:
"1. El derecho a vivir en familia: ‘Todas las niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a vivir en una fa-
milia y no podrán ser separados de ella por falta de recursos para su subsistencia, tampoco podrán 
ser separados de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, sino por orden de autoridad 
competente y mediante un debido proceso en el que haya sido tomada en cuenta su opinión y su 
interés superior ...
"‘Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con su madre y padre, así como las familias de 
aquéllos ... en un ambiente libre de violencia, excepto cuando ese derecho sea limitado por autoridad 
competente en atención a su interés superior.’
"2. El derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral: ‘Niñas, niños y ado
lescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en condiciones que per
mitan su desarrollo, bienestar, crecimien to saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, 
espiritual, ético, cultural y social.’
"3. El derecho de acceso a una vida libre de violencia y a la integridad personal: ‘Niñas, niños y ado
lescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su 
inte gridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de 
su personalidad.’
"En el ámbito nacional, este principio del interés superior de la niñez se puede observar en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el noveno párrafo artícu lo 4o. que manifiesta: 
‘En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen de-
recho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to 
para su desarrollo integral. Este principio deberá de seguir el diseño, ejecución, seguimien to y eva-
lua ción de las políticas públicas dirigidas a la niñez.’
"Lamentablemente la violencia contra la niñez tiene diversas expresiones, y la violencia dentro de 
los hogares son los más representativos, observándose en Michoacán específicamente un aumento 
desde el año 2005 de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía:
"Maltrato físico: 64.1 %
"Maltrato por omisión de cuidados: 13.2 %
"Maltrato emocional: 10.3 %
"Para el año 2010, la población infantil representó un porcentaje importante de personas de 0 a 14 
años del 30.3 %
"Bajo esta perspectiva, es imperativo cuidar de la niñez michoacana para evitar que sufra de violencia 
familiar y destruyan los víncu los con sus padres o abuelos.
"Por lo tanto, el Estado debe garantizar el interés superior de la niñez en todas y cada una de las leyes 
que sean presentadas ante el Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo.
"En Michoacán, el Código familiar define a la familia como "... una institución social, permanente, com
puesta por un conjunto de personas unidas por el víncu lo jurídico del matrimonio, de la sociedad de 
convivencia o por el estado jurídico de concubinato; por el parentesco por consanguineidad, adop
ción o afinidad."
"Lamentablemente, de acuerdo al censo de población y vivienda del año dos mil realizado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Michoacán observó lo siguiente:
"2.5% son mujeres separadas; y
"0.7% son mujeres divorciadas.
"Sin embargo, cabe destacar que uno de los principales problemas en la disolución del víncu lo ma-
trimonial es la violencia intrafamiliar representando un 1.6% igual que la media nacional para el año 
2000, los cuales contaban con hijos que son los que más sufren las consecuencias al pelearse la 
custodia poniéndolos en contra uno con otro.
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de Michoacán a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
porción en comento,7 en los que se hace patente que ante el incremento en los 
índices de violencia en contra de los menores es necesario protegerlos respecto 
de cualquiera de sus manifestaciones, especialmente de aquel tipo de violencia 
que se genera en el seno familiar. 

"De acuerdo a José Manuel Aguilar, citado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dos 
aspectos resultan importantes de analizar:
"1. Esta actividad genera que el menor de edad odie a cualquiera de los progenitores; y
"2. Esta conducta debe ser injustificada, ya que los víncu los entre el menor de edad y cualquiera de 
los progenitores pueden verse afectados por conductas reales, impu tables a éste.
"La literatura especializada, afirma que la alienación parental es una manifestación de maltrato psi-
cológico, que puede constituirse como la base de diversas patologías infantiles que afectan la vida 
presente y futura de la niñez.
"Por lo tanto, la alienación parental puede ser llevada a cabo por hombres y por mujeres y produce 
una afectación a los derechos fundamentales de la niñez, de ahí que es indispensable otorgarle 
la importancia que requiere actualmente, y por tanto llevar a cabo la prevención y atención que 
demanda.
"Es por todo lo anterior que resulta sumamente necesario fortalecer el marco jurídico del Código Fa-
miliar del Estado de Michoacán de Ocampo, así como incluir esta figura jurídica en el Código Penal 
para el Estado de Michoacán de Ocampo."
7 Que en Sesión de Pleno de la Septuagésima Tercera Legislatura de fecha 28 de junio de 2016, se dio 
lectura a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artícu lo 318 del Código Fa-
miliar y por el que se reforma el artícu lo 178 del Código Penal, ambos para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el dipu tado Ernesto Núñez Aguilar y la dipu tada Mary Carmen Bernal 
Martínez, turnada a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen.
Del estudio y análisis realizado por la comisión se llegó a las siguientes:
"Consideraciones.
"...
"Que la iniciativa presentada por los dipu tados Ernesto Núñez Aguilar y Mary Carmen Bernal Mar-
tínez, sustentaron su exposición de motivos en lo siguiente:
"...
"Las y los dipu tados integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideramos importante la con-
sumación de esta iniciativa, toda vez que tiene como fin, contribuir con el bien superior del menor 
toda vez que el crecimien to y desarrollo de este, debe ser cuidado y encaminado a un bienestar 
psicológico, alejado de cualquier situación que le genere inseguridad, así como conflictos emocio-
nales hacia alguno de sus progenitores o hacia aquellos que ejerzan la custodia, es decir, el menor no 
puede estar involucrado en problemas que afecten su desarrollo integral y emocional.
"En este mismo eje resulta fundamental generar las medidas necesarias para evitar las conductas 
que generan el quebrantamien to de los víncu los familiares.
"Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artícu los 52, fracción I, 60, 62, fracciones 
XIX, 85, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimien tos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, las y los dipu tados integrantes de la Comisión de Justicia nos permitimos someter a la 
consideración de Pleno de esta Legislatura."
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Así las cosas, a partir de la mencionada reforma al Código Penal Local, a 
quien realice la conducta de alienación parental se le sancionará con una pena 
privativa de libertad, con la suspensión de los derechos que tenga respecto de 
la víctima por el término de la pena de prisión, incluidos los de carácter suceso-
rio y con la prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él. 

Sobre el particular, cabe señalar que el Pleno de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que el legislador en materia penal tiene amplia 
libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, para elegir los bie-
nes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones 
penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico respec-
tivo. Sin embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de 
diversos principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razo-
nabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, 
excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano.8 

En abono a lo anterior también es importante mencionar que uno de los prin-
cipios para examinar los límites al poder punitivo del Estado es el de ultima ratio, 
que apunta a que el derecho penal debe ser el último instrumento al que (la so-
ciedad) recurre para proteger determinados bienes jurídicos, siempre y cuando 
no haya otras formas de control menos lesivas "formales o informales". De esta ma-
nera, si se logra la misma eficacia disuasiva a través de otros medios menos gra-
vosos, (la sociedad) debe inhibirse de recurrir a su instrumento más intenso.9

Lo cual significa, tal como se anticipó, que aun cuando el legislador tiene un 
amplio margen de libertad configurativa para crear o suprimir figuras delictivas 
e infractoras, graduar las penas aplicables, fijar la clase y magnitud de éstas con 
arreglo a criterios de agravación o atenuación de los comportamien tos penali-
zados. Lo cierto es que sus facultades no son ilimitadas, puesto que su actuación 

8 Jurisprudencia P./J. 102/2008, de rubro: "LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIO-
NALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD 
JURÍDICA.". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, sep-
tiembre de 2008, página 599, de la Novena Época.
9 Carnevali Rodríguez, Raúl. (2008). Derecho penal como ultima ratio. Hacia una política criminal 
racional. Ius et Praxis, 14(1), 13-48. https://dx.doi.org/10.4067/S0718-00122008000100002
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no sólo debe estar sujeta a los límites que derivan de los principios de legali-
dad, de razonabilidad y de proporcionalidad de las penas, sino también al de 
ultima ratio.

Con relación al principio de interés superior de la niñez reconocido en el 
artícu lo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cabe señalar que este Alto Tribunal –a través de la jurisprudencia– 
ha desarrollado abundante doctrina con la que determina los alcances de dicho 
principio. Empero, para lo que aquí interesa, basta con establecer como premi-
sas fundamentales para la elaboración de la presente resolución, las siguientes: 
que el interés superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desa-
rrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como 
criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a su vida.10

Además, que todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos 
los asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, tengan el 
disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que 
permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus 
necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y emocional, el 
vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimien to, ele-
mentos –todos– esenciales para su desarrollo integral. 

Lo cual implica que la protección de sus derechos debe realizarse por parte 
de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los 
ám bitos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y 
adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor 
intensidad; y que bajo esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar la 
constitucionalidad de normas o bien aplicarlas, y éstas inciden sobre los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más 
estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida de modo 
que se permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de los menores 

10 Jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro XV, Tomo 
1, diciembre de 2012, página 334.
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y la forma en que deben armonizarse para servir como herramienta útil para ga-
rantizar en todo momento el bienestar integral del menor al que afecten.11

Ahora, por lo que corresponde propiamente al tema de la alienación pa-
rental, conviene precisar que el Pleno de este Alto Tribunal al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 11/2016, en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, entre otros aspectos declaró la invalidez de la porción normativa del 
artícu lo 429 Bis A, párrafo primero, del Código Civil del Estado de Oaxaca, que dis-
ponía: "Bajo pena de suspenderse o declararse la pérdida de su ejercicio."; así 
como del artícu lo 459, fracción IV, que establecía: "La patria potestad se pierde: 
... IV. Cuando el que la ejerce produce actos de alienación parental, existiendo 
la posibilidad de poner en riesgo la salud, el estado emocional o incluso la vida 
del menor." 

Lo anterior, al considerar por una parte, que esta última disposición condi-
cionaba la pérdida de la patria potestad a que con el despliegue de la conducta 
de alienación parental se pusiera en riesgo la salud, el estado emocional o la 
vida de los menores de edad. En tanto que, dicho aspecto ya había sido materia de 
pronunciamien to por parte de la Primera Sala (en tratándose de aquellas con-
ductas dañosas de los progenitores, como el incumplimien to de los deberes ali-
mentarios o los malos tratamien tos expresados a través de actos de violencia 
física y psicológica), en el sentido de declarar la inconstitucionalidad de aque-
llas normas que contenían ese mismo diseño legislativo, debido a que no cons-
tituían una medida legislativa eficaz para la protección reforzada de los derechos 
de los menores de edad, antes bien, implícitamente justificaba y toleraba la vio-
lencia en contra de los menores. De ahí que, al asumir ese mismo criterio fue que 
se declaró la invalidez de la referida porción normativa. 

11 Jurisprudencia 1a./J. 18/2014 (10a.), de título, subtítulo: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN 
EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL.". Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 406, de la Décima Época «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas». Así como la jurisprudencia P./J. 
7/2016 (10a.), de título y subtítulo "INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD 
DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.". Consultable en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 10, de 
la Décima Época «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 
a las 10:32 horas».
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Por su parte, el Pleno de este Alto Tribunal determinó básicamente que la 
previsión de suspensión o pérdida de la patria potestad como consecuencia del 
despliegue de la conducta de alienación parental es desproporcionada en detri-
mento de los derechos del menor a vivir en familia y mantener relaciones afec-
tivas con ambos progenitores; no porque la medida sea inconstitucional en sí 
misma, sino porque no le permiten al juzgador hacer una ponderación del interés 
superior del menor conforme a las circunstancias del caso concreto y de esta 
manera, decidir si su aplicación resultará en beneficio del menor involucrado.

Las consideraciones que dieron sustento a lo resuelto en ese sentido, fue-
ron las siguientes: 

• En primer término, señaló que el legislador al introducir la alienación pa-
rental como una forma de violencia familiar y como causa de suspensión o pér-
dida de la patria potestad, lo hizo atendiendo al interés superior del menor y a 
la obligación del Estado de adoptar un estándar de protección reforzado de los 
derechos de los menores de edad; de ahí que, estimó que su previsión legisla-
tiva se encontraba formalmente justificada. 

• Precisó que las conductas de alienación parental inciden en diversos dere-
chos de los menores de edad, particularmente, el derecho a no ser sujetos de vio-
lencia en el seno familiar, a vivir en familia y en el contexto de separación de los 
padres, a mantener relaciones de convivencia con ambos progenitores. Que si 
bien las disposiciones impugnadas buscan proteger el primero de los derechos, 
con la medida adoptada como consecuencia se ven restringidos los demás 
derechos.

• Mencionó que de acuerdo a los precedentes de este Alto Tribunal, las 
me didas como la pérdida de la patria potestad (y por igualdad de razón, su 
suspen sión), la reasignación de la guarda y custodia, así como la privación 
de un régi men de convivencias, en sí mismas, no son inconstitucionales, aun 
cuando en trañen una separación de los menores de uno o ambos padres, pero sí 
deben en tenderse como excepcionales y deberán estar justificadas precisamente 
en el interés superior de los menores, ya que en ellas convergen las necesida-
des de protección de diversos derechos de éstos, que se impone jerarquizar y 
ponde rar en su propio beneficio. 
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• Que las referidas medidas, más que ser vistas como sanciones civiles a los 
padres, deben entenderse como medidas en beneficio de los hijos (en protección 
de sus derechos); de ahí que en las determinaciones judiciales que las decre-
ten se ha de valorar si las mismas resultan idóneas, necesarias y eficaces con-
forme a las circunstancias del caso, para procurar el bienestar de los menores 
de edad a la luz de su interés superior.

• Refirió que la suspensión o la pérdida de la patria potestad, implica, que 
el progenitor que ha sido suspendido o ha perdido el ejercicio de la misma, no 
puede tener a su cargo la guarda y custodia del hijo, y sólo por determinación ju-
dicial, si se estima conveniente para el menor, podrá establecerse un régimen de 
visitas y convivencias, como ejercicio del derecho del niño, niña o adolescente 
a mantener sus relaciones afectivas con dicho progenitor. 

• A partir de lo anterior, el Pleno de este Alto Tribunal determinó que la 
medida adoptada por el legislador en las disposiciones impugnadas, como con-
secuencia de la actualización de conductas de alienación parental, vulnera su 
derecho a vivir en familia y a mantener relaciones afectivas con ambos progeni-
tores. Ello –según precisó– no porque la medida sea inconstitucional en sí misma, 
sino porque resulta desproporcionada debido a que los preceptos no dan cabida 
a que el juzgador haga esa ponderación del interés superior del menor conforme 
a las circunstancias del caso en concreto y decida si efectivamente aplicarla 
resultará en beneficio del niño, niña o adolescente involucrado.

• Que las normas no permiten al Juez hacer la ponderación de la idoneidad, 
necesidad y eficacia de la medida ahí prevista en el caso concreto, atendiendo a 
sus circunstancias y a los diversos derechos del niño que se vean involucrados, 
con la potestad de decidir su no aplicación de estimarlo conveniente y optar por 
alguna otra providencia que se estime más adecuada para ese fin y ello es su-
ficiente para considerar que la norma impide al Juez salvaguardar el interés 
superior de los menores. 

• Estimó que si bien pudiera pensarse que, aunque la norma no aluda ex-
presamente a esa potestad discrecional del Juez, ésta puede ser ejercida, de-
bido a que está inmersa en el deber constitucional y convencional del juzgador 
de proteger el interés superior de los menores de edad; sin embargo, el Tribunal 
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Pleno añadió, que la intelección de la norma cuestionada, conduce a estimar 
que excluye esa posibilidad, pues estrictamente dispone la prohibición de la 
conducta, bajo pena de suspensión o pérdida de la patria potestad, previsión 
normativa que refleja el propósito del legislador de que la conducta se debe 
reprochar al alienador mediante la aplicación de esa consecuencia en forma 
inmediata. 

• Que con la suspensión o pérdida de la patria potestad como resultado de 
actos de alienación parental, colisionan tanto el derecho del niño a ser protegi-
do de actos de violencia familiar que están afectando su integridad psicoemo-
cional, como el derecho del niño a vivir en familia y mantener sus relaciones con 
ambos progenitores; confrontación de derechos que no puede ser resuelta sólo 
con apreciar en abstracto la naturaleza de unos y otros bienes jurídicos inmer-
sos, sino que se requiere la ponderación de todos los elementos y circunstan-
cias que incidan en el caso para, conforme al interés superior de los menores 
de edad, determinar si es viable adoptar otras medidas distintas, que resulten 
idóneas para proteger con equilibrio tales derechos. 

En ese orden de ideas, a juicio del Pleno de este Alto Tribunal las conside-
raciones antes expuestas deben reiterarse y aplicarse por mayoría de razón a 
fin de resolver el asunto que aquí nos ocupa.

Lo anterior, porque si en las normas analizadas por este Tribunal Pleno al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 11/2016, en las que únicamente se 
establecía como consecuencia jurídica de la alienación parental la pérdida de 
la patria potestad, se dijo que resultaba desproporcionada la medida en detri-
mento de los derechos del menor a vivir en familia y a mantener relaciones 
afectivas con ambos progenitores, no porque fuese inconstitucional en sí misma, 
sino porque no le permitía al juzgador hacer una ponderación del interés supe-
rior del menor conforme a las circunstancias del caso concreto y de esta mane-
ra, decidir si su aplicación resultaba en realidad en beneficio del menor 
involucrado o bien, si era necesario optar por alguna otra providencia que fuese 
más adecuada para salvaguardar los derechos del niño, niña o adolescente 
(dada la intención del legislador de que la conducta se debía reprochar al alie-
nador mediante la aplicación de una consecuencia inmediata).
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En el caso en particular, tal como se anticipó, esas consideraciones apli-
can por mayoría de razón, en tanto que, con la incorporación de la porción 
normativa impugnada al artícu lo 178 del Código Penal para el Estado de Mi-
choacán de Ocampo, el legislador local se valió del derecho penal –como ulti
ma ratio– para reprimir la conducta de alienación parental e incorporarla al tipo 
penal de violencia familiar, en función de proteger a los niños del maltrato psi-
cológico provocado por sus familiares. De esta manera, invariablemente se 
debe sancionar a quien realice la conducta de alienación parental con una pena 
privativa de libertad, con la suspensión de los derechos que tenga respecto de 
la víctima por el término de la pena de prisión, incluidos los de carácter suceso-
rio y con la prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él.

Lo cual significa que con el diseño legislativo de la disposición impugna-
da, la porción normativa también se vuelve indiferente ante los derechos del 
menor de vivir en familia y mantener relaciones de convivencia con ambos pro-
genitores y por ende, es desproporcional, debido a que no se le permite al juz-
gador hacer una ponderación de la idoneidad, necesidad y eficacia de la 
me dida ahí prevista en beneficio de los menores; antes bien, como se dijo, una 
vez demostrada la conducta de reproche, la consecuencia inmediata es la priva-
ción de la libertad del sujeto activo del delito y la suspensión de sus derechos 
respecto de la víctima por el plazo de la pena de prisión.

Así las cosas, al no permitírsele al juzgador hacer una ponderación del in-
terés superior del menor conforme a las circunstancias del caso concreto y de 
esta manera, decidir si su aplicación resultará en beneficio del menor involucrado 
o bien, optar por alguna otra medida que se estime más adecuada para salva-
guardar los derechos del niño; la norma impugnada, tal como está diseñada, evi-
dencia la omisión del legislador local de adoptar un estándar de protección 
reforzado de los derechos de los menores de edad, que les permita satisfacer 
sus necesidades básicas para su desarrollo integral.

Se arriba a lo anterior, sin que pase inadvertido para quienes resuelven que 
el legislador local, según se desprende de los trabajos preliminares, con la incor-
poración de la conducta de alienación parental al tipo penal de violencia familiar 
contenido en el artícu lo 178 del código penal local, pretendió proteger al menor en 
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su integridad respecto de esa manifestación de violencia psicoemocional gene-
rada por los padres biológicos o adoptivos; y de alguna manera dar cumplimien to 
a sus obligaciones de velar por el interés superior de los niños en el proceso de 
producción de normas. 

Empero, tal como se dijo en la referida acción de inconstitucionalidad 11/2016, 
en el caso en particular el creador de la norma no consideró que en las conduc-
tas de alienación parental inciden diversos derechos de los menores de edad, no 
solamente el de no ser sujetos de violencia en el seno familiar, sino también, a 
vivir en familia y en el contexto de separación de los padres, a mantener relacio-
nes de convivencia con ambos progenitores; además de que las medidas que 
entrañan una separación de los menores con uno o ambos de ellos deben ser 
excepcionales y estar justificadas precisamente en su interés superior. Lo ante-
rior, pues según se puede observar, con la disposición impugnada ni siquiera es 
factible considerar los derechos del menor de vivir en familia y mantener rela cio-
nes de convivencia con ambos padres.

Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez de la porción 
normativa impugnada que establece: "Se considerará como violencia familiar la 
alienación parental demostrada, respecto de sus hijos o adoptados."

Ante lo resuelto en tal sentido, se estima innecesario analizar la norma impug-
nada a la luz de los restantes subprincipios del test de proporcionalidad suge-
ridos por la parte promovente, puesto que a juicio del Pleno de este Alto Tribunal 
resultan aplicables, por mayoría de razón, las consideraciones sostenidas en 
la acción de inconstitucionalidad 11/2016, en las que básicamente se dijo que la 
previsión de suspensión o pérdida de la patria potestad como consecuencia 
jurídica del despliegue de la conducta de alienación parental es desproporcio-
nada en detrimento de los derechos del menor a vivir en familia y a mantener 
relaciones afectivas con ambos progenitores.

Atento a todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 
73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45 de la ley reglamentaria de la 
materia, lo procedente es declarar la invalidez del primer párrafo del artícu lo 178 
del Código Penal para el Estado de Michoacán, en la porción normativa que in-
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dica: "Se considerará como violencia familiar la alienación parental demostrada, 
respecto de sus hijos o adoptados."

SEXTO.—Efectos de la sentencia. De conformidad con los artícu los 41, frac-
ción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad de-
berán establecer sus alcances y efectos.

Así, conforme al artícu lo 45 de la ley reglamentaria de la materia, esta sen-
tencia tendrá efectos retroactivos en beneficio de las personas a las que se les haya 
aplicado la porción normativa impugnada a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, es decir, del diecinueve de noviembre de dos mil dieciséis. En la inteligen-
cia de que dichos efectos se surtirán a partir de la notificación de los puntos re-
solutivos de este fallo al Poder Legislativo del Estado de Michoacán.

Para el eficaz cumplimien to de esta sentencia, también deberá notificarse 
al titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, al Supremo Tribunal de 
Justicia del Poder Judicial del Estado, a los Tribunales Colegiados y Unitarios 
del Décimo Primer Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de 
Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito, así como a la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucio-
nalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artícu lo 178, párrafo primero, en 
su porción normativa "Se considerará como violencia familiar la alienación pa-
rental demostrada, respecto de sus hijos o adoptados", del Código Penal para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, reformado mediante Decreto Número 181, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, en términos del considerando quinto de esta 
decisión, en la inteligencia de que la declaración de invalidez decretada en este 
fallo surtirá sus efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos reso-
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lutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de 
conformidad con lo establecido en el considerando sexto de esta determinación.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero 
y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la le-
gitimación y a las causales de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá por consideraciones distintas, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas por la invalidez total del precepto, Aguilar Morales por la 
invalidez total del precepto, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre-
sidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del consi-
derando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
artícu lo 178, párrafo primero, en su porción normativa "Se considerará como vio-
lencia familiar la alienación parental demostrada, respecto de sus hijos o adop-
tados", del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, reformado 
mediante Decreto Número 181, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los Ministros Gutiérrez 
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Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos 
de la sentencia, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez de-
cretada en este fallo surta sus efectos retroactivos, en beneficio de las personas 
a las que se les haya aplicado la porción impugnada, al diecinueve de noviem-
bre de dos mil dieciséis, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, y 2) 
determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Michoacán.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea.

En relación con el pie de los puntos resolutivos:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos 
de la sentencia, consistente en: 3) determinar que, para el eficaz cumplimien to de 
esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, así como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo 
Primer Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Michoacán, al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial 
de Michoacán y a la Fiscalía General del Estado de Michoacán.

La Ministra Norma Lucia Piña Hernández no asistió a la sesión de catorce 
de noviembre de dos mil diecinueve previo aviso a la presidencia. 
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El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos propuestos. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dis-
puesto en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 24 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019

Voto concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la acción 
de inconstitucionalidad 111/2016, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

En sesión pública celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecinueve el Tri-
bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción 
de inconstitucionalidad 111/2016 promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del artícu lo 178, párrafo 
primero, en la porción normativa "se considerará como violencia familiar la 
alie na ción parental demostrada, respecto de sus hijos o adoptados" del 
Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo.

En la sentencia, la mayoría de Ministras y Ministros consideraron aplicables por ma
yoría de razón las consideraciones sostenidas en la acción de inconstituciona-
lidad 11/2016,1 en donde se resolvió que la suspensión o pérdida de la patria 
potestad como consecuencia de la conducta de alienación parental era despro-
porcionada en relación con los derechos de los menores de edad a vivir en 
familia.2 Lo anterior, pues no permitía al juzgador hacer una ponderación del 
interés superior de la niñez acorde a las circunstancias del caso concreto.

En este sentido, el Pleno determinó que la porción normativa impugnada en este caso 
debía declararse inconstitucional toda vez que, al sancionar la conducta de 
alienación parental con la consecuencia inmediata de la privación de la liber-
tad y la suspensión de sus derechos respecto de la víctima por el plazo de la 
pena de prisión, no permitía al juzgador hacer una ponderación del interés 
superior del menor, conforme a las circunstancias del caso concreto, y decidir 
si su aplicación resultará en beneficio del menor. 

1 Resuelta por mayoría de ocho votos en sesión del Tribunal Pleno del veinticuatro de octubre de 
dos mil diecisiete, bajo la ponencia de la Ministra Piña Hernández.
2 Prevista en los artícu lo 429 Bis A, párrafo primero y 459, fracción IV, del Código Civil para el Estado 
de Oaxaca.
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Presento este voto pues aunque coincido con la invalidez de la porción impug
nada, no comparto las razones. El problema de inconstitucionalidad de la por-
ción impugnada deriva de que la norma no precisa con claridad en qué consiste 
la "alienación parental", lo que a mi juicio resulta claramente contrario al prin-
cipio de taxatividad en materia penal.

En efecto, el artícu lo impugnado establece lo siguiente: 

"Artícu lo 178. Violencia familiar. Comete el delito de violencia familiar quien lleve a 
cabo conductas que agredan física, psicológica, patrimonial o económicamente, 
a alguna persona con la que se encuentre unida por víncu lo matrimonial, de pa-
rentesco, por consanguinidad, afinidad, civil, concubinato, relación de pareja 
o familiar de hecho o esté sujeta a su custodia, protección o cuidado, o tenga 
el cargo de tutor o curador sobre la persona, o de aquellas personas que no 
reúnen los requisitos para constituir concubinato, siempre que hagan vida en 
común, dentro o fuera del domicilio familiar. Se considerará como violencia 
familiar la alienación parental demostrada, respecto de sus hijos o adop
tados. Se impondrá de uno a cinco años de prisión, suspensión de los derechos 
que tenga respecto de la víctima por el término de la pena de prisión impuesta, 
incluidos los de carácter sucesorio y prohibición de ir a un lugar determinado 
o residir en él."

Como se advierte, el precepto impugnado establece que se considerará como 
delito de violencia familiar, entre otras conductas, la "alienación parental de
mostrada". No obstante, el precepto no define dicho concepto. 

En mi opinión, la falta de una definición del concepto de "alienación parental" es con-
traria al principio de taxatividad en materia penal, pues impide saber (1) qué 
tipo de conductas están efectivamente prohibidas por el tipo penal; (2) si basta 
con que dichas conductas se cometan una sola vez (es decir, si basta con que 
se trate de hechos aislados) o si es necesario que se trate de conductas rei-
teradas o sistemáticas; y, (3) si para la actualización del tipo se requiere de un 
resultado especifico (como la afectación a la integridad psicológica o emocio-
nal del menor) o si basta con que exista un riesgo de daño. 

Ello es así, pues como el propio Tribunal Pleno reconoció en la acción de inconsti-
tucionalidad 11/2016, actualmente "no existe un consenso científico ni acadé
mico sobre el fenómeno entendido como alienación parental";3 circunstancia 

3 Párrafo 31 de la acción de inconstitucionalidad 11/2016.
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que se corrobora si se toma en consideración que las legislaciones estatales 
suelen definir el fenómeno de la "alienación parental" de manera diversa y con 
elementos distintos.4 

Así, al no existir un significado claro en el lenguaje científico, en el jurídico ni en el común, 
respecto del significado del término "alienación parental demostrada", consi-
dero que la porción normativa impugnada debió declararse inconstitucional 
por contener conceptos imprecisos y, por tanto, ser contraria al prin cipio 
de taxatividad en materia penal. 

Ahora bien, no desconozco que el Código Familiar para el Estado Michoacán de 
Ocampo sí establece una definición del fenómeno de alienación parental, por lo 
que podría argumentarse que el aplicador debe acudir a ella para subsanar 
la falta de precisión del código penal. Sin embargo, me parece que dicha inter
pretación no resuelve los problemas de imprecisión aquí apuntados por 
dos razones. 

En primer lugar, la norma impugnada no remite expresamente al código familiar 
estatal para complementar el tipo penal en cuestión por lo que es dudoso 
que el código penal de la entidad realmente exija esa lectura. A mi juicio, 
tratándose de la descripción del tipo penal, su redacción no debe dar lugar 
a interpretaciones de cómo complementar o completar la definición, sino que 
debe ser clara. Pero además, aun suponiendo sin conceder que ese reenvío 
fuera posible, me parece que la definición contenida en el Código Familiar 
del Estado de Michoacán de Ocampo es igualmente inconstitucional. 

En efecto, dicho ordenamien to define la alienación parental como la transformación 
de la conciencia de un menor de edad, con el objeto de impedir, obstaculizar 
o destruir sus víncu los con uno de sus progenitores o abuelos.5 En este sentido, 

4 En efecto, existen entidades federativas que lo definen como "la manipulación o inducción que un 
progenitor realiza hacia su menor hijo, mediante la desaprobación o crítica tendiente a obtener la 
denigración exagerada y/o injustificada del otro progenitor para producir en el menor, rechazo, rencor, 
odio o desprecio hacia éste" (artícu lo 411 del Código Civil para el Estado de Colima); mientras que 
otras lo definen como "el transformar la conciencia de un menor de edad, con el objeto de impedir, 
obstaculizar o destruir sus víncu los con uno de sus progenitores o abuelos" (artícu lo 318 del Código 
Familiar para el Estado de Michoacán).
5 "Artícu lo 318. También comete violencia familiar el elemento de la familia que transforma la concien-
cia de un menor de edad, con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus víncu los con uno de 
sus progenitores o abuelos. La conducta descrita en el párrafo anterior se denomina alienación 
parental cuando es realizada por uno de los padres."
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es claro que dicha definición no resuelve el problema de indeterminación del 
tipo penal, pues la misma remite a expresiones igualmente vagas e imprecisas 
que impiden saber cuándo se considerará que se ha cometido "alienación 
parental". En efecto, ¿qué significa "transformar la conciencia" de un menor? 
¿A qué tipo de "conciencia" se refiere? ¿A la filosófica, la psicológica, la cien-
tífica o la espiritual? 

Por lo demás, es importante mencionar que la definición prevista en el Código Fami-
liar del Estado de Michoacán es prácticamente idéntica a la que establecía el 
Código Civil para el Estado de Oaxaca en su artícu lo 336 Bis B, la cual fue 
declarada inconstitucional por el Tribunal Pleno en la ya mencionada acción de 
inconstitucionalidad 11/2016, al considerarse que la misma vulneraba la con-
cepción del menor como un sujeto de derecho con autonomía progresiva, e 
inducía al juzgador a considerar en el menor una condición de incapacidad 
y a no valorar su dicho. 

En dicha ocasión voté por la invalidez de la definición prevista en el Código Civil de 
Oaxaca pero por diferentes razones, pues consideré que el principal proble-
ma de la norma era –al igual que en este caso– que la expresión "transformar 
la conciencia" de un menor de edad no era clara, ya que en la actualidad no 
existe un significado único sino múltiples acepciones –tanto en la filosofía, en la 
psicología, en la ciencia y en diversas corrientes espirituales– del término 
"conciencia". Así, sostuve que tomar tal concepto como parámetro de defini-
ción era extremadamente peligroso y contraproducente para los menores de 
edad a quiénes se buscaba proteger. 

Por todo lo anterior, aunque estuve de acuerdo con la invalidez del artícu lo 178, pá-
rrafo primero, en la porción normativa "se considerará como violencia familiar 
la alienación parental demostrada, respecto de sus hijos o adoptados" del 
Código Penal del Estado de Michoacán, no comparto las razones en las que 
se sustentó dicha determinación, pues considero que la invalidez debió deri-
varse de la falta de definición del concepto de "alienación parental demostrada", 
más que del hecho de que la norma no permita ponderar en cada caso con-
creto el interés superior de la niñez.

Este voto se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
en la acción de inconstitucionalidad 111/2016.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de catorce de no-
viembre de dos mil diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la acción de 
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inconstitucionalidad 111/2016, promovida por el presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra del primer párrafo del artícu lo 
178 del Código Penal para el Estado de Michoacán, en la porción normativa 
que indica: "Se considerará como violencia familiar la alienación parental de-
mostrada, respecto de sus hijos o adoptados", reformada por Decreto Número 
181, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el dieciocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.

En la resolución se declara la invalidez de esa porción normativa porque si bien el 
legislador tiene amplio margen de libertad configurativa para crear o suprimir 
figuras delictivas e infractoras, sus facultades están limitadas, entre otros prin-
cipios, por el del derecho penal como ultima ratio. En ese sentido, se invoca lo 
resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en la acción de incons-
titucionalidad 11/2016, en que se consideró desproporcionada la previsión de 
la suspensión o pérdida de la patria potestad para el progenitor que incurriera 
en alienación parental, por no permitir al Juez hacer una ponderación del in-
terés superior del menor conforme a las circunstancias del caso concreto y de 
esta manera, decidir si su aplicación resultará en beneficio del menor de edad 
involucrado. 

Considerando lo anterior, se estimó que tales razonamien tos son aplicables por 
mayoría de razón en la presente acción de inconstitucionalidad, en que el legis-
lador michoacano se valió del derecho penal para reprimir la conducta de 
alienación parental e incorporarla al delito de violencia familiar, mostrándose 
indiferente ante los derechos del menor de vivir en familia y mantener relacio-
nes de convivencia con ambos progenitores, y sin permitir al Juez ponderar 
la idoneidad, necesidad y eficacia de la medida en beneficio de los menores, 
por lo cual es desproporcional, y no adopta un estándar de protección refor-
zado de los derechos de los menores de edad, que les permita satisfacer sus 
necesidades básicas para su desarrollo integral.

Estoy de acuerdo con la declaración de invalidez. La razón de mi voto es para apar-
tarme de las consideraciones en que se sustenta la resolución mayoritaria y 
señalar las que a mi juicio deben fundar esa determinación.

En mi opinión, supliendo la deficiencia de la queja a la actora, el precepto legal cues-
tionado transgrede el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad.

En efecto, el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho de exacta aplicación de la ley en materia penal, al esta-
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blecer que en los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre-
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

Ese derecho fundamental no sólo obliga a los operadores de la norma, sino tam-
bién a sus creadores. De ahí que al legislador le es exigible la emisión de 
normas cla ras, precisas y exactas respeto de la conducta reprochable y sus 
consecuencias. 

Así, el tipo penal debe estar claramente formulado, con un contenido concreto y uní-
voco, sin incurrir en una descripción típica vaga, imprecisa, abierta o amplia, 
al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.

El mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser 
conocido por el destinatario de la norma; sin que para esto sea indispensable 
definir cada vocablo o locución utilizada al redactar el tipo penal, pues esto 
último tornaría imposible la función legislativa. Pero sí es imprescindible aten-
der al contexto en que se desenvuelven las normas, así como sus posibles des-
tinatarios, en el sentido de que es posible que los tipos penales contengan 
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de 
un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan 
conocimien to específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegí-
timas, se hallan prohibidas por el ordenamien to.

En el caso del tipo penal previsto en la norma cuestionada a través de esta acción de 
inconstitucionalidad, su simple lectura no permite advertir con claridad, para 
cualquier persona, en qué consiste la conducta antijurídica, ya que sólo se-
ñala: "se considerará violencia familiar la alienación parental demostrada". 

Con esa frase parece determinarse que comete el delito de violencia familiar quien 
haya incurrido en alienación parental demostrada. Sin embargo, eso no es 
suficiente para tener una idea clara y precisa de la conducta infractora, pues 
por una parte, ni siquiera hay consenso entre los expertos sobre lo que debe 
considerarse como alienación parental ni cómo identificarla, al margen de que 
se pone en entredicho su validez científica como un síndrome o enfermedad; 
y en segundo lugar, no queda claro de la redacción de la norma en qué con-
texto tendría que quedar "demostrada"; si dentro de un juicio, si de manera 
extrajudicial, si ante alguna autoridad, si ante expertos en psicología o psi-
quiatría, etcétera.
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De esa manera, en la porción normativa el término "alienación parental" no es con-
siderado por el legislador como un elemento de valoración cultural o de valo-
ración jurídica, para estar en posibilidad de remitirnos a una determinada 
normatividad o a la gramática, y tener claridad sobre aquello a lo que se 
refiere.

Esto genera ambigüedad para el entendimien to de la norma penal, en cuanto el 
sujeto activo no podría saber con suficiente certeza cuál de sus conductas 
podría actualizar el tipo.

Si bien se ha sostenido que una disposición sustantiva penal no necesariamente es 
inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, 
pues ello tornaría imposible la función legislativa toda vez que las leyes no 
pueden ser diccionarios. Sin embargo, el caso que nos ocupa no está en una 
hipótesis de esa índole porque se trata de un concepto aún ambiguo en las 
distintas ramas del conocimien to, y no hay precisión sobre la forma en que se 
puede manifestar, por lo que difícilmente puede servir para describir una con-
ducta típica y antijurídica; máxime que en materia familiar se debate su con-
tenido, como se advierte de la acción de inconstitucionalidad 11/2016.1

En dicha acción de inconstitucionalidad, se puso de manifiesto que quienes han 
estudiado el fenómeno reconocen que las prácticas alienadoras familiares 
existen, pero la complejidad de sus causas, actores, entorno social y econó-
mico, así como sus mecanismos de implementación al interior de la familia, 
han generado dispu ta en su concepción, así como en su viabilidad y validez 
de su diagnóstico. Así como que el debate sobre dicha conducta se cierne entre 
quienes lo conciben como síndrome o trastorno, y aquellos que niegan que 
se trate de una condición patológica.

Por lo que ante ese panorama, no basta el uso de la locución "alienación parental" 
para tener seguridad de la conducta a la que se refiere.

Por lo anterior, aunque concuerdo con el sentido de declarar la invalidez de la norma, 
mis razones sobre esa invalidez son las que he expuesto en este voto.

Este voto se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

1 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia el veinticuatro de octubre de dos mil dieci-
siete, por mayoría de votos en cuanto a la invalidez de las normas impugnadas.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA LEGITIMACIÓN DE LAS COMI
SIONES DE DERECHOS HUMANOS DE LOS ESTADOS SE SURTE CUANDO 
EN SU DEMANDA ADUZCAN UNA VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS. 

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. 

III. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. CONSTITUYE UNA EXIGENCIA DE RACIO
NALIDAD LINGÜÍSTICA QUE RECLAMA AL LEGISLADOR LA EMISIÓN DE 
NORMAS CLARAS, PRECISAS Y EXACTAS RESPECTO DE LA CONDUCTA 
TÍPICA Y SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

IV. DELITOS DE HOMICIDIO O LESIONES CULPOSOS CON MOTIVO DEL TRÁN
SITO DE VEHÍCULOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. LA FORMU
LACIÓN DE LOS ENUNCIADOS NORMATIVOS QUE LOS REGULAN, ASÍ COMO 
DEL QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL CONDUCTOR DE ABSTENER
SE DE DESVIAR SU ATENCIÓN POR UN DISTRACTOR, ES LO SUFICIENTE
MENTE CLARA Y PRECISA, POR LO QUE NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD (ARTÍCULOS 143, FRAC
CIÓN I, Y 357, FRACCIÓN II, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓDI
GO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y 72, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY DE TRÁNSITO DEL MISMO ESTADO). 

V. PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. LA 
PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE UTILIZAR TÉCNICAS DE INTEGRACIÓN 
DE NORMAS COMO LA ANALOGÍA Y LA MAYORÍA DE RAZÓN SE LOCALIZA 
EN NO REBASAR EL TENOR DE LA LITERALIDAD PARA CREAR TIPOS O 
SANCIONES PENALES (ARTÍCULOS 143, FRACCIÓN I, Y 357, FRACCIÓN II, PE
NÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ; Y 72, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL MISMO ESTADO). 

VI. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. SÓLO PUEDE OBLIGAR AL LEGISLADOR 
A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN 
IMAGINABLE. 
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VII. IUS PUNIENDI. SUS LÍMITES SE ENCUENTRAN EN LOS PRINCIPIOS IN
FORMADORES DEL DERECHO PENAL, ENTRE LOS QUE SE DISTINGUEN 
EL DE LEGALIDAD, EL DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EL DE CULPABILIDAD 
Y EL DE NON BIS IN IDEM (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 357, FRACCIÓN II, Y 
PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ). 

VIII. PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. IMPLICA QUE EL DERECHO 
PENAL DEBE SER EL ÚLTIMO RECURSO DE LA POLÍTICA SOCIAL DEL 
ES TADO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES JURÍDICOS MÁS IMPOR
TANTES FRENTE A LOS ATAQUES MÁS GRAVES QUE PUEDAN SUFRIR 
(IN VALIDEZ DEL ARTÍCULO 357, FRACCIÓN II, Y PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁ
RRAFOS, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 

IX. PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. SE DESDOBLA EN LOS SUB
PRINCIPIOS DE FRAGMENTARIEDAD Y SUBSIDIARIEDAD (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 357, FRACCIÓN II, Y PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓ
DIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 

X. PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. AUNQUE EN LOS ORDENAMIEN
TOS APLICABLES NO SE HACE UNA MENCIÓN, REFERENCIA O CONCEPTUA
LIZACIÓN ESPECÍFICA EN TORNO A AQUÉL, SU CONTENIDO Y ALCANCE 
DERIVAN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS Y DE INSTRUMENTOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 357, FRACCIÓN II, Y PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 

XI. DELITOS DE HOMICIDIO O LESIONES CULPOSOS CON MOTIVO DEL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. LA VÍA 
PENAL CONSTITUYE LA MÁS LESIVA CONTRA LAS PERSONAS QUE CONDU
CEN UN VEHÍCULO UTILIZANDO TELÉFONOS MÓVILES, EN TANTO DICHA 
CONDUCTA DE NINGUNA MANERA IMPLICA LA REALIZACIÓN DE UN DAÑO 
EFECTIVAMENTE OCASIONANDO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 357, FRAC
CIÓN II, Y PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 
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XII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
DE UNA NORMA GENERAL EN VÍA DE CONSECUENCIA, ANTE LA NECESI
DAD INDISPENSABLE DE ACUDIR A UNA DIVERSA NORMA INVALIDADA 
PARA SU CORRECTO ENTENDIMIENTO Y OPERATIVIDAD (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 143, FRACCIÓN I, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O, QUE AL 
CONDUCIR DESVÍE SU ATENCIÓN POR UN DISTRACTOR, EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 357 DE ESTE CÓDIGO", DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; Y 72, FRACCIÓN X, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O QUE 
AL CONDUCIR DESVÍA SU ATENCIÓN POR UN DISTRACTOR, EN LOS TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ", DE LA LEY DE TRÁNSITO DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XIII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
DE UNA NORMA GENERAL EN VÍA DE CONSECUENCIA, ANTE SU VINCU
LACIÓN MATERIAL CON UN DIVERSO SISTEMA DE NORMAS DECLARADO 
INVÁLIDO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN X BIS, DE LA LEY DE 
TRÁNSITO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 

XIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
DE UNA NORMA PENAL CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO DE 
SU ENTRADA EN VIGOR (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 143, FRACCIÓN I, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA "O, QUE AL CONDUCIR DESVÍE SU ATENCIÓN 
POR UN DISTRACTOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 357 DE ESTE CÓ
DIGO", Y 357, FRACCIÓN II, Y PÁRRAFOS PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 72, 
FRACCIÓN X, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O, QUE AL CONDUCIR DES
VÍA SU ATENCIÓN POR UN DISTRACTOR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 357 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ", DE LA 
LEY DE TRÁNSITO DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA).

XV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RE
SOLUTIVOS (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 143, FRACCIÓN I, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA "O, QUE AL CONDUCIR DESVÍE SU ATENCIÓN POR UN 
DISTRACTOR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 357 DE ESTE CÓDIGO", Y 
357, FRACCIÓN II, Y PÁRRAFOS PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 72, FRAC
CIONES X, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O, QUE AL CONDUCIR DESVÍA 
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SU ATENCIÓN POR UN DISTRACTOR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
357 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ", Y X BIS, DE 
LA LEY DE TRÁNSITO DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2018. COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ. 
22 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL 
MOSSA. SECRETARIA: GUADALUPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, correspondiente al día veintidós de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación. Por escrito presentado el treinta y uno de mayo 
de dos mil dieciocho, ante la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí promovió acción de inconsti-
tucionalidad en contra de los artícu los 143, fracción I, y 357, fracción II, y penúl-
timo y último párrafos, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; y del 
diverso artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Tránsito de la misma entidad fe-
derativa, publicados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado denominado 
"Plan de San Luis", el tres de mayo de dos mil dieciocho.

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impug-
nadas, a las siguientes:

I. Órgano legislativo: Congreso del Estado de San Luis Potosí.

II. Órgano ejecutivo: Gobernador del Estado de San Luis Potosí.

SEGUNDO.—Normas constitucionales y convencionales que se aduce 
violadas.

• Artícu los 1o., 6o., 7o., 14 y 133, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.
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• Artícu los 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

• Artícu lo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

• Artícu los 8 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí.

TERCERO.—Texto de las normas cuya invalidez se solicita.

Código Penal del Estado de San Luis Potosí

"Artícu lo 143. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposamente 
con motivo del tránsito de vehícu los, se impondrá (sic) mitad de las penas pre-
vistas en los artícu los 131 y 136 respectivamente en los siguientes casos:

(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"I. Cuando el agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos, u otras sustancias que produzcan efectos simi-
lares; o, que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos del 
artícu lo 357 de este código."

(Reformado, P.O. 3 de mayo de 2018)
"Artícu lo 357. Comete el delito contra la seguridad del tránsito de vehícu-

los, quien:

"...

"II. Conduce un vehícu lo y desvía su atención a causa de un distractor, 
poniendo en peligro la vida, la salud o los bienes de alguien, y

"...

"En el caso a que se refiere la fracción II se sancionará con pena de se-
senta a ciento veinte jornadas de trabajo en favor de la comunidad, sanción 
pecuniaria de sesenta a ciento veinte días del valor de la unidad de medida y 
actualización, y suspensión de los derechos por el doble del tiempo de las jor-
nadas de trabajo en favor de la comunidad impuesta.
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"Para los efectos de la fracción II de este artícu lo se entiende como dis-
tractor, al factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un 
vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móviles."

Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí.

"Artícu lo 72. El conductor tiene las siguientes obligaciones: ...

(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"X. Abstenerse de conducir vehícu los en estado de ebriedad, con aliento 

alcohólico, o en cualquier estado de intoxicación; o que al conducir desvíe su 
atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí."

CUARTO.—Conceptos de invalidez. La promovente expuso, en síntesis, 
los siguientes argumentos:

• Expone que la reforma de los artícu los cuya invalidez se demanda son 
violatorios a los derechos de seguridad jurídica, de legalidad en materia penal 
en su vertiente de taxatividad y al principio de legalidad.

• El sistema jurídico nacional se compone de un parámetro de regularidad 
constitucional, el cual reconoce un conjunto de derechos humanos, cuyas fuen-
tes son la Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado 
Mexicano sea parte, ello en razón de las reformas constitucionales de seis y 
diez de junio de dos mil once, con lo cual las normas de derechos humanos, inde-
pendientemente de su fuente, las coloca en grado de supremacía, en términos 
jerárquicos, ello derivado de la parte final del primer párrafo del artícu lo 11 de 
la Constitución Federal.

• En cuanto al marco normativo estatal, la propia Constitución del Estado 
de San Luis Potosí, establece adoptar los mismos principios que la Carta Magna.

• La reforma reclamada impone un tipo penal impreciso, genérico y abu-
sivo, ya que establece como elemento del tipo penal que al conducir desvíe 
su atención por un distractor, contemplando dicho código en su numeral 357, 
también reformado, lo que se entiende como distractor siendo éste, el factor 
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que desvía la atención de la persona que va conduciendo un vehícu lo, es 
decir, el uso de teléfonos móviles, cuando existen diferentes modalidades de 
uso válido del teléfono celular mientras se conduce vehícu los y por el contrario 
se omite sancionar a quienes utilizan dispositivos móviles al manejar automóviles.

• Explica, que el término distractor es sumamente amplio y existen distin-
tos tipos de distracciones no sólo para el conductor sino para los transeúntes, 
por ejemplo: la distracción visual, por el solo hecho de dirigir la vista hacia otro 
lado; la distracción cognitiva, pensar sobre algo que rodea en el entorno de una 
persona; la distracción auditiva, al escuchar música en el vehícu lo e incluso 
contestar una llamada, distracciones físicas al cambiar la estación de radio.

• La acción típica punible descrita en los artícu los 143, fracción I, y 357, 
fracción II, y penúltimo y último párrafos, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí; y en el diverso 72, fracción X, de la Ley de Tránsito de la misma enti-
dad federativa, es imprecisa e indeterminada, lo que viola el artícu lo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, el cual consagra el principio de legalidad, 
consistente en la exacta aplicación de la ley penal, pero no sólo se circuns-
cribe a los meros actos de aplicación, la ley debe ser concebida sin ambigüe-
dades y en forma que los términos del tipo penal deben ser claros, precisos y 
exactos a fin de evitar confusión en su aplicación.

• El principio de legalidad contiene el concepto de taxatividad el cual 
supone que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el desti-
natario de la norma, por lo que el legislador debe redactar el supuesto de hecho 
que configura el delito de la forma más precisa y clara posible, lo que no se 
cumplió en la norma combatida.

• La Suprema Corte de Justicia al resolver la acción de inconstitucionalidad 
29/2011, sostuvo que las normas jurídicas son expresadas mediante enunciados 
lingüísticos denominados disposiciones que serán dirigidas a sus destinata-
rios, con el fin de guiar la conducta de la población.

• En materia penal el principio de taxatividad, puede definirse como la 
exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras 
describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué se 
impondrá a quienes incurran en ellas.
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• Finalmente, el principio de intervención mínima en el derecho penal o 
principio de última ratio, implica que las sanciones penales se han de limitar al 
círcu lo de lo indispensable en beneficio de otras sanciones, además de im plicar 
que debe utilizarse solamente cuando no haya más remedio, es decir, tras el 
fracaso de cualquier otro modo de protección.

• En el caso concreto, no se cumple con el requisito de necesidad de la 
norma, pues siendo el derecho penal la ultima ratio, el poder punitivo del Estado 
únicamente debe ejercerse contra ataques sumamente graves a los bienes jurí-
dicamente protegidos y, como están redactadas las normas impugnadas, sola-
mente se usó el derecho penal para imponer limitantes matizadas y no conforme 
a la realidad de la gravedad de las conductas que efectivamente sí se deben 
sancionar, aunado a que el legislador no exploró otros medios de protección 
previos y que éstos hubiesen fracasado.

QUINTO.—Admisión. Mediante proveído de uno de junio de dos mil die-
ciocho, el presidente de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expe-
diente y lo turnó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos quien, en su carácter 
de instructora, por auto de cuatro de junio de dos mil dieciocho, admitió la 
acción de inconstitucionalidad y requirió a los titulares de los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de San Luis Potosí para que rindieran sus informes 
respectivos.

SEXTO.—Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de San Luis 
Potosí. Daniel Pedroza Gaytán, en su carácter de consejero jurídico del gober-
nador del Estado de San Luis Potosí rindió, el siguiente informe (fojas 101 a 107 
del expediente):

"... el Poder Ejecutivo del Estado es respetuoso de las facultades y funcio-
nes que establece la división de poderes que consagra nuestra Carta Magna, así 
como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el 
Poder Ejecutivo que represento se limitó a intervenir en el proceso legislativo 
de los actos que se reclaman.

"No obstante lo anterior, para otorgarle plena validez y eficacia a las leyes 
en comento, el Poder Ejecutivo se encuentra invariablemente implicado en la 
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emisión de la norma que se impugna en la acción de inconstitucionalidad que 
nos ocupa, por lo cual se comparece para responder por los actos frente a la 
Constitución General de la República, manifestando las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de las normas generales impugnadas de con-
formidad a lo siguiente:

"a) La acción de inconstitucionalidad 51/2018, reclama la invalidez de la 
reforma de los artícu los 143 y 357 del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí; asimismo reforma el artícu lo 72 de la Ley de Tránsito del Estado de San 
Luis Potosí, impugnándose su contenido material y no el formal; pues si bien es 
cierto que la constitucionalidad de una ley puede ser cuestionada tanto desde 
el punto de vista material, como desde el punto de vista formal, es decir, por un 
lado que el contenido general de la norma o alguna de sus partes contravenga la 
Carta Magna, y por otro, que el órgano que expide la norma sea incompetente 
o exista vicio en el procedimien to legislativo.

"Una vez analizados todos los conceptos de invalidez plasmados por el 
accionante, se advierte que la inconstitucionalidad material de las normas im-
pugnadas no son actos atribuibles al Poder Ejecutivo que represento, porque 
fueron formuladas en el proceso legislativo de la Sexagésima Primera Legis-
latura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y desde 
el punto de vista formal, el accionante en ningún momento se duele o aduce 
ilegalidad alguna sobre la promulgación y/o publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado ‘Plan de San Luis’.

"b) Por lo anterior, es de advertirse que en lo que corresponde a mi repre-
sentado, se actualiza la causa de sobreseimien to prevista por el artícu lo 20, 
fracción II, de la Ley Reglamentaria de la Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ésta se conca-
tena con la causal de improcedencia inmersa en el numeral 19, fracción VII, 
debido a que el accionante jamás señaló vicios propios de los actos recla-
mados por las que se comparece, respecto a la promulgación y publicación del 
ordenamien to que refiere. ..."

SÉPTIMO.—Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí. José Ricardo García Melo, en su carácter de segundo vicepresi-
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dente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de San Luis Potosí rindió, 
el siguiente informe (fojas 117 a 138 del expediente):

"...

"Ahora, si bien pudiera pensarse que no se encuentra debidamente defi-
nido el ‘distractor’ a que hace referencia la citada porción normativa, lo cierto es 
que, el artícu lo 357 del citado código se encarga de definir el distractor como 
‘... el factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un vehícu-
lo, es decir, el uso de teléfonos móviles’.

"En las relatadas condiciones contrario a lo expuesto por la comisión 
accionante al sostener que el particular no cuenta con los elementos suficien-
tes, específicamente definidos, para ser conocedor de cuál es el distractor, al 
que se atribuye el incurrir en los delitos culposos de homicidio o lesiones al con-
ducir; la disposición normativa en estudio es precisa en cuanto a la conducta 
sancionada, pues se advierte que el distractor al que se atribuye el incurrir en 
el delito, se encuentra debidamente determinado como el uso de teléfonos 
móviles, por lo que no existe la posibilidad de que el particular se encuentre en 
incertidumbre ante la ley.

"Lo anterior es así, pues si bien pudiera interpretarse la palabra distractor 
como cualquier cosa o circunstancia que aparta la atención de alguien, lo cierto 
es que la disposición combatida determina exactamente aquella que es san-
cionada penalmente, excluyendo al resto de posibles interpretaciones.

"Más aún, es una finalidad constitucionalmente legítima el proteger ataques 
que dañen o pongan en peligro bienes jurídicos fundamentales, siempre que se 
justifique la intervención del Estado, y que la sanción a una determinada con-
ducta como delito sólo debe realizarse en la medida estrictamente necesaria 
para proteger dichos bienes jurídicos fundamentales, de los ataques más graves 
que los dañen o pongan en riesgo.

"Es así que, en la especie, con motivo de las reformas contenidas en el 
decreto legislativo en estudio, nos encontramos ante un tipo que sanciona la con-
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ducta potestativa de hacer uso de dispositivos móviles al conducir un auto-
móvil, asumiendo los riesgos que ello implica tanto para terceros como para el 
propio agente conductor.

"En el caso, el Poder Legislativo Estatal tiene facultad y obligación de pro-
teger, mediante ley positiva, los derechos fundamentales de todas las personas, 
para lo cual el tipo penal debe ser redactado de manera precisa en atención a 
lo que se pretende proteger, detallando la conducta a castigar.

"Así, la reforma controvertida, persigue proteger los derechos fundamen-
tales de la vida y la integridad física, por lo que, a efecto de salvaguardarlos, 
procura la imposición de sanciones adecuadas, en correlación a la gravedad 
de la conducta desplegada que pone en riesgo tanto la integridad de terceros 
como del propio agente conductor.

"A efecto de lo anterior, tal como se advierte de la redacción del artícu lo en 
materia de impugnación, para actualizarse la aplicación de la pena en comento, 
deben cumplirse los siguientes supuestos: El despliegue del acto de manipu-
lación del teléfono móvil; que dicha manipulación se actualice en el momento 
en el que el impu tado conduce un vehícu lo; que las referidas acciones conlle-
ven la muerte o lesiones de un tercero, como consecuencia acreditada del acto 
de manipulación de teléfono móvil referido en primer término.

"Establecido lo anterior, de la lectura armónica de la disposición en estudio, 
se advierte que la conducta castigada, lo es el desviar la atención de la con-
ducción del vehícu lo, a efecto de manipular teléfonos móviles.

"En las relatadas condiciones, se evidencia que la disposición penal es 
clara en cuanto a su formulación, de tal manera que el destinatario se encuentra 
en plenitud de conocimien to de la conducta típica objeto de prohibición, sin que 
quepa lugar a duda o incertidumbre; cumpliendo, a su vez, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y la vida de los particulares, así como la sanción 
correlativa al daño causado, sin que, en el caso, se sancione cualquier distrac-
ción, como falsamente pretende sostener la accionante, sino la expresamente 
determinada en la norma impugnada.
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"El principio de taxatividad no puede traducirse en que, para cada tipo 
penal, el legislador tenga que definir cada vocablo o locución utilizada al redac-
tarlo y, asimismo, la taxatividad debe atender al contexto en el que se desarrollan 
las disposiciones legales; bastando con el hecho de que los destinatarios de la 
norma tengan conocimien to específico de las pautas de conductas punibles que 
se encuentran prohibidas por el ordenamien to.

"En el caso, tal como fue expuesto en el punto desarrollado con anterio-
ridad, que se solicita se tenga por aquí reproducido, la disposición normativa 
materia de la presente acción de inconstitucionalidad se encuentra suficien-
temente precisada, en cuanto a su aplicación, descripción de la conducta típica 
y alcances; apegándose al principio de taxatividad penal. ..."

OCTAVO.—Intervención del procurador general de la República. No emi-
tió opinión en el presente asunto.

NOVENO.—Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído 
de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se cerró la instrucción de este 
asunto a efecto de proceder a la elaboración del proyecto de resolución co-
rrespondiente.

DÉCIMO.—Returno. Por acuerdo de catorce de marzo de dos mil dieci-
nueve, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el 
returno del presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, para la formu-
lación del proyecto de resolución respectivo.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación es competente para resolver la presente acción de in-
constitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, frac-
ción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en re-
lación con el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que el presidente de la 
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Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí plantea la posible 
contradicción entre diversos artícu los del Código Penal y de la Ley de Tránsito, 
ambos ordenamien tos del Estado de San Luis Potosí y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad. La demanda de acción de inconstitucionalidad 
se presentó oportunamente.

El decreto mediante el cual se reformaron los artícu los 143, fracción I, y 
357, fracción II, y penúltimo y último párrafos, del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí; y el diverso 72, fracción X, de la Ley de Tránsito de la misma 
entidad federativa, cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado el tres de mayo de dos mil dieciocho. Siendo así, 
el plazo de treinta días naturales previsto en el artícu lo 60 de la ley reglamen-
taria de la materia1 para promover la acción de inconstitucionalidad, transcurrió 
del cuatro de mayo al dos de junio de dos mil dieciocho, por lo que si se pre-
sentó el treinta y uno de mayo de dicho año, es oportuna la interposición de la 
presente acción de inconstitucionalidad.

TERCERO.—Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presen-
tada por parte legítima.

Legitimación en la causa. El artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Federal, faculta a los organismos de protección de los derechos 
humanos en las entidades federativas para promover ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas, que vulneren los derechos humanos consa-
grados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México 
sea Parte.

1 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
(Adicionado, D.O.F. 22 de noviembre de 1996)
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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Por ende, existe legitimación en la causa, ya que la acción de inconsti-
tucionalidad es promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
San Luis Potosí, en contra de los artícu los 143, fracción I, y 357, fracción II, y 
penúltimo y último párrafos, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; 
y del diverso 72, fracción X, de la Ley de Tránsito de la misma entidad federa-
tiva, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado denominado 
"Plan de San Luis", el tres de mayo de dos mil dieciocho, al considerarlos vio-
latorios de derechos humanos.

Legitimación en el proceso. En el caso, suscribe la demanda Jorge Andrés 
López Espinosa, en su carácter de presidente de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos de San Luis Potosí, lo que acredita con copia certificada del 
acuerdo de designación del Congreso del Estado de San Luis Potosí.2.Dicho 
funcionario ostenta la representación de la referida comisión, en términos de 
lo dispuesto por los artícu los 26, fracción VII,3 y 33, fracción I,4 ambos de la Ley 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí.

CUARTO.—Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de 
San Luis Potosí aduce que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
por el artícu lo 20, fracción II, en relación con el diverso numeral 19, fracción VIII, 
ambos de la ley de la materia, debido a que, la parte promovente no señaló 
vicios propios de los actos reclamados por los que se comparece respecto a la 
promulgación y publicación de los ordenamien tos a que se refiere.

La causa de improcedencia invocada debe desestimarse en virtud de 
que el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la 
emisión de las normas impugnadas en la acción de inconstitucionalidad, toda 

2 Fojas 54 y 55 de autos.
3 "Artícu lo 26. La comisión tiene las siguientes facultades y obligaciones: ...
"VII. Emitir recomendaciones individuales y generales, así como presentar acción de inconstitu-
cionalidad conforme lo establecido por el artícu lo 105 fracción II inciso g) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos."
4 "Artícu lo 33. La presidencia de la comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del organismo 
en materia de defensa y promoción de los derechos humanos, y preside su administración. Su titular 
contará con las siguientes atribuciones:
"I. Ejercer la representación legal de la comisión."
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vez que participó en el proceso legislativo de éstas para otorgarle plena validez 
y eficacia, motivo suficiente por lo cual debe responder por la conformidad de 
sus actos frente a la Constitución General de la República.

Apoya la anterior consideración, en la parte conducente, la jurisprudencia 
P./J. 38/2010,5 del Tribunal Pleno, del tenor siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.—Si en una acción de 
inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de con-
trol constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho poder corresponde, en 
atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las rea-
lizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea 
de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de im-
procedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo ordenamien to, este último, 
en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el 
ar tícu lo 61, fracción II, de la referida ley, dispone que en el escrito por el que 
se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos 
legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas y su artícu lo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor 
dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que 
la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe 
que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la 
norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener 
injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena 
validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente im-
plicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstituciona-

5 Registro digital: 164865. Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXI, abril de 2010, tesis P./J. 38/2010, página 1419.
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lidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 
Constitución General de la República."

Analizada la causa de improcedencia de mérito, sin que este Alto Tribunal 
advierta de oficio la actualización de alguna otra o motivo diverso de sobre-
seimien to, a continuación se procede al estudio de fondo.

QUINTO.—Análisis de los conceptos de invalidez. En una parte de su 
demanda, la parte actora expone que la reforma de los artícu los cuya inva-
lidez se demanda son violatorios a los derechos de seguridad jurídica y de 
legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad.

Asevera que la reforma reclamada impone un tipo penal impreciso, gené-
rico y abusivo, ya que establece como elemento del tipo penal que al conducir 
desvíe su atención por un distractor, contemplando el Código Penal en su 
artícu lo 357, también reformado, lo que se entiende como distractor siendo 
éste el factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un 
vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móviles, cuando existen diferentes mo-
dalidades de uso válido del teléfono celular mientras se conduce un vehícu lo 
y por el contrario se omite sancionar a quienes utilizan dispositivos móviles al 
manejar un automóvil.

Con la finalidad de abordar el análisis de los anteriores argumentos, es 
preciso destacar lo siguiente:

Este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 
29/2011, sostuvo que las normas jurídicas son expresadas mediante enuncia-
dos lingüísticos denominados disposiciones. Así, el acto legislativo es un pro-
ceso complejo mediante el que los deseos de la población son expresados 
en las normas que serán dirigidas a sus destinatarios con el fin de guiar su 
conducta de acuerdo con esos intereses, lo cual se logra con la obediencia de 
la norma. En el caso de las normas de carácter obligatorio, el orden jurídico 
previene una consecuencia adicional: una sanción para el destinatario que no 
cumpla con ese deseo.
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Por otra parte, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad número 9/2014, promovida por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, en relación con los alcances del principio de taxatividad, precisó:

"... En materia penal, existe una exigencia de racionalidad lingüística que 
es conocida precisamente como principio de taxatividad. Este principio cons-
tituye un importante límite al legislador penal en un Estado democrático de 
derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la 
imparcialidad en la aplicación del derecho. Se traduce en un auténtico deber 
constitucional del legislador según el cual está obligado a formular en térmi-
nos precisos los supuestos de hecho de las normas penales. En otros términos, 
el principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos 
en los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente pre-
cisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas.

"Comúnmente se entiende al principio de taxatividad como una de las tres 
formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios 
de no retroactividad y reserva de ley. Así, el principio de legalidad queda inte-
grado de la siguiente manera:

"1) Principio de taxatividad (nullum crimen sine lege stricta o sine lege certa);

"2) Principio de no retroactividad (nullum crimen sine lege previa); y,

"3) Principio de reserva de ley (nullum crimen sine lege scripta).

"La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos recoge este 
principio en su artícu lo 14, que establece que en los juicios del orden penal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate.

"La precisión de las disposiciones es una cuestión de grado; por ello, lo 
que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas sí y sólo si se 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1230  Agosto 2020

detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógi-
camente imposible, sino más bien lo que se busca es que el grado de impreci-
sión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente preciso como 
para declarar su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cum-
plió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regu-
lados por la norma.6

6 En este mismo sentido la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio ais-
lado: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSI-
BLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los 
juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga 
de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. 
En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto 
de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta des-
cripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar 
la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de 
legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipifi-
cación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone 
la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto 
de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no im-
plica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir 
cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible 
la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplica-
ción del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes 
potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales con-
tengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o 
profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimien to específico de las 
pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamien to. El prin-
cipio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como 
la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan 
una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los 
cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta 
son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas.". Tesis número 1a. CXCII/2011 (9a.), emitida por la Primera Sala, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro I, Tomo 2, octubre de 2011, página 1094, con 
número de registro digital: 160794. Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta-
rio: Javier Mijangos y González.
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"Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, 
es decir, un grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios 
confusión o incertidumbre por no saber a ciencia cierta cómo actuar ante la 
nueva norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del 
derecho, se insiste, son los valores subyacentes al principio de taxatividad. ..."

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos recoge estos 
principios en su artícu lo 14, que establece que en los juicios del orden penal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate.

La precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;7 por ello, lo 
que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se 
detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógi-
camente imposible, sino más bien lo que se pretende, es que el grado de im-
precisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro 
como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legisla-
tivo cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos 
regulados por la norma.8

7 Al respecto, señala Víctor Ferreres: "Ahora bien ... la precisión de las disposiciones es una cuestión 
de grado. La precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen 
infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que considerar 
la imprecisión deja de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» ... Como la precisión o imprecisión 
se predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que 
el precepto es suficientemente preciso, se considerará que es constitucionalmente válido (a los 
efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por el contrario, 
se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se repu tará constitucionalmente inválido y, en 
consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro.". Véase, Ferre-
res Comella, Víctor, El principio de taxatividad ... Op. Cit., página. 120.
8 En este mismo sentido la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio juris-
prudencial: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS 
DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al esta-
blecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se 
abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador 
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Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, 
es decir, un grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios 
confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica; 
la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho, se insiste, 
son los valores subyacentes al principio de taxatividad.

Precisado lo anterior, conviene traer a colación nuevamente los artícu los 
143, fracción I, 357, fracción II, penúltimo y último párrafos, del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí; y 72, fracción X, de la Ley de Tránsito del mismo 
Estado:

Código Penal del Estado de San Luis Potosí.

"Artícu lo 143. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposamen-
te con motivo del tránsito de vehícu los, se impondrá (sic) mitad de las penas 
previstas en los artícu los 131 y 136 respectivamente en los siguientes casos:

de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exac-
tas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de 
un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formu-
lado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como deri-
vación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco 
en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, 
imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de 
taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, 
que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin em-
bargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el 
legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que 
ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario 
señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el 
cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe 
ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible 
que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o voca-
blos propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un 
conocimien to específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibi-
das por el ordenamien to. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural 
y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que 
todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratán-
dose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a 
cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales 
dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas." [Décima Época, jurisprudencia, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, materia constitucional, tesis 
1a./J. 54/2014 (10a.), página 131, con número de registro digital: 2006867].
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(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"I. Cuando el agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos, u otras sustancias que produzcan efectos simi-
lares; o, que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos del 
artícu lo 357 de este código, y ...."

(Reformado, P.O. 3 de mayo de 2018)
"Artícu lo 357. Comete el delito contra la seguridad del tránsito de vehícu-

los, quien:

"...

"II. Conduce un vehícu lo y desvía su atención a causa de un distractor, 
poniendo en peligro la vida, la salud o los bienes de alguien, y

"...

"En el caso a que se refiere la fracción II se sancionará con pena de se-
senta a ciento veinte jornadas de trabajo en favor de la comunidad, sanción 
pecuniaria de sesenta a ciento veinte días del valor de la unidad de medida 
y actualización, y suspensión de los derechos por el doble del tiempo de las 
jornadas de trabajo en favor de la comunidad impuesta.

"Para los efectos de la fracción II de este artícu lo se entiende como dis-
tractor, al factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un 
vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móviles."

Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí.

"Artícu lo 72. El conductor tiene las siguientes obligaciones: ...

(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"X. Abstenerse de conducir vehícu los en estado de ebriedad, con aliento 

alcohólico, o en cualquier estado de intoxicación; o que al conducir desvíe su 
atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí."
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Como se puede observar, el artícu lo 143, fracción I, del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, prevé que cuando el homicidio o las lesiones se 
cometan culposamente con motivo del tránsito de vehícu los, se impondrá la mitad 
de las penas previstas en los artícu los 131 y 136 del citado código,9 cuando el 
agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, 
psicotrópicos, u otras sustancias que produzcan efectos similares, o que al con-
ducir, desvíe su atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del 
mismo ordenamien to, precepto éste que, en su párrafo último, establece que 
se entiende como distractor, al factor que desvía la atención de la persona 
que va conduciendo un vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móviles.

Por su parte, el artícu lo 357 del código analizado, prevé en su fracción II 
que comete el delito contra la seguridad del tránsito de vehícu los, quien con-
duce un vehícu lo y desvía su atención a causa de un distractor, poniendo en 
peligro la vida, la salud o los bienes de alguien, el cual será sancionado –en tér-
minos del penúltimo párrafo del propio precepto– con pena de sesenta a ciento 
veinte jornadas de trabajo en favor de la comunidad, sanción pecuniaria de 
sesenta a ciento veinte días del valor de la unidad de medida y actualización, 

9 (Reformado, P.O. 19 de julio de 2017)
"Artícu lo 131. Al responsable de cualquier homicidio simple intencional que no tenga señalada una 
sanción especial en este código se le impondrá una pena de ocho a veinte años de prisión, y san-
ción pecuniaria de ochocientos a dos mil días del valor de la unidad de medida y actualización.
"Al responsable del homicidio de su ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta; 
hermano; adoptante o adoptado, cónyuge; concubina o concubinario; u otra relación de pareja per-
manente, con conocimien to de esa relación, se le impondrá una pena de veinte a cuarenta años de 
prisión, y sanción pecuniaria de dos mil a cuatro mil días del valor de la unidad de medida y actua-
lización, y pérdida de los derechos que tenga con respecto a la víctima, incluidos los de carácter 
sucesorio. Si faltare el conocimien to de la relación, se estará a la punibilidad para el homicidio simple."
"Artícu lo 136. Comete el delito de lesiones quien causa una alteración o daño en la salud producido 
por una causa externa. Este delito se sancionará con las siguientes penas:
(Reformada, P.O. 19 de julio de 2017)
"I. Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de 
quince días, se le impondrá una pena de uno a tres meses de prisión o sanción pecuniaria de diez 
a treinta días del valor de la unidad de medida y actualización, y
(Reformada, P.O. 19 de julio de 2017)
"II. Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar más de 
quince días, se le impondrá una pena de cuatro meses a dos años de prisión y una sanción pecu-
niaria de cuarenta a doscientos días del valor de la unidad de medida y actualización.
"Los delitos previstos en este artícu lo se perseguirán por querella necesaria."
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y suspensión de los derechos por el doble del tiempo de las jornadas de tra-
bajo en favor de la comunidad impuesta.

Por último, el artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Tránsito del Estado de San 
Luis Potosí, establece que el conductor tiene, entre otras, la obligación de abs-
tenerse de conducir vehícu los en estado de ebriedad, con aliento alcohólico, 
o en cualquier estado de intoxicación; o que al conducir desvíe su atención por 
un distractor, en los términos del citado artícu lo 357 del Código Penal del Estado 
de San Luis Potosí.

Como se puede observar, la formulación de los citados enunciados nor-
mativos es lo suficientemente clara y precisa, pues en el primer y segundo caso, 
en que se regulan un delito de daño y otro de peligro, se estipulan los elementos 
necesarios para comprender cuál es la conducta tipificada y la sanción que en 
cada caso deberá imponerse, bajo la prohibición absoluta consistente, en lo que 
al caso interesa, de manejar vehícu los automotores haciendo uso de teléfonos 
móviles.

En tanto, por lo que se refiere a la citada norma impugnada de la Ley de 
Tránsito, igualmente se establece con la claridad necesaria la obligación exigi-
da, la cual consiste en que, al conducir, el operador del vehícu lo se abstenga 
de desviar su atención por un distractor, lo que también implica una prohibición 
absoluta.

Como se puede observar, a partir de la propia redacción legal es posible 
comprender qué conductas se regulan y bajo qué condiciones, así como las 
sanciones que procederá imponer en cada caso.

Ahora, debe señalarse que de ninguna manera se puede pensar que el 
hecho de interpretar el significado de una expresión constituye una arbitrariedad.

Concretamente, a partir de la definición legal para el término "distractor", 
consistente en el "factor que desvía la atención de la persona que va condu
ciendo un vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móviles", es posible obtener 
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que, en el contexto normativo analizado, se prohíbe tajantemente la utilización 
de teléfonos celulares mientras se conduce un vehícu lo, en cualquiera de sus 
modalidades de uso.

En esos términos, al apreciar que es suficientemente clara y precisa la 
definición legal de "distractor", para entender su significado y propósito, entonces 
se puede afirmar que dicha porción legal no sólo es compatible con su tenor, 
sino de igual manera que su significado se encuentra dentro de su sentido lite-
ral posible y, por tanto, que no es necesaria la utilización de ninguna técnica de 
integración de normas como son la analogía y la mayoría de razón. Dicho en 
otros términos, para la exacta aplicación de la ley en materia penal no represen-
tan problema alguno las interpretaciones, ya que la prohibición constitucional 
se localiza en no rebasar el tenor de la literalidad para crear tipos o sanciones 
penales.

Así, la simple interpretación gramatical de las disposiciones analizadas, 
lleva al entendimien to de la conducta que se debe observar, y si bien es cierto 
que el legislador tiene que elaborar disposiciones normativas utilizando expre-
siones o conceptos claros, también se ha reconocido que no necesariamente 
una disposición normativa es inconstitucional si el legislador no define cada 
vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legisla-
tiva, máxime que, en el caso, ofreció una definición legal a partir de la cual se 
pueden comprender con la suficiente claridad las conductas prohibidas y las 
sanciones procedentes en caso de desacato.

Es por ello que, el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador 
a una determinación suficiente, y no a la mayor precisión imaginable. Desde 
esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los textos 
legales que contienen las normas penales (lo que es aplicable al caso) única-
mente deben describir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas 
y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas.

Por esas razones, los argumentos analizados son infundados, pues con-
trariamente a lo argumentado por la promovente, las normas analizadas no 
violan el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, en tanto su re-
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dacción permite comprender su sentido y alcance, y evitar cualquier actuación 
o interpretación arbitraria al momento de su aplicación.

En otro aspecto, la comisión accionante aduce que el principio de inter
vención mínima del derecho penal o principio de ultima ratio, implica que las 
sanciones penales se han de limitar al círcu lo de lo indispensable en bene-
ficio de otras sanciones, además de implicar que debe utilizarse solamente 
cuando no haya más remedio, es decir, tras el fracaso de cualquier otro modo 
de protección.

Al respecto, sostiene que en el caso concreto, no se cumple con el requi-
sito de necesidad de la norma, pues siendo el derecho penal la ultima ratio, el 
poder punitivo del Estado únicamente debe ejercerse contra ataques suma-
mente graves a los bienes jurídicamente protegidos y, como están redactadas 
las normas impugnadas, solamente se usó el derecho penal para imponer limi-
tantes matizadas y no conforme a la realidad de la gravedad de las conductas 
que efectivamente sí se deben sancionar, aunado a que el legislador no exploró 
otros medios de protección previos y que éstos hubiesen fracasado.

Son esencialmente fundados los argumentos de referencia.

El ius puniendi es entendido como "la facultad con que cuenta el Estado 
para castigar conductas desviadas que lesionen o pongan en peligro los bie
nes jurídicos fundamentales de la sociedad."10 Desde el punto de vista subjetivo, 
el derecho penal es la facultad de castigar o imponer penas que corresponde 
exclusivamente al Estado.

Pero esa facultad de castigar no es de carácter ilimitado, pues sus límites 
se encuentran en una serie de garantías fundamentales, que encierran los 
llamados principios informadores del derecho penal, entre los cuales se distin-
guen el principio de legalidad, el principio de mínima intervención, el principio 
de culpabilidad y el principio non bis in idem.

10 Moreno Melo, Manuel. Principios Constitucionales de Derecho Penal. Su aplicación en el sistema 
acusatorio (teoría, práctica y jurisprudencia). Ubijus Editorial, S.A. de C.V., México, 2015, página. 103.
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Así, el poder punitivo sólo debe ejercerse en la medida estrictamente ne-
cesaria para proteger los bienes jurídicos más importantes de los ataques más 
graves que los dañen o pongan en peligro. Por ello, debe constatarse la exis-
tencia de una absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excep-
cional, medidas penales. De ahí que se diga que el derecho penal tiene carácter 
subsidiario frente a las demás ramas del ordenamien to jurídico.11

El principio de mínima intervención implica que el derecho penal debe 
ser el último recurso de la política social del Estado para la protección de los 
bienes jurídicos más importantes frente a los ataques más graves que puedan 
sufrir. De ahí que la intervención del derecho penal en la vida social debe re-
ducirse a lo mínimo posible.

Dicho principio también denominado de ultima ratio, implica que las san-
ciones penales se deben limitar al círcu lo de lo indispensable, de manera tal 
que el castigo para las conductas lesivas a los bienes jurídicos que previa-
mente se han considerado dignos de protección, se restrinja a aquellas moda-
lidades de ataque más peligrosas. Por tanto, "el derecho penal no sólo no puede 
emplearse en defender intereses minoritarios y no necesarios para el funcio
namien to del Estado de derecho, sino que ni tan siquiera es adecuado recurrir 
al derecho penal y sus gravísimas sanciones si es posible ofrecer una tutela 
suficiente con otros instrumentos jurídicos no penales".12

Asimismo, la intervención mínima responde al convencimien to de que la 
pena es un mal irreversible y una solución imperfecta que debe utilizarse so-
lamente cuando no haya más remedio, es decir, tras el fracaso de cualquier otro 
modo de protección. "Cuando la ciencia penal formula el principio de interven
ción mínima no lo hace solamente por coherencia con la idea de que la repre
sión siempre es una triste solución que debe ser usada lo menos posible, sino 

11 Cfr. Muñoz Conde, Francisco. Introducción al Derecho Penal. Editorial B de F, Argentina, 2001, 
citado por Moreno Melo, Manuel. Op. Cit. página. 104.
12 De Vicente Martínez, Rosario. La nueva regulación de las faltas como delitos leves, infracciones 
administrativas o ilícitos civiles tras la reforma penal de 2015. Wolters Kluwer, S.A., Barcelona, 2015, 
páginas. 18 y 19.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1239

porque además de eso únicamente la imagen de la reserva del derecho penal 
a las conductas realmente más graves permite dar sentido a la función del 
derecho no penal, y dentro del derecho a la función de prevención en general."13 
Por tanto, el derecho penal ha de ser la ultima ratio, esto es, el último recurso 
ante la falta de otros medios menos lesivos.

De ahí que el principio en análisis, se desdobla en dos subprincipios: el de 
fragmentariedad, que implica que el derecho penal solamente puede aplicarse 
a los ataques más graves frente a los bienes jurídicos; y el de subsidiariedad, 
conforme al cual, se ha de recurrir primero y siempre a otros controles menos 
gravosos existentes dentro del sistema estatal antes de utilizar el penal; de ahí 
que el Estado sólo puede recurrir a él cuando hayan fallado todos los demás 
controles.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que "el de
recho penal es el medio más restrictivo y severo para establecer responsabi
lidades respecto de una conducta ilícita, particularmente cuando se imponen 
penas privativas de libertad. Por lo tanto, el uso de la vía penal debe responder 
al principio de intervención mínima, en razón de la naturaleza del derecho 
penal como ultima ratio. Es decir, en una sociedad democrática el poder puni
tivo sólo se puede ejercer en la medida estrictamente necesaria para proteger 
los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen 
o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder 
punitivo del Estado."14

Así, la criminalización de un comportamien to humano debe ser la última 
de las decisiones posibles en el espectro de sanciones que el Estado está en 
capacidad jurídica de imponer. Se entiende que la decisión de sancionar con 
una pena, que implica en su máxima drasticidad la pérdida de la libertad, es el 
recurso extremo al que puede acudir el Estado para reprimir un comportamien to 
que afecta los intereses sociales.

13 Ibídem.
14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela, sentencia de 
veinte de noviembre de dos mil nueve, párrafo 73.
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En suma, conforme al principio de mínima intervención del derecho penal, 
el ejercicio de la facultad sancionatoria debe operar cuando los demás alter-
nativas de control han fallado y debe ser un instrumento de ultima ratio para 
garantizar la pacífica convivencia en sociedad, previa evaluación de su grave-
dad y de acuerdo a las circunstancias sociales, políticas, económicas y culturales 
imperantes en la sociedad en un momento determinado.

Como se puede observar, el principio de mínima intervención o ultima ratio 
impregna las normas del derecho penal, de manera que si bien en los orde-
namien tos aplicables en la materia no se hace una referencia o conceptualización 
específica en torno a dicho principio, lo cierto es que su contenido y alcances 
en los términos ya expuestos pueden derivarse y entenderse inmersos en los 
artícu los 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos,15 así como en instrumentos de carácter internacional, 

15 En la parte conducente, los preceptos de referencia establecen lo siguiente:
"Artícu lo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
(Reformado, D.O.F. 9 de diciembre de 2005)
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.
"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 
jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 15 de septiembre de 2017)
"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to. En los juicios y procedimien tos seguidos en forma de juicio en los que se esta-
blezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que 
dé certeza de su contenido y del cumplimien to de lo previsto en este párrafo.
"...
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fun-
dado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 
proceder.
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del detenido deberá inme-
diatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.
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(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia orga-
nizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 
señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que 
el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración 
total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.
"...
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. 
Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio 
Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levan-
tándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocu-
pante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. ..."
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. 
El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completa-
mente separados.
"...
(Reformado, D.O.F. 2 de julio de 2015)
"Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre 
que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, 
en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las 
autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser propor-
cionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamien to se utili-
zará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse única-
mente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito. ..."
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo 
y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho 
que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión.
(Reformado, D.O.F. 12 de abril de 2019)
"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas cau-
telares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El Juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
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contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimien to ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al trans-
porte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en mate-
ria de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así 
como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desa-
rrollo de la personalidad, y de la salud. ..."
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"A. De los principios generales:
"...
"VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá 
decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. 
Si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las conse-
cuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar la 
impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;
"...
"B. De los derechos de toda persona impu tada:
"...
"VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa;
"IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo.
"La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del impu tado. Si cumplido este término no se ha pronun-
ciado sentencia, el impu tado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin 
que ello obste para imponer otras medidas cautelares.
"...
"C. De los derechos de la víctima o del ofendido: ..."
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley deter-
minará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.
"La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los regla-
mentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta
y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1243

"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no 
podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
"Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los regla-
mentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.
"El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, 
en los supuestos y condiciones que fije la ley. ..."
(Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado.
(Reformado, D.O.F. 14 de marzo de 2019)
"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para 
el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial para el pago de respon-
sabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el deco-
miso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimien to ilícito en los términos 
del artícu lo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en 
los términos de las disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto 
en sentencia. ..."
"Artícu lo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juz-
gado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda 
prohibida la práctica de absolver de la instancia."
16 "Artícu lo 37. Los Estados Partes velarán porque:
"...
"b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamien to 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como me-
dida de último recurso y durante el periodo más breve que proceda."
"Artícu lo 40.
"...
"3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimien to de 
leyes, procedimien tos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue 
que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular:
"...
"b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin 
recurrir a procedimien tos judiciales, en el entendimien to de que se respetarán plenamente los dere-
chos humanos y las garantías legales.
"4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y super-
visión, el asesoramien to, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de 
enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar 
y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción."

como es el caso de los artícu los 37, inciso b), y 40, párrafo 3, inciso b), y párrafo 
4, de la Convención sobre los Derechos del Niño,16 y 10, párrafo 2, del Conve-
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nio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes,17 por citar 
algunos.

De manera ilustrativa, cabe mencionar que este Tribunal Pleno ya ha tenido 
oportunidad de pronunciarse en torno a los alcances del principio de mínima 
intervención conforme al artícu lo 18 constitucional, en lo que respecta al sis-
tema integral de justicia para adolescentes, al resolver la acción de inconstitu-
cionalidad 37/2006, fallada el veintidós de noviembre de dos mil siete, de la 
cual derivó la jurisprudencia P./J. 79/2008,18 que señala:

"SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ALCANCE DEL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—El indi-
cado principio tiene tres vertientes: 1) Alternatividad, la cual se desprende del 
artícu lo 40, apartado 3, inciso b), de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
de acuerdo con el cual debe buscarse resolver el menor número de conflictos a 
nivel judicial, lo que se relaciona con la necesidad de disminuir la interven-
ción judicial en los casos en que el delito se deba a que el menor es vulnerado 
en sus derechos económicos, sociales y culturales, en virtud de que resultaría 
inadecuado que el juzgador impusiera una sanción gravosa, si el menor no 
puede hacer nada en contra de sus circunstancias cotidianas, además de que 
esta vertiente tiene la pretensión de que la normativa correspondiente a meno-
res amplíe la gama de posibles sanciones, las cuales deberán basarse en prin-
cipios educativos. 2) Internación como medida más grave, respecto de la cual 
la normatividad secundaria siempre deberá atender a que el internamien to sólo 
podrá preverse respecto de las conductas antisociales más graves; aspecto 
que destaca en todos los instrumentos internacionales de la materia. 3) Breve 
término de la medida de internamien to, en relación con la cual la expresión ‘por 

17 "Artícu lo 10.
"1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de 
dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y culturales.
"2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamien to."
18 Novena Época, registro digital: 168779, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, materias constitucional y penal, tesis P./J. 
79/2008, página 613.
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el tiempo más breve que proceda’ debe entenderse como el tiempo nece-
sario, indispensable, para lograr el fin de rehabilitación del adolescente que se 
persigue; empero, en las legislaciones ordinarias debe establecerse un tiempo 
máximo para la medida de internamien to, en virtud de que el requerimien to de 
que la medida sea la más breve posible, implica una pretensión de seguridad 
jurídica respecto de su duración."

A partir del parámetro de regularidad señalado, a continuación se examina 
en primer lugar el artícu lo 357, fracción II, y párrafos penúltimo y último, del Có-
digo Penal del Estado de San Luis Potosí –cuyo texto ya quedó transcrito–, en 
tanto constituye la norma central del sistema aquí impugnado.

Como se precisó antes, dicho precepto establece que comete el delito 
contra la seguridad del tránsito de vehícu los (párrafo primero), quien conduce 
un vehícu lo y desvía su atención a causa de un distractor, poniendo en peligro 
la vida, la salud o los bienes de alguien (fracción II), el cual se sancionará con 
pena de sesenta a ciento veinte jornadas de trabajo en favor de la comunidad, 
sanción pecuniaria de sesenta a ciento veinte días del valor de la unidad de 
medida y actualización, y suspensión de los derechos por el doble del tiempo 
de las jornadas de trabajo en favor de la comunidad impuesta (penúltimo pá-
rrafo), entendiéndose como distractor –para efectos de la citada fracción II–, al 
factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un vehícu lo, es 
decir, el uso de teléfonos móviles (último párrafo).

Como se ve, la disposición de mérito contiene un tipo penal de peligro, 
de modo que sanciona la sola puesta en riesgo de la vida, la salud o los bie-
nes de las personas, por conducir un vehícu lo y distraerse utilizando teléfonos 
móviles.

De entrada, se observa que la medida así adoptada pretende salvaguar-
dar la seguridad vial.

En ese sentido, cabe destacar que una de las razones por las cuales se 
tipificó la conducta descrita, fue a partir de que el legislador tomó en conside-
ración un estudio realizado por el Reino Unido y difundido por la Organización 
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Mundial de la Salud, denominado "Teléfonos Móviles, un problema creciente 
en la distracción de los conductores", entre cuyas conclusiones destaca que 
"La distracción en la conducción es una grave y creciente amenaza para la se
guridad vial." Asimismo, dicho legislador tomó en cuenta el "Informe sobre la 
Situación de la Seguridad Vial, México 2015", conforme al cual "En México, las 
lesiones causadas por el tránsito siguen encontrándose entre las diez princi
pales causas de muerte", precisando dicho documento que "uno de los factores 
de riesgo asociados al tránsito vehicular, son los distractores."19

Sin embargo, a pesar de que esa finalidad pudiera ser legítima a la luz 
de la Constitución General y los tratados internacionales, no por ello puede 
concluirse de manera inevitable que el derecho penal es la vía idónea, única, 
necesaria y proporcional para lograr el propósito pretendido.

En efecto, un examen efectuado al precepto en cuestión permite concluir 
que la vía penal constituye la más lesiva contra las personas que conducen un 
vehícu lo utilizando teléfonos móviles, si se pondera que la sanción consistente 
en jornadas de trabajo en favor de la comunidad, multa y suspensión de dere-
chos, resulta excesiva para proteger la seguridad vial, en tanto la conducta de 
ninguna manera implica la realización de un daño efectivamente ocasionado, 
sino sólo una posibilidad.

Con motivo de ello, este Tribunal Pleno considera que dicha norma tiene un 
impacto que se estima innecesario, pues contraviene el carácter de ultima ratio. 
El derecho penal, como se dijo, es el medio más restrictivo y severo para esta-
blecer responsabilidades sobre una conducta.

En tal sentido, si la norma lo único que busca es proteger la seguridad vial 
frente a aquellas personas que conducen vehícu los utilizando teléfonos móvi-
les, resulta contraria al principio de intervención mínima y de ultima ratio del 

19 Así se observa en la exposición de motivos del Decreto 949 por el que se reforman los artícu los 
143 y 357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, así como el artícu lo 72 de la Ley de 
Tránsito de dicha entidad federativa, publicado el tres de mayo de dos mil dieciocho en el Perió-
dico Oficial del Gobierno de dicho Estado.
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derecho penal, pues aquél no es un bien jurídico fundamental que amerite 
protección a través de la medida más severa que tiene el Estado a su alcance, 
y ésta no es una conducta en extremo grave que requiera ser castigada por 
esa vía.

Como ya se dijo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha esta-
blecido que en una sociedad democrática el poder punitivo del Estado, el cual 
es el más severo de todos, sólo debe ejercerse en la medida estrictamente nece-
saria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más gra-
ves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario, se insiste, podría conducir 
al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado.

Este Tribunal Pleno considera que en este caso particular, el derecho 
penal no es la vía más adecuada y única para sancionar a quienes conduzcan 
vehícu los y se distraigan al utilizar teléfonos móviles. Evidencia de ello, la cons-
tituye la propia regulación del Estado de San Luis Potosí.

En efecto, en la Ley de Tránsito de dicha entidad federativa, en su artícu lo 
72, se prevén las obligaciones a cargo de los conductores de vehícu los, entre 
las que se encuentra la prevista en la fracción X, misma que ordena abstenerse 
de desviar su atención por un distractor (entendido éste en los términos del ar-
tícu lo 357 del Código Penal de dicho Estado, esto es, utilizando teléfonos móvi-
les); siendo que la infracción a dichas disposiciones, se sancionará en términos 
del capítulo I "De las sanciones e infracciones" del título décimo de dicha ley, 
denominado "De las sanciones e infracciones, y de las medidas de seguridad 
administrativas".20

20 "Título décimo
"De las sanciones e infracciones, y de las medidas de seguridad administrativas
"Capítulo I
"De las sanciones e infracciones
"Artícu lo 82. Serán sancionadas las personas que realicen actos u omisiones que infrinjan la pre-
sente ley, los reglamentos municipales, y los bandos de policía y gobierno."
"Artícu lo 83. Si el conductor no se encuentra en el vehícu lo en que se cometió la infracción, se fijará 
la boleta de infracción y sanción en el parabrisas del vehícu lo."
"Artícu lo 84. Las sanciones que se pueden imponer a los infractores de esta ley son:
"I. Multa, y
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Lo anterior pone de manifiesto que existen vías distintas, como la admi-
nistrativa, que pueden utilizarse eficazmente para perseguir el fin legítimo de 
proteger, en el caso, la seguridad vial. Por el contrario, como se puede obser-
var, el uso del derecho penal, en un caso como el previsto en la norma ana-
lizada, resulta excesivo, innecesario y desproporcionado para perseguir tal 
finalidad.

En otras palabras, no se puede pretender que a través de la vía más seve-
ra y extrema se sancione la sola conducción de vehícu los utilizando teléfonos 
móviles, porque si bien tal conducta entraña riesgos, con ello no se produce 
resultado alguno de daño para la vida, la salud o los bienes de las personas, lo 
cual pone de manifiesto que, para ese caso, puede prescindirse del derecho 
penal y utilizar otras ramas del derecho como la administrativa, para reprimir 
o sancionar conductas como la señalada.

Es importante destacar que, a través de la presente resolución, no se 
valida de modo alguno que las personas conduzcan vehícu los utilizando 
teléfonos móviles, y menos aún si tales dispositivos se emplean sin manos 
libres o a través de mecanismos análogos que impidan la distracción al 
conducir. Sólo que, como se dijo, existen medios menos lesivos a través de 
los cuales tal conducta puede ser sancionada y corregida, a fin de salvaguar-
dar la seguridad vial.

De esta manera, este Tribunal Pleno concluye que no se debe sancionar 
penalmente la conducta descrita en la norma analizada, en razón de que no 

"II. Suspensión temporal o cancelación de los derechos derivados de licencias o permisos espe-
ciales para conducir vehícu los de motor.
"Si el infractor fuere jornalero, obrero o trabajador, sólo podrá ser sancionado con una multa que 
no exceda del importe de un salario diario vigente en la entidad; en el caso de los trabajadores no 
asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso."
"Artícu lo 85. Los responsables por la comisión de las infracciones y, por tanto, acreedores a las 
sanciones a que se refiere este capítulo son:
"I. Los conductores, y
"II. Los propietarios de los vehícu los."
"Artícu lo 86. Los supuestos correspondientes a las sanciones a que hace referencia el artícu lo 
que antecede de este ordenamien to, deberán establecerse en los reglamentos de tránsito y las 
leyes de ingresos respectivas."
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encuentra justificación como último recurso que las personas sean condena-
das a penas consistentes en jornadas de trabajo en favor de la comunidad, 
multa y suspensión de derechos, y contar con antecedentes penales, por el 
solo hecho de conducir vehícu los desviando la atención mediante el uso de 
teléfonos móviles, porque si con ello no se produce resultado dañoso alguno 
para los bienes jurídicos más valiosos, entonces, no halla justificación la im-
plementación del derecho penal para ello en el marco de un Estado democrá-
tico de derecho.

Cabe mencionar que con lo anteriormente considerado, este Tribunal Pleno 
no invade el ámbito de facultades del legislador local para establecer una de-
terminada política social y, concretamente, la política de carácter penal que 
decida emplear en un momento determinado, ya que a través del presente 
pronunciamien to sólo se analiza si la conducta específicamente prevista en la 
disposición impugnada es acorde con el parámetro de constitucionalidad.

En consecuencia, lo procedente en el presente caso es declarar la inva
lidez del artícu lo 357, fracción II, y párrafos penúltimo y último, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí, reformado mediante el Decreto 949, publi-
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de mayo de dos 
mil dieciocho, por transgredir el principio de mínima intervención o ultima ratio 
del derecho penal.

Por otra parte, en lo que respecta a los diversos artícu los 143, fracción I, 
del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, y 72, fracción X, de la Ley de 
Tránsito de la misma entidad federativa, en las respectivas porciones norma-
tivas, como se anticipó, integran un sistema junto con el artícu lo 357 del referido 
código en los fragmentos relativos, en tanto disponen:

Código Penal del Estado de San Luis Potosí.

"Artícu lo 143. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposa-
mente con motivo del tránsito de vehícu los, se impondrá (sic) mitad de las 
penas previstas en los artícu los 131 y 136 respectivamente en los siguientes 
casos:
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(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"I. Cuando el agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos, u otras sustancias que produzcan efectos simi-
lares; o, que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos 
del artícu lo 357 de este código, y ... ."

Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí.

"Artícu lo 72. El conductor tiene las siguientes obligaciones: ...

(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"X. Abstenerse de conducir vehícu los en estado de ebriedad, con aliento 

alcohólico, o en cualquier estado de intoxicación; o que al conducir desvíe su 
atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí."

La anterior transcripción permite advertir que, en el caso de los delitos de 
homicidio o lesiones culposos con motivo del tránsito de vehícu los, se impon-
drán las sanciones respectivas cuando, en uno de los supuestos, al conducir se 
desvíe la atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí (artícu lo 143, fracción I, de ese código); y, 
por lo que respecta a las obligaciones del conductor se prevé que, al condu-
cir, debe abstenerse de desviar su atención por un distractor en los términos 
del mismo artícu lo 357 (artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Tránsito referida).

En tal sentido, es claro que para el correcto entendimien to y operatividad 
de ambas disposiciones, resulta indispensable acudir al artícu lo 357 del refe-
rido código, específicamente a su último párrafo, pues es éste el que contiene 
la definición legal de lo que debe entenderse por distractor al señalar que: "Para 
los efectos de la fracción II de este artícu lo se entiende como distractor, al 
factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un vehícu lo, 
es decir, el uso de teléfonos móviles."

De este modo, ambas normas se encuentran redactadas de tal forma que no 
sería posible comprender su correcto sentido y alcance si no se integra a ellas 
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la definición aludida de distractor, ya sea para tener por actualizados los delitos 
de homicidio o lesiones culposos con motivo del tránsito de vehícu los en una de 
sus vertientes, o el incumplimien to de la referida obligación de tránsito a cargo 
del conductor de un vehícu lo.

Pues bien, precisamente tal situación acontece en el presente caso, te-
niendo en consideración que en esta misma ejecutoria se declaró la invalidez 
del artícu lo 357, fracción II, y párrafos penúltimo y último, del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí.

Esto es, si ya ha sido expulsada del orden jurídico la referida definición 
legal de distractor, ello implica que carecerá de sentido lógico lo preceptuado 
en los artícu los 143, fracción I, del citado código, y 72, fracción X, de la Ley de 
Tránsito de dicho Estado, ambos en la porción impugnada, porque la norma 
a la que remiten expresamente para completar su correcto entendimien to, ha 
dejado de existir.

En otras palabras, ante la ausencia de dicha definición, se hace inoperante 
e ininteligible el resto de las disposiciones vinculadas a través de la remisión 
expresa al citado artícu lo 357.

Por consiguiente, al desarticularse el sistema en los términos anotados, en 
vía de consecuencia, debe declararse la invalidez del artícu lo 143, fracción I, 
en la porción normativa: "o, que al conducir desvíe su atención por un dis
tractor, en los términos del artícu lo 357 de este código", del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, y 72, fracción X, en la porción normativa "o que al 
conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos del artícu lo 
357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí", de la Ley de Tránsito 
del Estado de San Luis Potosí, reformados mediante Decreto 949, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de mayo de dos mil 
dieciocho.

SEXTO.—Invalidez por extensión. Dada la conclusión alcanzada en el 
considerando anterior, este Tribunal Pleno considera que también debe decla-
rarse la invalidez de una norma que si bien no fue impugnada a través del pre-
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sente medio de control de la constitucionalidad, igualmente se ve afectada por 
esa decisión.

En efecto, la fracción X Bis del artícu lo 72 de la Ley de Tránsito del Estado 
de San Luis Potosí, adicionada mediante decreto publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de junio de dos mil dieciocho, 
establece:

"Articu lo 72. El conductor tiene las siguientes obligaciones:

"...

(Adicionada, P.O. 22 de junio de 2018)
"X Bis. Evitar utilizar el teléfono celular o cualquier dispositivo móvil que 

distraiga su atención al conducir."

Como se observa, la norma transcrita prevé una obligación a cargo de los 
conductores, la cual consiste en evitar la utilización del teléfono celular o cual-
quier dispositivo móvil que distraiga su atención al conducir.

Ahora bien, es verdad que dicha fracción no hace remisión a porción nor-
mativa alguna del artícu lo 357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí 
–ya invalidado en las porciones normativas precisadas–, y ello implica a pri-
mera vista y sólo desde el punto de vista formal, que no se integra al sistema 
normativo invalidado en el considerando anterior. Sin embargo, también es 
cierto que al regular una cuestión relacionada con la utilización de los teléfonos 
móviles al conducir vehícu los, materialmente se vincula con el citado sistema 
que ha sido declarado inconstitucional, pues también contempla al teléfono 
celular o cualquier dispositivo móvil que distraiga la atención del conductor al 
conducir, siendo que la definición de distractor en el marco del sistema anali-
zado, ha dejado de existir dada la invalidez decretada en relación con el último 
párrafo del citado artícu lo 357.

En tales condiciones, al quedar completamente desarticulado el sistema 
que regula esos aspectos, estando dicha norma vinculada con aquél desde 
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el punto de vista material, este Tribunal Pleno considera que, por seguridad y 
certidumbre jurídica, tal disposición también debe ser expulsada del orde-
namien to jurídico, con la finalidad de no preservar una disposición descontextua-
lizada o carente de sentido en perjuicio de sus destinatarios.

De ahí que lo procedente es declarar la invalidez del artícu lo 72, fracción 
X Bis, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, adicionada mediante 
decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el vein-
tidós de junio de dos mil dieciocho.

SÉPTIMO.—Efectos respecto de las normas de carácter penal o direc
tamente vinculadas con ellas. De conformidad con los artícu los 41, fracción 
IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Cons-
titucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad debe-
rán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere 
y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda.21

En tales términos, la invalidez de los artícu los 143, fracción I, en la porción 
normativa: "o, que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los 
términos del artícu lo 357 de este código", y 357, fracción II, y párrafos penúl-
timo y último, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, así como del 
artícu lo 72, fracción X, en su porción normativa "o que al conducir desvíe su 
atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí", de la Ley de Tránsito del Estado de San 
Luis Potosí, reformados mediante Decreto 949, publicado en el Periódico Ofi-

21 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen-
tos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare 
la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada."
"Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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cial de dicha entidad federativa el tres de mayo de dos mil dieciocho, surtirá 
efectos retroactivos al cuatro de mayo de dos mil dieciocho, fecha en que entra-
ron en vigor conforme a lo dispuesto en el artícu lo primero transitorio del citado 
decreto.22

La anterior declaración de invalidez, con efectos retroactivos, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.

Para el eficaz cumplimien to de esta sentencia también deberá notificarse 
al Tribunal Superior de Justicia del Estado de San Luis Potosí, a los Tribunales 
Colegiados y Unitario del Noveno Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejer-
cen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General del Estado de 
San Luis Potosí.

OCTAVO.—Efectos respecto de la norma de carácter administrativo. 
La invalidez por extensión decretada respecto del artícu lo 72, fracción X Bis, de 
la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, adicionada mediante Decreto 
984, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de junio de dos mil dieciocho, surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu-
cionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artícu lo 357, fracción II y párrafos 
penúltimo y último, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí y, en vía de 
consecuencia, la de los artícu los 143, fracción I, en la porción normativa: "o, que 

22 "Primero. Este decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado ‘Plan de San Luis.’"
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al conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos del artícu lo 
357 de este código", del referido código, y 72, fracción X, en su porción nor-
mativa "o que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los térmi
nos del artícu lo 357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí", de la 
Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, reformados mediante Decreto 
949, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de 
mayo de dos mil dieciocho, para los efectos retroactivos precisados en el consi-
derando séptimo de esta ejecutoria.

TERCERO.—Se declara la invalidez, por extensión, del artícu lo 72, frac-
ción X Bis, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, adicionada 
mediante Decreto 984, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede-
rativa el veintidós de junio de dos mil dieciocho.

CUARTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surti-
rán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de San Luis Potosí.

QUINTO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.
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En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo al análisis de los conceptos de inva-
lidez, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 357, fracción II y párrafos 
penúltimo y último, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí y, en vía 
de consecuencia, la de los artícu los 143, fracción I, en su porción normativa: "o, 
que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos del 
artícu lo 357 de este código", del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 
y 72, fracción X, en su porción normativa "o que al conducir desvíe su aten
ción por un distractor, en los términos del artícu lo 357 del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí", de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí. 
Los Ministros Piña Hernández y Pérez Dayán votaron parcialmente en contra, al 
estimar que solamente resulta inválido el artícu lo 357, fracción II y párrafos 
penúltimo y último, en su porción normativa "Para los efectos de la fracción II 
de este artícu lo", del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, y anunciaron 
sendos votos particulares. El Ministro Franco González Salas reservó su dere-
cho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reservas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek 
vencido por la mayoría, Pérez Dayán vencido por la mayoría y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos séptimo, relativo a los 
efectos respecto de las normas de carácter penal o directamente vinculadas 
con ellas, consistente en: 1) determinar que las declaraciones de invalidez de 
los artícu los del Decreto 949, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el tres de mayo de dos mil dieciocho, tendrán efectos retroactivos al 
cuatro de mayo de dos mil dieciocho, fecha en que entró en vigor el referido 
decreto, conforme a lo dispuesto en su artícu lo transitorio primero; 2) determi-
nar que las declaraciones de invalidez con efectos retroactivos decretadas en 
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este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y, 3) deter-
minar que, para el eficaz cumplimien to de esta sentencia, también deberá noti-
ficarse al Tribunal Superior de Justicia del Estado de San Luis Potosí, a los 
Tribunales Colegiados y Unitario del Noveno Circuito, a los Juzgados de Distrito 
que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito y a la Fiscalía General del Es-
tado de San Luis Potosí, y octavo, relativo a los efectos respecto de la norma de 
carácter administrativo, consistente en determinar que la declaración de inva-
lidez del precepto del Decreto 984, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintidós de junio de dos mil dieciocho, surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a las sesiones de veinte 
y veintidós de agosto de dos mil diecinueve previo aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 5 de marzo de 2020.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 
2014 a las 8:05 horas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la acción 
de inconstitucionalidad 51/2018, discutida y resuelta por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las sesiones de veinte y veinti-
dós de agosto de dos mil diecinueve.

1. En este asunto, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí 
solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara la invalidez de 
los artícu los 143, fracción I, y 357, fracción II, penúltimo y último párrafos, del 
Código Penal de esa entidad federativa,1 así como la del numeral 72, fracción 
X de la Ley de Tránsito Local, publicados el tres de mayo de dos mil diecio-
cho, bajo la idea de que su contenido infringe los principios de taxatividad e 
intervención mínima, pues por un lado el legislador empleó en su redacción 
vocablos sumamente amplios para definir qué es un distractor en la conduc-
ción de vehícu los y, por otro, hace uso de la sanción penal cuando pudo 
explorar otros mecanismos para lograr sus objetivos.

2. La propuesta original, sometida a la consideración del Tribunal Pleno, fue decla-
rar dicha invalidez por la inobservancia del primero de esos principios, pues 

1 "Artícu lo 143. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposamente con motivo del tránsito 
de vehícu los, se impondrá (sic) mitad de las penas previstas en los artícu los 131 y 136 respectiva-
mente en los siguientes casos:
(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"I. Cuando el agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psico-
trópicos, u otras sustancias que produzcan efectos similares; o, que al conducir desvíe su atención 
por un distractor, en los términos del artícu lo 357 de este código, y
"II. No auxilie a la víctima del delito o se dé a la fuga."
"Artícu lo 357. Comete el delito contra la seguridad del tránsito de vehícu los, quien:
"I. Conduce un vehícu lo con temeridad y pone en peligro la vida, la salud o los bienes de alguien;
"II. Conduce un vehícu lo y desvía su atención a causa de un distractor, poniendo en peligro la vida, 
la salud o los bienes de alguien, y
"III. Maneja vehícu los de motor en estado de ebriedad o bajo el influjo de medicamentos, estupe-
facientes, psicotrópicos u otras sustancias que produzcan efectos similares.
"En los casos a los que se refieren las fracciones, I, y III, este delito se sancionará con una pena 
de seis meses a dos años de prisión, sanción pecuniaria de sesenta a doscientos días valor de 
la unidad de medida y actualización, y suspensión de derechos para conducir vehícu los por el 
doble del tiempo de la pena de prisión impuesta, sin perjuicio de las penas que correspondan 
si comete otro delito.
"En el caso a que se refiere la fracción II se sancionará con pena de sesenta a ciento veinte jor-
nadas de trabajo en favor de la comunidad, sanción pecuniaria de sesenta a ciento veinte días del 
valor de la unidad de medida y actualización, y suspensión de los derechos por el doble del tiempo 
de las jornadas de trabajo en favor de la comunidad impuesta.
"Para los efectos de la fracción II de este artícu lo se entiende como distractor, al factor que desvía 
la atención de la persona que va conduciendo un vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móviles."
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al identificar tal distractor simplemente con el uso de teléfonos móviles, no se 
distinguió entre los posibles usos permitidos y no permitidos de aquél, gene-
rando con ello incertidumbre jurídica a los destinatarios de la norma, lo cual 
resultaba suficiente para estimar la inconstitucionalidad de esos preceptos.

3. Al discutirse ese tema en sesión de veinte de agosto de dos mil diecinueve, por 
unanimidad de ocho votos se consideró la invalidez del invocado artícu lo 
357, fracción II, párrafo último, pero no hubo uniformidad respecto del motivo, 
integrándose una mayoría que se decantó por estimar que el problema era 
la violación al principio de mínima intervención.

4. Como no estuve de acuerdo con esto último, pero sí con la conclusión alcanzada 
en cuanto a la invalidez, anuncié un voto concurrente, para establecer que, 
desde mi perspectiva, los bienes jurídicos en juego justificaban la interven-
ción penal, pues las sanciones penales no se hacían depender de la simple 
distracción al momento de conducir, sino en la puesta en peligro o la lesión 
de la vida y la integridad personal que a través de tal distracción se derivara.

5. Por tanto, la "sobreinclusión" de la norma no descansaba en la magnitud de la 
consecuencia jurídica prevista por los preceptos cuestionados –en uno ni si-
quiera era privativa de libertad–, sino en la amplitud del lenguaje empleado.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 5 de marzo de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas 
en la acción de inconstitucionalidad 51/2018, fallada en sesión del Tribunal 
Pleno de veintidós de agosto de dos mil diecinueve.

En el presente fallo, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de los artícu los 357, 
fracción II, y párrafos penúltimo y último, del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí y, en vía de consecuencia, la de los artícu los 143, fracción I, 
en su porción normativa "o, que al conducir desvíe su atención por un dis-
tractor, en los términos del artícu lo 357 de este código", del referido código 
y del diverso 72, fracción X, en su porción normativa "o que al conducir des-
víe su atención por un distractor, en los términos del 357 del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí", de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis 
Potosí, reformados mediante Decreto 949, publicado en el Periódico Oficial 
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del Gobierno de dicha entidad federativa el tres de mayo de dos mil diecio-
cho. Asimismo, se declara la invalidez, por extensión, del artícu lo 72, fracción 
X Bis, de Ley de Tránsito de la citada entidad federativa, adicionada mediante 
Decreto 984.

En la sentencia se declaran infundados los conceptos de invalidez en los que se 
plantea la vulneración al principio de legalidad, dado que su redacción per-
mite comprender su sentido y alcance. En cambio, determina que son fun-
dados los que plantean la vulneración al principio de intervención mínima del 
derecho penal o principio de ultima ratio.

Comparto la conclusión de la sentencia, aunque estimo pertinente precisar la razón 
principal de mi voto.

La sentencia se basa primordialmente en la invalidez del artícu lo 357 del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí, el cual es del tenor siguiente:

"Artícu lo 357. Comete el delito contra la seguridad del tránsito de vehícu los, quien:

"...

"II. Conduce un vehícu lo y desvía su atención a causa de un distractor, poniendo 
en peligro la vida, la salud o los bienes de alguien, y

"...

"En el caso a que se refiere la fracción II se sancionará con pena de sesenta a 
ciento veinte jornadas de trabajo en favor de la comunidad, sanción pecu-
niaria de sesenta a ciento veinte días del valor de la unidad de medida y 
actualización, y suspensión de los derechos por el doble del tiempo de las 
jornadas de trabajo en favor de la comunidad impuesta.

"Para los efectos de la fracción II de este artícu lo se entiende como distractor, al 
factor que desvía la atención de la persona que va conduciendo un vehícu lo, 
es decir, el uso de teléfonos móviles."

Como lo expresé en la sesión de veinte de agosto de dos mil diecinueve, a dife-
rencia de las consideraciones aprobadas por la mayoría, estuve de acuerdo 
con el proyecto original en el que se propuso la invalidez de las normas im-
pugnadas, por considerarlas violatorias del principio de legalidad, en su 
vertiente de taxatividad.
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Se tomaba como base que las normas impugnadas tipifican los delitos de homi-
cidio o lesiones culposos, el delito contra la seguridad en el tránsito de 
vehícu los, e imponen la obligación de que al conducir, no se desvíe la aten-
ción; todo ello, por el tránsito de vehícu los cuando el conductor haga uso 
de aparatos de telefonía móvil.

Sin embargo, tales disposiciones resultan amplias e imprecisas, pues si bien es 
cierto que el párrafo final del artícu lo 357 del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí define distractor como "el factor que desvía la atención de la 
persona que va conduciendo un vehícu lo, es decir, el uso de teléfonos móvi
les", lo cierto es que no delimitan o especifican qué modalidad del empleo del 
teléfono celular se considerará punible para configurar la conducta ilícita.

Respecto a la propuesta original, comparto que la definición de distractor conte-
nida en el artícu lo 357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, así 
como la fracción II de esa disposición son contrarias al principio de legalidad, 
dada la amplitud de las conductas a las que se dirige.

A mi juicio, ese vicio de constitucionalidad es suficiente para justificar la invalidez 
de las demás disposiciones impugnadas, pues como se explica en la reso-
lución mayoritaria todas ellas forman un sistema que tiene como base, para 
su entendimien to y operatividad, el contenido del artícu lo 357 del código 
referido.

Ello es así, pues en el artícu lo 143, fracción I, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí,1 se establece que en los delitos de homicidio o lesiones culpo sos 
con motivo del tránsito de vehícu los, se impondrán las sancio nes respectivas, 
cuando en uno de los supuestos, al conducir se desvíe la atención por un 
distractor, en los términos del numeral 357 del mencionado Código Penal.

Asimismo, en el artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Tránsito de esa entidad 
federativa,2 se prevé como obligación del conductor que se abstenga de 

1 "Artícu lo 143. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposamente con motivo del trán-
sito de vehícu los, se impondrá (sic) mitad de las penas previstas en los artícu los 131 y 136 respec-
tivamente en los siguientes casos:
(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
"I. Cuando el agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotró-
picos, u otras sustancias que produzcan efectos similares; o, que al conducir desvíe su atención por 
un distractor, en los términos del artícu lo 357 de este código,. y ..."
2 "Artícu lo 72. El conductor tiene las siguientes obligaciones: ...
(Reformada, P.O. 3 de mayo de 2018)
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desviar su atención por un distractor en los términos del artícu lo 357 del 
código citado.

En atención a que ambas normas están redactadas en una forma que no es posi-
ble comprender su correcto sentido y alcance si no se integra a ellas la 
aludida definición de distractor, resulta claro que entre ellos existe una re-
lación de dependencia, lo cual hace imposible su subsistencia, al determi-
narse la invalidez del artícu lo 357 del Código Penal local.

Al respecto, como lo he sostenido en otras ocasiones, cuando encontramos este 
tipo de problema en un sistema o un subsistema jurídico, es mejor invalidarlo 
para que el legislador, si así lo determina, vuelva a legislar, atendiendo a las 
consideraciones que este Pleno fije en la resolución respectiva.

Estas son las razones en que se sustentan las precisiones que ahora se plasman 
en voto concurrente.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo 
de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se testa la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 5 de marzo de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el Ministro Alberto Pérez Dayán, en la acción de in-
constitucionalidad 51/2018, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesiones de veinte y veintidós de agosto de dos 
mil diecinueve.

"X. Abstenerse de conducir vehícu los en estado de ebriedad, con aliento alcohólico, o en cualquier 
estado de intoxicación; o que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los términos del 
artícu lo 357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí."
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El Pleno de este Alto Tribunal, por mayoría de ocho votos, determinó declarar la 
invalidez del artícu lo 357, fracción II y párrafos penúltimo y último del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí; y en vía de consecuencia, de los ar-
tícu los 143, fracción I, en la porción normativa: "... o, que al conducir desvíe 
su atención por un distractor, en los términos del artícu lo 357 de este código 
...", del referido ordenamien to, así como del 72, fracción X, en la parte que 
señala: "... o que al conducir desvíe su atención por un distractor, en los tér
minos del artícu lo 357 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí", de 
la ley de tránsito de la misma entidad federativa. Todos estos reformados 
mediante Decreto 949, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el tres de mayo de dos mil dieciocho.

Asimismo, por vía de extensión declaró la invalidez del artícu lo 72, fracción X Bis, 
de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, adicionado mediante 
Decreto 984, publicado en el referido medio de difusión el veintidós de junio 
de dos mil dieciocho.

La justificación de esas determinaciones se construyó, básicamente, a partir de con-
siderar que el artícu lo 357, fracción II y párrafos penúltimo y último, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí, resulta contrario al principio de ultima 
ratio o de mínima intervención en materia penal.

Esto es así, porque la fracción II del referido numeral prevé la descripción de una 
conducta típica de peligro, al señalar que comete el delito contra la segu-
ridad del tránsito de vehícu los, quien "conduce un vehícu lo y desvía su atención 
a causa de un distractor, poniendo en peligro la vida, la salud o los bienes 
de alguien"; en el párrafo penúltimo establece las sanciones para ese delito y 
en el último, especifica que por "distractor" debe entenderse el uso de telé-
fonos móviles. Empero, según se apuntó, ello resulta excesivo si lo que se 
pretende proteger es la seguridad vial frente a aquellas personas que con-
ducen vehícu los utilizando teléfonos móviles, en tanto no constituye un bien 
jurídico fundamental que amerite ser protegido a través de la medida más 
severa que tiene el Estado. Máxime, que la descripción de esa conducta no 
es en ‘extremo grave’ y además actualiza una infracción y la imposición de 
sanciones de naturaleza administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tícu lo 72, fracción X, y en términos del capítulo I "De las sanciones e infrac
ciones" del título décimo, denominado "De las sanciones e infracciones, y de 
las medidas de seguridad administrativas", de la Ley de Tránsito del Estado 
de San Luis Potosí.

Así las cosas, la mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno después de 
determinar la invalidez del artícu lo 357, fracción II y párrafos penúltimo y últi-
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mo del Código Penal del Estado de San Luis Potosí y de considerar que lo 
dispuesto en el resto de las porciones normativas impugnadas, así como 
lo establecido en la fracción X Bis del artícu lo 72 de la Ley de Tránsito del 
Estado de San Luis Potosí, depende del concepto de "distractor" contenido 
en el párrafo último del artícu lo 357, lo cual actualiza un sistema norma-
tivo; arribaron a la conclusión de hacer extensiva la invalidez decretada en 
dicho artícu lo.

Así, tal como lo expresé en la sesión del Tribunal Pleno, con el debido respeto 
disiento del criterio mayoritario.

Esto, porque en mi opinión una deficiente técnica legislativa de quien pretende 
implementar el diseño de una política criminal no necesariamente trae como 
consecuencia natural la invalidez de aquellos artícu los que pertenecen a 
un mismo sistema normativo; pues para ello es indispensable determinar 
–caso por caso– de qué manera ese error legislativo impacta en el sistema 
normativo y cómo se puede solventar esa deficiencia. Ello, no solamente en 
aras de brindar seguridad jurídica al gobernado sino de respetar, preci-
samente, la libertad de configuración del legislador en materia de política 
criminal.

En el caso en particular, según se precisó en párrafos anteriores, el Pleno de este 
Alto Tribunal –por mayoría de votos– declaró la invalidez del artícu lo 357, 
fracción II y párrafos penúltimo y último, del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí, por considerar que resulta contrario al principio de ultima 
ratio, debido a que el legislador local sanciona una misma conducta en un 
ordenamien to administrativo, que es menos lesivo y en un ordenamien to penal, 
como parte del diseño de una política criminal. Como consecuencia de lo 
anterior, hizo extensiva la invalidez al resto de las porciones normativas impug-
nadas, bajo la premisa que dependen del concepto "distractor" contenido en 
el párrafo último del artícu lo 357.

Sin embargo, no me parece jurídicamente correcto que dicha circunstancia traiga 
como consecuencia la invalidez de los artícu los 143, fracción I, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí y 72, fracciones X y X Bis, de la Ley de 
Tránsito de esa misma entidad federativa, ya que en principio dichas por-
ciones normativas no adolecen del mismo vicio de inconstitucionalidad, en 
la medida en que la primera de las fracciones únicamente establece una 
agravante a los delitos de homicidio o lesiones culposas con motivo del trán-
sito de vehícu los, en tanto que las últimas prevén aquellas obligaciones que 
tienen las personas que conducen un vehícu lo.
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Y, si bien es cierto esas porciones normativas dependen del concepto "distrac-
tor" contenido en el párrafo último del artícu lo 357, esa circunstancia no 
justifica su invalidez, sino por el contrario, a fin de darle congruencia al 
sistema normativo, creo que era necesario declarar la validez de dicho 
párrafo, eliminando únicamente la referencia: "... Para los efectos de la 
fracción II de este artícu lo ..."; máxime si con ello se brinda seguridad 
jurídica al gobernado y se respeta la libertad de configuración del legisla-
dor en materia de política criminal, pues insisto, la falta de técnica le gis-
lativa no trae como consecuencia natural la inva lidez de los artícu los 
impugnados.

Por otra parte, también disiento del criterio mayoritario, en la medida que contiene 
un vicio de incongruencia.

Esto es así, porque por una parte se declara la invalidez del artícu lo 357, fracción 
II y párrafos penúltimo y último, del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí, por considerar que resulta contrario al principio de ultima ratio, debido 
a que el legislador local sanciona la misma conducta en el artícu lo 72, frac-
ción X, de la Ley de Tránsito de esa misma entidad federativa. Es decir, dicha 
determinación se construye bajo la idea de que el legislador actuó de manera 
excesiva al pretender describir una conducta delictiva que también es san-
cionada administrativamente.

Sin embargo, al hacer extensiva esa invalidez a los artícu los 143, fracción I, del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí y 72, fracciones X y X Bis, de la 
referida Ley de Tránsito, bajo el argumento de que esas porciones normativas 
dependen del concepto ‘distractor’ contenido en el párrafo último del artícu lo 
357; se elimina la conducta sancionada administrativamente, misma que jus-
tificó la invalidez del referido artícu lo 357.

Las razones expuestas conducen a votar en contra de la decisión de la mayoría ya 
que, en mi opinión debió declararse la invalidez únicamente del artícu lo 357, 
fracción II, así como del párrafo penúltimo y la referencia: "... Para los efectos 
de la fracción II de este artícu lo ...", contenida en el último párrafo del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 5 de marzo de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I. CAUSAS DE EXCLUSIÓN O DE JUSTIFICACIÓN DEL DELITO. PUEDEN DE
FINIRSE COMO AQUELLOS HECHOS FORMALES A LOS CUALES LA LEY 
LES ATRIBUYE EL EFECTO DE HACER QUE UNA CONDUCTA TÍPICA NO 
SEA ANTIJURÍDICA.

II. LEGÍTIMA DEFENSA. CONSTITUYE UNA REACCIÓN RACIONAL Y NECE
SARIA CONTRA UNA AGRESIÓN INJUSTA, ACTUAL Y NO PROVOCADA, POR 
LO QUE SU ACTUALIZACIÓN SE ENCUENTRA CONDICIONADA A LOS RE
QUISITOS DE NECESIDAD, RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD. 

III. LEGÍTIMA DEFENSA. LA FINALIDAD DE SU DELIMITACIÓN EN EL ORDE
NAMIENTO PENAL POSITIVO ES IMPEDIR QUE SEAN LOS GOBERNADOS 
QUIENES ESTABLEZCAN SUS PROPIOS ESTÁNDARES DEL USO PERMISI
BLE DE LA FUERZA DEFENSIVA Y, POR ENDE, QUE SE ENCUENTRE JURÍ
DICAMENTE JUSTIFICADA TODA LESIÓN O INCLUSIVE LA MUERTE DE LOS 
AGRESORES.

IV. LEGÍTIMA DEFENSA. NO IMPLICA LA POSIBILIDAD DE REALIZAR ACTOS 
DE VENGANZA INSTITUCIONALIZADOS.

V. LEGÍTIMA DEFENSA. DERIVA DEL VALOR MORAL POSITIVO QUE UNA SO
CIEDAD LE OTORGA A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL E, INCLU
SIVE, A LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD.

VI. LEGÍTIMA DEFENSA. SU CONFIGURACIÓN ESTÁ SUPEDITADA A LOS 
PRIN CIPIOS DE INVIOLABILIDAD, AUTONOMÍA Y DIGNIDAD DE LA 
PERSONA.

VII. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. PRESUME UNA CONDICIÓN DE PE
LIGRO IMPLÍCITO EN DETERMINADOS ACTOS DESCRITOS POR LA LEY, 
POR LO QUE PRESCINDE DE EXIGIR, A QUIEN LA EMPLEA, EN PRINCIPIO, 
QUE HA COLMADO TODOS LOS REQUISITOS PARA ACOGERSE EN TAL 
CAUSA DE JUSTIFICACIÓN (ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).
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VIII. LEGÍTIMA DEFENSA. NO PUEDE INTERPRETARSE DE MANERA 
AISLADA, TODA VEZ QUE PERTENECE A UN CONJUNTO DE ENUNCIA
DOS NORMATIVOS QUE DEBEN SER ENTENDIDOS COMO UNIDAD, EN 
TANTO QUE SE REFIEREN A LA MISMA FIGURA (ARTÍCULO 23, APAR
TADO B, FRAC CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).

IX. LEGÍTIMA DEFENSA. EL PRINCIPIO DE NECESIDAD SE REFIERE, EN 
TÉRMINOS GENERALES, A QUE DEBE ENCONTRARSE DEBIDAMENTE JUS
TIFICADO EL EMPLEO DE LA FUERZA DEFENSIVA PARA REPELER O RE
CHAZAR LA AGRESIÓN QUE SUFRE UNA PERSONA A FIN DE PROTEGER 
SU VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL, LA DE SU FAMILIA, SU PROPIEDAD O, 
EN SU CASO, LA DE TERCEROS (ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

X. LEGÍTIMA DEFENSA. LA REACCIÓN DEFENSIVA EFECTUADA CUANDO 
YA SE HA CONSUMADO EL ATAQUE Y EL PELIGRO QUE LA MOTIVARON, 
NO PUEDE CONSIDERARSE COMO AQUÉLLA NI EXIMIR DE RESPONSABI
LIDAD AL AGENTE ACTIVO (ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XI. LEGÍTIMA DEFENSA. EL PRINCIPIO DE RACIONALIDAD DEL MEDIO 
EM  PLEADO IMPLICA, EN TÉRMINOS GENERALES, QUE EL DEFENSOR, 
ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS, HA DE EMPLEAR DE MANERA RA
ZONABLE Y NO EXCESIVA LOS MEDIOS DEFENSIVOS CON LOS QUE DIS
PONE, ACORDE A LA MAGNITUD DE LA AGRESIÓN, LA PELIGROSIDAD 
DEL ATACANTE Y AL VALOR DEL BIEN AMENAZADO (ARTÍCULO 23, APAR
TADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).

XII. LEGÍTIMA DEFENSA. EL EXCESO EN EL USO DE LA FUERZA, AL MO
MENTO DE REPELERSE LA AGRESIÓN, EQUIVALE A LA IRRACIONALIDAD 
(ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).
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XIII. LEGÍTIMA DEFENSA. LA RACIONALIDAD DEL MEDIO EMPLEADO NO 
SE EJERCITA AL EXTREMO DE REALIZAR UN CÁLCULO ARITMÉTICO DE 
EQUIVALENCIA ENTRE LOS MEDIOS DEFENSIVOS Y DE ATAQUE, SINO 
QUE IMPLICA UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN QUE PERMITA DETERMI
NAR QUE EL USO DE LA FUERZA DEFENSIVA NO RESULTA DEL TODO 
EXCESIVO PARA RECHAZAR EL ATAQUE GENERADO POR EL AGRESOR 
(ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XIV. LEGÍTIMA DEFENSA. LA OMISIÓN DEL LEGISLADOR DE ALUDIR 
EXPRESAMENTE AL PRINCIPIO DE RACIONALIDAD DEL MEDIO EMPLEA
DO NO PUEDE CONLLEVAR SU INOBSERVANCIA (ARTÍCULO 23, APAR
TADO B, FRAC  CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).

XV. CAUSAS DE EXCLUSIÓN O DE JUSTIFICACIÓN DEL DELITO. PUEDEN 
SER INTERPRETADAS DE MANERA AMPLIA O EXTENSIVA, EN TANTO 
DEPARAN UN BENEFICIO A LOS INDICIADOS (ARTÍCULO 23, APARTADO 
B, FRAC CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).

XVI. LEGÍTIMA DEFENSA. AUNQUE EL LEGISLADOR NO REFIERA EXPRESA
MENTE AL PRINCIPIO DE RACIONALIDAD DE LOS MEDIOS EMPLEADOS, 
ÉSTE SE ENTIENDE IMPLÍCITO, POR LO QUE EL OPERADOR JURÍDICO 
DEBE DETERMINAR EN CADA CASO SI LA FUERZA DEFENSIVA RESULTA 
PROPORCIONAL AL DAÑO ACTUAL O INMINENTE QUE HUBIESE DEPA
RADO LA AGRESIÓN (ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XVII. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. OTORGA UN BENEFICIO PROCE
SAL A QUIEN LA ALEGA, EN TANTO LO LIBERA DE LA CARGA PROBATO
RIA DE ACREDITAR TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LEGÍTIMA DEFENSA (ARTÍCULO 23, 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).
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XVIII. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. NO OBSTANTE QUE SE ACTUA
LICEN LOS HECHOS PARA QUE OPERE LA PRESUNCIÓN DE CONFIGURA
CIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA FIGURA DE LA DEFENSA 
PROPIA, EL JUZGADOR DEBE VERIFICAR, ACORDE CON LAS PRUEBAS 
QUE OBREN EN AUTOS, SI LA CONDUCTA DEFENSIVA SE ENCUENTRA 
APEGADA O NO A LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD Y RACIONALIDAD DEL 
MEDIO EMPLEADO (ARTÍCULO 23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

XIX. LEGÍTIMA DEFENSA. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DE PROCURA
CIÓN DE JUSTICIA APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA DEMOS
TRAR QUE EL USO DE LA FUERZA DEFENSIVA RESULTÓ INNECESARIO O 
EXCESIVO, ACORDE A LA MAGNITUD DE LA AGRESIÓN, LA PELIGROSI
DAD DEL ATACANTE Y AL VALOR DEL BIEN AMENAZADO (ARTÍCULO 23, 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).

XX. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. EL HECHO DE QUE LA PRE
SUNCIÓN DE CONFIGURACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 
LA FIGURA DE LA DEFENSA PROPIA PUEDA ABARCAR NO SÓLO LE
SIONES, SINO INCLUSIVE LA VIDA DEL AGRESOR, NO TORNA INCONS
TI TUCIONAL LA NORMA QUE LA REGULA (ARTÍCULO 23, APARTADO 
B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA).

XXI. LEGÍTIMA DEFENSA. LA PRESUNCIÓN DE CONFIGURACIÓN DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS POR LA FIGURA DE LA DEFENSA PROPIA DEBE 
SER ENTENDIDA COMO LA EXPRESIÓN DEL LEGISLADOR TENDIENTE A 
CLARIFICAR O BRINDAR MAYOR CERTEZA ACERCA DEL ALCANCE DEL 
SUPUESTO DE LA PRESUNCIÓN JURÍDICA DE LA EXISTENCIA DE TAL 
INSTITUCIÓN, Y NO COMO UNA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DESMEDI
DO, INNECESARIO O IRRACIONAL DE LA FUERZA DEFENSIVA (ARTÍCULO 
23, APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2018. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: 
ISIDRO MUÑOZ ACEVEDO.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día cinco de noviembre de dos mil 
diecinueve.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucio-
nalidad identificada al rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulgado
ras. Mediante oficio presentado el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho 
ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de 
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción 
de inconstitucionalidad contra el artícu lo 23, apartado B, fracción II, párrafo se-
gundo, del Código Penal para el Estado de Baja California, reformado mediante 
Decreto Número 155, publicado en el Periódico Oficial del citado Estado, número 
4, sección IV, el diecinueve de enero del año antes mencionado, señalando como 
órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la mencionada nor-
ma, al Congreso del Estado y al Gobernador Constitucional de tal Estado.

Dicho precepto establece lo siguiente:

"Artícu lo 23. Exclusión del delito. El delito se excluye cuando se actualice 
alguna causa de atipicidad, de justificación o de inculpabilidad.

"...

"B. Causas de justificación:

"...
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"II. Legítima defensa: Se repela una agresión real, actual o inminente y sin 
derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista 
necesidad de la defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente e 
inmediata por parte del agredido o de su defensor;

"Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa, res
pecto de aquel que cause un daño, a quien a través de la violencia, del es
calamien to o por cualquier otro medio trate de penetrar o ya haya penetrado 
sin derecho, su hogar o sus dependencias, aunque no sea su hogar habi
tual, a los de su familia o los de cualquier persona que tenga el mismo 
deber de defender o al sitio donde se encuentren bienes jurídicos propios 
ajenos de los que tenga la misma obligación; dentro de la casa donde se 
encuentre su familia en la oficina de trabajo, su negocio comercial, o bien, 
cuando lo encuentre en alguno de esos lugares, en circunstancia tales que 
revelen la posibilidad de una agresión."

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales e internacionales que se esti
man violados y conceptos de invalidez. El promovente estimó violados los 
artícu los 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 1, 2, 4, 5 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos e 
hizo valer el argumento de invalidez que se sintetiza a continuación:

• En principio, aduce que la norma impugnada al "establecer una presun
ción afirmativa y absoluta de la figura de legítima defensa, sin precisar los 
límites de racionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad en el daño 
causado" contra quien trate de penetrar o haya penetrado sin derecho a los 
lugares que la norma señala "se erige como la permisión abierta de un uso 
excesivo de la legítima defensa que no atiende a los principios que la con
figuran, violando los derechos de seguridad jurídica, seguridad personal, 
integridad personal, vida".

En efecto, la presunción en todos los casos que refiere la norma de la cau-
sa de justificación del delito consistente en la figura de la defensa legítima, "in
cluso cuando se realice una actuación desproporcionada e irrazonable", se 
traduce en una vulneración al derecho de seguridad jurídica, así como al prin-
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cipio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal, ya que la nor-
ma "permite que se cause cualquier tipo de lesiones o, incluso, se prive de 
la vida a una persona sin incurrir en responsabilidad penal, con base en 
una presunción positiva".

• Es así, pues la norma impugnada carece específicamente de los elemen-
tos de razonabilidad y proporcionalidad, toda vez que excluye de forma abso-
luta de la responsabilidad penal –con base en una presunción–, a la persona 
que cause cualquier daño a otra persona que trate de penetrar o "ya haya pe-
netrado" sin derecho a cualquiera de los lugares señalados por la norma, en 
circunstancias que revelen la posibilidad de una agresión. Lo anterior, "sin con
templar que dicha conducta debe guiarse por los principios de razonabili
dad y proporcionalidad".

En el caso concreto, la norma impugnada, al presumir que concurren los 
requisitos de la legítima defensa, abre el camino para que la defensa de los bie-
nes jurídicos propios o ajenos que una persona lleve a cabo sea mayor, incluso, 
a la propia agresión ante la cual, sus bienes se vean afectados.

• Bajo esta tesitura si se efectuó una agresión real e inminente consistente 
en la irrupción en casa habitación, la repulsa que permite la norma será cual-
quier daño, lesión o, en su caso, privación de la vida; de tal suerte que lejos 
de dotar de seguridad jurídica sobre el alcance de la legítima defensa se po-
drá comprender cualquier daño, "cuyos actos excesivos podrían quedar en 
impunidad".

Habida cuenta que si bien el exceso en la legítima defensa debe analizar-
se en cada caso concreto, "la norma impugnada, no admite esta pondera
ción, ya que su campo de interpretación es restrictivo", en tanto que es una 
norma que se basa en una presunción y, por tanto, resulta indeterminada e im-
precisa generando inseguridad jurídica.

• Por otra parte, si bien se advierte que la norma combatida pretende en-
frentar los problemas de inseguridad que aquejan al Estado de Baja California, 
no obstante, contrario a ello, "su efecto real es generar un espectro de impu
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nidad ante la posible responsabilidad penal que pudiera llegar a presentar
se con base en el uso excesivo de la figura de legítima defensa", previsto en 
el segundo párrafo de la fracción III del apartado B del artícu lo 23 de la legisla-
ción penal.

De ahí que la intención del legislador, al concebir la excluyente de respon-
sabilidad penal, no encuadra con el resultado que tiene la norma, toda vez que 
el creador de la disposición pretende salvaguardar a las personas de cualquier 
reclamo penal en que pudieran incurrir cuando repelan la agresión de otro con-
sistente en la intromisión ilegítima, ya sea de su hogar, dependencias, los de su 
familia, cualquier otro que tenga deber de defender, donde se encuentre su fa-
milia, su oficina o negocio comercial, sin embargo, los efectos normativos impli-
can necesariamente dar pauta a un actuar excesivo por parte de los particulares, 
mismo que quedaría impune.

• Lo anterior deja en evidencia que la norma impugnada, "lejos de brindar 
la protección y seguridad que la sociedad requiere, posibilita la impunidad 
ante hechos antijurídicos desproporcionados", por ello, queda demostrado 
que dicha disposición no brinda protección ni seguridad alguna, sino que, por 
el contrario, lo que hace es enfatizar la falta de capacidad del Estado para pre-
venir y sancionar los delitos. Es así que la norma impugnada se constituye no 
como una forma de exclusión del delito, sino como una permisión afirmativa 
para que los particulares tengan la posibilidad de solventar por propia mano un 
acto delictivo, de manera desproporcionada.

Adicionalmente, la disposición impugnada atenta contra la prohibición ca-
tegórica de hacerse justicia por sí mismo, prevista en el artícu lo 17 constitucio-
nal, en tanto que deja en manos de los particulares la defensa de sus bienes 
jurídicos, permitiendo que se realicen actos como lesiones o, incluso, que se 
prive de la vida a una persona, sin incurrir en responsabilidad alguna.

TERCERO.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante 
proveído de veinte de febrero de dos mil dieciocho, el presidente de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ordenó, respectivamente, formar y registrar el 
expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le co-
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rrespondió el número 31/2018, y designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para 
que actuara como instructor en el procedimien to.

Por auto de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, el Ministro instructor 
admitió la acción referida, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la 
norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes.

CUARTO.—Informe de las autoridades. Las autoridades emisora y pro-
mulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes respectivos, 
los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente:

El secretario general de Gobierno, en representación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Baja California, señaló:

• En principio, aduce que de la propia norma impugnada se aprecia que el 
legislador del Estado de Baja California en todo momento observó los principios 
de plenitud hermética y taxatividad, al no establecerse una norma abierta, vaga 
o imprecisa, sino que se redactó de manera detallada (en cuanto a los espacios 
que deben considerarse se presume la legítima defensa) y limitada (a que se 
tenga el deber de defender en circunstancias tales que revelen la posibilidad 
de una agresión) las hipótesis en donde se presume concurren los requisitos de 
la legítima defensa.

En efecto, cuando la demandante refiere que la ampliación en la presun-
ción de legítima defensa como excluyente del delito se traduce necesariamente 
en una norma penal abierta e inexacta, se encuentra inadvirtiendo que, en todo 
caso, la anterior redacción del precepto impugnado comprendía un mayor nú-
mero de elementos hipotéticos que permitían extender el catálogo de dicha fi-
gura. Hipotéticos frente a los cuales, tal como se señaló en la exposición de 
motivos que originó la reforma, se buscó dar certeza jurídica a los gobernados, 
al señalarse con toda claridad algunas de las posibilidades en las que se pre
sume se configura la legítima defensa.

• Por lo anterior, se reitera, la norma combatida no carece de delimitantes 
específicos que permitan definir los alcances de la configuración de la legítima 
defensa, sino que la misma se encuentra limitada por los principios de necesi
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dad, proporcionalidad y racionalidad; no obstante, cabe destacar que cuando una 
norma se encuentre limitada por principios y no por reglas generales y abstrac-
tas, no se puede obligar al legislador a establecer un catálogo de posibilidades, 
pues éste sería inconmensurable.

Sin perjuicio de lo anterior, el elemento principal para la configuración de 
la legítima defensa no se centra en el tipo de acciones que realice el agresor 
–pues se estableció que éstas pueden adoptar indefinidas formas–, sino que el 
factor primordial lo constituye la existencia de un daño o lesión actual a bienes 
jurídicos tutelados por el Estado y que, precisamente, deben ser salvaguarda
dos por sus titulares.

• Bajo esa premisa, ante imprevisibilidad de conductas que conlleva o pue-
den llevar a una persona a sufrir un daño o lesión y, por tanto, al uso de la legí-
tima defensa, no es factible que el legislador se centre en la elaboración de un 
catálogo limitativo o detallado de todas las acciones humanas que pongan en 
peligro bienes jurídicos tutelados y, a su vez, qué bienes deben considerarse 
protegidos y cuáles no, o en qué lugares se puede repeler una agresión y en 
cuáles no; con lo cual se demuestra que existirán ocasiones en donde resulte 
imposible cumplir con el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, 
como demanda el accionante.

Con base en lo dicho, adoptar el planteamien to que propone el promoven-
te de la acción de inconstitucionalidad implicaría, pues, que una persona que 
repele una agresión violenta, real, actual e inminente fuera de su domicilio habi-
tual (o los lugares estrictamente comprendidos en cuerpo de la norma) no se 
encuentre protegido por la figura de la legítima defensa como excluyente del 
delito, caso en el cual sería enjuiciado de manera tradicional y sin atenuante al-
guna, lo cual sería injusto e incorrecto, pues la conducta humana es variable y, 
por tanto, la legítima defensa no debe ceñirse a los lugares sino a la persona 
que resiente una agresión.

• Habida cuenta que, contrario a lo sostenido por el accionante, sí se en
cuentran inmersos en el texto de la norma legal los principios de necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad. Bajo esa circunstancia, la adición realizada a 
la norma impugnada únicamente se ocupó de hacer extensiva la excluyente del 
delito en cuanto a los sitios que refiere la propia disposición y en los que puede 
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presumirse que concurren los requisitos para la configuración de la legítima 
defensa, quedando intocadas las causas o requisitos de procedencia de esta 
figura jurídica.

Por ende, no asiste razón al demandante cuando afirma que dicha amplia-
ción no contiene la determinación ni las limitantes necesarias que rigen en la 
legítima defensa, o cuando refiere que se excluye de manera absoluta la res-
ponsabilidad penal.

• Lo anterior, pues de acuerdo con la redacción actual del artícu lo 23, en 
su parte conducente, se establece claramente que únicamente es posible la 
configuración –y también su utilización como excluyente del delito– en caso de 
que se persiga un objetivo legítimo, mismo que se actualiza ante la salvaguarda 
de bienes legales reconocidos por el sistema jurídico, los cuales pueden en-
marcar una gran cantidad de valores que los particulares tienen interés en pro-
teger, como lo es la propiedad, la integridad personal y la vida, ya sea propia o 
ajena.

En suma, la protección del bien jurídico que es sujeto a la agresión es lo 
que determina cuál es el "objetivo legítimo" y delimita qué medios pueden usar
se para hacerle frente de acuerdo con las circunstancias reales y actuales a la 
agresión y el agresor, lo cual se traduce en los principios de proporcionalidad, 
razonabilidad y necesidad de la defensa empleada.

El Poder Legislativo del Estado de Baja California, representado por su 
mesa directiva, señaló:

• Que las aseveraciones de la actora resultan infundadas, porque contrario 
a lo que aduce, la norma penal reformada establece los elementos valorativos y 
necesarios como para que el Juez de la causa pueda determinar que existe 
culpabilidad del gobernado por el exceso en su actuación, aunque haya sido 
en legítima defensa, o bien, valorar que su conducta permite la exacta aplica-
ción de la norma y pueda aplicar, en su caso, la exclusión de responsabilidad.

Ello, ya que los elementos determinantes para que se configure la legítima 
defensa excluye de responsabilidad, son claros y suficientes, al grado tal que la 
autoridad aplicadora de la norma penal, no afecte la esfera de derechos de las 
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personas de manera arbitraria, dado que, contrario a lo aducido por la actora, 
la forma en la norma reformada le permite actuar al gobernado cuando lo hace 
en legítima defensa, e igual a la autoridad al momento de analizar si con el ac-
tuar del gobernado se configura un delito, pero cumple las condicionantes tales 
para excluirlo de responsabilidad.

• Si bien la referida excluyente de delito hablando de la legítima defensa no 
contiene las palabras racional, ni proporcional, hablando en estricto sentido de 
los medios empleados para su defensa, no puede existir una exigencia tal que 
el legislador tenga que insertar todos los principios constitucionales.

Máxime que su contenido no da pie a que, bajo el argumento de legítima 
defensa, puedan realizarse actos antijurídicos, punibles, con el propósito de ajus-
tar cuentas, o realizar alguna venganza, dicho de otra manera, se haga justicia 
por propia mano. Ello, porque en la norma se establecen condiciones que deben 
cumplirse, tales como: que la agresión o medida tomada sea para repeler una 
agresión real, actual, inminente y sin derecho, que sea en defensa de bienes 
jurídicos propios o ajenos, que exista necesidad de la defensa empleada y que 
no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de 
su defensor.

• Sobre la base de lo anterior, se concluye que la norma no es contraria a 
las disposiciones del numeral 17 constitucional, de lo que lógicamente se dedu-
ce que deberá declararse constitucionalmente válida.

QUINTO.—Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la 
vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de diecio-
cho de mayo de la presente anualidad, se declaró cerrada la instrucción.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons-
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que 
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se solicita la declaración de inconstitucionalidad del artícu lo 23, apartado B, 
fracción II, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Baja California, 
reformado mediante Decreto Número 155, publicado en el Periódico Oficial 
del citado Estado, número 4, sección IV, el diecinueve de enero de dos mil 
dieciocho.

SEGUNDO.—Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el 
artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá "de 
las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la po
sible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitu
ción", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada.

En congruencia con lo anterior, el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, textualmente establece:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen-
tarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisa-
dos permite establecer que, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el 
plazo para la interposición de la demanda es de treinta días naturales con-
tados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómpu
to del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia 
de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al 
primer día hábil siguiente.
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En el caso, el precepto legal impugnado se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California el viernes diecinueve de enero de dos mil diecio-
cho, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad inició el 
sábado veinte de enero y concluyó el domingo dieciocho de febrero del mismo 
año. Sin embargo, al ser inhábil el día en que feneció tal plazo, la demanda 
podía presentarse el primer día hábil siguiente, a saber, el lunes diecinueve de 
febrero de dos mil dieciocho.

En ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente 
acción de inconstitucionalidad se presentó ante la Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieci
nueve de febrero de dos mil dieciocho, por lo que su interposición resulta 
oportuna.

TERCERO.—Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del pro-
movente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presi-
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita con 
la copia certificada de su designación en ese cargo por el Pleno del Senado 
de la República.

Ahora bien, el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal 
establece:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
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"...

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas."

Por lo que si, en el caso, se plantea la inconstitucionalidad del artícu lo 23, 
apartado B, fracción II, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de 
Baja California, reformado mediante Decreto Número 155, publicado en el Pe-
riódico Oficial del citado Estado número 4, sección IV, el diecinueve de enero 
del dos mil dieciocho, se colige que el presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

Apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 7/2007, 
que es del tenor literal siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LE-
GITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA 
IMPUGNADA.—La fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes 
son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; 
sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucio-
nal contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de 
la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, lo-
cales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de la 
impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados 
del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los Senadores del Congreso de la 
Unión; 3. El procurador general de la República; 4. Los partidos políticos con 
registro federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y, 5. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los dere-
chos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra le
yes locales están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados de la Legislatura 
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Local que corresponda; 2. El procurador general de la República; 3. Los parti-
dos políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro en el Estado 
de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales protecto
res de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación 
verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los 
integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El procurador 
general de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos 
que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que 
se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede-
ral, cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados en la Constitución 
Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnar-
los: 1. El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El procurador ge-
neral de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si 
se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consa-
grados en la Constitución Federal."1

CUARTO.—Causas de improcedencia. En este asunto no se hace valer 
causa de improcedencia o motivo de sobreseimien to, ni este Alto Tribunal ad-
vierte que se actualice alguno.

QUINTO.—Estudio. De los conceptos de invalidez hechos valer por la co-
misión actora se desprende que la litis en la presente vía se circunscribe a de-
terminar si el artícu lo 23, apartado B, fracción II, párrafo segundo, del Código 
Penal para el Estado de Baja California, genera inseguridad jurídica y permite a 
las personas hacerse justicia por propia mano, en detrimento de los artícu los 
14, 16 y 17 de la Constitución Federal, al prever una causa de justificación del 
delito en sentido amplio, fuera de los límites de racionalidad, proporcionalidad 
y necesidad que regulan la figura de la legítima defensa, dando pauta al exceso 
de la misma.

1 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 1513, «con número de registro digital 172641».
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A juicio del Pleno de este Alto Tribunal, la porción normativa impugnada no 
resulta inconstitucional y, para establecer las razones de ello, el Pleno de esta 
Suprema Corte examinará los principios generales que atañen a la institución 
de la legítima defensa y, con base en ellos, procederá a examinar la regularidad 
constitucional de la norma combatida y los razonamien tos que justifican su 
validez.

1. Principios generales sobre la legítima defensa. Atendiendo a los pos-
tulados de la teoría del delito,2 en un primer plano de estudio, es ineludible es-
tablecer la comprensión franca sobre la naturaleza legal de la institución de 
derecho penal sustantivo, denominada legítima defensa,3 que se enmarca en 
diversas hipótesis normativas como una de las causas de exclusión del delito, 
también conocidas doctrinalmente como causas de justificación.

Las causas de exclusión del delito o de justificación se pueden definir 
como aquellos hechos formales a los cuales la ley les atribuye el efecto de 
hacer que una conducta típica no sea antijurídica, lo que acontece, sustan-
cialmente, por dos razones:

La primera, ante la ausencia del interés protegido. Cuando el legislador 
tipifica una conducta es porque pretende proteger un determinado interés o 
bien jurídico, como puede ser la vida, la propiedad, la libertad, etcétera; en 

2 El tipo penal es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace, a través del Poder Le-
gislativo, de una conducta en los preceptos penales, por tanto, hay una exigencia de contenido 
concreto y unívoco en la tipificación de las conductas en la ley penal, conocida como taxatividad 
legal. El tipo permiso, con sus elementos objetivos y subjetivos, es una causa de justificación y, en 
el caso concreto, una legítima defensa.
3 Fernando Castellanos, en su obra intitulada: ‘Lineamien tos elementales de derecho penal.’, edito-
rial Porrúa, México 1987, páginas 192 y 193, refiere que: "... La defensa legítima es una de las 
causas de justificación de mayor importancia. Para Cuello Calón es legítima la defensa necesaria 
para rechazar una agresión actual o inminente e injusta, mediante un acto que lesionen bienes jurí-
dicos del agresor. Según Franz Von Liszt, se legitima la defensa necesaria para repeler una agre-
sión actual y contraria al derecho mediante una agresión contra el atacante. Para Jiménez de Asúa 
la legítima defensa es la repulsa de una agresión antijurídica, actual o inminente, por el atacado o 
tercera persona contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la defensa y dentro de la racional 
proporcionalidad de los medios. Todas las definiciones son más o menos semejantes: repulsa de 
una agresión antijurídica y actual por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin tras-
pasar la medida necesaria para la protección."
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ocasiones ocurre que el titular de ese bien jurídico, consciente en que le sea 
afectado; cuando esto ocurre, obviamente, ya no existe el interés que el legisla-
dor posiblemente tiene y pretende proteger y por eso opera la causal de justifi-
cación y no existirá antijuridicidad en la conducta típica.

Pero las más de las veces esta causal de justificación existe por otra razón. 
En muchos casos, se presenta un conflicto entre dos bienes jurídicamente 
protegidos, entre dos vidas, entre una vida y una integridad corporal, entre una 
libertad y una propiedad, y el legislador reconoce la existencia de posibles 
conflictos de intereses y opta por uno de ellos. Prefiere un bien jurídico en 
menoscabo de otro y se fundamenta normalmente en la solución de un conflicto 
de intereses en virtud del cual el legislador prefiere el interés que se denomina 
preponderante por sobre el otro bien en conflicto.4

Ahora, el tema medular del presente estudio es la legítima defensa, que 
es una de estas causas de justificación, esto es, un hecho al cual le atribuye el 
efecto de hacer que la conducta típica no sea antijurídica; porque el legisla-
dor, frente a un conflicto de intereses, frente al interés o al bien jurídico cuyo ti-
tular es el agresor y el bien jurídico cuyo titular es el defensor, prefieren el bien 
jurídico del defensor o víctima en desmedro del bien jurídico del agresor.

En este caso, la conducta típica realizada por el defensor, que, incluso, 
puede llegar a dar muerte al agresor, es una conducta no sancionada por el 
derecho y aunque típica no es, por tanto, antijurídica y no constituirá delito ni 
dará lugar a responsabilidad criminal ni a sus consecuencias, que es la aplica-
ción de la pena. Cuando hay legítima defensa entonces no hay antijuridici

4 Principio del interés preponderante. Cuando el interés o bien jurídicamente protegido tiene que 
ser sacrificado ante otro mayor. En este caso se aplica el principio del interés preponderante, éste 
existe cuando el sujeto activo del delito obra en cumplimien to de su deber, en ejercicio de un dere-
cho o, incluso, en defensa legítima privilegiada ante su presunción, es decir, que se presume ante 
prueba en contrario.
Principio de ausencia de interés. Se aplica este principio cuando el tutelaje del derecho ha desa-
parecido. Existe este principio cuando el sujeto pasivo consciente sufrir consecuencias. Ej., en los 
delitos de acción privada o dicho de otra forma de querella necesaria, el sujeto pasivo tiene la fa-
cultad de iniciar o no la acción penal.
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dad y, por ello, es que no hay delito, aunque la conducta realizada por el que se 
defiende sea típica.

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado una 
interpretación de la institución de la legítima defensa, como norma de derecho 
penal positivo que integra tanto elementos subjetivos como objetivos.

En efecto, este Alto Tribunal ha determinado que la causa excluyente de 
incriminación de legítima defensa, consiste en "la acción que es necesaria para 
evitar o repeler el ataque que es dirigido contra la misma persona que se 
defiende o contra un tercero; de tal manera que cuando la conducta de un 
ser viviente amenace lesionar o lesiona intereses jurídicamente protegidos, 
como lo son la vida o la integridad corporal del agredido, éste se encuentra 
en posibilidad de dañar a su atacante para no reportar en su persona el 
daño que éste pretende causarle".

Las anteriores consideraciones se encuentran plasmadas en la tesis que 
se lee bajo el rubro: "LEGÍTIMA DEFENSA."5

Por ende, en un primer acercamien to a esta figura, podría entenderse que 
la referida causa de justificación consiste en el rechazo por medios racionales 
de una agresión antijurídica, real, actual o inminente y no provocada contra 
bienes jurídicos del propio defensor o, inclusive, de un tercero.6 Por ello, se ha 
concebido a la legítima defensa como la reacción racional y necesaria contra 
una agresión injusta, actual y no provocada.

En efecto, en términos generales, la actualización de la legítima defensa se 
encuentra condicionada al cumplimien to de requisitos tales como la "necesi
dad", "razonabilidad" o "proporcionalidad".7 Por ello, se ha señalado que una 

5 Correspondiente a la Quinta Época, con número de registro digital: 292670, emitida por la Primera 
Sala. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, No. 9 materia penal, pá-
gina 429.
6 Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad Autó-
noma de México. Página 1010.
7 Cfr. Stabley Yeo. Commonwealth and International Perspectives on Self Defence, Duress and Ne
cessity. Current issues in criminal justice. Volumen 19, número 3. Página 352.
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persona que no ha provocado una agresión en contra de otra, se encuentra 
legitimada para usar la fuerza cuando considera razonablemente que ésta 
es necesaria para repeler tal agresión, de manera proporcionada a la mag
nitud de los daños derivados de tal agresión.8

La razón de que la legítima defensa se encuentre delimitada por el or de-
namien to penal positivo tiene como finalidad impedir que sean los goberna
dos quienes establezcan sus propios estándares del uso permisible de la 
fuerza defensiva y, por ende, que se encuentre jurídicamente justificada toda 
lesión o, inclusive, la muerte de los agresores, con base en meras percepciones 
individuales o subjetivas acerca de cómo una persona debe conducirse frente 
a tales situaciones.9

Lo cual se relaciona con el establecimien to normativo de ciertos elementos 
objetivos que regulen la actualización de tal causa de justificación, pues si ésta 
estuviese desprovista de estándares jurídicos que limiten su operabilidad 
sería tanto como justificar o, al menos propiciar, que quien sufre un ilícito pe
nal pudiese hacerse justicia por su propia mano, en contravención clara al 
artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.10

La legítima defensa no puede ser percibida como un instrumento legal de 
auto-justicia, en tanto la referida figura de justificación no implica la posibili
dad de realizar actos de venganza institucionalizados, sino la diversa de 
permitir la protección y rechazo de ataques antijurídicos que atenten contra 
la integridad personal y los bienes de las personas.11

En efecto, el admitir la posibilidad de que el derecho pueda fungir u operar 
como un instrumento de venganza individual, implicaría el abandono de las as

8 Cfr. Kahan, Dan M., The SelfDefensive Cognition of SelfDefense (2008). Faculty Scholarship Se
ries. Yale Law School Legal Scholarship Repository. Paper 98. Página 8.
9 Cfr. Stephanie Spies ¿Malice aforethought and selfdefense: mutually exclusive mental states? New 
York University Law Review. Volumen 91,1027. Página 1038.
10 "Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla-
mar su derecho."
11 Ver. Whitman, James Q., Between SelfDefense and Vengeance/Between Social Contract and 
Monopoly of Violence (2004). Faculty Scholarship Series. Yale Law School Legal Scholarship Repo
sitory. Paper 650.
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piraciones de construir una sociedad mejor y más civilizada: es decir, una so
ciedad que priorice las normas de paz sobre las normas de la violencia. Las 
instituciones estatales deben reflejar la condición social, la cual consiste no sólo 
en lo que la sociedad es, sino en la esperanza de lo que la sociedad puede 
convertirse.12

Por esa misma razón, la legítima defensa no debe ser concebida como la 
admisión de un "mal menor", sino como la consecución de un verdadero bien, 
en tanto radica en la ejecución de una acción justa que carece de un verda
dero reproche moral.13 Es decir, no se traduce en una acción permisible sim-
plemente derivada de un cálcu lo utilitarista. Por el contrario, la legítima defensa 
se deriva del valor moral positivo que una sociedad le otorga a la vida, a 
la integridad personal e, inclusive, a la protección de la propiedad. Ésa es la 
consideración sustancial en la que debe basarse la construcción y entendimien to 
de la legítima defensa dentro del derecho penal.14

La actuación prototípica de la legítima defensa busca la realización de un fin 
no sólo jurídicamente deseable, sino necesario, a saber: la prevención de un 
daño dentro del marco de los principios de necesidad y racionalidad del me
dio empleado. Bajo esta perspectiva, la legítima defensa no constituye una ex-
cepción moral a la aplicación del derecho penal, sino que se erige como parte 
y fundamento de la existencia moral y política de tal derecho punitivo.15

En efecto, la configuración de la legítima defensa está supeditada a tres 
principios básicos: (I) inviolabilidad de la persona –de acuerdo al cual no son 
válidos los argumentos puramente utilitaristas o que traten a la persona como 
un mero medio para lograr un fin–; (II) autonomía de la persona –el Estado debe 
permanecer neutral respecto de los planes de vida individuales e ideales de la 
excelencia humana–; y, (III) dignidad de la persona –juzgada por sus acciones, 

12 Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 
(2008). Páginas 303 a 304.
13 Cfr. Boaz Sangero. In defense of selfdefence in criminal law; and on killing in selfdefence a reply 
to Fiona Leverick. Criminal Law Bulletin. Volumen 44, Número 6. Página 8.
14 Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 
(2008). Página 276.
15 Cfr. Ibídem. Página 295. 
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y no por su raza, origen social, u otras características personales–. La legítima 
defensa, entonces, resulta instrumental a tales valores en tanto impide que el 
individuo se sacrifique frente a derechos heterónomos o consideraciones de 
beneficio colectivo.16

2. Análisis de la regularidad constitucional de la porción normativa im
pugnada. Una vez precisado lo anterior, por lo que respecta a la legítima defensa 
prevista en la legislación penal del Estado de Baja California, debe tenerse en 
cuenta que el precepto 23, apartado B, fracción II, del Código Penal de esa 
entidad federativa establece como causa de justificación del delito que la per-
sona "repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en defensa 
de bienes jurídicos propios o ajenos", siempre y cuando "exista necesidad de 
la defensa empleada" y "no medie provocación dolosa suficiente e inmedia
ta por parte del agredido o de su defensor".

De ahí que la legislación del Estado de Baja California reconoce la legítima 
defensa propia o personal; así como la legítima defensa de terceros; y existen 
requisitos comunes para estas dos clases de legítima defensa.

El primero estriba en la existencia de una agresión real, actual o inmi
nente y sin derecho. Este requisito consiste en la realización de una conduc-
ta por parte de un sujeto, típica y susceptible de dañar un bien jurídico ajeno. 
Esta agresión tiene que ser ilegítima, puesto que si está autorizada la agresión 
por el derecho, como es el caso de la autorización e, incluso, justificada como 
un deber, no podrá constituir una legítima defensa.

Asimismo, la agresión debe ser real, actual o inminente, en contraposi-
ción a futura o imaginaria. Es decir, la agresión debe estarse produciendo o a 
punto de producirse para que pueda existir la legítima defensa. Asimismo, no 
constituye legítima defensa aquella actividad realizada por el agredido con pos-
terioridad a la existencia de la agresión.

El segundo requisito de la legítima defensa es que no medie provoca
ción por parte de la persona que repele la agresión. Al tener derecho a la 

16 Cfr. Nino, Carlos Santiago. La legítima defensa: fundamentación y régimen jurídico. Ed. Astrea 
1982. Página 59.
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legítima defensa como causal de justificación es preciso que, quien alega la de-
fensa, no haya provocado suficientemente la agresión, porque si de él partió la 
actividad ilícita promoviendo y motivando suficientemente la producción de 
la agresión, no se cumplirá este requisito ni aunque exista agresión ilegítima 
actual o inminente o real y exista la necesidad racional del medio empleado en 
la defensa, la conducta será antijurídica y habrá lugar a responsabilidad penal 
si en definitiva resulta, además, el requisito de la culpabilidad.

Finalmente, el tercer requisito es que exista necesidad de la defensa em
pleada. Para determinar la concurrencia de este requisito, habrá que examinar 
múltiples situaciones de hecho, entre otras, la naturaleza de la agresión y la 
persona del agresor, así como la naturaleza de la defensa y la persona del que 
se defendió, pero también se debe analizar qué medios tenía a su alcance el 
que se defendió, para promover esta defensa.

Ahora, el citado precepto 23, apartado B, fracción II, además de los referi-
dos requisitos para la actualización de la referida causa de justificación, esta-
blece, en su último párrafo, lo siguiente:

"Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa, res-
pecto de aquel que cause un daño, a quien a través de la violencia, del 
escalamien to o por cualquier otro medio trate de penetrar o ya haya pene
trado sin derecho, su hogar o sus dependencias, aunque no sea su hogar 
habitual, a los de su familia o los de cualquier persona que tenga el mismo 
deber de defender o al sitio donde se encuentren bienes jurídicos propios o 
ajenos de los que tenga la misma obligación; dentro de la casa donde se en-
cuentre su familia, en su oficina de trabajo, su negocio comercial, o bien, cuan
do lo encuentre en alguno de esos lugares, en circunstancias tales que 
revelen la posibilidad de una agresión."

Como se advierte de lo anterior, el legislador local estableció los elementos 
normativos que regulan la presunción –iuris tantum– de la legítima defensa, esto 
es, la que generalmente ha sido denominada como legítima defensa privile
giada y que se fundamenta en la condición de peligro implícito en determina-
dos actos descritos por la ley, por lo que prescinde de exigir a quien emplea tal 
defensa, de acreditar, en principio, que ha colmado con todos los requisitos 
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para acogerse en tal causa de justificación; presunción que admite prueba en 
contrario, la cual corresponde, en todo caso, al Ministerio Público, quien de-
berá aportar los elementos necesarios para demostrar que la persona que 
produjo el daño no obró en legítima defensa.

Ahora, del análisis que se realiza de la referida presunción normativa se 
desprende que, para su actualización, deben colmarse los siguientes requisitos:

(1) El agresor, a través de la violencia, del escalamien to o por cualquier 
otro medio, trate de penetrar o ya haya penetrado sin derecho al "hogar o sus 
dependencias, aunque no sea su hogar habitual, a los de su familia o los de 
cualquier persona que tenga el mismo deber de defender o al sitio donde 
se encuentren bienes jurídicos propios o ajenos de los que tenga la misma 
obligación; dentro de la casa donde se encuentre su familia, en su oficina 
de trabajo, su negocio comercial"; o bien,

(II) Se encuentre al agresor "en alguno de esos lugares"; y,

(III) Con independencia de cuál de las anteriores hipótesis se actualice en 
el caso concreto, medien "circunstancias tales que revelen la posibilidad de 
una agresión".

Ahora bien, de los conceptos de invalidez hechos valer por la comisión 
accionante se desprende que el vicio de constitucionalidad aducido en la espe-
cie radica en que, a juicio de la demandante, el legislador estableció "una pre
sunción afirmativa y absoluta de la figura de legítima defensa, sin precisar 
los límites de racionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad en el daño 
causado", lo que se traduce en una vulneración al derecho de seguridad jurí-
dica y de la proscripción de hacerse justicia por propia mano. Es decir, la norma 
impugnada establece una causa de exclusión del delito en sentido amplio "fue
ra de los principios que rigen la figura de la legítima defensa a saber: racio
nalidad, proporcionalidad y necesidad".

Como se ha adelantado, el Pleno de este Alto Tribunal estima que la 
referida porción normativa no genera inseguridad jurídica, ni autoriza a 
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las personas hacer justicia por su propia mano, como se demostrará a 
continuación:

En principio, debe tenerse en cuenta que la regulación de la presunción 
normativa de la legítima defensa no puede interpretarse de manera aislada, 
sino que debe entenderse a luz de los diversos requisitos previstos en el propio 
precepto 23, apartado B, fracción II, del Código Penal para el Estado de Baja 
California y que, precisamente, delimitan tal causa de justificación penal.

En efecto, en la especie, debe partirse de una interpretación lógica de la 
norma, es decir, debe identificarse, a través del razonamien to, la corresponden-
cia entre la razón de la ley o fin particular del precepto que se interpreta, así 
como los hechos a los cuales se pretende aplicar dicho precepto, con el objeti-
vo de verificar si la norma se adapta a las exigencias de la situación planteada 
ante el órgano jurisdiccional. Lo anterior en el contexto de que el precepto que 
se interpreta no puede ser analizado en forma aislada, toda vez que pertenece 
a un conjunto de enunciados normativos que deben ser entendidos como 
unidad, en tanto se refieren a la misma figura, esto es, a la institución jurídi
ca de la legítima defensa.

Por ende, esta Suprema Corte considera que la presunción normativa pre-
vista en el artícu lo 23, apartado B, fracción II, del Código Penal para el Estado 
de Baja California no generará una consecuencia contraria al parámetro de re-
gularidad constitucional, a menos que: (I) la legítima defensa regulada por el 
citado precepto no contenga los elementos normativos necesarios para evitar 
que tal defensa se emplee de manera indebida o excesiva; o bien, (II) que aun 
habiéndolos, la regulación de la presunción de la legítima defensa provoque 
que éstos dejen de tener una incidencia significativa en tal causa de justifica-
ción del delito, al grado de autorizarse una actuación defensiva innecesaria, 
irracional o desproporcionada.

En esa inteligencia, es menester examinar, primeramente, si el citado ar-
tícu lo 23, apartado B, fracción II, prevé elementos normativos para evitar que la 
legítima defensa se emplee de manera innecesaria, irracional o excesiva. Como 
fue referido brevemente en párrafos precedentes del presente considerando, 
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para que exista tal causa de justificación penal es menester que concurran los 
siguientes requisitos:

(I) La existencia de una "agresión, real actual o inminente y sin derecho;

(II) Que no medie "provocación dolosa suficiente e inmediata por parte 
del agredido o de su defensor"; y,

(III) Que "exista necesidad de la defensa empleada".

Para los efectos del presente análisis constitucional, resulta relevante exa-
minar detenidamente el último de los requisitos aludidos, es decir, el de la ne
cesidad de la defensa empleada.

Como se desprende del propio precepto combatido, para que exista la 
legítima defensa, es menester que se utilice "exista necesidad de la defensa 
empleada". En ese sentido, se advierte que el legislador estableció expresa-
mente que el rechazo a la agresión ilegal –hacia una persona, hacia su familia, 
hacia sus bienes o a los de un tercero–, debe encontrarse enmarcado dentro 
del principio de necesidad.

El principio de necesidad se refiere, en términos generales, a que debe 
encontrarse debidamente justificado el empleo de la fuerza defensiva para 
repeler o rechazar la agresión que sufre una persona a fin de proteger su 
vida, integridad personal, la de su familia, su propiedad o, en su caso, la de 
terceros –respecto de los cuales tiene la obligación jurídica de proteger–.

La necesidad se basa en la idea de que el agredido es puesto en una si-
tuación inusual en la que se le obliga a decidir entre su integridad personal o la 
del agresor, por lo que en tales circunstancias el derecho penal le permite hacer 
uso de la fuerza y generar un daño a otro, a fin de no resentir los efectos per
niciosos de dicha conducta antijurídica, en tanto nadie está obligado a so
portar lo injusto.

En consecuencia, la necesidad hace referencia al requerimien to mismo de 
que el agredido se encuentre apremiado para proteger su persona o bienes 
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jurídicos o de terceros, ante el peligro en que se encuentran y, por ende, es la 
conducta del agresor la que obliga a que la persona deba emplear medidas 
defensivas para no sufrir el daño.

Al respecto, este Alto Tribunal ha establecido que ese estado de necesi-
dad implica una sucesión de actos, uno tras otro, momento a momento, que dada 
la naturaleza humana de los participantes y la situación emocional en que éstos 
se encuentran, "no se les pueda exigir razonadamente una actuación diferen
te, atendiendo a las circunstancias en que se desarrollaron los hechos".

Ilustra lo anterior, la tesis que se lee bajo el rubro: "LEGÍTIMA DEFENSA, 
INMEDIATEZ DE LA PROVOCACIÓN EN LA."17

Por ello, ha sustentado que la reacción defensiva efectuada "cuando ya se 
ha consumado el ataque y el peligro que se pretende la motivaron, no puede 
considerarse como legítima defensa, ni eximir de responsabilidad al agente 
activo del delito".

Lo anterior ya que los actos ejecutados contra el agresor "con posterioridad 
a la acción consumada por éste, no pueden ya estimarse que justifiquen la 
legítima defensa, sino actos de represalia o contienda cuya ilegalidad impide 
que la responsabilidad penal se excluya por tal concepto".18 Así lo establece 
la tesis intitulada: "LEGÍTIMA DEFENSA, INEXISTENCIA DE LA."

Asimismo, esta Corte ha sostenido que la "ofensa verbal hecha por el 
sujeto pasivo de la infracción, no es constitutiva de una agresión que pre
cisara repeler mediante la legítima defensa". Ello se encuentra plasmado en 
la tesis que se lee bajo el rubro: "LEGÍTIMA DEFENSA."19

17 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Segunda Parte, página 39, 
Séptima Época, «con número de registro digital: 233982».
18 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 121-126, Segunda Parte, pá-
gina 107, Séptima Época, «con número de registro digital: 234947».
19 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen XXV, Segunda Parte, julio de 1959, 
página 69, Sexta Época, «con número de registro digital: 262529».
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Ahora, no obstante que el precepto combatido no aluda a la racionalidad 
del medio empleado, lo cierto es que, a juicio de este Alto Tribunal, la referida 
exigencia jurídica se encuentra subyacente a la institución de la legítima 
defensa, por lo que debe ser acatada ineludiblemente para que pueda ope
rar tal causa de justificación penal –con independencia de su falta de inclusión 
expresa por el texto normativo–, por las razones que se exponen a continuación:

Acorde con la dogmática penal, el principio de racionalidad del medio 
empleado implica, en términos generales, que el defensor, atendiendo a las 
circunstancias, ha de emplear de manera razonable y no excesiva los me
dios defensivos que dispone, acorde a la magnitud de la agresión, la peli
grosidad del atacante y al valor del bien amenazado.20

Como se aprecia de lo anterior, el medio empleado para defenderse debe 
resultar apropiado al nivel de peligro o daño que genera la agresión para el 
derecho o bien respectivo. Esto es, el medio y la extensión de la defensa han de 
ser "los racionalmente necesarios para rechazar el ataque": en consecuen-
cia, se reprueba "la reacción desmedida ... y desproporcionada con respecto 
a la agresión".21 En efecto, la racionalidad, en el contexto de la legítima defen-
sa, se encuentra íntimamente relacionada con el balance entre el daño infringi
do por el ataque y la defensa que lo repele.

De tal suerte que, a juicio de este Alto Tribunal, para que se actualice la 
legítima defensa, es menester que no se haya empleado un medio irracional 
para repeler la agresión, lo cual significa que la defensa respectiva no puede re
sultar excesiva, pues precisamente ello es lo que generaría la irracionalidad 
respecto a la manera en que se rechace el ataque antijurídico de que se trate.

El exceso en el uso de la fuerza, al momento de repelerse la agresión, 
entonces, equivale a la irracionalidad que precisamente se encuentra proscri-

20 Cfr. Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad 
Autónoma de México. Página 1011.
21 García Ramírez, Sergio. Derecho Penal. México. Universidad Nacional Autónoma de México. 
1990. Página 59.
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ta en el precepto normativo en análisis. Esto es, una vez que se acredita la ne-
cesidad de rechazar el ataque ilegal del agresor, por medio del uso de la fuerza, 
debe examinarse si el medio empleado para protegerse de tal conducta re
sulta razonablemente proporcional a la agresión actual o inminente de que 
se trate.

Al respecto, debe señalarse que el principio de racionalidad no implica 
que la persona deba responder con un grado de exactitud de fuerza respecto 
a la diversa que es empleada por el agresor. Es decir, la racionalidad del medio 
empleado no se ejercita al extremo de realizar un cálcu lo aritmético de equiva
lencia entre los medios defensivos y de ataque, sino más bien de su ejercicio 
efectivo y no excesivo, dentro de parámetros razonables. Esto es, implica un 
ejercicio de ponderación que permita determinar que el uso de la fuerza 
defensiva no resulta del todo excesivo para rechazar el ataque generado 
por el agresor.

No se trata, entonces, de una proporcionalidad con precisión matemática, 
en tanto que ello desconocería las dificultades reales que implicaría para una 
persona que, al momento de tener que defenderse ante un ataque actual o in-
minente del cual es víctima, se le exija repeler una agresión con el exacto grado 
de fuerza que es empleado por el atacante. En efecto, no puede exigírsele jurí-
dicamente a la persona una reacción mecánica y aritméticamente calculada 
respecto al uso de la fuerza, ante la presencia de un ataque súbito que le gene
ra o va generar de manera inminente un determinado daño a su integridad 
personal, al de su familia o al de su patrimonio.22

Basta entonces con que, atendiendo a las características de la agresión, a 
las circunstancias en las que se lleva a cabo, así como a los valores que se 
encuentren en peligro, se determine que la persona se defendió dentro de 
los estándares racionales que se esperarían de una persona en tales situa

22 Cfr. Stephanie Spies ¿Malice aforethought and selfdefense: mutually exclusive mental states? New 
York University Law Review. Volumen 91:1027. Página 1035. En tal texto se expresa "all federal 
murder cases acknowledge the maxim that detached reflection cannot be demanded in the presen
ce of an uplifted knife".
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ciones. Lo que se busca mediante el referido principio, entonces, no es exigir 
una equivalencia exacta entre los daños generados por el atacado y atacante, 
sino proscribir los excesos en el empleo de la fuerza defensiva.

En efecto, el referido principio de racionalidad en el medio empleado para 
repeler la agresión no debe interpretarse de manera rigorista. Basta entonces 
con que la fuerza defensiva no se encuentre fuera de toda proporción razo
nable a la fuerza de la agresión.23

Por ello, esa exigencia de racionalidad del medio empleado se refiere al 
balance entre la agresión y la defensa empleadas, respectivamente. Esto es, 
que el daño generado para repeler la agresión no resulte del todo excesivo 
o desproporcionado al daño o peligro derivado del ataque.24

Al respecto, este Alto Tribunal ha señalado que "el exceso en la legíti
ma defensa sólo se configura cuando la repulsa lícita de la agresión va 
más allá de lo necesario para evitar el peligro que ésta implica". Asimismo, 
que la le gítima defensa no debe entenderse de manera ilimitada, pues para que 
el acto defensivo quede cubierto por la excluyente "se requiere que sea ne
cesario y proporcionado, porque de lo contrario, se convertiría, de un ins
tituto eminentemente jurídico, en una medida de sacrificios brutalmente 
absurdos".

Las anteriores consideraciones se encuentran plasmadas en las tesis inti-
tuladas: "LEGÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA."25 y "LEGÍTIMA DEFENSA DEL 
PATRIMONIO."26

23 Cfr. Boaz Sangero. In defense of selfdefence in criminal law; and on killing in selfdefence a reply 
to Fiona Leverick. Criminal Law Bulletin. Volumen 44. Número 6. Página 21.
24 Cfr. Stabley Yeo. Commonwealth and International Perspectives on Self Defence, Duress and 
Necessity. Current issues in criminal justice. Volumen 19. Número 3. Página 352.
25 Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181-186, Séptima Parte, página 236, Séptima 
Época, «con número de registro digital: 245459».
26 Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181-186, Segunda Parte, página 65, Séptima 
Época, «con número de registro digital: 234244».
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En efecto, una de las condiciones para que se configure la justificativa, lo 
es "la necesidad racional del medio empleado", que quiere significar no sólo 
que la agresión tiene que haber creado un estado de necesidad, sino, además, 
"que la reacción de quien se defienda debe ser el medio adecuado con que 
el peligro puede efectivamente evitarse; condición sin la cual habría defen
sa excesiva". Lo que implica que sí existe una "desproporción entre los me
dios de agresión y los de defensa, requeridos por la ley, para tener ésta 
como excesiva".

Así lo establecen las tesis que se leen bajo idénticos rubros, pero con dis-
tintas consideraciones, a saber: "LEGÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA."27 y "LE-
GÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA."28

Como se aprecia, este Alto Tribunal ha reconocido que, para la existencia 
de la legítima defensa, como causa de justificación del delito, es indispensable 
que el medio empleado para el rechazo de la agresión no resulte excesivo, 
es decir, que no se presente una desproporción irracional entre los medios de 
agresión y los de defensa.

En ese sentido, se colige que el aludido principio de la racionalidad del 
medio empleado debe entenderse como una cuestión inherente a tal causa 
de justificación del delito, por lo que su falta de alusión expresa por el le
gislador, en forma alguna puede conllevar a su inobservancia.

En efecto, ese razonamien to, como se ha expresado, parte de la base 
de que la legítima defensa no debe entenderse de manera irrestricta, pues 
para que el acto defensivo quede cubierto por la excluyente "se requiere que 
sea ... proporcionado, porque de lo contrario, se convertiría, de un insti
tuto eminentemente jurídico, en una medida de sacrificios brutalmente 
absurdos."

27 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXX, No. 8, página 1921, Quinta Época, 
«con número de registro digital: 296007».
28 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCIX, No. 5, página 1240, Quinta 
Época, «con número de registro digital: 301285».
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Máxime si se tiene en cuenta que las causas de justificación del delito 
pueden ser interpretadas de manera amplia o extensivas, en oposición a lo que 
acontece con aquellas normas que establecen sanciones penales, en tanto la 
interpretación extensiva de las causas de justificación o exclusión de res
ponsabilidad penal, deparan un beneficio a los indiciados; de ahí que no 
deben interpretarse de manera rigorista o restrictiva.29

En efecto, es cierto que uno de los requisitos ineludibles del principio de 
legalidad en materia penal estriba en la exigencia de "una clara definición de la 
conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de com
portamien tos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas 
no penales".30 En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exi-
gencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo 
que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el des
tinatario de la norma.

Por lo que corresponde al juzgador, en el momento de la aplicación de la 
ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta "y observar la mayor 
rigurosidad en el adecuamien to de la conducta de la persona incriminada al 
tipo penal, de forma tal que no incurra en la penalización de actos no puni
bles en el ordenamien to jurídico".31

Empero, en tratándose de normas penales que no consignan sancio
nes, sino que, por el contrario, establecen causas de exclusión del delito, es 
desde luego dable al operador jurídico realizar una interpretación extensiva, 
esto es, no restrictiva ni rigorista de la eximente de responsabilidad penal 
–pues éstas no establecen actos punibles, sino causas de justificación en la 
materia que evitan que la persona pueda ser sancionada penalmente, lo cual le 
resulta benéfico–.

29 Cfr. Boaz Sangero. A New Defense for SelfDefense. Buffalo Criminal Law Review, Volumen 9, 
Número 2 (enero de 2006, página 494).
30 Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie 
C No. 69. Párrafo 157.
31 Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de junio de 2005. Serie C No. 126. Párrafo 90.
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El anterior aserto se refuerza si se tiene en cuenta que, ordinariamente, las 
causas de justificación del delito son redactadas en términos generales y, por 
ende, carecen del grado normativo de especificidad y precisión con las que 
cuentan las causas de responsabilidad penal.32

Es entendible que así suceda, en tanto para el legislador existe una dificul-
tad inherente de prever exhaustivamente en la norma todos los escenarios po
sibles en que puedan tener lugar tales causas de justificación del delito, esto 
es, establecer legislativamente todos y cada uno de los casos en que pueda 
actualizarse una conducta que, aunque típica, no sea antijurídica.

Por ello, no sólo es admisible, sino en muchas ocasiones necesario que el 
operador jurídico interprete tales causas de exclusión del delito de manera 
amplia, sin caer en rigorismos ni legalismos indebidos, a fin de, por una parte, 
impedir que las personas sean indebidamente sancionadas en el orde
namien to jurídico y, por otra, determinar la correcta operabilidad de tales 
eximentes de responsabilidad penal.

Esto es, el operador jurídico tiene la posibilidad de realizar una interpreta-
ción extensiva y amplia de tales causas de justificación penales, a fin de lograr 
su correcta operabilidad en el sistema jurídico, en beneficio de las perso
nas, cumpliéndose con ello su propósito deóntico al que están llamadas, esto 
es, impedir que las personas sean sancionadas cuando incurran en conductas 
que, aunque típicas, no resultan antijurídicas, tal y como acontece, precisamen-
te, con la legítima defensa.

Atento a lo anteriormente expuesto, esta Suprema Corte estima que, a pe-
sar de que, en la especie, el legislador local no haya hecho referencia expresa 
al principio de racionalidad de los medios empleados, dicho principio debe 
entenderse implícito en tal causa de justificación del delito, por lo que el 
operador jurídico deberá determinar en cada caso si, efectivamente, la fuer

32 Cfr. Boaz Sangero. A New Defense for SelfDefense. Buffalo Criminal Law Review, Volumen 9. 
Número 2 (enero de 2006). Página 497.
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za defensiva resulta proporcionalmente razonable al daño actual o inminen
te que hubiese deparado la agresión.

Una vez determinado que el precepto 23, apartado B, fracción II, del cita-
do Código Penal sí cuenta con elementos normativos que limitan el ejercicio de 
la legítima defensa, al supeditar tal causa de justificación punitiva bajo los 
principios de necesidad –de manera expresa– y racionalidad del medio em
pleado –en forma implícita–, resta examinar si la redacción normativa que regu-
la el supuesto de la presunción de tal causa de exclusión del delito, provoca 
que los citados principios dejen de tener una incidencia jurídica significativa en 
tal figura, al grado de permitirse la actuación defensiva innecesaria o 
irracional.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, como se ha mencionado en pá-
rrafos precedentes, el legislador local estableció un supuesto de legítima de
fensa privilegiada en el último párrafo de la fracción II del apartado B del 
artícu lo 23 del Código Penal para el Estado de Baja California, al señalar que se 
"presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa", cuando:

(I) El agresor, a través de la violencia, del escalamien to o por cualquier otro 
medio, trate de penetrar o ya haya penetrado sin derecho al "hogar o sus de
pendencias, aunque no sea su hogar habitual, a los de su familia o los de 
cualquier persona que tenga el mismo deber de defender o al sitio donde se 
encuentren bienes jurídicos propios o ajenos de los que tenga la misma 
obligación; dentro de la casa donde se encuentre su familia, en su oficina 
de trabajo, su negocio comercial"; o bien,

(II) Se encuentre al agresor "en alguno de esos lugares"; y,

(III) Con independencia de cuál de las anteriores hipótesis se actualice en 
el caso concreto, medien "circunstancias tales que revelen la posibilidad de 
una agresión".

Como se ha razonado, la legítima defensa privilegiada se basa en la con
dición del peligro implícito en determinados escenarios descritos por la ley 
que hacen presumir, por tanto, que existió un ataque actual o inminente 
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contra una persona, su familia o su patrimonio y, por ende, que el daño ge-
nerado al agresor no es sino la consecuencia de una conducta defensiva para 
proteger tales bienes y valores jurídicos.

De ahí que tal hipótesis jurídica otorgue un beneficio procesal a quien 
alega encontrarse dentro de ese supuesto, en tanto lo libera de la carga pro-
batoria de acreditar todos y cada uno de los requisitos jurídicos para la 
actualización de la legítima defensa, pues solamente requiere comprobar que 
se ubique en el supuesto de la referida presunción para que opere en su favor 
tal causa de justificación.33

En efecto, en la llamada legítima defensa privilegiada se presume que 
concurren todos los requisitos de tal causa de justificación penal, salvo 
prueba en contrario.34 Debiéndose precisar que esa presunción no es irrestric-
ta, sino que resulta indispensable verificar en cada caso concreto que, efec-
tivamente, la persona se haya ubicado en el supuesto de la llamada legítima 
defensa privilegiada.

Al respecto, este Alto Tribunal ha sostenido el criterio de que "siendo la 
presunción de legítima defensa, una presunción juris tantum, los hechos 
que la destruyan deben justificarse"; de ahí que, para que dicha presunción 
opere, "los hechos que de acuerdo con la ley, le sirven de base, deben que-
dar probados plenamente", en tanto las excluyentes o causas de justificación 
delictivas deben comprobarse en la causa, lo cual tiene aplicación a los hechos 
que sirven de apoyo a la presunción de la eximente de legítima defensa.

Sustenta lo anterior, las tesis intituladas: "LEGÍTIMA DEFENSA. PRESUN-
CIÓN DE LA. LOS HECHOS QUE DE ACUERDO A LA LEY LE SIRVEN DE BASE 

33 Esto es, que sin derecho el agresor trató de penetrar, penetró o se encontraba al interior: (I) del 
lugar en que, temporal o permanentemente, habite el que se defiende, su familia o cualquier perso-
na a la que tenga obligación de defender; o, (II) del lugar donde se encuentren bienes propios o 
ajenos respecto de los que tenga igual obligación de defensa; y (III), que mediaron circunstancias 
que revelan la probabilidad de una agresión.
34 Cfr. Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad 
Autónoma de México. Páginas 1011 a 1012.
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DEBEN QUEDAR PROBADOS PLENAMENTE (LEGISLACIÓN DE TLAXCA-
LA)."35 y "LEGÍTIMA DEFENSA, PRUEBA DE LA."36

Por ende, resulta relevante precisar que, una vez acreditados los supues-
tos de actualización de la legítima defensa privilegiada, ello únicamente con
duce a tener por configurados de manera presuntiva los requisitos exigidos 
por la figura de la defensa propia. En consecuencia, no obstante que se ac-
tualicen los hechos para que opere dicha presunción, el juzgador deberá veri
ficar, acorde con las pruebas que obren en autos, si la conducta defensiva 
se encuentra apegada o no a los principios de necesidad y racionalidad del 
medio empleado.

Lo anterior, ya que la legítima defensa privilegiada únicamente conlleva a 
que la persona que aduce encontrarse en tal causa de justificación penal no 
tenga que acreditar, entre otras cuestiones, la necesidad y racionalidad del 
medio empleado ante la presunción jurídica de que han sido colmadas en 
el caso concreto, lo cual no debe traducirse, en forma alguna, en que la legí
tima defensa pueda prescindir de tales principios o que puedan ser 
soslayados.

Es así, ya que la propia norma en análisis expresamente reconoce que se 
"presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa", lo que im-
plica que, si del cúmulo probatorio del juicio se desprende que, pese a la actua-
lización de los hechos que le sirven de base a la legítima defensa privilegiada, 
el ejercicio defensivo carece de necesidad o racionalidad en el medio em
pleado, la consecuencia jurídica sería no tener por actualizada la causa de 
justificación penal, al desvirtuarse tal presunción normativa.

En efecto, la presunción de la legítima defensa no debe interpretarse en el 
sentido de que sea jurídicamente admisible todo uso de la fuerza defensiva, sin 

35 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, Séptima Parte, página 369, 
Séptima Época, «con número de registro digital: 245183».
36 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 8, agosto de 1969, Segunda 
Parte, página 25, Séptima Época, «con número de registro digital: 236983».
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importar su necesidad o proporcionalidad, pues en tales casos corresponde al 
Ministerio Público aportar los elementos necesarios para demostrar que la 
persona que produjo el daño no obró conforme a los límites jurídicos que 
regulan tal figura, esto es, que el uso de la fuerza defensiva resultó contraria a 
los principios de necesidad y racionalidad de la fuerza empleada.

En suma, la figura de la legítima defensa privilegiada no implica en forma 
alguna que puedan dejar de observarse los principios de necesidad y raciona-
lidad del medio empleado, sino simplemente conlleva a que se invierta la 
carga probatoria respecto al cumplimien to de tales requisitos, pues en di-
chos supuestos, es la autoridad quien deberá demostrar que el daño produ
cido al agresor no era necesario o que el medio empleado fue irracional.

Partiendo de los anteriores razonamien tos, el Pleno de este Alto Tribunal no 
se encuentra convencido de que, como lo aduce la comisión accionante, el ar-
tícu lo 23, apartado B, fracción II, párrafo segundo, del Código Penal para el 
Estado de Baja California, que contiene el supuesto de la legítima defensa 
privilegiada, genere inseguridad jurídica y permita a las personas hacerse jus-
ticia por propia mano, en detrimento de los artícu los 14, 16 y 17 de la Constitu-
ción Federal.

En efecto, conforme a las anteriores consideraciones, se advierte que los 
principios de necesidad y racionalidad de los medios empleados tienen 
plena aplicabilidad en la legítima defensa, aun ante su presunción normati
va, ya que en tal supuesto corresponde a la autoridad de procuración de justicia 
aportar los elementos necesarios para demostrar, precisamente, que el uso 
de la fuerza defensiva resultó innecesaria o excesiva, acorde a la magnitud de 
la agresión, la peligrosidad del atacante y al valor del bien amenazado.

Siendo que, a juicio de este Alto Tribunal, el que la referida presunción pue-
da abarcar no sólo lesiones, sino inclusive la vida del agresor, no torna incons-
titucional la norma, pues si la propia figura de la legítima defensa admite en 
ciertos casos el uso de medios defensivos que puedan privar de la vida al 
agresor, es del todo lógico que la presunción normativa también pueda 
abarcar tales supuestos excepcionales.
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Como se ha expuesto en párrafos precedentes del presente consideran-
do, "cuando la conducta de un ser viviente amenace lesionar o lesiona inte
reses jurídicamente protegidos, como lo son la vida o la integridad corporal 
del agredido, éste se encuentra en posibilidad de dañar a su atacante para 
no reportar en su persona el daño que éste pretende causarle".

Lo anterior, ya que la legítima defensa se deriva del valor positivo que una 
sociedad le otorga, entre otros, a la vida del ser humano; por lo que, ante la 
presencia de daños de carácter letal, es del todo razonable que se permita 
a la persona optar por su propia vida en detrimento de la del agresor. La 
legítima defensa, entonces, resulta instrumental a dicho valor, en tanto impide 
que el individuo se sacrifique frente a derechos heterónomos o consideraciones 
de beneficio colectivo.

En efecto, el paradigma de la legítima defensa tiene lugar, precisamente, 
cuando la persona actúa de manera forzada, expedita y justificada con el fin de 
salvar su propia vida. Ello se deriva del deseo del ser humano de sobrevivir, lo 
cual se encuentra profundamente inmerso en la institución de la legítima 
defensa.37

Siendo que, a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
porción normativa impugnada deber ser entendida, únicamente, como la expre-
sión del legislador local tendiente a clarificar o brindar mayor certeza acerca del 
alcance del supuesto de la presunción jurídica de la existencia de tal institución, 
mas no como una autorización para el uso desmedido, innecesario o irra
cional de la fuerza defensiva.

Pues como se ha reiterado, en tales supuestos, especialmente aquellos en 
los que existe una lesión de naturaleza letal contra el agresor, las autoridades 
del Estado Mexicano competentes deben realizar todos los actos necesa
rios para indagar si, efectivamente, la conducta defensiva fue necesaria 

37 Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 
(2008). Página 265.
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para evitar o repeler el ataque y si resultó racionalmente proporcionada a la 
magnitud de los daños derivados de tal agresión.

En efecto, el hecho de que la presunción de la legítima defensa opere, in-
cluso, para los casos en que se cause la muerte del agresor, no significa que 
las personas puedan hacer uso de la fuerza indiscriminadamente, ni que se 
pueda tener por acreditada esa causa de justificación penal a pesar de que 
el daño producido al agresor haya resultado innecesario o excesivo; pues la 
consecuencia jurídica de tal hipótesis normativa no es la supresión de los 
principios de necesidad y racionalidad del medio empleado, sino, simple
mente, que se invierta la carga de la prueba respecto a su acreditación o 
incumplimien to.

Atento a lo hasta aquí expuesto, el Pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación considera que el artícu lo 23, apartado B, fracción II, párrafo 
segundo, del Código Penal para el Estado de Baja California, no resulta in
constitucional, ya que no genera inseguridad jurídica, ni permite a las perso-
nas hacerse justicia por propia mano, en detrimento de los artícu los 14, 16 y 17 
de la Constitución Federal.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artícu lo 23, apartado B, fracción 
II, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Baja California, refor-
mado mediante Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el diecinueve de enero de dos mil dieciocho, en los términos 
precisados en el considerando quinto de esta ejecutoria.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros González Al-
cántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a 
la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros González Al-
cántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de las 
consideraciones del párrafo penúltimo de la página treinta, Aguilar Morales 
en contra de las consideraciones de las páginas de la catorce a la veinte, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de las consideraciones de las páginas de la catorce a 
la veinte, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 23, apartado B, fracción II, párrafo segundo, 
del Código Penal para el Estado de Baja California, reformado mediante Decre-
to No. 155, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el die-
cinueve de enero de dos mil dieciocho.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros González Al-
cántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de cinco de 
noviembre de dos mil diecinueve previo aviso a la presidencia.
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El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas, 
en la acción de inconstitucionalidad 31/2018, fallada en sesión del Tribunal 
Pleno de cinco de noviembre de dos mil diecinueve.

En el presente fallo, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 23, apartado 
B, fracción II, párrafo segundo, del Código Penal para el Estado de Baja Ca-
lifornia,1 y desestimó los conceptos de invalidez en los que se argumentó la 
vulneración de los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

Para arribar a la conclusión alcanzada, el Tribunal Pleno examinó, en primer lugar, 
los principios generales que atañen a la institución de la legítima defensa y 
con base en ellos estudió la regularidad constitucional de la norma combati-
da y los razonamientos que justificaron la validez de la norma.

1 "Artículo 23. Exclusión del delito. El delito se excluye cuando se actualice alguna causa de atipici-
dad, de justificación o de inculpabilidad.
"... 
"B. Causas de justificación.
 "... 
"II. Legítima defensa: ...
 "(Reformado, P.O. 19 de enero de 2018)
"Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa, respecto de aquel que cause un 
daño, a quien a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro medio trate de penetrar 
o ya haya penetrado sin derecho, su hogar o sus dependencias, aunque no sea su hogar habitual, 
a los de su familia o los de cualquier persona que tenga el mismo deber de defender o al sitio donde 
se encuentren bienes jurídicos propios o ajenos de los que tenga la misma obligación; dentro de la 
casa donde se encuentre su familia, en su oficina de trabajo, su negocio comercial, o bien, cuando 
lo encuentre en alguno de esos lugares, en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una 
agresión."
2 Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad Autó-
noma de México. Página 1010.
Cfr. Stabley Yeo. Commonwealth and International Perspectives on Self Defence, Duress and Ne
cessity. Current issues in criminal justice. Volumen 19 número 3. Página 352.
Cfr. Kahan, Dan M., The SelfDefensive Cognition of SelfDefense (2008). Faculty Scholarship Se-
ries. Yale Law School Legal Scholarship Repository Paper 98. Página 8.
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En el primer apartado, relativo a los principios generales sobre la legítima defensa, 
se analizó su naturaleza legal, la cual se enmarca como una de las causas de 
exclusión del delito.

Se menciona que esta Suprema Corte ha realizado una interpretación de dicha 
institución como una norma del derecho penal positivo que integra tanto ele-
mentos subjetivos como objetivos.

De igual forma, se citaron diversos criterios doctrinales, tanto nacionales como in-
ternacionales, para analizar el concepto de legítima defensa.2

Se concluye que la configuración de ésta se encuentra supeditada a tres principios 
básicos: inviolabilidad, autonomía y dignidad de la persona; por tanto, resulta 
instrumental a tales valores, en tanto impide que el individuo se sacrifique 
frente a derechos heterónomos o consideraciones de beneficio colectivo.

Por último, en el apartado dos, relativo al análisis de la regularidad constitucional 
de la porción impugnada, se reconoce la validez de la norma impugnada, al ser 
entendida únicamente como la expresión del legislador local tendiente a cla-
rificar o brindar mayor certeza acerca del alcance del supuesto de la presun-
ción jurídica de la existencia de tal institución y no como una autorización 
para el uso desmedido, innecesario o irracional de la fuerza defensiva.

Comparto la conclusión a la que arribó el Tribunal Pleno. Sin embargo, no comparto 
lo expuesto en el apartado uno del considerando quinto, relativo a los princi-
pios generales de la legítima defensa, ello por las siguientes razones:

En primer lugar, estimo que es innecesario dicho apartado para sostener la validez 
de la norma combatida, ya que, como bien lo menciona la propia resolución, 

Cfr. Stephanie Spies ¿Malice aforethought and selfdefense: mutually exclusive mental states? New 
York University Law Review. Volumen 91:1027. Página 1038.
Ver Whitman, James Q., Between SelfDefense and Vengeance/Between Social Contract and Mono
poly of Violence (2004). Faculty Scholarship Series. Yale Law School Legal Scholarship Repository. 
Paper 650.
Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 (2008). 
Páginas 303 a 304.
Cfr. Boaz Sangero. In defense of selfdefence in criminal law; and on killing in selfdefence a reply 
to Fiona Leverick. Criminal Law Bulletin. Volumen 44, Número 6. Página 8.
Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 (2008). 
Página 276.
Cfr. Nino, Carlos Santiago. La legítima defensa: fundamentación y régimen jurídico. Ed. Astrea 
1982. Página 59.
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existen criterios consolidados de esta Suprema Corte de Justicia que serían 
suficientes para sostener las mismas conclusiones y para reconocer su 
validez.

Por otra parte, considero que la cita de estudios de la dogmática jurídico penal, 
tanto nacional como internacional, para el análisis de la figura de la legítima 
defensa, puede generar confusión sobre el fundamento y alcance de esa 
institución. Al respecto, como se expresó en la sesión, la constitucionalidad 
de las normas generales no radica en su conformidad o no con un determi-
nado modelo doctrinal, sino más bien en su confrontación con los principios 
y reglas constitucionales y convencionales.

No desconozco el valor de la doctrina jurídica como fuente y criterio que hace po-
sible la interpretación y aplicación de las normas. Sin embargo, su cita inne-
cesaria puede generar confusión en relación con la concepción de esta 
Suprema Corte de Justicia, en relación con la institución analizada en este 
fallo, como es la legítima defensa, sobre todo cuando ya existen criterios, que 
no fueron modificados ni abandonados, que pueden llevar a la misma conclu-
sión, pero que no necesariamente comparten el fundamento de las fuentes 
doctrinales citadas.

En ese sentido, habría que tener cautela en la cita de opiniones doctrinales, sobre 
todo cuando es evidente que se emitieron al interpretar normas de regímenes 
de otros países cuya tradición jurídica guarda diferencias con el sistema 
adoptado en México. Tanto en la cita de derecho extranjero, como en la doc-
trina generada a partir de su interpretación, cabría no limitarse a la mera cita 
del fragmento que apunta en el sentido buscado por la resolución, sino que de-
bería acompañarse de un análisis del ordenamiento y contexto en que se 
emitió, para evitar que en su adopción en el orden interno, generen efectos no 
previstos ni discutidos al emitirse el fallo, y que pueden ser incompatibles con 
los criterios existentes en la materia.

Aunado a lo anterior, las consideraciones que tienen como base primordial un mode-
lo teórico, pueden generar la impresión de que existen conceptos esenciales 
de las instituciones jurídicas, que tienen un contenido universal independien-
te de las normas de derecho positivo, incluyendo las constitucionales y con-
vencionales, a las cuales deben ajustarse todas las normas del ordenamiento, 
con independencia de su fuente o jerarquía. No comparto que existan esos 
modelos doctrinales que pueden, incluso, sujetar a las normas constitucio-
nales; de modo que me aparto de toda metodología que responda a ese 
entendimiento.
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Por tales motivos, me separo de todas las consideraciones que tienen como base 
citas doctrinales sobre el fundamento y alcances de la legítima defensa, pues 
sostengo que, en este caso, la decisión del Tribunal Pleno puede sostenerse 
sin acudir a esas fuentes doctrinales.

Por otra parte, me separo también de la afirmación contenida en la foja treinta y uno, 
en el sentido de que las normas penales que no consignan sanciones, sino cau-
sas de exclusión del delito, pueden sujetarse a una interpretación extensiva.

No comparto ese criterio, pues las normas de exclusión del delito inciden en la 
calificación propia de la existencia del delito, así sea como un elemento nega-
tivo; de modo que no pueden sustraerse del derecho a la exacta aplicación de 
la ley penal, previsto en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Fede-
ral. Sostener lo contrario, implicaría que tales supuestos de exclusión del 
delito tampoco serían analizables bajo el principio de legalidad, en su ver-
tiente de taxatividad, a pesar de que puede existir incertidumbre jurídica res-
pecto a la actualización del delito, por una formulación vaga y confusa de las 
normas que lo excluyen.

Coincido en que es viable un entendimiento sistemático de la legítima defensa y 
que es posible hacer compatible el supuesto específico previsto en el último 
párrafo de la fracción II del apartado B del artículo 23 del Código Penal para 
el Estado de Baja California, con los criterios de actualización de la legítima 
defensa en general.

Sin embargo, me separo de cualquier consideración que lleve a afirmar que esa 
determinación se basa en una interpretación extensiva, así como el criterio de 
que en este tipo de normas no rige la prohibición constitucional de acudir a 
la interpretación extensiva o a la aplicación analógica de la ley.

Éstas son las razones en que se sustentan las precisiones que ahora se plasman 
en voto concurrente.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo 
de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen
tal, en esta versión pública se testa la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE RECONOCERSE LEGITIMA
CIÓN PASIVA AL SECRETARIO DE GOBIERNO CUANDO SE ESGRIMEN 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ DE FALTA DE SANCIÓN Y REFRENDO DE LA 
NORMA IMPUGNADA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIEREN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTROVERSIA, 
ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS LA 
MISMA NORMA GENERAL.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE DESES
TIMARSE.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERI
DOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LO 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA 
DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. PARTICIPACIONES FEDERALES. ES INFUNDADO EL ARGUMENTO RE
FERIDO A LA FALTA DE SANCIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO (ARTÍCULO 
6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDA
RIA PARA EL ESTADO DE MORELOS).

VII. PROCESO LEGISLATIVO. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LA 
EMISIÓN DE NORMAS GENERALES (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V 
Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE 
MORELOS).

VIII. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y 
VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE 
MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y 
PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS 
MÁRGENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA 
CUANTÍA QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO Y 
OTROS, NO IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HA
CENDARIA (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

XI. PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. SU VIOLACIÓN SE CON
FIGURA CUANDO LA LEY TRATA DE MODIFICAR O ALTERAR DERECHOS 
ADQUIRIDOS O SUPUESTOS JURÍDICOS, Y SUS CONSECUENCIAS, QUE 
NACIERON BAJO LA VIGENCIA DE UNA LEY ANTERIOR.

XII. PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. SU TUTELA NO SE CIR
CUNSCRIBE A LA ESFERA JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS, SINO QUE 
TAMBIÉN CONDICIONA LA VALIDEZ DE LOS ACTOS INTERINSTITUCIONA
LES DE PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO.

XIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
DEL DOS POR CIENTO DE AQUÉLLAS NO SON DERECHOS ADQUIRI
DOS POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, 
V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2017. MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. 
PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: 
RICARDO GARCÍA DE LA ROSA.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintinueve de agosto de dos 
mil diecinueve.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por escri-
to recibido el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certifi-
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Yasmin Velázquez Flores, en su carácter de síndico del Ayuntamien to 
de Tlaquiltenango, Morelos, promovió controversia constitucional, demandando 
los actos que más adelante se precisan, emitidos y ejecutados por las autorida-
des que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas:

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos, a través del Congreso de 
dicha entidad federativa;

• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos:

a) El gobernador del Estado Libre y Soberano de Morelos;

b) El secretario de Gobierno del Estado de Morelos.

Actos impugnados:

• El artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
contenido en el Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Liber-
tad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, el cual, entró en vigor el primero de enero de dos mil die-
cisiete, y que en su parte normativa establece:

"Artícu lo 6. A los Municipios de la entidad les corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de las participaciones federales que reciba el Gobier-
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no del Estado, en la proporción que para cada fondo se establece a 
continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre producción y servicios, el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre automóviles nuevos, el 20% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que reciba el Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo una cantidad equivalente a la proporción que represen-
te el conjunto de participaciones a sus Municipios del total de participaciones 
de la entidad. La cantidad a distribuir se hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga el coeficiente de participación efec-
tiva menor y continuará hacia la que tenga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva a que se refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de dividir del total de las participaciones efectivamente reci-
bidas por cada Municipio, entre el total de las participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que por concepto de participaciones 
en ingresos federales le distribuya la Federación al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establezca la forma de repartirlo, se distribuirá 
a los Municipios el 20% en forma proporcional al coeficiente que resulte de divi-
dir el total de las participaciones efectivamente recibidas por cada Municipio, 
entre el total de las participaciones pagadas a todos los Municipios en el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.
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"De los recursos obtenidos por el Estado, referentes a los conceptos seña-
lados en las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se destinará a la constitución de un 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal."

2. SEGUNDO.—Antecedentes. Los antecedentes del caso, narrados en la 
demanda, son los siguientes:

a) Con fecha uno de enero de dos mil dieciséis, se integró el nuevo Ayun-
tamien to de Tlaquiltenango, Morelos.

b) Durante el año dos mil dieciséis, el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos tenía un texto distinto al vigente.

c) El veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, se publicó, en el periódico 
oficial, "Tierra y Libertad" el Decreto Número Mil Trescientos Setenta, por el que 
se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal para 
el Estado de Morelos, de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, de la 
Ley del Notariado del Estado de Morelos, y de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos.

d) Con fecha uno de enero de dos mil diecisiete, entró en vigor la reforma 
al artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

e) Al analizar las modificaciones y adiciones al artícu lo en comento, el Mu-
nicipio de Tlaquiltenango, Morelos consideró que provocaban una grave inva-
sión a su esfera jurídica.

3. TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

a) Que el artícu lo impugnado contraviene lo previsto por el artícu lo 115, 
fracción IV, de la Constitución Federal, al vulnerar el principio de libre hacienda 
municipal;

b) Que el anterior artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, le otorgó más derechos a los Municipios del Estado de 
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Morelos al establecer que percibieran el 22% de las participaciones federales, 
y que por tanto, son derechos adquiridos que no pueden modificarse o refor-
marse en perjuicio del Municipio actor;

c) Que el legislador local viola el principio de irretroactividad de la ley, con-
tenido en el arábigo 14, de la Constitución Federal, ya que el artícu lo impug-
nado "destruye" derechos adquiridos que nacieron bajo la vigencia de la ley 
anterior;

d) Que el legislador local no fundó ni motivo la intención de que los recur-
sos obtenidos por el Estado, referentes a los conceptos señalados en las frac-
ciones I, III, IV, V y VII, el 2% se destinen a la constitución de un Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal;

e) Por último, que al publicarse la norma jurídica impugnada, violó el orden 
constitucional, en razón de que no se cumple con la sanción y falta el refrendo 
de la norma publicada en el Periódico Oficial del Estado.

4. CUARTO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. Los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el 
actor considera violados son los artícu los 14, 16 y 115, fracción IV.

5. QUINTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de diecisiete de 
enero de dos mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver-
sia constitucional, a la que correspondió el número 8/2017 y, por razón de turno, 
designó como instructor a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.

6. SEXTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de veinticuatro 
de enero de dos mil diecisiete, la Ministra instructora tuvo por admitida la de-
manda de controversia constitucional, ordenó emplazar a los Poderes Legislati-
vo y Ejecutivo, así como al secretario general de Gobierno, todos del Estado de 
Morelos, para que formularan su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles y ordenó formar cuaderno incidental respecto de la suspensión solicita-
da por el Municipio actor.
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7. SÉPTIMO.—Contestación del Poder Ejecutivo. El gobernador del Es-
tado de Morelos, por conducto de su consejero jurídico, al dar contestación a la 
demanda, señaló esencialmente lo siguiente:

a) Manifiesta que en la especie, el Municipio actor no formuló conceptos 
de invalidez en los que reclame vicios propios de los actos de promulgación y 
publicación al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos;

b) Que es facultad del gobernador promulgar y hacer cumplir las leyes o 
decretos del Congreso del Estado, a través del Periódico Oficial, "Tierra y Liber-
tad", órgano de difusión del Estado de Morelos; por lo que, los actos atribuibles 
al Poder Ejecutivo están ajustados a las disposiciones constitucionales y lega-
les aplicables y, por ende, no se transgredió ningún precepto constitucional;

c) Que el Congreso Local tiene la facultad para determinar las bases, mon-
tos y plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entida-
des federativas las participaciones federales de conformidad con lo dispuesto 
en el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; mismo as-
pecto que regula la Constitución Local de Morelos;

d) Que el precepto impugnado no afecta la libre administración municipal 
dado que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se 
impide que el Municipio actor los ejerza directamente;

e) Que el 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios por 
concepto de participaciones federales se encuentra dentro de los límites cons-
titucionales y legales permitidos, puesto que la Ley de Coordinación Fiscal es-
tablece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% 
de las cantidades que le correspondan al Estado;

f) Que en la parte considerativa del decreto impugnado, se expresó que 
ante la problemática de los pasivos laborales y la urgencia de sanear las finan-
zas públicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo para 
la Atención de Infraestructura y Administración Municipal;

g) Que el 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se 
destinarán al fondo en cita, son recursos adicionales, por lo que el mismo no 
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será inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a los 
Municipios con base en una fórmula establecida en la misma ley.

8. OCTAVO.—Contestación del secretario de Gobierno. El secretario de 
Gobierno del Estado de Morelos, al dar contestación a la demanda, señaló bási-
camente lo siguiente:

a) Manifiesta que en la especie, el Municipio actor no formuló conceptos 
de invalidez en los que reclame vicios propios de los actos de publicación atri-
buidos al secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos;

b) Que es facultad del secretario de Gobierno llevar acabo el refrendo y 
publicación de la norma impugnada, sin que haya sido motivo de impugnación 
por vicios propios; por lo que, los actos atribuibles al Poder Ejecutivo están ajus-
tados a las disposiciones constitucionales y legales aplicables y, por ende, no 
se transgredió ningún precepto constitucional;

c) Que el Congreso Local tiene facultad para determinar las bases, montos 
y plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entidades 
federativas las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; mismo aspecto que 
regula la Constitución Local de Morelos;

d) Que el precepto impugnado no afecta la libre administración municipal 
dado que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se 
impide que el Municipio actor los ejerza directamente;

e) Que el 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios por 
concepto de participaciones federales se encuentra dentro de los límites cons-
titucionales y legales permitidos, puesto que la Ley de Coordinación Fiscal esta-
blece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% de 
las cantidades que le correspondan al Estado;

f) Que en la parte considerativa del decreto impugnado se expresó que 
ante la problemática de los pasivos laborales, y la urgencia de sanear las finan-
zas públicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo para 
la Atención de Infraestructura y Administración Municipal;
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g) Que el 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se 
destinarán al fondo en cita, son recursos adicionales, por lo que el mismo no 
es inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a los 
Municipios con base en una fórmula establecida en la misma ley.

9. NOVENO.—Contestación del Congreso del Estado. La presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar contestación a la 
demanda, señaló en esencia lo siguiente:

a) Precisa que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en 
materia impositiva;

b) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la disposi-
ción y aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son 
adicionales;

c) Que las administraciones públicas municipales se encuentran en una 
grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, de las 
múltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de 
ejecución;

d) Que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos como la Ley de 
Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to a las sentencias se 
sancionen con la destitución al infractor o autoridad responsable;

e) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte ha pre-
cisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga;

f) Manifiesta que por tanto, la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Consti-
tución Federal.

10. DÉCIMO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. 
A pesar de que se le dio vista de los autos de fecha veintisiete y treinta y uno de 



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1319

marzo de dos mil diecisiete,1 la Procuraduría General de la República no emitió 
opinión alguna en este asunto.

11. DÉCIMO PRIMERO.—Audiencia para la presentación de pruebas y 
alegatos. Sustanciado el procedimien to en la presente controversia constitucio-
nal, con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete se celebró la audiencia 
prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
que, en términos de los artícu los 32 y 34 del mismo ordenamien to legal, se hizo 
relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofreci-
das y se puso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO :

12. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el punto 
segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una controver-
sia constitucional entre el Municipio de Tlaquiltenango, del Estado de Morelos y 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa misma entidad federativa, en la que 
se combate una norma de carácter general.

13. SEGUNDO.—Precisión de los actos reclamados y certeza de su 
existencia. En este apartado se delimitará los preceptos y/o actos que serán mo-
tivo de análisis en la presente controversia constitucional.

14. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de 

1 Fojas 564-565 y 962-963 de la controversia constitucional 8/2017.
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dos mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se des-
prende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la incons-
titucionalidad de las fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo, del artícu lo 6 de 
la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos.

15. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
norma impugnada el artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, el cual fue modifi-
cado a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Liber-
tad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

16. TERCERO.—Oportunidad. Procede analizar si la demanda de contro-
versia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de 
orden público y estudio preferente.

17. El Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, impugna en la especie, una 
norma general consistente en el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, por lo que, para efectos de la oportunidad de la deman-
da, debe estarse a lo dispuesto por la fracción II del artícu lo 21 de la ley regla-
mentaria de la materia, que dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que produz-
ca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. ..."

18. De la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es de 
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su primer publicación o 
del día siguiente al en que produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia, conforme a la ley que lo rige.

19. Del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos, se 
advierte que el actor tuvo conocimien to de la norma general, esto es, del Decre-
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to Mil Trescientos Setenta al momento de su publicación en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" en fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.2

20. Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción II, antes 
transcrito, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la 
demanda transcurrió, del lunes dos de enero al lunes trece de febrero de dos 
mil diecisiete, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días del vein-
titrés al primero de enero por no ser periodo de labores de este Alto Tribunal de 
conformidad con el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve 
de enero; así como los días cuatro, cinco, seis, once y doce del mes de febrero; de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2o. y 3o., fracción II, de la ley regla-
mentaria de la materia, en relación con el numeral 74 de la Ley Federal del 
Trabajo, y punto primero, inciso c), del Acuerdo General 18/2013, del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

21. Por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que 
fue promovida oportunamente.

22. CUARTO.—Legitimación Activa. A continuación, se estudiará la legi-
timación de quien promueve la controversia constitucional.

23. Los artícu los 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitu-
cionales:

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia. ..."

2 Foja 05, ibídem.
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"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."

24. De las disposiciones legales transcritas, se desprende que el actor de-
berá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

25. En el presente asunto, suscribe la demanda en representación del Mu-
nicipio de Tlaquiltenango, Morelos, Yasmin Velázquez Flores, en su carácter de 
síndica de dicho Municipio, lo que acredita con las copias certificadas de la 
constancia de mayoría de la elección del Ayuntamien to, de diez de junio de dos 
mil quince, expedida por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Parti-
cipación Ciudadana.3

26. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece lo siguiente:

"Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procura-
ción y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervi-
sión personal del patrimonio del Ayuntamien to; tendiendo además, las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien to, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar 
jurídicamente a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y juris-
diccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos. ..."

3 A fojas 16 de la controversia constitucional 8/2017.
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27. Del contenido de esta disposición, se desprende que el síndico tiene la 
representación jurídica del Municipio en todos los procesos judiciales, por lo que 
procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; además de 
que el Municipio es uno de los entes legitimados para promover una controver-
sia constitucional, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Consti-
tución Federal.

28. QUINTO.—Legitimación pasiva. Acto continuo, se analiza la legitima-
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la proce-
dencia de la acción, en tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer 
la pretensión de la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

29. Tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia cons-
titucional, el gobernador del Estado de Morelos y su secretario general de Go-
bierno, así como el Congreso del Estado de Morelos.

30. El artícu lo 10, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia, 
establece:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitu-
cionales:

"...

"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y 
promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la con-
troversia. ..."

31. De la disposición legal transcrita, en relación con el artícu lo 11, párrafo 
primero, previamente referido, se desprende que el demandado deberá com-
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las nor-
mas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

32. El gobernador del Estado de Morelos compareció a juicio por conducto 
de José Anuar González Cianci Pérez, quien se ostentó como encargado de 
despacho de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
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y Óscar Pérez Rodríguez, quien se ostentó como director general de Asuntos 
Constitucionales y Amparo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, lo que 
acreditan, el primero, con copia certificada del nombramien to de fecha veintio-
cho de agosto de dos mil quince, suscrito por el gobernador constitucional del 
Estado, y el segundo, con diversas documentales que obran en el expediente, 
así como su nombramien to de director general.4

33. El artícu lo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece:

"Artícu lo 57. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un solo indivi-
duo, que se denominará gobernador constitucional del Estado."

34. Por su parte, el artícu lo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Morelos establece:

"Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, 
en las acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; ..."

35. Los artícu los 4, 11, fracción XXXV, y 16, fracciones I y VII, del Regla-
mento Interior de la Consejería Jurídica prescriben lo siguiente:

"Artícu lo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asun-
tos de su competencia, la Consejería Jurídica contará con las unidades admi-
nistrativas que enseguida se refieren:

"I. La Oficina del consejero;

4 foja 284 del expediente en que se actúa.
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"II. La Dirección General de Asuntos Burocráticos;

"III. La Dirección General de Asuntos Contenciosos;

"IV. La Dirección General de Consultoría de Asuntos Administrativos;

"V. La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo;

"VI. La Dirección General de Legislación;

"VII. La Secretaría Técnica; y,

"VIII. La UEFA. ..."

"Artícu lo 11. Al frente de cada unidad administrativa de las que se enlistan 
en el artícu lo 4, del presente reglamento, habrá una persona titular con las 
siguien tes atribuciones genéricas:

"...

"XXXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando 
así lo determine el consejero, en todos los juicios o negocios en que éste inter-
venga como parte o con cualquier carácter o como mandatarios, cuando se 
afecte su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como 
coadyuvantes en los juicios o negocios en que las secretarías, dependencias 
y entidades de la administración pública estatal intervengan con cualquier ca-
rácter y ejercer las acciones y excepciones que correspondan para su defensa 
administrativa o judicial. ..."

"Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Cons-
titucionales y Amparo cuenta con las siguientes atribuciones específicas:

"I. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier 
carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional;
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"...

"VII. Fungir como delegado en términos de lo previsto en la Ley de Amparo, 
y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del gobernador, las personas 
titulares de las secretarías, dependencias, entidades y unidades administrati-
vas de la administración pública estatal, en todos los trámites dentro del juicio 
de amparo, y en los demás procesos y procedimien tos constitucionales. ..."

36. De acuerdo con las disposiciones legales transcritas, cuando medie el 
acuerdo respectivo, la representación del gobernador, en su carácter de titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, particularmente en los juicios relativos 
a las acciones y controversias donde éste sea parte, se deposita en el conseje-
ro jurídico, por lo que éste cuenta con facultades legales para comparecer en la 
presente controversia constitucional en representación de aquél.

37. Asimismo, la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo 
tiene facultades para intervenir en esta controversia por parte del titular del 
Poder Ejecutivo.

38. Por tanto, se reconoce legitimación pasiva al gobernador del Estado de 
Morelos, quien comparece a juicio a través del consejero jurídico y al director al 
director general de Asuntos Constitucionales y Amparo.

39. En otro orden de ideas el secretario de Gobierno del Estado de More-
los, compareció a juicio por propio derecho, personalidad que acreditó con el 
nombramien to expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de More-
los, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, de fecha de trece de octubre de dos mil 
catorce.5

5 De la revisión al presente expediente, se advierte que el secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos no agregó copia del nombramien to al que alude; sin embargo, al consultar el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, se advierte que efectivamente, dicho nombramien-
to fue publicado oficialmente el 14 de octubre de 2014. Puede consultarse en http://periodico.mo-
relos.gob.mx/periodicos/2014/5227.pdf Consultado el 07 de noviembre de 2017.
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40. Dicho funcionario está facultado para representar a la secretaría a su 
cargo, en términos del artícu lo 74 de la Constitución Política del Estado de 
Morelos; además de que conforme al numeral 21, fracción XXXIV, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, es a dicha Secreta-
ría a quien corresponde dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad".6

41. En ese tenor, debe reconocerse la legitimación pasiva a la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Morelos, así como de quien comparece en su repre-
sentación, al que se atribuye la publicación de los actos reclamados;7 máxime 
que en la presente controversia constitucional se esgrime un concepto de inva-
lidez de falta de sanción y refrendo de la norma publicada en el periódico ofi-
cial, atribución de publicación, administración y dirección que corresponde a 
dicha Secretaría Estatal.

42. Por otra parte, el Poder Legislativo compareció a juicio por conducto 
de Beatriz Vicera Alatriste, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, lo que acredita con la copia certificada del acta 
de la sesión del día doce de octubre del año dos mil dieciséis, correspondiente 
al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitu-
cional de la Quincuagésima Tercera Legislatura, de la que se desprende que la 
presidencia del mismo la ostentaba la persona mencionada.8

43. En ese sentido, cabe precisar lo dispuesto por el artícu lo 36 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos.

"Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"...

6 "Artícu lo 21. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresa-
mente le confiere la Constitución Política del Estado, le corresponden las siguientes:
"...
"XXXIV. Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’."
7 Misma consideración se tuvo en la controversia constitucional 74/2017, fallada por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de octubre del dos mil diecisiete.
8 Fojas 463 a 512 del expediente en que se actúa.
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"XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto 
en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona 
o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad 
al pleno del Congreso del Estado."

44. De acuerdo con el precepto transcrito, el presidente de la mesa direc-
tiva cuenta con la representación legal del Congreso Local, al que se atribuye 
la emisión de las normas que se impugnan.

45. En ese tenor, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legisla-
tivo del Estado de Morelos, así como de quien comparece en su representación.

46. SEXTO.—Improcedencia. Se advierte del escrito de contestación que 
el referido Poder Ejecutivo hace valer una causal de improcedencia, refiriéndo-
se a la contenida en el artícu lo 19, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

47. Ello, puesto que señala que las controversias constitucionales son im-
procedentes contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una 
ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con 
motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas gene-
rales o actos y conceptos de invalidez, así como, contra decisiones de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

48. Al respecto, expresa que con relación al Estado de Morelos, este Alto 
Tribunal conoció de la controversia constitucional 15/2013, promovida por el Mu-
nicipio de Ayala, en la que dictó sentencia el tres de diciembre de dos mil trece, 
por medio de la cual confirmó los criterios y argumentos que expuso el deman-
dado en su contestación, puesto que en dicho juicio fueron reclamados como 
inconstitucionales los actos legislativos tendentes a reformar los artícu los de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, que son objeto en esta 
controversia.

49. En ese tenor, el artícu lo 19, fracción IV, de la ley reglamentaria en cita, 
establece lo siguiente:
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"Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:

"...

"IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una 
ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con 
motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas gene-
rales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 
105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ..."

50. La disposición reproducida es clara en establecer que la controversia 
constitucional será improcedente contra normas generales o actos que hubieren 
sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia; o contra las resolu-
ciones dictadas con motivo de su ejecución; y, exige que ello operará siempre 
que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de inva-
lidez. Por ello, a fin de determinar si se actualiza o no ese supuesto normativo, 
es necesario conocer lo reclamado en la controversia constitucional 15/2013.9

51. La controversia referida fue promovida por el Municipio de Ayala, Estado 
de Morelos, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de esa entidad 
fede rativa, respecto de los siguientes actos:10

"...

"A) Decreto Número Doscientos Sesenta y Cuatro, por el que se ‘Reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda del 
Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos’, publicado en el Periódico 
Oficial ‘Tierra y Libertad’ de veintiséis de diciembre de dos mil doce;

9 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de tres de diciembre de dos mil trece, bajo la ponencia 
del Ministro Luis María Aguilar Morales.
10 Fojas tres y cuatro de la controversia constitucional 15/2013.
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"B) Decreto Número Doscientos Dieciséis por el que se ‘Aprueba el Presu-
puesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece’, publi-
cado en el referido medio oficial de comunicación de veintiséis de diciembre de 
dos mil doce;

"C) La omisión consistente en no haber incluido en el decreto que aprueba 
el presupuesto de egresos el monto de las participaciones y aportaciones que 
corresponden a cada uno de los Municipios, así como los criterios de asigna-
ción aplicados y las tablas de distribución de los diversos conceptos; y,

"D) La omisión por parte del titular del Poder Ejecutivo Local de entregar al 
Municipio actor, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil doce, la infor-
mación necesaria para que pudiese constatar la correcta determinación de los 
coeficientes de participaciones. ..."

52. En dicha ejecutoria se especificó que por lo que hace al Decreto Dos-
cientos Sesenta y Cuatro, se impugnaron concretamente los artícu los 6 y la 
adición del 15 Bis, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de More-
los, cuyo análisis reveló respectivamente, que la reforma consistió fundamental-
mente en disminuir del 25% (veinticinco por ciento) al 20% (veinte por ciento) la 
cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios 
respecto de los siguientes rubros: a) Fondo General de Participaciones; b) Im-
puesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) Impuesto especial sobre producción 
y servicios; d) Impuesto sobre automóviles nuevos; y, e) Ingresos extraordina-
rios que le participe la Federación al Gobierno Estatal; y que del diverso 15 Bis 
se desprende que se crea el Fondo Morelense para la Seguridad Pública Muni-
cipal el cual se financiará mediante las participaciones federales que reciba el 
Gobierno del Estado, concretamente con un 5% (cinco por ciento) integrado 
precisamente con los rubros arriba mencionados. Asimismo, del propio precep-
to se desprende que dicho fondo será administrado por la Secretaría de Segu-
ridad Pública estatal y que asignará recursos a los Municipios en términos del 
artícu lo 7 del mencionado ordenamien to legal.

53. También se tiene que en esa ejecutoria el Tribunal Pleno determinó que 
los preceptos combatidos respetan lo dispuesto en el artícu lo 115 de la Consti-
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tución Federal, entre otras razones, porque de conformidad con éste, el Con-
greso del Estado de Morelos tiene la facultad de determinar los montos que se 
entregarán a los Municipios por concepto de participaciones federales y por-
que dichos montos son acordes con lo que dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuyos preceptos no fueron impugnados en ese medio de control consti-
tucional, además de que la simple reducción, dentro de los márgenes constitu-
cional y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por 
concepto de participaciones, no implica una infracción al principio de autono-
mía hacendaria toda vez que no se afecta la libre administración de la hacienda 
municipal dado que no se condiciona la disposición y aplicación de los recur-
sos ni se impide que el referido Municipio los ejerza directamente.

54. Asimismo, se expresó que la entrega de los recursos que integran el 
Fondo Morelense para la Seguridad Pública no se hace de manera arbitraria o 
discrecional, sino que se lleva a cabo tomando en cuenta factores objetivos 
previstos en una norma legal que no fue impugnada. En este sentido, se dijo 
que no era verdad que los recursos de dicho fondo se entreguen a los Munici-
pios de manera discrecional por parte de la Secretaría de Seguridad Pública y 
que, por tal motivo, se afecte la autonomía hacendaria municipal.

55. Ahora bien, es cierto que en la demanda de la controversia constitucio-
nal 8/2017 que se estudia, se combate el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, reformado mediante Decreto 1370 y publi-
cado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis. De igual forma, se desprende como argumento sustancial en contra 
de esa disposición, que es contraria al artícu lo 115 de la Constitución Federal, 
que reconoce a los Municipios autonomía y libertad de su hacienda, sobre todo 
cuando se trata de participaciones federales; así como que dicha disposición no 
se subsume en ninguno de los supuestos de excepción que justifique la reten-
ción o disposición de participaciones municipales; además de que el artícu lo 6, 
disminuye del 22% (veintidós por ciento) al 20% (veinte por ciento) el porcentaje 
de esas participaciones provenientes de la Federación, sin que el Municipio 
actor hubiera otorgado su consentimien to.

56. De la comparación entre lo resuelto por el Tribunal Pleno en la contro-
versia constitucional 15/2013 y lo demandado en la controversia constitucional 
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de la que deriva la reclamación que nos ocupa, se tiene que no se actualiza la 
causal de improcedencia a la que alude el Municipio actor; es decir, si bien en 
aquélla se combatió la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
también lo es que correspondió a disposiciones reformadas mediante Decreto 
Doscientos Sesenta y Cuatro publicado el veintiséis de diciembre de dos mil 
doce y, en el caso, se combate un diverso acto legislativo; a saber, el Decreto 
1370, y esta diferencia es suficiente para sustentar la conclusión que ahora se 
obtiene, ya que es verdad que se combate el mismo ordenamien to, empero, 
se trata de disposiciones que fueron reformadas mediante otro decreto legislativo, 
lo que implica que se está ante un nuevo acto que permite su impugnación.

57. En este sentido, es importante subrayar que el artícu lo 19, fracción IV, de 
la ley reglamentaria, es claro en señalar que la controversia constitucional será 
improcedente contra normas generales o actos que hubieren sido materia de 
una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dicta-
das con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas 
ge nerales o actos y conceptos de invalidez; y, en el caso, se trata de disposicio-
nes reformadas mediante decretos legislativos distintos, circunstancia que en 
forma evidente demuestra que no se cumple la exigencia que prevé la ley 
reglamentaria.

58. Tampoco es obstácu lo que las argumentaciones contenidas en los 
conceptos de invalidez sean similares, esto es, que al igual que en la controver-
sia 15/2013, se aduzca violación al artícu lo 115 de la Constitución Federal, com-
batiendo la disminución en los porcentajes de participación, pues finalmente se 
trata de actos legislativos diversos, además de que la parte actora también 
varía, pues en aquélla promovió el Municipio de Ayala y ahora el actor es el 
Municipio de Tlaquiltenango, ambos del Estado de Morelos. En consecuencia, 
no se actualiza el supuesto de improcedencia planteado.

59. Bajo esa lógica, debe decirse que no asiste la razón a la recurrente en 
cuanto afirma que se está ante una controversia constitucional que es improce-
dente de manera manifiesta e indudable, pues este Tribunal Constitucional ha 
fijado respecto de esos términos, que por manifiesto se entiende lo que se ad-
vierte en forma clara y patente de la lectura de la demanda y sus anexos; por 
indudable, que se tiene la certeza y plena seguridad de que la causa de impro-
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cedencia se actualiza en el caso concreto, sin que se requiera de otros elemen-
tos de juicio que lleven a concluir diversa convicción, de modo tal que la fase 
probatoria se haga innecesaria; lo que en el caso no existe pues para que opere 
la improcedencia por cosa juzgada se requiere entre otros elementos, que la 
controversia se promueva contra normas generales o actos que hubieren sido 
materia de una ejecutoria dictada en otra controversia y, en el caso, si bien se 
trata del mismo ordenamien to, a saber, la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, también lo es que los artícu los combatidos de ese orde-
namien to derivan de decretos legislativos diversos.

60. En otro orden de ideas, tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo 
del Estado de Morelos, hacen valer la causa de improcedencia establecida en el 
artícu lo 19, fracción VIII, al señalar que el Municipio de Tlaquiltenango, no cuen-
ta con un interés legítimo. En ese sentido, expresan que el Municipio carece de 
legitimación activa, puesto que el actor no resiente ninguna afectación a su 
esfera de atribuciones, toda vez que no se vulnera la autonomía municipal y por 
tanto, solicitan el sobreseimien to de la presente controversia constitucional.

61. Lo que antecede, en razón de que el Poder Ejecutivo refiere que el 
mismo no ha realizado acto alguno que constituya una invasión o afectación a 
la esfera competencial del actor; ello, porque no se encuentra incorporado a su 
esfera jurídica el derecho a obtener la pretensión que demanda respecto del 
Poder Ejecutivo Estatal.

62. Bajo las anteriores premisas, el Poder Legislativo expresó que contaba 
con las facultades constitucionales para expedir, aclarar, reformar, derogar o 
abrogar las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y administración inte-
rior del Estado. De lo que se concluye que no se invade la esfera competencial 
del Municipio de Tlaquiltenango, ni vulnera su autonomía consagrada en el 
artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

63. Deben desestimarse tales argumentos de improcedencia en que se 
sostiene la falta de interés legítimo del Ayuntamien to actor, derivado de que di-
chas autoridades para sustentar tal causa aducen razones que involucran el 
estudio del fondo del asunto, en virtud de que a su juicio con el acto impugnado 
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se transgrede el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99, 
emitida por el Tribunal Pleno, que a continuación se invoca:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESES-
TIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales 
de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inob-
jetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se 
hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación 
con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si 
no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de 
invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."11

64. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley regla-
mentaria de la materia,12 respecto del último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, impugnado en la presente con-
troversia constitucional, al haber cesado los efectos de la norma a propósito de 
un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo que procede es el sobreseimien-
to respecto de dicha porción normativa.

65. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI y se derogó el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

66. Para mayor claridad al respecto, se establece el siguiente cuadro en el 
cual se reflejan los últimos cambios legislativos del artícu lo impugnado en la pre-
sente controversia constitucional:

11 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiem-
bre de 1999, página 710, «con número de registro digital:» 193266.
12 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. ..."
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda 

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de no
viembre de 2015)
"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corresponde 
y percibirán ingresos por 
concepto de las participacio-
nes federales que reciba el 
Gobierno del Estado, en la pro-
porción que para cada fondo 
se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Par-
ticipaciones, el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 22% del 
total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servicios, 
el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, el 22% del 
total;

"VI. De la reserva de contin-
gencia que reciba el Gobier-
no del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad 
equivalente a la proporción 
que represente el conjunto de 
participaciones a sus Munici-

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les correspon-
de y percibirán ingresos por 
concepto de las participacio-
nes federales que reciba el 
Gobierno del Estado, en la pro-
porción que para cada fondo 
se establece a continuación:

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"I. Del Fondo General de Par-
ticipaciones, el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% del 
total;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servicios, 
el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"V. Del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, el 20% del 
total;

"VI. De la reserva de contin-
gencia que reciba el Gobier-
no del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad 
equivalente a la proporción 
que represente el conjunto de 
participaciones a sus Munici-

(Reformado, P.O. 13 de julio 
de 2018)
"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les correspon-
de y percibirán ingresos por 
concepto de las participacio-
nes federales que reciba el 
Gobierno del Estado, en la pro-
porción que para cada fondo 
se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Par-
ticipaciones, el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% del 
total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servicios, 
el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, el 20% del 
total;

"VI. De la reserva de contin-
gencia que reciba el Gobier-
no del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad 
equivalente a la proporción 
que represente el conjunto de  
participaciones a sus Munici-
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pios del total de participacio-
nes de la entidad. La canti-
dad a distribuir se hará de la 
siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva menor 
y continuará hacia la que ten-
ga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se refiere 
el párrafo anterior, será el que 
resulte de dividir del total  
de las participaciones efecti-
vamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de 
participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del  
Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
22% en forma proporcional  
al coeficiente que resulte de 
dividir el total de las partici-
paciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre 
el total de las participaciones 
pagadas a todos los Munici-
pios en el ejercicio fiscal in-
mediato anterior.

"El aumento del 2% de las 
participaciones a los Munici-
pios que ha quedado plas-

pios del total de participacio-
nes de la entidad. La can
tidad a distribuir se hará de 
la siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva menor 
y continuará hacia la que ten-
ga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se refiere 
el párrafo anterior, será el que 
resulte de dividir del total  
de las participaciones efecti-
vamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"VII. De los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de 
participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del  
Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
20% en forma proporcional  
al coeficiente que resulte de 
dividir el total de las partici-
paciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre 
el total de las participaciones 
pagadas a todos los Munici-
pios en el ejercicio fiscal in-
mediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados en las 

pios del total de participacio-
nes de la entidad.

"La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma: 
Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva menor 
y continuará hacia la que ten-
ga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se refiere 
el párrafo anterior, será el que 
resulte de dividir del total  
de las participaciones efecti-
vamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de 
participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del  
Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
20% en forma proporcional  
al coeficiente que resulte de 
dividir el total de las partici-
paciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre 
el total de las participaciones 
pagadas a todos los Munici-
pios en el ejercicio fiscal in-
mediato anterior."

Párrafo derogado mediante 
reforma publicada el 13 de 
julio de dos mil dieciocho.
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mado, preferentemente se 
destinará a la Seguridad Pú-
blica Municipal y laudos."

fracciones I, III, IV, V y VII, el 
2% se destinará a la constitu-
ción de un Fondo para la 
Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal."

(Lo resaltado es propio)

67. Como se puede apreciar, mediante Decreto 3250 del trece de julio de 
dos mil dieciocho, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, se derogó el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos. En dicho párrafo se establecía la previsión de 
que con los recursos obtenidos por el Estado, referentes a los conceptos seña-
lados en las fracciones I, III, IV, V y VII, del propio precepto normativo, el dos 
por ciento se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal.

68. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de 
la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial del 
Tribunal Pleno número P./J. 25/2016, que lleva por título y subtítulo:13 "ACCIÓN 

13 Décima Época. «con número de registro digital:» 2012802. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: juris-
prudencia. Fuente: «Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre a las 10:24 
horas y en la» Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
materia común, tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 65, cuyo texto menciona: "Para considerar que se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to 
por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los si-
guientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 
b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo 
y agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la 
modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos 
que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modifi-
cación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a 
través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que 
afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue 
sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras 
o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el nú-
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DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

69. Con esa base, se puede apreciar que la reforma legislativa antes alu-
dida se modificó sustancialmente el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos al derogarlo, ya que uno de los 
temas controvertidos, como lo es el hecho de que el legislador no fundó ni mo
tivó la intención de que los recursos obtenidos por el Estado, referente a los 
conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, el dos por ciento se 
destine a la constitución de un Fondo para la Atención de Infraestructura y Ad
ministración Municipal, simplemente ya no subsiste.

70. En efecto, para dar respuesta al tema controvertido mencionado en el 
párrafo anterior, este Tribunal Pleno necesariamente tendría que analizar el últi-
mo párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Morelos, que fijaba que el dos por ciento de los recursos obtenidos por el Esta-
do, referentes a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, se-
rían destinados para la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura 
y Administración Municipal, cuestión que fue derogada mediante el Decreto 
3250, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos 
el trece de julio de dos mil dieciocho.

71. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publicado el 
trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como la de-
ro gación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y la 
liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.14 En con-
secuencia, lo que procede es sobreseer respecto de este tema en particular.

mero de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios 
de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la 
norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma 
general, pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de 
la disposición al que pertenece el propio sistema."
14 "Cuarta. Los comités técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitividad 
y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal
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72. Al no advertirse la existencia de alguna otra causa de improcedencia o 
motivo de sobreseimien to de oficio, se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez aducidos por el Municipio actor.

73. SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Los planteamien tos esenciales del Mu-
nicipio actor parten de la premisa de que el artícu lo 6, de la Ley de Coordina-
ción Fiscal Hacendaria del Estado de Morelos, es violatorio del artícu lo 115, 

continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que les 
dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se encon-
traran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones y ac-
ciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo prime-
ro de esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los comités técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a 
los fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos comités técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"Quinta. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los comités técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y adminis-
trativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable.
"Sexta. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
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fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ser 
contrario al principio de libre administración de su hacienda, la cual se forma 
de las contribuciones e ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, 
entre las cuales se encuentran las participaciones federales; recursos que 
deben ser ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

74. Considera que la Ley de Coordinación Fiscal establece que los Muni-
cipios tienen el derecho de recibir participaciones federales por conducto del 
Estado, las cuales deberán ser recibidas sin condicionamien to alguno ni ser 
objeto de deducciones, mismas que nunca serán inferiores al 20% de la recau-
dación que corresponda al Estado, teniendo el Municipio el derecho constitu-
cional de percibir directamente ese recurso federal.

75. Estima que tanto la modificación, como las adiciones realizadas al 
artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, se hi-
cieron de forma contraria a lo que establece el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, ya que la norma jurídica no cumple con el debido proceso 
legislativo al no tomar en cuenta, el legislador local, lo previsto por el orden 

"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"Séptima. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"Décima. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciembre 
de 2015.
"Décima primera. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientacio-
nes ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, 
en la cuenta pública correspondiente."
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constitucional, sin fundar y motivar las razones por las cuales lo llevaron a dis-
minuir las participaciones federales del Municipio actor.

76. Misma consideración aduce, esto es, de falta de motivación y funda
mentación en el supuesto de que los recursos obtenidos por el Estado de Mo-
relos referente a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, del 
artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado, el 2% de los mis-
mos sea destinado a la constitución de un Fondo para la Atención de Infra-
estructura y Administración Municipal, lo cual, a su juicio estaría dejando al 
Municipio ejercer sólo el 18% de las participaciones federales que le correspon-
den, siendo esto una violación directa al principio constitucional de ejercicio 
directo de los recursos que integran la hacienda municipal.

77. Afirma que la anterior redacción del artícu lo 6 de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos, hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil dieciséis, le dio más derechos a los Municipios del Estado de Morelos 
los cuales constituyen derechos adquiridos no susceptibles de modificación o 
reforma alguna, por lo que estima se viola en su perjuicio el principio de irretro
actividad de la ley contenido en el artícu lo 14 constitucional.

78. Finalmente, estima que el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, al 
publicar la norma combatida, violó el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución 
Federal al no observar que se encontraba frente a una norma inconstitucional, 
además de que no cumple con la sanción al faltar el refrendo de la norma publi-
cada en el periódico oficial.

79. Este Tribunal Pleno considera que los argumentos esgrimidos por el 
Municipio actor son infundados.

80. Para sostener lo anterior, y por cuestiones metodológicas, este Tribunal 
Pleno procederá a analizar primeramente el argumento de ausencia de sanción 
al faltar el refrendo de la norma publicada en el periódico oficial (I), así como el 
argumento relativo a la falta de motivación y fundamentación del decreto impug-
nado (II); acto seguido, se estudiará el argumento general de la violación a la 
fracción IV, del artícu lo 115 constitucional, en su vertiente de vulneración al prin-
cipio de libre administración de la hacienda municipal (III); para finalizar por 
analizar, el concepto referente a los derechos adquiridos del Municipio y la vio-
lación al principio de irretroactividad de la ley (IV).
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I. La Falta de refrendo de la norma publicada

81. El Municipio actor considera que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, al publicar la norma combatida, violó el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal al no observar que se encontraba frente a una norma incons-
titucional y no cumplirse con la sanción de la misma al faltar el refrendo de la 
norma publicada en el periódico oficial.

82. Lo anterior es infundado.

83. Para sostener dicha afirmación, es importante transcribir lo que esta-
blecen los artícu los 44 y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Morelos:

"Artícu lo 44. Para que una iniciativa tenga el carácter de ley o decreto, 
necesita en votación nominal de las dos terceras partes de los dipu tados inte-
grantes de la Legislatura; la sanción y promulgación del Ejecutivo y su publi
cación en el órgano oficial del Estado; excepto en los casos expresamente 
determinados por esta Constitución."

"Artícu lo 76. Todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos 
del gobernador del Estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho 
encargado del ramo a que el asunto corresponda.

"El decreto promulgatorio que realice el titular del Ejecutivo del Estado 
respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado única
mente por el secretario de Gobierno." (Énfasis añadido)

84. De los anteriores fundamentos legales se advierte que, para que una 
iniciativa tenga el carácter de ley en el Estado de Morelos, se necesita, aparte 
de la votación nominal de las dos terceras partes de los dipu tados integrantes de 
la Legislatura, la sanción y promulgación del Ejecutivo y su publicación en el 
órgano oficial del Estado. Asimismo, se especifica en el artícu lo 76 de la Cons-
titución Local, que el decreto promulgatorio que realice el titular del Ejecutivo 
del Estado respecto de leyes y decretos, deberá ser únicamente refrendado por 
el secretario de Gobierno.
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85. En la especie, tenemos que el Decreto Número 1370, remitido al Go-
bernador Constitucional del Estado de Morelos mediante oficio de fecha dieci-
séis de noviembre de dos mil dieciséis,15 fue debidamente sancionado por 
parte del gobernador del Estado ya que el mismo no fue devuelto con observa-
ciones al Congreso Local, por lo que inmediatamente procedió a su promul-
gación a través del Periódico Oficial del Estado denominado "Tierra y Libertad" 
el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

86. En la misma página 59 del periódico oficial se puede apreciar la si-
guiente leyenda:

"...

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimien to.

"Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del Estado de Morelos a los ocho días del mes de 

diciembre de dos mil dieciséis.

"‘SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN’
"GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

"LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
"GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU

"SECRETARIO DE GOBIERNO
"M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA

"RÚBRICAS."

87. Es decir, el Decreto Mil Trescientos Setenta fue debidamente sanciona-
do y promulgado por el gobernador del Estado de Morelos, y rubricado por el 
secretario de Gobierno, tal y como lo prescribe el artícu lo 76, de la Constitución 
de Morelos antes transcrito, de ahí lo infundado de dicho argumento.

15 A fojas 643 a 904 de la controversia constitucional 8/2017.
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II. Falta de motivación y fundamentación del decreto impugnado

88. En este concepto de invalidez, el Municipio actor considera que las 
modificaciones y adiciones realizadas al artícu lo 6, de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, fueron hechas de forma contraria a lo que 
establece el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, ya que la norma 
jurídica no cumple con el debido proceso legislativo al no tomar en cuenta, el 
legislador local, lo previsto por el orden constitucional, sin fundar y motivar las 
razones por las cuales lo llevaron a disminuir las participaciones federales del 
Municipio actor.

89. Asimismo, considera que el legislador local no funda ni motiva la razón 
por la cual los recursos obtenidos por el Estado de Morelos, referente a los con-
ceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, del artícu lo 6, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, el 2% se destinará a la cons-
titución de un Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Muni-
cipal, ya que a su juicio, solamente se estaría ejerciendo el 18% de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio siendo esto una 
violación directa al principio constitucional de ejercicio directo de los recursos 
que integran la hacienda municipal.

90. El concepto de invalidez es infundado. Esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha sostenido de manera reiterada el criterio relativo a que cual-
quier autoridad está obligada a cumplir con los requisitos de fundamentación y 
motivación previstos en el artícu lo 16, párrafo primero, de la Constitución Gene-
ral, pero tratándose de los actos legislativos, aquéllos se satisfacen si las autori-
dades encargadas de su formación actúan dentro de los límites de las facultades 
que la Ley Fundamental les confiere (fundamentación), y que las leyes que ex-
pidan se refieran a relaciones sociales que requieran ser jurídicamente regula-
das (motivación), sin que implique, en modo alguno, que todas y cada una de 
las normas que integren un cierto ordenamien to deban ser necesariamente ma-
teria de motivación.16

16 Véase las siguientes tesis: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. FORMA DE ENTENDER ESTA 
GARANTÍA, CON RESPECTO A LAS LEYES.". (Séptima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Fe
deración, tomo 193-198, Primera Parte, página 100, «con número de registro digital: 232220»);
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91. En el caso, se satisfacen los requisitos de fundamentación y motivación 
necesarios para la creación de la norma impugnada, ya que el Congreso del 
Estado de Morelos tiene facultades para expedir el Decreto 1370, en términos 
de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 115 de la Norma 
Fundamental,17 en relación con los diversos 40, fracciones II y XV,18 y 115, frac-
ción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.19

92. En este sentido, se justifica la expedición del Decreto 1370 publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis, dado que en términos de lo que establece la 
Constitución Federal, las participaciones federales serán cubiertas a los Muni-
cipios por la Federación de conformidad con las bases, montos y plazos que 
anualmente determinen las Legislaturas Locales; por tanto, es evidente que las 
bases que se fija el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, debían ser establecidas por dicha Legislatura.

 "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.". (Séptima 
Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo 181-186, Primera Parte, página 239, «con 
número de registro digital: 232351»); y "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA." (Séptima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo 
157-162, Primera Parte, página 150, «con número de registro digital: 232460»).
17 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.
"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ...
"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislatu-
ras establezcan a su favor, y en todo caso: ... b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. ..."
18 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.
"Artícu lo 40. Son facultades del Congreso: ... II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las 
leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y administración interior del Estado.
(Reformada, P.O. 1 de septiembre de 2000)
"XV. Expedir las leyes en materia municipal de conformidad a las bases establecidas en los artícu los 
115 y 116 de la Constitución General de la República. ..."
19 "Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor, y en todo caso: ... III. Las participaciones fede-
rales, que serán remitidas a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmen-
te se determinen por el Congreso del Estado. ..."
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93. En suma, de la exposición de motivos del Decreto 1370 publicado en 
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis,20 relativa a la reforma impugnada, se advierte lo 
siguiente:

"...

"La iniciativa que se dictamina también se ocupa de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos y sobre esta materia alude el titular del 
Ejecutivo Estatal que las propuestas de reforma y adición contenidas en la Ini-
ciativa, parten del hecho notorio y ampliamente conocido, de la grave situación 
financiera que en la actualidad enfrentan los erarios municipales en el Estado; 
circunstancia que repercute, en muchos casos, en la imposibilidad manifiesta 
por parte de las administraciones públicas municipales de llevar a cabo de 
manera adecuada y oportuna las acciones de gobierno e, incluso, la presta-
ción de los servicios públicos en beneficio de la ciudadanía, en la medida de lo 
deseable.

"Precisa el iniciador que la aludida situación financiera es resultado de la 
de diversas variables económicas globales que afectan al país y, en conse-
cuencia, a sus entes públicos, así como de los manejos indebidos que del era-
rio municipal realizaron servidores públicos de administraciones municipales 
anteriores, las cuales derivaron, entre otras problemáticas, en múltiples y cuan-
tiosas resoluciones jurisdiccionales que al día de hoy se encuentran en etapa 
de ejecución en contra de los Ayuntamien tos del Estado.

"Agrega también que para los tres Poderes del Gobierno del Estado resul-
tan por demás preocupantes las condiciones jurídicas que prevalecen en los 
Municipios de la entidad, que derivan especialmente de las consecuencias de 
los pasivos laborales correspondientes a periodos gubernativos anteriores al 
actual. Muchas de las resoluciones se encuentran en etapa de ejecución y con 
posibilidad de sanción en caso de incumplimien to, consistente en la destitu-
ción, tanto de manera individual, aplicada a los presidentes municipales, como 
de manera colegiada, a los integrantes del Ayuntamien to respectivo.

20 Ver páginas 19 a 21 del decreto relativo.
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"Lo anterior, considerando que de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, las 
infracciones a la misma que no tengan establecida otra sanción y la desobe-
diencia a las resoluciones del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje se 
castigarán con la destitución del infractor sin responsabilidad para el Gobierno 
del Estado o de los Municipios. Señala también que no puede pasar inadvertido 
por ser de explorado derecho que, en términos de los artícu los 107, fracción 
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 198 de la ley 
de la materia, si una autoridad obligada al cumplimien to de una sentencia de 
amparo, no la cumple sin justificación alguna, el Alto Tribunal, funcionando en 
Pleno, separará del cargo a la autoridad responsable o vinculada y la consigna-
rá ante el Juez de Distrito y, en su caso, a su superior jerárquico, de acuerdo 
con lo establecido en el artícu lo 10, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

"El titular del Ejecutivo Estatal abunda a detalle sobre la situación, la deter-
minación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del pasado mes de 
septiembre de 2015, en el sentido de separar del cargo al presidente municipal 
y la tesorera del Ayuntamien to de Emiliano Zapata, por haber desacatado diver-
sas sentencias de distintos jueces de amparo, relacionados con el cobro de 
derechos municipales y puntualiza el Iniciador sobre las facultades de los órga-
nos jurisdiccionales, para lograr el cumplimien to de sus determinaciones, a través 
de la aplicación de diversos medios de apremio que la ley prevea, incluso la 
separación del cargo de las autoridades responsables o vinculadas a acatar 
sus determinaciones.

"Puntualiza el Iniciador sobre la gravedad de la situación, aduciendo que 
no sólo afectaría de manera severa e irremediable el derecho de los ciudadanos 
de ejercer el cargo de elección popular para el que fueron electos –derecho de 
ser votado–, sino que también, afectaría gravemente la gobernanza que permi-
ta el desarrollo integral –económico, social e institucional duradero– y que a su 
vez logre el armónico equilibro entre la autoridad, la población y la actividad 
económica y destaca la información que se conoce a través de las autoridades 
jurisdiccionales del trabajo, con respecto a la existencia de un potencial pasivo 
laboral a cargo de las actuales administraciones municipales de aproximada-
mente 543 millones de pesos; cantidad global respecto de la cual deben hacer-
se las siguientes precisiones:
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"a) Resulta prioritario el pago de aquellos laudos cuya ejecución emana o 
se vincula con diversos juicios de amparo, los cuales ascienden a una cantidad 
aproximada de más de 63 millones de pesos;

"b) La cantidad citada de 63 millones de pesos, forma parte de la suma 
total de laudos que se encuentran en etapa de ejecución y que por lo tanto no 
existe posibilidad ya de modificar el sentido de los laudos dictados, mismos 
que ascienden a un monto global aproximado de 251 millones de pesos, y

"c) Por último, existen otros procedimien tos que representan una potencial 
deuda para las administraciones municipales y que eventualmente se traduci-
rían en una cantidad de más de 292 millones de pesos.

"En este sentido reflexiona el titular del Ejecutivo sobre la problemática 
planteada y el grave conflicto para los Ayuntamien tos que cuentan con pasivos 
laborales, y que por las condiciones actuales de las arcas municipales resulta 
de imposible cumplimien to el pago de dichas obligaciones y refiere la preocu-
pación tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo, por encontrar alter-
nativas de solución a esta problemática que permitan a los Municipios alcanzar 
el saneamien to de los compromisos presupuestales, evitando que las autori-
dades municipales del Estado continúen en un ambiente de desazón que les 
impida dedicarse a su función pública por completo y verse abandonadas a 
encontrar soluciones a los adeudos que indebidamente enfrentan, debiendo, en 
múltiples ocasiones, afectar otros programas o acciones de interés general, 
para satisfacer las obligaciones dictadas por las autoridades laborales.

"Es así que de acuerdo a lo señalado por el titular del Ejecutivo en la inicia-
tiva que plantea, ante la urgencia que existe de sanear las finanzas públicas 
municipales, propone la constitución de un Fondo de Reserva para Distribución 
entre los Municipios, destinado de manera específica al pago de pasivos labo-
rales debidamente acreditados, así como a otros pagos correspondientes a 
diversas áreas prioritarias en los términos previstos en el instrumento jurídico 
correspondiente, precisa el iniciador que el referido Fondo deberá operar a 
través de un fideicomiso público, cuyo comité técnico esté integrado por el 
Poder Ejecutivo Estatal y el Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal 
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del Estado de Morelos, como el organismo que representará los intereses de los 
Municipios de la entidad.

"Agrega también el Iniciador que la configuración del fondo referido con 
antelación, se ha ideado para facilitar y transparentar la disposición y aplica-
ción de los recursos, sin que se afecte la autonomía hacendaria municipal, toda 
vez que los Ayuntamien tos continuarán recibiendo sus participaciones confor-
me al mandato legal, cuya disposición y aplicación no se condiciona, en tanto 
que los recursos del fondo que nos ocupa, en realidad, resultan ser recursos 
adicionales.

"Con motivo de lo anterior, alude el Iniciador a las condiciones que sostiene 
el Poder Judicial de la Federación para determinar la constitucionalidad de fon-
dos de naturaleza análoga al propuesto, en los que también se ha generado 
una distribución de recursos entre los Municipios, emanados de participaciones 
federales, manifestando al respecto:

"a) La simple disminución en el monto que se distribuye al Municipio por 
concepto de participaciones, no resulta contrario al artícu lo 115 constitucional.

"b) Tal disminución no afecta el principio de libre administración hacenda-
ria en la medida en que no condiciona la disposición o aplicación de los recur-
sos, ni impide que los Municipios los ejerzan.

"c) No se afecta la autonomía hacendaria municipal, toda vez que los Mu-
nicipios continúan recibiendo sus participaciones conforme a montos constitu-
cional y legalmente válidos, cuya disposición y aplicación no se condiciona, y 
los recursos de dicho fondo constituyen recursos adicionales.

"d) El fondo no será inconstitucional, en tanto que los recursos que lo inte-
gren se asignen a los Municipios con base en una fórmula establecida en la 
misma ley.

"e) La constitucionalidad se sostiene porque los recursos de dicho fondo 
no se entregan de manera discrecional ni están sujetos a una autoridad interme-
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dia, cuando la autoridad encargada de administrarlo, forme parte de la adminis-
tración pública, de manera que no se interrumpa la comunicación entre el 
Municipio y el Poder Ejecutivo Estatal.

"Con motivo de lo anterior, precisa el iniciador que el fondo planteado en la 
iniciativa, cubre los elementos sostenidos por el Poder Judicial de la Federación 
para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga al pro-
puesto, toda vez que la asignación de los recursos entre los Municipios se efec-
tuará con base en una fórmula establecida en el artícu lo 6o. (sic) de la propia 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, cuya reforma se con-
tiene en la Iniciativa que se analiza y cuya aplicación transparenta la asignación 
que haya de efectuarse, también precisa que no existirá autoridad intermedia 
entre el Estado y los Municipios porque el fideicomiso que se propone y que se 
encargará de administrarlo, será público y además estará conformado por 
autoridades de la propia administración pública estatal y del organismo des-
centralizado creado constitucionalmente para el fortalecimien to de los propios 
Municipios, de manera que no se interfiere en ningún caso en la comunicación 
ni en la coordinación de acciones entre ambos niveles de gobierno, siendo el 
caso además que el mecanismo financiero de un fideicomiso evidencia trans-
parencia y certeza en el manejo de los recursos, lo que dota a los Ayuntamien-
tos de mayor seguridad jurídica, ya que no sólo se genera la entrega directa y 
proporcional de los recursos adicionales a los Municipios de la entidad, sino 
que se garantiza que ello ocurra dada la rigidez que ofrece un fideicomiso y, 
con él, la intervención de una institución fiduciaria.

"Adicionalmente, resalta el titular del Ejecutivo que con la constitución del 
fondo propuesto se generan obligaciones o responsabilidades de carácter la-
boral, a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado o el organis-
mo público descentralizado denominado Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal, quienes únicamente están generando, desde sus respectivos ámbi-
tos de competencia, las acciones constitucionales y legales que permitan a los 
Municipios, hacer frente a su responsabilidad y compromiso de acatar aque-
llos laudos en los que hayan sido condenados en su calidad de patrones, por lo 
que se debe excluir evidentemente cualquier subrogación al respecto, ni podrá 
permitirse ni hacerse válido, bajo ningún esquema, el absurdo de que pudie-
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ra llamarse a juicio al fondo o fideicomiso que se creen por virtud de esta inicia-
tiva, como si se tratara de una parte codemandada dentro de los conflictos de 
trabajo que se ventilen ante las autoridades competentes, pues como ya se 
señaló, seguirán siendo los Municipios los responsables de sus relaciones labo-
rales y sus consecuencias, mientras que dicho fondo sólo les permitirá contar 
con los recursos necesarios para aligerar la carga económica que ello les pro-
cura. ..."

94. Por tanto, no asiste la razón al Municipio accionante cuando sostiene 
que el legislador local no motivó ni fundamentó la razón por la cual se realizó, 
en el artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
la disminución del 2% de las participaciones que el Estado distribuye entre los 
Municipios, así como para la creación del Fondo para la Atención de Infraes-
tructura y Administración Municipal, pues la propuesta de la constitución de 
dicho fondo se hizo con el fin de destinarlos de manera específica al pago 
de pasivos laborales debidamente acreditados, así como a otros pagos corres-
pondientes a diversas áreas prioritarias.

95. Lo anterior, independientemente de que para que se considere que 
una norma se encuentra debidamente motivada no es un requisito indispensa-
ble el que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamien-
tos deban ser necesariamente materia de una motivación específica. Por estas 
razones, no existe ausencia de fundamentación y motivación en la aprobación 
del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

III. La vulneración de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

96. Para un mayor entendimien to del argumento expuesto por el Municipio 
actor relativo a la violación de la fracción IV del artícu lo 115 constitucional, re-
sulta necesario realizar un cuadro comparativo de cómo se encontraba la norma 
impugnada antes de la reforma publicada en el periódico oficial con fecha vein-
tidós de diciembre de dos mil dieciséis. Ello, porque del examen comparativo 
que se realice de la norma impugnada, permitirá advertir los alcances de la 
reforma:
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Antes de la presentación de la 
demanda 

Artícu lo impugnado

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 6. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

(Reformado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 6. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 20% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:
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"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en ingre-
sos federales le distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los Munici-
pios el 22% en forma proporcional al co-
eficiente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total 
delas participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

"El aumento del 2% de las Participacio-
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se destinará 
a la Seguridad Pública Municipal y 
laudos." 

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en ingre-
sos federales le distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los Munici-
pios el 20% en forma proporcional al co-
eficiente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total 
delas participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"De los recursos obtenidos por el Estado, 
referentes a los conceptos señalados en 
las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de un Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal."

97. Del cuadro comparativo se advierte que la reforma impugnada consis-
tió fundamentalmente en disminuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno 
del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios respecto de los siguientes 
rubros: a) Fondo General de Participaciones; b) Impuesto sobre tenencia o uso 
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de vehícu los; c) Impuesto especial sobre producción y servicios; d) Impuesto 
sobre automóviles nuevos; y, e) ingresos extraordinarios que le participe la Fe-
deración al Gobierno Estatal. Asimismo, en la reforma del veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, se estableció que los recursos obtenidos por el Estado 
referentes a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, del 
artícu lo impugnado, el 2% se destinará a la constitución de un Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal.

98. Ahora bien, el Municipio actor aduce que el artícu lo 6 de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos es inconstitucional porque la 
disminución del 2% de las participaciones que el Estado distribuye entre los 
Municipios es contraria al principio de libre administración hacendaria, del ejer-
cicio directo de recursos por parte del Ayuntamien to y del derecho a recibir 
participaciones federales por conducto del Estado.

99. Lo anterior es infundado de conformidad con lo que establece la pro-
pia fracción IV del artícu lo 115 constitucional. Para tal efecto se transcribe dicho 
precepto para una mejor comprensión:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrati-
va, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma-
rá de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso:

"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles.
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"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones.

"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados.

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exencio-
nes en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contri-
buciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utili-
zados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"Los Ayuntamien tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc-
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie-
dad inmobiliaria.

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamien tos con base en sus ingresos dis-
ponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose 
a lo dispuesto en el artícu lo 127 de esta Constitución.

"Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamien tos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley. ..."
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100. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 
constitucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las 
relaciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas de mil novecientos ochenta y tres y mil novecien-
tos noventa y nueve–, de fortalecer la autonomía municipal a nivel constitucional.

101. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV, 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía muni-
cipal.21 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa al Municipio Libre;

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos;

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal y 
no para la totalidad de los mismos;22

21 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala. Novena Época. Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, «con número de 
registro digital: 163468».
22 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de ru-
bros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. 
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d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria;

e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entenderse 
en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el 
ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesida-
des y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente;23

f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.24

g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 

CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinien-
tos catorce, «con números de registro digital: 192331 y 192330» respectivamente.
23 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000 de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉ-
LLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMI-
NISTRACIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 2000, página 514, «con número de registro digital: 192327».
24 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCI-
PIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL.". «publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, 
marzo de 2005, página 814, con número de registro digital: 179065».
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destinados a los Municipios,25 que consiste en que los Municipios tienen dere-
cho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de 
manera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intere-
ses correspondientes.

h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las 
participaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados; de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar 
intereses.26

102. De lo expuesto se tiene que la hacienda municipal se formará de los 
rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por la Legislaturas de los Estados; y, c) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

103. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 consti-
tucional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 

25 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional ex-
clusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
26 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igual-
mente aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que éstos recursos también integran la 
hacienda municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo 
a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
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puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo 
particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda muni-
cipal comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad 
en la disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda 
municipal y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la 
forma en que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que 
quedan comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.27

104. En relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, fracción 
IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que impone 
a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participaciones fe-
derales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que anualmente 
ellas determinen.

105. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de 
la forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

106. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legisla-
turas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con 
total autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en 
la entidad.

107. Esta facultad que se otorga a las Legislaturas Locales se retoma por 
la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artícu lo 115, frac-
ción III, que dispone:

27 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 
514, «con número de» registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)."
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"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado esta-
blezca a su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el 
Congreso del Estado. ..."

108. En relación con las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.A y 
6o. de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en 
el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a 
los Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que 
determine la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1361

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo esta-
blecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios 
del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, 
nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, 
el cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribu-
ción entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corres
ponda al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta 
ley. ..."

109. De los preceptos se desprende, para lo que al caso interesa, que la 
Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto de 
las entidades federativas, y que los porcentajes que éstos deben recibir por 
concepto del Fondo General de Participaciones, impuesto sobre automóviles 
nuevos e impuesto especial sobre producción y servicios, no podrá ser inferior 
al 20% de las cantidades que reciban los Estados.
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110. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
viola el principio de libertad hacendaria, al reducir del 22% al 20% de la canti-
dad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios, 
puesto que dicha reducción es acorde con los parámetros establecidos en la 
citada Ley de Coordinación Fiscal.

111. En concepto de este Tribunal Pleno, la simple reducción, dentro de los 
márgenes constitucional y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el 
Municipio actor por concepto de participaciones, y otras,28 no implica una in-
fracción al principio de autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre 
administración de la hacienda municipal y por ende, el ejercicio directo de recur-
sos, en virtud de que no se está condicionando la disposición y aplicación de 
los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condicionan el ejer-
cicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Municipios del Estado 
de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan directamente.

112. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legisla-
dor consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en 
los Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% 
del total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Muni-
cipios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En conse-
cuencia, no asiste razón al Municipio recurrente cuando aduce una violación al 
principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el artícu-
lo 115 constitucional.

113. A esta misma conclusión se llegó por esta Suprema Corte al momento 
de resolver la controversia constitucional 15/2013, promovida por el Municipio de 
Ayala del Estado de Morelos, en la que declaró la validez de los Decretos 216 y 
264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, 
de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

28 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal.
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IV. Los derechos adquiridos y el principio de irretroactividad de la ley

114. Finalmente, en este concepto de invalidez, el Municipio actor afirma 
que la anterior redacción del artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
le había otorgado mayores derechos a los Municipios del Estado de Morelos los 
cuales constituyen derechos adquiridos no susceptibles de modificación o re
forma alguna, por lo que estima se viola en su perjuicio el principio de irretroac
tividad de la ley contenido en el artícu lo 14 constitucional.

115. En efecto, aduce que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, establecía un porcentaje de participaciones federales del orden del 
22%, mayor al que establece la nueva redacción del artícu lo 6 impugnado, es 
decir, un porcentaje del 20% de participaciones federales.

116. Lo anterior es infundado por las razones que se exponen a 
continuación:

117. Resulta necesario en primer lugar analizar el contenido de la garantía 
de irretroactividad de la ley, contenida en el artícu lo 14 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la cual dispone que a ninguna ley se le 
dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

118. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en ma-
teria de la garantía de irretroactividad de la ley, prevista en el artícu lo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe acudirse para re-
solver si una norma es violatoria de dicha garantía a la teoría de los derechos 
adquiridos, tal como se advierte de la siguiente tesis:29

"IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLI-

29 Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIII, junio de 2001, tesis 2a. LXXXVIII/2001, página 306, «con número de registro di-
gital: 189448».
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CACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DE-
RECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha hecho del artícu lo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavora-
ble que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legisla-
dor, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las aplica 
a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, al mo-
dificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. Ahora 
bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, 
a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la introducción 
de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona o haber 
jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una pretensión o esperanza 
de que se realice una situación determinada que va a generar con posterioridad 
un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una reali-
dad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. En estas condiciones, se 
concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no afectan derechos 
adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan la garantía de irre-
troactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado."

119. De lo antes transcrito, se desprende que una ley es retroactiva cuan-
do trata de modificar o destruir en perjuicio de una persona los derechos que 
adquirió bajo la vigencia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en el 
patrimonio o en la esfera jurídica del gobernado, y no cuando se aplica a meras 
expectativas de derecho.

120. Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 14 de la 
Constitución Federal, así como en el criterio admitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para interpretar el tema de retroactividad, resulta que una 
norma transgrede el precepto constitucional antes señalado, cuando la ley trata 
de modificar o alterar los derechos adquiridos o supuestos jurídicos y conse-
cuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que sin 
lugar a dudas resulta en perjuicio de los gobernados.

121. Ahora bien, los principios de fundamentación, motivación y, desde 
luego, irretroactividad de la ley, en tratándose de actuaciones interinstituciona-
les de personas de derecho público, también pueden considerarse aplicables 
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en el ámbito de actuación de los órganos de gobierno. Ello, porque la parte 
dogmática de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene 
eficacia normativa incluso tratándose de las relaciones entre Poderes del Estado; 
de ahí que principios como el de irretroactividad de la ley contenido en el artícu-
lo 14 constitucional, no sólo es un principio que se concibe como una norma 
encaminada a tutelar la esfera jurídica de los gobernados, sino como funda
mento constitucional de carácter objetivo capaz de condicionar la validez 
de los actos interinstitucionales, especialmente en los casos en que ello sea 
relevante a efecto de resolver los problemas competenciales formulados en una 
controversia constitucional. A este respecto, resulta aplicable el criterio de juris-
prudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 
contenido siguiente:30

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS PERSONAS DE DERECHO 
PÚBLICO PUEDEN ALEGAR INFRACCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE FUNDA-
MENTACIÓN, MOTIVACIÓN E IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.—El Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 
50/2000, de rubro: ‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU CUMPLIMIENTO 
CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA INME-
DIATA, LA ESFERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES.’, justificó un distinto 
tratamien to de los principios de fundamentación y motivación, tratándose de 
actuaciones interinstitucionales, lo cual no debe llevarse al extremo de conside-
rar inaplicables dichas exigencias en ese ámbito, debido a que la parte dogmáti-
ca de la Constitución tiene eficacia normativa incluso tratándose de las relaciones 
entre Poderes del Estado, aunado a que dicho criterio debe armonizarse con 
el contenido en la diversa jurisprudencia P./J. 98/99, de rubro: ‘CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A 
CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL 
EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’; 

30 Novena Época, «con número de registro digital:» 177331, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, septiembre de 2005, materia constitucional, tesis P./J. 
109/2005, página 891.
Controversia constitucional 91/2003. Poder Ejecutivo Federal. 23 de junio de 2005. Mayoría de ocho 
votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Hilda Marcela Arceo Zarza, Fernando Silva 
García y Alfredo Villeda Ayala.
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de ahí que tales principios, así como el de irretroactividad de la ley, contenidos 
en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, no sólo sean concebidos como normas dirigidas a tutelar la esfera jurí-
dica de los gobernados, sino como fundamentos constitucionales de carácter 
objetivo (seguridad jurídica, prohibición de la arbitrariedad, exacta aplicación 
de la ley) capaces de condicionar la validez de los actos interinstitucionales, 
especialmente en los casos en que ello sea relevante a efecto de resolver los 
problemas competenciales formulados en una controversia constitucional, lo que 
sucede, por ejemplo: 1) tratándose de actos en los que un poder revisa los de 
otro; 2) cuando el sistema jurídico prevé distintas modalidades de actuación a 
cargo de algún poder público (ordinarias y extraordinarias), y/o 3) cuando existe 
un régimen normativo transitorio que altera los alcances de las atribuciones del 
órgano respectivo, tomando en cuenta que la violación de dichos principios en 
tales supuestos podría generar un pronunciamien to de invalidez por incompe-
tencia constitucional, y no sólo para efectos."

122. Es en ese sentido como se debe analizar la posible violación al prin-
cipio de irretroactividad respecto de lo que considera como derechos adquiri
dos el Municipio actor. Es decir, si bien el criterio desarrollado por esta Suprema 
Corte considera que una ley es retroactiva cuando trata de modificar o destruir 
en perjuicio de una persona los derechos que adquirió bajo la vigencia de la 
ley anterior, al haber entrado éstos en el patrimonio del gobernado, lo cierto 
es que el principio de irretroactividad de la ley también es aplicable no sólo a 
los justiciables sino a personas de derecho público cuando se trata de sus actua-
ciones interinstitucionales como sustento constitucional de carácter objetivo 
capaz de condicionar la validez de los actos entre Poderes del Estado.

123. Precisado lo anterior, tenemos que las participaciones federales a las 
cuales tienen derecho los Municipios del país y que deberán ser cubiertas por 
la Federación, encuentran su fundamento jurídico en el artícu lo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece 
a la letra lo siguiente:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:
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"...

"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma-
rá de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso:

"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles.

"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones.

"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados.

"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. ..." (Énfasis añadido).

124. De lo anterior, se desprende que los Municipios tienen derecho a per-
cibir las participaciones federales a cargo de la Federación con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. Dichas bases, montos y plazos, tienen su fundamento en la Ley 
de Coordinación Fiscal.

125. En ese sentido, los artícu los 2o., 3o.A y 6o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% 
de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.
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"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en 
el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a 
los Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que 
determine la Legislatura respectiva. ..."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo es-
tablecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
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las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corres
ponda al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta 
ley. ..."

126. Para lo que al caso interesa, de estos artícu los transcritos se despren-
de que la Federación entregará las participaciones a los Municipios por con-
ducto de las entidades federativas, y que los porcentajes que éstos deben 
recibir por concepto del Fondo General de Participaciones, impuesto sobre au-
tomóviles nuevos e impuesto especial sobre producción y servicios, no podrá 
ser inferior al 20% de las cantidades que reciban los Estados. En congruencia 
con lo anterior, si el artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, establece que el Gobierno del Estado de Morelos entregará a los 
Municipios el 20% del total de los mencionados rubros, es incuestionable que 
se ajusta a lo que se establece en la citada Ley de Coordinación Fiscal.

127. Es decir, de conformidad con lo establecido tanto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Ley de Coordinación 
Fiscal, las participaciones federales a las que tienen derecho los Municipios 
nunca podrán ser inferiores al 20% de las cantidades que le correspondan al 
Estado, el cual tiene la obligación de cubrírselas. Así, se podría estimar con base 
en los criterios desarrollados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que en su caso, el derecho que ha entrado efectivamente al patrimonio de 
los Municipios, esto es, a su dominio y haber jurídico es aquel que emana 
de las cantidades que le correspondan entregar al Estado a los Municipios las 
cuales no pueden ser inferiores del 20%. Dichas cantidades, son la que en su 
caso, podrían entenderse como un derecho adquirido por parte de los Munici-
pios, más no el remanente del 2% alegado por el Municipio actor.

128. Y se precisa, las que en su caso "podrían entenderse", porque en 
realidad, en materia de relaciones interinstitucionales de personas de derecho 
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público no existen derechos adquiridos frente al poder organizador de la admi-
nistración, al tratarse éste de una potestad discrecional frente a la que no cabe 
oponer la concurrencia de situaciones preexistentes como lo es la disminución 
del 2% de la cual se duele el Municipio actor; es decir, no pueden existir dere-
chos adquiridos frente a las normas reguladoras del régimen interno de la ad-
ministración, en cuanto manifestación, igualmente, de una potestad discrecional 
como lo es la reducción del 22% al 20% de las participaciones federales del 
Municipio actor.

129. Ello, porque lo que realmente forma parte del dominio y haber patri-
monial del Municipio es lo que precisamente establece la Constitución Federal 
a través de la fracción IV del artícu lo 115 constitucional, cuyas bases, montos y 
plazos son establecidos anualmente por las Legislaturas de los Estados, respe-
tando el porcentaje mínimo marcado por la propia Ley de Coordinación Fiscal 
en los artícu los antes transcritos.

130. Con esa base, este Tribunal Pleno puede advertir que el Municipio 
actor parte de una premisa errónea ya que el remanente del 2% reclamado no 
forma parte obligatoria de su hacienda municipal, ni tampoco tiene la libre dis-
posición del mismo. Lo anterior se corrobora de nueva cuenta con lo fallado por 
este Tribunal Pleno en la controversia constitucional 15/2013, promovida por el 
Municipio de Ayala, Estado de Morelos, citada en párrafos precedentes, ya que 
en aquel caso, también se impugnó la entonces reforma al artícu lo 6 de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, mediante la cual se dismi-
nuyó de un 25% a un 20% la proporción de las participaciones federales que el 
Estado distribuía entre los Municipios.

131. De todo lo anterior, se puede concluir que los ingresos extraordinarios 
del orden del 2% de las participaciones federales reclamadas, no son dere-
chos adquiridos por parte del Municipio actor, sino que son ingresos extraordi-
narios los cuales no forman parte del haber jurídico municipal y, por ende, de su 
libre hacienda; de éstos, el Congreso estatal tiene un amplio margen de confi-
guración legislativa para distribuir, aumentar o disminuir. Esto es, siguiendo los 
criterios desarrollados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 2% 
emanado de las fracciones I, III, IV, V y VII, del artícu lo 6 impugnado, no es un 
concepto que se incluya dentro del patrimonio de la hacienda municipal.
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132. No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno, el hecho de que en su 
concepto de invalidez el Municipio actor señale que la norma jurídica impug-
nada no cumple con el debido proceso legislativo, ya que el legislador local, 
dejó de tomar en cuenta lo previsto por el orden constitucional. Sin embargo, 
lejos de referirse a un posible vicio dentro del proceso legislativo, la causa de 
pedir se enfoca a los principios constitucionales del derecho adquirido por el 
Municipio sobre las participaciones federales, cuestión que ha sido contestada 
y explicada en el desarrollo del presente apartado.

133. En las relatadas circunstancias este Tribunal Pleno advierte que los 
argumentos expuestos por el Municipio actor se han desestimado, por lo que lo 
procede es declarar la validez del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto del artícu lo 6, párrafo último, de la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, reformado mediante Decreto Número Mil Trecientos Setenta, 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa 
el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, en términos del considerando 
sexto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, en términos del considerando séptimo de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de los actos reclamados y certeza de su existencia, a la oportunidad, 
a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a la improcedencia (respecto 
de determinar que no se acredita la causa de improcedencia alusiva a que la 
norma combatida fue materia de la diversa controversia constitucional 15/2013, 
y desestimar la causa de improcedencia atinente a que el Municipio actor care-
ce de legitimación activa para promover la controversia constitucional).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consi-
derando sexto, relativo a la improcedencia, consistente en sobreseer de oficio 
respecto del artícu lo 6, párrafo último, de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en 
contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio 
de fondo, en sus partes I, denominada "La falta de refrendo de la norma publi-
cada", y III, denominada "La vulneración de la fracción IV, del artícu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", consistentes en reco-
nocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos.
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de 
fondo, en su parte II, denominada "Falta de motivación y fundamentación del de-
creto impugnado", consistente en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones 
I, III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea separándose de algunas consideraciones, respecto del 
considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte IV, denominada 
"Los derechos adquiridos y el principio irretroactividad de la ley", consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspon-
diente al primer período de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE SOBRESEERSE RESPECTO DE 
MANIFESTACIONES GENERALES E IMPRECISAS DE ACTOS IMPUGNADOS 
EN LA DEMANDA (EJECUCIÓN DEL DECRETO 1370 EMITIDO POR LA LE
GISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIEREN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTROVERSIA, ES 
REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS LA MISMA 
NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA REALI
DAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS 
CON LOS QUE SE CUBRIRÍAN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 
6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDA
RIA DEL ESTADO DE MORELOS).
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VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS MÁR
GENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUANTÍA 
QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, NO 
IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIENTO 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICIPIOS, 
RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, 
IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

XI. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO 
ESTÁN OBLIGADAS A ENTREGAR MÁS DEL VEINTE POR CIENTO DE AQUÉ
LLAS A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS). 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2017. MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: RICARDO 
GARCÍA DE LA ROSA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente a la sesión del veintinueve de agosto de dos 
mil diecinueve.
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VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por es-
crito recibido el diecinueve de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Cer-
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Keila Banda Pedraza, en su carácter de síndico del Ayuntamien to de 
Tlayacapan, Morelos, promovió controversia constitucional, demandando los actos 
que más adelante se precisan, emitidos y ejecutados por las autoridades que a 
continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos;

• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos:

Actos impugnados: 

• Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V, VII y párrafo final 
del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos; que disminuye los porcentajes de las 
participaciones federales destinados a los Municipios del Estado de Morelos, del 
22% al 20%, y con el 2% de las participaciones disminuidas, crea el Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeu-
dos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien-
tos Municipales de la entidad morelense, sin autorización del Ayuntamien to;

• La aplicación del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de di-
ciembre de dos mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V, VII 
y párrafo final del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; que traerá como conse-
cuencia la disminución de los porcentajes de las participaciones federales des-
tinados a los Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y la retención 
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del 2% de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeudos resultan-
tes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Munici-
pales de la entidad morelense, sin autorización del Ayuntamien to.

2. SEGUNDO.—Antecedentes. Los antecedentes del caso, narrados en la 
demanda, son los siguientes: 

a) Como se desprende de la constancia de mayoría de fecha diez de junio 
de dos mil quince, la promovente fue electa como síndico municipal del Munici-
pio de Tlayacapan, Morelos, por el periodo 2016-2018.

b) Con fecha uno de enero de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la primera 
sesión de Cabildo, donde asumió la posesión del cargo de síndico municipal. 

c) Por Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, el Ayuntamien to tuvo conocimien to de la reforma a las fraccio-
nes I, III, IV, V, VII y párrafo final del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 Quáter, 
ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; que ordena 
la disminución de los porcentajes federales destinados a los Municipios del Estado 
de Morelos, del 22% al 20%, y autoriza al Ejecutivo para retener el 2% de las 
participaciones disminuidas, para crear el Fondo para la Atención de Infraes-
tructura y Administración Municipal para amortizar los adeudos resultantes de 
la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Municipales de la 
entidad morelense, cuyo manejo estará a cargo de un fideicomiso representado 
y presidido por el gobernador de la entidad morelense.

d) Con fecha primero de enero entró en vigor la reforma al artícu lo 6 de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

3. TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

a) Expresa que las normas impugnadas contravienen lo previsto por el ar-
tícu lo 115, fracción IV, constitucional, al vulnerar los principios de autonomía y 
libre hacienda municipal;
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b) Señala que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en 
los supuestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal me-
diante los que se permite la afectación de las participaciones federales que les 
corresponden a los Municipios;

c) Refiere que no existe en la legislación precepto que faculte a las autori-
dades estatales a afectar libremente las participaciones de los Municipios, con 
el objeto de cubrir afectaciones que se generen por las retenciones que a su 
vez les practique a esos recursos la tesorería de la Federación por violaciones a 
diversas disposiciones en materia de coordinación fiscal, independientemente 
de que éstas deriven del cobro de contribuciones realizado al Municipio actor;

d) Asimismo, expresa que no está legalmente previsto que el Poder Legis-
lativo o el gobernador de Morelos, pueda ordenar y retener participaciones fe-
derales para la conformación de un fideicomiso que integre una bolsa tendiente 
a responder por acciones laborales que se susciten en contra de los Municipios 
como fue expuesto en los motivos de creación de la ley impugnada;

e) Manifiesta que no existe disposición alguna que autorice a la autoridad 
demandada a disponer del 2% de las participaciones federales destinadas a su 
Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración de la ha-
cienda municipal e integridad de los recursos;

f) Expone que se debe garantizar a los Municipios la recepción puntual, 
efectiva e íntegra de los recursos denominados participaciones federales, ello, 
porque la facultad de programar y aprobar el presupuesto de egresos municipal, 
presupone que deben tener plena certeza de los recursos de que disponen.

4. CUARTO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. El pre-
cepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el actor 
considera violado es el artícu lo 115, párrafo primero, y fracciones II y IV.

5. QUINTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver-
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sia constitucional, a la que correspondió el número 11/2017 y, por cuestión de 
turno, designó como instructor a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.

6. SEXTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de veinticuatro de 
enero de dos mil diecisiete, la Ministra instructora tuvo por admitida la demanda 
de controversia constitucional, ordenó emplazar a los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo, ambos del Estado de Morelos para que formularan su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles; asimismo, le dio vista a la Procuraduría General 
de la República y ordenó formar cuaderno incidental respecto de la suspensión 
solicitada por el Municipio actor.

7. SÉPTIMO.—Contestación del Poder Ejecutivo. El gobernador del 
Estado de Morelos, por conducto de su consejero jurídico, al dar contestación 
a la demanda, señaló esencialmente lo siguiente:

a) Que el Municipio actor no formuló conceptos de invalidez en los que re-
clame vicios propios de los actos de promulgación y publicación al Poder Eje-
cutivo del Estado de Morelos;

b) Que es facultad del gobernador promulgar y hacer cumplir las leyes o 
decretos del Congreso del Estado, a través del Periódico Oficial "Tierra y Liber-
tad", órgano de difusión del Estado de Morelos; por lo que, los actos atribuibles al 
Poder Ejecutivo están ajustados a las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, por lo que no se transgredió ningún precepto constitucional;

c) Que el Congreso Local tiene la facultad para determinar las bases, mon-
tos y plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entida-
des federativas las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en 
el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; mismo aspecto 
que regula la Constitución Local de Morelos;

d) Que el precepto impugnado no afecta la libre administración municipal 
dado que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se im-
pide que el Municipio actor los ejerza directamente;

e) Que el 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios por 
concepto de participaciones federales se encuentra dentro de los límites cons-
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titucionales y legales permitidos, puesto que la Ley de Coordinación Fiscal esta-
blece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% de 
las cantidades que le correspondan al Estado;

f) Que en la parte considerativa del decreto impugnado se expresó que ante 
la problemática de los pasivos laborales, y la urgencia de sanear las finanzas 
públicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal;

g) Que el 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se 
destinarán al fondo en cita son recursos adicionales, por lo que el mismo no 
será inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a los 
Municipios con base en una fórmula establecida en la misma ley.

8. OCTAVO.—Contestación del Congreso del Estado. La presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar contestación a la 
demanda, señaló en esencia lo siguiente:

a) Que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia 
impositiva como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar las 
competencias y responsabilidades que le son inherentes;

b) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Adminis-
tración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la disposición y 
aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son adicionales;

c) Que las administraciones públicas municipales se encuentran en una 
grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, de las mú-
ltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de ejecución;

d) Que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como la Ley 
de Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to a las sentencias se 
sancionen con la destitución del infractor o autoridad responsable;

e) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte ha pre-
cisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga;
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f) Manifiesta que la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

9. NÓVENO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

10. DÉCIMO.—Audiencia para la presentación de pruebas y alegatos. Sus-
tanciado el procedimien to en la presente controversia constitucional, con fecha 
quince de mayo de dos mil diecisiete, se celebró la audiencia prevista en el 
artícu lo 29, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, en términos 
de los artícu los 32 y 34 del mismo ordenamien to legal, se hizo relación de los 
autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el 
expediente en estado de resolución.

11. DÉCIMO PRIMERO.—Desistimien to. Por escrito presentado el veintidós 
de mayo de dos mil diecisiete,1 Keila Banda Pedraza, en su carácter de síndico 
municipal del Ayuntamien to de Tlayacapan, Morelos, solicitó se tuviera por de-
sistido al Municipio actor de la presente controversia.

12. Por acuerdo de veintidós de mayo de dos mil diecisiete,2 la Ministra 
instructora no acordó de conformidad la solicitud de desistimien to, pues en 
términos del artícu lo 2o., fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el desistimien to era improcedente al haberse impugnado en la controversia 
una norma general.

CONSIDERANDO:

13. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controver-
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, frac-

1 Folios 618 a 623 de la controversia constitucional 11/2017.
2 Ibídem. Folio 624.
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ción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 
el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una contro-
versia constitucional entre el Municipio de Tlayacapan, Estado de Morelos y los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa misma entidad federativa, en la que se 
combate una norma de carácter general.

14. SEGUNDO.—Fijación de la litis. En este apartado se delimitará los 
preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional. 

15. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se des-
prende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la inconsti-
tucionalidad de las fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo, del artícu lo 6; y del 
diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Morelos.

16. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
normas impugnadas el artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así como la totali-
dad del diverso 15 Quáter, ambos de la misma ley, los cuales fueron modifica-
dos y adicionados, respectivamente, a través del Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis. 

17. En otro orden de ideas, el Municipio señala como actos impugnados la 
aplicación o ejecución del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieci-
séis, aduciendo –de manera generalizada– que la autoridad demandada retuvo 
y/o descontó participaciones federales que le corresponden. 

18. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados como destacados relativos a la indebida aplicación del decreto im-
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pugnado es genérico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica cómo 
acontecieron esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o cómo se 
materializaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se dieron con mo-
tivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entregadas o 
si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la entrega 
correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, incluso 
hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar a un 
pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

19. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009, «con número 
de registro digital: 166990»,3 de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá seña-
larse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, 
el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impug-
nan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionali-
dad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron 
específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONS-
TITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARA-
MENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que este Tribunal en 
Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas im-
pugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, 
por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, 
es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir."

3 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461.
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20. TERCERO.—Oportunidad. Procede analizar si la demanda de contro-
versia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden 
público y estudio preferente.

21. El Municipio de Tlayacapan, Morelos, impugna en la especie, normas 
generales consistentes en el decreto que reforma las fracciones I, III, IV, V, VII y 
último párrafo del artícu lo 6, y la adición del artícu lo 15 Quáter, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, por lo que, para efectos de la 
oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto por la fracción II del 
artícu lo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"...

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que (sic) produzca 
el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. ..."

22. De la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es de 
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su primer publicación o del 
día siguiente al en que produzca el primer acto de aplicación de la norma que 
dé lugar a la controversia, conforme a la ley que lo rige.

23. Del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos, se ad-
vierte que el actor tuvo conocimien to de la norma general, esto es, del Decreto 
Mil Trescientos Setenta al momento de su publicación en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" de fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.4

24. Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción II, antes 
transcrito, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la 
demanda transcurrió, del lunes dos de enero al lunes trece de febrero de dos 

4 Foja 05, ibídem.
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mil diecisiete, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días del vein-
titrés al primero de enero por no ser periodo de labores de este Alto Tribunal de 
con formidad con el artícu lo 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; el siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y vein-
tinueve de enero; así como los días cuatro, cinco, seis, once y doce del mes de 
febrero, por ser inhábiles; de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2o. 
y 3o., fracción II, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
74 de la Ley Federal del Trabajo, y punto primero, inciso c), del Acuerdo Gene-
ral Número 18/2013, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

25. Por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia cons-
titucional, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, el diecinueve de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que 
fue promovida oportunamente.

26. CUARTO.—Legitimación activa. A continuación, se estudiará la legiti-
mación de quien promueve la controversia constitucional.

27. Los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales:

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia. ..."

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado de-
berán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."

28. De las disposiciones legales transcritas, se desprende que el actor de-
berá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.
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29. En el presente asunto, suscribe la demanda en representación del Mu-
nicipio de Tlayacapan, Estado de Morelos, Keila Banda Pedraza, en su carácter 
de síndica de dicho Municipio, lo que acredita con las copias certificadas de la 
constancia de mayoría de la elección del Ayuntamien to, de diez de junio de dos 
mil quince, expedida por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Partici-
pación Ciudadana.5

30. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece lo siguiente:

"Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de 
sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración 
y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión per-
sonal del patrimonio del Ayuntamien to; tendiendo (sic) además, las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien to, pro-
curar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar 
jurídicamente a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y juris-
diccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos. ..."

31. Del contenido de esta disposición, se desprende que el síndico tiene 
la representación jurídica del Municipio en todos los procesos judiciales, por lo 
que procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; además 
de que el Municipio es uno de los entes legitimados para promover una con-
troversia constitucional, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Federal.

32. QUINTO.—Legitimación pasiva. Acto continuo, se analiza la legitimación 
de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de 

5 A foja 53, ibídem.
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la acción, en tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer la preten-
sión de la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

33. Tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia cons-
titucional, el gobernador del Estado de Morelos, así como el Congreso del Estado 
de Morelos.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

34. En ese tenor, el artícu lo 10, fracción II, de la ley reglamentaria de la ma-
teria, establece:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias consti-
tucionales:

"...

"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y 
promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la con-
troversia. ..."

35. De la disposición legal transcrita, en relación con el artícu lo 11, párrafo 
primero, previamente referido, se desprende que el demandado deberá com-
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo.

36. En ese contexto, el gobernador del Estado de Morelos compareció a 
juicio por conducto de José Anuar González Cianci Pérez, quien se ostentó como 
encargado del despacho de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, y Oscar Pérez Rodríguez, quien se ostentó como director general de 
Asuntos Constitucionales y Amparo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
personalidad que acreditan, el primero, con copia certificada del nombramien to 
de fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, suscrito por el gobernador 
constitucional del Estado, y el segundo, con diversas documentales que obran 
en el expediente, así como su nombramien to de director general.
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37. El artícu lo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece:

"Artícu lo 57. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un solo indivi-
duo, que se denominará gobernador constitucional del Estado."

38. Por su parte, el artícu lo 38, fracción II, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de Morelos, establece:

"Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en 
las acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ..."

39. Los artícu los 4, fracción V, 11, fracción XXXV, y 16, fracciones I y VII, del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica prescriben lo siguiente:

"Artícu lo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asun-
tos de su competencia, la Consejería Jurídica contará con las unidades admi-
nistrativas que enseguida se refieren: 

"I. La Oficina del consejero; 

"II. La Dirección General de Asuntos Burocráticos; 

"III. La Dirección General de Asuntos Contenciosos; 

"IV. La Dirección General de Consultoría de Asuntos Administrativos; 

"V. La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo; 

"VI. La Dirección General de Legislación; 

"VII. La Secretaría Técnica, y 
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"VIII. La UEFA. ..."

"Artícu lo 11. Al frente de cada unidad administrativa de las que se enlistan en 
el artícu lo 4, del presente reglamento, habrá una persona titular con las siguientes 
atribuciones genéricas: 

"...

"XXXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando 
así lo determine el consejero, en todos los juicios o negocios en que éste interven-
ga como parte o con cualquier carácter o como mandatarios, cuando se afecte 
su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como coadyu-
vantes en los juicios o negocios en que las secretarías, dependencias y entida-
des de la administración pública estatal intervengan con cualquier carácter y 
ejercer las acciones y excepciones que correspondan para su defensa adminis-
trativa o judicial. ..."

"Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Cons
titucionales y Amparo cuenta con las siguientes atribuciones específicas:

"I. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier 
carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional;

"...

"VII. Fungir como delegado en términos de lo previsto en la Ley de Amparo, 
y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del gobernador, las perso-
nas titulares de las secretarías, dependencias, entidades y unidades administra-
tivas de la administración pública estatal, en todos los trámites dentro del juicio 
de amparo, y en los demás procesos y procedimien tos constitucionales. ..."

40. De acuerdo con las disposiciones legales transcritas, cuando medie el 
acuerdo respectivo, la representación del gobernador del Estado de Morelos, en 
su carácter de titular del Poder Ejecutivo del Estado, particularmente en los jui-
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cios relativos a las acciones y controversias donde éste sea parte, se deposita en 
el consejero jurídico, por lo que éste cuenta con facultades legales para com-
parecer en la presente controversia constitucional en representación de aquél. 
Asimismo, la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo tiene 
facultades para intervenir en esta controversia por parte del titular del Poder 
Ejecutivo.

41. Por tanto, se reconoce legitimación pasiva al gobernador del Estado 
de Morelos, quien comparece a juicio a través del consejero jurídico y del direc-
tor general de Asuntos Constitucionales y Amparo.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos

42. Por otra parte, el Poder Legislativo compareció a juicio por conducto de 
Beatriz Vicera Alatriste, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva del Con-
greso del Estado de Morelos, lo que acredita con la copia certificada del acta 
de la sesión del día doce de octubre del año dos mil dieciséis, correspondiente 
al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitu-
cional de la Quincuagésima Tercera Legislatura, de la que se desprende que la 
presidencia del mismo la ostentaba la persona mencionada.

43. En ese sentido, cabe precisar lo dispuesto por el artícu lo 36, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos: 

"Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"...

"XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto 
en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona 
o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad 
al Pleno del Congreso del Estado. ..."

44. De acuerdo con el precepto transcrito, el presidente de la mesa directiva 
cuenta con la representación legal del Congreso Local, al que se atribuye la 
emisión de las normas que se impugnan.
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45. En ese tenor, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legisla-
tivo del Estado de Morelos, así como de quien comparece en su representación.

46. SEXTO.—Causas de improcedencia. Previo a analizar la constitucio-
nalidad de las normas impugnadas, el Pleno de esta Suprema Corte analizará las 
causas de improcedencia hechas valer por los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Morelos, así como las advertidas de oficio, con fundamento en los 
artícu los 19 y 65 de la ley reglamentaria.6

47. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos manifestó que 
la controversia constitucional es improcedente, dado que el Municipio de Tlaya-
capan carece de legitimación activa para promoverla y, a su vez, él carece de 
legitimación pasiva para ser demandado; lo anterior, porque –sostiene– con la 
emisión del decreto no se genera ninguna afectación al Municipio actor. En el 
mismo sentido, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo que la controversia 
constitucional debía sobreseerse, ya que el Municipio accionante no cuenta con 
interés legítimo para accionar este medio de control constitucional.

48. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consistente 
en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún perjuicio, 
constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es así, 

6 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: I. Contra decisiones de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación; II. Contra normas generales o actos en materia electoral; III. 
Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siem-
pre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez; IV. Contra 
normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, 
o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, frac-
ción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; V. Cuando hayan 
cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; VI. Cuando no se haya 
agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; VII. Cuando la demanda se 
presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21; y, VIII. En los demás casos en que la impro-
cedencia resulte de alguna disposición de esta ley. En todo caso, las causales de improcedencia debe-
rán examinarse de oficio."
"Artícu lo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor de acuerdo al artícu lo 25, 
podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artícu lo 19 de esta ley, con excep-
ción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien to a que 
se refieren las fracciones II y III del artícu lo 20. La (sic) causales previstas en las fracciones III y IV 
del artícu lo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se presenten res-
pecto de otra acción de inconstitucionalidad. ..."
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pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe ha-
cerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constitucionales 
y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de convic-
ción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan. 

49. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99 de este 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE."7 

50. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es improce-
dente, porque en el caso se está en presencia de una norma de carácter general 
que ya fue materia de otra controversia constitucional, en particular, en la diver-
sa 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que también se 
reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar diversos artícu los de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

51. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia de-
bería actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en la frac-
ción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitucionales 
serán improcedentes contra normas generales o actos que hubieren sido mate
ria de una ejecutoria dictada en otra controversia.8

52. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia cons-
titucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de diciem-
bre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general. En efecto, en 
dicho asunto se impugnó el Decreto 264, por el que se "Reforman, adicionan y 

7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiem-
bre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.
8 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas generales o 
actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resolu-
ciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas gene-
rales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ..."
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derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tie-
rra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; así como el Decreto 
216 por el que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de di-
ciembre del año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis 
de diciembre de dos mil doce.9

53. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de análisis 
en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita la 
causal de improcedencia citada. 

54. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley regla-
mentaria de la materia,10 respecto del último párrafo del artícu lo 6 y el diverso 15 
Quáter de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, impug-
nados en la presente controversia constitucional, al haber cesado los efectos de 
las normas a propósito de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo que 
procede es el sobreseimien to respecto de dichos artícu los.

55. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, el trece de julio de dos mil dieciocho, se refor-
mó la fracción VI y se derogó el último párrafo el artícu lo 6, así como el numeral 15 
Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

56. Para mayor claridad al respecto, se establece el siguiente cuadro en el 
cual se reflejan los últimos cambios legislativos de los artícu los impugnados en 
la presente controversia constitucional:

9 Véase los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
10 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. ..."
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de no
viembre de 2015)
"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corres-
ponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las 
participaciones federales 
que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción 
que para cada fondo se 
establece a continuación:

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 22% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 22% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corres-
ponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las 
participaciones federales 
que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción 
que para cada fondo se 
establece a continuación:

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 20% 
del total;

(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)
"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corres-
ponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las 
participaciones federales 
que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción 
que para cada fondo se 
establece a continuación:

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% 
del total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 20% 
del total;
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VI. De la reserva de con-
tin gencia que reciba el 
Go bierno del Estado, se 
dis tri buirá como mínimo una 
cantidad equivalente a la 
proporción que represente 
el conjunto de participacio-
nes a sus Municipios del 
total de participaciones de 
la entidad. La cantidad a 
distribuir se hará de la si-
guiente forma:

Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva me-
nor y continuará hacia la 
que tenga el mayor, hasta 
agotarse.

El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se re-
fiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del 
total de las participaciones 
efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participaciones 
pagadas a todos los Muni-
cipios en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior;

VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones en 
ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo una 
cantidad equivalente a la 
proporción que represente 
el conjunto de participacio-
nes a sus Municipios del 
total de participaciones de 
la entidad. La cantidad a 
distribuir se hará de la 
siguiente forma:

Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva me-
nor y continuará hacia la 
que tenga el mayor, hasta 
agotarse.

El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se re-
fiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del 
total de las participaciones 
efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participaciones 
pagadas a todos los Muni-
cipios en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones en 
ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo una 
cantidad equivalente a la 
proporción que represente 
el conjunto de participacio-
nes a sus Municipios del 
total de participaciones de 
la entidad.

La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma: 
Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva me-
nor y continuará hacia la 
que tenga el mayor, hasta 
agotarse.

El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se re-
fiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del 
total de las participaciones 
efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participaciones 
pagadas a todos los Muni-
cipios en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior;

VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a
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los Municipios el 22% en 
for ma proporcional al 
coefi ciente que resulte de 
dividir el total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Munici-
pio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior.

El aumento del 2% de las 
participaciones a los Mu-
ni cipios que ha quedado 
plas mado, preferente-
mente se destinará a la se-
guridad pública municipal y 
laudos."

los Municipios el 20% en 
forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir 
el total de las participacio-
nes efectivamente recibidas 
por cada Municipio, entre 
el total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados 
en las fracciones I, III, IV, V 
y VII, el 2% se destinará a 
la constitución de un 
Fondo para la Atención de 
Infraes tructura y Adminis-
tración Municipal."

los Municipios el 20% en 
 forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir 
el total de las participacio-
nes efectivamente recibidas 
por cada Municipio, entre 
el total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior."

"Párrafo derogado me
diante reforma de (sic) 
publicada el 13 de julio de 
dos mil dieciocho." 

(Lo resaltado es propio)

57. Por su parte, el artícu lo 15 Quáter de la ley impugnada establecía lo 
siguiente:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal, que se determinará 
aplicando los porcentajes de los ingresos 
que perciba el Gobierno del Estado por 
concepto de las participaciones en ingre-
sos federales, en la proporción que para 
cada fondo se establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

"Artícu lo 15 Quáter. 

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

IV. Del Impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total, y

V. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, el 2% del total.

El Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal se regirá 
en términos del contrato respectivo que 
se emita al efecto; el monto total de los 
recursos de este fondo que resulte de la 
suma de los importes a que se refieren las 
fracciones del presente artícu lo, se aplica-
rán para amortizar los adeudos resultan-
tes de la ejecución de laudos laborales y 
en acciones, prioritarios, de los Munici-
pios del Estado.

Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado por:

I. El gobernador del Estado, o la persona 
que designe como representante, quien 
lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

III. La persona titular de la Secretaría de Ad-
ministración del Poder Ejecutivo Estatal;

IV. El dipu tado presidente (sic) la Comi-
sión de Fortalecimien to Municipal y De-
sarrollo Regional, y

V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.
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La persona titular de la Dirección Gene-
ral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

Cada uno de los integrantes mencionados 
en las fracciones que anteceden podrán 
designar un suplente, respectivamente.

Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Municipal, 
así representantes de los sectores públi-
cos y privados, siempre que así lo acuer-
den los integrantes del propio comité, los 
que únicamente participarán con voz."

58. Como se puede apreciar, mediante decreto 3250 del trece de julio de 
dos mil dieciocho, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, se derogó el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos. En dicho párrafo se establecía la previsión de 
que con los recursos obtenidos por el Estado, referentes a los conceptos seña-
lados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto normativo, el dos por 
ciento se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de Infraes
tructura y Administración Municipal.

59. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcenta
jes y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino de dichos 
recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecución de lau
dos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la composición 
del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

60. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cambios 
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normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial del Tribu-
nal Pleno número 25/2016, que lleva por título y subtítulo:11 "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CON SIDERAR 
QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO."

61. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye un 
motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al desa-
parecer el destino específico al cual habrán de destinarse los recursos resul-
tantes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es claro 
que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y, por tanto, la pre-
sente controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

11 «Publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas» Décima Época. Registro digital: 2012802. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia 
común, tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 65, cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en 
presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesa-
ción de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos 
aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modifi-
cación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to 
de las diferentes fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aproba-
ción, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea 
sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen 
la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido 
normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía 
de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de 
la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva preci-
samente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores 
propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de pá-
rrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, 
dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se 
considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste 
en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que per-
tenece el propio sistema."
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62. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publicado el trece 
de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como la de-
rogación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y la li-
quidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.12

12 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitivi-
dad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Muni-
cipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que les 
dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se encon-
traran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones y ac-
ciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales con 
excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo primero de 
esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones que 
se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los cuales 
sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplicables, 
lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fideico-
mitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y administrati-
vos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable.
"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
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63. Al no advertirse la existencia de alguna otra causa de improcedencia o 
motivo de sobreseimien to de oficio, se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez aducidos por el Municipio actor.

64. SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Tlayaca-
pan, Estado de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no se actua-
liza alguna violación al principio de libre administración de la hacienda municipal, 
contenido en el artícu lo 115 constitucional.

65. Por la forma en cómo está planteado el concepto de invalidez del Mu-
nicipio accionante, será necesario citar el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto Mil Tres-
cientos Setenta, aquí impugnado; así como el texto anterior del mismo precepto 
legal, pues el examen comparativo de los mismos permitirá advertir los alcan-
ces de la reforma que aquí se analiza.

"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja como 
liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo 
y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y linea-
mien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado 
de Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciem-
bre de 2015.
"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientaciones 
ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, en 
la cuenta pública correspondiente."
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Artícu lo 6
texto anterior

Artícu lo 6
texto vigente (impugnado)

De las participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la entidad 
les corresponde y percibirán ingresos por 
concepto de las participaciones federa-
les que reciba el Gobierno del Estado, en 
la proporción que para cada fondo se 
establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

III. De la recuperación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los, el 22% del 
total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nuevos, 
el 22% del total;

VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad equivalente a 
la proporción que represente el conjunto 
de participaciones a sus Municipios del 
total de participaciones de la entidad. La 
cantidad a distribuir se hará de la siguien te 
forma:

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva menor 
y continuará hacia la que tenga el mayor, 
hasta agotarse.

De las participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la entidad 
les corresponde y percibirán ingresos por 
concepto de las participaciones federa-
les que reciba el Gobierno del Estado, en 
la proporción que para cada fondo se 
establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

III. De la recuperación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los, el 20% del 
total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nuevos, 
el 20% del total;

VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad equivalente a 
la proporción que represente el conjunto 
de participaciones a sus Municipios del 
total de participaciones de la entidad. La 
cantidad a distribuir se hará de la siguien te 
forma:

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva menor 
y continuará hacia la que tenga el mayor, 
hasta agotarse.
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El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las parti-
cipaciones pagadas a todos los Municipios 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior; 

VII. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a los Municipios 
el 22% en forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

El aumento del 2% de las participacio
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se desti
nará a la seguridad pública municipal 
y laudos."

El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las parti-
cipaciones pagadas a todos los Municipios 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior;

VII. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a los Municipios 
el 20% en forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

De los recursos obtenidos por el Estado, 
referentes a los conceptos señalados en 
las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de un Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal."

66. El texto del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos revela que la reforma consistió fundamentalmente en disminuir del 
22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre 
los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) Fondo General de Participa-
ciones; b) Impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) Impuesto especial sobre 
producción y servicios; d) Impuesto sobre automóviles nuevos; y, e) ingresos 
extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno Estatal.

67. Así, en términos del artícu lo 6 de la ley impugnada, los Municipios reci-
birán por concepto de participaciones federales, el 20% del total del fondo ge-
neral de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del 
total de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1404  Agosto 2020

del total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del 
impuesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de participaciones en ingresos federales le distribu-
ya la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no 
establezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las participaciones 
pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

68. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V, VII y último párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, es inconstitucional, porque de manera ilegal disminuye de un 22% a 
un 20%, las participaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo cual 
–dice– es contrario al principio de libre administración hacendaria, pues en su 
concepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, además de que son 
los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación de 
los recursos relativos a las participaciones federales que les son entregadas.

69. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a con-
tinuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en re-
lación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.13

70. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional, establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las re-
laciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer la 
autonomía municipal a nivel constitucional.

13 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil cinco; 
mismos que han sido reiterados en diversos casos.
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71. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía munici-
pal.14 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo siguiente: 

72. Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa al Municipio Libre.

73. Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consubstancial al régimen que estableció el Poder Reformador de 
la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

74. Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, y 
no para la totalidad de los mismos.15

75. Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

76. Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diversos 
fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entenderse en 

14 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, con número de registro 
digital: 163468.
15 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas tesis 
de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de rubros: 
"HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinientos 
catorce, con números de registro digital: 192331 y 192330, respectivamente.
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el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el ejerci-
cio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación te-
mática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o 
actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesidades 
y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta pública 
correspondiente.16

77. Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo 
por parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.17 

78. Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad ha-
cendaria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos fede-
rales des tinados a los Municipios,18 que consiste en que los Municipios tienen 
derecho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de 
manera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los inte-
reses correspondientes.

16 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, 
PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRA-
CIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514, con número de registro digital: 192327.
17 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el Tri-
bunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 2004. 
Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, con número de registro digital: 179065, 
cuyo rubro es el siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2004, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN 
LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL."
18 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclu-
siva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
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79. El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las par-
ticipaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, mon-
tos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; 
de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar intereses.19

80. De lo expuesto, se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribu-
ciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, divi-
sión, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

81. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 consti-
tucional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo par-
ticular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal 
comprende una serie de elementos que no se incluyen en su totalidad en la dis-
posición constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, 
por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en que se 
integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan compren-
didos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.20

19 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las par-
ticipaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmente 
aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que estos recursos también integran la hacienda 
municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo a fin de 
poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
20 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 
514, con número de registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJE-
TOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)."
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82. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, frac-
ción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que im-
pone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participaciones 
federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que anual-
mente ellas determinen.

83. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un sis
tema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de la 
forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para que 
las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

84. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán las 
participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legislaturas 
Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con total auto-
nomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en la entidad.

85. Esta facultad que se otorga a los órganos legislativos locales se retoma 
por la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos cuyo artícu lo 115, frac-
ción III (que no es materia de impugnación), dispone:

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su 
favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el 
Congreso del Estado."

86. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o., 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.
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"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en el 
cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se obtenga 
por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los Muni
cipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la 
Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo esta-
blecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto 
de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las 
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reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones te
rritoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda 
al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

87. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará las 
participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, y 
que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del Fondo General de 
Participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial sobre 
producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que reci-
ban los Estados.

88. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
viola el principio de libre hacienda municipal, al reducir del 22% al 20%, la can-
tidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios por 
concepto de participaciones federales, puesto que dicha reducción es acorde con 
los parámetros que se establecen en la citada Ley de Coordinación Fiscal.

89. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional 
y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por con-
cepto de participaciones, y otras,21 no implica una infracción al principio de auto-
nomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la hacienda 
municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y aplicación 
de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condicionan el ejer-
cicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Municipios del Estado 
de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan directamente.

21 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federación 
al Gobierno Estatal.
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90. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Municipios, 
esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En consecuencia, no 
asiste razón al Municipio actor cuando aduce una violación al principio de libre ad-
ministración de la hacienda municipal, contenido en el artícu lo 115 constitucional.

91. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,22 en la que declaró la validez de los Decretos 216 y 
264, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, 
de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

92. Por otra parte, el argumento en el que el Municipio actor manifiesta 
que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los supuestos de 
excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante los que se per-
mite la retención o disposición de las participaciones federales que les corres-
ponden a los Municipios, resulta infundado.

93. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se encuen tre 
autorizada por la Legislatura del Estado y la obligación esté inscrita en el regis-
tro correspondiente,23 también lo es que contrario a lo expresado por el Munici-
pio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación no opera en 
la especie.

22 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
23 Véase la jurisprudencia (constitucional, administrativa) P./J. 40/2005, con número de registro digi-
tal: 178399, de rubro: "PARTICIPACIONES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINA-
CIÓN FISCAL PERMITE SU AFECTACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA 
POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE."
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94. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios. 

95. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos re-
cibían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 
sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto por 
la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, el Con-
greso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil diecisiete, las 
cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que esa 
es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

96. No obstante lo anterior, el Municipio actor hace valer su argumento par-
tiendo de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de partici-
paciones federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es 
un recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin 
que se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicio-
nal no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden 
constitucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, porque 
sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá afec-
tar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los Munici-
pios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada por la Legislatura 
Local y la obligación esté inscrita en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
de Entidades y Municipios.

97. En otro orden de ideas, el recurrente expone que no existe en la legis-
lación precepto que faculte a las autoridades estatales a afectar libremente las 
participaciones de los Municipios, con el objeto de cubrir afectaciones que se ge-
neren por las retenciones que a su vez les practique a esos recursos la Tesorería 
de la Federación por violaciones a diversas disposiciones en materia de coordi-
nación fiscal, independientemente de que éstas deriven del cobro de contribu-
ciones realizado al Municipio actor.
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98. Además, expresa que no existe disposición alguna que autorice a la 
autoridad demandada a disponer del 2% de las participaciones federales des-
tinadas a su Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración 
de la hacienda municipal e integridad de los recursos.

99. Tales planteamien tos, no serán objeto de análisis porque, como se dijo 
en las causas de improcedencia, para dar una respuesta a esta cuestión, necesa-
riamente se debe de hacer referencia a la constitución del Fondo para la atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, cuyo fundamento se encontraba en 
el último párrafo del artícu lo 6, así como en lo dispuesto en el diverso 15 Quáter, 
ambos de la de Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos; 
porciones normativas que fueron derogadas mediante Decreto 3250, publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el trece de julio 
de dos mil dieciocho. 

100. Finalmente, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Mu-
nicipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el pre-
supuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza de los 
recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impugnada afecta 
el principio de integridad de los recursos; cuestión que también resulta infundado.

101. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la jurisprudencia 
P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFOR-
ME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";24 expresó que de la interpre-

24 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, con número de registro digital: 181288, de rubro: 
"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS 
RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma 
de mil novecientos noventa y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autono-
mía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen competencial 
propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en materia im-
positiva, como vía para proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas competen-
cias y responsabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; su
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tación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 cons-
titucional –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de 
un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de 
los recursos económicos municipales.

102. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115 
de la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con di-
chas responsabilidades constitucionales y que, por ello, una vez que la Federa-
ción decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucio-
nal garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la fa-
cultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal 
de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de 
sus recursos.

103. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-

segundo párrafo establece garantías para que la Federación y los Estados no limiten, mediante 
exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; 
finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemática 
de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 -que pone a cargo exclusivo de los Ayunta-
mien tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos-, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos 
económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusi-
vidad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilida-
des constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 cons-
titucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad consti-
tucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan 
presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, 
una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan 
tal compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones 
constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporá-
nea de dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso, los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

104. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de entre-
garse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obligación 
jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones federales. 

105. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les corres-
ponden al Estado, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios el por-
centaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que se 
cumple con el 20% que recibirán por cada concepto. 

106. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6, en sus fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley 
de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, el cual fue modificado 
a través del Decreto Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional respec-
to de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, mediante 
Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
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y Libertad" de dicha entidad federativa, el veintidós de diciembre de dos mil die-
ciséis, en términos del considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número Mil Trecientos Setenta, publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa, el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando séptimo de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación de la 
litis, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas 
de improcedencia (respecto de desestimar la causa de improcedencia atinente 
a que el Municipio actor carece de legitimación activa para promover la contro-
versia constitucional, y determinar que no se acredita la causa de improcedencia 
alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa controversia consti-
tucional 15/2013). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del conside-
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rando sexto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer 
de oficio respecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio 
de fondo, en sus partes primera, alusiva a la violación al principio de libre admi-
nistración de la hacienda municipal, y segunda, alusiva a que el acto impugnado 
no se encuentra en ninguna de las hipótesis de excepción de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspon-
diente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno. 

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE SOBRESEERSE RESPECTO 
DE MANIFESTACIONES GENERALES E IMPRECISAS DE ACTOS IMPUGNA
DOS EN LA DEMANDA (EJECUCIÓN DEL DECRETO 1370 EMITIDO POR LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE DESES
TIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIEREN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTROVERSIA, 
ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS LA MIS
MA NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN HA
CENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE MORELOS. LAS DIS
POSICIONES QUE SE REFIEREN A LA ORGANIZACIÓN, FACULTADES, INTE
GRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA REUNIÓN ESTATAL DE FUNCIONARIOS 
HACENDARIOS Y DE LA COMISIÓN PERMANENTE ESTATAL DE FUNCIONA
RIOS HACENDARIOS NO FORMAN PARTE DE AQUÉL (ARTÍCULO 6, FRAC
CIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

VII. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).
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VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y 
PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS 
MÁRGENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUAN
TÍA QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO Y OTROS, NO 
IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIENTO 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICIPIOS, 
RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, 
V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS).

XI. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

XII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO 
ESTÁN OBLIGADAS A ENTREGAR MÁS DEL VEINTE POR CIENTO DE AQUÉ
LLAS A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24/2017. MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: EDUARDO 
ARANDA MARTÍNEZ.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve.

VISTOS, los autos, para resolver la controversia constitucional 24/2017.

RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la demanda, autoridades demandadas y 
norma impugnada. Por escrito presentado el veinte de enero de dos mil dieci-
siete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Abril Fernández Quiroz, con el carácter de 
síndica del Ayuntamien to del Municipio de Jojutla, Morelos, promovió con-
troversia constitucional en la que demandó la invalidez del "Decreto 1370 publi
cado en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós 
de diciembre de dos mil dieciséis"; en particular, las fracciones I, III, IV, V y VII, 
y el último párrafo, del artícu lo 6; así como el artícu lo 15 Quáter, todos de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

2. Como autoridades demandadas señaló al Poder Legislativo del Estado 
de Morelos y al Poder Ejecutivo de esa misma entidad federativa.

3. SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. La síndica del Municipio actor 
manifiesta, en síntesis, lo siguiente:

I. En el primer concepto de invalidez, sostiene que causa agravio las 
inconstitucionales reformas que la autoridad demandada realizó a través del 
Decreto Número 1370, publicado el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, 
en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos; ello, en virtud de 
los vicios en su proceso técnico legislativo que inobservaron lo dispuesto en los 
artícu los 19, 20 Bis, 21 a 25 Bis 3 y 26 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos; así como los diversos 22 a 30 del Reglamento General del 
Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

Señala que tales disposiciones, establecen de manera clara y precisa el 
procedimien to que debió llevar a cabo el Sistema Estatal de Coordinación Ha-
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cendaria del Estado de Morelos, para discutir, analizar, aprobar o en su caso 
negar la disminución de las participaciones federales, que en el caso, reper-
cutieron en la disminución, de un veintidós a un veinte por ciento, el porcentaje 
de dichas participaciones que corresponden a los Municipios; lo que implica 
una disminución de hasta un dos por ciento de los ingresos que corresponden 
a su representada.

Precisa que –a su parecer– fue errónea la actividad legislativa que efectuó 
el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, pues en 
ningún momento se le llamó al Municipio de Jojutla para su discusión, aun cuando 
en las disposiciones vulneradas se establece la implementación de grupos de 
trabajo, con lo cual se vulneró el derecho de voz y voto a que tienen derecho los 
Municipios.

II. En el segundo concepto de invalidez, la promovente señala que la 
norma, cuya invalidez reclama, es contraria al artícu lo 115, fracción IV, constitu-
cional, el cual dotó a los Municipios de autonomía y libertad para disponer de 
su hacienda de forma directa; precepto que ha sido materia de análisis por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas ejecutorias, en las cuales se 
establecieron diversas garantías de carácter económico, tributario y financiero 
en beneficio de los Municipios, con el objeto de fortalecer su autonomía.

La reforma del artícu lo 6 y la adición del diverso numeral 15 Quáter de la 
Ley de Coordinación Estatal del Estado de Morelos, son contrarias a la libre 
hacienda municipal, en virtud de que el primer numeral disminuye, de un vein
tidós a un veinte por ciento, el porcentaje de las participaciones federales que 
corresponden a los Municipios, lo que implica una disminución de hasta un dos 
por ciento de los ingresos que corresponden a su representada, en tanto que 
el segundo numeral autoriza que con el dos por ciento disminuido, se creé el 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, con el fin 
de amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de los laudos laborales 
que han sido emitidos en contra de los Municipios del Estado de Morelos.

La síndica municipal expone los casos de excepción en los cuales, conforme 
a la jurisprudencia de esta Suprema Corte, resulta válido afectar las participa-
ciones federales, a saber: i) el pago de obligaciones contraídas por los Munici-
pios previa autorización de las Legislaturas Locales e inscripción en el registro 
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correspondiente; y, ii) por voluntad manifiesta del Municipio de destinarlos a un 
determinado fin; sin embargo, dice que la ley cuya invalidez pide, no se subsu-
me en ninguno de los supuestos de excepción.

Finalmente señaló que una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Esta-
dos –en el caso, participaciones federales– hay que entender a los principios 
establecidos en el artícu lo 115 constitucional, los cuales garantizan que los Mu-
nicipios reciban de forma puntual, efectiva y completa tales recursos, ya que 
cuentan con la facultad exclusiva de programar y aprobar su presupuesto de 
egresos, lo que presupone que deben tener plena certeza acerca de los recursos 
de que disponen; entonces si la Federación y los Estados, una vez que han acor-
dado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o 
retardar tal compromiso, estarían privando a los Municipios de la base material 
y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales.

4. TERCERO.—Artícu los que se estiman vulnerados. Los preceptos que 
se estiman vulnerados son los artícu los 14, 16, 17 y 115, párrafo primero, fraccio-
nes II y IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5. CUARTO.—Admisión y trámite. Por acuerdo de veintitrés de enero de 
dos mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia cons-
titucional a la que correspondió el número 24/2017; asimismo, ordenó remitir el 
expediente a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien fue designada 
como instructora en este medio de control constitucional.

6. En proveído de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la Ministra ins-
tructora admitió a trámite la demanda, ordenó emplazar a las autoridades de-
mandadas a fin de que formularan su contestación y dio vista a la procuradora 
general de la República para que manifestara lo que a su representación co-
rrespondiera. En el mismo auto, la instructora ordenó la formación del cuaderno 
incidental respectivo.

7. QUINTO.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
El encargado de despacho de la Consejería Jurídica y el director general de 
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Asuntos Constitucionales y Amparo de esa misma dependencia, en representa-
ción del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, sostiene que el Municipio de 
Jojutla carece de legitimación ad causam para incoar esta controversia consti-
tucional, toda vez que desde su perspectiva, carece de la titularidad del dere-
cho que pretende hacer valer, en virtud de que el gobernador de dicho Estado 
no ha realizado algún acto que invada su órbita competencial; por la misma 
razón, considera que se actualiza la falta de legitimación pasiva por parte del 
Poder Ejecutivo Estatal.

8. En relación con los conceptos de invalidez manifiesta, en síntesis, lo 
siguiente:

No se viola el derecho a la libre hacienda y administración de los Munici-
pios, contenido en el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

El artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 
no es inconstitucional, tomando en consideración que el Decreto 1370 respeta 
el 20% de las participaciones federales que le corresponde recibir a los Munici-
pios, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal. Es decir, no 
implica una infracción al principio de autonomía hacendaria ni a la libre admi-
nistración, pues la cuantía que recibirá el Municipio actor por concepto de par-
ticipaciones federales se encuentra dentro de los márgenes constitucional y 
legalmente permitidos.

El Decreto 1370 no vulnera los artícu los 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal y 
115, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo-
relos, ya que el porcentaje del que se duele el Municipio actor no trasciende a su 
libre disposición, ni mucho menos tiene injerencia en la aplicación de los recur-
sos provenientes de participaciones federales destinados a los Municipios.

El Poder Ejecutivo no pretende determinar el destino o uso que debe dár-
sele a los recursos que le corresponden al Municipio accionante, sino por el 
contrario, su marco de actuación se circunscribe a aplicar los porcentajes y mon-
tos previstos por la normatividad estatal; por tanto, los recursos sobre los cuales 
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debe atenderse el principio de libre hacienda municipal son aquellos que en-
tran y afectan efectivamente su esfera económica, como ingresos, activos o 
pasivos.

De acuerdo con los criterios sostenidos por esta Suprema Corte, al resol-
ver casos semejantes, las participaciones federales únicamente forman parte 
de la hacienda municipal, hasta que dichos recursos entran y afectan su esfera 
económica, como ingresos, activos o pasivos, y es en ese momento cuando el 
Municipio debe administrarlos libremente, sin que las autoridades federales o 
estatales puedan impedir ese libre manejo.

El gobernador constitucional, a través de la Secretaría de Hacienda del Go-
bierno del Estado de Morelos, ha respetado la autonomía hacendaria municipal, 
por lo que no existe violación al marco constitucional vigente, ya que ha realizado 
en tiempo y forma la transferencia de los recursos que, por concepto de partici-
paciones federales le fue autorizado al Municipio de Jojutla, de acuerdo con los 
porcentajes autorizados con fundamento en los artícu los 6 de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria para el Estado de Morelos y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal.

En la parte considerativa del decreto impugnado se expusieron los motivos 
por los que cuáles se justificó la necesidad de crear el Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, haciendo énfasis en la grave si-
tuación financiera que enfrentan los Municipios en el Estado de Morelos, lo que 
imposibilita que éstos cumplan con acciones de gobierno fundamentales dada 
la falta de recursos económicos a consecuencia de inadecuadas administra-
ciones, dando como resultado el incumplimien to de resoluciones judiciales que 
se encuentran en etapa de ejecución y con posibilidad de sanción en caso de 
incumplimien to, consistente en la destitución, de manera individual o colegiada 
del Ayuntamien to respectivo.

Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, en el decreto que se im-
pugna, implementaron el Fondo de Reserva para distribución entre los Munici-
pios, con el fin de destinar de manera específica al pago de pasivos laborales 
debidamente acreditados en su etapa procesal de cumplimien to; ello, al tener en 
cuenta que existe un elevado riesgo de la destitución de alguno de los miembros 
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del Ayuntamien to, como consecuencia de la problemática del pago de obliga-
ciones derivadas del incumplimien to de laudos de los órganos jurisdiccionales; 
sobre todo, porque éstos cuentan con facultades para hacer cumplir sus deter-
minaciones, aplicando diversos medios de apremio, incluso la separación del 
cargo.

La configuración del fondo en comento se ideó con la finalidad de facilitar 
y transparentar la disposición y aplicación de los recursos, sin que se afecte la 
autonomía hacendaria municipal, toda vez que los Ayuntamien tos continuarán 
recibiendo sus participaciones, cuya aplicación no se condiciona, en tanto que 
los recursos del fondo resultan ser adicionales.

No es inconstitucional el decreto impugnado, pues el fondo no se entrega 
de manera discrecional ni está sujeto a una autoridad intermedia, en razón de 
que la autoridad encargada de administrarlo forma parte de la administración 
estatal.

El citado fondo cubre con los elementos sostenidos por la Suprema Corte 
para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga, toda vez 
que se efectuará con base en una fórmula establecida en el artícu lo 6 de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y la Ley de Coordinación 
Fiscal; además, el mecanismo de un fideicomiso evidencia transparencia y cer-
teza en el manejo de los recursos, lo que dota a los Ayuntamien tos de mayor 
seguridad jurídica.

Los recursos orientados al Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, son adicionales a las participaciones que legal y cons-
titucionalmente perciben y corresponden a los treinta y tres Municipios del Estado 
de Morelos, por tanto, se respeta el artícu lo 115 constitucional, toda vez que 
seguirán percibiendo el monto total de las aportaciones que les corresponde.

El porcentaje que el Estado distribuye entre los Municipios por concepto 
de participaciones federales no vulnera el artícu lo 115 constitucional, pues con-
trario a lo que manifiesta el Municipio actor, la reducción del porcentaje de las 
participaciones federales de un veintidós a un veinte por ciento no es inconsti-
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tucional, porque dicho porcentaje de ingresos extraordinarios no está previsto 
en la Ley de Coordinación Fiscal.

La determinación de reducir dichos ingresos no infringe precepto constitu-
cional alguno, pues las entidades federativas tienen un amplio margen de con-
figuración administrativa para distribuir los recursos extraordinarios entre sus 
Municipios.

Las controversias constitucionales son improcedentes contra normas ge-
nerales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos 
de invalidez. En este sentido, cita el precedente relativo a la controversia cons-
titucional 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que se 
reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar los artícu los de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, en cuya resolución, esta 
Suprema Corte estableció que si bien existe una libre administración de la ha-
cienda municipal, ésta opera de manera exclusiva en relación con los recursos 
efectivamente percibidos por los Municipios en términos de la normativa corres-
pondiente, y no respecto de aquellos que no le corresponda recibir, en virtud de 
las normas relativas.

Finalmente, sostiene que la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos respeta el mínimo legalmente protegido del 20%, conforme a lo pre-
visto en el artícu lo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que los ingresos 
que se reciben adicionalmente de ese 20%, se trata de ingresos extraordina-
rios; por tanto, dice, se actualiza una causal de improcedencia, máxime que se 
trata de una situación que ha quedado superada por parte de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

9. SEXTO.—Contestación del Congreso del Estado de Morelos. El Con-
greso del Estado, a través de la dipu tada Beatriz Vicera Alatriste, presidenta de 
la mesa directiva, contestó en síntesis, lo siguiente:

La controversia constitucional debe sobreseerse, en términos del artícu lo 
19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, ya que el Municipio de 
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Cuernavaca (sic) Morelos, no cuenta con interés legítimo, pues para la existencia 
de éste, se requiere de una afectación que resienta en su esfera de atribucio-
nes, por lo que la Legislatura Estatal no vulnera su autonomía municipal.

El Poder Legislativo del Estado de Morelos, de conformidad con el artícu lo 
40, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuen ta 
con las facultades constitucionales para expedir, aclarar, reformar, derogar o 
abrogar las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y administración del 
Estado.

En cuanto a los conceptos de invalidez manifestó que éstos son infunda-
dos, pues las normas impugnadas no son contrarias al artícu lo 115, fracción IV, 
de la Constitución.

Los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia impositi-
va, como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar las com-
petencias y responsabilidades que le son inherentes, sino que el sistema que 
establece es más complejo, pues la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé el concepto de hacienda pública, integrada por los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas Estatales establezcan como participaciones federales y otros 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos.

La fracción IV del artícu lo 115 constitucional, establece el principio de in-
tegridad de los recursos municipales, pues garantiza a los Municipios la recep-
ción puntual y efectiva de los mismos, porque la facultad constitucional exclusiva 
de programar y aprobar el presupuesto de egresos de la que gozan, presupone 
que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen.

Existe la obligación de la Federación y de los Estados de entregar en forma 
puntual e íntegra los recursos que corresponden a los Municipios por concepto 
de participaciones federales, la cual en sí misma lleva inmersa la exigencia de 
la autoridad estatal de explicar de manera fundada y motivada cómo es que se 
calcularon los montos respectivos con base en la información pertinente.

Las participaciones federales tienen su razón de ser en la facultad concu-
rrente entre el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, por lo 
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que para evitar una doble tributación, el legislador federal estableció la celebra-
ción de convenios; en el caso, el primero de noviembre de 1979, el Gobierno 
del Estado de Morelos celebró convenio de adhesión con la Federación, en el 
que se obligó a no crear impuestos locales y federales que contrariaran al orden 
federal.

Los artícu los 6o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal establecen el des-
tino, plazo y procedimien to para el cálcu lo y entrega de esas participaciones 
federales.

Debido a la grave situación financiera que en la actualidad enfrentan los 
Municipios en el Estado de Morelos y la aplicación de diversos medios de apre-
mio de los Jueces de Amparo para lograr el cumplimien to de sus determinacio-
nes, es que existe la urgencia de sanear las finanzas públicas municipales; fue 
ésa la razón por la que se creó el fondo destinado de manera específica al pago 
de pasivos laborales debidamente acreditados, así como al pago correspon-
diente a diversas áreas prioritarias en los términos previstos en el instrumento 
jurídico correspondiente.

Dicho fondo deberá operar a través de un fideicomiso público, cuyo comi-
té estará integrado por el Poder Ejecutivo Estatal y el Instituto de Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos, como el organismo que repre-
sentará los intereses de los Municipios de la entidad.

El fondo en comento cubre con los elementos sostenidos por el Máximo 
Tribunal para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga, 
toda vez que no son contrarios al artícu lo 115 constitucional, en virtud de que 
no afectan los principios de libre administración hacendaria y autonomía muni-
cipal, pues no condiciona la disposición de aplicación de los recursos, ni impide 
que los Municipios la ejerzan.

Es constitucional la conformación del fondo, en virtud de que los recursos 
no se entregarán de manera discrecional, ni están sujetos a autoridad intermedia, 
pues será a través del mecanismo financiero denominado fideicomiso, el que se 
encargará de administrarlo por autoridades de la administración pública estatal 
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y del organismo descentralizado creado constitucionalmente para el fortale-
cimien to de los propios Municipios.

Concluye que la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, no viola el artícu lo 115 de la Constitución Federal, pues tiene como 
premisa contar con disposiciones que de manera preventiva atiendan la grave 
situación financiera que enfrentan actualmente los Municipios derivado del in-
debido manejo del erario municipal realizado por administraciones municipales 
anteriores, las cuales derivaron en cuantiosas resoluciones jurisdiccionales en 
contra de los Ayuntamien tos.

10. SÉPTIMO.—Opinión del procurador general de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

11. OCTAVO.—Cierre de la instrucción. Agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante ley reglamentaria de la materia), en la que de conformi-
dad con lo dispuesto en el artícu lo 34 del mismo ordenamien to, se hizo relación 
de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas 
por las partes y se puso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

12. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con lo 
dispuesto en el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil trece, por tratarse de una controversia constitucional entre el Municipio de 
Jojutla, Estado de Morelos, y los Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad 
federativa con motivo de la expedición y promulgación de normas generales.
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13. SEGUNDO.—Precisión de la litis. En este apartado se delimitará los 
preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional.

14. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se des-
prende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la incons-
titucionalidad de las fracciones I, III, IV, V y VII, así como el último párrafo del 
artícu lo 6; y del numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacenda-
ria para el Estado de Morelos.

15. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
norma impugnada el artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII, así como su último pá-
rrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así como 
la totalidad del artícu lo 15 Quáter de la misma ley, los cuales fueron modificados 
y adicionados, respectivamente, a través del Decreto 1370 publicado en el Pe-
riódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis.

16. De otra parte, el Municipio señala como actos impugnados la indebida 
aplicación o ejecución del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial Tierra 
y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, 
aduciendo –de manera generalizada– que la autoridad demandada retuvo y/o 
descontó participaciones federales que le corresponden.

17. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados como destacados relativos a la indebida aplicación del decreto im-
pugnado es genérico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica cómo 
acontecieron esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o cómo se 
materializaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se dieron con mo-
tivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entregadas o 
si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la entrega 
correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, incluso 
hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar a un pro-
nunciamien to por parte de este Alto Tribunal.
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18. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,1 de rubro 
y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su 
caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indu-
dable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se 
impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la con-
troversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se 
impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia 
P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que 
este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los 
actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario 
que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos 
que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de 
pedir."

19. TERCERO.—Oportunidad. El artícu lo 21, fracción II, de la ley regla-
mentaria de la materia,2 prevé que cuando en una controversia constitucional se 
impugnen normas generales, la demanda puede promoverse en dos momen-
tos, a saber: a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 

1 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461 «con número de regis-
tro digital: 166990».
2 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... II. Tratándose de normas genera-
les, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."
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a la fecha de su publicación; y, b) dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia.

20. En el caso, se está en presencia del primer supuesto, dado que el Mu-
nicipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial Tierra y 
Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; 
por lo que el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del lunes 
dos de enero de dos mil diecisiete al lunes trece de febrero del mismo año;3 
luego, si la demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de este Alto Tribunal el veinte de enero de dos mil diecisiete,4 es 
evidente que su presentación fue oportuna.

21. CUARTO.—Legitimación activa y pasiva. Por constituir un presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción, se procede analizar la legitimación 
de las partes en la presente controversia constitucional.

22. Legitimación activa. En términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal,5 los Municipios tienen legitimación para promover 
este medio de control constitucional. En el caso, en representación del Munici-
pio de Jojutla, Morelos, comparece Abril Fernández Quiroz, con el carácter de 
síndica del Ayuntamien to de ese Municipio, cargo que acredita con la constancia 
de mayoría respectiva, expedida por el Instituto Morelense de Procesos Electo-
rales y Participación Ciudadana.6

3 Descontándose del cómputo relativo del 23 al 31 de diciembre de 2016, por corresponder al rece-
so del segundo periodo de sesiones de este Alto Tribunal; así como los días 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 
y 29 de enero, y el 4 y 5 de febrero, ambos de 2017, por ser inhábiles en términos de los artícu los 
2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; asimismo, del cómputo relativo deberá descontarse el lunes 6 de 
febrero de 2017, por ser inhábil en términos de los preceptos legales citados, en relación con el 
artícu lo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.
4 Como se advierte de los sellos que obran al reverso de la foja 43 del expediente.
5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con excep-
ción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ... i) Un Estado y uno de sus 
Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
6 Véase la foja 45 del expediente.
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23. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos7 establece que corresponde a los síndicos representar jurídicamente a 
los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que 
éste sea parte; en consecuencia, de conformidad con los artícu los 10, fracción I 
y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia,8 procede reconocer 
la representación de la síndica del Ayuntamien to de Jojutla, para promover la pre-
sente controversia constitucional.

24. Legitimación pasiva. Enseguida, se procede al análisis de la legitima-
ción de la parte demandada, al ser también una condición necesaria para la 
pro cedencia de la controversia constitucional.

7 "Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamien to; teniendo además, 
las siguientes atribuciones: ... II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien-
to, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, 
pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos."
8 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge-
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 
I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el ca-
rácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictar-
se, y
"IV. El procurador general de la República."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de Estado, por 
el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo deter-
mine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. 
El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los 
términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos comparece el 
encargado del despacho de la Consejería Jurídica y su director general de Asun-
tos Constitucionales y Amparo, personalidad que acreditan, el primero, con el 
ejemplar del Periódico Oficial en el que aparece publicada su designación en ese 
cargo,9 y el segundo, con la copia certificada del nombramien to que le fue expe-
dido por el primero.10

26. Dichos funcionarios están facultados para representar al Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos, en términos de los artícu los 38, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos;11 así como 16, 
fracción I y 24 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos,12 
que establecen que al encargado de despacho de la Consejería Jurídica y al 
titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo les corres-
ponde representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en 
las acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos

27. En representación del Poder Legislativo comparece la dipu tada Beatriz 
Vicera Alatriste, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cargo que acredita con la copia certificada del acta de sesión de doce 

9 Visible a foja 229 de este toca.
10 La cual puede consultarse en la foja 322 de este expediente.
11 "Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: ... II. Represen-
tar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que 
se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
12 "Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuen-
ta con las siguientes atribuciones específicas: I. Intervenir con la representación jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier ca-
rácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal constitucional."
"Artícu lo 24. En el caso de ausencia absoluta del consejero, será facultad del gobernador nombrar 
un encargado de despacho de la Consejería Jurídica, quien podrá desempeñar legalmente todas las 
atribuciones que originalmente corresponderían a aquél durante el tiempo que se considere necesa-
rio por el gobernador del Estado; lo anterior, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al 
efecto, de conformidad con lo dispuesto por la ley."
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de octubre de dos mil dieciséis, correspondiente al primer periodo ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Ter-
cera Legislatura.13 Dicha funcionaria está facultada para representar al Poder 
Legislativo de la entidad, en términos del artícu lo 36, fracción XVI, de la Ley Or-
gánica del Congreso del Estado de Morelos, que establece como atribuciones 
del presidente de la Mesa Directiva del Congreso, representar a éste en cual-
quier asunto en que sea parte, con las facultades de un apoderado general en 
términos de la legislación civil vigente.14

28. En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícu los 10, fracción II 
y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, debe reconocerse 
legi timación pasiva a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos.

29. QUINTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el 
caso, aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

30. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, manifestó que 
la controversia constitucional es improcedente, dado que el Municipio de Jojutla 
carece de legitimación activa para promoverla y, a su vez, dicho Poder carece 
de legitimación pasiva para ser demandado; lo anterior, porque –sostiene– con 
la emisión del decreto no se genera ninguna afectación al Municipio actor. En el 
mismo sentido, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo que la controversia 
constitucional debía sobreseerse, ya que el Municipio accionante no cuenta con 
interés legítimo para accionar este medio de control constitucional.

31. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consistente 
en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún perjuicio, cons-
tituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es así, pues 

13 De fojas 440 a 499 del expediente.
14 "Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: ... XVI. Representar legalmente 
al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apode-
rado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al Pleno 
del Congreso del Estado."
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para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe hacerse 
un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constitucionales y lega-
les que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de convicción que 
obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

32. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99 de este 
Tribunal Pleno, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VA-
LER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."15

33. En otra parte de su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
manifestó que la controversia constitucional es improcedente, porque en el caso 
se está en presencia de una norma de carácter general que ya fue materia de 
otra controversia constitucional, en particular, en la diversa 15/2013, promovida 
por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que también se reclamaron los actos 
legislativos tendentes a reformar diversos artícu los de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos.

34. En este punto, si bien dicha autoridad demandada no expone cuál de 
las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, 
de bería actualizarse, lo cierto es que se refiere a la hipótesis contenida en la 
fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitucio-
nales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren sido 
materia de una ejecutoria dictada en otra controversia"16

35. Sin embargo, tampoco le asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia cons-
titucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de diciembre 
de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no obstante, en 

15 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.
16 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas genera-
les o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las re-
soluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas 
generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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dicho asunto se impugnaron los Decretos 264, por el que se "Reforman, Adicio-
nan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley General de Hacienda del Es-
tado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; y 216 por el 
que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de More-
los, para el Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 
año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis de diciem-
bre de dos mil doce.17

36. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de análisis 
en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita la 
causal de improcedencia citada.

37. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley regla-
mentaria de la materia,18 respecto de los numerales 6, en su último párrafo, y 15 
Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
impugnados en la presente controversia constitucional, al haber cesado sus 
efectos a propósito de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo que pro-
cede es el sobreseimien to respecto de dichas porciones normativas.

38. En efecto, mediante Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se derogaron expresamente el último párrafo del artícu lo 6, así como el diverso 15 
Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

39. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

17 Véase los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
18 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS

Previo a la presentación 
de la demanda Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de no-
viembre de 2015)

"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corresponde 
y percibirán ingresos por con-
cepto de las participaciones 
federales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la propor-
ción que para cada fondo se 
establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Par-
ticipaciones, el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, el 100%;

"III. De la recuperación del im-
puesto sobre tenencia o uso 
de vehícu los, el 22% del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servicios, 
el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, el 22% del 
total;

 "VI. De la reserva de contin-
gencia que reciba el Gobier-
no del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad 

(Reformada, P.O. 22 de 
diciem bre de 2016)

"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corresponde 
y percibirán ingresos por con-
cepto de las participaciones 
federales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la propor-
ción que para cada fondo se 
establece a continuación:

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"I. Del Fondo General de Par-
ticipaciones, el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"III. De la recuperación del Im-
puesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehícu los, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de  
diciembre de 2016)
"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servicios, 
el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de  
diciembre de 2016)
"V. Del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, el 20% del 
total;

"VI. De la reserva de contin-
gencia que reciba el Gobier-
no del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad 

(Reformado, P.O. 13 de julio 
de 2018)

"Artícu lo 6. A los Municipios 
de la entidad les corresponde 
y percibirán ingresos por con-
cepto de las participaciones 
federales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la propor-
ción que para cada fondo se 
establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Par-
ticipaciones, el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Mu-
nicipal, el 100%;

"III. De la recuperación del im-
puesto sobre tenencia o uso 
de vehícu los, el 20% del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servicios, 
el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, el 20% del 
total;

"VI. De la reserva de contin-
gencia que reciba el Gobier-
no del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad 
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equivalente a la proporción 
que represente el conjunto de 
participaciones a sus Munici-
pios del total de participacio-
nes de la entidad. La cantidad 
a distribuir se hará de la si-
guiente forma:

"Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva menor 
y continuará hacia la que ten-
ga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se refiere 
el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total 
de las participaciones efecti-
vamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
to dos los Municipios en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de 
participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del Es-
tado, por cualquier otro con-
cepto que no establezca la 
forma de repartirlo, se distri-
buirá a los Municipios el 22% 
en forma proporcional al coe-
ficiente que resulte de dividir 
el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total 
de las participaciones paga-
das a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

equivalente a la proporción 
que represente el conjunto de 
participaciones a sus Munici-
pios del total de participacio-
nes de la entidad. La cantidad 
a distribuir se hará de la si
guiente forma:

"Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva menor 
y continuará hacia la que ten-
ga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se refiere 
el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total 
de las participaciones efec ti-
vamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"VII. De los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de 
participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del Es-
tado, por cualquier otro con-
cepto que no establezca la 
forma de repartirlo, se distri-
buirá a los Municipios el 20% 
en forma proporcional al coe-
ficiente que resulte de dividir 
el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total 
de las participaciones paga-
das a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

equivalente a la proporción 
que represente el conjunto de 
participaciones a sus Munici-
pios del total de participacio-
nes de la entidad.

"La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma: 
Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente de 
participación efectiva menor 
y continuará hacia la que ten-
ga el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participa-
ción efectiva a que se refiere 
el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total 
de las participaciones efec ti-
vamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de 
participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del Es-
tado, por cualquier otro con-
cepto que no establezca la 
forma de repartirlo, se distri-
buirá a los Municipios el 20% 
en forma proporcional al coe-
ficiente que resulte de dividir 
el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total 
de las participaciones paga-
das a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmediato 
anterior."
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"El aumento del 2% de las Par-
ticipaciones a los Municipios 
que ha quedado plasmado, 
preferentemente se destinará 
a la seguridad pública munici-
pal y laudos."

(Reformado, P.O. 22 de  
diciembre de 2016)
"De los recursos obtenidos por 
el Estado, referentes a los con-
ceptos señalados en las frac-
ciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de 
un Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Adminis-
tración Municipal."

Párrafo derogado mediante 
reforma publicada el 13 de 
julio de dos mil dieciocho.

(Lo resaltado es propio)

LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal, que se determi-
nará aplicando los porcentajes de los 
ingresos que perciba el Gobierno del 
Estado por concepto de las participacio-
nes en ingresos federales, en la propor-
ción que para cada fondo se establece a 
continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

"II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

"III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

"IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total, y

"V. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por cual-
quier otro concepto que no establezca la 
forma de repartirlo, el 2% del total.

El Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal se regirá

"Artícu lo 15 Quáter."

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018).
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en términos del contrato respectivo que 
se emita al efecto; el monto total de los 
recursos de este Fondo que resulte de la 
suma de los importes a que se refieren 
las fracciones del presente artícu lo, se 
aplicarán para amortizar los adeudos re-
sultantes de la ejecución de laudos labo-
rales y en acciones, prioritarios, de los 
Municipios del Estado.

"Dicho monto será administrado por un 
Fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado 
por:

"I. El gobernador del Estado, o la perso-
na que designe como representante, 
quien lo presidirá;

"II. La persona titular de la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

"III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal;

"IV. El dipu tado presidente la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal y Desarrollo 
Regional, y

"V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

"La persona titular de la Dirección Gene-
ral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

"Cada uno de los integrantes menciona-
dos en las fracciones que anteceden 
podrán designar un suplente, respecti-
vamente.
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"Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Munici-
pal, así representantes de los sectores 
públicos y privados, siempre que así lo 
acuerden los integrantes del propio Co-
mité, los que únicamente participarán 
con voz."

40. De lo anterior se puede apreciar que mediante el decreto publicado el 
trece de julio de dos mil dieciocho, en lo que interesa, se derogó el último párra-
fo del artícu lo 6 y el diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, y eso provoca un cambio normativo sustantivo 
para los efectos de la controversia constitucional.

41. El último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, establecía que el dos por ciento que se disminuía de 
los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto 
normativo, se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, cuestión que dejó de subsistir al 
haber sido derogada mediante el Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho.

42. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcentajes 
y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino de dichos 
recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la composi
ción del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

43. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias 
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de la técnica legislativa. Lo anterior, con apoyo en el criterio jurisprudencial del 
Tribunal Pleno número P./J. 25/2016 (10a.), que lleva por título y subtítulo: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."19

44. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye un 
motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al desa-
parecer el destino específico al cual habrá de destinarse los recursos resultan-
tes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es claro 
que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y, por tanto, la pre-
sente controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

45. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publicado 

19 Décima Época, registro digital: 2012802, Pleno, Tesis: Jurisprudencia, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia común, Tesis P./J. 25/2016 
(10a.), página 65 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas», cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto 
legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción 
de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya 
llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sus-
tantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases o 
etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y pu-
blicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se 
actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el con-
tenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo 
acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de inconstitu-
cionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica 
que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto 
del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 
legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, el 
mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organis-
mos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto legis-
lativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación 
debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1444  Agosto 2020

el trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como 
la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y la 
liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.20

20 "Cuarta. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitividad 
y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal 
continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que les 
dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se encon-
traran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones y ac-
ciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos ju-
rídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales con 
excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo primero de 
esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018."
"Quinta. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fideico-
mitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y administrativos 
conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable."
"Sexta. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
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46. Al no existir otro motivo de improcedencia hecho valer por las partes, 
ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede al estudio de fondo 
del asunto.

47. SEXTO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Jojutla, 
Morelos, pues como a continuación se demostrará, no le asiste la razón cuando 
refiere que no se le dio intervención dentro del procedimien to técnico legislativo 
que necesariamente debía realizarse ante el Sistema Estatal de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, con el objetivo de discutir las disminuciones 
a los porcentajes de participaciones federales que sufrirían todos los Munici-
pios de la entidad en cuestión. Tampoco resulta correcto que en el caso, se 
actualice alguna violación al principio de libre administración de la hacienda 
municipal, contenido en el artícu lo 115 constitucional. Se explica.

I. Voz y voto en el proceso técnico legislativo de reducción de partici
paciones federales

48. En el primer concepto de invalidez, el Municipio actor aduce, esencial-
mente, que se desconocieron las reglas del procedimien to técnico que se lleva 
ante el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las 

"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan."
"Séptima. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público do-
tado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto."
"Décima. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5350, de 08 de diciembre 
de 2015."
"Décima primera. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientaciones 
ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, en 
la cuenta pública correspondiente."
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cuales garantizan que los Ayuntamien tos, como integrantes de dicho sistema, 
tengan participación (voz y voto), entre otras cuestiones, cuando se trate de 
"proponer las bases, los criterios y las normas necesarias para distribuir entre 
los Municipios las participaciones y aportaciones federales y estatales". Lo ante-
rior, porque en ningún momento se le llamó al Municipio de Jojutla para discutir, 
analizar, aprobar o en su caso negar la disminución de las participaciones fede-
rales que repercutieron en la disminución, de un veintidós a un veinte por ciento 
el porcentaje de dichas participaciones que corresponden a los Municipios; ac-
tividad –que a su parecer– inobservó lo dispuesto en los artícu los 19, 20 Bis, 21 
a 25 Bis 3 y 26 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; 
así como los diversos 22 a 30 del Reglamento General del Sistema de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos, aun cuando tales disposiciones 
establecen la implementación de grupos de trabajo, con lo cual se vulneró el 
derecho de voz y voto a que tienen derecho los Municipios.

49. Ese argumento es infundado, porque el Municipio actor parte de una 
premisa incorrecta, cuando considera que el proceso legislativo mediante el 
cual se creó el Decreto 1370, publicado el veintidós de diciembre de dos mil die-
ciséis, en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, inobservó 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Morelos y del Reglamento General del Sistema de Coordinación Hacendaria.

50. Ello, porque las disposiciones que considera fueron transgredidas hacen 
referencia a la organización, facultades, integración y atribuciones tanto de la 
Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios, como de la Comisión Permanen-
te Estatal de Funcionarios Hacendarios y no forman parte del proceso legislativo 
mediante el cual se creó el decreto en cuestión, como a continuación se explica.

51. Los artícu los cuya transgresión se aduce, son del tenor literal siguiente:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

"Artícu lo 19. La persona titular del Poder Ejecutivo, por sí o por conducto 
de la persona titular de la Secretaría de Despacho encargada de la hacienda 
pública estatal, el Congreso a través del dipu tado presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública y los Ayuntamien tos, por medio de su 
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presidente municipal o funcionario encargado de la hacienda pública municipal, 
participarán en el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado, a través de:

"I. La Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios;

"II. La Comisión Permanente de Funcionarios Hacendarios;

"III. La Junta de Coordinación Hacendaria, y

"IV. El Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

"El Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de More-
los será el secretario técnico de los organismos señalados en las fracciones I, II 
y III de este artícu lo y tendrá derecho a voz, pero no a voto."

"Artícu lo 20 Bis. La Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios, se reu-
nirá en sesión ordinaria cuando menos dos veces en cada ejercicio fiscal, pre-
via con vocatoria que emita la presidencia de la misma y sesionará de manera 
extraordinaria a convocatoria de la Comisión Permanente de Funcionarios Ha-
cendarios.

"Para la validez de las sesiones, ordinarias o extraordinarias, se requerirá 
de la asistencia de cuando menos la mitad más uno de los integrantes de la 
reunión, entre los cuales deberán estar quienes la presiden. Las decisiones que 
se adopten, para ser válidas requerirán de la aceptación mayoritaria de los asis-
tentes a la sesión, con excepción de los supuestos en que esta ley o su regla-
mento dispongan otra cosa.

"En la convocatoria se señalarán el domicilio, fecha y horario en que habrá 
de llevarse a cabo la reunión y los asuntos que deban tratarse en ella."

"Artícu lo 21. Son facultades de la Reunión Estatal de Funcionarios Ha-
cendarios:

"I. Establecer las medidas que estime convenientes para el mejor desarro-
llo y consolidación del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria y proponer 
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las que considere convenientes para mejorar el Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal;

"II. Vigilar el cumplimien to de los convenios de Coordinación Hacendaria y 
colaboración administrativa que se celebren y, en caso de violación a los mis-
mos, emitir propuestas al respecto;

"III. Designar comisiones o grupos de trabajo para el estudio y desahogo 
de asuntos específicos que así lo requieran;

"IV. Proponer factores, indicadores, fórmulas y coeficientes aplicables para 
determinar la distribución de participaciones y aportaciones estatales a los Mu-
nicipios, así como proponer a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 
las reformas y adiciones a los factores, indicadores, fórmulas y coeficientes apli-
cables para determinar la distribución de participaciones y aportaciones fede-
rales, contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal;

"V. Aprobar el Reglamento General del Sistema Estatal de Coordinación 
Hacendaria y los Reglamentos Interiores de la propia Reunión Estatal de Funcio-
narios Hacendarios, de la Comisión Permanente de Funcionarios Hacendarios, de 
la Junta de Coordinación Hacendaria y de los Comités de Vigilancia y Grupos 
de Trabajo de la Comisión Permanente de Funcionarios Hacendarios;

"VI. Establecer, en su caso, las aportaciones ordinarias y extraordinarias 
que deban cubrir los Ayuntamien tos para el sostenimien to de los órganos cita-
dos en la fracción anterior;

"VII. Para el ejercicio de sus facultades, la Reunión Estatal de Funcionarios 
Hacendarios se apoyará en la Comisión Permanente de Funcionarios Hacenda-
rios y en el Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal, y

"VIII. Determinar las sedes, agenda y temática de la Reunión Estatal de 
Funcionarios Hacendarios."

"Artícu lo 22. La Comisión Permanente de Funcionarios Hacendarios se in-
tegrará por el Poder Ejecutivo representado por la persona titular de la Secreta-
ría de Despacho encargada de la hacienda pública estatal, o el funcionario que 
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esta designe, por el dipu tado presidente de la Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado y por seis representantes de 
los Municipios del Estado, mismos que serán elegidos uno por cada Grupo 
Zonal de los que a continuación se expresan, debiendo representarlos en forma 
rotativa.

"Grupo uno: Cuernavaca, Jiutepec, Temixco, Xochitepec, Yautepec y Emi-
liano Zapata;

"Grupo dos: Axochiapan, Ayala, Cuautla, Jantetelco, Jonacatepec de 
Leandro Valle y Tepalcingo;

"Grupo tres: Atlatlahucan, Huitzilac, Tepoztlán, Tlalnepantla, Tlayacapan y 
Totolapan;

"Grupo cuatro: Hueyapan, Ocuituco, Temoac, Tetela del Volcán, Yecapixtla 
y Zacualpan de Amilpas;

"Grupo cinco: Jojutla, Puente de Ixtla, Tlaltizapán de Zapata, Tlaquiltenan-
go, Xoxocotla y Zacatepec; y

"Grupo seis: Amacuzac, Coatetelco, Coatlán del Río, Mazatepec, Miacatlán 
y Tetecala.

"Cada Grupo zonal designará de entre sus integrantes a un representante 
para integrar a la Comisión Permanente de Funcionarios Hacendarios."

"Artícu lo 23. Los representantes de los Municipios, miembros de la Comi-
sión Permanente de Funcionarios Hacendarios, durarán en su encargo un año 
y no podrán ser reelectos por ningún motivo."

"Artícu lo 24. La Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Hacendarios 
sesionará cuando menos dos veces al año. Será convocada por su coordinador 
o por un mínimo de tres miembros de la misma Comisión, por lo menos con quin-
ce días de anticipación y podrá celebrarse con la asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus integrantes. En la convocatoria se señalarán el domicilio, 
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fecha y horario en que habrá de llevarse a cabo la reunión y los asuntos que 
deban tratarse en ella, los que se aprobarán con la mayoría de votos de los 
asistentes.

"El coordinador de la comisión será elegido de entre los representantes de 
los Municipios del Estado, al momento de renovarse la Comisión Permanente 
de Funcionarios Hacendarios y durará en su encargo un año. En esta elección 
no participarán los representantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

"Para que haya quórum en las reuniones de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Hacendarios, se requiere de la asistencia del Coordinador y la mi-
tad más uno de sus integrantes."

"Artícu lo 25. Serán facultades de la Comisión Permanente de Funcionarios 
Hacendarios:

"I. Preparar la Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios y definir los 
asuntos de que ésta deba ocuparse;

"II. Sugerir, en su caso, las propuestas de contribuciones económicas que 
deban cubrir los Municipios para el sostenimien to de los órganos de coordina-
ción, los cuales someterá a la aprobación de la Reunión Estatal de Funcionarios 
Hacendarios;

"III. Formular dictámenes técnicos en todo lo relativo al Sistema de Coordi-
nación Hacendaria entre el Estado y los Municipios;

"IV. Realizar estudios y propuestas relativos al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal y al Estatal de Coordinación Hacendaria, con la asistencia técnica 
del Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal, y

"V. Las demás que le otorgue la Reunión Estatal de Funcionarios Hacen-
darios.

"Para el ejercicio de sus facultades, la Comisión Permanente de Funciona-
rios Hacendarios, se apoyará en el Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal."
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"Artícu lo 25 Bis. Para el cumplimien to de sus atribuciones la Comisión Per-
manente de Funcionarios Hacendarios, contará con los Comités y Grupos de 
Trabajo que, de manera enunciativa más no limitativa, se indican:

"I. Comités:

"a) Comité de vigilancia de distribución de participaciones federales y es-
tales (sic) y

"b) Comité de vigilancia de distribución de aportaciones federales y esta-
tales, y

"II. Grupos de trabajo:

"a) Grupo de Ingresos y Potestades Tributarias;

"b) Grupo de Gasto Público;

"c) Grupo de Deuda Pública y Financiamien to;

"d) Grupo de Patrimonio, y

"e) Grupo Jurídico."

"Artícu lo 25 Bis 1. La Junta de Coordinación Hacendaria se integra por el 
representante que designe la Secretaría de Despacho encargada de la hacien-
da pública estatal y los representantes de los Municipios en la Comisión Perma-
nente de Funcionarios Hacendarios.

"Estará presidida conjuntamente por uno de los representantes de la Se-
cretaría de Despacho encargada de la hacienda pública estatal y por un repre-
sentante elegido de entre los Municipios miembros de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Hacendarios cuya designación deberá ser aprobada por la 
Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios."

"Artícu lo 25 Bis 2. La Junta de Coordinación Hacendaria sesionará a con-
vocatoria de la Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios o a solicitud de la 
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mitad más uno de los miembros de la Comisión Permanente de Funcionarios 
Hacendarios.

"Para que haya quórum en las reuniones de la Junta de Coordinación Ha-
cendaria se requiere la presencia del representante de la Secretaría de Despa-
cho encargada de la hacienda pública estatal y de cuando menos de cuatro de 
los representantes de los Municipios en la Comisión Permanente de Funciona-
rios Hacendarios.

"En la convocatoria se señalarán el domicilio, fecha y horario en que habrá 
de llevarse a cabo la reunión y los asuntos que deban tratarse en ella."

"Artícu lo 25 Bis 3. La Junta de Coordinación Hacendaria, es el órgano co-
legiado encargado de formular las propuestas de resolución que le solicite la 
Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios, para la atención de las inconfor-
midades presentadas por los miembros del Sistema Estatal de Funcionarios 
Hacendarios.

"Las propuestas contendrán las opiniones de todos y cada uno de los inte-
grantes de la misma, inclusive con los votos particulares de los miembros que 
así lo soliciten."

"Artícu lo 26. El Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal, se inte-
grará conforme lo establece el artícu lo 118 bis, de la Constitución Local que 
actuará como órgano de consulta y análisis técnico de los Municipios en materia 
hacendaria.

"El Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal será el Secretario 
Técnico de los órganos del Sistema de Coordinación Hacendaria."

Reglamento General del Sistema de Coordinación Hacendaria del Es
tado de Morelos

"Artícu lo 22. La integración de la Comisión será en proporción directa al 
número de Municipios gobernados por cada partido político, asignándose el por-
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centaje correspondiente para la designación de los once miembros de dicha 
Comisión."

"Artícu lo 23. La Comisión, además de las sesiones a que hace referencia 
el artícu lo 39 de la ley, sesionará en forma extraordinaria las veces que sea ne-
cesario a juicio de la mayoría de sus integrantes."

"Artícu lo 24. La expedición de las convocatorias para las sesiones extraor-
dinarias de la Comisión, se harán cuando menos con cinco días de anticipación 
y deberán contener los mismos datos que establece el artícu lo 39 de la ley."

"Artícu lo 25. Las sesiones se podrán realizar cuando se cuente con la asis-
tencia del presidente de la Comisión o su suplente y la mitad más uno de sus 
integrantes."

"Artícu lo 26. Los asuntos que se traten en las sesiones de la Comisión 
serán resueltos por mayoría de votos de los asistentes, en caso de empate el 
presidente tendrá voto de calidad."

"Artícu lo 27. El orden del día de las sesiones de la Comisión, será determi-
nado por la mayoría de sus miembros, debiéndose considerar las propuestas 
que, en su caso, presente oportunamente cualquiera de los miembros de la 
Asamblea.

"En el orden del día de las sesiones ordinarias de la Comisión se incluirá un 
capítulo específico para los asuntos de los que deba informar el instituto."

"Artícu lo 28. Los asuntos adicionales y diferentes a los del orden del día 
que sean tratados en la sesión de la Comisión, se harán en el capítulo de asun-
tos generales."

"Artícu lo 29. Por cada sesión que se realice, la secretaría técnica elaborará 
un acta en la que se asentarán en forma detallada todos los acuerdos que ahí se 
tomen y los asuntos de carácter informativo que se traten en la reunión. El acta 
de referencia será enviada, en copia simple o, en caso de solicitud expresa, en 
copia certificada por el director general del Instituto, a cada uno de los inte-
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grantes de la Asamblea dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la 
sesión."

"Artícu lo 30. Los funcionarios hacendarios municipales integrantes de la 
Comisión, comunicarán a sus representados los asuntos y resoluciones que se 
tomen en las sesiones, dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que éstas 
se realicen."

52. Ahora bien, de la lectura integral a los numerales que se consideran 
inobservados, es dable concluir, como se adelantó, que éstos sólo hacen refe-
rencia a la parte orgánica, las facultades, atribuciones y organización tanto de 
la Reunión Estatal de Funcionarios Hacendarios; así como de la Comisión Per-
manente Estatal de Funcionarios Hacendarios, las cuales, no pueden conside-
rarse como parte del proceso legislativo mediante el cual se creó el decreto 
impugnado, pues se refieren a actividades que se realizan ex ante a éste; es 
decir, el Sistema de Coordinación Hacendaria es un esquema de trabajo en 
materia de política hacendaria que adopta el Ejecutivo de Morelos, que nada 
tiene que ver con la función del Poder Legislativo de esa entidad federativa.

53. Es decir, los artícu los que considera fueron inobservados, no forman 
parte del proceso legislativo de creación de la norma, pues en los precitados 
dis positivos sólo se fijan las bases para la coordinación hacendaria del Estado 
y su reglamentación, pero en nada infiere en el proceso de creación del decreto 
aquí impugnado.

54. En este sentido, es preciso señalar que la referida Junta y Comisión, 
forman parte del proceso de coordinación hacendaria entre el Ejecutivo Estatal 
y los Municipios pertenecientes a la Entidad Federativa, mediante el cual se 
establecen medios idóneos a los Municipios para determinar las bases de coor-
dinación y las reglas de colaboración administrativa en materia de ingresos, 
egresos, deuda y patrimonio entre las diversas autoridades hacendarias del 
Estado y sus Municipios; proponer nuevos conceptos tributarios y modificacio-
nes a los vigentes para así fortalecer las finanzas públicas; proponer las bases, 
criterios y normas necesarias para distribuir entre los Municipios las participa-
ciones y aportaciones federales y estatales, proponer criterios, bases, normas 
y sistemas para el presupuesto, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y 
del gasto público; proporcionar asesoría y capacitación en materia hacendaria; 
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y constituir los organismos de coordinación hacendaria, definiendo su organiza-
ción, funcionamien to y facultades.

55. Por tanto, incluso de existir la inobservancia alegada, ésta no produci-
ría un efecto reflejo en la emisión de la reforma mediante la cual se disminuyó el 
porcentaje de participaciones que se entregarían al Municipio actor; lo anterior, 
en atención a que el acto reclamado es distinto al efectuado por el Legislador 
Estatal.

II. Violación a los diversos principios que integran la libre administra
ción de la hacienda municipal

56. En diverso aspecto, el Municipio actor aduce de manera genérica en 
su segundo y último conceptos de invalidez que el artícu lo 6 y la adición del 
di verso numeral 15 Quáter de la Ley de Coordinación Estatal del Estado de 
Morelos, son contrarios al principio de libre hacienda municipal previsto en el 
artícu lo 115, fracción IV, constitucional, en virtud de que el primer numeral dis-
minuye, de un veintidós a un veinte por ciento, el porcentaje de las participacio-
nes federales que corresponden a los Municipios, lo que implica una disminución 
de hasta un dos por ciento de los ingresos que corresponden a su represen-
tada; en tanto que el segundo numeral, autoriza que con el dos por ciento dis-
minuido, se creé el Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, con el fin de amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de los 
laudos laborales que han sido emitidos en contra de los Municipios del Estado 
de Morelos.

57. Tal argumento resulta infundado. Dada la forma en cómo está plantea-
do el referido concepto de invalidez,21 será necesario citar el artícu lo 6 de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, que se reformó a tra-
vés del Decreto 1370, aquí impugnado; así como el texto anterior del mismo 
precepto, pues su examen comparativo permitirá advertir los alcances de la 
reforma que aquí se analiza.

21 En este apartado se analizarán de manera conjunta todos aquellos conceptos de invalidez que 
están relacionados con la violación al artícu lo 115 constitucional, los cuales el Municipio recurrente 
desarrolla a lo largo de todo su escrito de demanda.
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TEXTO VIGENTE (IMPUGNADO)
Lo destacado en negritas  

corresponde a las porciones  
legales impugnadas.

TEXTO ANTERIOR

"De las participaciones

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015
"Artícu lo 6. A los Municipios de la en
tidad les corresponde y perci birán 
ingresos por concepto de las partici
paciones federales que reciba el Go
bierno del Estado, en la proporción 
que para cada fondo se establece a 
continuación:

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"I. Del Fondo General de Participacio
nes, el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"IV. Del impuesto especial sobre pro
ducción y servicios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"V. Del impuesto sobre automóviles 
nuevos, el 20% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el

"De las participaciones

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015)

"Artícu lo 6. A los Municipios de la entidad 
les corresponde y percibirán ingresos 
por concepto de las participaciones fede-
rales que reciba el Gobierno del Estado, 
en la proporción que para cada fondo se 
establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el
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conjunto de participaciones a sus Munici-
pios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"VII. De los ingresos extraordinarios 
que por concepto de participaciones 
en ingresos federales le distribuya la 
Federación al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro concepto que no es
tablezca la forma de repartirlo, se dis
tribuirá a los Municipios el 20% en 
forma proporcional al coeficiente que 
resulte de dividir el total de las parti
cipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los Mu
nicipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

(Reformado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"De los recursos obtenidos por el Es
tado, referentes a los conceptos seña
lados en las fracciones I, III, IV, V y VII, el 
2% se destinará a la constitución de un 
Fondo para la Atención de Infraestruc
tura y Administración Municipal.

conjunto de participaciones a sus Munici-
pios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en ingre-
sos federales le distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no es tablezca la forma de 
repartirlo, se dis tribuirá a los Municipios 
el 22% en forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir el total de 
las parti cipaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

"El aumento del 2% de las Participaciones 
a los Municipios que ha quedado plas-
mado, preferentemente se destinará a la 
Seguridad Pública Municipal y laudos."
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58. El texto del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, pone en evidencia que la reforma consistió fundamentalmente 
en disminuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos 
distribuye entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) fondo gene-
ral de participaciones; b) impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) im-
puesto especial sobre producción y servicios; d) impuesto sobre automóviles 
nuevos; y, e) ingresos extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno 
Estatal.

59. Así, en términos del artícu lo 6 de la Ley impugnada, los Municipios re-
cibirán por concepto de participaciones federales, el 20% del total Fondo Gene-
ral de Participaciones; el 100% del Fondo de Fomento Municipal; el 20% del total 
de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% del 
total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del im-
puesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraordi-
narios que, por concepto de participaciones en ingresos federales le distribuya 
la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no esta-
blezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las participacio-
nes pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

60. Ahora bien, del análisis integral del segundo concepto de invalidez, lo 
que se advierte es que el Municipio actor sostiene en específico que el artícu-
lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII de la Ley de Coordinación Hacendaria del Es-
tado de Morelos, es inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 
22% a un 20%, las participaciones que el Estado distribuye entre los Munici-
pios, lo cual –dice– es contrario al principio de libre administración hacendaria, 
pues en su concepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, ade-
más de que son los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar 
la aplicación de los recursos relativos a las participaciones federales que les 
son entregadas.

61. Como se adelantó son infundados estos argumentos y para justificar 
esta afirmación, a continuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta 
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Suprema Corte, en relación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.22

62. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

63. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía mu-
nicipal.23 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa al Municipio Libre.

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

22 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
23 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (Primera Sala. Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, con número de 
registro digital: 163468)
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c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, y 
no para la totalidad de los mismos.24

d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entender-
se en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el 
ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesida-
des y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente.25

f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.26

24 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de rubros: 
"HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinien-
tos catorce, respectivamente.
25 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro: "HACIENDA MUNICI-
PAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, 
PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRA-
CIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
26 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el Tri-
bunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005 «publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 814, con número de 
registro digital: 179065», cuyo rubro es el siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SE-
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
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g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 
destinados a los Municipios,27 que consiste en que los Municipios tienen derecho 
a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de manera 
que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intereses co-
rrespondientes.

h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las par-
ticipaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; de 
ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar intereses.28

64. De lo expuesto se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribu-
ciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS 
RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
27 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucio-
nal garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional 
exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
28 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmen-
te aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que éstos recursos también integran la ha-
cienda municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo 
a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
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plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

65. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 constitucio-
nal, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que puede 
integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo particular 
aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre admi-
nistración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal compren-
de un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la disposición 
constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, por otra, 
la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en que se integra la 
hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan comprendidos en 
el aludido régimen de libre administración hacendaria.29

66. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participa-
ciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

67. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un sis
tema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de la 
forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para que 
las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

68. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legisla-
turas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con 

29 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000, de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 
514, registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGI-
MEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL)."
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total autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en 
la entidad.

69. Esta facultad que se otorga a las Legislaturas Locales se retoma por la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artícu lo 115, frac-
ción III, que dispone:

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca 
a su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
el Congreso del Estado."

70. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en 
el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se ob-
tenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que determi-
ne la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o.-A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
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puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo esta-
blecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que le 
corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución entre 
los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones terri-
toriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al 
Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

71. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará las 
participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, y 
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que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del Fondo General de 
Participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial sobre 
producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que reci-
ban los Estados.

72. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
vulnera el principio de libertad hacendaria, al reducir del 22% al 20%, la canti-
dad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios por 
concepto de participaciones federales, puesto que dicha reducción es acor-
de con los parámetros que se establecen en la citada Ley de Coordinación 
Fiscal.

73. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional 
y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por con-
cepto de participaciones, y otras,30 no implica una infracción al principio de 
autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la 
hacienda municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y 
aplicación de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se con-
dicionan el ejercicio de los recursos que, por un 20% corresponden a los Mu-
nicipios del Estado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan 
directamente.

74. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que, por concepto de participaciones reciben los Munici-
pios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En consecuen-
cia, no asiste razón al Municipio recurrente cuando aduce una violación al 
principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el ar-
tícu lo 115 constitucional.

30 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal.
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75. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,31 en la que declaró la validez de los Decretos 216 
y 264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More-
los, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

76. En otro orden de ideas, el argumento en el que el Municipio actor mani-
fiesta que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los su-
puestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
los que se permite la retención o disposición de las participaciones federales 
que les corresponden a los Municipios, resulta infundado.

77. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se 
encuentre autorizada por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en 
el registro correspondiente,32 también lo es que contrario a lo expresado por el 
Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación no 
opera en la especie.

78. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios.

79. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos re-
cibían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 
sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, el 

31 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
32 Véase la jurisprudencia (constitucional y administrativa) P./J. 40/2005 «publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 1023, con 
número de registro digital: 178399», de rubro: "PARTICIPACIONES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFECTACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INS-
CRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE."
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Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil diecisiete, 
las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que 
esa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley 
de Coordinación Fiscal.

80. No obstante lo anterior, el Municipio hace valer su argumento partiendo 
de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de participacio-
nes federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es un 
recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin que 
se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicional 
no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden cons-
titucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, porque 
sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá 
afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los 
Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada por el 
Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades y Municipios.

81. Además, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Muni-
cipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el 
presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impugnada 
afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también resulta 
infundada.

82. Ello es así, toda vez que este Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 
46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA EN-
TREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."33 expresó que de la interpreta-

33 Jurisprudencia P./J. 46/2004 «con número de registro digital: 181288», publicada en el Semanario 
Ju dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, de rubro 
y texto: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRI-
DAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—
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ción sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que 
pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número impor-
tante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra Consti-
tución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos 
económicos municipales.

83. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115 
la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
com petencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales y, que por ello, una vez que la Fede-
ración decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucio-
nal garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la 
facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto muni-

La reforma de mil novecientos noventa y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consoli-
dó la autonomía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa 
en materia impositiva, como vía para proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a di-
chas competencias y responsabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el con-
cepto de hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de 
integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación y los Estados no limiten, 
mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda 
municipal; finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran 
la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación 
sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de 
los Ayuntamien tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, 
puede concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad 
de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atri-
buido en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado 
también que los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas 
responsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo 
de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación 
y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, in-
cumplen o retardan tal compromiso los privan de la base material y económica necesaria para 
ejercer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por 
tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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cipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza 
acerca de sus recursos.

84. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-
sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

85. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos mu-
nicipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de 
entregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Muni-
cipios respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio 
en cita, en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe 
obligación jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones 
federales.

86. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les co-
rresponden al Estado, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios el 
porcentaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que 
se cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

87. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V, y VII, de la Ley 
de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, las cuales fueron 
modificadas a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial Tierra y 
Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.
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SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional respec-
to de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, median te 
Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil dieci-
séis, en términos del considerando quinto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 
de la litis, a la oportunidad, a la legitimación activa y pasiva y a las causas de 
improcedencia (respecto de desestimar la causa de improcedencia atinente a 
que el Municipio actor carece de legitimación activa para promover la contro-
versia constitucional, y determinar que no se acredita la causa de improceden-
cia alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa controversia 
constitucional 15/2013).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
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Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del conside-
rando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer 
de oficio respecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo, en sus parte I, denominada "Voz y voto en el proceso técnico legislativo 
de reducción de participaciones federales", y II, denominada "Violación a los 
diversos principios que integran la libre administración de la hacienda munici-
pal", consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera 
por gozar de vacaciones al haber integrado la Comisión de Receso correspon-
diente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE SOBRESEERSE RESPECTO 
DE MANIFESTACIONES GENERALES E IMPRECISAS DE ACTOS IMPUG
NADOS EN LA DEMANDA (EJECUCIÓN DEL DECRETO 1370 EMITIDO POR 
LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE DE
SESTIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIE
REN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTRO
VERSIA, ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN 
AM BAS LA MISMA NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. PROCESO LEGISLATIVO. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LA 
EMISIÓN DE NORMAS GENERALES (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V 
Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS).

VII. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PREVIS
TOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
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REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS 
Y PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS MÁR
GENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUANTÍA 
QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, NO 
IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIEN
TO DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICI
PIOS, RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE 
RECURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRAC
CIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

XI. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

XII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO 
ESTÁN OBLIGADAS A ENTREGAR MÁS DEL VEINTE POR CIENTO DE 
AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS).

XIII. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. NO CONSTITUYE UNA GARANTÍA 
INSTITUCIONAL QUE TENGA POR OBJETO SALVAGUARDAR LAS ESFE
RAS COMPETENCIALES DE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
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(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

XIV. HACIENDA MUNICIPAL. FACULTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA REDUCIR LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS A LOS MUNICIPIOS 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10/2017. MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIOS: DANIEL 
ÁLVAREZ TOLEDO Y EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintinueve de agosto de dos 
mil diecinueve.

VISTOS, los autos, para resolver la controversia constitucional 10/2017.

RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la demanda, autoridades demandadas y 
norma impugnada. Por escrito presentado el dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, María del Carmen Villegas Toledo, con el 
carácter de síndica del Ayuntamien to del Municipio de Mazatepec, Morelos, pro-
movió controversia constitucional en la que demandó la invalidez del "Decreto 
1370 publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ del Estado de Morelos, 
el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis"; en particular, las fracciones II, III, 
IV, V y VII, y el último párrafo, todos del artícu lo 6; así como el artícu lo 15 Quáter, 
todos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; así como 
su aplicación o ejecución.

2. Como autoridades demandadas señaló al gobernador constitucional del 
Estado de Morelos; al Congreso del mismo Estado, a su mesa directiva; y a los 
secretario de Gobierno y de Finanzas y Planeación de esa misma entidad 
federativa.
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3. SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. La síndica del Municipio actor 
manifiesta, en síntesis, lo siguiente:

I. En el primer concepto de invalidez sostiene que las fracciones II, III, IV, 
V y VII, y párrafo final, todos del artícu los 6 de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, son contrarios al artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución General que establece el principio de libre administración de los 
Municipios, pues de manera arbitraria disminuye, de un veintidós a un veinte 
por ciento, el porcentaje de las participaciones federales que corresponden a 
los Municipios, lo que implica una disminución de hasta un dos por ciento de los 
ingresos que corresponde a su representada.

El artícu lo 15 Quáter de la ley impugnada es inconstitucional porque con el 
dos por ciento disminuido, se crea el Fondo para la Atención de Infraestructura 
y Administración Municipal, con el fin de amortizar los adeudos resultantes de 
la ejecución de los laudos laborales que han sido emitidos en contra de los 
Municipios del Estado de Morelos.

La síndica municipal expone los casos de excepción en los cuales, confor-
me a la jurisprudencia de esta Suprema Corte, resulta válido afectar las partici-
paciones federales, a saber: i) el pago de obligaciones contraídas por los 
Municipios previa autorización de las Legislaturas Locales e inscripción en el 
registro correspondiente y ii) por voluntad manifiesta del Municipio de destinar-
los a un determinado fin; sin embargo, dice, los preceptos cuya invalidez de-
manda no se encuentran en ninguno de esos casos de excepción.

Sostiene que no existe una norma general que autorice, al Congreso del 
Estado, a disponer del dos por ciento de las participaciones federales destina-
das al Municipio de Mazatepec, por lo que tal imposición constituye una viola-
ción al principio de libre administración de la hacienda municipal, ya que son 
los propios Municipios quienes en todo caso deben priorizar la aplicación de los 
recursos, sin que éstos se vean afectados por intereses ajenos o por cuestiones 
que, por desconocimien to, las obliguen a ejercerlos en rubros no prioritarios o 
distintos al de sus necesidades reales.

Aduce que los efectos de la resolución que se emita en este asunto "... de
ben hacerse extensivos para que no se prive al Ayuntamien to que represento 
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de todas las participaciones y aportaciones que reciba, ya sea de tipo federal e 
incluso estatal, como es aquellos incrementos que se han establecido en el pre
supuesto federal y estatal de ingresos, así como la Ley de Ingresos y Egresos 
del Estado de Morelos ..."

II. En el segundo concepto de invalidez, la promovente señala que con la 
disminución de los porcentajes de las participaciones federales destinadas a 
los Municipios del Estado de Morelos y con la creación del Fondo para amorti-
zar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los 
Ayuntamien tos del Estado de Morelos, se lesionan los derechos económicos de 
la municipalidad que representa, pues, dejando de observar el principio de pro-
gresividad, de manera arbitraria se están disminuyendo las aportaciones que 
conforman la hacienda municipal, afectando el nivel de vida de los habitantes 
del Municipio; además, dice, se viola el principio de progresividad, pues la ley, 
en su redacción anterior, sí era acorde con los principios que protege el artícu lo 
115 de la Norma Fundamental.

El decreto impugnado incumple con el principio de legalidad, congruen-
cia, exhaustividad y progresividad, contemplados en los artícu los 1o. y 16 cons-
titucionales, vulnerando los derechos humanos sociales y el bien común, pues, 
dice, no se advierte una motivación suficiente para su aprobación y posterior 
publicación, toda vez que dicha reducción afecta y reduce las condiciones de 
la hacienda municipal.

Refiere que el acto que se impugna resulta violatorio del principio de "ex-
presión de la soberanía básica o fundamental de los Municipios", pues el Decre-
to 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, inobservó el principio 
de progresividad, toda vez que no mejora las condiciones de la hacienda muni-
cipal, sino por el contrario, las afecta y las reduce. Insiste en que la redacción 
de la ley que regía hasta antes de la entrada en vigor del decreto impugnado, sí 
respetaba el aludido principio constitucional.

III. En el tercer concepto de invalidez sostiene que el decreto impugnado 
contraviene el artícu lo 133 constitucional; al respecto, argumenta que deben de-
clararse inconstitucionales los preceptos impugnados porque otorgan al Poder 
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Ejecutivo del Estado de Morelos, una facultad discrecional para interpretar capri-
chosamente la normatividad impugnada, siendo que es a esta Suprema Corte 
a quien corresponde la facultad para interpretar cualquier tipo de ley.

En el mismo orden, sostiene que la Ley de Coordinación Fiscal está por 
encima de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, por lo que 
esta última no puede contradecir a la primera; en el caso particular, señala que el 
artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la entrega de las 
participaciones federales no puede ser objeto de deducciones, por lo que si la 
anterior ley establecía un porcentaje que ascendía al 22%; entonces, el decreto 
impugnado ya no podría reducirlo, ni mucho menos ser afectado "a fines espe-
cíficos", como lo es la destinación para el Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal.

De conformidad con el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
participaciones federales que habían sido asignadas durante la vigencia de la 
anterior ley no pueden retenerse; no obstante, el decreto impugnado sí realiza 
esa retención, pues disminuyó el porcentaje de las participaciones a un veinte 
por ciento. Si bien el citado artícu lo 9o. establece que solamente se podrán 
afectar las participaciones federales en el caso de que se trate de las corres-
pondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo de Fomento Munici-
pal y a los recursos a los que se refiere el artícu lo 4.A, fracción de la misma ley; 
sin embargo, dicha afectación sólo podrá realizarse en garantía, pero no para 
una administración independiente a través del fideicomiso al que se ha hecho 
referencia.

Además, aduce que para que dicha afectación pueda llevarse a cabo, se 
necesita que exista una autorización de las Legislaturas Locales y que las mis-
mas estén inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el capítulo 
VI del título tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y de los Municipios, aspectos que no se colmaron con la emisión del de-
creto impugnado.

Por último, señala que en términos del artícu lo 9o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, para que se puedan afectar las aportaciones y participaciones fe-
derales, es necesario que exista previamente un convenio entre el Ayuntamien to 
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con el Gobierno Estatal, lo cual nunca se precisó y acreditó al momento de 
efectuarse la reforma que originó el decreto impugnado.

IV. En el cuarto concepto de invalidez señala que los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Morelos, al aprobar y promulgar la reforma a las frac-
ciones II, III, IV, V y VII y párrafo final del artícu lo 6, y la adición al artícu lo 15 
Quáter, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, violaron 
el artícu lo 115 constitucional, pues, dice, "... las autoridades responsables sola
mente quieren hacerse del dinero que originariamente le corresponde a los Mu
nicipios y manejarlo a través de un fideicomiso en el que no tienen participación 
directa ninguno de los Municipios del Estado, lo cual viola la Hacienda Munici
pal ..."

El Gobierno del Estado no tiene facultades para retener las participaciones 
federales en virtud de que éstas se rigen por la Ley de Coordinación Fiscal, por 
lo que el fondo que pretende crearse a través del artícu lo 15 Quáter de la ley 
impugnada, viola el artícu lo 115 constitucional y el diverso 6 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal que dispone: "Las participaciones serán cubiertas en efectivo, 
no en obra, sin condicionamien to y no podrán ser objeto de deducciones, sin 
perjuicio de los dispuesto en el artícu lo 9o. de esta ley."

Finalmente, aduce que el Gobierno del Estado de Morelos, a través de la 
Secretaría de Hacienda, sólo cumple una labor de mediación administrativa con 
las participaciones consistentes en recibir de la Federación y entregarlo en 
forma íntegra a los Municipios; sin embargo, en el caso concreto "... nos hacen 
un descuento de hasta el 2% para llevar a cabo el Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, lo que constituye de facto una reten
ción, y al retener nuestras participaciones federales, nos privan de la base ma
terial y económica necesaria para ejercer nuestras obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 constitucional ..."

4. TERCERO.—Artícu los que se estiman violados. Los preceptos que se 
estiman vulnerados son los artícu los 1o., 16 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

5. CUARTO.—Admisión y trámite. Por acuerdo de diecinueve de enero 
de dos mil diecisiete el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
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ción ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional a la que correspondió el número 10/2017; asimismo, remitió el 
expediente a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien fue designada 
como ponente para formular el proyecto de resolución respectivo.

6. En proveído de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, la Ministra 
instructora admitió a trámite la demanda, ordenó emplazar a las autoridades 
demandadas a fin de que formularan su contestación y dio vista a la procurado-
ra general de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera. En el mismo auto, la instructora determinó que la autoridad 
secretario de Hacienda y Planeación del Estado de Morelos no tenía legitima-
ción pasiva para ser demandado en esta controversia constitucional.

7. QUINTO.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
El encargado del despacho de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos 
sostiene que el Municipio de Mazatepec carece de legitimación ad causam 
para incoar esta controversia constitucional, toda vez que desde su perspecti-
va, carece de la titularidad del derecho que pretende hacer valer, en virtud de 
que el gobernador de dicho Estado no ha realizado algún acto que invada su 
órbita competencial; por la misma razón, considera que se actualiza la falta de 
legitimación pasiva por parte del Poder Ejecutivo Estatal.

8. En relación con los conceptos de invalidez manifiesta, en síntesis, lo 
siguiente:

"No se viola el derecho a la libre hacienda y administración de los Munici-
pios, contenido en el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

"El artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 
no es inconstitucional, tomando en consideración que el Decreto 1370 respeta 
el 20% de las participaciones federales que le corresponde recibir a los Munici-
pios, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal. Es decir, no 
implica una infracción al principio de autonomía hacendaria ni a la libre admi-
nistración, pues la cuantía que recibirá el Municipio actor por concepto de 
participaciones federales se encuentra dentro de los márgenes constitucional y 
legalmente permitidos.
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"El Decreto 1370 no vulnera los artícu los 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal 
y 115, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, toda vez que el porcentaje del que se duele el Municipio actor no tras-
ciende a su libre disposición, ni mucho menos tiene injerencia en la aplicación 
de los recursos provenientes de participaciones federales destinados a los 
Municipios.

"El Poder Ejecutivo no pretende determinar el destino o uso que debe dár-
sele a los recursos que le corresponden al Municipio accionante, sino por el con-
trario, su marco de actuación se circunscribe a aplicar los porcentajes y montos 
previstos por la normatividad estatal; por tanto, los recursos sobre los cuales debe 
atenderse el principio de libre hacienda municipal son aquellos que entran y 
afectan efectivamente su esfera económica, como ingresos, activos o pasivos.

"De acuerdo con los criterios sostenidos por esta Suprema Corte, al resol-
ver casos semejantes, las participaciones federales únicamente forman parte 
de la hacienda municipal, hasta que dichos recursos entran y afectan su esfera 
económica, como ingresos, activos o pasivos, y es en ese momento cuando el 
Municipio debe administrarlos libremente, sin que las autoridades federales o 
estatales puedan impedir ese libre manejo.

"El gobernador constitucional, a través de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Morelos, ha respetado la autonomía hacendaria muni-
cipal, por lo que no existe violación al marco constitucional vigente, ya que ha 
realizado en tiempo y forma la transferencia de los recursos que por concepto 
de participaciones federales le fue autorizado al Municipio de Mazatepec, de 
acuerdo con los porcentajes autorizados con fundamento en los artícu los 6 de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos y 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal.

"En la parte considerativa del decreto impugnado se expusieron los moti-
vos por los cuáles se justificó la necesidad de crear el Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, haciendo énfasis en la grave si-
tuación financiera que enfrentan los Municipios en el Estado de Morelos, lo que 
imposibilita que éstos cumplan con acciones de gobierno fundamentales dada 
la falta de recursos económicos a consecuencia de inadecuadas administracio-
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nes, dando como resultado el incumplimien to de resoluciones judiciales que se 
encuentran en etapa de ejecución y con posibilidad de sanción en caso de 
incumplimien to, consistente en la destitución, de manera individual o colegiada 
del Ayuntamien to respectivo.

"Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, en el decreto que se im-
pugna, implementaron el Fondo de Reserva para distribución entre los Munici-
pios, con el fin de destinar de manera específica al pago de pasivos laborales 
debidamente acreditados en su etapa procesal de cumplimien to; ello, al tener 
en cuenta que existe un elevado riesgo de la destitución de alguno de los miem-
bros del Ayuntamien to, como consecuencia de la problemática del pago de 
obligaciones derivadas del incumplimien to de laudos de los órganos jurisdic-
cionales; sobre todo, porque éstos cuentan con facultades para hacer cumplir 
sus determinaciones, aplicando diversos medios de apremio, incluso la separa-
ción del cargo.

"La configuración del fondo en comento se ideó con la finalidad de facilitar 
y transparentar la disposición y aplicación de los recursos, sin que se afecte la 
autonomía hacendaria municipal, toda vez que los Ayuntamien tos continuarán 
recibiendo sus participaciones, cuya aplicación no se condiciona, en tanto que 
los recursos del fondo resultan ser adicionales.

"No es inconstitucional el decreto impugnado, pues el fondo no se entrega 
de manera discrecional ni está sujeto a una autoridad intermedia, en razón de 
que la autoridad encargada de administrarlo forma parte de la administración 
estatal.

"El citado fondo cubre con los elementos sostenidos por la Suprema Corte 
para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga, toda 
vez que se efectuará con base en una fórmula establecida en el artícu lo 6 de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y la Ley de Coordina-
ción Fiscal; además, el mecanismo de un fideicomiso evidencia transparencia y 
certeza en el manejo de los recursos, lo que dota a los Ayuntamien tos de mayor 
seguridad jurídica.

"Los recursos orientados al Fondo para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal, son adicionales a las participaciones que legal y consti-
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tucionalmente perciben y corresponden a los treinta y tres Municipios del Estado 
de Morelos, por tanto, se respeta el artícu lo 115 constitucional, toda vez que 
seguirán percibiendo el monto total de las aportaciones que les corresponde.

"El porcentaje que el Estado distribuye entre los Municipios por concepto 
de participaciones federales no vulnera el artícu lo 115 constitucional, pues con-
trario a lo que manifiesta el Municipio actor, la reducción del porcentaje de las 
participaciones federales de un veintidós a un veinte por ciento no es inconsti-
tucional, porque dicho porcentaje de ingresos extraordinarios no está previsto 
en la Ley de Coordinación Fiscal.

"La determinación de reducir dichos ingresos no infringe precepto consti-
tucional alguno, pues las entidades federativas tienen un amplio margen de 
configuración administrativa para distribuir los recursos extraordinarios entre 
sus Municipios.

"Las controversias constitucionales son improcedentes contra normas ge-
nerales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos 
de invalidez. En este sentido, cita el precedente relativo a la controversia cons-
titucional 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que se 
reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar los artícu los de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, en cuya resolución, esta Su-
prema Corte estableció que si bien existe una libre administración de la hacienda 
municipal, ésta opera de manera exclusiva en relación con los recursos efecti-
vamente percibidos por los Municipios en términos de la normativa correspon-
diente, y no respecto de aquellos que no le corresponda recibir por virtud de las 
normas relativas.

"Finalmente, sostiene que la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos respeta el mínimo legalmente protegido del 20%, conforme a lo pre-
visto en el artícu lo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que los ingresos 
que se reciben adicionalmente de ese 20%, se trata de ingresos extraordina-
rios; por tanto, dice, se actualiza una causal de improcedencia, máxime que se 
trata de una situación que ha quedado superada por parte de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación."
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9. SEXTO.—Contestación del secretario de Gobierno del Estado de Mo
relos. El secretario de Gobierno de dicha entidad federativa formuló su escrito de 
contestación de manera idéntica a como lo hizo el encargado del despacho 
de la Consejería Jurídica.

10. SÉPTIMO.—Contestación del Congreso del Estado de Morelos. El Con-
greso del Estado, a través de la dipu tada Beatriz Vicera Alatriste, presidenta de 
la mesa directiva, contestó, en síntesis, lo siguiente:

"La controversia constitucional debe sobreseerse, en términos del artícu lo 
19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, ya que el Municipio de 
Mazatepec, Morelos, no cuenta con interés legítimo, pues para la existencia 
de éste, se requiere de una afectación que resienta en su esfera de atribuciones, 
por lo que la Legislatura Estatal no vulnera su autonomía municipal.

"El Poder Legislativo del Estado de Morelos, de conformidad con el artícu lo 
40, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuen ta 
con las facultades constitucionales para expedir, aclarar, reformar, derogar o abro-
gar las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y administración del Estado.

"En cuanto a los conceptos de invalidez manifestó que éstos son infunda-
dos, pues las normas impugnadas no son contrarias al artícu lo 115, fracción IV, 
de la Constitución.

"Los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia impositi-
va, como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar las com-
petencias y responsabilidades que le son inherentes, sino que el sistema que 
establece es más complejo, pues la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé el concepto de hacienda pública, integrada por los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas Estatales establezcan como participaciones federales y otros 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos.

"La fracción IV del artícu lo 115 constitucional, establece el principio de in-
tegridad de los recursos municipales, pues garantiza a los Municipios la recep-
ción puntual y efectiva de los mismos, porque la facultad constitucional exclusiva 
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de programar y aprobar el presupuesto de egresos de la que gozan, presupone 
que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen.

"Existe la obligación de la Federación y de los Estados de entregar en 
forma puntual e íntegra los recursos que corresponden a los Municipios por 
concepto de participaciones federales, la cual en sí misma lleva inmersa la exi-
gencia de la autoridad estatal de explicar de manera fundada y motivada cómo es 
que se calcularon los montos respectivos con base en la información pertinente.

"Las participaciones federales tienen su razón de ser en la facultad concu-
rrente entre el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, por lo que 
para evitar una doble tributación, el legislador federal estableció la celebración de 
convenios; en el caso, el primero de noviembre de 1979, el Gobierno del Estado 
de Morelos celebró convenio de adhesión con la Federación, en el que se obligó 
a no crear impuestos locales y federales que contrariaran al orden federal.

"Los artícu los 6o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal establecen el des-
tino, plazo y procedimien to para el cálcu lo y entrega de esas participaciones 
federales.

"Debido a la grave situación financiera que en la actualidad enfrentan los 
Municipios en el Estado de Morelos y la aplicación de diversos medios de apre-
mio de los jueces de amparo para lograr el cumplimien to de sus determinacio-
nes, es que existe la urgencia de sanear las finanzas públicas municipales; fue 
esa la razón por la que se creó el fondo destinado de manera específica al pago 
de pasivos laborales debidamente acreditados, así como al pago correspon-
diente a diversas áreas prioritarias en los términos previstos en el instrumento 
jurídico correspondiente.

"Dicho Fondo deberá operar a través de un fideicomiso público cuyo comi-
té estará integrado por el Poder Ejecutivo Estatal y el Instituto de Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos, como el organismo que repre-
sentará los intereses de los Municipios de la entidad.

"El fondo en comento cubre con los elementos sostenidos por el Máximo 
Tribunal para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga, 
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toda vez que no son contrarios al artícu lo 115 constitucional, en virtud de que 
no afectan los principios de libre administración hacendaria y autonomía muni-
cipal, pues no condiciona la disposición de aplicación de los recursos, ni impi-
de que los Municipios la ejerzan.

"Es constitucional la conformación del fondo, en virtud de que los recursos 
no se entregarán de manera discrecional, ni están sujetos a autoridad interme-
dia, pues será a través del mecanismo financiero denominado fideicomiso, el 
que se encargará de administrarlo por autoridades de la administración pública 
estatal y del organismo descentralizado creado constitucionalmente para el 
fortalecimien to de los propios Municipios.

"Concluye que la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, no viola el artícu lo 115 de la Constitución Federal, pues tiene como 
premisa contar con disposiciones que de manera preventiva atiendan la grave 
situación financiera que enfrentan actualmente los Municipios derivado del in-
debido manejo del erario municipal realizado por administraciones municipales 
anteriores, las cuales derivaron en cuantiosas resoluciones jurisdiccionales en 
contra de los Ayuntamien tos."

11. OCTAVO.—Opinión del procurador general de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

12. NOVENO.—Cierre de la instrucción. Agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (en adelante ley reglamentaria de la materia), en la que de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 34 del mismo ordenamien to, se hizo 
relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas 
ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

13. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
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I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación 
con lo dispuesto en el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, por tratarse de una controversia constitucional entre el 
Municipio de Mazatepec, Estado de Morelos, y los Poderes Legislativo y Ejecu-
tivo de dicha entidad federativa con motivo de la expedición y promulgación de 
normas generales.

14. SEGUNDO.—Certeza y precisión de la litis. En este apartado se deli-
mitará los preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente con-
troversia constitucional.

15. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis; específicamente la inconstitucionalidad de las fracciones II, 
III, IV, V y VII, así como el último párrafo, del artícu lo 6; y del artícu lo 15 Quáter 
de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos.

16. No obstante, de la lectura integral del escrito inicial de demanda se 
advierte que la causa de pedir del promovente está encaminada a controvertir 
la fracción I, del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Morelos, no así la fracción II que de manera equivocada refiere en su deman-
da. Esto es así, porque de la lectura del decreto por el que se reformó el precep-
to impugnado se aprecia que la fracción II no contiene una reducción del 
porcentaje, pues en ella se prevé al igual que en su texto anterior, la entrega 
del 100% de las participaciones que corresponden al Fondo de Fomento Muni-
cipal. Esto es, dicha porción normativa no fue modificada.

17. Por el contrario, se advierte que la reducción en el porcentaje de las 
participaciones del 22% al 20% que constituye el motivo de invalidez que el 
accionante hace valer en su demanda, se contienen en las demás fracciones, 
incluyendo la fracción I, relativa al Fondo General de Participaciones.

18. Por tanto, con fundamento en el artícu lo 39 de la ley reglamentaria de 
la materia, que faculta a este tribunal a corregir los errores que advierta en la 
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cita de los preceptos invocados,1 se estima que en la presente controversia 
constitucional debe tenerse como norma impugnada el artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V, VII y último párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Es-
tado de Morelos, así como la totalidad del artícu lo 15 Quáter de la misma ley, los 
cuales fueron modificados y adicionados, respectivamente, a través del Decreto 
1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, 
el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

19. De otra parte, el Municipio señala como actos impugnados la indebida 
aplicación o ejecución del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieci-
séis, aduciendo –de manera generalizada– que la autoridad demandada retuvo 
y/o descontó participaciones federales que le corresponden.

20. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados relativos a la indebida aplicación del decreto impugnado es gené-
rico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica cómo acontecieron 
esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o cómo se materiali-
zaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se dieron con motivo de 
una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entregadas o si 
acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la entrega 
correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, incluso 
hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar a un 
pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

21. Lo mismo debe decirse con relación al refrendo y orden de publicación 
impu tados al secretario de Gobierno del Estado de Morelos, pues si bien este 
Alto Tribunal ha reconocido la posibilidad de impugnar tales actos de manera 
autónoma,2 lo cierto es que en el caso concreto, de la lectura integral de la de-

1 "Artícu lo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamien tos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
2 Novena Época. con número de registro digital: 180374. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, materia 
constitucional, tesis P./J. 104/2004, página 1817.
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manda es posible advertir que lo efectivamente planteado en el presente asunto 
se centra en el conflicto competencial existente entre el Municipio accionante y 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, como consecuencia 
de la expedición del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis, respecto de las normas específicas ya precisadas, sin que se ad-
vierta algún motivo de invalidez específico y autónomo con relación al acto de 
refrendo o publicación, motivo por el cual el estudio de la presente controversia 
se centrará únicamente sobre las referidas normas a fin de determinar si su 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA COMPARECER EN AQUÉLLA, TANTO 
RESPECTO DEL REFRENDO, COMO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DECRETOS DEL GOBERNA-
DOR.—Conforme a los artícu los 3o., fracción I, inciso a), 8o., 12, 16, 18, 31, fracción I y 32, fracción 
XXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, para el 
despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de 
las dependencias y entidades de la administración pública centralizada, de la cual forma parte la 
Secretaría General de Gobierno, cuyo titular, entre otras atribuciones, tiene la de refrendar las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones que el gobernador expida o promulgue, para que 
sean obligatorios, así como la de administrar y publicar el Periódico Oficial del Estado. En esa virtud, 
el secretario general de Gobierno del Estado de San Luis Potosí tiene legitimación pasiva para 
comparecer en controversia constitucional conforme a los artícu los 10, fracción II y 11, segundo 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues está obligado legalmente a satisfacer, autónomamente, las 
exigencias que se le demandan respecto del refrendo de los decretos del gobernador del Estado y 
su publicación."
Novena Época, con número de registro digital: 188738. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, ma-
teria constitucional, tesis P./J. 109/2001, página 1104.
"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO.—Este 
Alto Tribunal ha sustentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos 
que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en una ley, no 
pueden tener legitimación activa en las controversias constitucionales ya que no se ubican dentro 
del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legiti-
mación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del Estado, por lo que, en 
cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio de supremacía constitu-
cional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. Por 
tanto, si conforme a los artícu los 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el refrendo de los decretos y reglamentos 
del jefe del Ejecutivo, a cargo de los secretarios de Estado reviste autonomía, por constituir un medio de 
control del ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios 
cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por 
los artícu los 10, fracción II y 11, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia."
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ámbito regulativo efectivamente conlleva la transgresión competencial alegada 
por el Municipio actor.

22. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,3 de rubro 
y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su 
caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indu-
dable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se 
impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la con-
troversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se 
impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 
135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ES-
TUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EX-
PRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que 
este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos 
o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el 
actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que 
originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir."

23. TERCERO.—Oportunidad. El artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen-
taria de la materia,4 prevé que cuando en una controversia constitucional se im-

3 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, con número de regis-
tro digital: 166990.
4 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... II. Tratándose de normas gene-
rales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día si-
guiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 
..."
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pugnen normas generales, la demanda puede promoverse en dos momentos, a 
saber: a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación; y b) dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia.

24. En el caso, se está en presencia del primer supuesto, dado que el Mu-
nicipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieci-
séis; por lo que el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del 
lunes dos de enero de dos mil diecisiete al lunes trece de febrero del mismo 
año;5 luego, si la demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciocho de enero de dos mil dieci
siete,6 es evidente que su presentación fue oportuna.

25. CUARTO.—Legitimación activa y pasiva. Por constituir un presu-
puesto indispensable para el ejercicio de la acción, se procede analizar la legi-
timación de las partes en la presente controversia constitucional.

26. Legitimación activa. En términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal,7 los Municipios tienen legitimación para promover 
este medio de control constitucional. En el caso, en representación del Munici-
pio de Mazatepec, Morelos, comparece María del Carmen Villegas Toledo, con 
el carácter de síndica del Ayuntamien to de ese Municipio, cargo que acredita 

5 Descontándose del cómputo relativo del 23 al 31 de diciembre de 2016, por corresponder al rece-
so del segundo periodo de sesiones de este Alto Tribunal; así como los días 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 
y 29 de enero, y el 4 y 5 de febrero, ambos de 2017, por ser inhábiles en términos de los artícu los 
2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; asimismo, del cómputo relativo deberá descontarse el lunes 6 de 
febrero de 2017, por ser inhábil en términos de los preceptos legales citados, en relación con el 
artícu lo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.
6 Como se advierte de los sellos que obran al reverso de la foja cincuenta y cinco del expediente. 
7 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ... I. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ... i) Un Estado y uno de 
sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. ..."
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con la constancia de mayoría de diez de junio de dos mil quince, expedida por 
el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.8

27. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos9 establece que corresponde a los síndicos representar jurídicamente a 
los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que 
éste sea parte; en consecuencia, de conformidad con los artícu los 10, fracción 
I y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia,10 procede recono-
cer la representación de la síndica del Ayuntamien to de Mazatepec, para pro-
mover la presente controversia constitucional.

8 Véase la foja 57 del expediente.
9 "Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamien to; teniendo además, 
las siguientes atribuciones: ... II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien-
to, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, 
pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; ..."
10 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
 "II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge-
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la frac-
ción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el 
carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse, y
"IV. El procurador general de la República."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de Estado, por 
el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo deter-
mine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la 
ley. El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en 
los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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28. Legitimación pasiva. Enseguida, se procede al análisis de la legitima-
ción de la parte demandada, al ser también una condición necesaria para la 
procedencia de la controversia constitucional.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

29. En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos compa-
rece el encargado del despacho de la Consejería Jurídica y su director general 
de Asuntos Constitucionales y Amparo, personalidad que acreditan con la copia 
certificada constante a foja 189 del presente expediente, en el que consta el 
cargo con el que ambos funcionarios comparecen al presente procedimien to.

30. Dichos funcionarios están facultados para representar al Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos, en términos de los artícu los 38, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos,11 y 16, fracción I y 
24 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos,12 que establecen 
que al encargado de despacho de la Consejería Jurídica y al titular de la Direc-
ción General de Asuntos Constitucionales y Amparo les corresponde represen-
tar al titular del Poder Ejecutivo en las acciones y controversias a que se refiere 
el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11 "Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: ... II. Represen-
tar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que 
se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ..."
12 "Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo 
cuenta con las siguientes atribuciones específicas: I. Intervenir con la representación jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cual-
quier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal constitucional. 
..."
"Artícu lo 24. En el caso de ausencia absoluta del consejero, será facultad del gobernador nombrar 
un encargado de despacho de la Consejería Jurídica, quien podrá desempeñar legalmente todas 
las atribuciones que originalmente corresponderían a aquél durante el tiempo que se considere 
necesario por el gobernador del Estado; lo anterior, sin perjuicio de la designación definitiva que 
realice al efecto, de conformidad con lo dispuesto por la ley."
"Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta 
con las siguientes atribuciones específicas: I. Intervenir con la representación jurídica del Poder Eje-
cutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier ca-
rácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal constitucional."
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31. Por tanto, debe reconocerse a los promoventes legitimación pasiva 
para comparecer al presente procedimien to en representación del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos

32. En representación del Poder Legislativo comparece la dipu tada Beatriz 
Vicera Alatriste, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cargo que acredita con la copia certificada del acta de sesión de doce 
de octubre de dos mil dieciséis, correspondiente al primer periodo ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Ter-
cera Legislatura.13

33. Dicha funcionaria está facultada para representar al Poder Legislativo 
de la entidad, en términos del artícu lo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Morelos, que establece como atribuciones del presi-
dente de la Mesa Directiva del Congreso, representar a éste en cualquier asun-
to en que sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente.14

34. En consecuencia debe reconocérsele legitimación pasiva para compa-
recer al presente procedimien to.

35. QUINTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el 
caso, aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

36. En sus informes, el Poder Ejecutivo y el secretario de Gobierno, ambos 
del Estado de Morelos, manifestaron que la controversia constitucional es im-
procedente, dado que el Municipio de Mazatepec carece de legitimación activa 

13 De fojas 495 a 544 del expediente.
14 "Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: ... XVI. Representar legalmente 
al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apode-
rado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al Pleno 
del Congreso del Estado. ..."
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para promoverla y, a su vez, ellas carecen de legitimación pasiva para ser de-
mandadas; lo anterior, porque –sostienen– con la emisión del decreto no se 
genera ninguna afectación al Municipio actor. En el mismo sentido, el Congreso 
del Estado de Morelos sostuvo que la controversia constitucional debía sobre-
seerse, ya que el Municipio accionante no cuenta con interés legítimo para ac-
cionar este medio de control constitucional.

37. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consisten-
te en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún perjuicio, 
constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es así, 
pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe ha-
cerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constitucionales 
y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de convic-
ción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

38. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99 de este 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."15

39. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es improce-
dente porque en el caso se está en presencia de una norma de carácter general 
que ya fue materia de otra controversia constitucional, la diversa 15/2013, pro-
movida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que también se reclamaron los 
actos legislativos tendentes a reformar diversos artícu los de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos.

40. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia 
es la que se actualiza, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en la 
fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitucio-

15 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, con número de registro digital: 193266.
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nales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren sido 
materia de una ejecutoria dictada en otra controversia".16

41. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia 
constitucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de 
diciembre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no 
obstante, en dicho asunto se impugnaron los Decretos 264, por el que se "Re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Ha-
cienda del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; y 
216 por el que se "Aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de di-
ciembre del año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veinti-
séis de diciembre de dos mil doce.17

42. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de di-
ciembre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de 
análisis en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acre-
dita la causal de improcedencia citada.

43. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley regla-
mentaria de la materia,18 respecto de los numerales 6, último párrafo y 15 Quáter 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, impugnados en 

16 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas genera-
les o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las re-
soluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas 
generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ..."
17 Véase los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
18 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. ..."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1496  Agosto 2020

la presente controversia constitucional, al haber cesado los efectos de las nor-
mas como consecuencia de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo que 
procede es el sobreseimien to respecto de dichas porciones normativas.

44. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI del artícu lo 6 y se derogaron el último párrafo de dicho 
precepto y el diverso 15 Quáter de la Ley de Coordinación Hacendaria del Es-
tado de Morelos.

45. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda 

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
no viembre de 2015)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
pro porción que para cada 
fondo se establece a 
con tinuación:

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% 
del total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformado, P.O. 13 de ju
lio de 2018)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;
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III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 22% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 22% 
del total;

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que repre-
sente el conjunto de partici-
paciones a sus Municipios 
del total de participacio-
nes de la entidad. La can-
tidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y conti-
nuará hacia la que tenga 
el mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de di-

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 20% 
del total;

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
dis tribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que repre-
sente el conjunto de partici-
paciones a sus Municipios 
del total de participacio-
nes de la entidad. La can
tidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y conti-
nuará hacia la que tenga 
el mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de di-

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 20% 
del total;

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que repre-
sente el conjunto de partici-
paciones a sus Municipios 
del total de participacio-
nes de la entidad.

La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma: Se iniciará con el 
Municipio que tenga el 
coeficiente de participa-
ción efectiva menor y con-
tinuará hacia la que tenga 
el mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de di-
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vidir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior;

VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por concep-
to de participaciones en 
ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
que no establezca la for-
ma de repartirlo, se distri-
buirá a los Municipios el 
22% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada Municipio, entre el to-
tal de las participaciones 
pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fis-
cal inmediato anterior.

El aumento del 2% de las 
Participaciones a los Mu-
nicipios que ha quedado 
plasmado, preferentemen-
te se destinará a la segu-
ridad pública municipal y 
laudos."

vidir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por concep-
to de participaciones en 
ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
que no establezca la for-
ma de repartirlo, se distri-
buirá a los Municipios el 
20% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada Municipio, entre el to-
tal de las participaciones 
pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fis-
cal inmediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados 
en las fracciones I, III, IV, 
V y VII, el 2% se destinará 
a la constitución de un Fon-
do para la Atención de In-
fraestructura y Adminis-
tración Municipal."

vidir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior;

VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por concep-
to de participaciones en 
ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
que no establezca la for-
ma de repartirlo, se distri-
buirá a los Municipios el 
20% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada Municipio, entre el to-
tal de las participaciones 
pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fis-
cal inmediato anterior."

Párrafo derogado me
diante reforma de publi
cada el 13 de julio de 
dos mil dieciocho."

(Lo resaltado es propio)
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el Fon-
do para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, que se deter-
minará aplicando los porcentajes de los 
ingresos que perciba el Gobierno del Es-
tado por concepto de las participaciones 
en ingresos federales, en la proporción 
que para cada fondo se establece a 
continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total; y,

V. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, el 2% del total.

El Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal se regirá 
en términos del contrato respectivo que 
se emita al efecto; el monto total de los 
recursos de este fondo que resulte de la 
suma de los importes a que se refieren 
las fracciones del presente artícu lo, se 
aplicarán para amortizar los adeudos re-
sultantes de la ejecución de laudos labo-
rales y en acciones, prioritarios, de los 
Municipios del Estado.

"Artícu lo 15 Quáter.

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado por:

I. El gobernador del Estado, o la persona 
que designe como representante, quien 
lo presidirá;

II. La persona titular de la Secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo Estatal;

IV. El dipu tado presidente la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal y Desarrollo Re-
gional; y,

V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

La persona titular de la Dirección General 
del Instituto para el Desarrollo y For ta le-
cimien to Municipal del Estado de Morelos, 
participará en las sesiones del Comité 
Técnico como secretario técnico.

Cada uno de los integrantes mencionados 
en las fracciones que anteceden podrán 
designar un suplente, respectivamente.

Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de los 
Gobiernos Federal, Estatal o Municipal, 
así representantes de los sectores públi-
cos y privados, siempre que así lo acuer-
den los integrantes del propio comité, los 
que únicamente participarán con voz."

46. Del cuadro comparativo es posible desprender que existe un cambio 
normativo sustantivo en los artícu los 6, último párrafo y 15 Quáter, ambos de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, pues ambas porciones 
normativas fueron derogadas.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1501

47. En efecto, el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, establecía que el dos por ciento referente 
a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto 
normativo, se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, cuestión que fue derogada me-
diante el Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho.

48. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcen
tajes y conceptos a partir de los cuales se conformaba el llamado Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como el 
destino de dichos recursos (la amortización de los adeudos resultantes de 
la ejecución de laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) 
y la composición del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

49. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de 
la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial del Tri-
bunal Pleno número 25/2016 (10a.), que lleva por título y subtítulo:19 "ACCIÓN 

19 Décima Época. con número de registro digital: 2012802. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurispru-
dencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
materia común, tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 65, cuyo texto menciona: "Para considerar que se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to 
por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los si-
guientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) 
Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y 
agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, dis-
cusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la 
modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos 
que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modifi-
cación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a 
través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afec-
ten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue su jeto 
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DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

50. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye un 
motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al desa-
parecer el destino específico al cual habrá de destinarse los recursos resultan-
tes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es claro 
que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y por tanto la presen-
te controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

51. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publicado el 
trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como 
la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y la 
liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.20

y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o 
cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el núme-
ro de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de 
nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la nor-
ma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma gene-
ral, pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la 
disposición al que pertenece el propio sistema."
20 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los Fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitivi-
dad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Mu-
nicipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que 
les dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se 
encontraran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones 
y acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo prime-
ro de esta disposición.
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52. En consecuencia, lo procedente es sobreseer la presente controversia 
constitucional por cuanto hace a los artícu los 6, último párrafo y 15 Quáter, am-
bos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, al haber ce-

"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y adminis-
trativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable.
"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable; y,
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo 
y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciembre 
de 2015.
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sado sus efectos, de conformidad con los artícu los 19, fracción V y 20, fracción 
II, de la ley reglamentaria de la materia.

53. Al no existir otro motivo de improcedencia hecho valer por las partes, 
ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede al estudio de fondo 
del asunto.

54. SEXTO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son in-
fundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Mazatepec, 
Estado de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no existe falta de 
motivación en la emisión del decreto impugnado, ni se actualiza alguna viola-
ción al principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en 
el artícu lo 115 constitucional.

I. Fundamentación y motivación del decreto impugnado.

55. El Municipio actor aduce una falta de motivación en la aprobación del 
Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, por el que se adiciona-
ron y modificaron, entre otros, diversos artícu los de la Ley de Coordinación Ha-
cendaria del Estado de Morelos.

56. El concepto de invalidez es infundado. Esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido de manera reiterada el criterio relativo a que cual-
quier autoridad está obligada a cumplir con los requisitos de fundamentación y 
motivación previstos en el artícu lo 16, párrafo primero, de la Constitución Gene-
ral, pero tratándose de los actos legislativos, aquéllos se satisfacen si las autori-
dades encargadas de su formación actúan dentro de los límites de las facultades 
que la Ley Fundamental les confiere (fundamentación), y que las leyes que ex-
pidan se refieran a relaciones sociales que requieran de ser jurídicamente regu-

"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientacio-
nes ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, 
en la cuenta pública correspondiente."
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ladas (motivación), sin que implique, en modo alguno, que todas y cada una 
de las normas que integren un cierto ordenamien to deban ser necesariamente 
materia de motivación.21

57. En el caso, se satisfacen los requisitos de fundamentación y motivación 
necesarios para la creación de la norma impugnada, ya que el Congreso del 
Estado de Morelos tiene facultades para expedir el Decreto 1370, en términos 
de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 115 de la Norma 
Fundamental,22 en relación con los diversos 40, fracciones II y XV,23 y 115, frac-
ción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.24

58. En este sentido, se justifica la expedición del Decreto 1370 publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de 

21 Véase las siguientes tesis: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. FORMA DE ENTENDER ESTA 
GARANTÍA, CON RESPECTO A LAS LEYES.". (Séptima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Fe
deración, Tomo 193-198 Primera Parte, página 100, con número de registro digital: 232220); "FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.". (Séptima Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181-186 Primera Parte, página 239, con 
número de registro digital: 232351); y "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA.". (Séptima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación, Volúme-
nes 157-162 Primera Parte, página 150, con número de registro digital: 232460).
22 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ...
"IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien tos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislatu-
ras establezcan a su favor, y en todo caso: ... b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. ..."
23 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.
"Artícu lo 40. Son facultades del Congreso: ... II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las 
leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y administración interior del Estado.
(Reformada, P.O. 1 de septiembre de 2000)
"XV. Expedir las leyes en materia municipal de conformidad a las bases establecidas en los artícu los 
115 y 116 de la Constitución General de la República. ..."
24 "Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
el Congreso del Estado establezca a su favor, y en todo caso: ... III. Las participaciones federales, 
que serán remitidas a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por el Congreso del Estado. ..."
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diciembre de dos mil dieciséis, dado que en términos de lo que establece la 
Constitución Federal, las participaciones federales serán cubiertas a los Muni-
cipios por la Federación de conformidad con las bases, montos y plazos que 
anualmente determinen las Legislaturas Locales; por tanto, es evidente que las 
bases que se fijan en el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación del Estado de Mo-
relos, debían ser establecidas por dicha Legislatura.

59. En suma, de la exposición de motivos del Decreto 1370 publicado en 
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de di-
ciembre de dos mil dieciséis,25 relativa a la reforma impugnada, se advierte lo 
siguiente:

"...

"La iniciativa que se dictamina también se ocupa de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos y sobre esta materia alude el titular del 
Ejecutivo Estatal que las propuestas de reforma y adición contenidas en la ini-
ciativa, parten del hecho notorio y ampliamente conocido, de la grave situación 
financiera que en la actualidad enfrentan los erarios municipales en el Estado; 
circunstancia que repercute, en muchos casos, en la imposibilidad manifiesta por 
parte de las administraciones públicas municipales de llevar a cabo de manera 
adecuada y oportuna las acciones de gobierno e, incluso, la prestación de los 
servicios públicos en beneficio de la ciudadanía, en la medida de lo deseable.

"Precisa el iniciador que la aludida situación financiera es resultado de la 
de diversas variables económicas globales que afectan al país y, en conse-
cuencia, a sus entes públicos, así como de los manejos indebidos que del era-
rio municipal realizaron servidores públicos de administraciones municipales 
anteriores, las cuales derivaron, entre otras problemáticas, en múltiples y cuan-
tiosas resoluciones jurisdiccionales que al día de hoy se encuentran en etapa 
de ejecución en contra de los Ayuntamien tos del Estado.

"Agrega también que para los tres Poderes del Gobierno del Estado resul-
tan por demás preocupantes las condiciones jurídicas que prevalecen en los 

25 Ver páginas 19 a 21 del decreto relativo.
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Municipios de la entidad, que derivan especialmente de las consecuencias de 
los pasivos laborales correspondientes a periodos gubernativos anteriores al 
actual. Muchas de las resoluciones se encuentran en etapa de ejecución y con 
posibilidad de sanción en caso de incumplimien to, consistente en la destitu-
ción, tanto de manera individual, aplicada a los presidentes municipales, como 
de manera colegiada, a los integrantes del Ayuntamien to respectivo.

"Lo anterior, considerando que de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, las 
infracciones a la misma que no tengan establecida otra sanción y la desobe-
diencia a las resoluciones del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje se 
castigarán con la destitución del infractor sin responsabilidad para el Gobierno 
del Estado o de los Municipios. Señala también que no puede pasar inadvertido 
por ser de explorado derecho que, en términos de los artícu los 107, fracción 
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 198 de la ley 
de la materia, si una autoridad obligada al cumplimien to de una sentencia de 
amparo, no la cumple sin justificación alguna, el Alto Tribunal, funcionando en 
Pleno, separará del cargo a la autoridad responsable o vinculada y la consigna-
rá ante el Juez de Distrito y, en su caso, a su superior jerárquico, de acuerdo 
con lo establecido en el artícu lo 10, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

"El titular del Ejecutivo Estatal abunda a detalle sobre la situación la deter-
minación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del pasado mes de 
septiembre de 2015, en el sentido de separar del cargo al presidente municipal 
y la tesorera del Ayuntamien to de Emiliano Zapata, por haber desacatado diver-
sas sentencias de distintos Jueces de amparo, relacionados con el cobro de 
derechos municipales y puntualiza el iniciador sobre las facultades de los órga-
nos jurisdiccionales, para lograr el cumplimien to de sus determinaciones, a tra-
vés de la aplicación de diversos medios de apremio que la ley prevea, incluso 
la separación del cargo de las autoridades responsables o vinculadas a acatar 
sus determinaciones.

"Puntualiza el iniciador sobre la gravedad de la situación, aduciendo que 
no sólo afectaría de manera severa e irremediable el derecho de los ciudadanos 
de ejercer el cargo de elección popular para el que fueron electos –derecho de 
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ser votado–, sino que también, afectaría gravemente la gobernanza que permi-
ta el desarrollo integral –económico, social e institucional duradero– y que a su 
vez logre el armónico equilibro entre la autoridad, la población y la actividad 
económica y destaca la información que se conoce a través de las autoridades 
jurisdiccionales del trabajo, con respecto a la existencia de un potencial pasivo 
laboral a cargo de las actuales administraciones municipales de aproximada-
mente 543 millones de pesos; cantidad global respecto de la cual deben hacer-
se las siguientes precisiones:

"a) Resulta prioritario el pago de aquellos laudos cuya ejecución emana o 
se vincula con diversos juicios de amparo, los cuales ascienden a una cantidad 
aproximada de más de 63 millones de pesos;

"b) La cantidad citada de 63 millones de pesos, forma parte de la suma 
total de laudos que se encuentran en etapa de ejecución y que por tanto no 
existe posibilidad ya de modificar el sentido de los laudos dictados, mismos 
que ascienden a un monto global aproximado de 251 millones de pesos, y

"c) Por último, existen otros procedimien tos que representan una potencial 
deuda para las administraciones municipales y que eventualmente se traduci-
rían en una cantidad de más de 292 millones de pesos.

"En este sentido reflexiona el titular del Ejecutivo sobre la problemática plan-
teada y el grave conflicto para los Ayuntamien tos que cuentan con pasivos la-
borales, y que por las condiciones actuales de las arcas municipales resulta de 
imposible cumplimien to el pago de dichas obligaciones y refiere la preocupa-
ción tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo, por encontrar alternati-
vas de solución a esta problemática que permitan a los Municipios alcanzar el 
saneamien to de los compromisos presupuestales, evitando que las autoridades 
municipales del Estado continúen en un ambiente de desazón que les impida 
dedicarse a su función pública por completo y verse abandonadas a encontrar 
soluciones a los adeudos que indebidamente enfrentan, debiendo, en múltiples 
ocasiones, afectar otros programas o acciones de interés general, para satisfa-
cer las obligaciones dictadas por las autoridades laborales.

"Es así que de acuerdo a lo señalado por el titular del Ejecutivo en la inicia-
tiva que plantea, ante la urgencia que existe de sanear las finanzas públicas 
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municipales, propone la constitución de un fondo de reserva para distribución 
entre los Municipios, destinado de manera específica al pago de pasivos labo-
rales debidamente acreditados, así como a otros pagos correspondientes a di-
versas áreas prioritarias en los términos previstos en el instrumento jurídico 
correspondiente, precisa el iniciador que el referido fondo deberá operar a tra-
vés de un fideicomiso público, cuyo comité técnico esté integrado por el Poder 
Ejecutivo Estatal y el Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Es-
tado de Morelos, como el organismo que representará los intereses de los Mu-
nicipios de la entidad.

"Agrega también el iniciador que la configuración del fondo referido con 
antelación, se ha ideado para facilitar y transparentar la disposición y aplicación 
de los recursos, sin que se afecte la autonomía hacendaria municipal, toda vez 
que los Ayuntamien tos continuarán recibiendo sus participaciones conforme al 
mandato legal, cuya disposición y aplicación no se condiciona, en tanto que los 
recursos del fondo que nos ocupa, en realidad, resultan ser recursos adicionales.

"Con motivo de lo anterior, alude el iniciador a las condiciones que sostiene 
el Poder Judicial de la Federación para determinar la constitucionalidad de fon-
dos de naturaleza análoga al propuesto, en los que también se ha generado 
una distribución de recursos entre los Municipios, emanados de participaciones 
federales, manifestando al respecto:

"a) La simple disminución en el monto que se distribuye al Municipio por 
concepto de participaciones, no resulta contrario al artícu lo 115 constitucional.

"b) Tal disminución no afecta el principio de libre administración hacenda-
ria en la medida en que no condiciona la disposición o aplicación de los recur-
sos, ni impide que los Municipios los ejerzan.

"c) No se afecta la autonomía hacendaria municipal, toda vez que los Mu-
nicipios continúan recibiendo sus participaciones conforme a montos constitu-
cional y legalmente válidos, cuya disposición y aplicación no se condiciona, y 
los recursos de dicho fondo constituyen recursos adicionales.

"d) El fondo no será inconstitucional, en tanto que los recursos que lo inte-
gren se asignen a los Municipios con base en una fórmula establecida en la 
misma ley.
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"e) La constitucionalidad se sostiene porque los recursos de dicho fondo 
no se entregan de manera discrecional ni están sujetos a una autoridad interme-
dia, cuando la autoridad encargada de administrarlo, forme parte de la adminis-
tración pública, de manera que no se interrumpa la comunicación entre el 
Municipio y el Poder Ejecutivo Estatal.

"Con motivo de lo anterior, precisa el iniciador que el fondo planteado en la 
iniciativa, cubre los elementos sostenidos por el Poder Judicial de la Federación 
para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga al pro-
puesto, toda vez que la asignación de los recursos entre los Municipios se efec-
tuará con base en una fórmula establecida en el artícu lo 6 de la propia Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, cuya reforma se contiene en 
la iniciativa que se analiza y cuya aplicación transparenta la asignación que 
haya de efectuarse, también precisa que no existirá autoridad intermedia entre 
el Estado y los Municipios porque el fideicomiso que se propone y que se en-
cargará de administrarlo, será público y además estará conformado por autori-
dades de la propia administración pública estatal y del organismo descentralizado 
creado constitucionalmente para el fortalecimien to de los propios Municipios, 
de manera que no se interfiere en ningún caso en la comunicación ni en la coor-
dinación de acciones entre ambos niveles de gobierno, siendo el caso además 
que el mecanismo financiero de un fideicomiso evidencia transparencia y certe-
za en el manejo de los recursos, lo que dota a los Ayuntamien tos de mayor se-
guridad jurídica, ya que no sólo se genera la entrega directa y proporcional de 
los recursos adicionales a los Municipios de la entidad, sino que se garantiza 
que ello ocurra dada la rigidez que ofrece un fideicomiso y, con él, la interven-
ción de una institución fiduciaria.

"Adicionalmente, resalta el titular del Ejecutivo que con la constitución del 
fondo propuesto se generan obligaciones o responsabilidades de carácter la-
boral, a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado o el organismo 
público descentralizado denominado Instituto de Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal, quienes únicamente están generando, desde sus respectivos ámbi-
tos de competencia, las acciones constitucionales y legales que permitan a los 
Municipios, hacer frente a su responsabilidad y compromiso de acatar aque-
llos laudos en los que hayan sido condenados en su calidad de patrones, por lo 
que se debe excluir evidentemente cualquier subrogación al respecto, ni podrá 
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permitirse ni hacerse válido, bajo ningún esquema, el absurdo de que pudiera 
llamarse a juicio al fondo o fideicomiso que se creen por virtud de esta iniciativa, 
como si se tratara de una parte codemandada dentro de los conflictos de traba-
jo que se ventilen ante las autoridades competentes, pues como ya se señaló, 
seguirán siendo los Municipios los responsables de sus relaciones laborales y 
sus consecuencias, mientras que dicho fondo sólo les permitirá contar con los 
recursos necesarios para aligerar la carga económica que ello les procura. ..."

60. Por tanto, no asiste razón al Municipio accionante cuando sostiene que 
en la exposición de motivos de la ley en cuestión no se plasmaron los motivos 
por los cuales se realizó, en el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, la disminución del 2% de las participaciones que el Es-
tado distribuye entre los Municipios, así como para la creación del Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, pues la propuesta de 
la constitución de dicho fondo se hizo con el fin de destinarlos de manera espe-
cífica al pago de pasivos laborales debidamente acreditados, así como a otros 
pagos correspondientes a diversas áreas prioritarias.

61. Lo anterior, independientemente de que para que se considere que una 
norma se encuentra debidamente motivada no es un requisito indispensable el 
que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamien tos 
deban ser necesariamente materia de una motivación específica. Por estas ra-
zones, no existe ausencia de fundamentación y motivación en la aprobación del 
Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

II. Violación al principio de libre administración de la hacienda municipal.

62. Por la forma en cómo están planteados los demás conceptos de inva-
lidez,26 será necesario citar el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto 1370, aquí impug

26 En este apartado se analizarán de manera conjunta todos aquellos conceptos de invalidez que 
están relacionados con la violación al artícu lo 115 constitucional, los cuales el Municipio recurrente 
desarrolla a lo largo de todo su escrito de demanda.
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nado; así como el texto anterior del mismo precepto, pues su examen compara-
tivo permitirá advertir los alcances de la reforma que aquí se analiza.

Texto vigente (impugnado)
Lo destacado en negritas 

corresponde a las porciones legales 
impugnadas.

Texto anterior

"De las participaciones

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015
Artícu lo 6. A los Municipios de la enti
dad les corresponde y percibirán ingre
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
I. Del Fondo General de Participacio
nes, el 20% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016
III. De la recuperación del impuesto so
bre tenencia o uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016
IV. Del impuesto especial sobre produc
ción y servicios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016
V. Del impuesto sobre automóviles nue
vos, el 20% del total;

VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribui-

"De las participaciones

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015)
Artícu lo 6. A los Municipios de la entidad 
les corresponde y percibirán ingresos por 
concepto de las participaciones federa-
les que reciba el Gobierno del Estado, en 
la proporción que para cada fondo se es-
tablece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribui-
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rá como mínimo una cantidad equivalen-
te a la proporción que represente el con-
junto de participaciones a sus Municipios 
del total de participaciones de la enti-
dad. La cantidad a distribuir se hará de 
la siguiente forma:

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de participación efectiva a 
que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las par-
ticipaciones pagadas a todos los Munici-
pios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in
gresos federales le distribuya la Federa
ción al Gobierno del Estado, por cual
quier otro concepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se distribuirá a 
los Municipios el 20% en forma pro
porcional al coeficiente que resulte de 
dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Mu
nicipio, entre el total de las participa
ciones pagadas a todos los Munici
pios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

(Reformado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
De los recursos obtenidos por el Esta
do, referentes a los conceptos señala
dos en las fracciones I, III, IV, V y VII, el 
2% se destinará a la constitución de 
un Fondo para la Atención de Infraes
tructura y Administración Municipal."

rá como mínimo una cantidad equivalen-
te a la proporción que represente el con-
junto de participaciones a sus Municipios 
del total de participaciones de la enti-
dad. La cantidad a distribuir se hará de 
la siguiente forma:

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de participación efectiva a 
que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las par-
ticipaciones pagadas a todos los Munici-
pios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por cual-
quier otro concepto que no establezca la 
forma de repartirlo, se distribuirá a los 
Municipios el 22% en forma proporcional 
al coeficiente que resulte de dividir el 
total de las participaciones efectivamen-
te recibidas por cada Municipio, entre el 
total de las participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior.

El aumento del 2% de las participacio-
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se destinará 
a la seguridad pública municipal y 
laudos."
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63. El texto del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos pone en evidencia que la reforma consistió fundamentalmente en 
disminuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos dis-
tribuye entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) fondo general 
de participaciones; b) impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) impuesto 
especial sobre producción y servicios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; y, 
e) ingresos extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno Estatal.

64. Así, en términos del artícu lo 6 de la ley impugnada, los Municipios reci-
birán por concepto de participaciones federales, el 20% del total del fondo ge-
neral de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del 
total de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% 
del total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del 
impuesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de participaciones en ingresos federales le distribu-
ya la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no 
establezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las participacio-
nes pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

65. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, es 
inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 22% a un 20%, las 
participaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo cual –dice– es 
contrario al principio de libre administración hacendaria, pues en su concepto, 
no existe una norma que autorice dicha reducción, además de que son los pro-
pios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación de los re-
cursos relativos a las participaciones federales que les son entregadas.

66. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a 
continuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en 
relación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.27

27 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
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67. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

68. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía muni-
cipal.28 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa al Municipio libre.

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, y 
no para la totalidad de los mismos.29

45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
28 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, con número de 
registro digital: 163468.
29 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis 5/2000 y 6/2000, de rubros: "HA-
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d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entenderse 
en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el ejer-
cicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesida-
des y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente.30

f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.31

CIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinientos catorce, 
respectivamente, con números de registro digital: 192331 y 192330.
30 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉ-
LLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMI-
NISTRACIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 2000, página 514, con número de registro digital: 192327.
31 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."«publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 
2006, página 814, con número de registro digital: 179065»
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g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 
destinados a los Municipios,32 que consiste en que los Municipios tienen dere cho 
a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de ma nera 
que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intereses 
correspondientes.

h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las 
participaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Esta-
dos; de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar 
intereses.33

69. De lo expuesto se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribu-
ciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) 
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

32 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional ex-
clusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
33 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmen-
te aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que éstos recursos también integran la ha-
cienda municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo 
a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
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70. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 constitu-
cional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo 
particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda muni-
cipal comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad 
en la disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda mu-
nicipal y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma 
en que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan 
comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.34

71. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participa-
ciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

72. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un sis
tema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de la 
forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para que 
las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

73. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legisla-
turas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con total 
autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en la 
entidad.

74. Esta facultad que se otorga a las Legislaturas Locales se retoma por la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artícu lo 115, frac-
ción III, que dispone:

34 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 514, con nú-
mero de registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL 
RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)."
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"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado esta-
blezca a su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el 
Congreso del Estado. ..."

75. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% 
de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en 
el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que determi-
ne la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.
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"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional y se liquidará conforme a lo es-
tablecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que le 
corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general. ...

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones terri-
toriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al 
Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

76. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, 
y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del fondo general 
de participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial sobre 
producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que reciban 
los Estados.

77. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
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en sus fracciones impugnadas, viola el principio de libertad hacendaria, al re-
ducir del 22% al 20%, la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distri-
buye entre los Municipios por concepto de participaciones federales, puesto 
que dicha reducción es acorde con los parámetros que se establecen en la ci-
tada Ley de Coordinación Fiscal.

78. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional 
y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por con-
cepto de participaciones, y otras,35 no implica una infracción al principio de 
autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la 
hacienda municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y 
aplicación de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condi-
cionan el ejercicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Munici-
pios del Estado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan 
directamente.

79. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Munici-
pios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En conse-
cuencia, no asiste razón al Municipio recurrente cuando aduce una violación al 
principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el 
artícu lo 115 constitucional.

80. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,36 en la que declaró la validez de los Decretos 216 
y 264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More-
los, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

35 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal.
36 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
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81. En otro orden de ideas, no asiste la razón al promovente en cuanto 
sostiene que las normas cuya invalidez se reclama, no se encuentran en los 
supuestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
los que se permite la retención o disposición de las participaciones federales 
que les corresponden a los Municipios.

82. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se 
encuentre autorizada por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en 
el registro correspondiente,37 también lo es que contrario a lo expresado por el 
Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación no 
opera en la especie.

83. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios.

84. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos re-
cibían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 
sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, el 
Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil diecisiete, 
las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que 
esa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley 
de Coordinación Fiscal.

85. No obstante lo anterior, el Municipio hace valer su argumento partiendo 
de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de participacio-

37 Véase la jurisprudencia (constitucional, administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: "PARTICIPACIO-
NES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFEC-
TACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE." «publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, 
página 1025, con número de registro digital: 178399»
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nes federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es un 
recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin que 
se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicional 
no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden cons-
titucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, porque 
sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá 
afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los 
Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada 
por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en el Registro de Obli-
gaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios.

86. Además, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Muni-
cipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el 
presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impugna-
da afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también resul-
ta infundada.

87. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la jurisprudencia P./J. 
46/2004, de rubro: RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA EN-
TREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";38 expresó que de la interpre-

38 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, con número de registro digital: 181288, de 
rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La 
reforma de mil novecientos noventa y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la 
autonomía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen competen-
cial propio y exclusivo. La Constitución; sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en mate ria 
impositiva, como vía para proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas compe-
tencias y responsabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de ha-
cienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; 
su segundo párrafo establece garantías para que la Federación y los Estados no limiten, mediante 
exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; 
finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1524  Agosto 2020

tación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que 
pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número impor-
tante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra Consti-
tución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos 
económicos municipales.

88. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115, la 
Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales y que por ello, una vez que la Fede-
ración decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la media-
ción administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 
constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, 
porque la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presu-
puesto municipal de egresos de la que gozan, presupone que deben tener 
plena certeza acerca de sus recursos.

89. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-
sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemática 
de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayun-
tamien tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede con-
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en 
exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también 
que los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas respon-
sabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de 
recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la 
facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de 
la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y 
los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incum-
plen o retardan tal compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la 
entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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90. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obliga-
ción jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones 
federales.

91. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les co-
rresponden al Estado, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios el 
porcentaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que 
se cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

92. Por otra parte, deben desestimarse todas aquellas argumentaciones 
donde de manera genérica el Municipio accionante manifiesta que la disminu-
ción de un 22% a un 20%, en el porcentaje de las participaciones federales que 
corresponden a los Municipios, viola el principio de progresividad.

93. Esto porque el principio de progresividad no constituye una garantía 
institucional que tenga por objeto salvaguardar las esferas competenciales de 
los distintos órdenes de gobierno, sino que constituye uno de los principios 
fundamentales que rige en materia de derechos humanos de conformidad 
con el artícu lo 1o. de la Constitución General.39

39 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitu-
ción y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
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94. En efecto, este Alto Tribunal ha establecido por jurisprudencia que el 
principio de progresividad de los derechos humanos exige a todas las autori
dades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el 
grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los dere
chos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresivi-
dad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el 
nivel de protección de los derechos humanos de quienes se someten al orden 
jurídico del Estado Mexicano.40

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que es-
tablezca la ley. ..."
40 Décima Época, con número de registro digital: 2019325. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 63, Tomo I, febrero 
de 2019, materias constitucional y común, tesis 2a./J. 35/2019 (10a.), página 980 «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas».
"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN 
EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad que rige en materia de los derechos hu-
manos implica tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la 
efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un 
proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica 
que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de 
los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de los 
derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera pro-
gresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado Mexicano tiene el 
mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructu-
ra económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las perso-
nas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las 
autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela 
en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucio-
nal disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden 
jurídico del Estado Mexicano."
Décima Época, con número de registro digital: 2015305. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: ju-
risprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Tomo I, octubre de 
2017, materia constitucional, tesis 1a./J. 85/2017 (10a.), página 189 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas».
"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS 
POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de progresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucio-
nal y en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos gene-
rales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida 
posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. 
Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, 
dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carác-
ter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. En sen-
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95. De esta configuración es posible desprender que dicho principio opera 
en favor de las personas, pues su objeto es precisamente la tutela de derechos 
humanos, y a cargo del Estado Mexicano. En consecuencia y como se adelan-
tó, el principio de progresividad no opera como una prerrogativa o como 
una garantía propia de los órganos gubernamentales en defensa de sus 
derechos institucionales (como es el caso de la autonomía sobre su ha
cienda pública), sino como un mandato a su cargo del cual se desdoblan 
una serie de obligaciones positivas y negativas en beneficio de las perso
nas, quienes son las que pueden exigir su cumplimien to.

96. Visto así, no resulta posible que un orden de gobierno como lo es el 
Municipio, parte integrante del Estado Mexicano, haga valer una violación al 
principio de progresividad en los términos planteados, pues como ha quedado 
expuesto, este principio no constituye una prerrogativa del promovente, sino un 
elemento de tutela que despliega su ámbito de protección en favor de las per-
sonas como titulares de derechos humanos y a cargo de las autoridades del 
Estado, como lo es el propio Municipio.

97. En ese sentido, es claro que el promovente pretende hacer valer la 
vulneración a su hacienda municipal, la cual innegablemente se encuentra 
protegida por una serie de garantías institucionales que buscan salvaguardar 
su autonomía como orden de gobierno; sin embargo, lo relevante para este 
asunto es advertir que el principio de progresividad no constituye una de estas 
garantías, por lo que la defensa de su ámbito competencial no puede recaer 
simple y llanamente en este principio, de ahí lo infundado del argumento del 
promovente.

tido positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la 
obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber 
de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de 
los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene pro-
hibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcan-
ce y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador 
tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atri-
buyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel 
de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección 
reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internaciona-
les, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata 
de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber po-
sitivo de progresar)."
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98. Por otra parte, es infundado el concepto de invalidez en el que se adu-
ce que la disminución de las participaciones de un 22% a un 20% es inconsti-
tucional porque considera ingresos extraordinarios. Se afirma lo anterior, porque 
la reducción de ingresos extraordinarios no está prevista en la Ley de Coordina-
ción Fiscal; por tal motivo, es incuestionable que en ese rubro las entidades 
federativas tienen un amplio margen de configuración legislativa para distribuir 
tales recursos extraordinarios entre sus Municipios; de ahí que la determinación 
de reducir dichos ingresos no infringe precepto constitucional alguno.

99. Finalmente, no resultan atendibles aquellos argumentos en los que se 
hace referencia a la indebida aplicación o ejecución del Decreto 1370 publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis, pues, como quedó establecido en el consideran-
do segundo de esta sentencia, no se tuvo como acto impugnado a la aplicación 
o ejecución del aludido decreto.

100. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, las cuales fueron modi-
ficadas a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Li-
bertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

101. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, 
median te Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil die ciséis, en términos del considerando quinto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
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mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, al a certeza 
y precisión de la litis, a la oportunidad, a la legitimación activa y pasiva y a las 
causas de improcedencia (respecto de desestimar la causa de improcedencia 
atinente a que el Municipio actor carece de legitimación activa para promover 
la controversia constitucional, y determinar que no se acredita la causa de im-
procedencia alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa contro-
versia constitucional 15/2013).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consi-
derando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobre-
seer de oficio respecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea votó en contra.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo, en su parte I, denominada "Fundamentación y motivación del decreto 
impugnado", consistente en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, 
IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo, en su parte II, denominada "Violación al principio de libre administración 
de la hacienda municipal", consistente en reconocer la validez del artícu lo 6, 
fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspon-
diente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE SOBRESEERSE RESPECTO 
DE MANIFESTACIONES GENERALES E IMPRECISAS DE ACTOS IMPUG
NADOS EN LA DEMANDA (EJECUCIÓN DEL DECRETO 1370, EMITIDO POR 
LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIE
REN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTRO
VERSIA, ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS 
LA MISMA NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, 
V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS 
Y PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICI
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PIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINA
CIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS MÁR
GENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUANTÍA 
QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, NO 
IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIENTO 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICIPIOS, 
RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE RE
CURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRACCIO
NES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPA
LES, DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y 
UNA ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

XI. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO ESTÁN 
OBLIGADAS A ENTREGAR MÁS DEL VEINTE POR CIENTO DE AQUÉLLAS 
A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2017. MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONEN
TE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: RICARDO 
GARCÍA DE LA ROSA.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintinueve de agosto 
de dos mil diecinueve.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por es-
crito recibido el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Cer-
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Denisse Arizmendi Villegas, en su carácter de síndica del Ayuntamien to 
de Cuernavaca, Morelos, promovió controversia constitucional, demandando 
los actos que más adelante se precisan, emitidos y ejecutados por las autori-
dades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas:

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos;

• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Actos impugnados:

• Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V, VII y párrafo final 
del artícu lo 6o., y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordi-
nación Hacendaria del Estado de Morelos; que disminuye los porcentajes de 
las participaciones federales destinados a los Municipios del Estado de Mo-
relos, del 22% al 20%, y con el 2% de las participaciones disminuidas, crea el 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amor-
tizar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra 
de los Ayuntamien tos Municipales de la entidad Morelense, sin autorización del 
Ayuntamien to;

• La aplicación del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de 
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diciembre de dos mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V, 
VII y párrafo final del artícu lo 6o., y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; que traerá como 
consecuencia la disminución de los porcentajes de las participaciones fede-
rales destinados a los Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y 
la retención del 2% de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amorti-
zar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de 
los Ayuntamien tos Municipales de la entidad Morelense, sin autorización del 
Ayuntamien to.

2. SEGUNDO.—Antecedentes. Los antecedentes del caso, narrados en la 
demanda, son los siguientes:

a) Como se desprende de la constancia de mayoría de fecha veintiuno 
de junio de dos mil quince, expedida por el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, la promovente fue electa como síndica 
municipal de Cuernavaca, Morelos, por el periodo 2016-2018.

b) Con fecha uno de enero de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la primera 
sesión de Cabildo, donde asumió la posesión del cargo de síndica municipal.

c) Por Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, el Ayuntamien to tuvo conocimien to de la reforma a las frac-
ciones I, III, IV, V, VII y párrafo final del artícu lo 6o., y la adición del diverso 15 
Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; 
que ordena la disminución de los porcentajes federales destinados a los Mu-
nicipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y autoriza al Ejecutivo para 
retener el 2% de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeu-
dos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayun-
tamien tos Municipales de la entidad morelense, cuyo manejo estará a cargo 
de un fideicomiso representado y presidido por el gobernador de la entidad 
morelense.
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d) Con fecha primero de enero entró en vigor la reforma señalada en el 
inciso anterior.

e) Por escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de este Alto Tribunal, el veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, la 
síndica municipal del Ayuntamien to de Cuernavaca, se desistió de la presente 
controversia constitucional, y el veintinueve de septiembre de dos mil diecisie-
te, la Ministra instructora acordó que no ha lugar a proveer de conformidad con 
lo solicitado, puesto que el desistimien to opera sólo cuando se impugnan actos, 
más no tratándose de normas generales, como sucede en el caso.

3. TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

a) Expresa que las normas impugnadas contravienen lo previsto por el 
artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, al vulnerar los principios 
de autonomía y libre hacienda municipal;

b) Señala que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en 
los supuestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal, 
mediante los que se permite la retención o disposición de las participaciones 
federales que les corresponden a los Municipios;

c) Refiere que no existe en la legislación precepto alguno que faculte a las 
autoridades estatales a afectar libremente las participaciones de los Munici-
pios, con el objeto de cubrir afectaciones que se generen por las retenciones 
que a su vez les practique a esos recursos la Tesorería de la Federación por 
violaciones a diversas disposiciones en materia de coordinación fiscal, indepen-
dientemente de que éstas deriven del cobro de contribuciones realizado al 
Municipio actor;

d) Asimismo, expresa que no está legalmente previsto que el Poder Le-
gislativo o el gobernador de Morelos, pueda ordenar y retener participaciones 
federales para la conformación de un fideicomiso que integre una bolsa ten-
diente a responder por acciones laborales que se susciten en contra de los Muni-
cipios como fue expuesto en los motivos de creación de la ley impugnada;
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e) Manifiesta que no existe disposición alguna que autorice a la autoridad 
demandada a disponer del 2% de las participaciones federales destinadas a 
su Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración de la 
hacienda municipal e integridad de los recursos;

f) Expone que se debe garantizar a los Municipios la recepción puntual, efec-
tiva e íntegra de los recursos denominados participaciones federales, ello, por-
que la facultad de programar y aprobar el presupuesto de egresos municipal, 
presupone que deben tener plena certeza de los recursos de que disponen.

4. CUARTO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. El pre-
cepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el actor 
considera violado es el artícu lo 115, párrafo primero, fracciones II y IV.

5. QUINTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de treinta de enero 
de dos mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro-
versia constitucional, a la que correspondió el número 29/2017 y, por conexidad 
con la diversa 8/2017, designó como instructor a la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández.

6. SEXTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de treinta y 
uno de enero de dos mil diecisiete, la Ministra instructora tuvo por admitida la 
demanda de controversia constitucional, ordenó emplazar a los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, para que formularan su con-
testación dentro del plazo de treinta días hábiles; asimismo, le dio vista a la 
Procuraduría General de la República y ordenó formar cuaderno incidental res-
pecto de la suspensión solicitada por el Municipio actor.

7. SÉPTIMO.—Contestación del Poder Ejecutivo. El gobernador del Es-
tado de Morelos, por conducto de su consejero jurídico, al dar contestación a la 
demanda, señaló esencialmente lo siguiente:

a) Que el Municipio actor no formuló conceptos de invalidez en los que 
reclame vicios propios de los actos de promulgación y publicación al Poder Eje-
cutivo del Estado de Morelos;
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b) Que es facultad del gobernador promulgar y hacer cumplir las leyes 
o decretos del Congreso del Estado, a través del Periódico Oficial, "Tierra y Li-
bertad", órgano de difusión del Estado de Morelos; por lo que, los actos atri-
buibles al Poder Ejecutivo están ajustados a las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables y, por ende, no se transgredió ningún precepto constitucional;

c) Que el Congreso Local tiene la facultad para determinar las bases, mon-
tos y plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entida-
des federativas las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; mismo as-
pecto que regula la Constitución Local del Estado Morelos;

d) Que el precepto impugnado no afecta la libre administración munici-
pal dado que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se 
impide que el Municipio actor los ejerza directamente;

e) Que el 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios 
por concepto de participaciones federales, se encuentra dentro de los límites 
constitucionales y legales permitidos, puesto que la Ley de Coordinación Fiscal 
establece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% 
de las cantidades que le correspondan al Estado;

f) Que en la parte considerativa del decreto impugnado se expresó que 
ante la problemática de los pasivos laborales, y la urgencia de sanear las fi-
nanzas públicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal;

g) Que el 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se 
destinarán al Fondo en cita son recursos adicionales, por lo que el mismo no 
será inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a 
los Municipios, con base en una fórmula establecida en la misma ley.

8. OCTAVO.—Contestación del Congreso del Estado. La presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar contestación a la 
demanda, señaló en esencia lo siguiente:
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a) Que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia 
impositiva como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar 
las competencias y responsabilidades que le son inherentes;

b) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la dispo-
sición y aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son 
adicionales;

c) Que las administraciones públicas municipales se encuentran en una 
grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, de las 
múltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de ejecución;

d) Que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como la Ley 
de Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to de las sentencias 
se sancionen con la destitución del infractor o autoridad responsable;

e) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte ha pre-
cisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga;

f) Manifiesta que por tanto, la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Consti-
tución Federal.

9. NOVENO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

10. DÉCIMO.—Audiencia para la presentación de pruebas y alegatos. 
Sustanciado el procedimien to en la presente controversia constitucional, con 
fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, se celebró la audiencia pre-
vista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar-
tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
que, en términos de los artícu los 32 y 34, del mismo ordenamien to legal, se hizo 
relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofreci-
das y se puso el expediente en estado de resolución.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1539

11. UNDÉCIMO.—Desistimien to. Por escrito presentado el veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete,1 Denisse Arizmendi Villegas, en su carácter 
de síndica propietario municipal del Ayuntamien to de Cuernavaca, Morelos, so-
licitó se tuviera por desistido al Municipio actor de la presente controversia.

12. Por acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete,2 
respectivamente, la Ministra instructora no acordó de conformidad la solicitud 
de desistimien to, pues en términos del artícu lo 2o., fracción I, de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el desistimien to era improcedente al haberse 
impugnado en la controversia una norma general.

CONSIDERANDO:

13. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro-
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, frac-
ción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 
el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una controver-
sia constitucional entre el Municipio de Cuernavaca, del Estado de Morelos y los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa misma entidad federativa, en la que se 
combaten normas de carácter general.

14. SEGUNDO.—Fijación de la litis. En este apartado se delimitarán los 
preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional.

15. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se des-

1 Folios 842 a 853 de la controversia constitucional 29/2017.
2 Ibídem. Folio 854.
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prende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la incons-
titucionalidad de las fracciones I, III, IV, V y VII, así como el último párrafo del 
artícu lo 6o.; y del numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacen-
daria para el Estado de Morelos.

16. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse 
como normas impugnadas el artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V, VII y último 
párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así 
como la totalidad del diverso 15 Quáter, ambos de la misma ley, los cuales 
fueron modificados y adicionados, respectivamente, a través del Decreto 1370 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el 
veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

17. De otra parte, el Municipio señala como actos impugnados la inde-
bida aplicación o ejecución del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis, aduciendo –de manera generalizada– que la autoridad demandada 
retuvo y/o descontó participaciones federales que le corresponden.

18. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados como destacados relativos a la indebida aplicación del decreto impug-
nado es genérico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica cómo 
acontecieron esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o cómo 
se materializaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se dieron con 
motivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entre-
gadas o si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la 
entrega correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, 
incluso hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar 
a un pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

19. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,3 de rubro 
y texto siguientes:

3 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461.
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su 
caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es induda-
ble que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se 
impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la con-
troversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no 
se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurispruden-
cia P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE 
SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA 
CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la 
que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar 
los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es nece-
sario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los 
motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de 
la causa de pedir."

20. TERCERO.—Oportunidad. Procede analizar si la demanda de con-
troversia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de 
orden público y estudio preferente.

21. El Municipio de Cuernavaca, Morelos impugna, en la especie, una norma 
general consistente en el decreto que reforma las fracciones I, III, IV, V, VII y 
párrafo final del artícu lo 6o., y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, por lo que, para efec-
tos de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto por la fracción 
II del artícu lo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"...
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"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro-
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."

22. De la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es de 
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su primera publicación 
o del día siguiente al en que produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia, conforme a la ley que lo rige.

23. Del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos, se 
advierte que el actor tuvo conocimien to de la norma general, esto es, del De-
creto Mil Trescientos Setenta al momento de su publicación en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad", de fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.4

24. Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción II, antes 
transcrito, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la 
demanda transcurrió, del lunes dos de enero al lunes trece de febrero de dos 
mil diecisiete, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días del vein-
titrés al primero de enero por no ser periodo de labores de este Alto Tribunal 
de conformidad con el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y vein-
tinueve de enero; así como los días cuatro, cinco, seis, once y doce del mes de 
febrero; de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2o. y 3o., fracción II, 
de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, y punto primero, inciso c), del Acuerdo General Número 
18/2013, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

25. Por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse 
que fue promovida oportunamente.

4 Foja 04, ibídem.
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26. CUARTO.—Legitimación activa. A continuación, se estudiará la legi-
timación de quien promueve la controversia constitucional.

27. Los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitu-
cionales:

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

28. De las disposiciones legales transcritas se desprende que el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

29. En el presente asunto, suscribe la demanda en representación del Mu-
nicipio de Cuernavaca, Morelos, Denisse Arizmendi Villegas, en su carácter de 
síndica de dicho Municipio, lo que acredita con las copias certificadas de la 
constancia de mayoría de la elección del Ayuntamien to, de veintiuno de junio 
de dos mil quince, expedida por el Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana.5

30. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos establece lo siguiente:

"Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de 
sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procura-

5 A foja 30 de la controversia constitucional 29/2017.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1544  Agosto 2020

ción y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión 
personal del patrimonio del Ayuntamien to; tendiendo además, las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien to, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre-
sentar jurídicamente a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos 
y aun revocarlos."

31. Del contenido de esta disposición, se desprende que el síndico tiene 
la representación jurídica del Municipio en todos los procesos judiciales, por lo 
que procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; ade-
más de que el Municipio es uno de los entes legitimados para promover una 
controversia constitucional, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de 
la Constitución Federal.

32. QUINTO.—Legitimación pasiva. Acto continuo, se analiza la legitima-
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la proce-
dencia de la acción, en tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer 
la pretensión de la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

33. Tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia cons-
titucional, el gobernador del Estado de Morelos, así como el Congreso de dicha 
entidad federativa.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

34. En ese tenor, el artícu lo 10, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia, establece:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitu-
cionales:
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"...

"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

35. De la disposición legal transcrita, en relación con el artícu lo 11, párrafo 
primero, previamente referido, se desprende que el demandado deberá com-
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo.

36. En ese contexto, el gobernador del Estado de Morelos compareció a 
juicio por conducto de José Anuar González Cianci Pérez, quien se ostentó como 
encargado del despacho de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Es-
tado de Morelos, y Oscar Pérez Rodríguez, quien se ostentó como director 
general de Asuntos Constitucionales y Amparo del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, personalidad que acreditan, el primero, con copia certificada del 
nombramien to de fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, suscrito por 
el gobernador constitucional del Estado, y el segundo, con diversas docu-
mentales que obran en el expediente, así como su nombramien to de director 
general.6

37. El artícu lo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece:

"Artícu lo 57. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un solo indi-
viduo, que se denominará gobernador Constitucional del Estado."

38. Por su parte, el artícu lo 38, fracción II, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de Morelos establece:

"Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atri-
buciones:

6 Foja 319, de la controversia constitucional 29/2017.
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"...

"II. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, 
en las acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos."

39. Los artícu los 4, fracción V, 11, fracción XXXV, y 16, fracciones I y VII, del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica prescriben lo siguiente:

"Artícu lo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asun-
tos de su competencia, la Consejería Jurídica contará con las unidades admi-
nistrativas que enseguida se refieren:

"I. La Oficina del consejero;

"II. La Dirección General de Asuntos Burocráticos;

"III. La Dirección General de Asuntos Contenciosos;

"IV. La Dirección General de Consultoría de Asuntos Administrativos;

"V. La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo;

"VI. La Dirección General de Legislación;

"VII. La Secretaría Técnica; y,

"VIII. La UEFA."

"Artícu lo 11. Al frente de cada unidad administrativa de las que se enlistan 
en el artícu lo 4, del presente reglamento, habrá una persona titular con las si-
guientes atribuciones genéricas:

"...

"XXXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando 
así lo determine el consejero, en todos los juicios o negocios en que éste in-
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tervenga como parte o con cualquier carácter o como mandatarios, cuando se 
afecte su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como 
coadyuvantes en los juicios o negocios en que las secretarías, dependencias 
y entidades de la administración pública estatal intervengan con cualquier ca-
rácter y ejercer las acciones y excepciones que correspondan para su defensa 
administrativa o judicial."

"Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Cons
titucionales y Amparo cuenta con las siguientes atribuciones específicas:

"l. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier 
carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional;

"...

"VII. Fungir como delegado en términos de lo previsto en la Ley de Amparo, 
y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del gobernador, las 
personas titulares de las secretarías, dependencias, entidades y unidades admi-
nistrativas de la administración pública estatal, en todos los trámites dentro del 
juicio de amparo, y en los demás procesos y procedimien tos constitucionales."

40. De acuerdo con las disposiciones legales transcritas, cuando medie el 
acuerdo respectivo, la representación del gobernador del Estado de Morelos, en 
su carácter de titular del Poder Ejecutivo del Estado, particularmente en los jui-
cios relativos a las acciones y controversias donde éste sea parte, se deposita 
en el consejero jurídico, por lo que éste cuenta con facultades legales para 
comparecer en la presente controversia constitucional en representación de 
aquél. Asimismo, la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo 
tiene facultades para intervenir en esta controversia por parte del titular del 
Poder Ejecutivo.

41. Por tanto, se reconoce legitimación pasiva al gobernador del Estado de 
Morelos, quien comparece a juicio a través del consejero jurídico, y del director 
general de Asuntos Constitucionales y Amparo.
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b) Poder Legislativo del Estado de Morelos

42. Por otra parte, el Poder Legislativo compareció a juicio por conducto 
de Beatriz Vicera Alatriste, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, lo que acredita con la copia certificada del acta 
de la sesión del día doce de octubre del año dos mil dieciséis, correspondiente 
al primer período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitu-
cional de la Quincuagésima Tercera Legislatura, de la que se desprende que la 
presidencia del mismo la ostentaba la persona mencionada.7

43. En ese sentido, cabe precisar lo dispuesto por el artícu lo 36, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos:

"Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"...

"XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto 
en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona 
o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facul-
tad al pleno del Congreso del Estado."

44. De acuerdo con el precepto transcrito, el presidente de la mesa direc-
tiva cuenta con la representación legal del Congreso Local, al que se atribuye 
la emisión de las normas que se impugnan.

45. En ese tenor, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legis-
lativo del Estado de Morelos, así como de quien comparece en su representación.

46. SEXTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el caso, 
aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

7 Fojas 463 a 512 del expediente en que se actúa.
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47. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, manifestó 
que la controversia constitucional es improcedente, dado que el Municipio de 
Cuernavaca carece de legitimación activa para promoverla y, a su vez, el carece 
de legitimación pasiva para ser demandado; lo anterior, porque –sostiene– con 
la emisión del decreto no se genera ninguna afectación al Municipio actor. En el 
mismo sentido, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo que la controversia 
constitucional debía sobreseerse, ya que el Municipio accionante no cuenta con 
interés legítimo para accionar este medio de control constitucional.

48. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consis-
tente en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún per-
juicio, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto 
es así, pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente 
debe hacerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones consti-
tucionales y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de 
convicción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

49. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99, de este 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO 
DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."8

50. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es impro-
cedente, porque en el caso se está en presencia de una norma de carácter 
general que ya fue materia de otra controversia constitucional, en particular, en 
la diversa 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que 
también se reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar diversos ar-
tícu los de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

51. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, 

8 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1550  Agosto 2020

debería actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en la 
fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitucio-
nales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren 
sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia".9

52. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia 
constitucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de di-
ciembre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no 
obstante, en dicho asunto se impugnó el Decreto 264, por el que se "Reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Perió-
dico Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; así 
como el Decreto 216 por el que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece", publicado en el referido 
medio oficial el veintiséis de diciembre de dos mil doce.10

53. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de análisis 
en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita la 
causal de improcedencia citada.

54. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley reglamen-
taria de la materia, respecto de los artícu los 6o., último párrafo, y 15 Quáter, de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, impugnados en la 

9 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas generales 
o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las re-
soluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas 
generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
10 Véase los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
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presente controversia constitucional, al haber cesado los efectos de las nor-
mas como consecuencia de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo que 
procede es el sobreseimien to respecto de dichos artícu los.

55. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI y se derogó el último párrafo del artícu lo 6o., así como el 
numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos.

56. Para mayor claridad al respecto, se establece el siguiente cuadro en el 
cual se reflejan los últimos cambios legislativos de los artícu los impugnados en 
la presente controversia constitucional:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda 

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto 
de las participaciones fe-
derales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a con-
tinuación:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto 
de las participaciones fe-
derales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a con-
tinuación:

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto 
de las participaciones fe-
derales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a con-
tinuación:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;
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"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 22% 
del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 
22% del total;

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Muni-
cipio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 
20% del total;

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Muni-
cipio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 20% 
del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 
20% del total;

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad.

"La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma: Se iniciará con el 
Municipio que tenga el co-
eficiente de participación 
efectiva menor y conti-
nuará hacia la que tenga 
el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
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recibidas por cada Munici-
pio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por concep-
to de participaciones en 
ingresos federales le distri-
buya la Federación al Go-
bierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a 
los Municipios el 22% en 
forma proporcional al co-
eficiente que resulte de di-
vidir el total de las 
participaciones efectiva-
mente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de 
las participaciones paga-
das a todos los Municipios 
en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

"El aumento del 2% de las 
participaciones a los Muni-
cipios que ha que dado 
plasmado, preferentemen-
te se destinará a la seguri-
dad pública municipal y 
laudos."

recibidas por cada Munici-
pio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por concep-
to de participaciones en 
ingresos federales le distri-
buya la Federación al Go-
bierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a 
los Municipios el 20% en 
forma proporcional al co-
eficiente que resulte de di-
vidir el total de las 
participaciones efectiva-
mente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de 
las participaciones paga-
das a todos los Municipios 
en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de di
ciembre de 2016)
"De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados 
en las fracciones I, III, IV, V 
y VII, el 2% se destinará a 
la constitución de un Fondo 
para la Atención de In-
fraestructura y Administra-
ción Municipal."

recibidas por cada Munici-
pio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por concep-
to de participaciones en 
ingresos federales le distri-
buya la Federación al Go-
bierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a 
los Municipios el 20% en 
forma proporcional al co-
eficiente que resulte de di-
vidir el total de las 
participaciones efectiva-
mente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de 
las participaciones paga-
das a todos los Municipios 
en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior."

"Párrafo derogado me
diante reforma de publi
cada el 13 de julio de dos 
mil dieciocho."

(Lo resaltado es propio)

57. Por su parte, el artícu lo 15 Quáter, de la ley impugnada establecía lo 
siguiente:
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el 
Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal, que se 
determinará aplicando los porcentajes 
de los ingresos que perciba el Gobierno 
del Estado por concepto de las partici-
paciones en ingresos federales, en la 
proporción que para cada fondo se es-
tablece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

"II. Del impuesto sobre tenencia o uso 
de vehícu los, el 2% del total;

"III. Del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, el 2% del total;

"IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total, y

"V. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Fe-
deración al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establez-
ca la forma de repartirlo, el 2% del total.

"El Fondo para la Atención de Infraes-
tructura y Administración Municipal se 
regirá en términos del contrato respec-
tivo que se emita al efecto; el monto total 
de los recursos de este fondo que re-
sulte de la suma de los importes a que 
se refieren las fracciones del presente 
artícu lo, se aplicarán para amortizar los 
adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales y en acciones, priorita-
rios, de los Municipios del Estado.

"Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado por:

"Artícu lo 15 Quáter.

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1555

"I. El gobernador del Estado, o la persona 
que designe como representante, quien 
lo presidirá;

"II. La persona titular de la Secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

"III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo Estatal;

"IV. El dipu tado presidente la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal y Desarrollo 
Regional; y,

"V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

"La persona titular de la Dirección Ge-
neral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

"Cada uno de los integrantes mencio-
nados en las fracciones que anteceden 
podrán designar un suplente, respecti-
vamente.

"Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Muni-
cipal, así representantes de los sectores 
públicos y privados, siempre que así lo 
acuerden los integrantes del propio Co-
mité, los que únicamente participa rán 
con voz."

58. Como se puede apreciar, mediante decreto 3250 del trece de julio 
de dos mil dieciocho, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos, se derogó el último párrafo del artícu lo 6o. de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos. En dicho párrafo se establecía 
la previsión de que con los recursos obtenidos por el Estado, referentes a los 
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conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, del propio precepto nor-
mativo, el dos por ciento se destinaría a la constitución de un Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal.

59. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcen
tajes y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la Aten
ción de Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino de 
dichos recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecución 
de laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la compo
sición del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

60. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación norma-
tiva sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos 
cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el 
alcance del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores 
propias de la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio juris-
prudencial del Tribunal Pleno número P./J. 25/2016 (10a.), que lleva por título y 
subtítulo:11 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 

11 Décima Época. Registro digital: 2012802. Pleno. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia común, tesis P./J. 
25/2016 (10a.), página 65, cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en presencia de un 
nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos 
en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea 
sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases 
o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, 
se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un 
nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de incons-
titucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica 
que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto 
del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 
legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, 
el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y orga-
nismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto
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REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUG-
NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

61. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisa-
dos, pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual consti-
tuye un motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, 
al desaparecer el destino específico al cual habrá de destinarse los recursos 
resultantes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es 
claro que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y por tanto la 
presente controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

62. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, décimo y décimo primero transitorios, del Decreto 3250, publicado el 
trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como 
la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y 
la liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.12

legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modifi-
cación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio 
sistema."
12 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los Fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competiti-
vidad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones 
que les dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se 
encontraran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones 
y acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos ante 
las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo pri-
mero de esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a 
los fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido
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63. Al no advertirse la existencia de alguna otra causa de improcedencia 
o motivo de sobreseimien to de oficio, se procede al análisis de los conceptos 
de invalidez aducidos por el Municipio actor.

64. SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Cuer-
navaca, Estado de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no se 
actualiza alguna violación al principio de libre administración de la hacienda 
municipal, contenido en el artícu lo 115 constitucional.

65. Por la forma en cómo está planteado el concepto de invalidez del Mu-
nicipio accionante, será necesario citar el artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto 1370, 
aquí impugnado; así como el texto anterior del mismo precepto legal, pues el 
examen comparativo de los mismos permitirá advertir los alcances de la reforma 
que aquí se analiza.

devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y admi-
nistrativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto 
en este instrumento y demás normativa aplicable.
"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Muni-
cipal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Artícu lo 6o.
Texto anterior

Artícu lo 6o.
Texto vigente (impugnado)

De las participaciones

"Artícu lo 6o. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los, el 22% del 
total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

De las participaciones

"Artícu lo 6o. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los, el 20% del 
total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público do-
tado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo 
y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y lineamien-
tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado 
de Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciembre de 
2015.
"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorienta-
ciones ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su 
caso, en la cuenta pública correspondiente."
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"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad equi valente a 
la proporción que represente el conjunto 
de participaciones a sus Municipios del 
total de participaciones de la entidad. La 
cantidad a distribuir se hará de la siguien-
te forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva a 
que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas 
por cada Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los Muni-
cipios el 22% en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total 
de las participaciones efectivamente reci - 
bidas por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

"El aumento del 2% de las Participacio
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se destina
rá a la seguridad pública municipal y 
laudos."

"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 20% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad equivalente a 
la proporción que represente el conjunto 
de participaciones a sus Municipios del 
total de participaciones de la entidad. La 
cantidad a distribuir se hará de la siguien-
te forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva a 
que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las parti-
cipaciones pagadas a todos los Munici-
pios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los Muni-
cipios el 20% en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total 
de las participaciones efectivamente reci-
bidas por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

"De los recursos obtenidos por el Estado, 
referentes a los conceptos señalados en 
las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de un Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal."
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66. El texto del artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos revela que la reforma consistió fundamentalmente en dis-
minuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos 
distribuye entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) Fondo 
General de Participaciones; b) Impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; 
c) Impuesto especial sobre producción y servicios; d) Impuesto sobre auto-
móviles nuevos; y, e) ingresos extraordinarios que le participe la Federación al 
Gobierno Estatal.

67. Así, en términos del artícu lo 6o. de la ley impugnada, los Municipios 
recibirán por concepto de participaciones federales, el 20% del total fondo 
general de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del 
total de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% 
del total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del 
impuesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extra-
ordinarios que por concepto de participaciones en ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en 
forma proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las partici-
paciones efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las par-
ticipaciones pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

68. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6o., fracciones I, 
III, IV, V, VII y el último párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Es-
tado de Morelos, es inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 
22% a un 20%, las participaciones que el Estado distribuye entre los Munici-
pios, lo cual –dice– es contrario al principio de libre administración hacendaria, 
pues en su concepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, ade-
más de que son los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar 
la aplicación de los recursos relativos a las participaciones federales que les 
son entregadas.

69. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a 
continuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, 
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en relación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.13

70. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 
constitucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular 
las relaciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y re-
cursos económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías 
jurídicas de contenido económico, financiero y tributario a favor de los Munici-
pios, lo que resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente 
–fundamentalmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, 
de fortalecer la autonomía municipal a nivel constitucional.

71. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía mu-
nicipal.14 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

72. Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa al Municipio Libre.

73. Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dis-
posición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior, 
de conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

13 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
14 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACUL-
TADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213.
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74. Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
únicamente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, 
y no para la totalidad de los mismos.15

75. Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

76. Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe enten-
derse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión 
en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetique
tación temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de 
las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias 
necesidades y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la 
cuenta pública correspondiente.16

77. Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.17

15 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diver-
sas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de 
rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y "HACIENDA MUNICIPAL. CON-
CEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos 
quince y quinientos catorce, respectivamente.
16 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro: "HACIENDA MUNI-
CIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, 
PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRA-
CIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
17 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre 
de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO
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78. Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federa-
les destinados a los Municipios,18 que consiste en que los Municipios tienen 
derecho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de 
manera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intere-
ses correspondientes.

79. El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las 
participaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados; de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar 
intereses.19

80. De lo expuesto, se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contri-
buciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRIN-
CIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."
18 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoa-
cán, este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una 
serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades cons-
titucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 
constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad cons-
titucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan 
presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
19 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igual-
mente aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que éstos recursos también integran 
la hacienda municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos 
en tiempo a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron 
destinados.
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cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) 
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

81. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 consti-
tucional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo par-
ticular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal 
comprende una serie de elementos que no se incluyen en su totalidad en la 
disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda munici-
pal y, por otra, la disposición fundamental, lo que instituye, más que la forma en 
que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan 
comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.20

82. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las partici-
paciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

83. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de 
la forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

84. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legis-

20 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000, de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, 
página 514, registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS 
AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)."
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laturas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con 
total autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en 
la entidad.

85. Esta facultad que se otorga a los órganos legislativos locales se retoma 
por la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos cuyo artícu lo 115, 
fracción III (que no es materia de impugnación), dispone:

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado esta-
blezca a su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el 
Congreso del Estado."

86. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o., 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto 
en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a 
los Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que 
determine la Legislatura respectiva."
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"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del 
impuesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos 
o actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continua-
ción se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo 
establecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios 
del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."
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87. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, 
y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del Fondo Gene-
ral de Participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial 
sobre producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que 
reciban los Estados.

88. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de More-
los, viola el principio de libre hacienda municipal, al reducir del 22% al 20%, la 
cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Munici-
pios por concepto de participaciones federales, puesto que dicha reducción es 
acorde con los parámetros que se establecen en la citada Ley de Coordinación 
Fiscal.

89. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional y 
legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por concepto 
de participaciones, y otras,21 no implica una infracción al principio de autonomía 
hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la hacienda 
municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y aplica-
ción de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condiciona 
el ejercicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Municipios del 
Estado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan directamente.

90. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Muni-
cipios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En con-
secuencia, no asiste razón al Municipio actor cuando aduce una violación al 

21 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal
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principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el ar-
tícu lo 115 constitucional.

91. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la con-
troversia constitucional 15/2013,22 en la que declaró la validez de los Decretos 
216 y 264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

92. Por otra parte, el argumento en el que el Municipio actor manifiesta 
que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los supuestos 
de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante los que se 
permite la retención o disposición de las participaciones federales que les co-
rresponden a los Municipios, resulta infundado.

93. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se 
encuentre autorizada por la Legislatura del Estado y la obligación esté ins-
crita en el registro correspondiente,23 también lo es que contrario a lo expresado 
por el Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación 
no opera en la especie.

94. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios.

95. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos reci-
bían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 

22 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
23 Véase la jurisprudencia (constitucional y administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: "PARTICIPACIO-
NES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFEC-
TACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1570  Agosto 2020

sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, 
el Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil dieci-
siete, las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando 
que ésa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la 
Ley de Coordinación Fiscal.

96. No obstante lo anterior, el Municipio actor hace valer su argumento 
partiendo de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de parti-
cipaciones federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es 
un recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin 
que se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicio-
nal no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden 
constitucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, 
porque sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso 
se podrá afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contrai-
gan los Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley 
de Coordinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autori-
zada por la Legislatura Local y la obligación esté inscrita en el Registro de Obli-
gaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios.

97. En otro orden de ideas, el recurrente expone que no existe en la legis-
lación precepto que faculte a las autoridades estatales a afectar libremente las 
participaciones de los Municipios, con el objeto de cubrir afectaciones que se 
generen por las retenciones que a su vez les practique a esos recursos la Teso-
rería de la Federación por violaciones a diversas disposiciones en materia de 
coordinación fiscal, independientemente de que éstas deriven del cobro de con-
tribuciones realizado al Municipio actor.

98. Además, expresa que no existe disposición alguna que autorice a la 
autoridad demandada a disponer del 2% de las participaciones federales des-
tinadas a su Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración 
de la hacienda municipal e integridad de los recursos.

99. Tales planteamien tos, no serán objeto de análisis porque, como se dijo 
en las causas de improcedencia, para dar una respuesta a esta cuestión, ne-
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cesariamente se debe de hacer referencia a la constitución del Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, cuyo fundamento se 
encontraba en el último párrafo del artícu lo 6o., así como lo dispuesto en el nu-
meral 15 Quarter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Morelos; porciones normativas que fueron derogadas mediante Decreto 3250 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el 
trece de julio de dos mil dieciocho.

100. Finalmente, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los 
Municipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denomina-
dos participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar 
el presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena cer-
teza de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impug-
nada afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también 
resulta infundado.

101. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la jurisprudencia 
P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFOR-
ME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";24 expresó que de la inter-

24 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS 
MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del Municipio, configurán-
dolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen competencial propio y exclusivo. La Cons-
titución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para 
proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece 
garantías para que la Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último párrafo de 
la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 
en forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el 
contexto general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra Consti-
tución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales. La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán 
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pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales.

102. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115 
de la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una 
serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado tam-
bién que los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cum-
plir con dichas responsabilidades constitucionales y que, por ello, una vez que 
la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la 
mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 
constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, 
porque la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presu-
puesto municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena 
certeza acerca de sus recursos.

103. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-
sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

104. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-

de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional ex-
clusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que 
han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com-
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones cons-
titucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea 
de dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obligación 
jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones federales.

105. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configura-
tivas para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les 
corresponden a los Estados, siempre y cuando se les entregue a los Municipios 
el porcentaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia 
que se cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

106. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6o., en sus fracciones I, III, IV, V y VII, de 
la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, el cual fue 
modificado a través del Decreto Mil Trescientos Setenta publicado en el Perió-
dico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto de los artícu los 6o., párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1574  Agosto 2020

mediante Decreto Número Mil Trecientos Setenta, publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando séptimo de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación 
de la litis, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y 
a las causas de improcedencia (respecto de desestimar la causa de improce-
dencia atinente a que el Municipio actor carece de legitimación activa para 
promover la controversia constitucional, y determinar que no se acredita la causa 
de improcedencia alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa con-
troversia constitucional 15/2013).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando sexto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en 
sobreseer de oficio respecto los artícu los 6o., párrafo último, y 15 Quáter, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1575

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de 
fondo, en sus partes primera, alusiva a la violación del principio de libre admi-
nistración de la hacienda municipal, y segunda alusiva a que el acto impugnado 
no se encuentra en ninguna de las hipótesis de excepción de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6o., fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la pri-
mera por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso co-
rrespondiente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo 
previo aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 12/2005, P./J. 40/2005 y P./J. 25/2016 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, 
página 814 y mayo de 2005, página 1023, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1576  Agosto 2020

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVERLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 
I, INCISO I), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PASIVA DEL SÍNDI
CO MUNICIPAL PARA INTERVENIR EN ELLA.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. REQUISITOS PARA ACREDITAR SU 
IMPROCEDENCIA POR LITISPENDENCIA.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO DEROGADA (ARTÍCULOS 12, 21, 22, 24, 31, 62, FRACCIONES 
XII Y XXII, 68, FRACCIÓN VIII, 70, 74, 75, 77 Y 78 DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y DE LA SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
ESTADO DE COLIMA). 

V. SERVICIOS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. AQUÉL ESTÁ DIRIGIDO A 
LOS USUARIOS EN GENERAL, ES DE GESTIÓN PÚBLICA Y CONSTANTE; 
EN TANTO QUE EL DE TRANSPORTE ESTÁ DIRIGIDO A USUARIOS EN PAR
TICULAR, ES DE GESTIÓN PÚBLICA Y PRIVADA Y COTIDIANA. 

VI. TRÁNSITO. SU REGULACIÓN IMPLICA EL REGISTRO Y CONTROL DE 
VEHÍCULOS, LA AUTORIZACIÓN Y REQUISITOS PARA SU CIRCULACIÓN, 
LA EMISIÓN DE PLACAS Y LICENCIAS, DE LAS REGLAS QUE DEBEN OB
SERVAR CONDUCTORES Y PASAJEROS, DE CIRCULACIÓN, DE ESTA
CIONAMIENTO Y DE SEGURIDAD, ASÍ COMO DE LAS CONDUCTAS 
QUE SE CONSIDERARÁN INFRACCIONES Y LAS SANCIONES CORRES
PONDIENTES.

VII. TRÁNSITO. CORRESPONDE A LAS LEGISLATURAS ESTATALES EMI
TIR LAS NORMAS QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO 
PARA DARLE UNIFORMIDAD EN TODO EL ESTADO, MEDIANTE EL ESTA
BLECIMIENTO DE UN MARCO NORMATIVO HOMOGÉNEO. 
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VIII. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. LA PARTICIPACIÓN QUE CO
RRESPONDE A LOS MUNICIPIOS EN LA APLICACIÓN DE LOS PROGRA
MAS RESPECTIVOS ESTÁ SUPEDITADA A LO DISPUESTO EN LAS LEYES 
EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES. 

IX. TRÁNSITO EN EL ESTADO DE COLIMA. EL REGLAMENTO MUNICIPAL 
QUE ESTABLECE UNA INFRACCIÓN PARA EL CONDUCTOR QUE NO RES
PETE EL SEMÁFORO PEATONAL Y LA CONSECUENCIA DE SER CANA
LIZADO A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ESA ENTIDAD PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE LICENCIA EN CASO DE REINCIDEN
CIA NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL ESTADO (ARTÍCULO 17 
DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y DE LA SEGURIDAD VIAL DEL MUNICI
PIO DE MANZANILLO, ESTADO DE COLIMA). 

X. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. LAS FACULTADES DE LOS MUNI
CIPIOS EN LA MATERIA ESTÁN ACOTADAS A QUE SE AFECTE SU ÁMBITO 
TERRITORIAL. 

XI. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE COLIMA. 
LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS EN LA APLI
CACIÓN DE LOS PROGRAMAS RESPECTIVOS NO IMPLICA QUE PUEDAN 
PRESTARLO DE FORMA DIRECTA. 

XII. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. NO ES DABLE PRESUMIR LA 
COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS EN LA MATERIA. 

XIII. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE COLIMA. 
LA PREVISIÓN EN UN REGLAMENTO MUNICIPAL QUE ESTABLECE QUE LA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO ASEGURARÁ VEHÍCULOS EN AUXILIO DE LA SE
CRETARÍA DE MOVILIDAD DE ESA ENTIDAD CUANDO EL VEHÍCULO REA
LICE FUNCIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, MIXTO O DE 
CARGA, SIN TENER EL PERMISO O LA CONCESIÓN NECESARIOS, CONS
TITUYE UNA NORMA COLABORATIVA QUE NO INVADE LA ESFERA COM
PETENCIAL DEL ESTADO (ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO Y DE LA SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
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COLIMA, EN SU TEXTO ORIGINAL PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 309/2017. PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO DE COLIMA. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: 
DANIEL ÁLVAREZ TOLEDO.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente a la sesión de diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve.

Sentencia

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 309/2017, pro-
movida por el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, en contra del acto atribuido 
al Municipio de Manzanillo, en la misma entidad federativa.

Resultando

1. PRIMERO.—Demanda. Mediante escrito presentado el veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Andrés Gerardo 
García Noriega, consejero jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, 
promovió demanda de controversia constitucional en contra del Municipio de 
Manzanillo, Colima, en la que demandó la invalidez de los artícu los 12, 17, 21, 
fracciones I, IV, V y VII, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, fracción VIII, 70, 
74, 75, 77, 78 y 251, fracción IX, del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad 
Vial del Municipio de Manzanillo, Colima (en adelante Reglamento de Tránsito 
Municipal), aprobado mediante acuerdo que se publicó en el Periódico Oficial 
"El Estado de Colima", en el suplemento número 1 de la edición correspondiente 
al treinta de septiembre de dos mil diecisiete.

2. SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. El consejero jurídico del Gobierno 
del Estado de Colima refirió, esencialmente, lo siguiente:
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I. En lo general, adujo: i. Una invasión a la esfera de competencias del 
Ejecutivo Estatal por la entrada en vigor del Reglamento de Tránsito y de la Segu-
ridad Vial del Municipio de Manzanillo; ii. Que dicho reglamento infringe los artícu-
los 16, 28 y 115 de la Constitución General, por regular cuestiones de servicio 
público de transporte, siendo que dicha facultad está reservada al Ejecutivo 
Estatal; iii. El Municipio confunde el significado de "servicio público de tránsito" 
con el de "servicio público de transporte"; iv. El reglamento infringe el artícu lo 16 
de la Constitución Federal, porque su emisión no tuvo apoyo en ninguna ley que 
autorice reglamentar sobre concesiones de transporte público de pasajeros, ni 
para la emisión de licencias para conducir; v. No existe una norma que autorice al 
Municipio para legislar en materia de servicio público de transporte; y, vi. El Muni-
cipio, al expedir y promulgar el reglamento, transgrede lo dispuesto por el artícu-
lo 115, fracción III, de la Constitución Federal.

II. En lo particular, el Poder Ejecutivo del Estado de Colima estableció un 
análisis entre los preceptos impugnados y las normas contenidas en la Ley 
de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, a partir del cual, evidenció 
lo que, a su parecer, se traduce en una invasión de competencia, en materia de 
servicio de transporte público, por parte del Municipio demandado. Dentro 
de este marco, adujo lo siguiente:

a. El artícu lo 12 del reglamento invade la esfera competencial del Estado 
de Colima, para emitir normas que regulen la prestación del servicio de trans
porte público, dado que es el Estado, a través de la secretaría correspondiente, 
quien tiene la facultad originaria de regular, coordinar, conducir y vigilar el ser-
vicio de movilidad y transporte en dicha entidad federativa.

b. El artícu lo 17 del reglamento invade la competencia que tiene el Estado 
de Colima para emitir normas que regulen el servicio de tránsito, toda vez que es 
facultad de dicha entidad federativa regular lo relativo a la expedición y cance-
lación de licencias y permisos para conducir.

c. El artícu lo 21 del reglamento es inconstitucional, porque invade la com-
petencia que tiene el Estado, por exclusión, para emitir normas que regulen la 
prestación del servicio de transporte público, respecto de las autorizaciones para 
operar en distintas modalidades de servicio, como son las especificaciones de 
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antigüedad, técnicas ecológicas, físicas, antropométricas, de seguridad, de capa-
cidad, de comodidad y especiales.

d. Los artícu los 22 y 24 del reglamento son inconstitucionales, al invadir la 
competencia residual que tiene el Estado para emitir normas que regulen la pres-
tación del servicio de transporte público, respecto de los derechos y obligaciones 
de los usuarios.

e. El artícu lo 31 del reglamento es inconstitucional, por invadir la compe-
tencia, reservada al Estado, para emitir normas que regulen la prestación del 
servicio de tránsito; en particular, sobre aquellas que se refieren a las especifi-
caciones de vehícu los no dotados de medios de propulsión o aquellos que son 
"llevados" por otro vehícu lo.

f. Las fracciones XII y XXII del artícu lo 62 del reglamento son inconstitucio-
nales, en tanto invaden la esfera competencial que está reservada a los Estados 
para emitir normas que regulen la prestación del servicio público de transporte, 
respecto al establecimien to de restricciones en materia de equipos de sonido; 
así como de transporte de pasajeros en estado de ebriedad en autobuses y 
camiones de pasajeros del servicio público.

g. La fracción VIII del artícu lo 68 del reglamento es inconstitucional por 
invadir la esfera competencial que está reservada a los Estados para la emisión 
de normas que regulen la prestación del servicio público de transporte, respecto 
al establecimien to de lineamien tos para la cromática de los vehícu los destina-
dos al servicio de transporte público.

h. El artícu lo 70 del reglamento es inconstitucional, pues invade la compe-
tencia del Estado de Colima para legislar sobre normas que regulen la presta-
ción del servicio de tránsito, en particular modo, respecto del tema de verificación 
vehicular.

i. El artícu lo 74 del reglamento es inconstitucional, toda vez que invade la 
competencia del Estado para emitir normas que regulen la prestación del servi
cio de tránsito, en relación con las definiciones del subsistema de operación, 
dentro de los que se encuentra la clasificación y tipos de licencias y permisos 
para conducir.
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j. El artícu lo 75 del reglamento es inconstitucional, por invadir la competen-
cia que se encuentra reservada a favor de dicha entidad federativa respecto de 
la emisión de normas que regulen la vigencia de la licencia para conducir.

k. El artícu lo 77 del reglamento es inconstitucional, por invadir la compe-
tencia que se encuentra reservada a favor de dicha entidad federativa, en relación 
con la emisión de normas que se refieren a la expedición de licencias o permi-
sos provisionales para conducir.

l. El artícu lo 78 del reglamento es inconstitucional, por invadir la competen-
cia del Estado en la emisión de normas que regulen el tema de obligaciones de 
los conductores que operan el servicio público concesionado.

m. El artícu lo 251, fracción IX, del reglamento es inconstitucional, por inva-
dir la competencia que se encuentra reservada a favor del Estado, respecto de 
la emisión de normas que regulen la prestación del servicio de transporte público, 
en relación con la supervisión, vigilancia y control del servicio de transporte 
público en cualquiera de sus modalidades.

3. TERCERO.—Admisión. En proveído de treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente con el número 309/2017 y designó a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández como instructora del procedimien to. En proveído 
de esa misma fecha, la instructora admitió la demanda de controversia cons-
titucional y ordenó emplazar a la autoridad demandada para que formulara la 
contestación respectiva.

4. CUARTO.—Contestación a la demanda. El dos de febrero de dos mil 
dieciocho, el Municipio de Manzanillo, Colima, a través de su síndico, el C. Abel 
Jiménez Naranjo, dio contestación a la demanda argumentando lo siguiente:

a. Reconoció que el treinta de enero de dos mil diecisiete fue aprobado 
el proyecto de Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de 
Manzanillo, Colima, por parte de dicho Ayuntamien to, el cual fue promulgado por 
el presidente municipal el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete y publi-
cada el veintitrés de octubre siguiente, el cual entró en vigor el treinta del mismo 
mes y año.
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b. A pesar de ello, manifestó que dicha municipalidad recibió el oficio 
SEMOV/DJ1280/2017 de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete (el cual exhi-
bió), en el que la Dirección Jurídica de la Secretaría de Movilidad del Estado de 
Colima solicitó la derogación de los artícu los 12, 17, 21, 24, 31, 62, fracciones 
XII y XXII, 68, fracción VIII, 70, 74, 75, 77, 78 y 251, fracción IX, del Reglamento 
de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima; asimismo, 
informó que en sesión pública de cabildo, dicha solicitud fue turnada a la Comi-
sión de Gobernación y reglamentos de dicho Municipio, para la emisión del dic-
tamen correspondiente.

c. En relación con lo anterior, sostuvo que debería sobreseerse en la pre-
sente controversia constitucional, por actualizarse la figura de litispendencia, de 
conformidad con los artícu los 19 y 20 de la ley reglamentaria de la materia, toda 
vez que está pendiente que la Comisión de Gobernación y reglamentos de dicho 
Municipio, resuelva la solicitud formulada por la Secretaría de Movilidad del 
Estado de Colima, en el sentido de derogar diversos artícu los del Reglamento de 
Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima.

d. Finalmente, solicitó la aplicación, en su beneficio, de la suplencia de la 
queja, de conformidad con los artícu los 39 y 40 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

5. QUINTO.—Requerimien to. Mediante proveído de tres de julio de dos 
mil dieciocho, la Ministra instructora requirió al Municipio de Manzanillo, Colima, 
que informara el estado que guardaba el dictamen que refirió en su contesta-
ción de demanda; en particular modo, en lo referente a la solicitud realizada por 
la Dirección Jurídica de la Secretaría de Movilidad del Estado de Colima, en el 
sentido de derogar diversos preceptos del Reglamento de Tránsito impugnado.

6. El treinta de julio de dos mil dieciocho, el Municipio de Manzanillo, Colima, 
a través del síndico municipal, desahogó dicho requerimien to y exhibió copia 
certificada de la sesión de Cabildo número 108, de carácter extraordinario, 
punto cinco, donde se aprobó la derogación de los artícu los 12, 21, 22, 24, 31, 
62, fracciones XII y XXII, 68, fracción VIII, 70, 74, 75, 77 y 78 del Reglamento de 
Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima.
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7. De la lectura a dicho dictamen se aprecia que, en relación con los artícu-
los 17 y 251, fracción IX, del citado reglamento, respecto de los cuales también 
se solicitó su derogación, el Cabildo refirió que los mismos no fueron derogados 
dado que su contenido normativo está en función del ánimo de colaboración y 
auxilio propio de sus atribuciones.

8. En proveído de dos de agosto de dos mil dieciocho, se tuvo por desaho-
gado el requerimien to formulado a la autoridad demandada.

9. SEXTO.—Cierre de instrucción. El procedimien to en la controversia 
constitucional fue debidamente sustanciado, por lo que, a partir de las nueve 
horas con treinta minutos del trece de marzo de dos mil dieciocho, se celebró la 
audiencia prevista en el artícu lo 29 de la ley reglamentaria de la materia, en la que, 
en términos del artícu lo 34 de dicho ordenamien to legal, se hizo relación de los 
autos, se admitieron las diversas pruebas documentales que en copia simple y 
certificada exhibieron las partes, habiéndose abierto el periodo de alegatos sin 
que ninguna de las partes hiciera ejercicio de tal derecho; y se puso el expe-
diente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

10. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Federal (en adelante ley reglamentaria de la materia) y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea un 
conflicto entre un Estado y uno de sus Municipios, específicamente, el Estado 
de Colima y el Municipio de Manzanillo, en la cual se impugna la invalidez de 
diversos artícu los del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial de la muni-
cipalidad citada.

11. SEGUNDO.—Precisión y existencia de los actos impugnados. Del 
análisis integral tanto de la demanda, como del resto de las constancias que 
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obran en el expediente, se aprecia que los preceptos legales impugnados,1 por 
parte del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, son los artícu los 12, 17, 21, frac-
ciones I, IV, V y VII, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, fracción VIII, 70, 74, 
75, 77, 78 y 251, fracción IX, del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del 
Municipio de Manzanillo, Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Colima", en el suplemento número 1 de la edición correspondiente al treinta de 
septiembre de dos mil diecisiete.

12. La existencia del reglamento citado está acreditado con la publicación 
en el medio oficial de difusión local, tomo CII, Número 62,2 la cual hace prueba 
plena en términos de la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, de la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte, que este Tribunal Pleno comparte, de rubro: "PRUEBA. 
CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN."3

13. TERCERO.—Oportunidad. El artícu lo 21, fracción II, de la ley regla-
mentaria de la materia4 prevé que cuando en una controversia constitucional se 
impugnen normas generales, la demanda puede promoverse en dos momentos, 
a saber: a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación; y, b) dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia.

1 Sobre las reglas que se deben atender para la fijación de los actos impugnados en la controver-
sia constitucional, véase la jurisprudencia P./J. 98/2009, emitida por el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS 
QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE 
LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio 
de 2009, página 1536, registro digital: 166985.
2 Véanse las fojas 31 a 70 de la controversia constitucional.
3 Novena Época. Registro digital: 191452. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, materia común, 
tesis 2a./J. 65/2000, página 260.
4 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... II. Tratándose de normas gene-
rales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."
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14. En el caso, se está en presencia del primer supuesto, dado que el 
Poder Ejecutivo del Estado de Colima impugna los artícu los 12, 17, 21, fracciones 
I, IV, V y VII, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, fracción VIII, 70, 74, 75, 77, 78 
y 251, fracción IX, del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Muni-
cipio de Manzanillo, Colima, por consecuencia de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Colima", en el suplemento número 1 de la edición corres-
pondiente al treinta de septiembre de dos mil diecisiete.

15. Por lo que el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del 
lunes dos de octubre de dos mil diecisiete al viernes diecisiete de noviembre 
del mismo año;5 luego, si la demanda se depositó en la Oficina de Correos de 
México en la ciudad de Colima, Colima, el diecisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete,6 y se recibió el veintinueve del mismo mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, es evidente que 
su presentación fue oportuna.

16. CUARTO.—Legitimación activa. De conformidad con los artícu los 10, 
fracción I y 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia,7 tendrá el 
carácter de actor en las controversias constitucionales la entidad, poder u órgano 
promovente, que podrá comparecer a juicio por conducto del funcionario que, 
en los términos de las normas que lo rigen, esté facultado para representarlo.

17. En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Colima compa-
reció Andrés Gerardo García Noriega, quien en la fecha de la presentación de 

5 Descontándose del cómputo relativo los días 4, 5, 11 y 12 de noviembre y 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 
y 29 de octubre de 2017, por corresponder a sábados y domingos; por ser inhábiles en términos de 
los artícu los 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; asimismo, del cómputo relativo deberán descontarse 
los días 12 y 13 de octubre, además de los días 1, 2 y 3 de noviembre de dicha anualidad, por 
suspensión de labores, en términos del oficio CGA/MFEN/1681/2017 de 1o. de septiembre de 2017, 
emitido por el Pleno de este Alto Tribunal.
6 Como se advierte de los sellos que obran al reverso de la foja 111 del expediente.
7 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: I. Como actor, la 
entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta-
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre-
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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la demanda que originó este expediente, tenía el cargo de consejero jurídico del 
gobierno de dicha entidad federativa, personalidad acreditada con la copia cer-
tificada de su nombramien to expedido por el Gobernador Constitucional del 
citado Estado el once de febrero de dos mil dieciséis.8

18. Los artícu los 49, fracción I, 13, fracción VII y 38, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, en relación con el 
numeral 65 de la Constitución del referido Estado,9 disponen que corresponde 
a la Consejería Jurídica representar al Ejecutivo del Estado y promover en las 
controversias constitucionales en las que éste sea parte; aunado a que es uno 
de los poderes contemplados en el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Consti-
tución Federal para intervenir como tal en las controversias constitucionales. En esa 
medida, tiene legitimación para promover la presente controversia constitucional.

19. QUINTO.—Legitimación pasiva. De conformidad con los artícu los 10, 
fracción II y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia,10 en las 
controversias constitucionales tendrán el carácter de demandados las entidades, 
poderes u órganos que hayan emitido y promulgado las normas generales o 
actos impugnados, quienes podrán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos.

8 Foja 30 del expediente.
9 "Artícu lo 65. La función de Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado estará a cargo de un 
consejero, quien dependerá directamente del gobernador y será nombrado y removido libremente 
por éste.—Para ser consejero jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser fiscal 
general del Estado, previstos por el artícu lo 83 de esta Constitución.—El consejero jurídico dará 
opinión sobre los proyectos de ley y decreto, así como sobre las propuestas de nombramien to que 
el gobernador deba presentar al Congreso del Estado; representará jurídicamente al titular del Eje-
cutivo del Estado en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba intervenir con cualquier 
carácter, así como en las acciones y controversias constitucionales en las que el Estado sea Parte. 
Estas facultades podrán ser delegadas.—Sin perjuicio de lo anterior, el gobernador podrá ser repre-
sentado jurídicamente por los secretarios de la administración pública del Estado en los términos 
que disponga la ley."
10 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ... II. Como deman-
dado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado 
el acto que sea objeto de la controversia."
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20. En el caso, la contestación a la demanda de controversia constitucional 
fue suscrita por Abel Jiménez Naranjo, en su carácter de síndico municipal del 
Municipio de Manzanillo, Colima, lo cual acreditó con la copia certificada del 
acta de sesión solemne de Cabildo de quince de octubre de dos mil quince, 
donde dicho ciudadano tomó protesta como síndico municipal del citado 
Ayuntamien to por el trienio 2015-2018.11

21. El artícu lo 51, fracción II, de la Ley del Municipio Libre del Estado de 
Colima dispone que dentro de las facultades de los síndicos se encuentra la 
procuración, defensa, promoción y representación jurídica de los intereses 
municipales.12

22. De lo anterior, se desprende que corresponde a los síndicos municipa-
les la representación jurídica del Municipio; además, es uno de los órganos 
contemplados en el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, en el caso, se advierte que el pro-
movente cuenta con legitimación para intervenir en el presente asunto.

23. SEXTO.—Causales de improcedencia. Se analizará la causa de im-
procedencia invocada por el Municipio demandado y, además, se estudiará la 
que este Tribunal Pleno advierte de oficio.

24. A. Invocada por la autoridad demandada. El síndico del Municipio de 
Manzanillo aduce que es improcedente la controversia constitucional, por actua-
lizarse la figura de litispendencia, en términos de los artícu los 19 y 20 de la ley 
reglamentaria de la materia, toda vez que está pendiente que la Comisión de 
Gobernación y reglamentos de dicho Municipio resuelva la solicitud formulada 
por la Secretaría de Movilidad del Estado de Colima, en el sentido de derogar 
diversos artícu los del reglamento impugnado.

11 Fojas 140 y 141 del expediente.
12 "Artícu lo 51. Los síndicos tendrán las siguientes facultades y obligaciones:
"... II. La procuración, defensa, promoción y representación jurídica de los intereses municipales. 
Los Cabildos podrán nombrar apoderados o procuradores especiales cuando así convenga a los 
intereses del Municipio."
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25. Tal proposición es incorrecta. Para que exista litispendencia, en términos 
del artícu lo 19, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia,13 es necesario 
que (i) el acto impugnado sea materia de una controversia pendiente de resolver; 
y que, además, (ii) exista identidad de partes, normas generales o actos y con-
ceptos de invalidez. En ese sentido, es infundada la causa de improcedencia 
invocada, pues, con independencia de que la demandada confunde el concepto 
de litispendencia, en el caso analizado, no existe otra controversia constitu-
cional en la que se haya demandado la invalidez de los mismos preceptos del 
reglamento impugnado; en consecuencia y por lógica elemental, tampoco podría 
existir identidad de partes, ni de normas generales o actos impugnados, mucho 
menos identidad en la exposición de los conceptos de invalidez.

26. B. Advertida de oficio. En concepto de este Tribunal Pleno, de oficio, 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de 
la ley reglamentaria de la materia,14 dado que han cesado los efectos de los 
artícu los 12, 21, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, fracción VIII, 70, 74, 75, 
77 y 78 del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de 
Manzanillo, Colima.

27. Para que se acredite este motivo de improcedencia, sólo se requiere 
que se dejen de producir los efectos de la norma general que motivaron la con-
troversia constitucional, pues la eventual declaratoria de invalidez que se pro-
nuncie no tendría efectos retroactivos, salvo en materia penal, en términos de 
los artícu los 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria.15

13 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... III. Contra normas gene
rales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez; ... En todo caso, las 
causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
14 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... V. Cuando hayan cesado 
los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
15 Cfr. Jurisprudencia P./J. 54/2001, de rubro: "CESACIÓN DE EFECTOS EN MATERIAS DE AMPARO 
Y DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SUS DIFERENCIAS." «Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 882, con número de registro 
digital: 190021»
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28. En el caso, la cesación de efectos está acreditada, dado que, en sesión 
de Cabildo número 108, de carácter extraordinario, punto cinco, el Municipio de 
Manzanillo derogó los artícu los 12, 21, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, 
fracción VIII, 70, 74, 75, 77 y 78 del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad 
Vial del Municipio de Manzanillo, Colima.

29. Para dar claridad a esta conclusión, a continuación se presenta un 
cuadro en el que se relacionan las normas impugnadas y aquellas que han sido 
derogadas:

Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial  
del Municipio de Manzanillo, Colima

Artícu los impugnados Artícu los derogados

"Artícu lo 12. El personal de tránsito y via-
lidad intervendrá en acciones operativas 
para la regulación del transporte público, 
de acuerdo con las facultades concurrentes 
que dispone la Ley de Movilidad Susten-
table para el Estado de Colima, y el pre-
sente reglamento."

Derogado

"Artícu lo 17. El conductor que no respete 
el semáforo peatonal dará lugar a infrac-
ción y en caso de reincidencia, se turnará 
a la Secretaría de Movilidad para el proce-
dimien to de cancelación de licencia."

"Artícu lo 17. El conductor que no respe-
te el semáforo peatonal dará lugar a in-
fracción y en caso de reincidencia, se 
turnará a la Secretaría de Movilidad para 
el procedimien to de cancelación de 
licencia."

"Artícu lo 21. Los pasajeros deberán de 
cumplir con lo siguiente:

I. Usar cinturón de seguridad en los vehícu-
los que cuenten con este dispositivo según 
sea el diseño;

II. Viajar debidamente sentados en el 
asiento que les corresponda, excepto en 
vehícu los de servicio de transporte público 
urbano o suburbano de pasajeros;

III. Descender o ascender estando la uni-
dad estática y siempre por el lado de la 
banqueta o acotamien to;

Derogado
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IV. Los pasajeros de vehícu los de servicio 
público local o federal, deberán de tener, 
para los demás pasajeros y para el conduc-
tor, una conducta de respeto, abstenién-
dose de realizar cualquier acto que ocasione 
molestias. Ningún pasajero puede hacer 
uso de aparatos reproductores de sonido 
a menos que usen audífonos;

V. Los pasajeros de vehícu los de servicio 
público local o federal, deben de ceder los 
asientos a: escolares de primaria y prees-
colar, mujeres, adultos mayores y perso-
nas con discapacidad;

VI. Los pasajeros deberán de observar las 
normas de seguridad vial y de tránsito al 
abordar y transportarse en vehícu los; y,

VII. Solicitar oportunamente el alto de la 
unidad, para el ascenso o descenso y aquél 
se realizará únicamente en los sitios, para-
das o estaciones establecidas para dicho 
efecto."

"Artícu lo 22. Los pasajeros tienen prohi-
bido lo siguiente:

l. Ingerir bebidas alcohólicas y fumar en 
vehícu los de servicio público de pasajeros;

II. Sacar del vehícu lo parte de su cuerpo u 
objetos;

III. Arrojar basura u objetos a la vía pública;

IV. Abrir las puertas de vehícu los en 
movimien to;

V. Abrir las puertas del vehícu lo, estacio-
nado hacia el lado de la circulación;

VI. Sujetarse del conductor o distraerlo;

VII. Operar los dispositivos del control del 
vehícu lo;

Derogado
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VIII. Interferir en las funciones del perso-
nal de tránsito; y,

IX. Será responsabilidad del conductor 
la inobservancia a estos preceptos y dará 
lugar a infracción."

"Artícu lo 24. Queda prohibido para los 
pasajeros viajar exponiendo cualquier parte 
de su cuerpo al exterior del vehícu lo, estando 
obligado el conductor, bajo su responsabi-
lidad, a vigilar esta circunstancia, así mismo 
queda prohibido subir pasaje a un vehícu-
lo de transporte colectivo o de servicio 
urbano, cuando se encuentren en estado 
de ebriedad o bajo el influjo de sus tancias 
psicotrópicas, e ingerir dichas bebi das den-
tro del mismo.

Será permisible para las unidades de trans-
porte público de taxi trasladar personas que 
se encuentren en estado de ebriedad, 
quedando prohibido el que vayan ingi-
riendo bebidas alcohólicas en el interior 
del vehícu lo.

En los casos anteriores será responsabili-
dad del conductor la inobservancia a este 
precepto por sus pasajeros, independien-
temente de la sanción administrativa o en su 
caso del arresto preventivo del que sea 
sujeto el pasajero infractor."

Derogado

"Artícu lo 31. Ninguna persona deberá ocu-
par un remolque que transite por las vías 
públicas del Municipio; excepto cuando haya 
sido diseñado para transporte de pasaje-
ros y aprobado por la autoridad de tránsito 
y vialidad, o sea utilizado en el desarrollo 
de eventos especiales previamente autori-
zados por la Dirección Tránsito."

Derogado

"Artícu lo 62. Los conductores, sin perjui-
cio de las demás restricciones que esta-
blezca el presente ordenamien to, deberán 
respetar las siguientes prohibiciones:

...

Derogado
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XII. Utilizar equipos de sonido de tal forma, 
que su volumen contamine el ambiente o 
sea molesto para el público o pasajeros, 
en caso de que el vehícu lo sea de servicio 
público de pasajeros;

...

XXII. Transportar pasajeros en estado de 
ebriedad, en autobuses y camiones de pa-
sajeros de servicio público; ..."

"Artícu lo 68. Todo vehícu lo que transite por 
las vías públicas del Municipio, deberá de 
tener y encontrarse en condiciones satis-
factorias los siguientes dispositivos.

...

VIII. Razón social

a. El servicio de transporte público de ruta 
fija, deberá de llevar inscrita en los lados 
de su carrocería, la razón social de la em-
presa, cooperativa o asociación a que per-
tenezca, número económico en la parte 
posterior y en su interior, las generales 
del propietario, número telefónico de la di-
rección, para quejas y en la parte superior 
delantera, el itinerario o destino del mismo 
y con iluminación nocturna, en su caso.

b. El transporte público sin ruta fija, deberá 
de llevar en sus puertas, siguiendo la 
forma de un elipse, la razón social del sitio 
a que pertenezca, número económico; 
farola con iluminación en su caso, gene-
rales del propietario y en la facia alguna 
leyenda que promocione al orden en la 
vialidad, en uno de sus guardafangos ... 
cuando esté fuera de servicio, exhibir un 
letrero donde indique ‘fuera de servicio’.

c. Los transportes de carga deberán de 
llevar la razón social en igual forma en sus

Derogado
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puertas, capacidad bruta, número econó-
mico y si es permisionario, nombre del pro-
pietario y número de teléfono para quejas.

d. Los transportes de trabajadores, debe-
rán de cumplir con los requisitos ante-
riores, excepto el itinerario que en su lugar 
deberá de decir servicio particular;

e. Todos los vehícu los de empresas, de-
berán de exhibir en sus puertas la razón 
social de las mismas y si son pick-up o ca-
miones de carga, la capacidad de éstos 
en bruto;

f. Todos los vehícu los propiedad del Ayun-
tamien to, deberán de tener en sus puertas 
o carrocería el logotipo del Ayuntamien to, 
número económico, así como la dirección 
o dependencia a que están adscritos y su 
número de teléfono para quejas;

g. Los vehícu los de uso oficial del Estado 
o de la Federación, u organismos descen-
tralizados deberán de portar en sus puer-
tas, la razón social de la institución a que 
pertenezcan y el número de teléfono para 
quejas. Quedan exceptuados los vehícu los 
de la Policía Judicial del Estado y los de la 
Procuraduría General de la República;

h. Los vehícu los de la Fuerza Armada, 
como se lo indiquen sus reglamentos res-
pectivos;

i. El transporte a que hace referencia los 
incisos a, b, c, d, e, f fracción VIII de este 
artícu lo portarán número de teléfono para 
quejas; y

j. Queda prohibido al transporte de servi-
cio público, portar o exhibir cualquier pro-
paganda política, y de cualquier otro tipo 
que pueda dañar la salud. ..."
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"Artícu lo 70. Todos los vehícu los automo-
tores registrados en la entidad, están obli-
gados a someterse a la verificación de 
contaminantes, en los periodos y en los 
centros de verificación vehicular que auto-
rice y determine la autoridad competente 
y que deberán ser dados a conocer me-
diante publicación en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado.

Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en el 
reglamento relativo respecto de vehícu los 
del servicio público."

Derogado

"Artícu lo 74. La licencia, es el único docu-
mento válido e indispensable para mane-
jar un vehícu lo en vías municipales, que 
se señale en el propio documento, por lo 
que deberá de obtener, estar vigente y en 
su caso, llevarla consigo. Las licencias se 
clasifican de la siguiente manera:

I. De motociclista: autoriza al beneficiario 
a conducir vehícu los de motor como: moto-
cicletas, motonetas, bicimotos, tricimotos 
y tetramotos.

II. De automovilista: autoriza al benefi-
ciario a conducir toda clase de vehícu los 
cuya capacidad no exceda de 1.5 tonela-
das de carga.

III. De chofer: autoriza al beneficiario a 
manejar todo tipo de vehícu lo, excepto los 
de servicio público y motociclistas.

IV. De conductor de servicio: faculta al 
beneficiario a conducir todo tipo de ser-
vicio público de pasajeros, así como de 
transporte escolar, de enseñanza de con-
ducción, transporte de trabajadores y 
similares.

V. De motorista: que autoriza al bene fi-
ciario a conducir maquinaria agrícola, 
maqui naria pesada industrial tales como:

Derogado
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tractores, trascabos, pailoder, yucles, grúas 
estacionarias, montacargas, motoconfor-
madora, retroexcavadora y otros similares."

"Artícu lo 75. Las licencias para conducir 
tendrán la vigencia que estipule la ley en 
la materia y un plazo de 30 días naturales 
para renovarlas.

El conductor que tenga la licencia vencida 
y continúe manejando cualquier tipo de 
vehícu lo fuera de los 30 días será infrac-
cionado."

Derogado

"Artícu lo 77. El Ayuntamien to podrá exten-
der licencias o permisos provisionales, 
para conducir dentro de su territorio, pre-
vio pago de los derechos correspondien-
tes en los siguientes casos:

I. A menores de 18 y mayores de 16, quien 
deberá de entregar a la dirección, copia 
certificada de responsiva ante el notario 
público del padre o tutor del menor o del 
dueño del vehícu lo;

II. A las personas que se encuentren en 
proceso de aprendizaje. Se especificará 
en los permisos, los horarios, lugares y 
persona (s) que se harán cargo de la en-
señanza y demás condiciones que se re-
quieran; y

III. Todos ellos deberán:

a. Solicitarlo por escrito;

b. Ser residente de esta municipalidad;

c. Presentar y aprobar examen médico, y 
el teórico práctico de manejo;

d. Tener conocimien tos suficientes en la 
ley de la materia y del presente reglamen-
to; y

Derogado
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e. Haber efectuado el pago por derechos.

IV. Será responsabilidad de la dirección la 
deficiencia pericial o médica según se 
trate."

"Artícu lo 78. Toda persona que porte licen-
cia de conducir vigente, expedida en otra 
entidad federativa, o en el extranjero, po-
drá conducir un vehícu lo dentro del Muni-
cipio, en los siguientes casos:

I. Que el automóvil sea del tipo que señala 
la licencia;

II. Que sea el propietario del vehícu lo que 
conduce, si éste, es de procedencia ex-
tranjera aún no legalizado;

III. Las licencias federales autorizan a mane-
jar el transporte público federal o privado 
que circule en el Estado; y,

IV. Para operar el servicio público conce-
sionado por el Estado, en cualquiera de 
sus modalidades, se deberá obtener la 
licencia correspondiente expedida en esta 
entidad federativa."

Derogado

"Artícu lo 251. La Dirección de Tránsito 
ase gurará vehícu los por cualquiera de las 
causa siguientes:

...

IX. En auxilio de la Secretaría de Movili-
dad, cuando el vehícu lo realice funciones 
de transporte público sin tener permiso o 
concesión para prestar dicho servicio pú-
blico de pasajeros, mixto o de carga; ..."

"Artícu lo 251. La Dirección de Tránsito 
asegurará vehícu los por cualquiera de 
las causa siguientes:

...

IX. En auxilio de la Secretaría de Movili-
dad, cuando el vehícu lo realice funciones 
de transporte público sin tener permiso 
o concesión para prestar dicho servicio 
público de pasajeros, mixto o de carga; 
..."

30. De lo anterior se advierte que el Municipio de Manzanillo, Colima, ha 
derogado los artícu los 12, 21, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, fracción 
VIII, 70, 74, 75, 77 y 78 del Reglamento de Tránsito impugnado; en consecuen-
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cia, por lo que hace a dichos preceptos, procede sobreseer en la controversia 
constitucional, al actualizarse la causal de improcedencia contenida en el artícu-
lo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Federal.

31. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por la parte deman-
dada, ni advertido de oficio por este Tribunal Pleno, lo procedente es entrar al 
estudio del fondo del asunto.

32. SÉPTIMO.—Estudio. A continuación se realizará el análisis de fondo 
de la controversia constitucional promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima:

33. Delimitación del tema. Este Tribunal Pleno únicamente analizará aque-
llos conceptos de invalidez donde se controvierte la competencia del Municipio 
de Manzanillo, Colima, para legislar en las materias de tránsito y transporte 
públicos, en relación con el contenido normativo de los artícu los 17 y 251, frac-
ción IX, del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial de dicha municipa-
lidad. Lo anterior, pues respecto de los diversos artícu los 12; 21; 22; 24; 31; 62, 
fracciones XII y XXII; 68, fracción VIII; 70; 74; 75; 77 y 78 del reglamento citado, la 
controversia constitucional fue sobreseída.

34. Conceptos de invalidez. Respecto del artícu lo 17 del reglamento im-
pugnado se aduce que el Municipio demandado no tiene competencia para 
legislar sobre la expedición y cancelación de licencias y permisos para con
ducir, pues, no obstante que se refiere a la materia de tránsito público, es el 
Estado quien debe "expedir normas que regulen la prestación del servicio de 
tránsito para darle uniformidad en todo el Estado, mediante el establecimien to 
de un marco homogéneo en la materia"; asimismo, sostiene que el Estado de 
Colima ya legisló en esa materia en los artícu los 17, numeral 1, fracción XLVII 
y 131, numerales 1 y 2, de la Ley de Movilidad Sustentable para esa entidad 
federativa.

35. En relación con la fracción IX del artícu lo 251 del reglamento, se aduce 
que el Municipio demandado, al establecer que "la Dirección de Tránsito, en 
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auxilio de la Secretaría de Movilidad, asegurará vehícu los cuando reali
cen funciones de transporte público sin tener permiso o concesión para 
prestar dicho servicio público de pasajeros, mixto o de carga", invade la 
competencia del Estado para legislar en materia de "transporte público"; adicio-
nalmente, manifiesta que el Estado de Colima ya legisló en esa materia en el 
artícu lo 381, numeral 1, de la Ley de Movilidad citada.

36. Planteamien to del problema. Los argumentos del Poder Ejecutivo Estatal 
giran en torno a dos materias en particular: tránsito y transporte públicos. En ese 
sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene un 
ámbito competencial específico que se establece en las fracciones II, III y V 
del artícu lo 115, que continuación se transcriben:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su divi-
sión territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes:

"...

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley.

"Los Ayuntamien tos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus res
pectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) Las bases generales de la administración pública municipal y del pro-
cedimien to administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
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para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con 
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de 
los miembros de los Ayuntamien tos para dictar resoluciones que afecten el patri-
monio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprome-
tan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamien to;

"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones III y IV de este artícu lo, como el segundo párrafo de 
la fracción VII del artícu lo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimien to y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la Legislatura Estatal considere que el Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solici-
tud previa del Ayuntamien to respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y,

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes.—Las Legislaturas Estatales 
emitirán las normas que establezcan los procedimien tos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los Municipios y el Gobierno del 
Estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y 
d) anteriores.

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposición de sus 
aguas residuales.

"b) Alumbrado público.

"c) Limpia, recolección, traslado, tratamien to y disposición final de residuos.
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"d) Mercados y centrales de abasto.

"e) Panteones.

"f) Rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamien to.

"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según las condicio-
nes territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"Los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamien tos, podrán coordi-
narse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratán-
dose de la asociación de Municipios de dos o más Estados, deberán contar con 
la aprobación de las Legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando 
a juicio del Ayuntamien to respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios 
con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo corres-
pondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten 
o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

"Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordi-
narse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"...

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:
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"...

"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor
te público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial."

37. De esta norma constitucional se desprende que: i) Los Ayuntamien tos 
tendrán las facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia muni-
cipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía 
y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la admi-
nistración pública municipal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal; ii) El objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados 
será, entre otros, establecer las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimien to administrativo; iii) Corresponde a los Municipios, 
entre otras funciones y servicios públicos, el de tránsito; iv) En el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios deben 
observar lo dispuesto por las leyes federales y estatales, sin perjuicio de su com-
petencia constitucional; y, v) Los Municipios, en los términos de las leyes fede-
rales y estatales relativas, estarán facultados para intervenir en la formulación y 
aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial.

Análisis del asunto

38. I. Los términos "tránsito y transporte" en la interpretación de esta 
Suprema Corte. El Pleno de este Máximo Tribunal se ha pronunciado sobre los 
conceptos tránsito y transporte, en particular, sobre las facultades que tienen 
los Estados y los Municipios para legislar sobre esos temas. En la controversia 
constitucional 2/98, el veinte de octubre de mil novecientos noventa y ocho, inter-
puesta por el Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, el Pleno tuvo 
oportunidad de referirse al servicio de transporte derivado de la necesidad, en 
el contexto de ese asunto, de analizar sus características y sus diferencias res-
pecto del servicio de tránsito.
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39. En esa ocasión sostuvo que en el texto constitucional no existían ele-
mentos expresos que desarrollaran la diferencia entre los conceptos de "tránsito" 
y "transporte", pero que era posible inferir que tanto el Constituyente como el 
Poder Reformador de la Constitución, al utilizar en diferentes preceptos los dos 
vocablos, estimó que se trataba de conceptos distintos que se referían a servi-
cios de naturaleza distinta, cuyos contornos podían ser delimitados con el auxilio 
de la doctrina.16

40. En la controversia citada se llegó a la conclusión de que los conceptos 
"tránsito" y "transporte" son distintos y que el primero no involucra necesaria-
mente el segundo. Dicha distinción, se dijo, es evidente a partir de las caracte-
rísticas de cada uno de ellos. Mientras el servicio "de tránsito es uti universi, o sea 
dirigido a los usuarios en general o al universo de usuarios de gestión pública y 
constante, el de transporte es uti singuli, o sea, dirigido a usuarios en particular, 
de gestión pública y privada y cotidiano".17

41. El estudio realizado permitió derivar que el servicio de tránsito es "la 
actividad técnica, realizada directamente por la administración pública, enca-
minada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfrutar de seguridad 
vial en la vía pública y circular por ella con fluidez bien como peatón, ya como 
conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada regulación de la 
circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del estacionamien to de 
estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uniforme y continuo, debe ser 
permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, con 
sujeción o un mutable régimen jurídico de derecho público, para el cabal ejer-
cicio del derecho de libertad de tránsito de toda persona".18

42. Respecto al transporte, se destacó que es "un servicio cuya actividad 
consiste en llevar personas o cosas de un punto a otro, se divide, en atención a sus 
usuarios, en público y privado; y en razón de su objeto, en transporte de pasa-

16 Esa controversia se basó en el estudio realizado por Jorge Fernández Ruiz en la obra "Derecho 
Administrativo (Servicios Públicos)", Editorial Porrúa, México, 1995.
17 Controversia constitucional 2/98, p. 126.
18 Controversia constitucional 2/98, pp. 106-107.
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jeros y de carga, a los que se agrega el transporte mixto"19 y que es "realizado 
directa o indirectamente por la administración pública, con propósito de satisfa-
cer la necesidad de carácter general consistente en el traslado de las personas 
o de sus bienes muebles de un lugar a otro; cuyo cumplimien to, uniforme y conti-
nuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gober-
nantes, con sujeción a un mutable régimen jurídico de derecho público".20

43. Las anteriores consideraciones se plasmaron en la jurisprudencia P./J. 
80/98, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FACULTAD EN 
MATERIA DE TRÁNSITO NO INCORPORA LA DE TRANSPORTE."21

44. En la controversia constitucional 6/2001, este Tribunal Pleno resolvió 
que el servicio público de tránsito implica, además, el registro, el control de vehícu-
los, la autorización de su circulación, la emisión de las placas, los requerimien tos 
que los vehícu los deben cumplir para su circulación, las reglas que deben obser-
var los conductores y pasajeros, las autorizaciones para conducir los diferentes 
tipos de vehícu los mediante la emisión de licencias correspondientes, las reglas 
que deben observar los conductores y pasajeros, y las reglas generales de circu-
lación, de estacionamien to, de seguridad, así como las conductas que se con-
siderarán infracciones y las sanciones correspondientes.

45. El Tribunal Pleno agregó, en la controversia constitucional 93/2003, que 
el servicio público de tránsito "se presta generalmente a toda la población sin 
que de ordinario se determine individualmente a los usuarios quienes disfrutan 
del mismo por medio de la semaforización y demás normas de señalamien to y de 
la determinación del sentido de la circulación vehicular en la vía pública y de la 
vigilancia del cumplimien to de las normas que lo regulan para agilizar el tránsito 
vehicular y lograr la seguridad".22

19 Ibíd., p.119.
20 Ibíd., p. 120
21 Tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, página 822 (Novena 
Época, diciembre de 1998), «con número de registro digital: 195030», derivada de la controversia 
constitucional 2/98.
22 Cita.
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46. Además, en la controversia constitucional 6/2001, el Tribunal Pleno, en 
relación con el sistema competencial, estableció que la interpretación congruente 
y relacionada del artícu lo 115, fracción II, segundo párrafo, y tercero, penúltimo 
párrafos, constitucional,23 junto con la voluntad del Órgano Reformador de la 
Constitución manifestada en los dictámenes de las Cámaras de Origen y Revi-
sora, le permitieron concluir que: i) a las Legislaturas Estatales corresponde 
emitir las normas que regulen la prestación del servicio de tránsito, con el fin de 
dar uniformidad en todo el Estado, mediante el establecimien to de un marco 
normativo homogéneo; y, ii) a los Municipios, en sus respectivos ámbitos de 
jurisdicción, la emisión de las normas relativas a la administración, organiza-
ción, planeación y operación del servicio, a fin de que éste se preste de manera 
continua, uniforme, permanente y regular, como lo son las normas relativas al 
sentido de la circulación en las avenidas, dispositivos para el control de tránsito, 
a la seguridad vial, al horario para la prestación de servicios administrativos y, 
entre otras, a la distribución de facultades entre las diversas autoridades de 
tránsito municipales.

47. En relación con el tema de transporte público, este Tribunal Pleno en-
tiende que, de conformidad con el inciso h), fracción V, del artícu lo 115 de la 
Constitución,24 el Municipio debe "intervenir" tanto en la "formulación" como en 
la "aplicación" de los programas de transporte público de pasajeros en lo que 
afecte o se relacione con su ámbito territorial. Este enunciado normativo otorga 
atribuciones expresas a los Ayuntamien tos, pero siempre dentro de los términos 
que las leyes federales y estatales establezcan.

23 Que establecen las facultades de los Ayuntamien tos para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas, los bandos de policía y gobierno, regla-
mentos circulares y disposiciones administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones, la suje-
ción de los Municipios en el desempeño de sus funciones, y la prestación de los servicios públicos a 
su cargo, conforme a lo dispuesto por las leyes federales y estatales
24 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ... V. Los Municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: ... h) Intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aqué
llos afecten su ámbito territorial."
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48. En efecto, la literalidad del inciso h) fracción V del artícu lo 115 de la 
Constitución permite entender que la materia de transporte público debe ser 
regulada en leyes federales y estatales, pero con límites expresos al contenido de 
las mismas. Quiere decir que la regulación federal o estatal que se emita, debe 
autorizar a los Municipios la intervención en la formulación y aplicación de los 
programas de transporte público de pasajeros. En este sentido, las normas que 
sobre transporte público emitan los Municipios, deberán estar diseñadas en 
función de la intervención en la formulación y aplicación de dichos programas.

49. II. Estudio de las normas impugnadas. El Ejecutivo Estatal aduce que 
el (A) artícu lo 17 del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio 
de Manzanillo, Colima, regula cuestiones de "tránsito público" donde –asegura– 
sólo el Estado debe legislar; en tanto que al (B) artícu lo 251, fracción IX, del 
reglamento citado, le atribuye el hecho de haber regulado un tema referido a 
"transporte público", ámbito que es competencia exclusiva de la Legislatura 
Estatal. Si bien ambos argumentos están relacionados con un tema de compe-
tencias constitucionales, no obstante, como los conceptos "tránsito" y "transporte" 
son distintos y el primero no involucra necesariamente el segundo, según quedó 
demostrado, su estudio exige un análisis por separado.

50. No asiste razón a la parte actora cuando aduce que el artícu lo 17 del 
Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, 
Colima, es inconstitucional por invadir la esfera de competencia del Estado 
en materia de "tránsito público", al legislar sobre la expedición y cancelación de 
licencias y permisos de conducir.

51. El concepto de invalidez trata de evidenciar que dentro del sistema de 
distribución de competencias en materia de tránsito y transporte públicos, el 
texto de la norma impugnada prevé aspectos cuya regulación es exclusiva de 
la Estado de Colima. Por tanto, procede verificar si el Municipio de Manzanillo 
legisló o no dentro del marco de sus atribuciones.

52. Recordemos. En materia de tránsito, a las Legislaturas Estatales corres-
ponde emitir las normas que regulen la prestación de ese servicio, con el fin de 
dar uniformidad en todo el Estado, mediante el establecimien to de un marco 
normativo homogéneo; en tanto que a los Municipios toca, en sus respectivos 
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ámbitos de jurisdicción, la emisión de normas relativas a la administración, orga-
nización, planeación y operación del servicio de tránsito, a fin de que éste se 
preste de manera continua, uniforme, permanente y regular, como lo son las 
normas relativas al sentido de la circulación en las avenidas, dispositivos para 
el control de tránsito, a la seguridad vial, al horario para la prestación de servi-
cios administrativos y, entre otras, a la distribución de facultades entre las diver-
sas autoridades de tránsito municipales.

53. En este orden, los Municipios tienen la competencia constitucional 
para legislar en materia de tránsito público; en tanto que los Estados únicamen-
te pueden establecer normas que den uniformidad en todo el Estado, a través de 
un marco regulatorio homogéneo. Así, el primer punto a tener en cuenta es que 
el Municipio de Manzanillo, Colima, sí tiene la facultad de expedir los regla-
mentos que organicen la administración pública municipal y regulen los servi-
cios públicos de su competencia, dentro de los que se encuentra el servicio de 
tránsito.

54. En el caso, del contraste del artícu lo 17 del Reglamento de Tránsito y 
de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima, con los argumentos de 
la demanda, esta Suprema Corte encuentra que las razones expuestas por el 
actor, corresponden a una incorrecta interpretación, no sólo de la norma impug-
nada, sino de otros artícu los de la ley que dan sentido a la proposición normativa 
censurada por el accionante.

55. El artícu lo 17 del Reglamento de Tránsito Municipal25 establece que el 
conductor que no respete el semáforo peatonal dará lugar a infracción y, en 
caso de reincidencia, se turnará a la Secretaría de Movilidad para el proce
dimien to de cancelación de licencia. Dicho precepto se enmarca dentro del 
capítulo tercero del reglamento, que se refiere particularmente a los peatones. 

25 "Capítulo tercero
"De los peatones, pasajero y personas con discapacidad
"De los peatones.
"Artícu lo 17. El conductor que no respete el semáforo peatonal dará lugar a infracción y en caso 
de reincidencia, se turnará a la Secretaría de Movilidad para el procedimien to de cancelación de 
licencia."
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En él se establecen los derechos y las obligaciones de circulación de los mis-
mos;26 los requerimien tos que debe tener la vía pública para el tránsito de per-
sonas;27 el lugar de circulación de los peatones; del respeto de las indicaciones 
hechas por el personal de la Dirección de Tránsito;28 y a las prevenciones que 
deben tenerse al circular por la vía pública.29

26 "Artícu lo 13. Los peatones, deberán de cumplir las disposiciones de este reglamento, las indica-
ciones de los agentes de tránsito y la de los dispositivos establecidos para el control de circulación 
vehícu lo y peatonal. Gozarán del derecho de paso preferencial en todas las intersecciones y en las 
zonas con señalamien tos para este efecto, excepto en aquellas, en que la circulación esté contro-
lada por agentes o dispositivos electromecánicos, atendiendo las medidas de precaución al cruzar 
una vía y no irrumpir intempestivamente sobre la superficie de rodamien to."
27 "Artícu lo 14. Las vías públicas, dispondrán en sus márgenes de un área de acotamien to o de 
banqueta, para el tránsito de personas y éstas al trasladarse, deberán hacerlo por su derecha."
28 "Artícu lo 15. Los peatones deberán circular exclusivamente por las aceras, puentes peatonales, y 
zonas destinadas para ese objeto, además, es obligación el respetar todas las normas establecidas 
para ello en este reglamento y en general, a todo lo que se refiere al buen uso y aprovechamien to 
de la vía pública, así como acatar fielmente las indicaciones hechas por el personal de la dirección 
y auxiliares, en el ejercicio de sus funciones."
29 "Artícu lo 16. Los peatones al circular por la vía pública, acatarán las prevenciones siguientes: I. No 
podrán circular o transitar por la superficie de rodamien to de calles, a pie o en vehícu los no indica-
dos en este reglamento. Las personas que se trasladen en sillas de ruedas, podrán transitar por la 
parte del acotamien to o la calle cuando no sea posible por la banqueta o acera, debiendo en todo 
caso extremar en todo las medidas de precaución y cuidado, por la circulación de vehícu los. II. Queda 
prohibido el paso a peatones, en las avenidas, calles de alta densidad de tránsito, por lugares que 
no sean esquina, o zonas marcadas para tal efecto; III. No deberán de cruzar frente al transporte 
público de pasajeros, cuando éstos, se hayan detenido momentáneamente a subir o bajar pasaje; 
IV. Para cruzar las calles, obligatoriamente lo harán por puentes peatonales cuando existan. Cuando 
no existan puentes lo harán por las esquinas o en zonas destinadas para ello; por su seguridad 
deberán cruzar las calles y los cruceros viales perpendicularmente a las aceras o banquetas, nunca 
en forma diagonal; y atendiendo la señalización vial, las indicaciones del agente de Tránsito y Via-
lidad o a la regulación de los sistemas electrónicos de control de tráfico. V. Deberán de circular por 
el acotamien to, cuando no existan aceras en las vías públicas, y a falta de éste, por la orilla de la vía 
y en todo caso, hacerlo dando frente al tránsito de vehícu los; VI. Ningún peatón circulará diagonal-
mente por los cruceros; VII. Los peatones que pretendan cruzar una intersección, no deberán invadir 
el arroyo, en tanto no se aparezca la señal que le permita atravesar la vía; y cuando no sea contro-
lada la circulación por semáforos o agentes de tránsito, podrán cruzar luego de cerciorarse que, se 
encuentra libre de vehícu los la vialidad o se hayan detenido momentáneamente. De igual forma lo 
harán en áreas suburbanas y rurales; VIII. Los particulares, no deberán de invadir las vías destina-
das al tránsito de vehícu los y de personas, salvo que cuenten con el permiso expedido por la auto-
ridad municipal correspondiente, que deberá de ser notificado a la dirección; IX. Cuando en la vía 
pública se ejecute alguna obra, se realice un evento que obstruya, ocupe o afecte parcial o total-
mente la vialidad, que represente motivo de peligro a la circulación; deberá ser advertido en forma 
perceptible por medio de una señal durante el día y una luz roja intermitente o destellante durante



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1608  Agosto 2020

56. Interpretado de manera sistemática, resulta que, contrario a la aprecia-
ción de la parte actora, el artícu lo 17 del Reglamento de Tránsito Municipal no 
establece algún tipo de procedimien to para la cancelación de licencias o permi-
sos para conducir, por tanto, no estamos en presencia de una norma que esta-
blezca un procedimien to homogéneo que impacte a todo el Estado de Colima. 
Lo que el enunciado normativo considera, en primer término, es una infracción de 
tránsito al conductor que no respete el semáforo peatonal; y, en segundo lugar, 
la consecuencia para el conductor en caso de reincidencia, es decir, el conductor 
que, dentro de la jurisdicción de aquella municipalidad, por segunda ocasión, 
no respete el semáforo peatonal, será canalizado a la Secretaría de Movilidad 
para el procedimien to de cancelación de licencia; entonces, será dicha secre-
taría la que, en su caso, determinará si procede o no la cancelación aludida.30

la noche. Esta obligación corresponde a la persona física o moral que haya dado motivo a la exis- 
tencia del obstácu lo que represente factor de riesgo o peligro para conductores o peatones. X. No se 
podrá transitar, en vehícu los catalogados como juguetes; sólo con permiso de la Secretaría del 
Ayuntamien to se permitirá la ejecución de juegos deportivos o actividades de diversión en las calles. 
XI. Ayudar a cruzar la calle a los minusválidos cuando éstos se lo soliciten; XII. No se deberá lanzar 
objetos a los vehícu los; XIII. Se prohíbe pasar a través de vallas militares, policiacas, de personas o 
barreras de cualquier tipo que estén protegiendo desfiles, manifestaciones, siniestros, o áreas de 
trabajo; XIV. Queda prohibido a los peatones acercarse o permanecer dentro de las áreas peri-
metrales de rescate por siniestros, hechos de tránsito o en lugares de hechos de algún crimen, que 
puedan dar lugar a que se altere o contamine la escena del lugar de los hechos, por lo que se 
abstendrá de obstaculizar las labores de peritos, policías, socorristas, bomberos, paramédicos, 
protección civil y autoridades judiciales o ministeriales que practiquen alguna diligencia. XV. Sólo 
con permiso de la Secretaría del Ayuntamien to podrán los peatones o personas con discapacidad, 
solicitar o pedir contribuciones a los conductores o llevar a cabo publicidad, prestación de servicios 
o actividades comerciales en las intersecciones y vías públicas; a falta de éste, como medida de 
seguridad y prevención de accidentes se requerirá el retiro de los mismos por personal operativo 
de la Dirección Tránsito. XVI. Para la entrega de volantes y panfletos en vía pública, se requerirá la 
autorización de la Tesorería Municipal; y XVII. Los peatones que no se encuentren en pleno uso de 
sus facultades, y los menores de ocho años, para bajar de la banqueta, deberán de estar acompa-
ñados por personas mayores de edad que no tengan deficiencias físicas o psíquicas. XVIII. Por su 
seguridad evite: cruzar entre vehícu los estacionados, colgarse, subirse o bajarse de vehícu los en 
movimien to."
30 Conclusión que tiene apoyo en las tesis jurisprudenciales «P./J. 47/2011 (9a.) y P./J. 137/2001, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, 
octubre de 2011, página 306, y Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 1044, con números 
de registro digital: 160747 y 187894, respectivamente», que enseguida se reproducen: "SERVICIO 
PÚBLICO DE TRÁNSITO EN UN MUNICIPIO. ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS NORMATIVAS 
ESTATALES Y MUNICIPALES EN SU PRESTACIÓN." y "TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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57. Así, dicho precepto legal no es uno de contenido sancionatorio que 
culmine con la cancelación o pérdida del permiso para conducir, como incorrec-
tamente lo pretende el representante del Ejecutivo del Estado de Colima; tam-
poco es una norma que autorice a las autoridades municipales, para llevar a cabo 
la cancelación de la licencia del conductor en caso de reincidencia con motivo 
de una infracción; se trata de un precepto que delimita la forma de proceder de 
la autoridad municipal para el caso de que un conductor, dentro de la jurisdic-
ción del Municipio de Manzanillo, no respete por segunda ocasión el semáforo 
peatonal.

58. En este orden, el Municipio demandado no reguló ningún tipo de proce-
dimien to para la cancelación de licencias o permisos para conducir; el artícu lo 
17 del reglamento –se insiste– sólo ordena la canalización del infractor reinci-
dente a la Secretaría de Movilidad del Estado de Colima, con el fin de que sea 
ésta quien, con fundamento en la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado 
de Colima31 y el reglamento respectivo, decida si es procedente o no la cance-
lación de la licencia. Por tal razón, no asiste razón al Estado de Colima cuando 
propone la invalidez del artícu lo 17 del Reglamento de Tránsito y de la Seguri-
dad Vial del Municipio de Manzanillo.

59. El Poder Ejecutivo del Estado de Colima considera que la fracción IX 
del artícu lo 251 del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio 
de Manzanillo, Colima, al establecer que la Dirección de Tránsito, en auxilio de 
la Secretaría de Movilidad, asegurará vehícu los cuando realicen funciones de 
transporte público sin tener permiso o concesión para prestar dicho servicio 
público de pasajeros, mixto o de carga, invade la competencia del Estado para 
legislar en materia de "transporte público".

LA EXPEDICIÓN DE LA LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA EL AR-
TÍCULO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ."
31 "Artícu lo 127. Facultad de expedir licencias y permisos de conducir. 1. La secretaría tendrá a su 
cargo la expedición, suspensión o cancelación de las licencias y permisos para conducir vehícu los 
en todo espacio de dominio público y uso común, que por disposiciones de esta ley o por razones de 
servicio, esté destinado al tránsito y al servicio de transporte, en las vías públicas estatales y muni-
cipales. 2. Las licencias y permisos de conducir serán parte del Registro Estatal de Actores de 
la Movilidad, en los términos previstos por el título III de la presente ley."
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60. No le asiste razón. La fracción IX del artícu lo 251 del Reglamento de 
Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima,32 establece 
que la Dirección de Tránsito, en auxilio de la Secretaría de Movilidad, asegurará 
el vehícu lo cuando realice funciones de transporte público sin tener permiso o 
concesión para prestar dicho servicio público de pasajeros, mixto o de carga.

61. Hemos dicho que los servicios públicos de tránsito y transporte, dadas 
sus características, son servicios distintos; consecuentemente, la facultad que 
expresamente tiene el Municipio en materia de tránsito no incorpora la de trans-
porte. En efecto, de conformidad con el inciso h), fracción V, del artícu lo 115 de 
la Constitución,33 el Municipio debe "intervenir" tanto en la "formulación" como en 
la "aplicación" de los programas de transporte público de pasajeros en lo que 
afecte o se relacione con su ámbito territorial. Este enunciado normativo otorga 
atribuciones expresas a los Ayuntamien tos, pero siempre dentro de los términos 
que las leyes federales y estatales establezcan.

62. Esto implica que cuando la fracción V en estudio dispone que los Muni-
cipios estarán facultados para intervenir en la formulación y aplicación de pro-
gramas de transporte público, se advierte que aquél tomará parte, en la medida 
que se afecte su ámbito territorial, en actividades o funciones tendentes de con-
trol para integrar en términos claros y precisos una proposición relativa al trans-
porte público de pasajeros y poner en práctica los programas en su Municipio 
y obtener con ello un determinado efecto y siempre sujeto a lo que dispongan 
las leyes, ya sean federales o locales.

63. De la interpretación que se puede vislumbrar del texto constitucional, 
podemos obtener que los programas de transporte público de pasajeros 

32 "Artícu lo 251. La Dirección Tránsito asegurará vehícu los por cualquiera de las causas siguien-
tes: ... IX. En auxilio de la Secretaría de Movilidad, cuando el vehícu lo realice funciones de transporte 
público sin tener permiso o concesión para prestar dicho servicio público de pasajeros, mixto o de 
carga."
33 "Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: ... V. Los Municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: ... h) Intervenir en 
la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquéllos 
afecten su ámbito territorial."
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tendrán como finalidad establecer las políticas públicas inherentes al propio 
transporte, tales como, garantizar la seguridad de usuarios, los derechos de los 
permisionarios y concesionarios, expedir licencias; determinar la oferta y deman-
da del servicio, lo cual conlleva facultades para la creación, redistribución, modi-
ficación y adecuación de rutas; crear subprogramas, conforme a las necesidades 
del servicio, que en las grandes urbes usualmente son de tipo metropolitano. 
También, la formulación de programas puede incluir el fomento de servicios alter-
nativos de transporte, tales como sistemas de transporte eléctrico, fomentar el 
apoyo a grupos vulnerables, tales como adultos mayores, niños o discapacita-
dos, entre otras funciones.

64. En ese sentido, la participación que corresponde a los Municipios en la 
aplicación de los programas de transporte público de pasajeros de ninguna 
forma significa que también pueda prestar de forma directa el servicio indicado, 
lo anterior es así dado que tal facultad no se encuentra conferida de forma 
expresa en la fracción III.

65. Lo anterior se puede desprender de la interpretación sistemática de las 
fracciones II, III, inciso h) y V, inciso H, del artícu lo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la referida fracción III señala 
de forma expresa los servicios que el Municipio por su propia naturaleza son de 
su exclusiva atribución.

66. Por su parte, la fracción II del artícu lo 115 en comento, esencialmente, 
regula los aspectos de la autonomía municipal en los distintos órdenes, puesto 
que el objeto de las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados será, 
entre otros, establecer las bases generales de la administración pública munici-
pal y del procedimien to administrativo y, a su vez, los Ayuntamien tos tendrán las 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes expedidas por las Legislatu-
ras de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respec-
tivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
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67. Respecto de la fracción III, inciso h), del numeral 115 constitucional, ya 
ha quedado precisado que la conclusión del Tribunal Pleno, en lo que a este 
expediente interesa, radica en que constitucionalmente los Municipios sólo tienen 
atribución respecto del servicio público, entre otros, el de tránsito mas no el de 
transporte, en razón que respecto de este último la Constitución General no le 
otorga dicha facultad. De tal modo que bajo la interpretación sistemática de las 
fracciones II, III, inciso h) y V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no se advierte que, específicamente, los Municipios tuvieran 
la atribución de prestar materialmente el servicio de transporte público.

68. Desde una perspectiva jurídico-constitucional, la actuación de las auto-
ridades del Estado se encuentran acotadas por competencias y facultades 
específicas que son asignadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para los Municipios, a fin de que esas directrices sirvan como refe-
rente para la actuación de los diversos órdenes de gobierno, dada la compleji-
dad del sistema municipal.

69. La competencia es expresa para las autoridades a diferencia de los 
particulares para quienes lo no prohibido se considera permitido, en tanto para 
las autoridades la concepción es a la inversa; de manera que para efectos de 
certeza en el ejercicio de atribuciones entre el Estado y el Municipio, si el artícu lo 
115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no le otorga la competencia para prestar materialmente el servicio 
público de transporte de pasajeros de forma específica, por seguridad jurídica 
tanto para las autoridades como para los gobernados, no es dable presumir ésta.

70. En ese sentido, constitucionalmente los Municipios carecen de la atri-
bución constitucional para prestar el servicio de transporte público de pasajeros, 
ya que éste consiste en un servicio cuya actividad radica en llevar personas de 
un punto a otro como servicio público, desde luego, condicionado al cumplimien-
to de los requisitos legales previstos para tal efecto.

71. La Constitución, entonces, es clara en que se trata de una materia que 
debe ser regulada en leyes federales o estatales, pero también es clara en cuanto 
que establece límites expresos al contenido de estas leyes estatales o federales. 
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La ley debe autorizar a los Municipios para intervenir en la formulación y aplica-
ción de los programas de transporte público de pasajeros cuando afecten su 
ámbito territorial de competencia, es decir, que el servicio público de transporte 
tenga como origen, destino o se interne en alguna parte de su territorio y la ruta 
correspondiente también afecte el ámbito territorial de otro u otros Municipios, 
mismas disposiciones que deben estar contenidas en la ley respectiva y, por ende, 
el Municipio no podrá actuar fuera del marco normativo correspondiente.

72. La Constitución habilita al Municipio para tener la intervención efectiva 
en la formulación y aplicación de programas constitucionalmente previstos, 
pero siempre conforme a las leyes federales y locales correspondientes; sin 
embargo, de ninguna forma la intervención en la formulación y aplicación de pro-
gramas conlleva la prestación del servicio de transporte público como indebi-
damente pretende el actor.

73. En ese sentido, el contenido normativo de la fracción IX del artícu lo 251 
del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, 
Colima, donde establece que la Dirección Tránsito, en auxilio de la Secretaría 
de Movilidad, asegurará el vehícu lo cuando realice funciones de transporte 
público sin tener permiso o concesión para prestar dicho servicio público de 
pasajeros, mixto o de carga; no incide en ninguna atribución del Estado sobre la 
forma en cómo se prestará el servicio de transporte público, dado que dicha 
acción de aseguramien to se ejercerá siempre dentro del marco y en auxilio de 
las facultades de la Secretaría de Movilidad.

74. A este respecto, el contenido normativo analizado no contiene una regu-
lación específica sobre la forma en cómo debe otorgarse el servicio público de 
transporte, tampoco establece una regulación que tenga como finalidad esta-
blecer las políticas públicas inherentes al propio transporte, tales como, garantizar 
la seguridad de usuarios, los derechos de los permisionarios y concesionarios, 
expedir licencias; determinar la oferta y demanda del servicio, lo cual conlleva 
facultades para la creación, redistribución, modificación y adecuación de rutas; 
crear subprogramas, conforme a las necesidades del servicio, que en las gran-
des urbes usualmente son de tipo metropolitano. Se trata simplemente de una 
norma colaborativa, instituida con el fin de auxiliar a la autoridad estatal, cuando 
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advierta que un vehícu lo, dentro de la jurisdicción del Municipio de Manzanillo, 
está realizando funciones de transporte público sin tener permiso o concesión 
para prestar dicho servicio público.

75. A la vista de lo anterior, es claro que los argumentos del Estado de 
Colima son infundados, pues no se invade la esfera de competencia constitucio-
nal prevista para dicha entidad federativa, ni se advierte que la regulación ana-
lizada tenga como finalidad regular la forma en cómo se debe prestar el servicio 
público de transporte. En consecuencia, no le asiste razón cuando propone la 
invalidez del artícu lo 251, fracción IX, del Reglamento de Tránsito y de la Segu-
ridad Vial del Municipio de Manzanillo.

76. Por lo expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto de los artícu los 12, 21, 22, 24, 31, 62, fracciones XII y XXII, 68, fracción 
VIII, 70, 74, 75, 77 y 78 del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del 
Municipio de Manzanillo, Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Colima" de dicha entidad federativa el treinta de septiembre de dos mil diecisiete, 
en los términos del considerando sexto, parte B, de esta sentencia.

TERCERO.—Se reconoce la validez de los artícu los 17 y 251, fracción IX, 
del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, 
Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" de dicha entidad 
federativa el treinta de septiembre de dos mil diecisiete, en términos del consi-
derando séptimo de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los con-
siderandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respecti-
vamente, a la competencia, a la precisión y existencia de los actos impugnados, 
a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causales 
de improcedencia, en su parte A (en cuanto a declarar infundada la causa de 
improcedencia hecha valer por el síndico del Municipio de Manzanillo).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del consi-
derando sexto, relativo a las causales de improcedencia, en su parte B, consis-
tente en sobreseer respecto de los artícu los 12, 21, 22, 24, 31, 62, fracciones XII 
y XXII, 68, fracción VIII, 70, 74, 75, 77 y 78 del Reglamento de Tránsito y de la 
Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Colima" de dicha entidad federativa el treinta de septiembre 
de dos mil diecisiete.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales en contra de las consideraciones de los párrafos cuarenta y 
seis y cincuenta y dos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek en 
contra de las consideraciones de los párrafos cuarenta y seis y cincuenta y dos, 
y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio, en su 
parte A, consistente en reconocer la validez del artícu lo 17 del Reglamento de 
Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima, publicado 
en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" de dicha entidad federativa el treinta 
de septiembre de dos mil diecisiete. Los Ministros Medina Mora I. y presidente 
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Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El Ministro Laynez Potisek anunció 
voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio, 
en su parte B, consistente en reconocer la validez del artícu lo 251, fracción IX, 
del Reglamento de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, 
Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" de dicha entidad 
federativa el treinta de septiembre de dos mil diecisiete. Los Ministros Medina 
Mora I., y Pérez Dayán votaron en contra. El Ministro Laynez Potisek anunció 
voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos:

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez 
Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que no era necesaria la consulta a las 
personas con discapacidad previa a la emisión del Reglamento de Tránsito y de 
la Seguridad Vial del Municipio de Manzanillo, Colima. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votaron en el sentido de que era necesaria la consulta.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 
de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO MUNI
CIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.
 
II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA LEGITIMACIÓN PASIVA LA TIE
NEN TANTO EL PODER LEGISLATIVO COMO EL EJECUTIVO DE LA ENTI
DAD FEDERATIVA CUANDO SE LES ATRIBUYA LA EMISIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS.
 
III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEBE 
DESESTIMARSE.
 
IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EL ESTUDIO DE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARA
MENTE LA CAUSA DE PEDIR.
 
V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
NO EJERCICIO DEL DERECHO DE VETO, AL CONSTITUIR UN MEDIO DE 
CONTROL POLÍTICO QUE NO ES SUSCEPTIBLE DE ANÁLISIS EN SEDE 
JUDICIAL.
 
VI. LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA MUNICIPAL. ES
QUEMA DE ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES QUE DERIVAN DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
 
VII. TRÁNSITO. CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS, EN SU ÁMBITO TERRI
TORIAL, EMITIR LAS NORMAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN, ORGA
NIZACIÓN, PLANEACIÓN Y OPERACIÓN A DICHO SERVICIO, A FIN DE QUE 
SE PRESTE DE MANERA CONTINUA, UNIFORME, PERMANENTE Y 
REGULAR.
 
VIII. TRÁNSITO. CORRESPONDE A LAS LEGISLATURAS ESTATALES EMI
TIR LAS NORMAS QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO 
PARA DARLE UNIFORMIDAD A TODO EL ESTADO, MEDIANTE EL ESTA
BLECIMIENTO DE UN MARCO NORMATIVO HOMOGÉNEO.
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IX. TRÁNSITO EN EL ESTADO DE OAXACA. LAS MEDIDAS COACTIVAS TEN
DIENTES A GARANTIZAR EL PAGO DE MULTAS CONSTITUYEN ACTOS 
QUE SE UBICAN EN LA DIMENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO SANCIONADOR Y NO SE RELACIONAN DIRECTAMENTE CON ESE SER
VICIO, POR LO QUE SU REGULACIÓN PREVISTA EN LA PROPIA LEY 
ESTATAL NO INVADE LA ESFERA MUNICIPAL (ARTÍCULO 18, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE TRÁNSITO, MOVILIDAD Y VIALIDAD DEL ESTADO DE OA
XACA, DEROGADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 732 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE).
 
X. TRÁNSITO EN EL ESTADO DE OAXACA. EL ASEGURAMIENTO DE DOCU
MENTOS DEBE ENTENDERSE PROSCRITO PARA GARANTIZAR SANCIO
NES IMPUESTAS A LOS CONDUCTORES QUE INFRINJAN LA LEY ESTATAL 
Y SU REGLAMENTO, POR LO QUE SU IMPOSICIÓN NO ESTÁ IMPEDIDA 
TRATÁNDOSE DE SANCIONES EMITIDAS CON FUNDAMENTO EN UN DI
VERSO ORDENAMIENTO (ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE TRÁNSITO, MOVILI
DAD Y VIALIDAD DEL ESTADO DE OAXACA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO NÚMERO 732 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE).
 
XI. TRÁNSITO EN EL ESTADO DE OAXACA. LA PROHIBICIÓN DE GARANTI
ZAR EL PAGO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO A TRAVÉS DEL ASEGURA
MIENTO DE DOCUMENTOS DE CIRCULACIÓN, SE CONSTRIÑE A LAS 
FACULTADES QUE INICIALMENTE OSTENTABAN LAS AUTORIDADES ES
TATALES (COMO LA POLICÍA VIAL ESTATAL) EN VÍAS DE COMUNICACIÓN 
DE SU JURISDICCIÓN, SIN QUE LA MISMA SEA EXTENSIVA A AUTORIDA
DES DE OTROS NIVELES DE GOBIERNO COMO EL MUNICIPAL (ARTÍCULO 
25 DE LA LEY DE TRÁNSITO, MOVILIDAD Y VIALIDAD DEL ESTADO DE OA
XACA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 732 PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 326/2017. MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: HÉCTOR 
HIDALGO VICTORIA PÉREZ.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día doce de septiembre 
de dos mil diecinueve.

VISTOS, para resolver los autos de la controversia constitucional identifi-
cada al rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito presentado el trece de diciembre de 
dos mil diecisiete ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María de los Ángeles Gómez 
San doval Hernández, en su carácter de síndica primera municipal del Ayun-
tamien to del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, promovió controversia 
constitucional en contra de las autoridades y por los actos que a continuación 
se precisan:

1. Del Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca se reclama la orden para su publicación, la promulgación y la falta 
de ejercicio del veto respecto del Decreto Número 732, emitido por la LXIII 
Legis latura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad el 27 de octubre del año 2017.

2. Del Congreso del Estado de Oaxaca se reclama la emisión del Decreto 
Número 732, emitido por la LXIII Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Oaxaca, de fecha 27 de octubre del año 2017.

La parte actora señaló como violados los artícu los 14, 16, 113, fracción III, 
y 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, narró los antecedentes del proceso legislativo que dio origen al 
decreto impugnado y en sus conceptos de invalidez manifestó, esencialmente, 
que las disposiciones legales impugnadas invaden el ámbito de atribuciones 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por las siguientes razones:

• A través del Decreto 732 se deroga la fracción XI del artícu lo 18 de la 
Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, misma que estable-
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cía la facultad de: "recoger y asegurar en garantía vehícu los de motor, tarjeta 
de circulación, placas y/o licencia de manejo en los casos previstos en esta ley 
y su reglamento"; por su parte, el artícu lo 25 del mismo ordenamien to fue refor-
mado a fin de establecer que en "ningún caso se asegurarán como garantía 
del pago de las infracciones el permiso para circular, la tarjeta de circulación, la 
licencia de manejo o placas, a los conductores que infrinjan esta ley o su 
reglamento".

• Asimismo, el artícu lo transitorio primero del referido decreto señala a la 
letra, lo siguiente:

"Primero. Se deroga toda disposición legal o reglamentaria de carácter 
estatal o municipal que se oponga al presente decreto."

El Municipio actor aduce que la disposición transitoria antes transcrita 
vulnera lo previsto en el artícu lo 115, fracciones I, II y III, inciso h), de la Cons ti -
tución General de la República, al haber sido emitido sin la anuencia, autorización 
o intervención de los Municipios, lo cual invade la competencia del Municipio 
promovente en tanto que dicha disposición excede la facultad legislativa del 
Congreso de Oaxaca al normar aspectos relativos a la materia de tránsito, cuya 
facultad reglamentaria se encuentra reservada a los Municipios de conformidad 
con lo previsto por el artícu lo 115, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

• En virtud de lo anterior, y atendiendo al principio de supremacía constitu-
cional que rige el sistema jurídico nacional, solicita se declare la invalidez de las 
normas combatidas.

• En apoyo de sus argumentos, invoca las tesis jurisprudenciales y aisla-
das del Tribunal Pleno y Segunda Sala que se leen bajo los siguientes rubros:

• P./J. 81/98 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE 
COM PETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS."

• P./J. 97/99 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS OBJETIVOS DEL 
ORDEN JURÍDICO CONSTITUCIONAL SON LA ASIGNACIÓN DE COMPETEN-
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CIA Y EL CONTROL DE SU EJERCICIO POR LAS AUTORIDADES DE LOS 
DEMÁS ÓRDENES JURÍDICOS."

• 2a. XIII/98 "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL ANÁLISIS PARA 
RESOLVER EL CONFLICTO SUSCITADO ENTRE DOS NIVELES DE GOBIERNO 
IMPLICA EL ESTUDIO TANTO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
RELATIVOS, COMO DE LA MOTIVACIÓN Y CAUSA GENERADORA QUE LLEVÓ 
AL LEGISLADOR A ELEVARLOS A RANGO CONSTITUCIONAL."

• 1a. CCXC/2015 "CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y CON-
VENCIONALIDAD. SU EJERCICIO NO LIMITA NI CONDICIONA EL DEL 
CONTROL CONCENTRADO."

SEGUNDO.—Trámite de la demanda. En proveído de catorce de diciem-
bre de dos mil diecisiete, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo con el número 326/2017. 
Por razón de turno, se designó como instructor del procedimien to al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, quien por acuerdo de dos de enero de dos mil dieciocho, 
admitió a trámite la demanda y tuvo como demandados a los Poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ordenando su emplazamien to y dar vista 
al procurador general de la República, para los efectos legales conducentes.

Asimismo, negó la medida cautelar solicitada en virtud de que la parte 
actora no impugna algún acto concreto de aplicación de los preceptos legales 
impugnados, a más de que existe prohibición expresa en el artícu lo 14 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que "la suspensión no podrá 
otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado 
respecto de normas generales".

TERCERO.—Contestación de la demanda. El Poder Legislativo de esa 
entidad federativa, por conducto de la presidenta de la Junta de Coordinación 
Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado y el Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, por conducto de su consejero jurídico, dieron contesta-
ción a la demanda mediante diversos escritos depositados en las Oficinas de 
Correos de México los días veintiséis de febrero y primero de marzo de dos mil 
dieciocho, respectivamente.
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Al efecto, hicieron valer las causas de improcedencia que se precisan 
en la parte considerativa del presente fallo y, en relación con los conceptos de 
invalidez formulados por la parte actora manifestaron, en esencia, lo siguiente:

Poder Legislativo del Estado de Oaxaca

El Decreto 732 no transgrede la esfera de competencia del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en virtud de que el Congreso del Estado tiene competencia 
para fijar la normativa básica en materia de tránsito que se extiende, entre otros 
rubros, a lo siguiente: registro y control de vehícu los; reglas de autorización 
de su circulación; reglas a las que deben sujetarse los pasajeros y peatones 
res pecto a su circulación, estacionamien to, seguridad, infracciones y sancio-
nes; facultades de las autoridades de tránsito y los medios de impugnación de 
los actos de autoridades en esta materia. Lo anterior, de conformidad con las 
jurisprudencias P./J. 137/2001 y P./J. 47/2011 (9a.), cuyos rubros señalan textual-
mente, lo siguiente: "TRÁNSITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXPE DI-
CIÓN DE LA LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA ESTATAL NO QUEBRANTA 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI INVADE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ." y "SERVICIO PÚBLICO DE 
TRÁNSITO EN UN MUNICIPIO. ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS NORMATI-
VAS ESTATALES Y MUNICIPALES EN SU PRESTACIÓN."

Asimismo, destaca que al resolver las controversias constitucionales 
18/2008, 24/1999 y 6/2001, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
minó que las Legislaturas Estatales tienen facultades reguladoras en materia de 
tránsito, lo que incluye lo relativo a infracciones, sanciones y facultades de las 
autoridades de tránsito, por lo que es notorio que el decreto controvertido no 
invade el ámbito competencial y de atribuciones del Municipio de Oaxaca 
de Juárez.

Por otro lado, considera que las medidas consistentes en la retención de 
placas y documentos en garantía de pago constituye un exceso en perjuicio 
de los ciudadanos de la entidad federativa al aplicarse una sanción que priva al 
infractor de sus bienes o posesiones sin respetar las formalidades esenciales 
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del procedimien to, transgrediendo con ello los artícu los 14 y 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

En principio, señala que de seguir aplicándose las disposiciones modifica-
das a través del Decreto 732 se vulneraría lo dispuesto en los artícu los 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primero de los 
cuales prevé que nadie podrá ser privado de propiedades o posesiones, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales en el que se sigan las formalidades 
esenciales del procedimien to, mientras que el segundo señala que nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimien to.

En consecuencia, estima que continuar aplicando las normas en los térmi-
nos previstos con anterioridad a su reforma resultaría inconstitucional al privar 
al ciudadano de sus bienes o posesiones sin que previamente se le siga en su 
contra un juicio ante los tribunales respetando las formalidades esenciales del 
procedimien to. Al respecto, estima aplicable al caso concreto la jurispruden-
cia P./J. 132/2001, cuyo rubro se transcribe: "FACULTAD REGLAMENTARIA 
MUNICIPAL. SUS LÍMITES."

En ese contexto, pone de manifiesto que si bien los Ayuntamien tos poseen 
una facultad reglamentaria prevista constitucionalmente, lo cierto es que dichos 
órganos, en ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar ciertos impera-
tivos, por ejemplo, no establecer disposiciones en contravención a la Consti-
tución General de la República y versar sobre materias que le correspondan 
constitucional o legalmente.

Concluye, que la facultad reglamentaria de los Municipios no puede tener 
el alcance de afectar en forma sustancial derechos de los gobernados protegi-
dos constitucionalmente.

Mediante acuerdos de quince y veinte de marzo de dos mil dieciocho, el 
Ministro instructor tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad 
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que ostentan, dando contestación a la demanda por parte de los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo del Estado de Oaxaca. Asimismo, ordenó dar vista a la parte 
actora y al procurador general de la República, para los efectos legales condu-
centes y señaló fecha para la celebración de la audiencia de ley.

CUARTO.—Cierre de instrucción. Agotados los trámites de ley, el diez de 
mayo de dos mil dieciocho, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artícu lo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucio-
nal, en la que se hizo relación de las constancias de autos y se tuvieron por 
admitidas las pruebas ofrecidas por las partes.

Asimismo, se abrió el periodo de alegatos sin que se haya formulado 
alguno y se puso el expediente en estado de resolución.

Del acta relativa a la audiencia de ley, se desprende que el procurador 
general de la República no formuló pedimento ni expresó alegato alguno.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción I, inciso i), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 
el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de 
trece de mayo de dos mi trece, ya que se plantea un conflicto entre el Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca y los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la propia 
entidad.

SEGUNDO.—Legitimación activa y pasiva. El artícu lo 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución General de la República, establece que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá de las controversias constitucionales 
que se susciten entre los poderes de un mismo Estado por la constitucionalidad 
de sus actos.

Por su parte, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artícu lo 10, 
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fracciones I y II, establece que tienen el carácter de partes en las controversias 
constitucionales:

a) Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia.

b) Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia.

Además, el citado ordenamien to legal, en su artícu lo 11 establece que "el 
actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presu
mirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 
con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario".

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la disposición 
antes transcrita admite una interpretación flexible, a efecto de que las normas 
legales no se conviertan en un obstácu lo para el acceso a la justicia cuando se 
advierte una hipótesis no prevista expresamente en la ley, más aún cuando 
existen elementos suficientes que permiten inferir que la persona que promueve 
la controversia no lo hace en defensa de un interés propio, sino en el del órgano 
a nombre de quien lo hace. Así se desprende de la jurisprudencia P./J. 52/2003 
del Tribunal Pleno que se lee bajo el rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I 
Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE REGULA LA LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA, 
ADMITE INTERPRETACIÓN FLEXIBLE."1

I. Legitimación activa. De acuerdo con lo anterior, debe estimarse que el 
Municipio de Oaxaca de Juárez está legitimado para promover la presente con-
troversia, en tanto reclama de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
septiembre de 2003, página 1057, con número de registro digital: 183319.
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Oaxaca, la emisión, promulgación y publicación del Decreto Número Sete-
cien tos Treinta y Dos por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, por 
estimar que con dichas reformas se invade su esfera de competencia al legislar 
sobre aspectos relativos al tránsito, facultad que se encuentra reservada para 
los Municipios, en términos del artícu lo 115, fracciones II y III, inciso h), de la 
Constitución General de la República.

Asimismo, se debe considerar que la persona que promovió la presente 
controversia en representación del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se 
encuentra legitimada para ello, dado que la demanda respectiva se formuló por 
María de los Ángeles Gómez Sandoval Hernández, en su carácter de síndica 
primero municipal del Ayuntamien to del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
lo que acreditó con la copia certificada del acta relativa a la sesión solemne 
celebrada por el honorable Cabildo Municipal el día uno de enero de dos mil 
diecisiete, en la que se le designó para ocupar el cargo con el que se ostenta 
para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.

Por tanto, en términos de lo previsto en el artícu lo 71, fracción I, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca debe estimarse que la síndica primera 
municipal ostenta la representación legal del referido Municipio.2

II. Legitimación pasiva. Las autoridades demandadas son los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Ambos tienen legitimación pasiva 
para comparecer con tal carácter en la presente controversia, toda vez que se 
les atribuye la emisión, promulgación y publicación de las normas impugnadas, 
así como el no ejercicio del veto, respectivamente.

Asimismo, las personas que comparecieron en la presente controversia en 
representación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
se encuentran legitimadas para ello.

2 "Artícu lo 71. Los síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la 
debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones:
"I. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte."
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Es así, ya que el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca compareció a 
juicio por conducto de María de las Nieves García Fernández, en su carácter de 
presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Estado de Oaxaca, lo que acreditó con la copia certificada del 
acta de sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecisiete, con 
motivo de la elección de la Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura, en la que se le eligió para ocupar el cargo con el que se ostenta.

Luego, si de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 40 Bis, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, le corresponde 
al presidente de la mesa directiva la representación legal del Poder Legisla-
tivo de ese Estado, es claro que la persona que compareció en su represen-
tación en la presente controversia, se encuentra legitimado para ello.3

Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca compareció a la 
presente controversia por conducto de José Octavio Tinajero Zenil, quien se 
ostentó como consejero jurídico de ese Poder, lo que acreditó con la copia cer-
tificada de su nombramien to que le fue conferido por el gobernador del Estado 
de Oaxaca en el cargo con el que se ostenta.

Entonces, si en términos de lo previsto en el artícu lo 49, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, el consejero jurídico 
representa legalmente al titular del Poder Ejecutivo y a la gubernatura en todo 
juicio, proceso o procedimien to en que sean parte, es evidente que la persona 
que compareció en el presente juicio en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, se encuentra legitimado para tal efecto.4

3 "Artícu lo 40 Bis. El presidente de la Junta de Coordinación Política tendrá las atribuciones 
siguientes:
"...
"II. Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten 
necesarias."
4 "Artícu lo 49. La Consejería Jurídica prevista en el artícu lo 98 Bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del consejero jurídico del Gobierno del Estado, 
quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la representación jurídica del 
Estado, del titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, así como otorga el apoyo técnico jurídico 
en forma permanente y directa al gobernador del Estado.
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TERCERO.—Oportunidad. Conforme a lo previsto en los artícu los 3, frac-
ción II, y 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tra-
tándose de normas generales, el plazo para la interposición de la demanda es 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de su publi-
cación, o bien, a partir del día siguiente al en que se produzca su primer acto 
de aplicación.

Así, para poder establecer si la presente controversia se promovió oportu-
namente, es necesario tener en cuenta que la parte actora señaló como actos 
reclamados, el Decreto Número Setecientos Treinta y Dos por el que se deroga 
y reforma los artícu los 18, fracción XI, y 25, ambos de la Ley de Tránsito, Movi-
lidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el viernes veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, de lo que se sigue 
que las precitadas normas generales se impugnan con motivo de su publi
cación y, por ende, el referido plazo de treinta días hábiles transcurrió 
del lunes treinta de octubre al jueves catorce de diciembre de dos mil 
diecisiete.5

Por tanto, si la demanda relativa se presentó en la Oficina de Certifica-
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el trece de diciembre de dos mil diecisiete, es dable concluir que la presente 
controversia constitucional se promovió dentro del plazo legal previsto para ello.

CUARTO.—Causales de improcedencia. A continuación se abordan las 
causales de improcedencia invocadas por las autoridades demandadas.

"A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
"I. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la gubernatura en 
todo juicio, proceso o procedimien to en que sean parte."
5 Al efecto, deben excluirse los días veintiocho y veintinueve de octubre; cuatro, cinco, once, doce, 
dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de noviembre; dos, tres, nueve y diez de diciem-
bre, todos de dos mil dieciocho, por ser sábados y domingos; así como los días uno, dos, tres y 
veinte de noviembre. Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artícu los 3o., fracción III, 
de la ley de la materia; 3o. y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 
punto primero, inciso n), del Acuerdo General 18/2013.
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En primer lugar, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Oaxaca 
denuncian la actualización en el presente caso de la causal de improcedencia 
prevista en la fracción VII, del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artícu lo 105, de la Constitución, según la cual las controver sias 
constitucionales son improcedentes cuando sean interpuestas de forma extem-
poránea, pues, afirma, el Municipio actor impugnó el decreto fuera del plazo legal.

Dado que la cuestión de la oportunidad de la demanda respecto del decreto 
impugnado ha sido abordada en el tercer considerando de esta resolución, es 
necesario remitirse al mismo para su contestación.

En segundo lugar, el Poder Ejecutivo Local considera que debe sobre-
seerse en el juicio al considerar que la parte actora carece de interés legítimo 
en promover la presente controversia, toda vez que las normas impugnadas no 
transgreden la esfera competencial del Municipio promovente, por lo que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, 
de la ley de la materia; además, al no existir la invasión de competencias alu dida 
por la parte actora, estima que los efectos de las normas reclamadas resultan 
inexistentes, situación que a su juicio actualiza la diversa causal de sobre-
seimien to contenida en el artícu lo 20, fracción III, del referido ordenamien to.

Procede desestimar las causales de improcedencia antes sintetizadas, 
puesto que corresponde al estudio de fondo la determinación relativa a la inva-
sión o no de competencias del Municipio actor mediante el decreto impugnado 
y los efectos que ésta tendría. Resulta aplicable la tesis número P./J. 92/99 de 
rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE."6

Adicionalmente, el Poder Ejecutivo estima que la demanda promovida por 
el Municipio accionante carece de conceptos de validez tendientes a expo-
ner en qué consiste la violación constitucional a cargo de las responsables.

6 Jurisprudencia P./J. 92/99 del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, registro digital: 193266, página 710.
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De igual forma se desestima dicho argumento, toda vez que del simple 
análisis de la demanda de controversia se advierte que la causa de pedir del 
presente conflicto radica en demostrar la inconstitucionalidad del artícu lo tran-
sitorio primero del decreto setecientos treinta dos, ello, al considerar que el 
mismo se trata de un aspecto relativo al tránsito, materia que se encuentra 
reservada constitucionalmente a los Municipios, por ende, estima vulnerada su 
esfera de competencia. Al caso resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 135/2005, 
misma que lleva por rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR."7

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno, que en los conceptos de 
impugnación del promovente se atribuye al Poder Ejecutivo la omisión de ejer-
cer facultad de veto en relación con el decreto impugnado.

Al respecto, es importante destacar que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que cuando la materia de lo impugnado verse sobre 
asuntos que corresponden en su totalidad a cuestiones de índole política, éstos 
no están sujetos a control jurisdiccional. Por tal motivo, la pretensión de que este 
Alto Tribunal califique el no ejercicio del derecho de veto por parte del Poder 
Ejecutivo estatal, carece de sustento constitucional en tanto que obligaría a la 
Suprema Corte a establecer parámetros que no se encuentran establecidos en 
la Norma Fundamental y de ahí realizar un análisis sobre si tal circunstancia 
satisface el estándar constitucional, lo cual tornaría la presente controversia en 
un medio de control político.

Por tanto, la controversia constitucional es improcedente contra el no ejer-
cicio del derecho de veto, pues al constituir un medio de control político, no es 
susceptible de análisis en sede judicial; además de que admitir la procedencia 
de la controversia constitucional en el supuesto indicado generaría la irrup-
ción del Tribunal Constitucional en el sistema de pesos y contrapesos diseñado 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXII, octubre de 
2005, página 2062, registro digital: 177048.
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por el Constituyente del Estado, y la consiguiente afectación al cauce que debe 
seguir el proceso legislativo.8

No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes, ni 
advertido de oficio por este Tribunal Pleno, es conducente entrar al estudio del 
fondo del asunto.

QUINTO.—Estudio de fondo. El Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
impugna el Decreto Número Setecientos Treinta y Dos, mediante el cual, el Poder 
Legislativo Local derogó el contenido de la fracción XI del artícu lo 18 de la Ley 
de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, el cual establecía la 
posibilidad de recoger y asegurar en garantía vehícu los de motor, tarjeta de 
circulación, placas y/o licencia de manejo en los casos previstos por la propia 
ley y su reglamento; por otro lado, se modificó el texto del artícu lo 25 del propio 
ordenamien to para establecer que: "en ningún caso se asegurarán como 
garantía del pago de las infracciones el permiso para circular, la tarjeta de 
circulación, la licencia de manejo o placas, a los conductores que infrinjan 
esta ley o su reglamento", en otras palabras, el decreto impugnado proscribe 
la posibilidad de que las autoridades encargadas de la observancia de la norma 
puedan retener un vehícu lo, documentos o placas de circulación con la fina-
lidad de garantizar el pago de infracciones previstas por la propia ley o su 
reglamento.

En ese contexto, el artícu lo transitorio primero deroga cualquier disposi-
ción legal o reglamentaria de carácter estatal o municipal que se oponga al 
contenido de las mencionadas reformas.

Tal como se adelantó, a juicio del Municipio actor el contenido del decreto 
antes señalado se traduce en una violación al artícu lo 115, fracciones II y III, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al dero-
gar toda disposición tanto estatal como municipal que en su caso contravengan 

8 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DE VETO, PUES AL CONSTITUIR UN MEDIO DE CONTROL POLÍTICO, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
ANÁLISIS EN SEDE JUDICIAL.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Primera Sala, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 849, registro digital: 167282, tesis 1a. LXXXVI/2009.
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la disposición reformada, la cual proscribe asegurar como garantía para el pago 
de infracciones el permiso para circular, la tarjeta de circulación, la licencia de 
manejo o placas a los conductores que infrinjan la Ley Estatal de Tránsito o su 
reglamento, precepto que constituye una invasión a su ámbito de competencia 
al regular un aspecto relativo a la materia de tránsito, mismo que le atañe de con-
formidad con la distribución competencial prevista en el artícu lo 115, fracción II, 
de la Constitución General de la República, el cual prevé que: "los Ayuntamien tos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la admi-
nistración pública municipal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y 
servicios públicos de su competencia."

Para una mejor comprensión, se transcribe el texto de las normas impug-
nadas, mismo que a la letra señala:

Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca

Texto vigente hasta el veintiséis de octu-
bre de dos mil diecisiete. 

Texto reformado mediante Decreto 732 
publicado en Periódico Oficial del Estado 
de Oaxaca el veintisiete de octubre de 
dos mil diecisiete. 

"Artícu lo 18. Son atribuciones y obliga-
ciones de los elementos de la policía vial 
Estatal:

...

"XI. Recoger y asegurar en garantía ve-
hícu  los de motor, tarjeta de circulación, 
placas y/o licencia de manejo en los casos 
previstos en esta ley y su re glamento."

"Artícu lo 18. Son atribuciones y obliga-
ciones de los elementos de la policía vial 
Estatal:

...

XI. (Derogada)."

"Artícu lo 25. Los integrantes de la policía 
vial Estatal, están facultados para asegu-
rar en el siguiente orden: permiso para 
circular, tarjeta de circulación, la licencia 
de manejo, o placas a los conductores 
que infrinjan esta ley o su reglamento."

"Artícu lo 25. En ningún caso se asegu
ra rán como garantía del pago de las 
infrac ciones el permiso para circular, 
la tarjeta de circulación, la licencia de 
manejo o placas, a los conductores 
que infrinjan esta ley o su reglamento.
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Primero. Se deroga toda disposición 
legal o reglamentaria de carácter esta
tal o municipal que se oponga al pre
sente decreto."

Es menester precisar que la materia de estudio de esta controversia consti-
tucional se ocupará del análisis de las modificaciones realizadas a los artícu los 
18 y 25 de la Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, así 
como el artícu lo transitorio primero del decreto impugnado, disposiciones 
que cons tituyen un sistema normativo a través del cual se extingue la posibili-
dad de asegurar documentos de tránsito y placas con la finalidad de garantizar 
el pago de infracciones previstas en la Ley de Tránsito del Estado de Oaxaca 
y su re glamento, así como la derogación de todas las disposiciones estatales y 
muni cipales contrarias a dicha prohibición.

A juicio de este Pleno, para decidir sobre los méritos de los preceptos 
antes señalados, es necesario recordar en primer lugar cuáles son las previsio -
nes constitucionales que regulan la prestación del servicio público de tránsito 
y, más específicamente, traer a cuenta lo dicho por esta Suprema Corte en 
precedentes que puedan resultar relevantes para la resolución de este conflicto 
de atribuciones.

En principio resulta conveniente señalar que el siete de julio de dos mil 
cinco, al resolver la controversia constitucional 14/2001, el Tribunal Pleno explicó 
los rasgos característicos del régimen constitucional en materia municipal, y 
destacó los criterios mediante los cuales la Constitución Federal busca armoni-
zar y equilibrar las facultades legislativas de los Congresos Estatales, con las 
facultades reglamentarias de los Municipios previstas en la fracción III del ar-
tícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se afirmó que la Constitución Federal persigue un esquema de equilibrio 
competencial que garantice a cada uno de los poderes públicos involucrados 
un espacio para ejercer competencias propias. En esa medida, le corresponde 
al Estado sentar las bases generales con el fin de que existan similitudes en los 
aspectos fundamentales en todos los Municipios –los elementos "indispensa-
bles" para asegurar el funcionamien to de los mismos– y a los Municipios les 
corresponde dictar sus normas específicas.
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Por otra parte, el Pleno destacó que para precisar la extensión normativa 
legítima de cada una de estas fuentes de derecho –reglamentos municipales de 
fundamento constitucional directo versus leyes estatales en materia municipal– 
deben tomarse en consideración los siguientes puntos:

1) La regulación de aspectos generales en las leyes estatales tendrá por 
objeto únicamente establecer un marco normativo homogéneo, adjetivo y sus-
tantivo, a los Municipios de un Estado, que debe entenderse como el caudal 
nor mativo indispensable que asegure el funcionamien to del Municipio, pero úni-
camente en los aspectos que requieran dicha uniformidad.

2) La competencia reglamentaria del Municipio implica la facultad exclu-
siva para regular los aspectos medulares de su propio desarrollo.

3) No es aceptable que con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta 
el Estado para regular la materia municipal, intervenga en las cuestiones espe-
cíficas de cada Municipio, toda vez que esto le está constitucionalmente reser-
vado a éste. Esto es, las bases generales de la administración pública municipal, 
no pueden tener una extensión temática tal que anule la facultad del Municipio 
para reglamentar sus cuestiones específicas.

4) En consecuencia queda para el ámbito reglamentario, como facultad 
exclusiva de los Ayuntamien tos, lo relativo a policía y gobierno, su organización 
y funcionamien to interno, lo referente a la administración pública municipal, así 
como la facultad para emitir normas sustantivas y adjetivas en las materias de 
su competencia exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de carácter general, en todo lo que se refiera a las cuestiones 
específicas de cada Municipio.

5) Las leyes estatales en materia municipal derivadas del artícu lo 115, frac-
ción II, inciso a), de la Constitución Federal, esto es, "las bases generales de la 
administración pública municipal", esencialmente comprenden aquellas normas 
indispensables para el funcionamien to regular del Municipio; del Ayuntamien to 
como su órgano de gobierno y de su administración pública; las normas relati-
vas al procedimien to administrativo, conforme a los principios que se enuncian 
en los nuevos incisos incluidos en la reforma, así como la regulación de los 
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aspectos de las funciones y los servicios públicos municipales que requie ren 
uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los Munici-
pios de un mismo Estado.9

Asimismo, en la controversia constitucional 146/2006, se complementó lo 
anterior al clarificar que el principio que rige las relaciones entre las normas 
estatales de contenidos básicos y los reglamentos municipales es el principio 
de competencia, no el de jerarquía,10 lo cual implica que la validez de ambos 
tipos de normas deriva directa y exclusivamente de la distribución competen-
cial establecida por la Constitución.

Ello significa que los límites de contenido que los reglamentos municipa-
les deben respetar son los derivados de la interpretación de las fracciones II 
y III del artícu lo 115 constitucional, cuya extensión, en los casos en que ello 
resulte litigioso, definirá la Suprema Corte y no la voluntad ilimitada o discrecio-
nal de las Legislaturas Estatales al emitir las leyes estatales en materia muni-
cipal. Se trata de un esquema en cuyo contexto "un nivel de autoridad no tiene 
facultades mayores o más importantes que el otro, sino un esquema en el que 
cada uno (tiene) las atribuciones que constitucionalmente le corresponden".11

9 Ibíd, páginas: 200-201
10 Controversia constitucional 146/2006, interpuesta por el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
fallada en el Pleno de la Suprema Corte, el primero de abril de dos mil ocho, páginas: 84-90.
11 "LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA MUNICIPAL. ESQUEMA DE ATRIBUCIONES 
CONSTITUCIONALES QUE DERIVAN DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El Órgano 
Reformador de la Constitución en 1999 modificó el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con un doble propósito: delimitar el 
objeto y alcance de las leyes estatales en materia municipal y ampliar la facultad reglamentaria del 
Municipio en determinados aspectos, según se advierte del dictamen de la Comisión de Goberna-
ción y Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados, en el cual se dispone que el contenido 
de las ahora denominadas ‘leyes estatales en materia municipal’ debe orientarse a las cuestiones 
generales sustantivas y adjetivas que den un marco normativo homogéneo a los Municipios de un 
Estado, sin intervenir en las cuestiones específicas de cada uno de ellos, lo que se traduce en que 
la competencia reglamentaria municipal abarque exclusivamente los aspectos fundamentales para 
su desarrollo. Esto es, al preverse que los Ayuntamien tos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observan-
cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimien tos, funciones y servicios públicos de su competencia
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1. Ahora bien, de frente a la resolución de la litis en la presente controver-
sia, resulta conveniente analizar lo dispuesto en la fracción III del artícu lo 115 
constitucional, disposición que garantiza a los Municipios la prestación de una 
serie de servicios públicos entre los cuales está el tránsito, ámbito que protago-
niza el grueso de las diferencias entre el Municipio actor y los Poderes deman-
dados en el contexto de la presente controversia, para ello, resulta conveniente 
invocar los criterios emitidos por este Alto Tribunal en torno a la extensión de la 
competencia municipal en materia de servicio público de tránsito.

Al resolver la controversia constitucional 2/98 el veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, interpuesta por el Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, este Tribunal Pleno tuvo oportunidad de referirse a las características 
que definen el servicio de tránsito. En esa ocasión se sostuvo que dicho servicio 
se define como "la actividad técnica, realizada directamente por la administra -
ción pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de dis -
frutar de seguridad vial en la vía pública y circular por ella con fluidez bien como 
peatón, ya como conductor o pasajero de un vehícu lo, mediante la adecuada 
regulación de la circulación de peatones, animales y vehícu los, así como del 
estacionamien to de estos últimos en la vía pública; cuyo cumplimien to uniforme 
y continuo, debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por 
los gobernantes, con sujeción o un mutable régimen jurídico de derecho público, 
para el cabal ejercicio del derecho de libertad de tránsito de toda persona".12

Las consideraciones anteriores se encuentran plasmadas en la jurispruden -
cia P./J. 84/98, cuyo rubro señala a la letra: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIO-
NALES. EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL ESTADO 
DE OAXACA, EN LA PARTE QUE REGLAMENTA EL TRANSPORTE."

 y aseguren la participación ciudadana y vecinal, se buscó establecer un equilibrio competencial en 
el que prevaleciera la regla de que un nivel de autoridad no tiene facultades mayores o más impor-
tantes que el otro, sino un esquema en el que cada uno tenga las atribuciones que constitucional-
mente le corresponden; de manera que al Estado compete sentar las Bases generales a fin de que 
exista similitud en los aspectos fundamentales en todos sus Municipios, y a éstos corresponde 
dictar sus normas específicas, dentro de su jurisdicción, sin contradecir esas bases generales.". 
(Tesis P./J. 133/2005, página 2068, Tomo XXII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, octubre de 2005, con número de registro digital: 176948).
12 Controversia constitucional 2/98, páginas: 106-107.
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En cuanto a la competencia para regular la materia de tránsito, el Tribunal 
Pleno determinó al resolver la controversia constitucional 18/2008, que la pres -
tación del servicio público de tránsito es una competencia municipal y no estatal; 
sin embargo, los Municipios se encuentran compelidos a respetar las normas y 
lineamien tos básicos que los Estados, salvaguardando las previsiones del 
segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115, pueden incluir en las normas 
en materia municipal, sin que estas leyes de contenido constitucionalmente 
acotado puedan hacer nugatorias las facultades municipales; en tal virtud, resul-
tarán inconstitucionales todas las normas estatales que no contengan este tipo 
de regulación general y no concedan a los Municipios espacio suficiente para 
adoptar normas de concreción y ejecución que les permita ejercer la facultad 
normativa que les confiere el segundo párrafo de la fracción II del artícu lo 115 
constitucional.

Asimismo, esta Suprema Corte determinó que los legisladores locales se 
encuentran impedidos para emitir normas que incidan directamente con el 
desarrollo del servicio público de tránsito, aun cuando dichas disposiciones 
tengan por objeto inmediato la regulación de aspectos de competencia estatal 
como, por ejemplo, el transporte de pasajeros.

En el mismo precedente se determinó que tratándose de vías de comuni-
cación estatales, resulta dable que sea el Congreso del Estado quien establezca 
la regulación en materia de tránsito dentro de las áreas geográficas no reserva-
das a la Federación y no encomendadas a los Municipios, ello toda vez que el 
ámbito competencial estatal se integra por facultades no expresamente reser-
vadas a ninguno de los demás órdenes de gobierno.

Dichas consideraciones dieron origen a las jurisprudencias P./J. 48/2011 
(9a.) y P./J. 47/2011 (9a.), cuyos rubros señalan a la letra: "FACULTAD REGLAMEN -
TARIA MUNICIPAL EN MATERIA DE TRÁNSITO. REGULACIÓN ESTATAL EN MA-
TERIA DE TRANSPORTE QUE LA HACE NUGATORIA (LEY DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE MORELOS)." y "SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO EN UN 
MUNICIPIO. ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS NORMATIVAS ESTATALES 
Y MUNICIPALES EN SU PRESTACIÓN."

En el mismo contexto, al resolver la controversia constitucional 6/2001 este 
Alto Tribunal determinó que si bien el artícu lo 115, fracción III, inciso h), de la 
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Carta Magna, reserva el tránsito como una de las funciones y servicios públi-
cos a cargo de los Municipios, ello no significa que las Legislaturas de los Estados 
estén impedidas para legislar en esa materia, porque tienen facultades para 
legislar en materia de vías de comunicación, lo que comprende el tránsito y, 
conforme al sistema de distribución de competencias establecido en nues-
tra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en los tres niveles de 
Gobierno: Federal, Estatal y Municipal.

Para clarificar dicha afirmación se sostuvo, que para "delimitar la compe-
tencia estatal y municipal en la regulación de tránsito debe atenderse, por una 
parte, al espacio geográfico materia de regulación, es decir, corresponderá a la 
Legislatura Estatal el establecer la normativa correspondiente a las vías de 
comunicación estatal y a los Municipios las de las vías ubicadas dentro de su 
jurisdicción; y, por la otra, a la materia propia de tránsito objeto de regulación, 
correspondiendo a la Legislatura Estatal dar la normatividad general que debe 
regir en el Estado a fin de dar homogeneidad al marco normativo de tránsito en 
el Estado, esto es, corresponderá a la Legislatura Estatal emitir las normas 
sobre las cuales debe prestarse el servicio público y a los Ayuntamien tos la 
reglamentación de las cuestiones de tránsito específicas de sus Municipios 
que, por tanto, no afectan ni trascienden en la unidad y coherencia normativa que 
deba existir en todo el territorio del Estado por referirse a las peculiaridades y 
necesidades propias de sus respectivos ámbitos de jurisdicción territorial, como 
lo son las normas y criterios para administrar, organizar, planear y operar el ser-
vicio de tránsito a su cargo".13

En dicha controversia se reafirmó, que en materia de tránsito, los Munici-
pios deben observar las leyes federales y estatales respectivas y sujetarse a las 
mismas, tanto al hacer uso de su facultad de aprobación de reglamentos de 
tránsito como al prestar el servicio de tránsito, las cuales, desde luego, no 
pueden desvirtuar la competencia del Municipio para regular las cuestiones 
específicas de tránsito aplicables a su ámbito de jurisdicción territorial, ni 
hacer inefectiva su facultad primigenia de prestar el servicio, salvo que 
el Ayuntamien to respectivo haya convenido lo contrario.

13 Controversia constitucional 6/2001, página 129.
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A partir de lo anterior, el Tribunal Pleno precisó que la competencia norma-
tiva de los Congresos de los Estados para establecer un marco jurídico básico 
en materia de tránsito se extiende, entre otros ámbitos, a los siguientes: registro 
y control de vehícu los; reglas de autorización de su circulación; emisión de las 
placas de los vehícu los; requerimien tos necesarios para que éstos circulen; 
reglas a las que deben sujetarse los pasajeros y peatones respecto a su circu-
lación, estacionamien to, seguridad, infracciones y sanciones; facultades de las 
autoridades de tránsito, y los medios de impugnación de los actos de autori-
dades en esta materia.

En relación con la potestad legislativa de los Municipios en materia de trán-
sito, señaló que ésta puede desplegarse al menos respecto de los siguientes 
rubros: administración, organización, planeación y operación del servicio de 
trán sito que se preste dentro de su jurisdicción para que el mismo sea continuo, 
uniforme, permanente y regular. Estos aspectos permiten a los Municipios regu-
lar cuestiones como el sentido de circulación de las calles y avenidas, el horario 
para la prestación de los servicios administrativos, el reparto competencial entre 
las diversas autoridades municipales en materia de tránsito, las reglas de segu-
ridad vial en el Municipio y los medios de impugnación contra los actos de las 
autoridades municipales, de manera no limitativa.14

Las consideraciones antes señaladas dieron origen a la jurisprudencia 
P./J. 137/2001, cuyo rubro señala a la letra: "TRÁNSITO EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LA EXPEDICIÓN DE LA LEY RELATIVA POR LA LEGISLATURA 
ESTATAL NO QUEBRANTA EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES II Y III, INCISO H), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NI 
INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ."

Por otro lado, resulta también conveniente señalar lo determinado por este 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 25/98, en la cual se recono-
ció que en términos del artícu lo 115 de la Constitución Federal, los Municipios 
se encuentran facultados para celebrar convenios con las autoridades estatales 

14 Ibíd, página 134.
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a fin de que éstas presten el servicio público de tránsito, manteniéndose en 
todo caso la facultad del Municipio de reivindicar su ejercicio y lograr su total 
reintegración, potestad de reintegración que no puede ser delegada.15

Del parámetro de regularidad constitucional antes relatado, se advierte 
que en términos de las fracciones II y III, inciso h), del artícu lo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Municipios 
el desarrollo normativo relativo al servicio público de tránsito; sin embargo, esta 
facultad no le resulta exclusiva pues se reconoce que los gobiernos de las enti-
dades federativas también podrán emitir disposiciones al respecto, siempre y 
cuando no se llegue al extremo de hacer nugatoria la potestad legislativa de los 
Municipios, a través de la interferencia en cuestiones específicas de tránsito 
aplicables al ámbito de jurisdicción territorial del Municipio, o bien, se haga 
inefectiva su facultad de prestar el servicio de tránsito, salvo en aquellos casos 
en los que el Ayuntamien to convenga lo contrario.

De igual forma, a fin de delimitar los alcances de las potestades legisla-
ti vas antes señaladas, este Tribunal Pleno determinó que el límite de la com-
petencia estatal y municipal en la regulación de tránsito debe atender a dos 
cuestiones: 1) al espacio geográfico materia de regulación, entendiendo que 
corresponderá a la Legislatura Estatal el establecer la normativa correspon-
diente a las vías de comunicación estatal y a los Municipios las de las vías ubi-
cadas dentro de su jurisdicción; y, 2) a la materia propia de tránsito objeto de 
regulación, correspondiendo a la Legislatura Estatal dar la normatividad gene-
ral que debe regir en el Estado a fin de dar homogeneidad al marco normativo 
de tránsito en el Estado y a los Ayuntamien tos la reglamentación de las cuestio-
nes de tránsito específicas de sus Municipios que, por tanto, no afecten ni tras-
cienden en la unidad y coherencia normativa que deba existir en todo el territorio 

15 "TRÁNSITO. ES UN SERVICIO PÚBLICO QUE EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN RESERVA 
A LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE SI ALGUNO LLEGA A CELEBRAR UN CONVENIO CON EL GO-
BIERNO DEL ESTADO PARA QUE ÉSTE LO PRESTE EN EL LUGAR EN EL QUE RESIDE, EL MUNI-
CIPIO, EN TODO MOMENTO, PUEDE REIVINDICAR SUS FACULTADES, PUES UN CONVENIO NO 
PUEDE PREVALECER INDEFINIDAMENTE FRENTE A LA CONSTITUCIÓN.". Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 822, registro 
digital: 191989, tesis P./J. 56/2000.
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del Estado, por referirse a las peculiaridades y necesidades propias de sus 
respectivos ámbitos de jurisdicción territorial.

Lo anterior se complementó al establecer, de manera no limitativa, los ámbi-
tos que pueden comprender la competencia normativa de los gobiernos locales 
en materia de tránsito, por ejemplo, el registro y control de vehícu los; las reglas 
de seguridad, infracciones y sanciones; facultades de las autoridades de trán
sito, y los medios de impugnación de los actos de autoridades en esta materia; 
con base en ello, la potestad legislativa de los Municipios en materia de tránsito 
se encuentra reservada a cuestiones, entre las que destaca, el reparto compe
tencial entre las diversas autoridades municipales en materia de tránsito, las 
reglas de seguridad vial en el Municipio y los medios de impugnación contra 
los actos de las autoridades municipales.

Asimismo, resulta dable resaltar el reconocimien to de la facultad con la 
que cuentan los Municipios de celebrar convenios con el gobierno estatal que 
corresponda, a fin de que sea este último el que se encargue de prestar el 
servicio público de tránsito que de manera primigenia correspondería a los 
órganos municipales.

Por otro lado, del examen del marco constitucional vigente en el Estado de 
Oaxaca, específicamente, del artícu lo 113, fracción III, inciso h), de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,16 así como el artícu lo 43, 
fracción XX, de la Ley Orgánica Municipal de la misma entidad,17 se des-
prende que los Municipios de ese Estado tienen a su cargo el servicio público 
de tránsito.

16 "Artícu lo 113. El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios Libres que 
están agrupados en distritos rentísticos y judiciales.
"...
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
"...
"h) Seguridad pública, en los términos del artícu lo 21 de la Constitución General de la República, 
policía preventiva municipal y tránsito; así como protección civil."
17 "Artícu lo 43. Son atribuciones del Ayuntamien to:
"...
"XX. Resolver en los términos convenientes para la comunidad, los casos de concesión de servicios 
públicos de su competencia, con excepción de los de seguridad pública y tránsito."
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2. Una vez determinado el parámetro de regularidad constitucional que 
orientará el presente estudio y vistas las normas impugnadas bajo los estánda-
res anteriores, este Pleno considera que los argumentos hechos valer por el 
Municipio actor son infundados.

Para sustentar esta afirmación, resulta pertinente tener en cuenta los crite-
rios sustentados por este Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucio-
nal 22/2008 y la acción de inconstitucionalidad 13/2013, dadas las similitudes 
que guardan con el presente asunto.

En el primero de los referidos precedentes el Tribunal Pleno realizó un con-
trol abstracto de diversos preceptos de la Ley de Transporte del Estado de 
Morelos y de la Ley de Tránsito de la misma entidad, mismos que fueron impug-
nados por el Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, por considerar que la 
expedición de dichos preceptos vulneraba la esfera de atribuciones del Muni-
cipio en Materia de Tránsito y Vialidad, al pretender reducir sus facultades.

Dentro de las cuestiones que importa destacar de aquel asunto, se encuen-
tra el análisis que se realizó del artícu lo 13 de la Ley de Transporte del Estado, 
cuyo texto reconocía la facultad del director general de Control Vehicular de "con-
trolar y resguardar las placas metálicas, tarjetas de circulación, calcoma nías, 
autorizaciones, permisos y licencias de conducir de uso particular".18 Al reco-
nocer la validez de dicho precepto, este órgano jurisdiccional sostuvo las 
consideraciones siguientes:

"Los artícu los analizados pueden reconocerse como parte de las nor mas 
básicas que las Legislaturas Estatales están constitucionalmente auto riza -
das para dictar. Los artícu los analizados se refieren a las atribuciones de control 
vehicular que la Dirección General de Control Vehicular y la Dirección General 
de Transportes sobre los vehícu los tanto de servicio particular y como de trans-

18 "Artícu lo 13. Son atribuciones del director general de Control Vehicular:
"...
"III. Controlar y resguardar las placas metálicas, tarjetas de circulación, calcomanías, autorizaciones, 
permisos y licencias de conducir de uso particular."
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porte público. Así, por ejemplo, el artícu lo 13 faculta al citado órgano ejecutivo 
para que expedir, controlar y resguardar placas, tarjetas de circulación, 
calcomanías, autorizaciones y permisos del servicio particular. Los artícu los 
61 y 62 se refieren a la cancelación y revocación de las concesiones del servicio 
de transporte público. Los artícu los 69, 70 y 71 se refieren a la cancelación, 
suspensión y renovación del gafete de identificación de los operadores del ser-
vicio de transporte público. Finalmente, los artícu los 105, 106, 108 y 111 se 
refieren a las sanciones que pueden imponerse a las unidades de transporte.

"A juicio de este Pleno, parte de estas normas en realidad deben conside-
rarse con más propiedad normas reguladoras del transporte, más que regula-
doras del tránsito –en tanto se refieren esencialmente, al control vehicular que 
ejercen las autoridades sobre vehícu los y prestadores del servicio público de 
transporte–. Otras, en particular las que prevén causas de suspensión o can
celación de licencias y permisos de conducir en una variedad de hipótesis 
o las que establecen sanciones para los conductores que infrinjan ciertas 
normas de comportamien to o desempeño, pueden ciertamente calificarse 
de normas de tránsito (a pesar de la denominación de la ley que las incluye) 
pero son normas de normas de tránsito que tiene sentido estimar básicas 
y comunes para los efectos de una misma entidad federativa.

"Se trata de normas, vale la pena subrayarlo, sobre aspectos que tiene 
sentido que sean comunes o al menos mínimamente homogéneos en la 
tota lidad del territorio de un Estado, respecto de los cuales no parece que 
tengan mucha influencia las particularidades que van variando de un Muni
cipio a otro. A diferencia de cuestiones como la fijación de itinerarios, paradas, 
bases, sitios o enrolamien tos, que tiene todo el sentido dejar que sean distintas y 
que varíen según las necesidades de cada Municipio y las singularidades de 
sus espacios y de sus dinámicas colectivas, las condiciones de identificación y 
registro de los vehícu los, o la necesidad de sancionar a los conductores que 
manejen en estado de ebriedad o con desconocimien to otras normas de 
comportamien to parece razonable que sean las mismas en todo el Estado. 
Es más, es la excesiva variación de este tipo de normativa de control de un 
Municipio a otro lo que seguramente pondría en riesgo las condiciones para 
la adecuada ordenación del tránsito en todos ellos.
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"Que la ley identifique a ciertas autoridades estatales como las encar
gadas de la aplicación no significa que el Municipio no pueda participar en 
la misma o encargarse en exclusiva de algunas de ellas. Pero la necesidad 
de garantizar una homogeneidad mínima suficiente en materia de control vehicu-
lar basta para considerar que su dictado no infringe las competencias munici
pales aunque ello disminuya su espacio de ejercicio mucho más que en otras 
áreas o dimensiones de la prestación del servicio público de tránsito.

"Por lo expuesto, en definitiva, esta Suprema Corte estima que las normas 
analizadas deben declararse válidas. El control vehicular puede ser legítima-
mente considerado por el Estado una parte protagónica de lo que debe ser la 
normativa básica en materia de tránsito y en algunas de sus dimensiones 
parte de sus atribuciones en materia de transporte, y el hecho de que los Muni
cipios deban atender a las mismas en el ejercicio de sus competencias en 
la materia no las sustrae de sentido ni de ámbito suficiente de proyección o 
ejercicio."

Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2013, este 
Tribunal Pleno analizó la constitucionalidad del artícu lo 25, de la Ley de Ingre-
sos de Cuautla, Morelos, el cual establecía un esquema para garantizar el pago 
de multas por infracciones relativas al estacionamien to en vía pública a través 
del uso de "estacionómetros". Para ello, la norma autorizaba a la autoridad muni-
cipal, a los inspectores de vigilancia o "a quien funja como tal" a retirar placas 
de circulación de los vehícu los foráneos que cometieran dichas infracciones.19

Si bien dicho precedente se enfocó en examinar la constitucionalidad 
de la concesión de facultades a particulares para realizar actos de autoridad en 

19 "Artícu lo 25. El Ayuntamien to percibirá en general las multas por concepto de infracciones que en 
este ordenamien to se establecen en materia de transito conforme a lo siguiente:
"...
"Estacionamien to en lugares controlados por estacionómetro.
"...
"2. Para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción, se autoriza a la autori-
dad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien funja como tal a que inmovilicen los vehícu los 
infractores o retiren placas de circulación de los mismos en el caso de vehícu los foráneos."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1645

materia de tránsito, resulta conveniente traer a colación las consideraciones 
vinculadas al empleo de actos coactivos destinados a garantizar el pago de 
multas por infracciones en contra de la prestación del servicio de tránsito, espe-
cialmente, las relativas a la remoción de placas a vehícu los foráneos.

Las conclusiones alcanzadas en dicho asunto partieron de la premisa de 
que la ejecución de garantías coactivas sobre los vehícu los de los conducto-
res que actualicen conductas infractoras, constituye un acto de autoridad cuya 
aplicación válidamente corresponde a los Municipios, sin embargo, también se 
precisó que "la ejecución coactiva de garantías para el pago de infracciones, 
se ubica en la dimensión del derecho administrativo sancionador y no en la 
operación del servicio público de tránsito".

De los precedentes antes invocados se advierten, dos cuestiones impor-
tantes para la resolución del presente asunto. Por un lado, que si bien las medi-
das coactivas tendientes a garantizar el pago de multas constituyen actos de 
autoridad que guardan relación con el servicio de tránsito, ésta es únicamente 
de forma indirecta, en tanto que el objetivo de las mismas es hacer efectivas las 
infracciones que se impongan a los guiadores de vehícu los por no acatar 
las normas en materia de tránsito, lo cual justifica que sean los Congresos 
de los Estados los órganos legislativos facultados para su emisión, ya que así se 
garantiza que los medios de cobro coactivo de las infracciones de tránsito 
sean comunes, o al menos mínimamente homogéneos en la totalidad del terri -
torio de un Estado, con lo cual se busca evitar que: "la excesiva variación de 
este tipo de normativa de control de un Municipio a otro (ponga) en riesgo las 
condiciones para la adecuada ordenación del tránsito en todos ellos".

En otras palabras, al reconocerse que dichos medios coactivos resultan 
actos que se ubican en la dimensión del procedimien to administrativo sancio -
nador y no se relacionan directamente con el servicio de tránsito, se colige que 
éstas no tienen injerencia en la administración, organización, planeación u ope-
ración del referido servicio que tienen a su cargo los Municipios, así como tam-
poco impiden que la prestación del mismo sea continua, uniforme, permanente 
y regular, en consecuencia, se colige que el ámbito de las normas impugnadas 
no invade la esfera de competencia del Municipio actor.
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Lo anterior se corrobora al tener en cuenta que del análisis sistémico de la 
Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, se advierte que 
la fracción XI derogada por el legislador se ubica en el contexto del artícu lo 18 
de la propia ley, el cual prevé las atribuciones y obligaciones de la policía vial 
Estatal (corporación que es reconocida por el propio ordenamien to legal como 
una autoridad estatal),20 razón por la cual, los actos que ésta lleve a cabo sólo 
podrán tener verificativo en aquellos ámbitos territoriales en los que tenga com-
petencia el gobierno del Estado tales como caminos y carreteras del Estado; 
ello, de conformidad con la fracción I del artícu lo 14 de la propia ley estatal, la 
cual prevé que las atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública (a la cual 
se encuentra adscrita la policía vial Estatal) estarán limitadas a la aplicación de 
"normas técnicas y operativas para el tránsito y la vialidad de personas y 
vehícu los en los caminos y carreteras del Estado".21

Dicha conclusión se reafirma al considerar que el texto del artícu lo 25, 
previo a la reforma impugnada, señalaba en su parte inicial: "los integrantes de 
la policía vial Estatal, están facultados ...", motivo por el cual, no resulta posi-
ble estimar que la prohibición ahora establecida por el legislador tenga el alcance 
de evitar que autoridades de un distinto nivel de gobierno, como el municipal, 
acaten dicha restricción pues del contexto normativo no se desprende que la 
intención del legislador hubiese sido modificar el destinatario y objetivos de 
la norma, las cuales estriban en determinar las facultades u obligaciones de la 
policía vial Estatal y no otra corporación de seguridad pública.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el referido artícu lo 25 prevé en 
su parte final que el aseguramien to de documentos debe entenderse proscrito 

20 "Artícu lo 6. Son autoridades estatales para los efectos de esta ley:
"...
"III. El director general de la policía vial Estatal;
"...
"VII (sic). Los policías viales estatales."
21 "Artícu lo 14. Para el cumplimien to de la presente ley y su reglamento, la secretaría tendrá, además 
de las disposiciones contenidas en otros ordenamien tos legales, las siguientes atribuciones:
"...
"I. Aplicar las normas técnicas y operativas para el tránsito y la vialidad de personas y vehícu los en 
los caminos y carreteras del Estado."
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para garantizar sanciones impuestas "a los conductores que infrinjan esta ley 
o su reglamento", con lo cual se evidencia que el alcance de la restricción 
establecida por el legislador local no tiene como finalidad impedir la imposi-
ción de dichas medidas coactivas en tratándose de sanciones emitidas con 
fundamento en un diverso ordenamien to, como por ejemplo, aquellas que se 
emitan por infracción a un reglamento municipal de tránsito.

Lo anterior debe estimarse así, pues aun cuando las normas relativas a 
sanciones en materia de tránsito deben guardar cierta homogeneidad en la 
totalidad del territorio de una entidad federativa, lo cierto es que existen ciertos 
aspectos directamente relacionados con el servicio público de tránsito cuya 
observancia sólo podrá establecerse en reglamentos municipales, por lo que 
para garantizar la prestación continua, uniforme, permanente y regular de dicho 
servicio, resultará necesario la aplicación de medidas para garantizar el pago 
de infracciones en materia de tránsito que se cometan en el ámbito territorial del 
Municipio.

Para entender lo anterior, es menester tomar en cuenta que del marco nor-
mativo aplicable al Municipio actor se advierte que la Ley de Ingresos del Muni-
cipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, 
emitida por el Congreso del Estado de Oaxaca y publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el tres de enero de dos mil dieciocho –con posterioridad al 
decreto impugnado–, prevé en su artícu lo 195, lo siguiente:

"Artícu lo 195. La determinación de las sanciones establecidas en el pre-
sente apartado para el cobro de infracciones de Vialidad del Municipio, se 
reali zarán en los términos de la Ley de Ingresos aplicando supletoriamente en lo 
que no se oponga a la misma, el Reglamento de Vialidad. Para lo cual los poli-
cías viales quedan facultados para imponer las infracciones que se establecen 
en el presente apartado.

"Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al 
Reglamento de Vialidad, se establece lo siguiente:

"...
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"V. Es obligación de los policías viales integrantes de la Comisaría de Viali-
dad sin excepción alguna, retener la licencia de conducir, tarjeta o placas de 
circulación del vehícu lo, con el objeto de garantizar el pago de las infraccio
nes aplicadas, dichas garantías se deberán remitir debidamente relacionadas 
con el fin de garantizar el interés fiscal."

Disposición similar se encuentra contenida en el artícu lo 130, fracción VIII, 
del Reglamento de Vialidad para el Municipio de Oaxaca de Juárez, que a la 
letra señala:

"Artícu lo 130. En el caso de que los conductores contravengan algunas de 
las disposiciones de este reglamento, los Policías Viales deberán proceder de la 
forma siguiente:

"...

"VIII. Tratándose de vehícu los no registrados en el Estado, cuyos conduc-
tores cometan alguna infracción al presente reglamento y no se encuentren 
presentes, el policía vial, al formular el acta de infracción anotará el número de 
folio correspondiente, retendrá una placa metálica de circulación como medida 
para garantizar el pago de la multa a que se haya hecho acreedor, lo que se 
consignará específicamente en la infracción."

De las disposiciones antes transcritas se advierte que, aun después de 
emitir el Decreto Setecientos Treinta y Dos impugnado, el Congreso del Estado 
reiteró disposiciones legales que facultan a las autoridades del Municipio actor 
a garantizar el pago de infracciones de tránsito a través del aseguramien to 
de documentos o placas de circulación, siempre que estas sanciones sean 
impuestas por violación a reglamentos municipales.

Así, resulta dable confirmar que en la especie la prohibición de garantizar 
el pago de infracciones de tránsito a través del aseguramien to de documentos de 
circulación, se constriñe a las facultades que inicialmente ostentaban las auto-
ridades estatales (como la policía vial Estatal) en vías de comunicación de su 
jurisdicción, sin que la misma sea extensiva a autoridades de otros niveles 
de gobierno como el municipal.
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No obsta lo anterior, el contenido del artícu lo transitorio primero a través 
del cual se "deroga toda disposición legal o reglamentaria de carácter estatal o 
municipal que se oponga al presente decreto", pues los efectos de dicha dispo-
sición transitoria deben entenderse acotados a aquellos Municipios que en 
uso de la facultad prevista en el artícu lo 115, fracción III, inciso h), tercer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hayan celebrado 
un convenio con el Estado para que éste preste, de manera directa o coordi-
nada, el servicio de tránsito, pues en éste supuesto se entiende que la potestad 
regulatoria sobre dicho ámbito es voluntariamente cedida por el Municipio a un 
diverso órgano de gobierno.

Por último, no pasa desapercibido para este Tribunal Pleno que en sus 
conceptos de invalidez del Municipio actor alegó la falta de participación en la 
creación y discusión del decreto impugnado, sin embargo, de lo hasta aquí 
expuesto no se advierte disposición constitucional o legal, ni precedente juris-
diccional alguno que prevea la obligación del legislador de conceder participa-
ción a los Municipios al adoptar medidas legislativas de esta naturaleza, así como 
tampoco se demuestra que la simple emisión de la norma produzca una afecta-
ción material al Municipio actor, máxime en esta ejecutoria se ha demostrado 
que las normas aquí combatidas no afectan las atribuciones constitucionales 
del Municipio promovente.

Por las razones antes expuestas, debe reconocerse la validez de los 
artícu los 18, fracción XI, y 25, ambos de la Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad 
del Estado de Oaxaca, así como el artícu lo primero transitorio, reformados y 
adicionados mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
viernes veintisiete de octubre de dos mil diecisiete.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente controversia cons-
titucional.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez de los artícu los 18, fracción XI, y 25 de 
la Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, derogado y refor-
mado, respectivamente, mediante Decreto No 732, publicado en el Periódico 
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Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
así como del artícu lo transitorio primero del referido decreto.

TERCERO.—Publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legiti-
mación activa y pasiva, a la oportunidad y a las causales de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., con salvedades, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algu-
nas consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 
fondo, consistente en reconocer la validez de los artícu los 18, fracción XI, y 25 
de la Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de Oaxaca, derogado y 
reformado, respectivamente, mediante Decreto No 732, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 
Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Medina 
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Mora I., con salvedades, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de algunas consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo 
al estudio de fondo, consistente en reconocer la validez del artícu lo transitorio 
primero del Decreto No 732, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Piña Hernández y Laynez Potisek votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de doce de 
septiembre de dos mil diecinueve previo aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aislada P./J. 137/2001, P./J. 81/98, P./J. 97/99 y 
2a. XIII/98 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semana rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XV, enero de 
2002, página 1044, con número de registro digital: 187894; VIII, diciembre 
de 1998, pá gina 788, con número de registro digital: 195029; X, septiem-
bre de 1999, página 185, con número de registro digital: 193380, y VII, febrero 
de 1998, pá gina 337, con número de registro digital: 196753, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia P./J. 48/2011 (9a.) y P./J. 47/2011 (9a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Libros I, Tomos 1, octubre de 2011, páginas 287, 
con número de registro digital: 160857 y 306, con número de registro digital: 
160747, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1652  Agosto 2020

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO MUNI
CIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIEREN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTROVERSIA, 
ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS LA 
MISMA NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUATER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

VI. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y 
VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA ESTADO DE 
MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y 
PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUELLAS A LOS MUNICIPIOS (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS 
MÁRGENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUAN



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1653

TÍA QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, 
NO IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIEN
TO DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICI
PIOS, RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE 
RECURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ESTOS (ARTÍCULO 6, FRAC
CIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2017. MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. 
PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 
SECRETARIO: LUIS MAURICIO RANGEL ARGÜELLES.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve.

VISTOS, los autos para resolver la controversia constitucional 13/2017; y

RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por es-
crito recibido el diecinueve de enero de dos mil diecisiete,1 en la Oficina de 

1 Folios 1 a 37 de Toca.
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Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Andrés Martinez Canales, en su carácter de síndico del Ayun-
tamien to de Tetela del Volcán, Morelos, promovió controversia constitucional, en 
la que demandó la invalidez los actos que más adelante se precisan, emitidos 
y ejecutados por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas:

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos;

• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Actos impugnados:

• Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y párrafo final 
del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 quáter, ambos de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos; que disminuye los porcentajes de las 
participaciones federales destinados a los Municipios del Estado de Morelos, 
del 22% al 20%, y con el 2% de las participaciones disminuidas, crea el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amorti-
zar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de 
los Ayuntamien tos Municipales de la entidad Morelense, sin autorización del 
Ayuntamien to;

• La aplicación del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V 
y VII, y párrafo final del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 quáter, ambos de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; que traerá como 
consecuencia la disminución de los porcentajes de las participaciones federa-
les destinados a los Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y la 
retención del 2% de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amorti-
zar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de 
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los Ayuntamien tos Municipales de la entidad Morelense, sin autorización del 
Ayuntamien to.

2. SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

a) Expresa que las normas impugnadas contravienen lo previsto por el 
artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, al vulnerar los principios de 
autonomía y libre hacienda municipal;

b) Señala que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en 
los supuestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal, me-
diante los que se permite la retención o disposición de las participaciones fede-
rales que les corresponden a los Municipios;

c) Refiere que no existe en la legislación precepto alguno que faculte a las 
autoridades estatales a afectar libremente las participaciones de los Munici-
pios, con el objeto de cubrir afectaciones que se generen por las retenciones 
que a su vez les practique a esos recursos la Tesorería de la Federación por 
violaciones a diversas disposiciones en materia de coordinación fiscal, inde-
pendientemente de que éstas deriven del cobro de contribuciones realizado al 
municipio actor;

d) Asimismo, expresa que no está legalmente previsto que el Poder Legis-
lativo o el gobernador de Morelos, pueda ordenar y retener participaciones fe-
derales para la conformación de un fideicomiso que integre una bolsa tendiente 
a responder por acciones laborales que se susciten en contra de los Municipios 
como fue expuesto en los motivos de creación de la ley impugnada;

e) Manifiesta que no existe disposición alguna que autorice a la autoridad 
demandada a disponer del 2% de las participaciones federales destinadas a su 
municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración de la ha-
cienda municipal e integridad de los recursos;

f) Expone que se debe garantizar a los Municipios la recepción puntual, 
efectiva e íntegra de los recursos denominados participaciones federales, ello, 
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porque la facultad de programar y aprobar el presupuesto de egresos munici-
pal, presupone que deben tener plena certeza de los recursos de que disponen.

3. TERCERO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. 
El precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el 
actor considera violado es el artícu lo 115, párrafo primero y fracciones II y IV.

4. CUARTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete,2 el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó firmar y registrar el asunto bajo el expediente 13/2017 y, por 
conexidad con la diversa controversia constitucional 8/2017, designó como ins-
tructora a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.

5. QUINTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de veinticua-
tro de enero de dos mil diecisiete,3 la Ministra instructora tuvo por admitida la 
demanda de controversia constitucional, y como demandados a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, a quienes ordenó empla-
zar para que formularan su contestación dentro del plazo de treinta días hábi-
les; asimismo, le dio vista a la Procuraduría General de la República y ordenó 
formar cuaderno incidental respecto de la suspensión solicitada por el Munici-
pio actor.

6. SEXTO.—Contestación del Poder Ejecutivo. El gobernador del Estado 
de Morelos, por conducto del encargado de despacho de la Consejería Jurídica 
y del director general de Asuntos Constitucionales y Amparo, dio contestación 
a la demanda,4 en la que señaló, en esencia, lo siguiente:

a) El municipio actor no formuló conceptos de invalidez en los que reclame 
vicios propios de los actos de promulgación y publicación al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos;

b) Es facultad del gobernador promulgar y hacer cumplir las leyes o decre-
tos del Congreso del Estado, a través del periódico oficial, "Tierra y Libertad", 

2 Ibídem. Folio 214.
3 Ibídem. Folios 215 y 216.
4 Ibídem. Folios 248 a 288.
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órgano de difusión del Estado de Morelos; por lo que, los actos atribuibles al 
Poder Ejecutivo están ajustados a las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, y por ende, no se transgredió ningún precepto constitucional;

c) El Congreso Local tiene la facultad para determinar las bases, montos y 
plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entidades fe-
derativas, las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 115 fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; mismo aspecto 
que regula la Constitución Local del Estado Morelos;

d) El precepto impugnado no afecta la libre administración municipal dado 
que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se impide que 
el Municipio actor los ejerza directamente;

e) El 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios por 
concepto de participaciones federales, se encuentra dentro de los límites cons-
titucionales y legales permitidos, puesto que la ley de coordinación fiscal esta-
blece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% de 
las cantidades que le correspondan al Estado;

f) En la parte considerativa del decreto impugnado se expresó que, ante la 
problemática de los pasivos laborales, y la urgencia de sanear las finanzas pú-
blicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal;

g) El 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se des-
tinarán al Fondo en cita son recursos adicionales, por lo que el mismo no será 
inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a los Mu-
nicipios con base en una fórmula establecida en la misma ley.

 
7. SÉPTIMO.—Contestación del Congreso del Estado. La presidenta de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar contestación a la 
demanda,5 señaló en esencia lo siguiente:

5 Ibídem. Folios 473 a 495.
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a) Precisa que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en 
materia impositiva como vía para proveerse de los recursos necesarios para 
enfrentar las competencias y responsabilidades que le son inherentes;

b) Señala que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la dis-
posición y aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son 
adicionales;

c) Expone que las administraciones públicas municipales se encuentran 
en una grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, 
de las múltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de 
ejecución;

d) Refiere que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como 
la Ley de Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to de las senten-
cias se sancionen con la destitución del infractor o autoridad responsable;

e) Plantea que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte 
ha precisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza 
análoga;

f) Manifiesta que, por tanto, la reforma a la Ley de Coordinación Hacenda-
ria del Estado de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Cons-
titución Federal.

8. OCTAVO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

 
9. NOVENO.—Desistimien tos. Por escritos presentados el dos y diecinue-

ve de mayo de dos mil diecisiete,6 Andrés Martinez Canales, en su carácter de 
síndico del Ayuntamien to de Tetela del Volcán, Morelos, solicitó se tuviera por 
desistido al Municipio actor de la presente controversia.

6 Ibídem. Folios 876 y 878, respectivamente.
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10. Por acuerdos de dos y veintisiete de mayo de dos mil diecisiete,7 res-
pectivamente, la Ministra Instructora no acordó de conformidad las solicitudes 
de desistimien to, pues en términos del artícu lo 20, fracción I, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el desistimien to era improcedente al haberse 
impugnado en la controversia una norma general.

11. DÉCIMO.—Cierre de instrucción. Agotado el procedimien to, el treinta 
de mayo de dos mil diecisiete,8 se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, en términos de los 
artícu los 32 y 34 del mismo ordenamien to legal, se hizo relación de los autos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expedien-
te en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

12. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controver-
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, frac-
ción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 
el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una controver-
sia constitucional entre el Municipio de Tetela del Volcán, del Estado de Morelos 
y los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa misma Entidad Federativa, en la 
que se combaten normas de carácter general.

13. SEGUNDO.—Fijación de la litis. En este apartado se delimitará los 
preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional.

7 Ibídem. Folios 877 y 882, respectivamente.
8 Ibídem. Folio 883.
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14. El Municipio actor en su escrito inicial de demanda impugna el Decreto 
1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, 
el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los 
conceptos de invalidez se desprende que la cuestión efectivamente planteada 
está relacionada con la inconstitucionalidad de las fracciones I, III, IV, V y VII, así 
como el último párrafo, del artícu lo 6; y del numeral 15 quáter, ambos de la Ley 
de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos.

15. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
normas impugnadas el artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII y último párrafo, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así como el diverso 
15 quáter de la misma ley, los cuales fueron modificados y adicionados, respec-
tivamente, a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

16. De otra parte, el Municipio señala como actos impugnados la indebida 
aplicación o ejecución del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieci-
séis", aduciendo —de manera generalizada— que la autoridad demandada re-
tuvo y/o descontó participaciones federales que le corresponden.

17. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados como destacados relativos a la indebida aplicación del Decreto 
impugnado es genérico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica 
cómo acontecieron esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron 
o cómo se materializaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se die-
ron con motivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron 
entregadas o si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le 
hizo la entrega correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones gené-
ricas, incluso hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den 
lugar a un pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

18. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,9 de rubro 
y texto siguientes:

9 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, con número de regis-
tro digital: 166990.
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su 
caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indu-
dable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se 
impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la con-
troversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no 
se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia 
P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que 
este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los 
actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario 
que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los moti-
vos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa 
de pedir."

19. TERCERO.—Oportunidad. El artícu lo 21, fracción II, de la Ley Regla-
mentaria de la materia,10 prevé que cuando en una controversia constitucional 
se impugnen normas generales, la demanda puede promoverse en dos momen-
tos, a saber: a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguien-
te a la fecha de su publicación; y, b) dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia.

20. En el caso, se está en presencia del primer supuesto, dado que el Mu-
nicipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra 

10 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... II. Tratándose de normas gene-
rales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro-
versia, y ..."
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y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieci-
séis; por lo que el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del 
lunes dos de enero al lunes trece de febrero de dos mil diecisiete;11 luego, si la 
demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de este Alto Tribunal el diecinueve de enero de dos mil diecisiete,12 es evi-
dente que su presentación fue oportuna.

21. CUARTO.—Legitimación activa y pasiva. Por constituir un presupues-
to procesal, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente 
controversia constitucional.

22. Legitimación activa. En términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal,13 los Municipios tienen legitimación para promover 
este medio de control constitucional. En el caso, en representación del Munici-
pio de Tetela del Volcán, Morelos, comparece Andrés Martinez Canales, con el 
carácter de síndico del Ayuntamien to de ese Municipio, cargo que acredita con 
la constancia de mayoría de once de junio de dos mil quince, expedida por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.14

23. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos,15 establece que corresponde a los síndicos representar jurídicamente 

11 Descontándose del cómputo relativo del 23 al 31 de diciembre de 2016, por corresponder al 
receso del segundo periodo de sesiones de este Alto Tribunal; así como los días 1, 7, 8, 14, 15, 21, 
22, 28 y 29 de enero y el 4 y 5 de febrero, ambos de 2017, por ser inhábiles en términos de los 
artícu los 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; asimismo, del cómputo relativo deberá descontarse 
el lunes 6 de febrero de 2017, por ser inhábil en términos de los preceptos legales citados, en rela-
ción con el artícu lo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.
12 Como se advierte de los sellos que obran al reverso del folio 37 del toca.
13 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ... I. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ... i). Un Estado y uno de 
sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;"
14 Folio 38 del Toca.
15 "Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamien to; teniendo además, 
las siguientes atribuciones: ... II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien-
to, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, 
pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; ..."
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a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en 
que éste sea parte; en consecuencia, de conformidad con los artícu los 10, frac-
ción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia,16 procede 
reconocer la representación del síndico del Ayuntamien to de Tetela del Volcán, 
para promover la presente controversia constitucional.

24. Legitimación pasiva. Enseguida, se procede al análisis de la legiti-
mación de la parte demandada, al ser también una condición necesaria para la 
procedencia de la controversia constitucional.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

25. En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos compa-
rece el encargado del despacho de la Consejería Jurídica17 y su director gene-

16 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge-
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la frac-
ción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el 
carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse, y
"IV. El procurador general de la República."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta-
dos para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la re-
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por 
el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo deter-
mine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la 
ley. El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en 
los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
17 Comparece José Anuar González Cianci Pérez, encargado del despacho de la Consejería Jurídi-
ca del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad que acredita con la copia del periódico 
oficial del Estado de Morelos de nueve de septiembre de dos mil quince. Folio 375 del Toca.
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ral de Asuntos Constitucionales y Amparo,18 personalidad que acreditan con 
la copia certificada constante a fojas 290 y 375 del presente expediente, en el 
que consta el cargo con el que ambos funcionarios comparecen al presente 
procedimien to.

26. Dichos funcionarios están facultados para representar al Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos, en términos de los artícu los 38, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos,19 y 24 y 16, frac-
ción I, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos,20 que esta-
blecen que al encargado de despacho de la Consejería Jurídica y al titular de la 
Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo les corresponde re-
presentar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las accio-
nes y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

27. Por tanto debe reconocerse legitimación pasiva para comparecer al 
presente procedimien to al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos.

28. En representación del Poder Legislativo comparece la Dipu tada Bea-
triz Vicera Alatriste, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cargo que acredita con la copia certificada del acta de sesión de doce 

18 Comparece Oscar Pérez Rodríguez, director general de Asuntos Constitucionales y Amparo, del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad que acredita con la copia certificada de su 
nombramien to. Ibídem. Folio 290.
19 "Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: ... II. Represen-
tar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que 
se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ..."
20 "Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo 
cuenta con las siguientes atribuciones específicas: I. Intervenir con la representación jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cual-
quier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal constitucional;"
"Artícu lo 24. En el caso de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del gobernador nombrar 
un encargado de despacho de la Consejería Jurídica, quien podrá desempeñar legalmente todas 
las atribuciones que originalmente corresponderían a aquél durante el tiempo que se considere 
necesario por el Gobernador del Estado; lo anterior, sin perjuicio de la designación definitiva que 
realice al efecto, de conformidad con lo dispuesto por la ley."
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de octubre de dos mil dieciséis, correspondiente al primer período ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Ter-
cera Legislatura.21

29. Dicha funcionaria está facultada para representar al Poder Legislativo 
de la entidad, en términos del artícu lo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Morelos, que establece como atribuciones del Presi-
dente de la Mesa Directiva del Congreso, representar a éste en cualquier asun-
to en que sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente.22

30. QUINTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el caso, 
aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

31. En sus informes, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, manifestó 
que la controversia constitucional es improcedente, dado que el Municipio de 
Tetela del Volcán carece de legitimación activa para promoverla y, a su vez, 
ellas carecen de legitimación pasiva para ser demandadas; lo anterior, porque 
—sostienen— con la emisión del Decreto no se genera ninguna afectación al 
Municipio actor. En el mismo sentido, el Congreso del Estado de Morelos, sos-
tuvo que la controversia constitucional debía sobreseerse, ya que el Municipio 
accionante no cuenta con interés legítimo para accionar este medio de control 
constitucional.

32. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consis-
tente en si el Decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún perjui-
cio, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es 
así, pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe 

21 Folios 497 a 545 del toca.
22 "Artícu lo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: ... XVI. Representar legalmente 
al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apode-
rado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; ..."
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hacerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constituciona-
les y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de con-
vicción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

33. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99, de este 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.".23

34. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es improce-
dente, porque en el caso se está en presencia de una norma de carácter general 
que ya fue materia de otra controversia constitucional, en particular, en la diver-
sa 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que también se 
reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar diversos artícu los de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

35. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de la Mate-
ria, debería actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en 
la fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitu-
cionales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren 
sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia".24

36. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia 
constitucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de di-
ciembre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no obs-
tante, en dicho asunto se impugnaron los Decretos 264, por el que se "Reforman, 

23 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.
24 Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas genera-
les o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las 
resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas ge-
nerales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; y 216 por 
el que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Mo-
relos, para el Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis de di-
ciembre de dos mil doce.25

37. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de análisis 
en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita la 
causal de improcedencia citada.

38. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia,26 respecto de los artícu los 6, último párrafo, y 15 
quáter, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, impugna-
dos en la presente controversia constitucional, al haber cesado los efectos de 
las normas como consecuencia de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo 
que procede es el sobreseimien to respecto de dichas porciones normativas.

39. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI del artícu lo 6 y se derogaron el último párrafo de dicho 
precepto y el diverso 15 quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos.

40. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

25 Véanse los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
26 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; ..."
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las Participaciones Fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehícu los, el 
22% del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

"V. Del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, el 
22% del total;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las Participaciones Fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% 
del total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"III. De la recuperación del 
Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehícu los, el 
20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"V. Del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, el 
20% del total;

(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las Participaciones Fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehícu los, el 
20% del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

"V. Del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, el 
20% del total;
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"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
par ticipaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro con-
cepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los Munici-
pios el 22% en forma pro-
porcional al coeficiente

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
par ticipaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el munici-
pio que tenga el coeficien-
te de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro con-
cepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los Municipios

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente a 
la proporción que re-
presente el conjunto de 
par ticipaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad.

"La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma: 
Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro con-
cepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los Munici-
pios el 20% en forma pro-
porcional al coeficiente
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que resulte de dividir el 
total de las participaciones 
efectivamente recibidas 
por cada municipio, entre 
el total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

"El aumento del 2% de las 
Participaciones a los Mu-
nicipios que ha quedado 
plasmado, preferentemen-
te se destinará a la Seguri-
dad Pública Municipal y 
laudos."

el 20% en forma propor-
cional al coeficiente que 
resulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"De los recursos obteni-
dos por el Estado, referen-
tes a los conceptos 
se ñalados en las fraccio-
nes I, III, IV, V y VII, el 2% 
se destinará a la consti-
tución de un Fondo para 
la Atención de Infraes-
truc tura y Administración 
Municipal."

que resulte de dividir el 
total de las participaciones 
efectivamente recibidas 
por cada municipio, entre 
el total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior."

Párrafo derogado median-
te reforma de publicada el 
13 de julio de dos mil 
dieciocho.

(Lo resaltado es propio)

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 quáter. Se instituye el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal, que se determi-
nará aplicando los porcentajes de los 
ingresos que perciba el Gobierno del 
Estado por concepto de las participacio-
nes en ingresos federales, en la propor-
ción que para cada fondo se establece a 
continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

"II. Del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehícu los, el 2% del total;

"Artícu lo 15 quáter.

"(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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"III. Del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, el 2% del total;

"IV. Del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, el 2% del total, y

"V. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establez-
ca la forma de repartirlo, el 2% del total.

"El Fondo para la Atención de Infraes-
tructura y Administración Municipal se 
regirá en términos del contrato respecti-
vo que se emita al efecto; el monto total 
de los recursos de este Fondo que resul-
te de la suma de los importes a que se 
refieren las fracciones del presente 
artícu lo, se aplicarán para amortizar los 
adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales y en acciones, priorita-
rios, de los Municipios del Estado.

"Dicho monto será administrado por un 
Fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado 
por:

"I. El Gobernador del Estado, o la perso-
na que designe como representante, 
quien lo presidirá;

"II. La persona titular de la Secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

"III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal;

"IV. El Dipu tado presidente la Comisión 
de Fortalecimien to Municipal y Desarro-
llo Regional, y
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"V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

"La persona titular de la Dirección Gene-
ral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

"Cada uno de los integrantes mencio-
nados en las fracciones que anteceden 
podrán designar un suplente, respecti-
vamente.

"Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Munici-
pal, así representantes de los sectores 
públicos y privados, siempre que así lo 
acuerden los integrantes del propio Co-
mité, los que únicamente participarán 
con voz.

41. Ahora bien, como se aprecia del citado Decreto 3250, existe un cambio 
normativo sustantivo en los artícu los 6, último párrafo y 15 quáter, ambos de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, pues ambas porciones 
normativas fueron derogadas.

42. En efecto, el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, establecía que el dos por ciento referente 
a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto 
normativo, se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, cuestión que fue derogada me-
diante el Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho.

43. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 quáter de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcenta
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jes y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino de di
chos recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecución 
de laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la composi
ción del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

44. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias 
de la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial del 
Tribunal Pleno número P./J. 25/2016 (10a.), que lleva por título y subtítulo:27 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERI-
DOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO".

27 Décima Época, registro digital: 2012802, Pleno, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 35, Tomo I, Octubre de 2016, materia común, Tesis: P./J. 25/2016 (10a.), pági-
na 65, cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo 
para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción de in-
constitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a 
cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva 
o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases o etapas 
del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publica-
ción; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se 
actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el con-
tenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo 
acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de inconstitu-
cionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica 
que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto 
del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 
legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, 
el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y orga-
nismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto 
legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modifi-
cación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio 
sistema".
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45. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye un 
motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al desa-
parecer el destino específico al cual habrá de destinarse los recursos resultan-
tes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es claro 
que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y por tanto la pre-
sente controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

46. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publica-
do el trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación 
del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así 
como la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su regula-
ción y la liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.28

28 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitivi-
dad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Mu-
nicipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que 
les dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se 
encontraran en curso a la entrada en vigor del presente Decreto, así como adoptar las previsiones 
y acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo prime-
ro de esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este Decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018."
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y adminis
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47. Al no existir otro motivo de improcedencia hecho valer por las partes, 
ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede al estudio de fondo 
del asunto.

48. SEXTO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Tetela 
del Volcán, Estado de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no se 

trativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable."
"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la Disposición Transitoria 
Quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha Secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan."
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien-
to Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desa-
rrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto."
"...
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 8 de diciembre de 2015.
"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientacio-
nes ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, 
en la cuenta pública correspondiente."
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actualiza alguna violación al principio de libre administración de la hacienda 
municipal, contenido en el artícu lo 115 constitucional.

49. Por la forma en cómo están planteados los demás conceptos de inva-
lidez,29 será necesario citar el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto 1370, aquí impug-
nado; así como el texto anterior del mismo precepto, pues su examen compara-
tivo permitirá advertir los alcances de la reforma que aquí se analiza.

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Artícu lo 6
Texto vigente (impugnado)

Artícu lo 6
Texto anterior

De las Participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la entidad 
les corresponde y percibirán ingresos por 
concepto de las Participaciones Federa-
les que reciba el Gobierno del Estado, 
en la proporción que para cada fondo se 
establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehícu los, el 
20% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

"V. Del Impuesto Sobre Automóviles Nue-
vos, el 20% del total;

De las Participaciones

"Artícu lo 6.- A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las Participaciones 
Federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehícu los, el 
22% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

"V. Del Impuesto Sobre Automóviles Nue-
vos, el 22% del total;

29 En este apartado se analizarán de manera conjunta todos aquellos conceptos de invalidez que 
están relacionados con la violación al artícu lo 115 constitucional, los cuales el Municipio recurrente 
desarrolla a lo largo de todo su escrito de demanda.
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"VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad equivalente a 
la proporción que represente el conjunto 
de participaciones a sus Municipios del 
total de participaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se hará de la si-
guiente forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las parti-
cipaciones efectivamente recibidas por 
cada municipio, entre el total de las partici-
paciones pagadas a todos los Muni cipios 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los Munici-
pios el 20% en forma proporcional al coe-
ficiente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente recibi-
das por cada municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

"De los recursos obtenidos por el Estado, 
referentes a los conceptos señalados en 
las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de un Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal.

"VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribuirá 
como mínimo una cantidad equivalente a 
la proporción que represente el conjunto 
de participaciones a sus Municipios del 
total de participaciones de la entidad. La 
cantidad a distribuir se hará de la siguien-
te forma:

"Se iniciará con el municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las parti-
cipaciones efectivamente recibidas por 
cada municipio, entre el total de las partici-
paciones pagadas a todos los Muni cipios 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los Munici-
pios el 22% en forma proporcional al coe-
ficiente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente recibi-
das por cada municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

"El aumento del 2% de las Participacio-
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se destinará 
a la Seguridad Pública Municipal y 
laudos."

50. El texto del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos pone en evidencia que la reforma consistió fundamentalmente en dis-
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minuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distri-
buye entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) fondo general de 
participaciones; b) impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) impuesto 
especial sobre producción y servicios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; 
y, e) ingresos extraordinarios que le participe la federación al gobierno estatal.

51. Así, en términos del artícu lo 6 de la Ley impugnada, los Municipios re-
cibirán por concepto de participaciones federales, el 20% del total fondo  gene-
ral de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del total 
de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% del 
total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del im-
puesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraordi-
narios que por concepto de participaciones en ingresos federales le distribuya 
la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no esta-
blezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada municipio, entre el total de las participacio-
nes pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

52. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, es 
inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 22% a un 20%, las par-
ticipaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo cual –dice– es con-
trario al principio de libre administración hacendaria, pues en su concepto, no 
existe una norma que autorice dicha reducción, además de que son los propios 
Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación de los recur-
sos relativos a las participaciones federales que les son entregadas.

53. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a conti-
nuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en rela-
ción con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.30

30 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
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54. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

55. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía muni-
cipal.31 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa al municipio libre.

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consubstancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, y 
no para la totalidad de los mismos.32

45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
31 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala. Novena Época. Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, «con número de 
registro digital: 163468».
32 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de 
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d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe enten-
derse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en 
el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetique-
tación temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las 
obras o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias ne-
cesidades y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la 
cuenta pública correspondiente.33

f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.34

g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 

rubros: "HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)",  y "HACIENDA MUNICIPAL. 
CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinien-
tos catorce, «con números de registro digital: 192331 y 192330» respectivamente.
33 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro: "HACIENDA MUNI-
CIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, 
PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRA-
CIÓN HACENDARIA". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XI, febrero de 2000, página 514, «con número de registro digital: 192327».
34 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la Hacienda Municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRIN-
CIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA-
MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."
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destinados a los Municipios,35 que consiste en que los Municipios tienen dere-
cho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de ma-
nera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intereses 
correspondientes.

h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las 
participaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los Esta-
dos; de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar intereses.36

56. De lo expuesto se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribu-
ciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

57. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 constitu-
cional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo par-

35 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional ex-
clusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
36 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmente 
aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que estos recursos también integran la hacien-
da municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo a 
fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
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ticular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal, 
comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la 
disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal 
y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en que 
se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan com-
prendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.37

58. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participa-
ciones federales a los Municipios, conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

59. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de 
la forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

60. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán las 
participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las legislatu-
ras locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con total 
autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en la 
entidad.

61. Esta facultad que se otorga a las legislaturas locales se retoma por la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artícu lo 115, frac-
ción III, que dispone:

37 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000, de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 514, regis-
tro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL)".



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1683

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado esta-
blezca a su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el 
Congreso del Estado."

62. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% 
de la recaudación federal participable que obtenga la federación en un ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en 
el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que determi-
ne la legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.
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"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo es-
tablecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que le 
corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución entre 
los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones terri-
toriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al 
Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

63. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, 
y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del fondo general 
de participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial sobre 
producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que reci-
ban los Estados. 
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64. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
en sus fracciones impugnadas, viola el principio de libertad hacendaria, al re-
ducir del 22% al 20%, la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distri-
buye entre los Municipios por concepto de participaciones federales, puesto 
que dicha reducción es acorde con los parámetros que se establecen en la ci-
tada Ley de Coordinación Fiscal.

65. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional 
y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el municipio actor por con-
cepto de participaciones, y otras,38 no implica una infracción al principio de 
autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la 
hacienda municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y 
aplicación de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condicio-
nan el ejercicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Munici-
pios del Estado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan 
directamente.

66. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Munici-
pios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En conse-
cuencia, no asiste razón al Municipio recurrente cuando aduce una violación 
al principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el 
artícu lo 115 constitucional.

67. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,39 en la que declaró la validez de los Decretos 216 

38 Como son el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu los; Impuesto especial sobre Producción 
y Servicios, Impuesto sobre Automóviles Nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la fede-
ración al gobierno estatal.
39 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Silva Meza.
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y 264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More-
los, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

68. En otro orden de ideas, el argumento en el que el Municipio actor ma-
nifiesta que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los su-
puestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
los que se permite la retención o disposición de las participaciones federales 
que les corresponden a los Municipios, resulta infundado.

69. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se 
encuentre autorizada por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en 
el registro correspondiente,40 también lo es que contrario a lo expresado por el 
Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación no 
opera en la especie.

70. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios. 

71. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos re-
cibían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 
sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución federal y local, así como las leyes de coordinación fiscal, el 
Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil diecisiete, 
las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que 
esa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

40 Véase la Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: PARTICIPACIO-
NES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFEC-
TACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE.
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72. No obstante lo anterior, el Municipio hace valer su argumento partiendo 
de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de participacio-
nes federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es un 
recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin que 
se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicional 
no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden cons-
titucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, porque 
sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá 
afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los 
Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada 
por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en el Registro de Obli-
gaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios.

73. Además, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Muni-
cipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el 
presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impug-
nada afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también 
resulta infundada.

74. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la jurisprudencia P./J. 
46/2004, de rubro: RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA EN-
TREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES";41 expresó que de la interpreta-
ción sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que 

41 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, Pagina. 883, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS 
MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES. La reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del Municipio, configurán-
dolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen competencial propio y exclusivo. La Consti-
tución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para 
proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
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pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número impor-
tante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra Consti-
tución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos 
económicos municipales.

75. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115, 
la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales y que por ello, una vez que la Fede-
ración decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucio-
nal garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la 
facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto muni-
cipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza 
acerca de sus recursos.

76. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-
sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 

enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece 
garantías para que la Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último párrafo de 
la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contex-
to general del artícu lo 115 -que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos-, puede concluirse que nuestra Constitución 
ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos económicos municipales. 
La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de compe-
tencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los 
recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Por 
ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la 
mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garan-
tiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusi-
va de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han 
acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromi-
so los privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucio-
nales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de 
dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

77. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obligación 
jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones federales.

78. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les co-
rresponden al Estado, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios el 
porcentaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que 
se cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

79. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V, y VII, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, las cuales fueron modifi-
cadas a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Li-
bertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

80. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee la presente controversia constitucional respecto 
de los artícu los 6, párrafo último, y 15 quáter de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, median-
te Decreto Número mil trescientos setenta, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, en términos del considerando quinto de la presente resolución.
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TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número mil trescientos setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de esta ejecutoria. 

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación 
de la litis, a la oportunidad, a la legitimación activa y pasiva y a las causas de 
improcedencia (respecto de desestimar la causa de improcedencia atinente a 
que el municipio actor carece de legitimación activa para promover la contro-
versia constitucional, y determinar que no se acredita la causa de improceden-
cia alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa controversia 
constitucional 15/2013). 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consi-
derando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobre-
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seer de oficio respecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 quáter de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo, en sus partes primera, alusiva a la violación al principio de libre adminis-
tración de la hacienda municipal, y segunda, alusiva a que el acto impugnado 
no se encuentra en ninguna de las hipótesis de excepción de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspon-
diente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno. 

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO MUNI
CIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIEREN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTROVERSIA, 
ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS LA 
MISMA NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

VI. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y 
PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).
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VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS 
MÁRGENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA 
CUANTÍA QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y 
OTROS, NO IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA 
HACENDARIA (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

IX. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. NO CONSTITUYE UNA GARANTÍA 
INSTITUCIONAL QUE TENGA POR OBJETO SALVAGUARDAR LAS ESFE
RAS COMPETENCIALES DE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIENTO 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICIPIOS, 
RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE RE
CURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRACCIO
NES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

XI. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/2017. MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: LUIS MAU
RICIO RANGEL ARGÜELLES.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTOS, los autos, para resolver la controversia constitucional 26/2017; y,
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RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por escrito 
recibido el veinte de enero de dos mil diecisiete,1 en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Rosalía Alejandra Gutiérrez Anzurez, en su carácter de síndica del Ayuntamien-
to de Yecapixtla, Morelos, promovió controversia constitucional, en la que de-
mandó la invalidez de los actos que más adelante se precisan, emitidos y 
ejecutados por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos;

• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Actos impugnados: 

• Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil die-
ciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y párrafo final del 
artícu lo 6, y la adición del artícu lo 15 Quáter, de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos; que disminuye los porcentajes de las participacio-
nes federales destinadas a los Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, 
y con el 2% de las participaciones disminuidas, crea el Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeudos resul-
tantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos mu-
nicipales de la entidad morelense, sin autorización del Ayuntamien to;

• La aplicación del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y 
párrafo final del artícu lo 6, y la adición del artícu lo 15 Quáter, de la Ley de 

1 Folios 1 a 53 de toca.
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Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; que traerá como conse-
cuencia la disminución de los porcentajes de las participaciones federales 
destinadas a los Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y la reten-
ción del 2% de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeu-
dos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien-
tos Municipales de la entidad Morelense, sin autorización del Ayuntamien to.

2. SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

Primero:

a) Expresa que las normas impugnadas contravienen lo previsto por el 
artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, al vulnerar los principios de 
autonomía y libre hacienda municipal;

b) Señala que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en 
los supuestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal, 
mediante los que se permite la retención o disposición de las participaciones 
federales que les corresponden a los Municipios;

c) Refiere que no existe en la legislación precepto alguno que faculte a las 
autoridades estatales a afectar libremente las participaciones de los Munici-
pios, con el objeto de cubrir afectaciones que se generen por las retenciones 
que a su vez les practique a esos recursos la Tesorería de la Federación por 
violaciones a diversas disposiciones en materia de coordinación fiscal, indepen-
dientemente de que éstas deriven del cobro de contribuciones realizado al Mu-
nicipio actor;

d) Asimismo, expresa que no está legalmente previsto que el Poder Legis-
lativo o el gobernador de Morelos, pueda ordenar y retener participaciones fe-
derales para la conformación de un fideicomiso que integre una bolsa tendiente 
a responder por acciones laborales que se susciten en contra de los Municipios 
como fue expuesto en los motivos de creación de la ley impugnada;
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e) Manifiesta que no existe disposición alguna que autorice a la autoridad 
demandada a disponer del 2% de las participaciones federales destinadas a su 
Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración de la ha-
cienda municipal e integridad de los recursos;

f) Expone que se debe garantizar a los Municipios la recepción puntual, 
efectiva e íntegra de los recursos denominados participaciones federales, 
ello, porque la facultad de programar y aprobar el presupuesto de egresos mu-
nicipal, presupone que deben tener plena certeza de los recursos de que 
disponen.

Segundo:

Insiste en que el decreto impugnado vulnera los principios de autonomía 
municipal, libre administración hacendaria e integridad de los recursos econó-
micos municipales al disminuir los porcentajes de las participaciones federales 
destinados a los Municipios del Estado de Morelos, sin la autorización de éstos.

b) En términos del artícu lo 120 constitucional, el gobernador del Estado de 
Morelos está obligado a cumplir las leyes federales y, en el caso, desatendió los 
artícu los 1o., 6o. y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, que prohíben la aplica-
ción de retenciones o descuentos a las participaciones federales que les co-
rrespondan a los Municipios.

c) La reducción al porcentaje de participaciones federales a que tienen 
derecho los Municipios restringen su capacidad financiera lo que resulta regre-
sivo y contrario al principio de progresividad.

Tercero:

a) Es responsabilidad del Poder Ejecutivo remitir mensualmente, junto a las 
participaciones federales, las respectivas constancias de liquidación, en las que 
le informe detalladamente el monto global de las participaciones federales reci-
bidas, la forma en que se distribuyen entre todos los Municipios y pormenorizar 
la forma en que se integran las sumas que se envían.
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b) Y la omisión de remitir esta información resulta violatoria del artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), constitucional, de ahí que se le deba ordenar al Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos la entrega oportuna de esta información.

3. TERCERO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. 
El precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el 
actor considera violado es el artícu lo 115, párrafo primero y fracciones II y IV.

4. CUARTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete,2 el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el asunto bajo el expediente 26/2017 y, 
por conexidad con la diversa controversia constitucional 8/2017, designó como 
instructora a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.

5. QUINTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de veintisiete 
de enero de dos mil diecisiete,3 la Ministra instructora tuvo por admitida la deman-
da de controversia constitucional, y como demandados a los Poderes Legislati-
vo y Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, a quienes ordenó emplazar para 
que formularan su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles; asimis-
mo, le dio vista a la Procuraduría General de la República y ordenó formar cua-
derno incidental respecto de la suspensión solicitada por el Municipio actor.

6. SEXTO.—Ampliación a la demanda. Por escrito recibido el tres de 
marzo de dos mil diecisiete,4 en la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rosalía Alejandra 
Gutiérrez Anzurez, en su carácter de síndica del Ayuntamien to de Yecapixtla, 
Morelos, promovió ampliación de la demanda de controversia constitucional, en 
la que demandó la invalidez de los siguientes actos que atribuyó a las autorida-
des que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos;

2 Ibídem. Folio 86.
3 Ibídem. Folios 87 y 88.
4 Ibídem. Folios 197 a 212.
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• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

• Comité Técnico como máximo órgano del fideicomiso.

Actos impugnados: 

• Decreto 5470, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, el uno de febrero de dos mil diecisiete, por 
el que se crea el Reglamento del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, el cual establece las reglas con las que operarán los 
recursos que serán obtenidos de las reformas a las fracciones I, III, IV, V y VII, y 
párrafo final del artícu lo 6, y la adición del artícu lo 15 Quáter, de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos; el cual regula el Decreto 1370, 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, que disminuye los 
porcentajes de las participaciones federales destinados a los Municipios del 
Estado de Morelos, del 22% al 20%, y con el 2% de las participaciones dis-
minuidas, crea el Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal para amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos la-
borales en contra de los Ayuntamien tos Municipales de la entidad Morelense, 
sin autorización del Ayuntamien to;

• La aplicación del Decreto 5470, publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, el uno de febrero de dos mil 
diecisiete, por el que se crea el Reglamento del Fondo para la Atención de In-
fraestructura y Administración Municipal, el cual establece las reglas con las 
que operarán los recursos que serán obtenidos de las reformas a las fracciones 
I, III, IV, V y VII, y párrafo final del artícu lo 6, y la adición del artícu lo 15 Quáter, 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; el cual regula el 
Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, 
que disminuye los porcentajes de las participaciones federales destinados a los 
Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y con el 2% de las partici-
paciones disminuidas, crea el Fondo para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal para amortizar los adeudos resultantes de la ejecución 
de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Municipales de la entidad 
Morelense, sin autorización del Ayuntamien to.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1699

• Los recursos económicos y financieros que el Poder Ejecutivo del Estado 
asigne al fideicomiso, como parte de la disminución de las participaciones a las 
que el Municipio tenía derecho y que se restringieron con motivo del Decreto 
1370.

7. A dicha ampliación de demanda le recayó el auto de dieciséis de marzo 
de dos mil diecisiete,5 en el que, entre otros aspectos, se determinó no recono-
cer el carácter de autoridad demandada al Comité Técnico del fideicomiso en 
comento.

8. SÉPTIMO.—Conceptos de invalidez en la ampliación de demanda. 
Los conceptos de invalidez que hace valer el Municipio actor en su ampliación 
de demanda son, en síntesis, los siguientes:

a) El reglamento impugnado vulnera el artícu lo 115 constitucional al esta-
blecer que la aprobación del orden de pagos de los laudos y acciones estará a 
cargo de una persona ajena al Municipio.

b) El reglamento es inconstitucional al regular un decreto (1370) que inva-
de la esfera de competencias del Municipio al disponer de sus participaciones 
federales sin su consentimien to atentando contra la libre administración municipal.

c) Es inconstitucional que el artícu lo 5 del reglamento establezca que el 
comité técnico será el máximo órgano del fideicomiso y que el mismo será de-
signado por el gobernador.

d) Por su parte, el artícu lo 6 establece que dicho comité aprobará, autori-
zará, administrará y calificará el orden de pago de los laudos y acciones, lo que 
implica que sea el gobernador quien dé facultades a una persona para dispo-
ner de las participaciones federales del Municipio.

e) El Municipio de Yecapixtla no forma parte del Comité Técnico, por lo que 
además de retener indebidamente sus participaciones federales, un órgano 
ajeno al Municipio determinará el uso y aplicación de esos recursos.

5 Ibídem. Folios 233 a 235.
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f) Insiste y reitera la inconstitucionalidad del diverso decreto 1370 por vul-
nerar lo establecido el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal y 
desconocer los artícu los 6o. y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

9. OCTAVO.—Admisión de la ampliación de la demanda. Mediante pro-
veído de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete,6 la Ministra instructora tuvo 
por admitida la ampliación de la demanda de esta controversia constitucional, 
y como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 
de Morelos, por la emisión y publicación de los actos impugnados, no así al 
Comité Técnico del Fideicomiso, pues sus integrantes eran dependencias su-
bordinadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, por lo que, en su caso, estos 
últimos como demandados dictarían las medidas necesarias para dar cum-
plimien to a la resolución que llegara a emitirse; ordenó emplazar a las deman-
dadas para que formularan su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles; asimismo, le dio vista a la Procuraduría General de la República y orde-
nó remitir al cuaderno incidental la solicitud de suspensión solicitada.

10. NOVENO.—Contestación a la demanda del Poder Ejecutivo. El go-
bernador del Estado de Morelos, por conducto del encargado de despacho de 
la Consejería Jurídica y del director general de Asuntos Constitucionales y Am-
paro, dio contestación a la demanda,7 en la que señaló, en esencia, lo siguiente:

a) El Municipio actor no formuló conceptos de invalidez en los que reclame 
vicios propios de los actos de promulgación y publicación al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos;

b) Es facultad del gobernador promulgar y hacer cumplir las leyes o decre-
tos del Congreso del Estado, a través del periódico oficial, "Tierra y Libertad", 
órgano de difusión del Estado de Morelos; por lo que, los actos atribuibles al 
Poder Ejecutivo están ajustados a las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables y, por ende, no se transgredió ningún precepto constitucional;

6 Ibídem. Folios 233 a 235.
7 Ibídem. Folios 248 a 288.
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c) El Congreso Local tiene la facultad para determinar las bases, montos y 
plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entidades fe-
derativas, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 115 fracción IV, inciso 
b), de la Constitución Federal; mismo aspecto que regula la Constitución Local 
del Estado Morelos;

d) El precepto impugnado no afecta la libre administración municipal dado 
que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se impide que 
el Municipio actor los ejerza directamente;

e) El 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios por 
concepto de participaciones federales, se encuentra dentro de los límites cons-
titucionales y legales permitidos, puesto que la Ley de Coordinación Fiscal esta-
blece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% de 
las cantidades que le correspondan al Estado;

f) En la parte considerativa del decreto impugnado se expresó que ante la 
problemática de los pasivos laborales, y la urgencia de sanear las finanzas pú-
blicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal;

g) El 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se des-
tinarán al fondo en cita son recursos adicionales, por lo que el mismo no será 
inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a los Mu-
nicipios con base en una fórmula establecida en la misma ley.

11. DÉCIMO.—Contestación de la demanda del Congreso del Estado. 
La presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar 
contestación a la demanda,8 señaló en esencia lo siguiente:

a) Precisa que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en 
materia impositiva como vía para proveerse de los recursos necesarios para 
enfrentar las competencias y responsabilidades que le son inherentes;

8 Ibídem. Folios 486 a 508.
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b) Señala que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la dis-
posición y aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son 
adicionales;

c) Expone que las administraciones públicas municipales se encuentran 
en una grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, 
de las múltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de 
ejecución;

d) Refiere que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como 
la Ley de Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to a las senten-
cias se sancionen con la destitución del infractor o autoridad responsable;

e) Plantea que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte ha 
precisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga;

f) Manifiesta que, por tanto, la reforma a la Ley de Coordinación Hacenda-
ria del Estado de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Cons-
titución Federal.

12. DÉCIMO PRIMERO.—Contestación a la ampliación de demanda del 
Poder Ejecutivo. El gobernador del Estado de Morelos, por conducto del en-
cargado de despacho de la Consejería Jurídica y del director general de Asun-
tos Constitucionales y Amparo, dio contestación a la demanda,9 en la que 
señaló, en esencia, lo siguiente:

a) El artícu lo séptimo transitorio del Decreto 1370 autorizó al Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos a celebrar los actos jurídicos necesarios para la 
constitución del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, además, la facultad reglamentaria del referido Poder 
Ejecutivo se encuentra prevista en los artícu los 70, fracciones XVII y XVIII, de la 

9 Ibídem. Folios 906 a 942.
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Constitución del Estado y 10, primer párrafo, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de Morelos.

b) El mínimo de las participaciones federales que las entidades federativas 
deben repartir a sus Municipios es el veinte por ciento; por lo que todo ingreso 
superior a este porcentaje se trata de un ingreso extraordinario.

c) El Constituyente delegó a los Congresos Estatales la potestad de deter-
minar las bases, montos y plazos en los que se deben distribuir entre los Muni-
cipios las participaciones federales.

d) Que contrario a lo argumentado por el Municipio actor, en términos del 
artícu lo 2, fracción XI, del reglamento impugnado es facultad de los Municipios 
realizar la propuesta de aplicación de los recursos respectivos y, en términos del 
artícu lo 22, los Municipios efectuarán directamente el pago de los laudos, por lo 
que serán responsables de su aplicación efectiva y de las obligaciones que 
deriven de esto.

e) En todo momento se respeta el mínimo legal del veinte por ciento de las 
participaciones federales a que tienen derecho los Municipios.

f) El Municipio actor no formuló conceptos de invalidez en los que reclame 
vicios propios de los actos de promulgación y publicación al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos.

g) De la exposición de motivos del decreto impugnado se advierte que 
lejos de generar un perjuicio al Municipio, está encaminado a lograr un benefi-
cio directo creando un mecanismo que le permita allegarse de recursos extraor-
dinarios para fines determinados y de su interés. 

h) El reglamento impugnado se ajusta a la Constitución y a las leyes que 
reglamenta, al respetar los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica.

i) La inconstitucionalidad del reglamento se reclama sobre la base de que 
el diverso decreto 1370 es inconstitucional, sin que esto esté acreditado.
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j) La creación de un fideicomiso responde a la necesidad de vigilar la co-
rrecta aplicación de los fondos federales y estatales para los fines previstos en 
el decreto 1370.

k) Los recursos del fideicomiso en ningún momento han afectado la esfera 
patrimonial del Municipio, pues el artícu lo 4o. del reglamento impugnado estable-
ce que la integración del fondo se constituirá con las participaciones federales 
y, en su caso, por las aportaciones estatales u otras que permitan la suficiencia y 
disponibilidad presupuestaria.

l) Los actos reclamados no vulneran la autonomía hacendaria ni la libre 
administración de la hacienda municipal, pues respetan el marco constitucio-
nal, no se dispone de recursos municipales, se salvaguarda el derecho superior 
de los trabajadores a los que se les adeuda el pago de sus prestaciones y se 
protege la debida integración de los Ayuntamien tos.

13. DÉCIMO SEGUNDO.—Opinión de la Procuraduría General de la Re
pública. El procurador general de la República no formuló opinión en el presen-
te asunto.

14. DÉCIMO TERCERO.—Cierre de instrucción. Agotado el procedimien-
to, el diecinueve de junio de dos mil diecisiete,10 se celebró la audiencia prevista 
en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, en tér-
minos de los artícu los 32 y 34 del mismo ordenamien to legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso 
el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

15. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, 

10 Ibídem. Folio 1015.
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inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 
punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una 
controversia constitucional entre el Municipio de Yecapixtla, del Estado de Mo-
relos y los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa misma entidad federativa, en 
la que se combaten normas de carácter general.

16. SEGUNDO.—Fijación de la litis. En este apartado se delimitarán los 
preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional.

17. El Municipio actor en su escrito inicial de demanda impugna el Decreto 
1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, 
el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los 
conceptos de invalidez se desprende que la cuestión efectivamente planteada 
está relacionada con la inconstitucionalidad de las fracciones I, III, IV, V y VII, así 
como el último párrafo, del artícu lo 6; y del diverso 15 Quáter ambos de la Ley 
de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos.

18. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
norma impugnada el artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y VII y último párrafo, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así como el artícu-
lo 15 Quáter de la misma ley, los cuales fueron modificados y adicionados, 
respectivamente, a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis.

19. Por su parte, en su ampliación de demanda impugna el Decreto 5470 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el 
uno de febrero de dos mil diecisiete; sin embargo, del análisis de los conceptos 
de invalidez se desprende que la cuestión efectivamente planteada está rela-
cionada con la inconstitucionalidad de los artícu los 5 y 6 del Reglamento del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal.
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20. En este sentido, también deben tenerse como normas impugnadas los 
artícu los 5 y 6 del Reglamento del Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal.

21. De otra parte, en su escrito inicial y en su ampliación, el Municipio se-
ñala, respectivamente, como actos impugnados la aplicación o ejecución del 
Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis y del Decreto 5470 pu-
blicado en el referido medio de difusión oficial el uno de febrero de dos mil 
diecisiete, aduciendo –de manera generalizada– que la autoridad demandada 
retuvo y/o descontó participaciones federales que le corresponden.

22. También señala en su ampliación como acto impugnado los recursos 
económicos y financieros que el Poder Ejecutivo del Estado asigne al fideicomi-
so del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal.

23. Sin embargo, estos señalamien tos de los actos reclamados como des-
tacados relativos a la indebida aplicación o ejecución de los decretos impugna-
dos y de los recursos económicos que se destinen al fideicomiso del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal son genéricos e 
imprecisos, ya que el Municipio actor no especifica cómo acontecieron esos 
actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o a través de que actos 
concretos se materializaron; es decir, no explica si esos actos se dieron con 
motivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entrega-
das o si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la 
entrega correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, 
incluso hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar 
a un pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

24. Por esta misma razón, tampoco puede tenerse como acto destacado 
la omisión del Poder Ejecutivo demandado de remitir las constancias de liquida
ción de las participaciones federales, que el Municipio actor refiere en su tercer 
concepto de invalidez, al tampoco especificar desde qué momento se viene 
actualizando la omisión y a través de la emisión de qué actos particulares el 
Poder Ejecutivo demandado debió cumplir con esa obligación; de ahí que tam-
bién se trate de manifestaciones genéricas que no pueden tenerse como un 
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acto impugnado y, por ende, tampoco cabe pronunciamien to alguno respecto a 
lo alegado en el aludido concepto de invalidez.

25. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,11 de rubro 
y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su 
caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indu-
dable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se 
impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la con-
troversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se 
impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia 
P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que 
este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos 
o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el 
actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que 
originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de 
pedir."

26. TERCERO.—Oportunidad de la demanda y su ampliación. El artícu lo 
21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia,12 prevé que cuando en una 

11 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, «con número de re-
gistro digital: 166990».
12 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... II. Tratándose de normas ge-
nerales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día 
siguiente al en que e produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro-
versia. ..."
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controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda puede 
promoverse en dos momentos, a saber: a) dentro del plazo de treinta días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación; y, b) dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca 
el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

27. Tanto por lo que hace a la demanda como a su ampliación, se está en 
presencia del primer supuesto, dado que el Municipio actor impugna los Decre-
tos 1370 y 5470 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos.

28. Así, por lo que hace al Decreto 1370, impugnado en el escrito inicial de 
demanda, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; por lo que el plazo para 
la presentación de la demanda transcurrió del lunes dos de enero al lunes 
trece de febrero de dos mil diecisiete;13 luego, si la demanda se presentó en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el 
veinte de enero de dos mil diecisiete,14 es evidente que su presentación fue 
oportuna.

29. Y, por lo que hace al Decreto 5470, impugnado en la ampliación de de-
manda, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, el uno de febrero de dos mil diecisiete; por lo que el plazo para la 
presentación de la demanda transcurrió del jueves dos de febrero al jueves 
dieciséis de marzo del mismo año;15 luego, si la ampliación de la demanda se 

13 Descontándose del cómputo relativo del 23 al 31 de diciembre de 2016, por corresponder al re-
ceso del segundo periodo de sesiones de este Alto Tribunal; así como los días 1o., 7o., 8o., 14, 15, 
21, 22, 28 y 29 de enero, y el 4 y 5 de febrero, ambos de 2017, por ser inhábiles en términos de los 
artícu los 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; asimismo, del cómputo relativo deberá descontarse 
el lunes 6 de febrero de 2017, por ser inhábil en términos de los preceptos legales citados, en rela-
ción con el artícu lo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.
14 Como se advierte del sello que obra al reverso del folio 53 del toca.
15 Descontándose del cómputo relativo los días 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de febrero, 4, 5, 11 y 12 
de marzo de 2017, por ser inhábiles en términos de los artícu los 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de 
la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
asimismo, del cómputo relativo deberá descontarse el lunes 6 de febrero de 2017, por ser inhábil 
en términos de los preceptos legales citados, en relación con el artícu lo 74, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo.
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presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el tres de marzo de dos mil diecisiete,16 es evidente que la presenta-
ción de la demanda fue oportuna.

30. CUARTO.—Legitimación activa y pasiva. Por constituir un presupues-
to procesal, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente 
controversia constitucional.

31. Legitimación activa. En términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal,17 los Municipios tienen legitimación para promover 
este medio de control constitucional. En el caso, en representación del Muni-
cipio de Yecapixtla, Morelos, tanto en la demanda como en su ampliación, com-
parece Rosalía Alejandra Gutiérrez Anzurez, con el carácter de síndica del 
Ayuntamien to de ese Municipio, cargo que acredita con la constancia de mayo-
ría de diez de junio de dos mil quince, expedida por el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.18

32. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos,19 establece que corresponde a los síndicos representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en 
que éste sea parte; en consecuencia, de conformidad con los artícu los 10, frac-
ción I y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia,20 procede 

16 Como se advierte del sello que obra en el folio 212 del toca.
17 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ... i) Un Estado y uno de 
sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
18 Folio 54 del toca.
19 "Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamien to; teniendo además, 
las siguientes atribuciones: ... II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien-
to, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, 
pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos. ..."
20 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge-
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
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reconocer la representación de la síndica del Ayuntamien to de Yecapixtla, para 
promover la presente controversia constitucional.

33. Legitimación pasiva. Enseguida, se procede al análisis de la legitima-
ción de la parte demandada, al ser también una condición necesaria para la 
procedencia de la controversia constitucional.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

34. En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos compa-
rece el encargado del despacho de la Consejería Jurídica y su director general 
de Asuntos Constitucionales y Amparo, personalidad que acreditan con la copia 
certificada constante a fojas 299 y 392 a 396, del presente expediente, en el 
que consta el cargo con el que ambos funcionarios comparecen al presente 
procedimien to.

35. Dichos funcionarios están facultados para representar al Poder Ejecu-
tivo del Estado de Morelos, en términos de los artícu los 38, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos,21 y 24 y 16, frac-

"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la frac-
ción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener 
el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse; y,
"IV. El procurador general de la República."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.
"En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por 
el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo deter-
mine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la 
ley. El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en 
los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
21 "Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: ... II. Represen-
tar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que 
se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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ción I, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos,22 que esta-
blecen que al encargado de despacho de la Consejería Jurídica23 y al titular de la 
Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo24 les corresponde re-
presentar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las accio-
nes y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

36. Por tanto debe reconocerse legitimación pasiva para comparecer al 
presente procedimien to al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos 

37. En representación del Poder Legislativo comparece la dipu tada Beatriz 
Vicera Alatriste, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cargo que acredita con la copia certificada del acta de sesión de doce 
de octubre de dos mil dieciséis, correspondiente al primer período ordinario de se-
siones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Tercera 
Legislatura.25

38. Dicha funcionaria está facultada para representar al Poder Legislativo 
de la entidad, en términos del artícu lo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Morelos, que establece como atribuciones del presi-

22 "Artícu lo 24. En el caso de ausencia absoluta del consejero, será facultad del gobernador nombrar 
un encargado de despacho de la Consejería Jurídica, quien podrá desempeñar legalmente todas 
las atribuciones que originalmente corresponderían a aquél durante el tiempo que se considere 
necesario por el gobernador del Estado; lo anterior, sin perjuicio de la designación definitiva que 
realice al efecto, de conformidad con lo dispuesto por la ley."
"Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuen-
ta con las siguientes atribuciones específicas: I. Intervenir con la representación jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier ca-
rácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal constitucional. ..."
23 Comparece José Anuar González Cianci Pérez, encargado del despacho de la Consejería Jurídi-
ca del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad que acredita con la copia del periódico 
oficial del Estado de Morelos de nueve de septiembre de dos mil quince.Folio 299 del toca.
24 Comparece Óscar Pérez Rodríguez, director general de Asuntos Constitucionales y Amparo, del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad que acredita con la copia certificada de su 
nombramien to. Ibídem. Folio 392.
25 Folios 510 a 558 del toca.
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dente de la Mesa Directiva del Congreso, representar a éste en cualquier asunto 
en que sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos de 
la legislación civil vigente.26

39. QUINTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el caso, 
aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

40. Tanto al contestar la demanda como su ampliación, el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, manifestó que la controversia constitucional es impro-
cedente, dado que el Municipio de Yecapixtla carece de legitimación activa para 
promoverla y, a su vez, ellas carecen de legitimación pasiva para ser demanda-
das; lo anterior, porque –sostienen– con la emisión del decreto no se genera 
ninguna afectación al Municipio actor. En el mismo sentido, el Congreso del 
Estado de Morelos sostuvo que la controversia constitucional debía sobreseer-
se, ya que el Municipio accionante no cuenta con interés legítimo para accionar 
este medio de control constitucional.

41. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consis-
tente en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún perjui-
cio, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es 
así, pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe 
hacerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constituciona-
les y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de con-
vicción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

42. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99 de este 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE." 

26 "Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: ... XVI. Representar legalmente 
al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apode-
rado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado. ..."
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43. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es impro-
cedente, porque en el caso se está en presencia de una norma de carácter 
general que ya fue materia de otra controversia constitucional, en particular, en 
la diversa 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que 
también se reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar diversos 
artícu los de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

44. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la mate-
ria, debería actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en 
la fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitu-
cionales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren 
sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia". 

45. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia 
constitucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de 
diciembre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no 
obstante, en dicho asunto se impugnaron los Decretos 264, por el que se "Refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacien-
da del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Perió-
dico Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; y 216 
por el que se "Aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciem-
bre del año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis de 
diciembre de dos mil doce .

46. Como se ve, no existe identidad entre los Decretos 1370 y 5470 publi-
cados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós 
de diciembre de dos mil dieciséis y uno de febrero de dos mil diecisiete, aquí 
impugnados, y los que fueron materia de análisis en la controversia constitucio-
nal 15/2013; en consecuencia, no se acredita la causal de improcedencia citada.

47. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley regla-
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mentaria de la materia,27 respecto de los artícu los 6, último párrafo y 15 Quáter, 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, impugnados en 
la presente controversia constitucional, al haber cesado los efectos de la norma 
como consecuencia de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, lo que pro-
cede es el sobreseimien to respecto de dicha porción normativa.

48. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI del artícu lo 6 y se derogaron el último párrafo de dicho 
precepto y el diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos.

49. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda 

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

(Reformado, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)

"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a 
continuación:

27 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia. ..."
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I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% 
del total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 22% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 22% 
del total;

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% 
del total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 20% 
del total;

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma:

Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% 
del total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

V. Del impuesto sobre au-
tomóviles nuevos, el 20% 
del total;

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que repre-
sente el conjunto de parti-
cipaciones a sus 
Municipios del total de 
participaciones de la 
entidad.

La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma: Se iniciará con el 
Municipio que tenga el co-
eficiente de participación
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efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las partici-
paciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior;

VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
que no establezca la 
forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
22% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

El aumento del 2% de las 
Participaciones a los Mu-
nicipios que ha quedado

efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las partici-
paciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
que no establezca la 
forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
20% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados

efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las partici-
paciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas 
a todos los Municipios en 
el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior;

VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
que no establezca la 
forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
20% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efecti-
vamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior."

Párrafo derogado me
diante reforma de publi
cada el 13 de julio de dos
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plasmado, preferentemen-
te se destinará a la seguri-
dad pública municipal y 
laudos."

en las fracciones I, III, IV, 
V y VII, el 2% se destinará 
a la constitución de un 
Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Adminis-
tración Municipal."

 mil dieciocho." (Lo resal-
tado es propio)

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)

"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal, que se determi-
nará aplicando los porcentajes de los 
ingresos que perciba el Gobierno del 
Estado por concepto de las participacio-
nes en ingresos federales, en la propor-
ción que para cada fondo se establece a 
continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total, y

V. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Fede-
ración al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establez-
ca la forma de repartirlo, el 2% del total.

El Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal se regirá 
en términos del contrato respectivo que 
se emita al efecto; el monto total de los 
recursos de este fondo que resulte de la

"Artícu lo 15 Quáter. 

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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suma de los importes a que se refieren 
las fracciones del presente artícu lo, se 
aplicarán para amortizar los adeudos re-
sultantes de la ejecución de laudos labo-
rales y en acciones, prioritarios, de los 
Municipios del Estado.

Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado 
por:

I. El gobernador del Estado, o la persona 
que designe como representante, quien 
lo presidirá;

II. La persona titular de la secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal;

IV. El dipu tado presidente (sic) la Comi-
sión de Fortalecimien to Municipal y De-
sarrollo Regional, y

V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

La persona titular de la Dirección Gene-
ral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario 
técnico.

Cada uno de los integrantes menciona-
dos en las fracciones que anteceden 
podrán designar un suplente, 
respectivamente.
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Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Munici-
pal, así representantes de los sectores 
públicos y privados, siempre que así lo 
acuerden los integrantes del propio co-
mité, los que únicamente participarán 
con voz."

50. Ahora bien, como se aprecia del citado Decreto 3250, en (sic) existe un 
cambio normativo sustantivo en los artícu los 6, último párrafo y 15 Quáter, 
ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, pues ambas 
porciones normativas fueron derogadas.

51. En efecto, el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, establecía que el dos por ciento referente 
a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto 
normativo, se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, cuestión que fue derogada me-
diante el Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos, el trece de julio de dos mil dieciocho.

52. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcentajes 
y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino de dichos 
recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la composición 
del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

53. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores pro
pias de la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1720  Agosto 2020

del Tribunal Pleno número 25/2016, que lleva por rubro:28 "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSI-
DERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

54. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo para 
la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye 
un motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al 
desaparecer el destino específico al cual habrá de destinarse los recursos re-
sultantes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es 
claro que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y, por tanto, la 
presente controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

55. Lo anterior, viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publi-

28 Décima Época, «con número de registro digital:» 2012802. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: juris-
prudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 
2016, materia común, tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 65, «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas» cuyo texto menciona: "Para considerar que se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to 
por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los si-
guientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 
b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo 
y agotamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la 
modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos 
que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modifi-
cación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende 
que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que 
afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue su-
jeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras 
o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el nú-
mero de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios 
de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la 
norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma 
general, pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de 
la disposición al que pertenece el propio sistema."
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cado el trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la elimina-
ción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, 
así como la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su re-
gulación y la liquidación de los recursos y órganos encargados de su 
operatividad.29

29 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitivi-
dad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Mu-
nicipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que 
les dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se 
encontraran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones 
y acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo prime-
ro de esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y adminis-
trativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable.
"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
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56. Bajo esa tesitura, también se actualiza la referida causal de improce-
dencia respecto a los artícu los 5 y 6, del Reglamento del Fondo para la Aten-
ción de Infraestructura y Administración Municipal, reclamados en la ampliación 
de demanda precisamente, ante la eliminación del aludido fondo lo que, inclu-
sive, se confirma con el contenido del artícu lo décimo primero transitorio del 
citado Decreto 3250, en el que se precisa que "Se derogan todas las disposicio
nes jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo que se opongan al 
presente decreto". 

57. Consecuentemente, al no existir otro motivo de improcedencia hecho 
valer por las partes, ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede 
al estudio de fondo del asunto.

58. SEXTO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Yeca-
pixtla, Estado de Morelos.

"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciembre 
de 2015.
"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango je
rárquico normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientacio-
nes ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, 
en la cuenta pública correspondiente."
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I. Estudio de los conceptos de invalidez planteados en el escrito inicial de 
demanda

59. Contrario a lo aducido por el Municipio actor, los artícu los impugnados 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos no vulneran el 
principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el artícu-
lo 115 constitucional.

60. Por la forma en cómo están planteados los conceptos de invalidez,30 
será necesario citar el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto 1370, aquí impugnado; 
así como el texto anterior del mismo precepto, pues su examen comparativo 
permitirá advertir los alcances de la reforma que aquí se analiza.

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Artícu lo 6
Texto vigente (impugnado) Artícu lo 6

Texto anterior

De las Participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las Participaciones 
Federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

De las Participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las Participaciones 
Federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

30 En este apartado se analizarán de manera conjunta todos aquellos conceptos de invalidez que 
están relacionados con la violación al artícu lo 115 constitucional, los cuales el Municipio recurrente 
desarrolla a lo largo de todo su escrito de demanda.
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III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 20% del total;

VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribui-
rá como mínimo una cantidad equivalente 
a la proporción que represente el conjun-
to de participaciones a sus Municipios 
del total de participaciones de la enti-
dad. La cantidad a distribuir se hará de 
la siguiente forma:

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibidas 
por cada Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Fede-
ración al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establez-
ca la forma de repartirlo, se distribuirá a 
los Municipios el 20% en forma propor-
cional al coeficiente que resulte de dividir 
el total de las participaciones efectiva-
mente recibidas por cada Municipio, 
entre el total de las participaciones pa-
gadas a todos los Municipios en el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

VI. De la reserva de contingencia que re-
ciba el Gobierno del Estado, se distribui-
rá como mínimo una cantidad equivalente 
a la proporción que represente el conjun-
to de participaciones a sus Municipios 
del total de participaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se hará de la si-
guiente forma:

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de participación efectiva a 
que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a todos los Mu-
nicipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establez-
ca la forma de repartirlo, se distribuirá a 
los Municipios el 22% en forma propor-
cional al coeficiente que resulte de dividir 
el total de las participaciones efectiva-
mente recibidas por cada Municipio, 
entre el total de las participaciones pa-
gadas a todos los Municipios en el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.
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De los recursos obtenidos por el Esta
do, referentes a los conceptos seña
lados en las fracciones I, III, IV, V y VII, 
el 2% se destinará a la constitución de 
un Fondo para la Atención de Infraes
tructura y Administración Municipal."

El aumento del 2% de las Participacio
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se desti
nará a la Seguridad Pública Municipal 
y laudos."

61. El texto del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos pone en evidencia que la reforma consistió fundamentalmente en 
disminuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos dis-
tribuye entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) fondo general 
de participaciones; b) impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) impuesto 
especial sobre producción y servicios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; 
y, e) ingresos extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno 
Estatal.

62. Así, en términos del artícu lo 6 de la ley impugnada, los Municipios reci-
birán por concepto de participaciones federales, el 20% del total del fondo ge-
neral de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del 
total de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% 
del total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del 
impuesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de participaciones en ingresos federales le distribu-
ya la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no 
establezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las participacio-
nes pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

63. De conformidad con el último párrafo del artícu lo 6 de la ley impugna-
da, el Estado destinará el 2% del total de los recursos que recibe por los con-
ceptos de fondo general de participaciones, impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, impuesto especial sobre producción y servicios, impuesto sobre au-
tomóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federación al 
Gobierno Estatal; a la constitución de un Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal. 
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64. Esto implica que, en términos del artícu lo 6 de la ley impugnada, el 
Estado repartirá, en primer término, los montos establecidos en las fracciones I a 
VII a los Municipios y, posteriormente, asignará el 2% a la constitución del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal. En el entendi-
do de que el rubro de participaciones federales al que alude el último párrafo 
del artícu lo 6, no son de aquellas que corresponde recibir directamente al Mu-
nicipio, sino que son los que provienen del Fondo General de Participaciones 
que a nivel Federal se distribuye directamente a los Estados. 

65. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, es 
inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 22% a un 20%, las 
participaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo cual –dice– 
es contrario al principio de libre administración hacendaria, pues en su con-
cepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, además de que son 
los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación de 
los recursos relativos a las participaciones federales que les son entregadas. 

66. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a 
continuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en 
relación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.31

67. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

31 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos. 
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68. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía muni-
cipal.32 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente: 

69. Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa al Municipio libre.

70. Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

71. Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
únicamente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, 
y no para la totalidad de los mismos.33

72. Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

73. Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entenderse 

32 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, «con número 
de registro digital: 163468».
33 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis 5/2000 y 6/2000, de rubros: "HA-
CIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinien-
tos catorce, «con números de registro digital: 192331 y 192330» respectivamente.
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en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el 
ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesida-
des y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente.34

74. Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.35

75. Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 
destinados a los Municipios,36 que consiste en que los Municipios tienen dere-
cho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de 
manera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intere-
ses correspondientes.

34 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉ-
LLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMI-
NISTRACIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514, «con número de registro digital: 
192327».
35 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
36 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional ex-
clusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
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76. El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las 
participaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados; de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar 
intereses.37

77. De lo expuesto se obtiene que la hacienda municipal se formará con los 
rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribucio-
nes y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo caso: 
a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y c) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

78. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 constitu-
cional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo 
particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda muni-
cipal comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad 
en la disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda 
municipal y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la 
forma en que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que 
quedan comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.38

37 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmen-
te aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que éstos recursos también integran la ha-
cienda municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo 
a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados. 
38 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 
514, «con número de» registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1730  Agosto 2020

79. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participa-
ciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

80. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de 
la forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

81. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legisla-
turas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con 
total autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en 
la entidad.

82. Esta facultad que se otorga a las Legislaturas Locales se retoma por la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artícu lo 115, frac-
ción III, que dispone:

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado esta-
blezca a su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
el Congreso del Estado. ..."

83. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:
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"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto 
en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a 
los Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que 
determine la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo es-
tablecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios 
del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, 
nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, 
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el cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribu-
ción entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general. ...

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corres
ponda al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta 
ley. ..."

84. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, 
y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del fondo gene-
ral de participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial 
sobre producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que 
reciban los Estados. 

85. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
en sus fracciones impugnadas, viola el principio de libertad hacendaria, al 
reducir del 22% al 20%, la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos 
distribuye entre los Municipios por concepto de participaciones federales, 
puesto que dicha reducción es acorde con los parámetros que se establecen 
en la citada Ley de Coordinación Fiscal. 

86. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional 
y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por con-
cepto de participaciones, y otras,39 no implica una infracción al principio de 

39 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal.
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autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la 
hacienda municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y 
aplicación de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condi-
cionan el ejercicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Munici-
pios del Estado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan 
directamente.

87. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Munici-
pios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En conse-
cuencia, no asiste razón al Municipio recurrente cuando aduce una violación 
al principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el 
artícu lo 115 constitucional.

88. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,40 en la que declaró la validez de los Decretos 216 
y 264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More-
los, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

89. En este sentido, resulta infundado el segundo concepto de invalidez 
en el que se aduce que los artícu los impugnados vulneran el artícu lo 120 
constitucional,41 que prevé la obligación de los gobernadores de los Estados 
de publicar y hacer cumplir las leyes federales; al quedar acreditado –conforme 
a las razones expuestas– que la reducción de un 22% a un 20% del total de los 
recursos que por concepto de participaciones federales reciben los Munici-
pios es acorde con los parámetros que establece la Ley de Coordinación Fiscal. 

90. Se reitera, la multireferida reducción no afecta ni condiciona la disposi-
ción y aplicación de los recursos que, por concepto de participaciones federa-

40 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
41 "Artícu lo 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las 
leyes federales."
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les, corresponden a los Municipios en términos, precisamente, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, pues se ajusta a los márgenes y mínimos en ella establecidos. 

91. Por otra parte, deben desestimarse todas aquellas argumentaciones 
donde de manera genérica el Municipio accionante manifiesta que la disminu-
ción de un 22% a un 20%, en el porcentaje de las participaciones federales que 
corresponden a los Municipios, viola el principio de progresividad.42

92. Esto porque el principio de progresividad no constituye una garantía 
institucional que tenga por objeto salvaguardar las esferas competenciales de 
los distintos órdenes de gobierno, sino que constituye uno de los principios 
fundamentales que rige en materia de derechos humanos de conformidad 
con el artícu lo 1o. de la Constitución General.43

93. En efecto, este Alto Tribunal ha establecido por jurisprudencia que el 
principio de progresividad de los derechos humanos exige a todas las autori
dades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el 
grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los dere
chos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresivi-
dad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el 
nivel de protección de los derechos humanos de quienes se someten al orden 
jurídico del Estado Mexicano.44

42 Visible en el último párrafo del folio 41 del toca. 
43 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitu-
ción y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."
44 Décima Época, «con número de registro digital:» 2019325. Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 63, Tomo I, 
febrero de 2019, materias constitucional y común, tesis 2a./J. 35/2019 (10a.), página 980 «y Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas»



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1735

94. De esta configuración es posible desprender que dicho principio opera 
en favor de las personas, pues su objeto es precisamente la tutela de derechos 
humanos, y a cargo del Estado Mexicano. En consecuencia y como se adelantó, 

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN 
EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad que rige en materia de los derechos hu-
manos implica tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la 
efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un 
proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica 
que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad 
de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de los 
derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera pro-
gresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado Mexicano tiene el 
mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructu-
ra económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las perso-
nas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las 
autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela 
en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucio-
nal disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden 
jurídico del Estado Mexicano."
Décima Época, «con número de registro digital:» 2015305. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Tomo I, octubre 
de 2017, materia constitucional, tesis 1a./J. 85/2017 (10a.), página 189 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas».
"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS 
POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de progresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucio-
nal y en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos gene-
rales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida 
posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. 
Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, 
dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter 
formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. En sentido 
positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obliga-
ción de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de 
interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los 
derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibi-
do, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance 
y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador 
tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atri-
buyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel 
de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección 
reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internaciona-
les, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata 
de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber po-
sitivo de progresar)."
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el principio de progresividad no opera como una prerrogativa o como una 
garantía propia de los órganos gubernamentales en defensa de sus dere
chos institucionales (como es el caso de la autonomía sobre su hacienda 
pública), sino como un mandato a su cargo del cual se desdoblan una serie 
de obligaciones positivas y negativas en beneficio de las personas, quie
nes son las que pueden exigir su cumplimien to. 

95. Visto así, no resulta posible que un orden de gobierno como lo es el 
Municipio, parte integrante del Estado Mexicano, haga valer una violación al prin-
cipio de progresividad en los términos planteados, pues como ha quedado ex-
puesto, este principio no constituye una prerrogativa del promovente, sino un 
elemento de tutela que despliega su ámbito de protección en favor de las per-
sonas como titulares de derechos humanos y a cargo de las autoridades del 
Estado, como lo es el propio Municipio.

96. En ese sentido, es claro que el promovente pretende hacer valer la 
vulneración a su hacienda municipal, la cual innegablemente se encuentra 
protegida por una serie de garantías institucionales que buscan salvaguardar 
su autonomía como orden de gobierno, sin embargo, lo relevante para este 
asunto es advertir que el principio de progresividad no constituye una de estas 
garantías, por lo que la defensa de su ámbito competencial no puede recaer 
simple y llanamente en este principio, de ahí lo infundado del argumento del 
promovente.

97. En otro orden de ideas, el argumento en el que el Municipio actor mani-
fiesta que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los su-
puestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
los que se permite la retención o disposición de las participaciones federales 
que les corresponden a los Municipios, resulta infundado.

98. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se 
encuentre autorizada por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en 
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el registro correspondiente,45 también lo es que contrario a lo expresado por el 
Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación no 
opera en la especie.

99. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios. 

100. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos 
recibían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Esta-
do; sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas 
tanto por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación 
fiscal, el Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil 
diecisiete, las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recor-
dando que esa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada 
en la Ley de Coordinación Fiscal. 

101. No obstante lo anterior, el Municipio hace valer su argumento partien-
do de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de participa-
ciones federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es un 
recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin que 
se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicional 
no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden cons-
titucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, porque 
sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá 
afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los 
Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada 
por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en el Registro de Obli-
gaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios. 

45 Véase la jurisprudencia (constitucional, administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: "PARTICIPACIO-
NES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFEC-
TACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE."«publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, 
página 1023, con número de registro digital: 178399»
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102. Además, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Muni-
cipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el 
presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impug-
nada afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también 
resulta infundado.

103. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la jurisprudencia 
P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CON-
FORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";46 expresó que de la in-
terpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 

46 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, «con número de registro digital: 181288»de 
rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La 
reforma de mil novecientos noventa y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la 
autonomía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen compe-
tencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en 
materia impositiva, como vía para proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
competencias y responsabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrar-
la; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación y los Estados no limiten, mediante 
exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; 
finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemá-
tica de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los 
Ayuntamien tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en 
exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también 
que los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas respon-
sabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de 
recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la 
facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de 
la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y 
los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incum-
plen o retardan tal compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la 
entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los re-
cursos económicos municipales.

104. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115, 
la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales y que por ello, una vez que la Fede-
ración decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la media-
ción administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 
constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, 
porque la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presu-
puesto municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena 
certeza acerca de sus recursos.

105. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-
sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

106. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obliga-
ción jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones 
federales. 

107. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les co-
rresponden al Estado, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios el 
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porcentaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que 
se cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

108 Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V, y VII, de la Ley 
de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, las cuales fueron 
modificadas a través del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial Tierra y 
Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

109. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, así como respecto de los artícu los 5 y 6 del Reglamento del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, en térmi-
nos del considerando quinto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de esta ejecutoria. 

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación 
de la litis, a la oportunidad de la demanda y su ampliación, a la legitimación 
activa y pasiva y a las causas de improcedencia (respecto de desestimar la 
causa de improcedencia atinente a que el Municipio actor carece de legitima-
ción activa para promover la controversia constitucional y determinar que no se 
acredita la causa de improcedencia alusiva a que la norma combatida fue ma-
teria de la diversa controversia constitucional 15/2013). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consi-
derando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobre-
seer de oficio respecto de los artícu los 6, párrafo último, y 15 Quáter de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causas 
de improcedencia, consistente en sobreseer de oficio respecto de los artícu los 
5 y 6 del Reglamento del Fondo para la Atención de Infraestructura y Adminis-
tración Municipal. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
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fondo, en su parte primera, alusiva a la violación al principio de libre administra-
ción de la hacienda municipal, consistente en reconocer la validez del artícu lo 
6, fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, separándose de 
algunas consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, alusiva a 
la obligación de los gobernadores de los Estados de publicar y hacer cumplir las 
leyes federales, consistente en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspon-
diente al primer período de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno. 

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 92/99 citada en esta ejecutoria, aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, con número de registro di-
gital: 193266.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO MUNI
CIPAL PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE DESES
TIMARSE.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIEREN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTROVERSIA, 
ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS LA MIS
MA NORMA GENERAL.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESA
CIÓN DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNA
DA, AL HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO 
(ARTÍCULOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDI
NACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE MORELOS).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERI
DOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

VI. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y 
VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE 
MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y 
PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA PARA EL ESTADO DE MORELOS).
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VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS 
MÁRGENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUAN
TÍA QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, 
NO IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDA
RIA (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINA
CIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIENTO 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICIPIOS, 
RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMO GARANTIZADO POR LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE RE
CURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRACCIO
NES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES (AR
TÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA PARA EL ESTADO DE MORELOS). 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 36/2017. MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: RICARDO 
GARCÍA DE LA ROSA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintinueve de agosto de dos 
mil diecinueve.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por escrito 
recibido el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certi-
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ficación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Martha Erika Ibarra Aragón, en su carácter de síndica del Ayuntamien to 
de Ocuituco, Morelos, promovió controversia constitucional, demandando los 
actos que más adelante se precisan, emitidos y ejecutados por las autoridades 
que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas:

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos

• El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

Actos impugnados:

• Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y párrafo final 
del artícu lo 6, y la adición del numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos; que disminuye los porcentajes de las 
participaciones federales destinados a los Municipios del Estado de Morelos, 
del 22% al 20%, y con el 2% de las participaciones disminuidas, crea el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los 
adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayun-
tamien tos municipales de la entidad morelense, sin autorización del Ayuntamien to.

• La aplicación del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, por el que se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y 
párrafo final del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; que traerá como consecuencia 
la disminución de los porcentajes de las participaciones federales destinados 
a los Municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y la retención del 2% 
de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo para la Atención de In-
fraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeudos resultantes 
de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Municipa-
les de la entidad morelense, sin autorización del Ayuntamien to.
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2. SEGUNDO.—Antecedentes. Los antecedentes del caso, narrados en la 
demanda, son los siguientes:

a) Como se desprende de la constancia de mayoría de fecha diez de junio 
de dos mil quince, la promovente fue electa como síndica municipal del Munici-
pio de Ocuituco, Morelos, por el periodo 2016-2018.

b) Con fecha uno de enero de dos mil dieciséis se llevó a cabo la primera 
sesión de Cabildo, donde tomó posesión del cargo de síndica municipal.

c) Con fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado Libre y Soberano de Morelos, el De-
creto 1370, mediante el cual se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y párrafo 
final del artícu lo 6, y se adiciona el numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos; que ordena la disminución de los 
porcentajes federales destinados a los Municipios del Estado de Morelos, del 
22% al 20%, y autoriza al Ejecutivo para retener el 2% de las participaciones 
disminuidas, para crear el Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal para amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Municipales de la entidad 
morelense, cuyo manejo estará a cargo de un fideicomiso representado y presi-
dido por el gobernador de la entidad morelense.

3. TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

a) Que las normas impugnadas contravienen lo previsto por el artícu lo 115, 
fracción IV, de la Constitución Federal, al vulnerar los principios de autonomía 
y libre hacienda municipal.

b) Que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los su-
puestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal, mediante 
los que se permite la retención o disposición de las participaciones federales 
que les corresponden a los Municipios.

c) Que no existe en la legislación precepto alguno que faculte a las auto-
ridades estatales a afectar libremente las participaciones de los Municipios, 
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con el objeto de cubrir afectaciones que se generen por las retenciones que, a 
su vez, les practique a esos recursos la Tesorería de la Federación por violaciones 
a diversas disposiciones en materia de coordinación fiscal, independientemente 
de que éstas deriven del cobro de contribuciones realizado al Municipio actor.

d) Que no está legalmente previsto que el Poder Legislativo o el gober-
nador de Morelos pueda ordenar y retener participaciones federales para la 
conformación de un fideicomiso que integre una bolsa tendiente a responder 
por acciones laborales que se susciten en contra de los Municipios, como fue 
expuesto en los motivos de creación de la ley impugnada.

e) Que no existe disposición alguna que autorice a la autoridad demandada 
a disponer del 2% de las participaciones federales destinadas a su Municipio, 
por lo que ello viola los principios de libre administración de la hacienda muni-
cipal e integridad de los recursos.

f) Que se debe garantizar a los Municipios la recepción puntual, efectiva 
e íntegra de los recursos denominados participaciones federales, ello, porque 
la facultad de programar y aprobar el presupuesto de egresos municipal, pre-
supone que deben tener plena certeza de los recursos de que disponen.

g) Manifiesta que la parte demandada retuvo, afectó o descontó las par-
ticipaciones federales que le correspondían al Municipio actor, en las cantida-
des resultantes de la aplicación de las normas impugnadas, transgrediendo 
los artícu los 115, fracciones II y IV, y 120 de la Constitución Federal, así como los 
diversos 1o., 6o. y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, al no cumplir lo que pres-
criben las leyes federales.

4. CUARTO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. Los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el 
actor considera violados son los artícu los 115, párrafo primero, fracciones II y 
IV, y 120.

5. QUINTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de treinta y uno de 
enero de dos mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente con-
troversia constitucional, a la que correspondió el número 36/2017 y, por cone xi-
dad con la diversa 8/2017, designó como instructor a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández.

6. SEXTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de uno de fe-
brero de dos mil diecisiete, la Ministra instructora tuvo por admitida la demanda 
de controversia constitucional, ordenó emplazar a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, para que formularan su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles; asimismo, le dio vista a la Procuraduría 
General de la República y ordenó formar cuaderno incidental respecto de la 
suspensión solicitada por el Municipio actor.

7. SÉPTIMO.—Contestación del Poder Ejecutivo. El gobernador del Es-
tado de Morelos, por conducto de su consejero jurídico, al dar contestación a la 
demanda, señaló, esencialmente, lo siguiente:

a) Que el Municipio actor no formuló conceptos de invalidez en los que 
reclame vicios propios de los actos de promulgación y publicación al Poder Eje-
cutivo del Estado de Morelos.

b) Que es facultad del gobernador promulgar y hacer cumplir las leyes 
o decretos del Congreso del Estado, a través del periódico oficial, "Tierra y Liber-
tad", órgano de difusión del Estado de Morelos; por lo que, los actos atribuibles 
al Poder Ejecutivo están ajustados a las disposiciones constitucionales y lega-
les aplicables y, por ende, no se transgredió ningún precepto constitucional.

c) Que el Congreso Local tiene la facultad para determinar las bases, mon-
tos y plazos en que se distribuirán entre los diversos Municipios de las entidades 
federativas, las participaciones federales, de conformidad con lo dispuesto en 
el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal; mismo aspecto 
que regula la Constitución Local del Estado Morelos.

d) Que el precepto impugnado no afecta la libre administración munici-
pal, dado que no se condiciona la disposición y aplicación de los recursos ni se 
impide que el Municipio actor los ejerza directamente.
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e) Que el 20% que se dejó como porcentaje a recibir por los Municipios 
por concepto de participaciones federales, se encuentra dentro de los límites 
constitucionales y legales permitidos, puesto que la Ley de Coordinación Fiscal 
establece que las participaciones federales nunca deberán ser inferiores al 20% 
de las cantidades que le correspondan al Estado.

f) Que en la parte considerativa del decreto impugnado se expresó que 
ante la problemática de los pasivos laborales, y la urgencia de sanear las finan-
zas públicas municipales, se decidió que era necesario constituir el Fondo para 
la Atención de Infraestructura y Administración Municipal.

g) Que el 2% de todos los conceptos de participaciones federales que se 
destinarán al fondo en cita son recursos adicionales, por lo que el mismo no será 
inconstitucional, en tanto que los recursos que lo integren se asignan a los Mu-
nicipios con base en una fórmula establecida en la misma ley.

8. OCTAVO.—Contestación del Congreso del Estado. La presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar contestación a la 
demanda, señaló, en esencia, lo siguiente:

a) Que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia 
impositiva como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar 
las competencias y responsabilidades que le son inherentes.

b) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la dispo-
sición y aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son 
adicionales.

c) Que las administraciones públicas municipales se encuentran en una 
grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, de las 
múltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de ejecución.

d) Que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como la Ley 
de Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to a las sentencias se 
sancionen con la destitución del infractor o autoridad responsable.
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e) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte ha pre-
cisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga.

f) Manifiesta que, por tanto, la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Consti-
tución Federal.

9. NOVENO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

10. DÉCIMO.—Desistimien to. Por escrito presentado el dieciocho de mayo 
de dos mil diecisiete, Martha Erika Ibarra Aragón, en su carácter de síndica muni-
cipal del Ayuntamien to de Ocuituco, Morelos, solicitó se tuviera por desistido al 
Municipio actor de la presente controversia.

11. Por acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, la Ministra 
instructora no acordó de conformidad la solicitud de desistimien to, pues en tér-
minos del artícu lo 2o., fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el desistimien to era improcedente, al haberse impugnado en la controversia una 
norma general.

12. DÉCIMO PRIMERO.—Audiencia para la presentación de pruebas y 
alegatos. Sustanciado el procedimien to en la presente controversia constitu-
cional, con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, se celebró la au-
diencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
la que, en términos de los artícu los 32 y 34 del mismo ordenamien to legal, se 
hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas y se puso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

13. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
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constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el punto 
segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una controversia 
constitucional entre el Municipio de Ocuituco, del Estado de Morelos y los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa misma entidad federativa, en la que se 
combaten normas de carácter general.

14. SEGUNDO.—Fijación de la litis. En este apartado se delimitarán los 
preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional.

15. El Municipio actor impugna el Decreto 1370, publicado en el Periódico 
Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se des-
prende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la incons-
titucionalidad de las fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo del artícu lo 6; y del 
diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Morelos.

16. Por tanto, en la presente controversia constitucional deben tenerse como 
normas impugnadas el artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así como la tota-
lidad del diverso 15 Quáter de la misma ley, los cuales fueron modificados y 
adicionados, respectivamente, a través del Decreto 1370, publicado en el Perió-
dico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis.

17. De otra parte, el Municipio señala como actos impugnados la apli-
cación del Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del 
Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, aduciendo 
–de manera generalizada– que la autoridad demandada retuvo y/o descontó 
participaciones federales que le corresponden.
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18. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados como destacados relativos a la indebida aplicación del decreto im-
pugnado es genérico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica cómo 
acontecieron esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o cómo se 
materializaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se dieron con mo-
tivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entregadas o 
si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la entrega 
correspondiente; por lo tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, incluso 
hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar a un 
pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

19. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,1 de rubro 
y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU 
DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE 
Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.—
Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá 
señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, 
el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impug-
nan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionali-
dad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron 
específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, 
de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR 
CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que este Tribunal 

1 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, «con número de re-
gistro digital: 166990».
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en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, 
por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es 
decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir."

20. TERCERO.—Oportunidad. Procede analizar si la demanda de contro-
versia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden 
público y estudio preferente.

21. El Municipio de Ocuituco, Morelos, impugna, en la especie, una norma 
general consistente en el decreto que reforma las fracciones I, III, IV, V, VII, y 
párrafo final del artícu lo 6, y la adición del diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, por lo que, para efectos de la 
oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto por la fracción II del 
artícu lo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que pro-
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."

22. De la lectura del precepto antes transcrito se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es de 
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su primer publicación o 
del día siguiente al en que produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia, conforme a la ley que lo rige.

23. Del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos se 
advierte que el actor tuvo conocimien to de la norma general, esto es, del De-
creto Mil Trescientos Setenta al momento de su publicación en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", de fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.2

2 Foja 4 de la controversia constitucional 36/2017.
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24. Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción II, antes 
transcrito, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la 
demanda transcurrió del lunes dos de enero al lunes trece de febrero de dos 
mil diecisiete, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días del vein-
titrés al primero de enero por no ser periodo de labores de este Alto Tribunal, 
de conformidad con el artícu lo 3o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y vein-
tinueve de enero; así como los días cuatro, cinco, seis, once y doce del mes de 
febrero; de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2o. y 3o., fracción II, 
de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 74 de la Ley 
Federal del Trabajo y punto primero, inciso c), del Acuerdo General 18/2013, del 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

25. Por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia cons-
titucional, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que 
fue promovida oportunamente.

26. CUARTO.—Legitimación activa. A continuación, se estudiará la legi-
timación de quien promueve la controversia constitucional:

27. Los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establecen:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitu-
cionales:

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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3 A foja 39, ibídem.

28. De las disposiciones legales transcritas se desprende que el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de 
las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

29. En el presente asunto suscribe la demanda en representación del 
Municipio de Ocuituco, Morelos, Martha Erika Ibarra Aragón, en su carácter de 
síndica de dicho Municipio, lo que acredita con las copias certificadas de la 
constancia de mayoría de la elección del Ayuntamien to, de diez de junio de dos 
mil quince, expedida por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Par-
ticipación Ciudadana.3

30. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos establece lo siguiente:

"Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procura-
ción y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión 
personal del patrimonio del Ayuntamien to; tendiendo además, las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien to, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre-
sentar jurídicamente a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos."

31. Del contenido de esta disposición se desprende que la síndica tiene la 
representación jurídica del Municipio en todos los procesos judiciales, por lo que 
procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; además de 
que el Municipio es uno de los entes legitimados para promover una contro-
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versia constitucional, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Cons-
titución Federal.

32. QUINTO.—Legitimación pasiva. Acto continuo, se analiza la legitima-
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la proce-
dencia de la acción, en tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer 
la pretensión de la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

33. Tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia cons-
titucional el gobernador del Estado de Morelos, así como el Congreso de dicha 
entidad federativa.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

34. En ese tenor, el artícu lo 10, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia establece:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitu-
cionales:

"...

"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y 
promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

35. De la disposición legal transcrita, en relación con el artícu lo 11, párrafo 
primero, previamente referido, se desprende que el demandado deberá com-
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las nor-
mas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

36. En ese contexto, el gobernador del Estado de Morelos compareció a 
juicio por conducto de José Anuar González Cianci Pérez, quien se ostentó como 
encargado del despacho de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, y Óscar Pérez Rodríguez, quien se ostentó como director general de 
Asuntos Constitucionales y Amparo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
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4 Foja 219 de la controversia constitucional 36/2017.

personalidad que acreditan, el primero, con copia certificada del nombramien to 
de fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, suscrito por el gobernador cons-
titucional del Estado, y el segundo, con diversas documentales que obran en el 
expediente, así como su nombramien to de director general.4

37. El artícu lo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos establece:

"Artícu lo 57. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un solo indi-
viduo, que se denominará gobernador constitucional del Estado."

38. Por su parte, el artícu lo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos establece:

"Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atri-
buciones:

"...

"II. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, 
en las acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; ..."

39. Los artícu los 4, 11, fracción XXXV y 16, fracciones I y VII, del Reglamento 
Interior de la Consejería Jurídica prescriben lo siguiente:

"Artícu lo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asun-
tos de su competencia, la Consejería Jurídica contará con las unidades admi-
nistrativas que enseguida se refieren:

"I. La oficina del consejero;

"II. La Dirección General de Asuntos Burocráticos;
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"III. La Dirección General de Asuntos Contenciosos;

"IV. La Dirección General de Consultoría de Asuntos Administrativos;

"V. La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo;

"VI. La Dirección General de Legislación;

"VII. La Secretaría Técnica; y,

"VIII. La UEFA."

"Artícu lo 11. Al frente de cada unidad administrativa de las que se enlistan 
en el artícu lo 4, del presente reglamento, habrá una persona titular con las siguien-
tes atribuciones genéricas:

"...

"XXXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando 
así lo determine el consejero, en todos los juicios o negocios en que éste inter-
venga como parte o con cualquier carácter o como mandatarios, cuando se afecte 
su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como coad-
yuvantes en los juicios o negocios en que las secretarías, dependencias y enti-
dades de la administración pública estatal intervengan con cualquier carácter y 
ejercer las acciones y excepciones que correspondan para su defensa adminis-
trativa o judicial."

"Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Cons
titucionales y Amparo cuenta con las siguientes atribuciones específicas:

"l. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cualquier 
carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional;

"...
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"VII. Fungir como delegado en términos de lo previsto en la Ley de Am-
paro, y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del gobernador, las 
personas titulares de las secretarías, dependencias, entidades y unidades admi-
nistrativas de la administración pública estatal, en todos los trámites dentro del 
juicio de amparo, y en los demás procesos y procedimien tos constitucionales."

40. De acuerdo con las disposiciones legales transcritas, cuando medie 
el acuerdo respectivo, la representación del gobernador del Estado de Morelos, 
en su carácter de titular del Poder Ejecutivo del Estado, particularmente en los 
juicios relativos a las acciones y controversias donde éste sea parte, se depo-
sita en el consejero jurídico, por lo que éste cuenta con facultades legales para 
comparecer en la presente controversia constitucional en representación de aquél. 
Asimismo, la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo tiene 
facultades para intervenir en esta controversia por parte del titular del Poder 
Ejecutivo.

41. Por lo tanto, se reconoce legitimación pasiva al gobernador del Estado 
de Morelos, quien comparece a juicio a través del consejero jurídico, y al direc-
tor general de Asuntos Constitucionales y Amparo.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos

42. Por otra parte, el Poder Legislativo compareció a juicio por conducto de 
Beatriz Vicera Alatriste, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, lo que acredita con la copia certificada del acta 
de la sesión del día doce de octubre del año dos mil dieciséis, correspondiente 
al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitu-
cional de la Quincuagésima Tercera Legislatura, de la que se desprende que la 
presidencia del mismo la ostentaba la persona mencionada.5

43. En ese sentido, cabe precisar lo dispuesto por el artícu lo 36, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos:

5 Fojas 431 a 480, ibídem.
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"Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"...

"XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto 
en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona 
o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al 
Pleno del Congreso del Estado."

44. De acuerdo con el precepto transcrito, el presidente de la mesa direc-
tiva cuenta con la representación legal del Congreso Local, al que se atribuye la 
emisión de las normas que se impugnan.

45. En ese tenor, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legis-
lativo del Estado de Morelos, así como de quien comparece en su representación.

46. SEXTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el caso, 
aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

47. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos manifestó que 
la controversia constitucional es improcedente, dado que el Municipio de Ocui-
tuco carece de legitimación activa para promoverla y, a su vez, carece de legiti-
mación pasiva para ser demandadas; lo anterior, porque –sostiene– con la emisión 
del decreto no se genera ninguna afectación al Municipio actor. En el mismo 
sentido, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo que la controversia constitu-
cional debía sobreseerse, ya que el Municipio accionante no cuenta con interés 
legítimo para accionar este medio de control constitucional.

48. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consis-
tente en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún per-
juicio, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es 
así, pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe 
hacerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constitucionales 
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y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de convic-
ción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

49. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99 de este 
Tribunal Pleno, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."6

50. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es improce-
dente, porque, en el caso, se está en presencia de una norma de carácter gene-
ral que ya fue materia de otra controversia constitucional, en particular, en la 
diversa 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que tam-
bién se reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar diversos artícu los 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

51. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia 
debería actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en la 
fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitucio-
nales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren sido 
materia de una ejecutoria dictada en otra controversia".7

52. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia cons-
titucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de diciembre 
de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no obstante, en 
dicho asunto se impugnaron los Decretos 264, por el que se "Reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado 

6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.
7 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas generales 
o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las reso-
luciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas ge-
nerales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de Coordi-
nación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tie-
rra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; y 216 por el que se 
"Aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para 
el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis de diciembre de 
dos mil doce.8

53. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370, publicado en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de análisis en 
la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita la cau-
sal de improcedencia citada.

54. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley 
reglamen taria de la materia,9 respecto del último párrafo del artícu lo 6o. y del 
numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, impugnados en la presente controversia constitucional, al haber 
cesado los efectos de la norma como consecuencia de un nuevo acto legisla-
tivo. En consecuencia, lo que procede es el sobreseimien to respecto de dicha 
porción normativa.

55. En efecto, mediante Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI del artícu lo 6o., y se derogaron el último párrafo de 
dicho precepto y el diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos.

56. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

8 Véanse los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
9 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 

Previo a la presentación 
de la demanda Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán in- 
gresos por concepto de las 
participaciones federales 
que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción 
que para cada fondo se 
establece a continuación:

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 22% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 
22% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán in- 
gresos por concepto de las 
participaciones federales 
que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción 
que para cada fondo se 
establece a continuación:

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)

V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 
20% del total;

(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)
"Artícu lo 6. A los Munici-
pios de la entidad les co-
rresponde y percibirán in 
gresos por concepto de las 
participaciones federales 
que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción 
que para cada fondo se 
establece a continuación:

I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 20% 
del total;

IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

V. del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 
20% del total;
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VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente 
de participación efectiva 
menor y continuará hacia 
la que tenga el mayor, hasta 
agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro con-
cepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los Municipios 

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

Se iniciará con el Municipio 
que tenga el coeficiente 
de participación efectiva 
menor y continuará hacia 
la que tenga el mayor, hasta 
agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro con-
cepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los Municipios 

VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad.

La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma: Se iniciará con el 
Municipio que tenga el co-
eficiente de participación 
efectiva menor y conti-
nuará hacia la que tenga 
el mayor, hasta agotarse.

El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro con-
cepto que no establezca 
la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los Municipios 
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el 22% en forma propor-
cional al coeficiente que 
resulte de dividir el total de 
las participaciones efec-
tivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

El aumento del 2% de las 
participaciones a los Mu-
nicipios que ha quedado 
plasmado, preferentemen-
te se destinará a la segu-
ridad pública municipal y 
laudos."

el 20% en forma propor-
cional al coeficiente que 
resulte de dividir el total de 
las participaciones efec-
tivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados 
en las fracciones I, III, IV, 
V y VII, el 2% se destinará 
a la constitución de un 
Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Adminis-
tración Municipal."

el 20% en forma propor-
cional al coeficiente que 
resulte de dividir el total de 
las participaciones efec-
tivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior."

Párrafo derogado me
diante reforma de publi
cada el 13 de julio de dos 
mil dieciocho."

(Lo resaltado es propio)

57. Por su parte, el artícu lo 15 Quáter de la ley impugnada establecía lo 
siguiente:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, que se deter-
minará aplicando los porcentajes de 
los ingresos que perciba el Gobierno del 
Estado por concepto de las participacio-
nes en ingresos federales, en la propor-
ción que para cada fondo se establece 
a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

"Artícu lo 15 Quáter.

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total, y

V. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, el 2% del total.

El Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal se regirá 
en términos del contrato respectivo que 
se emita al efecto; el monto total de los 
recursos de este fondo que resulte de la 
suma de los importes a que se refieren 
las fracciones del presente artícu lo, se 
aplicarán para amortizar los adeudos 
resultantes de la ejecución de laudos la-
borales y en acciones, prioritarios, de los 
Municipios del Estado.

Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado por:

I. El gobernador del Estado, o la persona 
que designe como representante, quien 
lo presidirá;

II. La persona titular de la secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo Estatal;

IV. El dipu tado presidente la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal y Desarrollo 
Regional, y
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V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

La persona titular de la Dirección Ge-
neral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

Cada uno de los integrantes menciona-
dos en las fracciones que anteceden 
podrán designar un suplente, respec- 
tivamente.

Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Munici-
pal, así representantes de los sectores 
públicos y privados, siempre que así lo 
acuerden los integrantes del propio co-
mité, los que únicamente participarán 
con voz."

58. Como se puede apreciar, mediante Decreto 3250 del trece de julio de 
dos mil dieciocho, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, se derogó el último párrafo del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos. En dicho párrafo se establecía la previsión de 
que con los recursos obtenidos por el Estado, referentes a los conceptos seña-
lados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto normativo, el dos 
por ciento se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal.

59. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los por
centajes y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino 
de dichos recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la eje
cución de laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la 
composición del Comité Técnico que administraría dicho fondo.
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60. Al respecto, este Alto Tribunal ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores pro
pias de la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial 
del Tribunal Pleno número P./J. 25/2016 (10a.), que lleva por título y subtítulo:10 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE-
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

61. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y, con ello, se eliminó la conformación del Fondo para 
la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye un 
motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al desa-

10 Décima Época. Registro digital: 2012802. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia común, 
tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 65 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre 
de 2016 a las 10:24 horas», cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en presencia de un 
nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos 
en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea 
sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases 
o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, 
se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el con-
tenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo 
acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de inconstitu-
cionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica 
que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto
del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 
legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, 
el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y or-
ganismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto 
legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modifica-
ción debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio 
sistema."
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parecer el destino específico al cual habrá de destinarse los recursos resultantes 
de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es claro que 
dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y, por tanto, la presente 
controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

62. Lo anterior viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publicado el trece 
de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como la dero-
gación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y la liquida-
ción de los recursos y órganos encargados de su operatividad.11

11 "Cuarta. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitividad 
y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal 
continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que les 
dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se encon-
traran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones y 
acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos ante las 
autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales con 
excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo primero de 
esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administra-
ción Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones apli-
cables, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse prefe-
rentemente antes del 31 de diciembre de 2018."
"Quinta. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y admi-
nistrativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable."
"Sexta. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
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63. Al no existir otro motivo de improcedencia hecho valer por las partes, 
ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede al estudio de fondo 
del asunto

64. SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Ocui-
tuco, Estado de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no se 
actualiza alguna violación al principio de libre administración de la hacienda 
municipal, contenido en el artícu lo 115 constitucional:

65. Por la forma en cómo está planteado el concepto de invalidez del Muni-
cipio accionante, será necesario citar el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación 

"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, 
y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo pre-
visto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable; y,
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan."
"Séptima. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo 
y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto."
"Décima. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciembre 
de 2015."
"Décima primera. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto."
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientaciones 
ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, en 
la cuenta pública correspondiente."
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Hacendaria del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto 1370, 
aquí impugnado; así como el texto anterior del mismo precepto legal, pues el 
examen comparativo de los mismos permitirá advertir los alcances de la refor-
ma que aquí se analiza.

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 

Artícu lo 6
Texto anterior

Artícu lo 6
Texto vigente (impugnado)

"De las participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del Es-
tado, en la proporción que para cada fondo 
se establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nuevos, 
el 22% del total;

VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

"De las participaciones

"Artícu lo 6. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del Es-
tado, en la proporción que para cada fondo 
se establece a continuación:

I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

V. Del impuesto sobre automóviles nuevos, 
el 20% del total;

VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:
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Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva menor 
y continuará hacia la que tenga el mayor, 
hasta agotarse.

El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será el 
que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior;

VII. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a los Municipios 
el 22% en forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente reci-
bidas por cada Municipio, entre el total 
de las participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

El aumento del 2% de las Participacio
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se desti
nará a la seguridad pública municipal 
y laudos."

Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva menor 
y continuará hacia la que tenga el mayor, 
hasta agotarse.

El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior;

VII. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, se distribuirá a los Municipios 
el 20% en forma proporcional al coefi-
ciente que resulte de dividir el total de 
las participaciones efectivamente reci-
bidas por cada Municipio, entre el total 
de las participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

De los recursos obtenidos por el Estado, 
referentes a los conceptos señalados en 
las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de un Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal."

66. El texto del artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos revela que la reforma consistió, fundamentalmente, en disminuir del 
22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre 
los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) Fondo General de Partici-
paciones; b) Impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) Impuesto especial 
sobre producción y servicios; d) Impuesto sobre automóviles nuevos; y, e) in-
gresos extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno Estatal.
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67. Así, en términos del artícu lo 6 de la ley impugnada, los Municipios reci-
birán por concepto de participaciones federales el 20% del total fondo general 
de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del total de 
la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% del total 
del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del impues-
to sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraordinarios 
que por concepto de participaciones en ingresos federales le distribuya la 
Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no esta-
blezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las participacio-
nes pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

68. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V, VII y último párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos es inconstitucional, porque de manera ilegal disminuye de un 22% 
a un 20%, las participaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo 
cual –dice– es contrario al principio de libre administración hacendaria, pues en 
su concepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, además de que 
son los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación 
de los recursos relativos a las participaciones federales que les son entregadas.

69. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a 
continuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en 
relación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.12

70. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las rela-

12 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimidad 
de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
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ciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

71. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía mu-
nicipal.13 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa al Municipio Libre.

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal y 
no para la totalidad de los mismos.14

13 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213, «con número 
de registro digital: 163468».
14 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de rubros: 
"HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS (ARTÍCU-
LO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS
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d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro 
del régimen de libre administración hacendaria.

e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entenderse 
en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el 
ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesida-
des y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente.15

f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.16

g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 

SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinientos 
catorce, «con números de registro digital: 192331 y 192330», respectivamente.
15 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro: "HACIENDA MUNICI-
PAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, PERO 
SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN 
HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514, «con número de registro digital: 192327».
16 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el Tri-
bunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRIN-
CIPIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL."«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, 
página 814, con número de registro digital: 179065»
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destinados a los Municipios,17 que consiste en que los Municipios tienen derecho 
a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de manera 
que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intereses co-
rrespondientes.

h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las par-
ticipaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, mon-
tos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; 
de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar intereses.18

72. De lo expuesto se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribu-
ciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y, en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, 
c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

73. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 const i-
tucional permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 

17 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 
de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos goza-
rán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucio-
nales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclu-
siva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
18 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las par-
ticipaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo resulta igualmente 
aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que estos recursos también integran la hacien-
da municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo a 
fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
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puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo par-
ticular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal 
comprende una serie de elementos que no se incluyen en su totalidad en la dis-
posición constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal 
y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en que 
se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan com-
prendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.19

74. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma 
que impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las partici-
paciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

75. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de 
la forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

76. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán las 
participaciones federales, sino, por el contrario, deja en libertad a las Legislatu-
ras Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con total 
autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en la 
entidad.

77. Esta facultad que se otorga a los órganos legislativos locales se re-
toma por la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos, cuyo artícu lo 
115, fracción III (que no es materia de impugnación), dispone:

19 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 514, regis-
tro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL)."
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"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a 
su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
el Congreso del Estado."

78. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal, en lo que interesa, disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto 
en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a 
los Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que 
determine la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o.A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.
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"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en 
cada entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a 
lo establecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación 
que le corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución entre 
los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a 
los Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Es-
tado, previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

79. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, 
y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del Fondo General 
de Participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial sobre 
producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que reci-
ban los Estados.
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80. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 
viola el principio de libre hacienda municipal, al reducir del 22% al 20% la can-
tidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios por 
concepto de participaciones federales, puesto que dicha reducción es acorde 
con los parámetros que se establecen en la citada Ley de Coordinación Fiscal.

81. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional y 
legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por concepto 
de participaciones, y otras,20 no implica una infracción al principio de autonomía 
hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la hacienda 
municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y aplicación 
de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condiciona el ejer-
cicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Municipios del Estado 
de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan directamente.

82. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% 
del total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Mu-
nicipios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En consecuen-
cia, no asiste razón al Municipio actor cuando aduce una violación al principio 
de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el artícu lo 115 
constitucional.

83. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,21 en la que declaró la validez de los Decretos 216 

20 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Fede-
ración al Gobierno Estatal.
21 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
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y 264, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More-
los, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

84. En este sentido, resulta infundado el concepto de invalidez en el que 
se aduce que los artícu los impugnados vulneran el artícu lo 120 constitucio
nal, que prevé la obligación de los gobernadores de los Estados de publicar y 
hacer cumplir las leyes federales; al quedar acreditado –conforme a las razones 
expuestas– que la reducción de un 22% a un 20% del total de los recursos que 
por concepto de participaciones federales reciben los Municipios es acorde con 
los parámetros que establece la Ley de Coordinación Fiscal.

85. Se reitera, la multirreferida reducción no afecta ni condiciona la dis-
posición y aplicación de los recursos que, por concepto de participaciones 
federales, corresponden a los Municipios en términos, precisamente, de la Ley 
de Coordinación Fiscal, pues se ajusta a los márgenes y mínimos en ella 
establecidos.

86. Por otra parte, el argumento en el que el Municipio actor manifiesta 
que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los supuestos de 
excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal, mediante los que se 
permite la retención o disposición de las participaciones federales que les co-
rresponden a los Municipios, resulta infundado.

87. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando 
se encuentre autorizada por la Legislatura del Estado y la obligación esté inscri-
ta en el registro correspondiente,22 también lo es que, contrario a lo expresado 

22 Véase la jurisprudencia (constitucional y administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: "PARTICIPA-
CIONES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU 
AFECTACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE."«Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 1023, con 
número de registro digital: 178399»
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por el Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación 
no opera en la especie.

88. Ello, en virtud de que, a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios.

89. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos re-
cibían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 
sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, el 
Congreso del Estado de Morelos determinó que para el año dos mil diecisiete, 
las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que 
ésa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley 
de Coordinación Fiscal.

90. No obstante lo anterior, el Municipio actor hace valer su argumento 
partiendo de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de par-
ticipaciones federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, 
es un recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin 
que se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicio-
nal no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden 
constitucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y por-
que sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá 
afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los 
Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada por la 
Legislatura Local y la obligación esté inscrita en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades y Municipios.

91. En otro orden de ideas, el recurrente expone que no existe en la legis-
lación precepto que faculte a las autoridades estatales a afectar libremente las 
participaciones de los Municipios, con el objeto de cubrir afectaciones que se 
generen por las retenciones que, a su vez, les practique a esos recursos la Teso-
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rería de la Federación por violaciones a diversas disposiciones en materia de 
coordinación fiscal, independientemente de que éstas deriven del cobro de con-
tribuciones realizado al Municipio actor.

92. Además, expresa que no existe disposición alguna que autorice a la 
autoridad demandada a disponer del 2% de las participaciones federales des-
tinadas a su Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración 
de la hacienda municipal e integridad de los recursos.

93. Tales planteamien tos no serán objeto de análisis, porque, como se dijo 
en las causas de improcedencia, para dar una respuesta a esta cuestión, necesa-
riamente se debe hacer referencia a la constitución del Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, cuyo fundamento se encontraba 
en el último «párrafo» del artícu lo 6, así como en las disposiciones del diverso 
15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 
Morelos; porciones normativas que fueron derogadas mediante Decreto 3250, 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el 
trece de julio de dos mil dieciocho.

94. Finalmente, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Mu-
nicipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el 
presupuesto de egresos municipal presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impugnada 
afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también resulta 
infundada.

95. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno, en la jurisprudencia 
P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CON-
FORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";23 expresó que de la 

23 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, «con número de registro digital: 181288», de
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interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 de la Constitución Federal –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien-
tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, 
puede concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el 
principio de integridad de los recursos económicos municipales.

96. Además, en el mismo criterio se señaló que, conforme al artícu lo 115 
de la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales y que, por ello, una vez que la Fede-
ración decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 

rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La
reforma de mil novecientos noventa y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la 
autonomía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen com-
petencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en 
materia impositiva, como vía para proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
competencias y responsabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto 
de hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de inte-
grarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación y los Estados no limiten, 
mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda 
municipal; finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran 
la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación 
sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los 
Ayuntamien tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en 
exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también 
que los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsa-
bilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos 
a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 
115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad 
constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que 
gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los 
Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incum-
plen o retardan tal compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la 
entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facul-
tad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal 
de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de 
sus recursos.

97. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos 
a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso, los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

98. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obligación 
jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones federales.

99. Ello, en razón de que, como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que le corres-
ponden al Estado, siempre y cuando se le entregue a los Municipios el por-
centaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que se 
cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

100. Lo antes desarrollado permite desestimar que, en el caso concreto, 
la parte demandada haya retenido, afectado o descontado las participaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor, violando así el artícu lo 115, frac-
ción II, de la Carta Magna y los artícu los 1o., 6o. y 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal.

101. En efecto, respecto de la fracción II del artícu lo 115 constitucional, el 
Municipio actor afirma que dicha fracción le reconoce la personalidad jurídica 
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y plena capacidad y autonomía para manejar su patrimonio con arreglo a la ley. 
Sin embargo, no formula argumento alguno por el cual estime que con la norma 
impugnada se esté vulnerando su esfera competencial respecto de su capaci-
dad y autonomía para manejar su patrimonio, ni tampoco este Tribunal Pleno 
advierte una violación en ese sentido.

102. De todo lo desarrollado en la presente resolución, es evidente que el 
Municipio actor se duele de la reducción del 2% respecto del 22% del total de 
las participaciones federales que solía recibir hasta antes de la reforma impug-
nada. Como se ha precisado con antelación, ese 2% adicional no forma parte 
del 20% de participaciones federales que le corresponden constitucionalmente 
al Municipio, por lo que el Municipio actor sigue teniendo plena capacidad y 
autonomía para manejar su patrimonio dentro del cual se comprende, entre otros 
rubros, el 20% de participaciones federales que le corresponden constitucional 
y legalmente.

103. Lo anterior hace también desestimar que en la especie se esté vio-
lando con el decreto impugnado los artícu los 1o.,24 6o.25 y 9o.26 de la Ley de 

24 "Artícu lo 1o. Esta ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entida-
des federativas, así como con los Municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la par-
ticipación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos 
dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades 
fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organiza-
ción y funcionamien to.
"Cuando en esta ley se utilicen los términos entidades federativas o entidades, éstos se referirán a 
los Estados y al Distrito Federal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio 
con las entidades que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece 
esta ley. Dichas entidades participarán en el total de los impuestos federales y en los otros ingresos 
que señale esta ley mediante la distribución de los fondos que en la misma se establecen.
"La información financiera que generen las entidades federativas y los Municipios, relativa a la coor-
dinación fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y de contabilidad gubernamental, 
en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental."
25 "Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo Gene-
ral de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades 
que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su 
distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principal-
mente a los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados 
en el artícu lo 2o. del presente ordenamien to.
"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto de los Estados; dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de
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Coordinación Fiscal, puesto que el Municipio actor en ningún momento se le ha 
reducido el 20% mínimo legal que le corresponde como lo preceptúa el propio 
artícu lo 6o., ni tampoco opera el supuesto de excepción que justifica la afecta-
ción establecida en el artícu lo 9o. –cuestión que ha sido explicada ampliamente 

intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago 
a plazos de contribuciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.
"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán como 
mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al Estado en los términos del último párrafo del 
artícu lo 2o. de esta ley.
"Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamien to alguno y no podrán 
ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 9o. de esta ley. Los Gobiernos 
de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como 
en su página oficial de internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, 
así como los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan 
obligación de participar a sus Municipios o demarcaciones territoriales. También deberán publicar 
trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de internet del gobierno de la 
entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término 
de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de 
la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición. Las publicaciones ante-
riores se deberán realizar conforme a los lineamien tos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.
"El incumplimien to a las obligaciones de información previstas en este artícu lo será sancionado 
en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos."
26 "Artícu lo 9o. Las participaciones que correspondan a las entidades y los Municipios son inembar-
gables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas corres-
pondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos 
a los que se refiere el artícu lo 4o.-A, fracción I, de la presente ley, que podrán ser afectadas en 
garantía, como fuente de pago de obligaciones contraídas por las entidades o los Municipios, o afec-
tadas en ambas modalidades, con autorización de las Legislaturas Locales e inscritas en el Registro 
Público Único, de conformidad con el capítulo VI del título tercero de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones de cré-
dito que operen en territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana.
"Los Municipios podrán convenir que la entidad correspondiente afecte sus participaciones o apor-
taciones susceptibles de afectación, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior de este 
artícu lo.
"No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artícu lo, las compensaciones que se 
requieran efectuar a las entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de descuen-
tos originados del incumplimien to de metas pactadas con la Federación en materia de administración 
de contribuciones. Asimismo, procederán las compensaciones entre las participaciones federales 
e incentivos de las entidades y de los Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, 
cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o esta ley así lo autorice."
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en párrafos precedentes–, por lo que no puede concluirse que, en la especie, 
se esté violentando el artícu lo 1o. de la Ley de Coordinación Fiscal, es decir, 
que se esté vulnerando el sistema fiscal de la Federación con los Municipios para 
establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los 
ingresos federales o la distribución de dichas participaciones entre Federa-
ción y Municipios, puesto que, como se ha demostrado, con la reducción del 
2% respecto del 22% del total de las participaciones federales que solía recibir 
hasta antes de la reforma impugnada, con ello se deja incólume el 20% de 
participaciones federales que le corresponden constitucional y legalmente al 
Municipio actor.

104. Con base en las razones expuestas en la presente resolución, este 
Tribunal Pleno reconoce la validez del artícu lo 6, en sus fracciones I, III, IV, V 
y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, el cual 
fue modificado a través del Decreto Mil Trescientos Setenta, publicado en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto de los artícu los 6, párrafo último y 15 Quáter de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6, fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número Mil Trecientos Setenta, publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando séptimo de esta ejecutoria.
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CUARTO.—Publíquese la presente ejecutoria en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación 
de la litis, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a 
las causas de improcedencia (respecto de desestimar la causa de improceden-
cia atinente a que el Municipio actor carece de legitimación activa para pro-
mover la controversia constitucional, y determinar que no se acredita la causa 
de improcedencia alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa 
controversia constitucional 15/2013).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del con-
siderando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobre-
seer de oficio respecto de los artícu los 6, párrafo último y 15 Quáter de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
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Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de 
fondo, en sus partes primera, alusiva a la violación al principio de libre adminis-
tración de la hacienda municipal, y tercera alusiva a que el acto impugnado no 
se encuentra en ninguna de las hipótesis de excepción de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas separándose de 
algunas consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del conside-
rando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, alusiva a la 
obligación de los gobernadores de los Estados de publicar y hacer cumplir las 
leyes federales, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6, fracciones I, 
III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la pri-
mera por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso corres-
pondiente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo 
previo aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1791

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DETERMINAR SU PROCE DEN
CIA EN CONTRA DE UN DECRETO NO BASTA CON ATENDER A LA DE SIG
NACIÓN QUE SE LE HAYA DADO A ÉSTE AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, 
SINO A SU CONTENIDO MATERIAL QUE LO DEFINA COMO NORMA DE 
CARÁCTER GENERAL.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS NATURALES PARA SU PRESENTACIÓN NO DEBEN INCLUIR SE 
LOS DÍAS EN QUE SE SUSPENDAN LAS LABORES EN LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN POR ACUERDO DEL TRIBUNAL PLENO.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEBE DE
SESTIMARSE.

IV. SISTEMA DE REPARTO DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN Y 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. OPERAN BAJO LA REGLA GENERAL DE 
QUE CORRESPONDEN A LA FEDERACIÓN LAS ASIGNADAS EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL RESTO 
A LOS ESTADOS.

V. SISTEMA DE REPARTO DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN 
Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. SE ENCUENTRA CONFORMADO POR 
PROHIBICIONES ABSOLUTAS A LOS ESTADOS PREVISTAS CONSTITUCIO
NALMENTE; PROHIBICIONES RELATIVAS A LOS ESTADOS POR REQUERIR 
EL CONSENTIMIENTO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN; INHIBICIONES CONS
TITUCIONALES RELATIVAS A NORMAS QUE SI BIEN NO ESTABLECEN 
EXPRESAMENTE FACULTADES A LA FEDERACIÓN, SÍ LIMITAN A LOS ES
TADOS A REALIZARLAS; Y FACULTADES CONCURRENTES, QUE IMPLICAN 
LA ACTUACIÓN TANTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICI
PIOS Y LA FEDERACIÓN EN UNA MISMA MATERIA, SIENDO EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN EL QUE DETERMINE LA FORMA Y LOS TÉRMINOS DE SU PAR
TICIPACIÓN A TRAVÉS DE UNA LEY GENERAL.

VI. BIOSEGURIDAD. SE TRATA DE UNA MATERIA CONCURRENTE DE DISTRI
BUCIÓN DELEGADA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, AL QUE CORRESPON
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DE DISTRIBUIR LAS FUNCIONES RESPECTIVAS ENTRE LA FEDERACIÓN Y 
LOS ESTADOS.

VII. BIOSEGURIDAD. LA NORMATIVA APLICABLE LA DEFINE COMO LA 
APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA GARANTIZAR UN USO RESPON
SABLE Y SEGURO DE LA BIOTECNOLOGÍA.

VIII. BIOSEGURIDAD. MARCO JURÍDICO QUE LA REGULA AL TRASCENDER 
A LAS MATERIAS DE SALUD, SANIDAD VEGETAL Y MEDIO AMBIENTE.

IX. SALUBRIDAD GENERAL. EL CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, SU IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, ORGANIZACIÓN, OPERA
CIÓN Y VIGILANCIA ES ATRIBUCIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD.

X. SANIDAD VEGETAL. ATRIBUCIONES RESERVADAS A LA FEDERACIÓN 
EN LA LEY GENERAL DE SALUD.

XI. SANIDAD VEGETAL. EN MATERIA DE CONTROL DE INSUMOS, ACTIVIDA
DES Y SERVICIOS, EN LA LEY FEDERAL RESPECTIVA SE OTORGA A LA 
FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, LA FACULTAD DE ESTABLECER LOS PROCEDIMIEN
TOS PARA CERTIFICAR, DICTAMINAR Y EVALUAR LA EFECTIVIDAD BIOLÓ
GICA DE LOS PLAGUICIDAS E INSUMOS DE NUTRICIÓN VEGETAL.

XII. PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
EN ESA MATERIA CORRESPONDE A LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FE
DERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, 
ESTABLECIÉNDOSE QUE EL APROVECHAMIENTO DE ESPECIES DE FLORA 
Y FAUNA SILVESTRE, ASÍ COMO DE OTROS RECURSOS BIOLÓGICOS PARA 
SER UTILIZADOS EN LA BIOTECNOLOGÍA, REQUIERE DE LA AUTORIZACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

XIII. BIOSEGURIDAD. CORRESPONDE A LA FEDERACIÓN A PARTIR DE LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERALES DE SALUD, Y DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ASÍ COMO EN LA LEY FE
DERAL DE SANIDAD VEGETAL.
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XIV. BIOSEGURIDAD. PARA QUE UN ORGANISMO GENÉTICAMENTE MODI
FICADO PUEDA SER OBJETO DE COMERCIO, DEBE APROBAR LAS ETAPAS 
EXPERIMENTALES, PROGRAMA PILOTO Y COMERCIALIZACIÓN, ATEN
DIENDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANIS
MOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS Y CONTAR CON UN PERMISO QUE 
AL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, O EN SU CASO, LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESA
RROLLO RURAL.

XV. BIOSEGURIDAD. LA FEDERACIÓN ESTÁ FACULTADA PARA ESTABLE
CER LAS ZONAS LIBRES DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFI
CADOS, SIN QUE SEA ÓBICE PARA ELLO QUE LOS ESTADOS PUEDAN 
REALIZAR ACUERDOS O CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN CON LA FINA
LIDAD DE MONITOREAR LOS RIESGOS QUE PUDIERAN CAUSARSE, ASÍ 
COMO LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE.

XVI. BIOSEGURIDAD. LAS LEGISLATURAS LOCALES CARECEN DE FACUL
TADES PARA REGULAR CUESTIONES EN ESA MATERIA, AL TRATARSE DE 
UNA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN (INVALIDEZ DEL DE
CRETO 418/2016 POR EL QUE SE DECLARA AL ESTADO DE YUCATÁN ZONA 
LIBRE DE CULTIVOS AGRÍCOLAS CON ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN EL MIÉRCOLES VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS).

XVII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESO
LUTIVOS (INVALIDEZ DEL DECRETO 418/2016 POR EL QUE SE DECLARA 
AL ESTADO DE YUCATÁN ZONA LIBRE DE CULTIVOS AGRÍCOLAS CON OR
GANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL MIÉRCOLES VEIN
TISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS).

XVIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. AL HABERSE DETERMINADO QUE 
ES COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN EMITIR LA DECLARATORIA DE 
ZONA LIBRE DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, SE EXHOR
TA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE SE PRONUNCIE RESPECTO 
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DE LAS SOLICITUDES DEL ESTADO DE YUCATÁN EN ESA MATERIA (INVA
LIDEZ DEL DECRETO 418/2016 POR EL QUE SE DECLARA AL ESTADO DE 
YUCATÁN ZONA LIBRE DE CULTIVOS AGRÍCOLAS CON ORGANISMOS GE
NÉTICAMENTE MODIFICADOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL MIÉRCOLES VEINTISÉIS DE OC
TUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 233/2016. PODER EJE
CUTIVO FEDERAL. 13 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: ADRIA
NA CARMONA CARMONA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al trece de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS;
Y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la demanda. Por oficio recibido el trece de 
diciembre de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alfonso Humberto 
Castillejos Cervantes, quien se ostentó como consejero jurídico del Ejecutivo 
Federal, en representación del presidente de la República, promovió controver-
sia constitucional en la que señaló como acto impugnado del Poder Ejecutivo 
del Estado de Yucatán, el siguiente.

El Decreto 418/2016 por el que se declara al Estado de Yucatán zona libre 
de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados, publicado 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el miércoles 26 de octu
bre de 2016.

SEGUNDO.—Antecedentes. Como antecedentes del acto impugnado, en 
la demanda de controversia constitucional se reseñaron los hechos siguientes.

a) El dieciocho de marzo de dos mil cinco se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
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cados,1 entre cuyas finalidades está determinar las competencias de las de-
pendencias de la administración pública federal en materia de bioseguridad 
de los organismos genéticamente modificados y establecer las bases para el 
funcionamien to de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organis-
mos Genéticamente Modificados, mediante la cual las secretarías que la inte-
gran deben actuar de manera coordinada, en el ámbito de sus competencias, 
en lo relativo a la bioseguridad de los organismos genéticamente modificados.

b) El veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el Decreto 418/2016 por el que se 
declara al Estado de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas con organismos 
genéticamente modificados, expedido por el titular del Poder Ejecutivo de la enti-
dad federativa referida.

Dicho decreto es del tenor literal siguiente.

"Decreto 418/2016 por el que se declara al Estado de Yucatán zona libre 
de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados

"Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del Estado de Yucatán, con 
fundamento en los artícu los 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; y 14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pú-
blica de Yucatán, y

"Considerando:

"Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, en 
su artícu lo 1o., párrafo primero, que todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en esa Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta establece.

1 En adelante LBOGM.
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"Que, en su artícu lo 1o., párrafo tercero, establece que todas las autori-
dades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

"Que, en su artícu lo 4o., párrafo sexto, señala que toda persona tiene de-
recho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; que el Estado 
garantizará el respeto a este derecho; y que el daño y deterioro ambiental gene-
rará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto en la ley.

"Que el Convenio sobre la Diversidad Biológica, del cual México es parte, 
dispone, en su artícu lo 1, que sus objetivos son conservar la diversidad bioló-
gica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos.

"Que el referido convenio, dispone, en su artícu lo 6, que cada parte con-
tratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares elaborará 
estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, 
planes o programas existentes que habrán de reflejar, entre otras cosas, las 
medidas establecidas en este convenio que sean pertinentes para la parte con-
tratante interesada; e integrarán, en la medida de lo posible y según proceda, la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 
programas y políticas sectoriales o intersectoriales.

"Que establece, en su artícu lo 8, inciso j), que los Estados Parte, en la 
medida de lo posible y según proceda, con arreglo a la legislación nacional, 
deberán respetar, preservar y mantener los conocimien tos, las innovaciones y 
las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tra-
dicionales de vida pertinentes para la conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica y promover su aplicación más amplia.

"Que la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el 
principio 15, señala que: ‘Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 
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deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capa-
cidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción 
de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 
medio ambiente.’

"Que la Constitución Política del Estado de Yucatán dispone, en su artícu lo 
1o., que todas las personas en el Estado de Yucatán gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte 
y en la propia Constitución, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución federal establece.

"Que, en términos del artícu lo 7o. Bis, fracción III, una de las prerrogativas 
que reconocen el derecho a la libre determinación del pueblo maya, bajo un 
marco autonómico en armonía con la unidad estatal, es acceder al uso, disfrute 
y aprovechamien to sustentable de los recursos naturales, flora y fauna silves-
tre de los lugares y sitios que habiten o en los que se encuentren ubicadas las 
comunidades.

"Que establece, en su artícu lo 86, párrafo cuarto, que el Estado, por medio 
de sus poderes públicos, garantizará el respeto al derecho de humano de toda 
persona a gozar de un ambiente ecológicamente equilibrado y la protección 
de los ecosistemas que conforman el patrimonio natural de Yucatán.

"Que la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente dis-
pone, en su artícu lo 7o., fracción XIX, que corresponde a los Estados, de confor-
midad con lo establecido en esa ley y en las leyes locales en la materia, emitir 
recomendaciones a las autoridades competentes, con el propósito de promover 
el cumplimien to de la legislación en materia ambiental.

"Que la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán, de 
conformidad con lo dispuesto en su artícu lo 1, fracciones II y IV, tiene por objeto 
garantizar el derecho de todos los habitantes del Estado a disfrutar de un am-



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1798  Agosto 2020

biente ecológicamente equilibrado, que les permita una vida saludable y digna; 
y preservar y restaurar el equilibrio de los ecosistemas para mejorar el medio 
ambiente en el Estado; así como prevenir los daños que se puedan causar a 
este, de tal forma que las actividades de la sociedad y la obtención de los bene-
ficios económicos sean compatibles con la conservación y la preservación de 
los recursos naturales y del ambiente.

"Que, en su artícu lo 2, fracciones II y III, considera de utilidad pública la 
conservación, protección y el manejo adecuado de los sistemas ecológicos; y 
la prevención, regulación y control de las actividades industriales, agropecuarias, 
comerciales, de servicios y demás que contaminen el ambiente; así como el 
cuidado, restauración y aprovechamien to de los recursos naturales y de eco-
sistemas necesarios para asegurarlos.

"Que establece, en su artícu lo 6o., fracciones II y XV, que el Poder Ejecu-
tivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tiene la 
facultad y la obligación de preservar y restaurar el equilibrio ecológico y pro-
teger el ambiente en el territorio del Estado de Yucatán; así como vigilar los 
asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el ambiente de dos o más Muni-
cipios, para prevenir y controlar la contaminación, las emergencias y las contin-
gencias ambientales.

"Que señala, en su artícu lo 13, fracción I, que el Poder Ejecutivo en la formu-
lación y conducción de la política ambiental para la defensa, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico deberá observar y aplicar, entre otros prin-
cipios, el reconocimien to de que los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y que de su equilibrio dependen la vida y las posibilidades produc-
tivas del Estado. Por tanto, sus elementos serán aprovechados de manera que 
se asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio 
e integridad, con el fin de que el aprovechamien to de los recursos naturales sea 
racional.

"Que el Estado de Yucatán se distingue a nivel nacional e internacional 
por su diversidad de flora y fauna, sus paisajes kársticos representados princi-
palmente por cavernas y cenotes, su riqueza arqueológica y su milenaria cultura 
maya que persiste hasta nuestros días.
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"Que el aprovechamien to integral y diversificado de los recursos naturales 
del Estado de Yucatán se realiza en un ambiente vulnerable a los fenómenos 
meteorológicos, como huracanes y tormentas tropicales, que arrasan con los cul-
tivos y, por consecuencia, con los plaguicidas, los cuales contaminan los recur-
sos hídricos que constituyen su principal riqueza.

"Que el Gobierno del Estado de Yucatán ha implementado políticas públi-
cas para la conservación y el aprovechamien to sustentable de los recursos 
naturales que se distribuyen en la entidad. Del total del territorio estatal más 
del 17% se encuentra bajo esquemas de protección, sobresaliendo toda la 
zona costera. De igual manera, la Reserva Estatal Biocultural del Puuc, ubicada 
al Sur del Estado, contiene el 22% de las selvas, el 20% del hábitat potencial 
de especies como el jaguar y el 16% de las áreas de recarga del manto acuífero 
estatal.

"Que la población que habita en el interior del Estado tiene como base 
para su subsistencia la biodiversidad y agrobiodiversidad, que es manejada y 
cuidada a través de prácticas tradicionales como el sistema de la milpa, que se 
caracteriza por la siembra de diversas especies de cultivos los cuales ben-
efician a las familias, así como por otras actividades complementarias como 
la producción de miel, que es altamente cotizada en el extranjero, la ganadería 
de traspatio y la silvicultura. En concreto, más de 45,000 familias trabajan y de-
penden económicamente de este sistema agroforestal que distribuye ingresos 
familiares por más de 130 millones de pesos anuales.

"Que en los últimos años ha crecido la demanda de aceites y grasas de 
origen vegetal así como el procesamien to de sus subproductos para la elabo-
ración de forrajes destinados a la producción pecuaria, por lo que el impulso al 
monocultivo extensivo de oleaginosas ha requerido expandir la frontera agrope-
cuaria. El combate y control de plagas y malezas ha requerido el uso cada vez 
más intensivo de plaguicidas y herbicidas, generando graves daños a la biodi-
versidad y a la calidad del agua y del suelo del Estado.

"Que entre las soluciones que se han propuesto para enfrentar la demanda 
de oleaginosas se encuentra el cultivo de organismos genéticamente modifi-
cados, particularmente el uso de la soya transgénica, la cual es resistente al 
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herbicida glifosato1, con el fin de obtener altos rendimien tos mediante el control 
de las malezas. No obstante, entre las especies consideradas como malezas se 
incluyen algunas especies nectapoliníferas importantes para los apicultores.

"Que la presencia en el Estado de organismos genéticamente modificados 
se ha hecho presente desde el año 2005, en su fase experimental y piloto, y se 
ha realizado sin anuncio de su uso y de las medidas de prevención de los ries-
gos posibles para la biodiversidad y para las actividades productivas de las 
comunidades rurales y costeras.

"Que, a partir del año 2011, se autorizó la liberación de una superficie deli-
mitada por dos polígonos que suman más de 1,056,961 hectáreas en el Estado 
de Yucatán, y que junto con los Estados de Campeche y Quintana Roo alcanzan 
la cifra de más de 2,000,000 de hectáreas. Esta superficie incluye la Reserva 
Estatal Biocultural del Puuc, en la cual se sembraron superficies extensas, así 
como en el nororiente del Estado, cerca de la Reserva de la Biosfera de Río 
Lagartos. Esta autorización se realizó sin considerar los comentarios vinculantes 
de los órganos de consulta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.

"Que en la evaluación de los posibles efectos adversos deben conside-
rarse tanto a los organismos genéticamente modificados como a los herbicidas, 
pesticidas y demás insumos integrantes del paquete tecnológico; de igual forma 
debe tomarse en cuenta que los efectos sobre la flora y la fauna son diversos 
y desconocidos, pero, en muchas ocasiones resultan negativos y ponen en 
riesgo la biodiversidad afectando las fuentes de polen y néctar de la flora silves-
tre y cultivada.

"Que, en junio de 2012, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación autorizó la liberación en el Estado de Yucatán de 
soya transgénica, en etapa comercial, contraviniendo nuevamente las opinio-
nes vinculantes de los órganos de consulta de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para los ciclos primavera-verano 2012 y posteriores, 
en las zonas poligonales A y B que corresponden a las aprobadas para los 
ciclos pilotos primavera-verano 2011 y comprenden los siguientes Municipios y 
superficies:
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"Tabla de superficie de los Municipios del Estado de Yucatán que se ubi-
can en el polígono de liberación ‘A’.

Número M

Número Municipio Superficie (Ha)

1 Tekax 242,246

2 Peto 99,439

3 Tzucacab 74,735

4 Oxkutzcab 71,968

5 Santa Elena 48,358
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6 Muna 39,821

7 Halachó 35,352

8 Ticul 33,179

9 Opichén 21,014

10 Maxcanú 16,131

11 Taebo 11,869

12 Tixméhuac 9868

13 Sacalum 8701

14 Chikindzonot 8301

15 Akil 7656

16 Tahdziú 7519

17 Maní 5713

18 Dzán 5088

19 Yaxcabá 2241

20 Chacsinkín 1511

21 Chapab 539

22 Cantamayec 49

Total 751,298

Superficie (Ha)

"Tabla de superficie de los Municipios del Estado de Yucatán que se ubi-
can en el polígono de liberación ‘B’.

Número Municipio Superficie (Ha)

1 Tizimín 287,879

2 Panabá 10,005

3 Río Lagartos 2731
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4 Chemax 2231

5 Calotmul 2020

6 Sucilá 399

7 Espita 398

Total 305,663

"Que México ocupó el sexto lugar en producción de miel a nivel mundial 
con 56,000 toneladas en el año 2010. Actualmente tiene una producción de miel 
de alta calidad, muy apreciada por sus propiedades, así como por su aroma, 
sabor y color, en los Estados Unidos de América y en diversos países de la co-
munidad económica europea, que se refleja con la exportación de más del 
60% de su producción nacional. La apicultura mexicana genera divisas por 
cincuenta y seis millones de dólares anuales y, por tanto, es la tercera actividad 
dentro del subsector pecuario en nivel de exportaciones del país.

"Que, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la 
publicación El sector alimentario en México, 2011, casi el 40% de la miel en 
México es producida en los Estados de la península de Yucatán, siendo Yuca-
tán el primer productor con 8302 toneladas, lo que representa un 14.9% del 
total nacional. Sin duda, Yucatán es reconocido como el principal punto de 
comercialización de miel en el país al exportar más del 90% de su producción 
a Europa, principalmente a Alemania.

"Que, en septiembre de 2011, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea emi-
tió una resolución a través de la cual obligó a considerar el polen presente en la 
miel como un ingrediente y no como un componente de esta como se había 
considerado hasta ese momento y, en consecuencia, determinó que la miel detec-
tada con trazas de polen genéticamente modificado debería recibir la aprobación 
regulatoria antes de ser comercializada en Europa. Por lo que, independiente-
mente de que este criterio sustentado por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea continúe, en los contratos de compraventa de miel para exportación se 
específica la condición de ser libre de organismos genéticamente modificados 
debido a las exigencias impuestas por los consumidores europeos.
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"Que la sentencia emitida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
incrementó la exigencia en la calidad de los productos exportados y la preocu-
pación de los productores de miel con motivo de la presencia de soya trans-
génica en el territorio del Estado de Yucatán. Finalmente, en abril de 2012, el 
laboratorio alemán Eurofins Genescan detectó la presencia de transgénicos 
en la miel exportada de Yucatán, en una muestra proveniente del Municipio de 
Tekax.

"Que, según registros de la Secretaría de Desarrollo Rural, existen alre-
dedor de 11,000 apicultores y 16,000 apiarios distribuidos en el Estado de Yu-
catán, cuya producción genera una derrama de más de cuatrocientos millones 
de pesos anuales. Sin embargo, no debe soslayarse que la coincidencia geo-
gráfica existente entre las zonas de producción de miel y los polígonos autoriza-
dos para la liberación de la soya transgénica en su etapa comercial constituyen 
un riesgo latente para la economía estatal basada en la comercialización de la 
miel, incluida la miel orgánica.

"Que el proceso de polinización es un servicio ecológico o ambiental eco-
lógico esencial que nos brindan las abejas, avispas, escarabajos, mariposas, 
hormigas, murciélagos, aves y algunos mamíferos; sin embargo del total de 
plantas con flor polinizadas por insectos, el 80% la llevan a cabo las abejas, las 
cuales requieren el néctar y el polen para alimentarse. Por tanto, existe un alto 
riesgo de contaminación generada a partir de organismos genéticamente modi-
ficados mediante la dispersión del polen vía agentes polinizadores, sin que 
exista la posibilidad de control por parte de los productores de miel.

"Que el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias desarrolló variedades de soya entre las que se encuentra la soya Huasteca 
la cual presenta un rendimien to similar e incluso mayor que el rendimien to pro-
medio esperado a través de la soya transgénica. En este sentido, el uso de la 
soya Huasteca brinda una rentabilidad económica superior para el productor 
de esta variedad y contribuye a reducir los riesgos en la comercialización de la miel 
producida en el Estado de Yucatán, principalmente en el mercado europeo.

"Que es importante destacar que la península de Yucatán es un área geo-
gráfica altamente vulnerable ante eventos hidrometereológicos, como son las 
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depresiones tropicales y los huracanes. Estos fenómenos constituyen riesgos 
que pueden causar daños o efectos adversos no controlables, a través de la 
dispersión de las semillas de organismos genéticamente modificados, especial-
mente si consideramos que el periodo de floración y formación de las vainas 
de la soya transgénica liberada ocurre en los meses de septiembre y octubre, 
que coinciden con el periodo de mayor probabilidad de presencia de eventos 
hidrometereológicos en la península de Yucatán.

"Que la contaminación de las reservas geohidrológicas, altamente vulne-
rables por el uso de herbicidas y otros agrotóxicos, en este caso el glifosato e 
ingredientes inertes o sustancias surfactantes contenidas en su fórmula, ponen 
en riesgo la biodiversidad de fauna y flora acuática y terrestre, particularmente 
a las especies nectapoliniferas importantes para la actividad apícola.

"Que se ha descubierto que las fórmulas del glifosato y del Roundup son dis-
ruptores endocrinos, los cuales son tóxicos y letales para las células humanas. 
En los animales alteran las funciones de las hormonas y las enzimas, causando 
anomalías congénitas e impidiendo su desarrollo. El ácido aminometilfosfónico, 
principal producto de la degradación medioambiental del glifosato, causa daños 
en el ADN de las células. La fórmula del herbicida Roundup contiene, entre 
otros, isopropilamina, la cual es una sustancia extremadamente cáustica de 
membranas mucosas y tejidos de tracto respiratorio superior, que puede causar 
lagrimeo, coriza, laringitis, cefalea y náusea. Estudios confirman la relación entre 
el glifosato y ciertas anomalías congénitas, particularmente microcefalia, anence-
falia y malformaciones del cráneo así como abortos espontáneos.

"Que las dudas del potencial carcinogenético del glifosato persisten al 
contener ingredientes como el N-nitroso glifosato, este compuesto puede for-
marse en el ambiente al combinarse con nitrato, el cual se encuentra presente 
en saliva humana o fertilizantes, y que la mayoría de compuestos N-nitroso son 
cancerígenos. Adicionalmente, en el caso del Roundup, el surfactante amina 
de sebo polietoxilada está contaminado con 1-4 dioxano, el cual ha causado 
cáncer en animales y daño hepático y renal en humanos. El formaldehido, 
otro carcinógeno conocido, es también producido durante la descomposición 
del glifosato. Un estudio reciente, publicado en el Journal of American Cancer 
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Society, reveló una clara relación entre glifosato y linfoma no Hodgkin, una forma 
de cáncer. Por otro lado, un informe publicado revela que la alerta sanitaria res-
pecto a la presencia de acrilamida tóxica en alimentos cocidos está relacionado 
con el glifosato. La poliacrilamida es un aditivo de herbicidas comerciales, agre-
gado para reducir la deriva en el rociado y actuar como surfactante. El calor y 
la luz contribuyen a la liberación de acrilamida a partir de la poliacrilamida, y se 
descubrió que el glifosato influye en la solubilidad de la poliacrilamida. En con-
secuencia, en los Estados Unidos de América los aditivos tipo poliacrilamida se 
consideran ‘secreto comercial’ y la información sobre la composición de las 
fórmulas herbicidas no están al alcance del público.

"Que las malezas resistentes al glifosato son el mayor problema agronó-
mico asociado al cultivo de la soya transgénica. A medida que las malezas 
adquieren resistencia al glifosato con el tiempo requieren de más herbicidas 
para controlarlas, hasta llegar a un punto en que el glifosato ya no es eficaz, aun 
cuando la cantidad aplicada sea grande, de esa manera los agricultores se 
ven obligados a retomar el uso de antiguos herbicidas tóxicos.

"Que el proceso de transformación transgénica es impreciso y puede cau-
sar mutaciones generalizadas ocasionando cambios potencialmente impor-
tantes en el ADN de las plantas. Estas mutaciones pueden alterar directa o 
indirectamente el funcionamien to y la regulación de los genes produciendo 
efectos impredecibles y dañinos. Estos efectos pueden incluir la producción de 
compuestos tóxicos, cancerígenos, teratogénicos o alergénicos. Muchos estu-
dios demuestran la presencia de cambios en los cultivos transgénicos respecto 
a la variedad original. Se pueden observar cambios cuando las variedades 
homólogas transgénica y no transgénica se cultivan juntas en condiciones idén-
ticas y se cosechan al mismo tiempo. Esto demuestra que las diferencias no son 
causadas por condiciones ambientales, sino por el proceso de transformación 
transgénica. En algunos casos, de los cambios pueden surgir problemas para 
la salud a partir de proteínas exógenas producidas en plantas transgénicas 
como resultado del proceso de ingeniería genética. Desde que se aprobó la 
comercialización de la soya transgénica a nivel internacional, los estudios han 
encontrado efectos nocivos en animales de laboratorio alimentados con soya 
transgénica a largo plazo.
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"Que la administración pública 2007-2012 realizó diversas acciones para 
reducir los efectos de la presencia de organismos genéticamente modificados 
en la entidad, entre las que se encuentran la expedición del Decreto 525/2012 
por el cual se establecen medidas para salvaguardar la salud humana, el medio 
ambiente, la diversidad biológica, la sanidad animal, vegetal y acuícola y solicitar 
la emisión de acuerdos de determinación de zonas libres de organismos gené-
ticamente modificados en el territorio del Estado de Yucatán; de los lineamien-
tos para obtener, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, en los casos que sean procedentes, la emisión de opinión favorable 
del Gobierno del Estado de Yucatán, y la colaboración para solicitar ante la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la deter-
minación de zonas libres de organismos genéticamente modificados; y del Decreto 
573/2012 por el que se expide la declaratoria de contingencia para la regiones 
sur y oriente del Estado de Yucatán, con motivo del grave riesgo que representa 
la presencia de cultivos de organismos genéticamente modificados en estas.

"Que el 17 de octubre de 2012 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente recibió documentación por parte de los Municipios de Halachó, Muna, 
Oxkutzcab, Peto, Santa Elena, Tekax, Ticul, Tixmehuac, Tizimín y Tzucacab para 
acompañar la opinión favorable del Gobierno del Estado de Yucatán a la solici-
tud de la declaratoria de zona libre de transgénicos sin que hasta la presente 
fecha la autoridad competente haya dado respuesta a las solicitudes.

"Que, por tanto, se estableció la estrategia para apoyar la producción de soya 
huasteca desarrollada por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias, otorgando recursos económicos para que los producto-
res involucrados continuaran con su actividad. De igual manera, los presidentes 
municipales involucrados promovieron reuniones con los productores y difun-
dieron la información. También se realizó una amplia difusión en las comunidades 
de los Municipios involucrados por parte del equipo de representación legal de 
los apicultores. De esta forma las autoridades estatales y municipales llevaron a 
cabo la valoración y conciliación de intereses, previo a dar su aval a la solicitud 
de la comunidad.

"Que atendiendo al principio de precaución, determinado por la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el cual 
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considera que ‘cuando las actividades humanas pueden conducir a un daño 
moralmente inaceptable, que es científicamente plausible pero incierto, se adop-
tarán medidas para evitar o disminuir ese daño. El daño moralmente inacepta-
ble consiste en el infligido a seres humanos o el medio ambiente que: 1) Es una 
amenaza para la vida o la salud; 2) Es grave y efectivamente irreversible; 3) Es 
injusto para las generaciones presentes o futuras; 4) Es impuesta sin una consi-
deración adecuada de los derechos humanos de las personas afectadas’.

"Que se estima necesario aplicar el principio de precaución ante el daño 
moralmente inaceptable de amenaza para la salud por la presencia de soya 
transgénica y el uso extensivo de agroquímicos; por el daño grave e irreversible 
a la actividad apícola, porque es injusto para las futuras generaciones; y por-
que atenta contra los derechos humanos de los productores mayas milperos o 
apicultores, la consulta previa, libre e informada, el derecho al trabajo, a la ali-
mentación, a la comercialización e industrialización y a la propiedad social, así 
como el derecho humano a un ambiente sano.

"Que la producción de miel en Yucatán es de gran relevancia para la eco-
nomía y la biodiversidad estatal y nacional por lo que las afectaciones que ha 
sufrido este sector productivo y el ambiente, a partir de la autorización del cul-
tivo de soya transgénica en diversas poligonales del Estado, representan no 
solo un peligro para la comercialización orgánica de la miel sino también para 
el ecosistema de la península, al coincidir geográficamente las áreas de culti-
vos transgénicos con las zonas apícolas y ser una zona susceptible al impacto 
no controlado de fenómenos hidrometeorológicos como son las depresiones 
tropicales y los huracanes, así como a la contaminación del manto acuífero con 
agrotóxicos, por lo que he tenido a bien expedir el presente:

"Decreto 418/2016 por el que se declara al Estado de Yucatán zona libre 
de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados

"‘Artícu lo 1. Declaratoria

"‘Se declara al Estado de Yucatán como zona libre de cultivos agrícolas 
con organismos genéticamente modificados, así como de productos contami-
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nados, para fines agropecuarios o para la producción de insumos de uso huma-
no y agropecuario, a fin de preservar la biodiversidad, la agrobiodiversidad y la 
calidad de los productos de las comunidades rurales y costeras.’

"‘Artícu lo 2. Promoción de los cultivos orgánicos

"‘La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en coordinación 
con la Secretaria de Desarrollo Rural, será la dependencia encargada de la pro-
moción de los cultivos orgánicos, para lo cual realizará las siguientes acciones:

"‘I. Fomentar la inclusión de los productores agrícolas en el cultivo orgánico.

"‘II. Promover la entrega de semillas libres de organismos genéticamente 
modificados.

"‘III. Capacitar a los productores agrícolas sobre los cuidados de los cultivos.

"‘IV. Supervisar los cultivos para su correcto funcionamien to.

"‘V. Implementar esquemas de acción para la comercialización de los pro-
ductos orgánicos.’

"Artícu lo transitorio

"‘Único. Entrada en vigor.’

"Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Estado.

"Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 6 de 
octubre de 2016.

"(Rúbrica)

"Rolando Rodrigo Zapata Bello
"Gobernador del Estado de Yucatán
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"(Rúbrica)

"Roberto Antonio Rodríguez Asaf
"Secretario general de Gobierno

"(Rúbrica )

"Eduardo Adolfo Batllori Sampedro
"Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

"(Rúbrica )

"Juan José Canul Pérez
"Secretario de Desarrollo Rural."

TERCERO.—Artícu los constitucionales considerados transgredidos y 
conceptos de invalidez. El Poder Ejecutivo Federal señaló como violados los 
artícu los 4o., párrafos cuarto y quinto; 16; 27, párrafos tercero y último, fracción 
XX; 73, fracciones XVI y XXIX-G; 89, fracciones I y XX; 90; 117, fracción V; 124 
y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las razo-
nes que a continuación se precisan.

1. Primer concepto de invalidez. El decreto impugnado invade las atribu-
ciones conferidas al Poder Ejecutivo Federal para determinar las zonas libres 
de organismos genéticamente modificados, conforme a las facultades otorgadas 
a la Federación, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, en materia de salubridad general y protec-
ción al ambiente.

Es así porque mediante dicho decreto el Poder Estatal demandado de-
claró al Estado de Yucatán como zona libre de organismos genéticamente 
modificados y designó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
de dicha entidad, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural, como 
la dependencia encargada de la promoción de cultivos orgánicos, no obstante 
que de conformidad con el artícu lo 90, fracción II, de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados, la determinación de zonas libres de 
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ese tipo de organismos corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Aunado a lo anterior, en términos del artícu lo 25 del ordenamien to referido, 
la participación de las entidades federativas en esa materia se restringe a la 
celebración de convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, me-
diante las secretarías respectivas y con el conocimien to de la Comisión Interse-
cretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados.

Además, en los artícu los 1; 2, fracción XXXIII; 3; 105; 106 y 108 del Regla-
mento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, se estableció que sus disposi-
ciones son de observancia general en todo el territorio nacional y su aplicación 
e interpretación –para efectos administrativos– son atribución de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

En consecuencia, es el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria quien tiene la facultad de emitir los acuerdos en los que se 
contengan las declaratorias de zonas libres, de baja prevalencia y de baja pro-
tección de plagas reglamentadas, respecto de determinadas entidades fede-
rativas, o bien, resolver su suspensión, dejarla sin efectos y su restablecimien to, 
a solicitud de los gobiernos interesados y mediante la satisfacción de las for-
mas, requisitos y procedimien tos establecidos.

Por otra parte, si bien el poder demandado fundó el acto impugnado en el 
artícu lo 7o., fracción XIX, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, conforme al cual se confiere la facultad a las entidades 
federa tivas de emitir recomendaciones a las autoridades competentes en mate-
ria ambiental, con el fin de promover el cumplimien to de la legislación en dicha 
materia, lo cierto es que el decreto combatido no constituye una recomendación, 
sino una declaratoria de zona libre de cultivos agrícolas con organismos gené-
ticamente modificados.

Consecuentemente, es evidente que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Yucatán carece de atribuciones para declarar a esa entidad federativa como 
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zona libre de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados e 
invade la esfera de atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de biose-
guridad.

2. Segundo concepto de invalidez. El decreto combatido transgrede lo 
dispuesto en el artícu lo 117, fracción V, de la Constitución Federal, pues prohíbe 
indirectamente la entrada de mercancía al Estado de Yucatán.

En efecto, en la disposición aludida se establece que las entidades fede-
rativas no pueden, en ningún caso, prohibir directa o indirectamente la entrada 
de mercancía a su territorio; sin embargo, el decreto impugnado tiene por obje-
to declarar al Estado de Yucatán como una zona libre de cultivos agrícolas con 
organismos genéticamente modificados, lo cual implica una restricción indirecta 
para la entrada de este tipo de productos o mercancías al territorio de la entidad 
federativa referida.

CUARTO.—Solicitud de suspensión. El Poder Ejecutivo Federal solicitó la 
suspensión del decreto combatido, al estimar que las particularidades del caso 
generaban convicción respecto de que el gobernador del Estado de Yucatán, 
sin fundamento constitucional ni legal alguno, declaró a esa entidad como zona 
libre de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados.

Asimismo, el poder actor consideró que no suspender los efectos del 
decreto impugnado implicaría vedar las atribuciones del Ejecutivo Federal en 
materia de bioseguridad, salubridad general, protección al medio ambiente y 
desarrollo rural dentro del Estado de Yucatán.

Además, sostuvo que en el caso no se actualizaba algún supuesto pre-
visto en la ley de la materia que impidiera el otorgamien to de la suspensión 
y que de no concederse se afectarían los derechos de la sociedad del Estado 
de Yucatán.

QUINTO.—Radicación, admisión y resolución de suspensión. En acuer-
do de trece de diciembre de dos mil dieciséis, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
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a esta controversia constitucional y lo turnó al Ministro José Fernando Franco 
González Salas para que fungiera como instructor del procedimien to, de con-
formidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos.

Por auto de catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el Ministro instruc-
tor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como demandado 
al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán y lo emplazó para que formulara su 
contestación; asimismo, dio vista a la Procuraduría General de la República para 
que manifestara lo que a su representación correspondiera.

En cuanto a la suspensión solicitada por el promovente, el Ministro ins-
tructor ordenó formar el cuaderno incidental respectivo.

En esa misma fecha se formó el expediente relativo al incidente de suspen-
sión derivado de la controversia constitucional 233/2016, en el cual el Ministro 
instructor determinó negar la medida cautelar solicitada por el Poder Ejecutivo 
Federal, al considerar que su concesión implicaría dar efectos constitutivos 
que son propios de la resolución que se dictara en el procedimien to principal.

SEXTO.—Contestación de demanda. Por oficio recibido el veinte de fe-
brero de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de esta Suprema Corte, Rolando Rodrigo Zapata Bello, en su carácter 
de gobernador del Estado de Yucatán, dio contestación a la demanda de con-
troversia constitucional, en la que manifestó lo siguiente:

No existe transgresión a las disposiciones de la Constitución Federal, ni a 
los preceptos de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, asimismo, no se invaden esferas exclusivas de la Federación, pues si 
bien el ordenamien to referido en segundo término y su aplicación son de com-
petencia federal, ello no implica que la materia de bioseguridad relacionada 
con la protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico en el Estado de Yucatán –materia del decreto impugnado– sea exclusi-
vamente de competencia federal, pues no está expresamente reservada a la 
Federación en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Causales de improcedencia

Extemporaneidad. La demanda de controversia constitucional se pre-
sentó de forma extemporánea, ya que no existe disposición alguna que justi-
fique que deban descontarse los días treinta y uno de octubre, uno y dos de 
noviembre de dos mil dieciséis del cómputo respectivo, pues si bien la Suprema 
Corte no laboró esos días, lo cierto es que sólo deben descontarse para los 
asuntos que ya están radicados en el Tribunal Constitucional y no para la de-
manda intentada.

Falta de interés legítimo del actor. No se acredita invasión directa a la 
esfera competencial del Ejecutivo Federal. Se actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, en relación con la fracción VII 
del diverso numeral 22, ambos de la ley de la materia, pues la parte demandan-
te no expresó conceptos de invalidez contra el Decreto 418/2016, específica-
mente, no se demuestra la afectación a las facultades otorgadas al Congreso 
de la Unión.

La locución "se declara al Estado de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas 
con organismos genéticamente modificados" no admite ambigüedades en su 
interpretación, pues ninguna autoridad puede dar un significado distinto al pre-
cisado en esa declaratoria.

El Ejecutivo Federal no precisó en qué materia de competencia se encuen-
tra el acto impugnado, aunado a que no demuestra si existe o no la transgresión 
a las atribuciones y competencias del Congreso de la Unión.

La orden de publicación del decreto combatido se ajustó a lo establecido 
en el artícu lo 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

Validez del decreto impugnado

La validez del decreto impugnado se justifica en tanto no transgrede ám-
bitos competenciales, aunado a que respeta el marco jurídico interno y conven-
cional en materia de derechos humanos y de los pueblos indígenas del Estado, 
así como en materia de salud, ambiental y equilibrio ecológico.
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Asimismo, el acto impugnado está revestido por voluntad política de inte-
rés social, dirigida a garantizar el desarrollo agrícola sustentable para la pre-
servación de la siembra de cultivos tradicionales y orgánicos, en apoyo a las 
zonas con alta marginación social y encuentra sustento en los artícu los 40 y 41 
de la Constitución Federal.

Contrario a lo manifestado por el Ejecutivo Federal, el decreto de que se 
trata no pretende invadir competencias de ámbito federal, sino emitir una decla-
ratoria en relación con los cultivos agrícolas, a fin de preservar la biodiversidad, 
la agrobiodiversidad y la calidad de los cultivos de las comunidades rurales en el 
Estado de Yucatán.

El decreto impugnado se encuentra dentro del marco jurídico de facultades 
concurrentes entre las dependencias de la Federación y las entidades federati-
vas en términos del artícu lo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Federal.

Así, en congruencia con la determinación de la Organización de las Nacio-
nes Unidas en relación con el principio de precaución, en el Estado de Yucatán 
se han llevado a cabo diversas acciones para reducir la presencia de organis-
mos genéticamente modificados en la entidad.

Aunado a lo anterior, dadas las características del Estado de Yucatán (flora, 
fauna, cultura, arqueología, etcétera), cabe reflexionar sobre los riesgos que 
representa la introducción de organismos genéticamente modificados en la agri-
cultura en el Estado de Yucatán.

Se solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tome en cuenta 
el contenido del artícu lo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para velar por la protección de los dere-
chos de los pueblos indígenas y actuar en congruencia con el principio pro 
persona.

Se reitera que el decreto impugnado no invade esferas consagradas al 
Congreso de la Unión, ni a la Federación, pues no prohíbe, restringe, limita, ni 
determina, en cuanto al objeto de la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados, ya que sólo declara al Estado de Yucatán como zona 
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libre de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados, con 
la finalidad de preservar la biodiversidad y la calidad de los productos de las 
comunidades rurales y costeras, además de promover los cultivos orgánicos y 
fomentar la inclusión de los productos agrícolas en cultivo orgánico.

Por lo expuesto, las consideraciones previas formuladas por el Ejecutivo 
Federal son infundadas y se niegan todas y cada una de ellas, ya que el de-
creto controvertido no transgrede la Constitución Federal, ni invade el ámbito 
competencial federal, por ser un instrumento declarativo de la condición actual 
del Estado de Yucatán, que busca aplicar el principio precautorio para la adop-
ción de medidas protectoras ante las sospechas fundadas de que ciertos pro-
ductos o tecnologías crean un riesgo grave para la salud pública y el medio 
ambiente o en protección de las comunidades indígenas.

Contestación a los conceptos de invalidez

En relación con el primer concepto de invalidez expuesto por el poder 
actor, se contesta que no existe invasión de competencias dado que la mate-
ria de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico se regula de manera concurrente por los tres niveles de gobierno, en 
términos del artícu lo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Federal.

En este sentido, el decreto de mérito no viola el principio de supremacía 
constitucional, máxime que el poder actor incurre en una incorrecta interpre-
tación del artícu lo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Federal al sostener 
que la expedición de ordenamien tos en materia de protección al ambiente corres-
ponde de manera expresa a la Federación, cuando esa disposición prevé que 
tales normas o leyes serán expedidas con la concurrencia de los Estados.

Esto es, la concurrencia normativa de facultades involucra la adecuación 
derivada de un método de interpretación sistemático que parte de la Consti-
tución Federal, sus leyes reglamentarias y secundarias en el ámbito local que 
persigue el mismo fin.

Así, de las disposiciones constitucionales que se aducen transgredidas, 
se desprende que ninguna prevé la expresión "declarar zona libre de cultivos 
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agrícolas con organismos genéticamente modificados", así como que el término 
"bioseguridad" no se encuentra referido como un área estratégica o reservada 
a la Federación.

Además, contrario a lo sostenido por el Ejecutivo Federal, el decreto no 
vulnera la soberanía del Poder Ejecutivo Federal conforme al artícu lo 89, frac-
ción I, de la Constitución Federal.

Por otro lado, la facultad constitucional concurrente en materia de pro-
tección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico 
prevista en el artícu lo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Federal debe 
interpretarse en el contexto del sistema general de planeación del desarrollo 
nacional establecido en el artícu lo 20 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

En efecto, las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno 
no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución competen-
cial, sino que tienen injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por 
los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un impacto directo en la 
relación de la planeación de las distintas jurisdicciones.

En este contexto, el siete de septiembre de dos mil doce, el Poder Ejecu-
tivo, mediante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Programa de Ordenamien to Ecológico Ge-
neral del Territorio, el cual, para el Estado de Yucatán establece dos unidades 
ambientales biofísicas.

En atención a lo establecido en el Programa de Ordenamien to Ecoló-
gico General de Territorio y al marco de sustentabilidad previsto en los artícu-
los 164, 165 y 173 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, los poderes de la 
unión, las entidades federativas y los Municipios promoverán la reconven-
ción productiva hacia un desarrollo rural sustentable, razón por la que la emisión 
del acuerdo combatido es congruente con las facultades concurrentes del 
Poder Ejecutivo Estatal, así como con su atribución de respetar los derechos 
humanos.
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Ahora, en relación con la violación planteada por el Poder Ejecutivo Fede-
ral al artícu lo 27, fracción XX, de la Constitución General, debe decirse que esa 
disposición es congruente con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Es-
tado de Yucatán.

De la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la 
Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán y la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable del Estado de Yucatán, se advierte que el Congreso 
de la Unión ha distribuido los negocios en el orden administrativo de la Fede-
ración, conforme al Pacto Federal representado por el artícu lo 124 de la Consti-
tución General y ha establecido expresamente las materias de competencia 
exclusiva del Gobierno Federal, dentro de las cuales no se encuentra la de 
bioseguridad de los organismos genéticamente modificados.

En cuanto a la solicitud del establecimien to de zonas libres para las comu-
nidades indígenas, según el artícu lo 90, fracción I, de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados, la autoridad federal debe atender 
la solicitud y resolver en atención al principio precautorio.

Si bien en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados no se establece con claridad la dependencia federal que demostrará 
científica y técnicamente que no se cumpliría con los requisitos normativos 
para su certificación, lo cierto es que se puede interpretar que sería la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación quien 
realice las acciones precautorias necesarias tendientes a proteger el medio 
ambiente y la diversidad biológica, y a garantizar el derecho a un medio am-
biente sano.

Existe una contradicción entre la interpretación del principio precautorio 
previsto en el artícu lo 9 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, en relación con que la falta de certeza científica no debe 
postergar la adopción de acciones que impidan la degradación ambiental y de 
la biodiversidad, y lo establecido en el artícu lo 61 del mismo ordenamien to, 
sobre que la falta de conocimien to o consenso científico no se interpretará como 
un indicador de riesgo.
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Lo anterior genera incertidumbre jurídica y es violatorio de los derechos 
humanos, pues deja a la interpretación de las autoridades cuándo deben adop-
tarse acciones eficaces para evitar el daño al medio ambiente, a la biodiversi-
dad y a la salud humana, en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente.

Además, en ninguna de las autorizaciones concedidas por la autoridad 
federal de liberación en fase experimental, fase piloto o fase comercial, se 
cumplió cabalmente lo dispuesto en el artícu lo 28, fracciones VII y XII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, lo cual es violatorio 
del derecho humano a garantizar un medio ambiente sano y deja en estado de 
indefensión a las comunidades indígenas mayas.

En este sentido, las autoridades federales deben demostrar científica y 
técnicamente si la autorización de utilización de organismos genéticamente 
modificados es viable dentro de las comunidades indígenas y garantizar que no 
existe riesgo de daño para la salud humana.

Por las razones anteriores, el decreto impugnado cumple cabalmente con 
las disposiciones y principios estipulados en los tratados internacionales, por lo 
que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, al no tener cabida el sistema de 
competencias de una Federación por tratarse de derechos humanos, ejerció 
su responsabilidad sin verse afectado por jerarquías.

Si la Federación no cumple con sus deberes convencionales, ello no 
es impedimento para que el Estado de Yucatán asuma esa obligación dado 
que se han identificado las consecuencias negativas que puede tener para 
la salud y para el medio ambiente el cultivo de organismos genéticamente 
modificados.

Es incuestionable que este caso no refiere facultades expresamente con-
cedidas por la Constitución Federal a los funcionarios federales, en términos de 
lo dispuesto en su artícu lo 124, sino que se trata de facultades concurrentes, pues 
se abordan asuntos que sólo inciden en el Estado de Yucatán, en consecuen-
cia, la autoridad local está facultada para actuar respecto de una misma materia, 
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regular enfáticamente determinados aspectos preocupantes para la región e 
incrementar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, 
pero no reducirlas.

En esos términos, no puede interpretarse que el decreto impugnado trans-
grede la Constitución Federal, sino debe considerarse que el Poder Ejecutivo 
de Yucatán sí tiene facultades para declarar zona libre de cultivos agrícolas 
con organismos genéticamente modificados a esa entidad federativa porque la 
protección al medio ambiente y la biodiversidad compete a los poderes federal 
y estatal, en vía de facultades concurrentes, aun en materia de salud.

La concurrencia de facultades está inmersa en diversas leyes generales o 
federales, a saber, en la Ley General de Salud (artícu los 1o., 3, entre otros), 
aunado a que en la Ley de Salud del Estado de Yucatán, se establecen las 
atribuciones en materia de salubridad general (artícu los 1o., 6o., 7o., apartados 
A y B, 7-F, 7-O, entre otros) y en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable se con-
templa la participación directa respecto a la coordinación (artícu los 5, fraccio-
nes I, II, III, IV y V, 6, 12, 13, fracciones I, II, III, IV, VI y VII, 14, párrafo II, 23, 
párrafos I, II, III y IV, 24, 25, 27, 28, 32, 53, 61, 83, 84, 93, 111, 113, 115 Bis, 127, 
129, 134, 143, 154, 165, 171, 188 y 189).

Asimismo, en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Yucatán, 
se establece el principio de coordinación (artícu los 1o., 3o., fracción XV, 5o., 
7o., 11, fracciones I y III, 12, fracción III, 14, fracciones III y IV, 17, fracciones I, 
II y III, entre otros) y en la Ley de Protección y Fomento Apícola del Estado de 
Yucatán se prevén las bases para la coordinación de autoridades federales y 
municipales y se otorgan facultades a la Secretaría de Desarrollo Rural del Es-
tado de Yucatán (artícu los 7, fracciones I, VI, IX, XI, XIII, XVII, XVIII y XXIV, 9, 10, 
fracción II, 21, 56, entre otras).

Por tanto, es válido concluir que la concurrencia no se limita a la cele-
bración de convenios de coordinación, pues aquélla implica la adecuación de 
un método de interpretación sistemático que parte de la Constitución Federal, 
sus leyes reglamentarias y secundarias en el ámbito local que persigan un 
mismo fin.
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Se reitera que la potestad concedida al Estado de Yucatán, mediante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de Yucatán, en 
ejercicio de su facultad concurrente, para ordenar la clausura temporal, parcial 
o definitiva, de las obras, actividades, fuentes contaminantes y las instalaciones 
en que se manejen o desarrollen actividades que impliquen un riesgo inminente 
de desequilibrio ecológico, daños a los recursos naturales o contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, no transgrede las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica.

Además, tampoco se vulnera la garantía de audiencia consagrada en el 
artícu lo 14 de la Constitución Federal porque no se autoriza un acto privativo 
de carácter definitivo, pues la suspensión prevalece mientras exista el riesgo de 
desequilibrio ecológico.

Dada la importancia de producción de miel en el Estado de Yucatán, se 
promulgó la Ley de Protección y Fomento Apícola del Estado de Yucatán el 
seis de julio de dos mil cuatro, la cual, a su vez, establece competencias y 
obligaciones.

En el artícu lo 90 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados se prevé la posibilidad de establecer zonas libres de orga-
nismos genéticamente modificados para la protección de productos agrícolas 
orgánicos y otros de interés de la comunidad solicitante, en lo que encuadra la 
apicultura y su producto miel del Estado de Yucatán, de la que depende la diver-
sidad biológica y de ecosistemas sanos en equilibrio.

Las entidades federales competentes para la aplicación del ordenamien to 
referido han sido omisas en cuanto a lo establecido en el artícu lo décimo pri-
mero de los transitorios, lo cual compromete los derechos humanos y grupos 
indígenas de la región.

El decreto impugnado busca preservar la biodiversidad, la agrobiodiver-
sidad y la calidad de los productos de las comunidades rurales y costeras, así, 
en el caso de la miel, el polen de cultivos agrícolas con organismos genética-
mente modificados pueden contaminarla.
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También busca reforzar el Programa de Ordenamien to Ecológico General 
del Territorio, en adecuación a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, cuyos criterios son compartidos por la legislación estatal en 
materia de desarrollo rural sustentable, la cual no permite el uso de organismos 
genéticamente modificados.

Exigir el cumplimien to de los requisitos señalados en la Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados o la Ley Federal de Sanidad 
no implica la invasión a la esfera competencial legislativa reservada a la Fede-
ración, pues la concurrencia permite a la Legislatura Local elaborar leyes acor-
des y sin contraponerse al sistema de adecuación legislativa constitucional, lo 
cual acontece con el decreto impugnado.

No pasa inadvertido que el ámbito de discrecionalidad no debe dejar en 
indefensión a la sociedad en general, por lo que se recomienda al Poder Le-
gislativo que en la Constitución Federal, específicamente en el artícu lo 89, 
fracción I, así como en las Constituciones Locales, se establezcan plazos para la 
emisión de disposiciones inferiores que se estimen fundamentales y ante la omisión 
de expedirlas, sea posible impugnarla mediante la controversia constitucional.

Los actos omisivos por parte del Poder Ejecutivo Federal dejan en estado 
de indefensión a los gobernados y vulneran sus derechos humanos, lo cual 
genera un grave riesgo de salud, al equilibrio de los ecosistemas y de la con-
servación de la biodiversidad y de la calidad del agua, temas concurrentes en 
materia de bioseguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción 
XXIX-G, constitucional.

El ejercicio de las facultades concurrentes por parte del Estado de Yuca-
tán ha respetado el marco jurídico que corresponda y, derivado de ello, se ha 
adoptado una política pública con una postura eficaz que cumpla con paráme-
tros de exigencia y salvaguarda de los derechos humanos, que garantice el 
derecho a la salud, al medio ambiente sano, al desarrollo cultural y econó-
mico de las comunidades indígenas productoras agrícolas y apícolas, conducidas 
mediante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de 
Yucatán.
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El decreto impugnado se ubica dentro del marco protector de los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal, pues de los artícu los 1o. y 
4o. constitucionales se desprende la obligación de los Estados de promover, 
respetar y garantizar los derechos humanos, por lo que el decreto controvertido 
no viola las disposiciones conferidas a la Federación.

La Constitución Política del Estado de Yucatán reconoce a las comunida-
des indígenas en su territorio, lo cual pone de manifiesto que se armonizó y se 
adecuó, así como que se basa en la protección, promoción y garantía de dere-
chos humanos, marco dentro del cual se encuentra el decreto impugnado.

Derivado de la obligación de todas las autoridades de promover, respetar 
y garantizar los derechos humanos, se emitió la Ley de Protección del Medio 
Ambiente del Estado de Yucatán, cuyo objeto consiste en garantizar el derecho a 
disfrutar un ambiente ecológicamente equilibrado que permita una vida saluda-
ble y digna, preservar y restaurar el equilibrio de todos los ecosistemas, y pre-
venir daños que pudieran causar a éste.

La protección del medio ambiente y los recursos naturales significan el 
interés social y justifican restricciones estrictamente necesarias y conducentes 
a preservar y mantener ese interés, sin desatender que el desarrollo sustentable 
es de interés general conforme al artícu lo 25, párrafos primero, segundo y sexto 
de la Constitución Federal, lo cual determina la conexión funcional y dinámica 
con el marco de libertades constitucionales.

Por otro lado, el poder actor se limita a identificar diversas materias concu-
rrentes en la Constitución Federal, a saber, salubridad general, protección al 
medio ambiente y desarrollo rural sustentable, para concluir que la materia de 
organismos genéticamente modificados es una materia federal por estar rela-
cionada con aquellas.

No obstante, no manifestó de qué forma y en qué grado la materia de 
organismos genéticamente modificados se relaciona con las materias concu-
rrentes referidas, pues pueden existir materias en las que se vincule el tema en 
cuestión o en las que se encuentre que al no estar reservadas a la Federación 
se entiendan atribuidas a los Estados.
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Contrario a las manifestaciones del poder actor, debió acudir a cada una 
de las leyes generales o leyes marco de esas materias concurrentes, para adver-
tir las competencias reguladas a favor de la Federación y las indicadas a favor 
de los Estados y/o Municipios.

Asimismo, debió analizar cómo sólo las competencias atribuidas a la Fe-
deración en las leyes generales de las materias concurrentes son las atinentes 
a la materia de organismos genéticamente modificados pues, de lo contrario, 
la propia concurrencia de las materias aludidas evidenciaría la competencia a 
favor de los Estados, como sucede en el caso.

Por tanto, la identificación de las materias concurrentes en la Constitución 
Federal puede ser una condición necesaria del análisis, pero no una condi-
ción suficiente para acreditar que la materia de organismos genéticamente 
modificados es una materia meramente federal.

Consecuentemente, se concluye que el decreto combatido no viola lo dis-
puesto en los artícu los 4o., párrafos cuarto y quinto; 16; 27, párrafos tercero y 
último, fracción XX; 73, fracciones XVI y XXIX-G; 89, fracciones I y XX; 90; 124 
y 133 de la Constitución Federal, ni invade las atribuciones conferidas al Poder 
Ejecutivo Federal para determinar zonas libres de organismos genéticamente 
modificados, conforme a las facultades otorgadas a la Federación en concurren-
cia, en materia de salubridad general y protección al medio ambiente.

Respecto del segundo concepto de invalidez, debe decirse que el Eje-
cutivo Federal interpretó erróneamente lo dispuesto en el artícu lo 117, fracción 
V, de la Constitución Federal, pues el decreto no prohíbe directa ni indirecta-
mente la entrada o salida de mercancía en el Estado de Yucatán, pues esa en-
tidad federativa no tiene facultades para permitir dicha cuestión o de otorgar 
una autorización para ese fin, máxime que el poder actor no señala a qué mer-
cancía se refiere.

Como se acreditó, el decreto impugnado no viola las facultades del Ejecu-
tivo Federal en materia de bioseguridad, en cuanto a decidir sobre actividades 
de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 
liberación comercial, comercialización, importación y exportación de organismos 
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genéticamente modificados, por lo que tampoco transgrede lo establecido en 
el artícu lo 117, fracción V, de la Constitución Federal.

Si bien el decreto tiene como objeto declarar al Estado de Yucatán como 
una zona libre de cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados, 
lo cierto es que no implica una restricción indirecta a la entrada de este tipo de 
productos a esa entidad federativa, pues fue emitido en el ejercicio de las facul-
tades concurrentes en materia de protección al medio ambiente y la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico en zonas de jurisdicción del Estado 
de Yucatán, la cual no es una materia reservada a la Federación.

Así, se asegura el abasto a las industrias agropecuarias y de producción 
de alimentos y de oleaginosas, mediante las importaciones, exportaciones y 
comercialización, siempre que no impliquen daños al medio ambiente, a la di-
versidad biológica y a la salud humana.

Ahora, en atención a su competencia constitucional para participar de 
manera concurrente en la protección al medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, el Estado de Yucatán puede establecer dis-
posiciones jurídicas relacionadas con la bioseguridad de los organismos gené-
ticamente modificados, siempre que no se trate de la regulación de actividades 
de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 
liberación comercial, comercialización, importación y exportación de éstos.

En el supuesto de que se presenten accidentes en términos de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, por ejemplo, al trans-
porte de organismos genéticamente modificados que pudieran contaminar pro-
ductos para fines agropecuarios o para la producción de insumos de uso humano 
y agropecuario en la entidad, el Estado puede aplicar las medidas descritas en 
los artícu los 115 y 116 del ordenamien to referido, a fin de preservar la biodiver-
sidad, la agrobiodiversidad y la calidad de los productos de las comunidades 
rurales y costeras.

En ese sentido, el decreto combatido no transgrede el artícu lo 117, frac-
ción V, de la Constitución General, pues no prohíbe indirectamente la entrada 
de mercancía al Estado de Yucatán.
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Finalmente, se considera que los argumentos del Poder Ejecutivo Federal 
deben calificarse como infundados y se solicita que se reconozca y declare la 
validez del Decreto 418/2016 impugnado.

SÉPTIMO.—Opinión del procurador general de la República. Por oficio 
recibido el tres de abril de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, Raúl Cervantes Andrade, 
en su carácter de procurador general de la República formuló opinión en la 
controversia constitucional, en el sentido siguiente.

En relación con las causas de improcedencia planteadas por el Poder 
Ejecutivo Estatal, señaló que la relativa a la extemporaneidad de la demanda 
debía declararse infundada porque los días treinta y uno de octubre, uno y 
dos de noviembre de dos mil dieciséis fueron inhábiles y no corrieron términos 
conforme al Acuerdo General 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por lo que la demanda fue presentada en tiempo.

Asimismo, consideró que debía desestimarse la causa de improcedencia 
en la que se sostuvo la falta de interés legítimo del poder actor bajo la conside-
ración de que no se acreditó la invasión directa a su esfera competencial, pues 
los argumentos vertidos al respecto involucran el estudio de fondo del asunto.

Respecto de los conceptos de invalidez, manifestó que debía realizarse un 
análisis de la normatividad que rige a los organismos genéticamente modificados.

En ese sentido, indicó que la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéti-
camente Modificados tiene por objeto la regulación de la utilización confinada; 
la liberación en fases experimental, piloto y comercial; la comercialización; la 
importación y la exportación de todo organismo genéticamente modificado.

Señaló que para que un organismo genéticamente modificado sea objeto de 
comercio debe aprobar las etapas de liberación en fases experimental, piloto 
y comercial, y para que pueda ser sometido a cualquiera de dichas etapas, se 
debe contar con un permiso que al efecto emita la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (Semarnat) o, en su caso, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa).
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Precisó que en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados se establece que en los casos en que la expedición del permiso 
de liberación de un organismo genéticamente modificado –en cualquiera de 
sus etapas– sea competencia de la Sagarpa, la Semarnat deberá emitir un dic-
tamen de bioseguridad en el que se analicen y evalúen los riesgos al medio 
ambiente y a la diversidad biológica.

En ese mismo ordenamien to se prevén diversas disposiciones en materia 
de protección al ambiente y, en ese sentido, se establecen tres tipos de zonas 
restringidas para la liberación de organismos genéticamente modificados, a 
saber, los centros de origen y diversidad genética, las áreas naturales prote-
gidas y las zonas libres.

En el caso concreto, existe una transgresión a los artícu los 89, fracciones I 
y XX, y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
el decreto impugnado invade la esfera de atribuciones conferida al Poder Eje-
cutivo Federal en los artícu los 4o., párrafos tercero y último, fracción XX, de la 
Constitución Federal, así como en la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados, en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y el reglamento 
de esta última.

Por tanto, conforme al artícu lo 90, fracción II, de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados, la determinación de zonas libres de 
organismos genéticamente modificados corresponde a la Sagarpa, mediante 
acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, previo dic-
tamen de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Ge-
néticamente Modificados (Cibiogem), órgano del Poder Ejecutivo Federal que 
se encarga de establecer políticas de seguridad a la biotecnología respecto 
al uso de organismos genéticamente modificados, con la opinión de la Comi-
sión Nacional para el Conocimien to y Uso de la Biodiversidad (Conabio) y en 
observancia de las normas oficiales mexicanas relativas a los productos agríco-
las orgánicos.

Ahora, conforme al artícu lo 25 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, los convenios de coordinación con la Federación, 
mediante las secretarías respectivas y con el conocimien to de la Cibiogem ten-
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drán como objeto establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de 
los riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos 
genéticamente modificados al ambiente y, en su caso, la realización de activida-
des para la vigilancia del cumplimien to de las disposiciones de la ley referida.

Por otro lado, de los artícu los 1, fracción XXXIII, 3, 105, 106 y 108 del Re-
glamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, se advierte que sus disposicio-
nes son de observancia general en todo el territorio nacional; que su aplicación 
e interpretación, para efectos administrativos, son atribución de la Sagarpa, me-
diante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; y 
que es facultad de la Sagarpa, por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, emitir los acuerdos en los que se conten-
gan las declaratorias de zonas libres, de baja prevalencia y de baja protección 
de plagas reglamentadas, respecto de determinadas entidades federativas, o 
bien, resolver la suspensión, dejarla sin efectos y su restablecimien to, a solici-
tud de aquellos gobiernos que tengan interés al respecto y mediante la satis-
facción de las formas, requisitos y procedimien tos que en dichos preceptos se 
previenen.

Sostuvo que si bien es cierto que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán 
pretendió fundar el acto impugnado en el artícu lo 7, fracción XIX, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, conforme al cual 
se confiere la facultad a las entidades federativas de emitir recomendaciones 
a las autoridades competentes en materia ambiental, con el propósito de pro-
mover el cumplimien to de la legislación ambiental, lo cierto es que el decreto no 
constituye una recomendación, sino una declaratoria de zona libre de cultivos 
agrícolas con organismos genéticamente modificados.

Señala que lo anterior ratifica que el gobernador de Yucatán no cuenta 
con alguna atribución para emitir el acuerdo impugnado e invade la esfera de 
atribuciones del Ejecutivo Federal pues, como se demostró, éste, mediante la 
Sagarpa, tiene la facultad de determinar las zonas libres de organismos genéti-
camente modificados.

Finalmente, en relación con la violación aducida al artícu lo 117, fracción V, 
de la Constitución Federal, precisó que si la finalidad del decreto impugnado es 
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emitir la declaratoria de que el Estado de Yucatán es una zona libre de culti-
vos agrícolas con organismos genéticamente modificados, es evidente que ello 
implica una prohibición indirecta para la entrada de este tipo de productos o 
mercancías dentro el territorio de esa entidad federativa, los cuales ya no podrán 
ser comercializados ahí.

OCTAVO.—Audiencia. Sustanciado el procedimien to en esta controver-
sia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley 
Re glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el cuatro de abril de dos mil dieci-
siete, en la cual se tuvieron por presentados los alegatos de los delegados 
del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, por 
ofrecidas las pruebas que acompañó este último, así como por emitida la 
opinión del procurador general de la República y por ofrecida la documental 
que anexó.

Asimismo, se dispuso no incorporar a los autos de este asunto la copia 
certificada del nombramien to del procurador general de la República, pues cons-
tituye un hecho notorio que ostenta dicho cargo.

Por tanto, se reconoció la personalidad del delegado de la Procuraduría 
General de la República y se tuvieron por presentados sus alegatos.

Finalmente, se admitieron las pruebas presentadas por las partes y se tu-
vieron por presentados sus alegatos.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la controversia consti-
tucional de mérito, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, frac-
ción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en atención 
a que se plantea un conflicto entre el Poder Ejecutivo Federal y el Poder Ejecu-
tivo del Estado de Yucatán.
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SEGUNDO.—Oportunidad de la demanda. El acto impugnado en la con-
troversia constitucional es el Decreto 418/2016 por el que se declara al Estado 
de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas con organismos genéticamente 
modificados, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 
el miércoles veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

En el artícu lo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 
se estableció que el plazo para la promoción de la demanda de controversia 
constitucional cuando se impugnen normas generales será de treinta días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia.

Por lo que si el plazo de treinta días para impugnar el decreto referido 
transcurrió del jueves veintisiete de octubre al martes trece de diciembre de dos 
mil dieciséis3 y la demanda de controversia constitucional se presentó en esa 
última fecha, es oportuna.

Ahora, si bien el decreto impugnado no se expidió propiamente como una 
ley general, lo cierto es que participa de las características de aquélla, al ser 
abstracto, general, impersonal y obligatorio, por lo que puede analizarse desde 
ese punto de vista, tal como se reconoció en el proveído de catorce de diciem-
bre de dos mil dieciséis, emitido en el incidente de suspensión derivado de esta 
controversia.

2 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"...
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia."
3 Sin tomar en cuenta para el cómputo los días veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre; uno, 
dos, cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y veintisiete de noviembre; así 
como el tres, cuatro, diez y once de diciembre, todos de dos mil dieciséis, de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu lo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en el Acuerdo 
General Plenario Número 18/2013, punto primero, incisos a), b), c), m) y n); y en el artícu lo 74, frac-
ción VI, de la Ley Federal del Trabajo.
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Sirve de apoyo, por identidad de razón, la jurisprudencia P./J. 23/99, de 
rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA DETERMINAR SU PRO-
CEDENCIA EN CONTRA DE LA LEY O DECRETO, NO BASTA CON ATENDER A 
LA DESIGNACIÓN QUE SE LE HAYA DADO AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, 
SINO A SU CONTENIDO MATERIAL QUE LO DEFINA COMO NORMA DE CARÁC-
TER GENERAL."4

En este sentido, debe desestimarse la causa de improcedencia en la que 
la parte demandada afirma que la controversia se presentó de manera extem-
poránea, al considerar que para establecer el cómputo respectivo debieron 
tomarse en cuenta los días treinta y uno de octubre, uno y dos de noviembre de 
dos mil dieciséis, pues si bien la Suprema Corte no laboró esos días, lo cierto 
es que sólo deben descontarse para los asuntos que ya están radicados en el 
Tribunal Constitucional y no para la demanda intentada.

Contrario a lo manifestado por el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, 
para efectos de determinar la oportunidad de la demanda de controversia 
constitucional, sí deben descontarse los días referidos, de conformidad con el 
Acuerdo General 18/2013, punto primero, incisos a), b), c), m) y n); y en el artícu lo 
74, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, que disponen lo siguiente:

4 De texto y datos de localización siguientes: "Para la procedencia de la acción de inconstituciona-
lidad es preciso analizar la naturaleza jurídica del acto impugnado y, para ello, es necesario tener 
en cuenta que un acto legislativo es aquel mediante el cual se crean normas generales, abstrac-
tas e impersonales. La ley refiere un número indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida 
a una pluralidad de personas indeterminadas e indeterminables. El acto administrativo, en cambio, 
crea situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los elementos de generalidad, abs-
tracción e impersonalidad de las que goza la ley. Además, la diferencia sustancial entre una ley y un 
decreto, en cuanto a su aspecto material, es que mientras la ley regula situaciones generales, abstrac-
tas e impersonales, el decreto regula situaciones particulares, concretas e individuales. En conclu-
sión, mientras que la ley es una disposición de carácter general, abstracta e impersonal, el decreto 
es un acto particular, concreto e individual. Por otra parte, la generalidad del acto jurídico implica su 
permanencia después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse cuantas veces se dé el supues-
to previsto, sin distinción de persona. En cambio, la particularidad consiste en que el acto jurídico 
está dirigido a una situación concreta, y una vez aplicado, se extingue. Dicho contenido material del 
acto impugnado es el que permite determinar si tiene la naturaleza jurídica de norma de carácter 
general.". Jurisprudencia P./J. 23/99, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
IX, abril de 1999, Novena Época, página 256, registro digital: 194260.
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Acuerdo General 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

"... ACUERDO:

"PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
considerarán como días inhábiles:

"a) Los sábados;

"b) Los domingos;

"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de 
laborarse;

"...

"m) Aquellos en que se suspendan las labores en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, o cuando ésta no pueda funcionar por causa de fuerza 
mayor, y

"n) Los demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles. ..."

Ley Federal del Trabajo

"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:

"...

"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
..."

Como puede advertirse de la lectura de esas disposiciones, en ningún 
momento señalan que los días inhábiles sólo deben descontarse para los 
asuntos que ya están radicados en este Tribunal Constitucional, por el contrario, 
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en el punto primero del acuerdo aludido, se dispuso cuáles serían los días inhá-
biles para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –como lo es esta con-
troversia constitucional–, sin distinguir entre los ya radicados o no.

Máxime que por cuestión de lógica esos días se toman en cuenta para 
verificar la oportunidad de las promociones de que se trate, no para asuntos 
cuya temporalidad ya se verificó.

Consecuentemente, en términos del punto primero del acuerdo citado, in-
cisos m) y n), donde se señaló que serían inhábiles los días en que se sus-
pendan las labores en la Suprema Corte, o cuando ésta no pueda funcionar 
por causa de fuerza mayor; y los demás que el Tribunal Pleno así los determine, 
respectivamente; así como del artícu lo 74, fracción VI, de la Ley Federal del 
Trabajo, en el cual se dispone que es día de descanso obligatorio el tercer lunes 
de noviembre, para efectos de establecer la oportunidad en este asunto, se rei-
tera que deben descontarse los días treinta y uno de octubre, uno y dos de 
noviembre de dos mil dieciséis.

TERCERO.—Legitimación activa. El demandante es el Poder Ejecutivo Fede-
ral, quien cuenta con legitimación activa en términos del artícu lo 105, fracción I, 
inciso a), de la Constitución Federal.5 En su representación promueve la demanda 
Alfonso Humberto Castillejos Cervantes, quien se ostenta como consejero jurí-
dico del Ejecutivo Federal.

Dicho carácter lo acreditó con la copia certificada de su nombramien to, 
otorgado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el cuatro de di-
ciembre de dos mil doce.

5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"a) La Federación y una entidad federativa."
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Ello, pues de conformidad con el artícu lo 11, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional,6 el de-
mandante deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

Así, en términos del tercer párrafo de la misma disposición,7 el presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de Es-
tado, por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del 
Gobierno, conforme lo determine el propio presidente.

CUARTO.—Legitimación pasiva. En el auto de admisión de catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, el Ministro instructor tuvo como demandado al 
Poder Ejecutivo de Yucatán en cuanto se le atribuyó la emisión del decreto 
impugnado en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución 
Federal, por lo que se le requirió para que dentro del plazo de treinta días hábi-
les rindiera su contestación a la demanda.8

En representación de la parte demandada compareció Rolando Rodrigo 
Zapata Bello, quien se ostentó como Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, lo cual acreditó con la copia certificada del Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, que contiene el Decreto 567 de veinte de septiembre de 
dos mil doce, por el que se le declaró gobernador de dicha entidad federativa 
para el periodo comprendido del uno de octubre de dos mil doce al treinta de 
septiembre de dos mil dieciocho, lo cual acredita su legitimación pasiva en este 
asunto.9

6 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul-
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
7 "... El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de Estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en 
la ley. El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán 
en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
8 Este auto de admisión obra a fojas 110 y 111 del expediente principal.
9 Páginas 219 a 226 ídem.
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QUINTO.—Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de 
Yucatán sostuvo que la controversia es improcedente porque se presentó de ma-
nera extemporánea. Dicha causa de improcedencia queda desestimada en 
términos del considerando segundo de esta resolución.

Por otra parte, la parte demandada señaló que en el caso se actualizaba 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, en relación 
con la fracción VII del diverso numeral 22, ambos de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Ello, al considerar que el poder actor no expresó conceptos de invalidez 
contra el Decreto 418/2016, específicamente, porque no demostró la invasión 
de las atribuciones que refirió, es decir, las relativas a la declaración de zonas 
libres de organismos genéticamente modificados, conforme a las facultades otor-
gadas a la Federación en materia de salubridad general y protección al medio 
ambiente.

Al respecto, este Tribunal Pleno considera que debe desestimarse ese 
argumento, pues la determinación sobre si existe una invasión a la esfera de 
atribuciones de la Federación es una cuestión que está relacionada con el fondo 
del asunto.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99, de rubro siguiente "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."10

10 Cuyo texto y datos de localización son: "En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, 
de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los con-
ceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.". Jurisprudencia P./J. 
92/99, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, Novena 
Época, página 710, registro digital: 193266.
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Al no existir alguna otra causa de improcedencia que se advierta de oficio 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procede al estudio de los 
conceptos de invalidez planteados por el poder actor.

SEXTO.—Estudio de los conceptos de invalidez. En el primer concepto 
de invalidez, el Poder Ejecutivo Federal sostiene que el decreto impugnado 
invade las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo Federal para determinar 
las zonas libres de organismos genéticamente modificados, conforme a las fa-
cultades otorgadas a la Federación, por conducto de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en materia de salubridad 
general y protección al ambiente.

Señala que mediante dicho decreto, el Poder estatal demandado declaró 
al Estado de Yucatán como zona libre de organismos genéticamente modifica-
dos y designó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de dicha 
entidad, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural, como la depen-
dencia encargada de la promoción de cultivos orgánicos, no obstante que de 
conformidad con el artícu lo 90, fracción II, de la Ley de Bioseguridad de Or-
ganismos Genéticamente Modificados, la determinación de zonas libres de 
ese tipo de organismos corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Indica que en términos del artícu lo 25 de la Ley de Bioseguridad de Orga-
nismos Genéticamente Modificados, la participación de las entidades federa-
tivas en esa materia se restringe a la celebración de convenios o acuerdos de 
coordinación con la Federación, mediante las secretarías respectivas y con el 
conocimien to de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados.

Precisa que en los artícu los 1; 2, fracción XXXIII; 3; 105; 106 y 108 del Re-
glamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, se estableció que sus dispo-
siciones son de observancia general en todo el territorio nacional y su aplicación 
e interpretación –para efectos administrativos– son atribución de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.
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Por tanto, manifiesta que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria es quien tiene la facultad de emitir los acuerdos en los 
que se contengan las declaratorias de zonas libres, de baja prevalencia y de baja 
protección de plagas reglamentadas, respecto de determinadas entidades fede-
rativas, o bien, resolver su suspensión, dejarla sin efectos y su restablecimien to, 
a solicitud de los gobiernos interesados y mediante la satisfacción de las for-
mas, requisitos y procedimien tos establecidos.

Además, sostiene que si bien el poder demandado fundó el acto impug-
nado en el artícu lo 7, fracción XIX, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, conforme al cual se confiere la facultad a las entida-
des federativas de emitir recomendaciones a las autoridades competentes 
en ma teria ambiental, con el fin de promover el cumplimien to de la legislación en 
dicha materia, lo cierto es que el decreto combatido no constituye una reco-
mendación, sino una declaratoria de zona libre de cultivos agrícolas con orga-
nismos genéticamente modificados.

Finalmente, reitera que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán carece de 
atribuciones para declarar a esa entidad federativa como zona libre de culti-
vos agrícolas con organismos genéticamente modificados e invade la esfera 
de atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de bioseguridad.

A efecto de resolver dicho planteamien to, debe considerarse que la litis 
en este asunto consiste en determinar si la atribución de establecer zonas li-
bres de organismos genéticamente modificados corresponde a la Federación, 
o bien, a las entidades federativas.

Para determinar lo anterior, resulta necesario exponer cómo funciona el 
sistema de reparto de competencias entre la Federación y las entidades fede-
rativas establecido en la Constitución.

En principio, puede decirse que el nuestro es un "sistema residual" de com-
petencias, que opera bajo la regla general de que corresponde a la Federación 
todas las competencias que le hayan sido asignadas expresamente en la 
Constitución –primordialmente en el artícu lo 73–, mientras que a las entidades 
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federativas les corresponde, por exclusión o residualmente, todo aquello no 
reservado a la Federación.

En este sentido, el artícu lo 124 constitucional señala que: "las facultades 
que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funciona-
rios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias."

Ahora bien, este sistema competencial se ha vuelto progresivamente más 
complejo en virtud de varias reformas constitucionales que en los últimos años 
han "federalizado" materias que originalmente correspondían a las entidades 
federativas o que las han convertido en "materias concurrentes".

En este caso concreto es importante tener claro esos aspectos de nuestro 
sistema competencial. Así, en primer lugar debe precisarse que la regla general 
que establece el artícu lo 124 constitucional está sujeta a varias excepciones, a 
saber:

• Prohibiciones absolutas a los Estados, previstas en el artícu lo 117 
constitucional.11

11 "Artícu lo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:
"I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias extranjeras.
"II. (Derogada, D.O.F. 21 de octubre de 1966)
"III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.
"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.
"V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna 
mercancía nacional o extranjera.
"VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o dere-
chos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o exija 
documentación que acompañe la mercancía.
"VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de impues 
(sic) o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que 
esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre produc-
ciones semejantes de distinta procedencia.
(Reformada, D.O.F. 21 de abril de 1981)
"VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 
con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional.
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• Prohibiciones relativas a los Estados, establecidas en el artícu lo 118 
constitucional,12 por requerir el consentimien to del Congreso de la Unión.

• Inhibiciones constitucionales, relativas a las normas que si bien no es-
tablecen expresamente facultades a la Federación, sí limitan a los Estados a 
realizarlas, tales como establecer los máximos y mínimos para la duración en 
el cargo del presidente de la República, o para la integración de los Poderes 
de los Estados.

(Reformado, D.O.F. 26 de mayo de 2015)
"Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se desti-
nen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamien to o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos 
descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente 
para otorgar garantías respecto al endeudamien to de los Municipios. Lo anterior, conforme a las 
bases que establezcan las Legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta 
Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos 
informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos 
para cubrir gasto corriente.
(Adicionado, D.O.F. 26 de mayo de 2015)
"Las Legislaturas Locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, de-
berán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos 
empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el 
otorgamien to de garantía o el establecimien to de la fuente de pago.
(Adicionado, D.O.F. 26 de mayo de 2015)
"Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus 
necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley 
general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse 
a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán 
contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.
(Reformada [N. de E. adicionada], D.O.F. 24 de octubre de 1942)
"IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas 
mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.
(Reformado, D.O.F. 29 de enero de 2016)
"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo."
12 "Artícu lo 118. Tampoco pueden, sin consentimien to del Congreso de la Unión:
"I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o dere-
chos sobre importaciones o exportaciones.
"II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra.
"III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 
peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta inmediata al presidente 
de la República."
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• Las facultades concurrentes, que implican que las entidades federati-
vas, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma 
materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los tér-
minos de la participación de dichos entes a través de una ley general.

Las facultades concurrentes, a su vez, pueden ser:

• Coincidentes: aquellas en que la Federación y los Estados cuentan con 
la misma atribución.

• Aparentemente concurrentes: las que en principio se considera que co-
rresponden tanto a la Federación como a los Estados, pero no es así.

• Las que la Constitución distribuye de manera directa entre la Federación 
y los Estados; y,

• La concurrencia de distribución delegada directamente al legislador, el 
cual, a través de una ley general, es el que distribuye las competencias.

Este último supuesto es el que se actualiza en materia de bioseguridad, 
por las razones que se indican a continuación.

En primer lugar, resulta necesario tener presente que la bioseguridad ha 
sido definida como "la aplicación de herramientas para garantizar un uso res-
ponsable y seguro de la biotecnología", para lo cual intervienen diversas disci-
plinas y conceptos.13

La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, en el 
artícu lo 3, fracción V,14 define a la bioseguridad como las acciones que deben 

13 Acevedo Gasman, F., et al. 2009. La bioseguridad en México y los organismos genéticamente 
modificados: cómo enfrentar un nuevo desafío, Conabio, México, página. 335.
14 "Artícu lo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:
"...
"V. Bioseguridad: Las acciones y medidas de evaluación, monitoreo, control y prevención que se 
deben asumir en la realización de actividades con organismos genéticamente modificados, con el 
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asumirse en actividades con organismos genéticamente modificados, con la fina-
lidad de prevenir, evitar o reducir los riesgos que dichas actividades pudieran 
ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y la diversidad biológica, 
incluyendo los aspectos de inocuidad de dichos organismos que se destinen 
para uso o consumo humano.

A partir de estos conceptos, puede afirmarse que la bioseguridad tras-
ciende a las materias de salud, sanidad vegetal y medio ambiente, por lo que a 
efecto de resolver la materia de la litis, resulta necesario atender a la legislación 
que las regula.

Como es sabido, el artícu lo 4o. constitucional, en su párrafo cuarto,15 esta-
blece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que 
la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 
y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general.

Por su parte, la Ley General de Salud prevé que una de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud consiste en el desarrollo de la enseñanza 
e investigación tecnológica para la salud;16 además precisa, como materia de 
salubridad general,17 el control sanitario de productos y servicios y de su im-

objeto de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que dichas actividades pudieran ocasio-
nar a la salud humana o al medio ambiente y la diversidad biológica, incluyendo los aspectos de 
inocuidad de dichos organismos que se destinen para uso o consumo humano."
15 "Artícu lo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desa-
rrollo de la familia.
"...
"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artícu lo 73 de esta Constitución."
16 "Artícu lo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:
"...
"VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud. ..."
17 "Artícu lo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad general:
"...
"XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación; ..."
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portación y exportación cuya organización, operación y vigilancia se atribuye al 
Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud.18

Por su parte, del apartado B, del artícu lo 13 de la ley marco en cita, en la 
que se establecen las atribuciones de los gobiernos de las entidades federa-
tivas, en materia de salubridad general, no se advierte que se le hubiera otor-
gado competencia en materia de control sanitario.

Aunado a lo anterior, el artícu lo 17 Bis de la propia ley otorga a la Secre-
taría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios, atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios en las 
materias a que se refiere el artícu lo 3, fracciones I,19 por lo que hace a control 
y vigilancia de los establecimien tos de salud que establecen los artícu los 34 y 
3520 de la misma ley; XIII (prevención y el control de los efectos nocivos de los fac-

18 "Artícu lo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente:
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 27 de mayo de 1987)
"A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud:
(Reformada, D.O.F. 7 de mayo de 1997)
"...
(Reformada, D.O.F. 10 de junio de 2011)
"II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y 
XXVII del artícu lo 3o. de esta ley, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar su funcio-
namien to por sí o en coordinación con dependencias y entidades del sector salud; ..."
19 "Artícu lo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad general:
"I. La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimien tos de salud 
a los que se refiere el artícu lo 34, fracciones I, III y IV, de esta ley; ..."
20 "Artícu lo 34. Para los efectos de esta ley, los servicios de salud, atendiendo a los prestadores de 
los mismos, se clasifican en:
"I. Servicios públicos a la población en general;
"II. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social o los que con sus 
propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten las mismas instituciones a otros 
grupos de usuarios;
"III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se contraten, y
"IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la autoridad sanitaria."
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 27 de enero de 2017)
"Artícu lo 35. Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimien-
tos públicos de salud a los residentes del país que así lo requieran, preferentemente a favor de 
personas pertenecientes a grupos sociales en situación de vulnerabilidad, regidos por criterios 
de universalidad y de gratuidad en el momento de usar los servicios, fundados en las condiciones 
socioeconómicas de los usuarios.
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tores ambientales en la salud del hombre), XIV (salud ocupacional y saneamien to 
básico), XXII (control sanitario de productos y servicios y de su importación y 
exportación), XXIII (control sanitario del proceso, uso, mantenimien to, importa-
ción, exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayu-
das funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, mate- 
riales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos), XXIV (control sanitario 
de establecimien tos dedicados al proceso de los productos incluidos en las 
fracciones XXII y XXIII), XXV (control sanitario de publicidad de actividades, 
productos y servicios a que se refiere la ley), XXVI (control sanitario de la dispo-
sición de órganos, tejidos y sus componentes y células), ésta salvo por lo que 
se refiere a cadáveres; y, XXVII (sanidad internacional), esta última salvo por lo 
que se refiere a personas.

En el propio precepto legal se precisa que es competencia de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, proponer al secretario de 
salud, la política nacional de protección contra riesgos sanitarios así como su 
instrumentación en materia de, entre otros productos, plaguicidas, nutrientes 
vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, productos biotecnoló-
gicos, así como de prevención y control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud del hombre; elaborar y expedir las normas oficiales 
mexicanas relativas a los productos, actividades, servicios y establecimien tos 
materia de su competencia; así como evaluar, expedir o revocar las autoriza-
ciones que en las materias de su competencia se requieran, así como aquellos 
actos de autoridad que para la regulación, el control y el fomento sanitario se 
establecen o deriven de esa Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexi-
canas y los demás ordenamien tos aplicables.

Por su parte, del capítulo I del título décimo segundo denominado control 
sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación, de la Ley 
General de Salud, se advierte que corresponde a la Secretaría de Salud el ejer-
cicio del control sanitario del proceso, uso, importación, exportación, aplicación 
y disposición final de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o 

(Reformado, D.O.F. 15 de mayo de 2003)
"Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a los servicios a 
que se refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios que al efecto se suscriban con 
dichas instituciones, de conformidad con las disposiciones aplicables."
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peligrosas para la salud, así como de las materias primas que intervengan en 
su elaboración; otorgándose a la Secretaría la atribución de emitir normas ofi-
ciales mexicanas a las que debe ajustarse el proceso señalado.

Estos términos se definen en el capítulo XII, de la Ley General, específi-
camente en el artícu lo 278, en el que se señala que plaguicida es la sustancia 
o mezcla de sustancias que se destina a controlar cualquier plaga, incluidos los 
vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies 
no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agrope-
cuaria y forestal, así como las sustancias defoliantes y las desecantes; y los 
nutrientes vegetales es definido como cualquier sustancia o mezcla de sus-
tancias que contenga elementos útiles para la nutrición y desarrollo de las plantas, 
reguladores de crecimien to, mejoradores de suelo, inoculantes y humectantes.

Asimismo, en este capítulo se establece que corresponde a la Secretaría 
de Salud, determinar los nutrientes vegetales, así como las sustancias tóxicas 
o peligrosas que por constituir un riesgo para la salud, deben sujetarse a control 
sanitario; además de establecer, en coordinación con las dependencias del 
Ejecutivo Federal competentes y para fines de control sanitario, la clasificación 
y las características de los diferentes productos a que se refiere este capítulo, 
de acuerdo al riesgo que representen directa o indirectamente para la salud 
humana; autorizar los productos que podrán contener una o más de las sus-
tancias, plaguicidas o nutrientes vegetales, tomando en cuenta el empleo a que 
se destine el producto, los disolventes utilizados, así como los materiales em-
pleados como vehícu los, los cuales no deberán ser tóxicos por sí mismos ni 
incrementar la toxicidad del plaguicida o del nutriente vegetal; y autorizar el pro-
ceso de los plaguicidas persistentes y bioacumulables de cualquier composición 
química, solamente cuando no entrañen peligro para la salud humana y cuando 
no sea posible su sustitución adecuada.

A efecto de cumplir con las atribuciones anteriores, se otorga a la Secre-
taría de Salud la facultad de emitir normas oficiales mexicanas de protección 
para el proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y sus-
tancias tóxicas o peligrosas.21

21 "Artícu lo 280. La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas de protección para el 
proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas."
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Aunado a lo anterior, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, se adicionó a la 
Ley General de Salud el capítulo XII Bis, a efecto de regular los productos 
biotecnológicos, cuya definición se estableció en el artícu lo 282 Bis, como 
"aquellos alimentos, ingredientes, aditivos, materias primas, insumos para la 
salud, plaguicidas, sustancias tóxicas o peligrosas, y sus desechos, en cuyo pro
ceso intervengan organismos vivos o parte de ellos, modificados por técnica 
tradicional o ingeniería genética".

De la exposición de motivos22 se advierte que la adición de este apartado 
atendió, entre otros aspectos, al desarrollo de la biotecnología, indicándose lo 
siguiente:

"...

"Otro de los nuevos aspectos en la materia, es el de la biotecnología, en 
donde por su creciente desarrollo, debe sujetarse, desde ahora, a la vigilancia 
de las autoridades sanitarias para que éstas tengan conocimien to de todos 
aquellos productos biotecnológicos que se destinen al uso o consumo humano. 
Para esto, se adicionaría un capítulo específico en el titulo relativo al control 
sanitario de productos y servicios. ..."

Lo anterior resulta importante en la medida en que los organismos gené-
ticamente modificados son producto de la biotecnología, de tal manera que 
resulta imprescindible acudir a la normatividad que la regula.

Ahora, en materia de sanidad vegetal, la legislación también otorga com-
petencia en materia de bioseguridad a la Federación, a través de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural.23

22 Iniciativa del Poder Ejecutivo Federal, de 20 de marzo de 1997.
23 Si bien el artícu lo 5o. de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, indica que por Secretaría, debe en-
tenderse la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; debe tenerse 
presente que por Decreto publicado el 30 de noviembre de 2018, en el Diario Oficial de la Federa-
ción, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, modificándose la denominación 
de la Secretaría, por la de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; además, en el segundo párrafo
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En efecto, la Ley Federal de Sanidad Vegetal tiene por objeto regular y pro-
mover la sanidad vegetal, así como la aplicación, verificación y certificación de 
los sistemas de reducción de riesgos de contaminación física, química y micro-
biológica en la producción primaria de vegetales.24

Específicamente, en el artícu lo 6 de la ley en cita, el legislador estableció 
que la aplicación de la ley corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de 
la secretaría, a quien le otorgó, entre otras atribuciones, las de promover y 
orientar la investigación en la materia, el desarrollo de variedades resistentes 
contra plagas y la multiplicación y conservación de agentes de control biológico 
o métodos alternativos para el control de plagas; declarar zonas libres de baja 
prevalencía o bajo protección;25 dictaminar la efectividad biológica de los plagui-
cidas e insumos de nutrición vegetal y regular su uso fitosanitario autorizado; y, 
autorizar y regular el uso, movilización, importación y reproducción de agentes 
de control biológico vivos que se utilicen en el control de plagas que afectan a 
los vegetales, sus productos o subproductos.

Por último, se advierte que a efecto de cumplir con sus atribuciones en 
materia de control de insumos, actividades y servicios, en el artícu lo 38 de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal, se otorga a la Secretaría de Agricultura y De-
sarrollo Rural, la facultad de establecer, a través de normas oficiales mexicanas 
y demás disposiciones legales aplicables, los procedimien tos para certificar, 
dictaminar y evaluar la efectividad biológica.

Por su parte, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, que establece las bases para el ejercicio de las atribuciones que 
en materia ambiental corresponde a la Federación, las entidades federativas, 

del artícu lo séptimo transitorio se precisa que las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos 
y en general en cualquier disposición, respecto de las Secretarías de Estado cuyas funciones se 
reforman por virtud de ese Decreto, deben entenderse referidas a las dependencias que, respecti-
vamente, adquieren tales funciones.
24 Artícu lo 1o. de la Ley Federal de Sanidad Vegetal.
25 El artícu lo 5o. de la Ley Federal de Sanidad Vegetal define Zona de Baja Prevalencia, como el 
Área geográfica determinada que presenta infestaciones de especies de plagas no detectables 
que, con base en el análisis de riesgo correspondiente, no causan impacto económico; y como 
Zona Bajo Protección, el Área agroecológica en la que no está presente una plaga, sin embargo, 
no se han completado todos los requisitos para su reconocimien to como zona libre.
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los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el 
principio de concurrencia previsto en el artícu lo 73, fracción XXIX-G de la Cons-
titución; define la biotecnología como toda aplicación tecnológica que utilice 
recursos biológicos, organismos vivos o sus derivados para la creación o modi-
ficación de productos o procesos para usos específicos.

Específicamente en el artícu lo 87 Bis, se establece que el aprovechamien-
to de especies de flora y fauna silvestre, así como de otros recursos biológicos 
con la finalidad de ser utilizados en la biotecnología, requiere la autorización de 
la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Con base en las legislaciones anteriores, este Tribunal Pleno determina 
que la materia de bioseguridad es competencia de la Federación, a través de 
las secretarías correspondientes.

Aunado a lo anterior, el dieciocho de marzo de dos mil cinco el legislador 
federal expidió la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, con la finalidad de establecer una ley especializada en organismos 
genéticamente modificados y dejar de lado las disposiciones jurídicas aisladas 
en materia de bioseguridad, las cuales estaban dispersas y resultaban insufi-
cientes para atender la compleja problemática que representa la manipulación 
de organismos genéticamente modificados.

La expedición de dicho ordenamien to por parte del Congreso de la Unión 
obedeció a las obligaciones derivadas de la ratificación de diversos tratados 
internacionales en la materia, así como a dar solución inmediata a las diversas 
preocupaciones sociales y académicas en materia de organismos genética-
mente modificados.26

La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados tiene 
por objeto regular la utilización confinada, la liberación (en fases experimental, 
piloto y comercial), la comercialización, la importación y la exportación, de todo 
organismo genéticamente modificado.27

26 Ver exposición de motivos de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados, Cámara de Senadores, 12 de noviembre de 2002.
27 Artícu lo 1 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.
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Para el cumplimien to de dicho objeto, la ley tiene entre sus finalidades, 
establecer las bases para la celebración de convenios o acuerdos entre la Fe-
deración, por conducto de sus secretarías competentes y los gobiernos de las 
entidades federativas; asimismo, determinar las bases para el establecimien to de 
áreas geográficas libres de organismos genéticamente modificados en las que se 
prohíba y aquellas en las que se restrinja la realización de actividades con ese tipo 
de organismos, así como de cultivos de los cuales México sea centro de origen.28

Conforme a dicho ordenamien to, para que un organismo genéticamente 
modificado pueda ser objeto de comercio, debe aprobar las etapas experimen-
tal, programa piloto y comercialización.

La etapa de liberación experimental consiste en la introducción de un 
organismo genéticamente modificado al medio ambiente, para lo cual deben 
adoptarse siempre todas las medidas de contención necesarias para limitar su 
contacto con la población y el medio ambiente, únicamente con fines de análi-
sis y observación del organismo genéticamente modificado.29

Por otra parte, la etapa de liberación en programa piloto consiste en la 
introducción de un organismo genéticamente modificado al medio ambiente, 
con o sin la adopción de medidas de contención necesarias para limitar su con-
tacto con la población y el medio ambiente.30

Por último, la etapa de liberación comercial implica la introducción de un 
organismo genéticamente modificado al medio ambiente, sin la adopción de 
medidas de contención necesarias para limitar su contacto con la población 
y el medio ambiente, con fines de venta en el mercado nacional e internacional, u 
otros autorizados.31

En ese contexto, para que un organismo genéticamente modificado pueda 
ser sometido a cualquiera de las etapas señaladas, debe contar con un permiso 

28 Artícu lo 3 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.
29 Artícu lo 3, fracción XVII, del ordenamien to en comento.
30 Artícu lo 3, fracción XVIII, de la misma ley.
31 Artícu lo 3, fracción XVI, de la ley referida.
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que al efecto emita la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), o en su caso, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader).32

En términos del artícu lo 15, fracción I, de la Ley de Bioseguridad de Orga-
nismos Genéticamente Modificados, en los casos en que sea competencia de 
la Sader la expedición del permiso para la liberación de un organismo genéti-
camente modificado –en cualquiera de las etapas–, la Semarnat deberá emitir 
un dictamen de bioseguridad, en el que se analicen y evalúen los riesgos que 
podría causar al medio ambiente y a la diversidad biológica.

Por otro lado, la ley referida prevé determinadas disposiciones en materia 
de protección al medio ambiente y, en este sentido, en el título cuarto denomi-
nado zonas restringidas –para la liberación de organismos genéticamente mo-
dificados– encontramos los Centros de Origen y Diversidad Genética, las Áreas 
Naturales Protegidas y las Zonas Libres.

En cuanto a los Centros de Origen y Diversidad Genética, son las áreas 
geográficas ubicadas dentro del territorio nacional, consideradas como el lugar 
natural de origen de ciertas especies vegetales o animales, así como de sus va-
riedades, donde se permite la liberación de organismos genéticamente modifica-
dos, siempre que sean distintos a las especies nativas y no causen un perjuicio a 
la salud humana o a la diversidad biológica (artícu los 86 y 88 de la LBOGM).

Las Áreas Naturales Protegidas son aquellas zonas en donde los ambien-
tes originales no han sido significativamente alterados por los seres humanos, o 
bien, aquellas zonas que requieren la intervención de las personas para ser 
preservadas y restauradas (artícu lo 89 de la LBOGM).

Finalmente, las zonas libres son las áreas geográficas establecidas para la 
protección de productos agrícolas orgánicos y otros de interés para la comuni-
dad solicitante (artícu lo 90 de la LBOGM).

Por otra parte, en el artícu lo 25 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados33 se dispuso que la Federación puede celebrar 

32 Artícu los 11, fracción III y 13, fracción III.
33 "Artícu lo 25. La Federación, por conducto de las secretarías en el ámbito de su competencia 
y en los términos de las disposiciones aplicables, con el conocimien to de la Cibiogem, podrá 
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convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, con la finalidad de establecer la colaboración concurrente en el 
monitoreo de los riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación 
de los organismos genéticamente modificados al ambiente, sea experimental o 
en programa piloto; y de realizar acciones para la vigilancia del cumplimien to de 
las disposiciones de esa ley.

La Federación debe llevar a cabo la celebración de esos acuerdos o con-
venios por conducto de sus secretarías, en el ámbito de su competencia y en los 
términos de las disposiciones aplicables, con el conocimien to de la Comisión 
Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados.34

A efecto de establecer las bases a las cuales deben ajustarse dichos con-
venios o acuerdos de coordinación, en el artícu lo 26 de ese ordenamien to,35 se 

cele brar convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
el objeto de:
"I. Establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgos que pudieran ocasionar 
las actividades de liberación de OGMs al ambiente, sea experimental o en programa piloto, que se 
determinen en dichos convenios o acuerdos, y
"II. En su caso, en la realización de acciones para la vigilancia del cumplimien to de las disposicio-
nes de esta ley."
34 La Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 
tiene por objeto formular y coordinar las políticas de la administración pública federal relativas a la 
bioseguridad de los organismos genéticamente modificados, la cual tendrá las funciones que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias que deriven de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados
35 "Artícu lo 26. Los convenios o acuerdos de coordinación que suscriban la Federación con los go-
biernos de las entidades federativas para los propósitos a que se refiere el artícu lo anterior, deberán 
ajustarse a las disposiciones aplicables y a las siguientes bases:
"I. Definirán con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto del convenio o 
acuerdo;
"II. El propósito de los convenios o acuerdos deberá ser congruente con la política en materia de 
bioseguridad;
"III. Se describirán los bienes y recursos que aporten las partes esclareciendo cuál será su destino 
específico y su forma de administración, para lo cual la Federación contribuirá al fortalecimien to 
de sus capacidades financieras e institucionales;
"IV. Se determinarán los medios, procedimien tos y recursos necesarios que aporten las Secretarías 
competentes, con la finalidad de que los gobiernos de las entidades federativas puedan realizar 
las acciones y las actividades objeto de los convenios o acuerdos de coordinación;
"V. Se especificará la vigencia del convenio o acuerdo, sus formas de terminación y de solución de 
controversias y, en su caso, de prórroga;
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dispuso que se deben definir las materias y actividades que constituyan el 
objeto de éstos; que su propósito debe ser congruente con la política en mate-
ria de bioseguridad; que deben describirse los bienes y recursos que aporten 
las partes esclareciendo cuál será su destino específico y su forma de adminis-
tración; que deben determinarse los medios, procedimien tos y recursos ne-
cesarios que aporten las Secretarías competentes, con la finalidad de que los 
gobiernos de las entidades federativas puedan realizar las acciones y las acti-
vidades que correspondan; que tiene que especificarse la vigencia del conve-
nio o acuerdo, sus formas de terminación y de solución de controversias y, en 
su caso, de prórroga; que debe definirse el órgano u órganos que llevarán a 
cabo las acciones materia de los acuerdos; que se determinarán las acciones 
para promover y participar conjuntamente en el apoyo a la investigación cien-
tífica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología; que se establecerá la 
obligación de presentar informes detallados sobre el cumplimien to del objeto 
de los convenios y acuerdos; que se contendrán las estipulaciones que las par-
tes consideren necesarias para el correcto cumplimien to de éstos.

Dichos acuerdos o convenios de coordinación deben publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local 
respectivo.

Para el caso concreto de las zonas libres de organismos genéticamente 
modificados, en el artícu lo 90 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados, se prevé la posibilidad de establecer dichas zonas 
para la protección de productos agrícolas orgánicos y otros de interés de la comu-
nidad solicitante.

"VI. Definirán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios o 
acuerdos de coordinación;
"VII. Determinarán las acciones para promover y participar conjuntamente en el apoyo a la investi-
gación científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología;
"VIII. Se establecerá la obligación de presentar informes detallados sobre el cumplimien to del objeto 
de los convenios y acuerdos de coordinación, y
"IX. Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto 
cumplimien to del convenio o acuerdo.
"Los convenios a que se refiere este artícu lo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo."
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Las zonas libres se establecerán cuando se trate de organismos genéti-
camente modificados de la misma especie a las que se produzcan mediante 
procesos de producción de productos agrícolas orgánicos y se demuestre cien-
tífica y técnicamente que no es viable su coexistencia o que no cumplirían con 
los requisitos normativos para su certificación.

Conforme a la fracción II de la disposición referida, será la SADER36 quien 
determine ese tipo de zonas, previo dictamen de la Comisión Intersecretarial de 
Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados y con la opinión 
de la Comisión Nacional para el Conocimien to y Uso de la Biodiversidad, para 
lo cual se debe tomar en cuenta lo establecido en las normas oficiales mexi-
canas relativas a los productos agrícolas orgánicos.37

La determinación de una zona libre debe estar sujeta a los requisitos 
siguientes.38

1) La solicitud de las comunidades interesadas debe ser por escrito y por 
conducto de su representante legal.

36 La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación es autoridad 
competente en materia de bioseguridad en términos de artícu lo 10, fracción II, de la LBOGM.
37 "Artícu lo 90. Se podrán establecer zonas libres de OGMs para la protección de productos agríco-
las orgánicos y otros de interés de la comunidad solicitante, conforme a los siguientes lineamien tos 
generales:
"...
"II. Dichas zonas serán determinadas por la SAGARPA mediante acuerdos que se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación, previo dictamen de la Cibiogem, con la opinión de la Comisión Nacio-
nal para el Conocimien to y Uso de la Biodiversidad, tomando en cuenta lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas relativas a los productos agrícolas orgánicos; ..."
38 "...
"III. La determinación de las zonas libres se realizará con base en los siguientes requisitos:
"A. Se hará a solicitud escrita de las comunidades interesadas, por conducto de su representante 
legal;
"B. Dicha solicitud deberá acompañarse de la opinión favorable de los gobiernos de las entidades fe de-
rativas y los gobiernos municipales de los lugares o regiones que se determinarán como zonas libres;
"C. Se realizarán las evaluaciones de los efectos que los OGMs pudieran ocasionar a los proce-
sos de producción de productos agrícolas orgánicos o a la biodiversidad, mediante las cuales 
quede demostrado, científica y técnicamente, que no es viable su coexistencia o no cumplan con 
los requisitos normativos para su certificación, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que 
expida la Sagarpa. Las evaluaciones mencionadas se realizarán conforme lo establezca dicha 
Secretaría en normas oficiales mexicanas, y
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2) A esa solicitud debe acompañarse la opinión favorable de los gobiernos 
de las entidades federativas y los gobiernos municipales de los lugares o re-
giones que se determinarán como zonas libres.

3) Se deben realizar evaluaciones de los efectos que los organismos gené-
ticamente modificados pudieran ocasionar a los procesos de producción de 
productos agrícolas orgánicos o a la biodiversidad, mediante las cuales se 
demuestre científica y técnicamente que no es viable su coexistencia o no cum-
plan con los requisitos normativos para su certificación, de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Además, dicha secretaría establecerá en los acuerdos las medidas de 
seguridad que pueden adoptarse en las zonas libres de organismos genética-
mente modificados, con la finalidad de garantizar la protección adecuada de 
los productos agrícolas orgánicos.

Consecuentemente, si bien en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados se prevé la posibilidad de que la Federación se 
coordine con los gobiernos estatales para la realización de convenios o acuer-
dos relacionados con la vigilancia de los riesgos que pudieran ocasionar la libe-
ración de este tipo de organismos, en el supuesto de que se acredite científica 
y técnicamente que no es viable su coexistencia o que no cumplirían con los 
requisitos normativos para su certificación, sólo la Federación, a través de la Sader, 
podrá concretar la protección de los productos agrícolas orgánicos, mediante 
el establecimien to de zonas libres de organismos genéticamente modificados.

De esta forma, el ejercicio de atribuciones por parte de los Estados res-
pecto de los organismos genéticamente modificados se condiciona a la cele-
bración de acuerdos o convenios con la Federación para monitorear los riesgos 
que pudiera causar la liberación de éstos y para la vigilancia del cumplimien to 
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.

"IV. La Sagarpa establecerá en los acuerdos las medidas de seguridad que se podrán adoptar en 
las zonas libres de OGMs, a fin de garantizar la adecuada protección de los productos agrícolas 
orgánicos."
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Por tanto, es la Federación quien cuenta con la facultad de establecer las 
zonas libres de organismos genéticamente modificados, por lo que puede con-
cluirse que ésta ejerce atribuciones exclusivas al respecto y de existir coordi-
nación con los Gobiernos de los Estados, ésta se limita a la celebración de los 
acuerdos o convenios referidos.

Sin que pase inadvertido para este Tribunal Pleno que para la determi-
nación de zonas libres de organismos genéticamente modificados, entre otras 
cuestiones, se requiere que a la solicitud de las comunidades interesadas se 
acompañe la opinión favorable de los gobiernos de las entidades federativas y 
los Gobiernos Municipales de los lugares o regiones que se pretenden sean este 
tipo de zonas, pues ello de ninguna manera constituye una facultad para esos 
órdenes de gobierno de emitir un decreto declaratorio en ese sentido.

Tampoco pasan desapercibidas las manifestaciones del Poder Ejecutivo 
del Estado de Yucatán en el sentido de que su actuación obedece a la obliga-
ción que conforme al artícu lo 1o. de la Constitución Federal tiene toda autoridad 
para la protección, respeto y garantía de los derechos humanos, específicamente 
de los pueblos indígenas que pertenecen a la región; y que el artícu lo 7o., frac-
ción XIX, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
le confiere la facultad de emitir recomendaciones a las autoridades competentes 
en materia ambiental, con el propósito de promover el cumplimien to de la legis-
lación ambiental.

Sin embargo, como se demostró, ni constitucionalmente, ni legalmente, el 
Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán tiene facultades expresamente confe-
ridas para declarar zonas libres de organismos genéticamente modificados, ya 
que ello es competencia de la Federación, mediante un procedimien to en el que 
se prevé la participación de los gobiernos de las entidades federativas.

En consecuencia, este Tribunal Pleno considera que el Decreto 418/2016 
por el que se declara al Estado de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas con 
organismos genéticamente modificados, publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán el miércoles veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis, es inconstitucional y procede declarar su invalidez, pues invade la 
esfera de competencia del Poder Ejecutivo Federal.
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Así, al haberse declarado la invalidez del decreto impugnado, es innece-
sario llevar a cabo el estudio del concepto de invalidez restante. Es aplicable 
la jurisprudencia P./J. 100/99, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ."39

SÉPTIMO.—Efectos. En términos de los artícu los 41, fracción V,40 y 45, 
párrafo primero,41 en relación con el 73 de la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la invalidez del decreto declarado inconstitucional a lo largo de esta 
ejecutoria surtirá efectos a partir de que se notifiquen sus puntos resolutivos al 
Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán.

Además, toda vez que este Tribunal Pleno determinó que es competencia 
de la Federación emitir la declaratoria impugnada, se exhorta al Poder Ejecutivo 
Federal para que se pronuncie respecto de las solicitudes del Estado de Yucatán, 
en cuanto a declararse o no como zona libre de organismos genéticamente modi-
ficados, conforme a la mejor evidencia científica disponible, en términos de los prin-
cipios de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi fica dos, de 
la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y del Pro tocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, sin que esta determinación prefigure el sentido de su actuación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada esta controversia constitucional.

39 De texto y datos de localización siguientes: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez pro-
puestos por la parte actora, situación que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter 
constitucional, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al 
mismo acto.". Jurisprudencia P./J. 100/99, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo X, septiembre de 1999, Novena Época, página 705, registro digital: 193258.
40 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen."
41 "Artícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."
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SEGUNDO.—Se declara la invalidez del Decreto 418/2016 por el que se 
declara al Estado de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas con organismos 
genéticamente modificados, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Es-
tado de Yucatán el miércoles veintiséis de octubre de dos mil dieciséis; la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán.

TERCERO.—Se exhorta al Poder Ejecutivo Federal en los términos preci-
sados en el último considerando de este fallo.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, así como en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los con-
siderandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la oportunidad de la demanda, a la legitimación activa, a la 
legitimación pasiva y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebo-
lledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de los concep-
tos de invalidez, consistente en declarar la invalidez del Decreto 418/2016 por 
el que se declara al Estado de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas con 
organismos genéticamente modificados, publicado en el Diario Oficial de dicha 
entidad el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. Los Ministros González 
Alcántara Carrancá y Piña Hernández votaron en contra y anunciaron sendos 
votos particulares. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Laynez 
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Potisek y presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
séptimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de 
invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos con la notificación de los 
puntos resolutivos de esa sentencia al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Piña 
Hernández, Medina Mora I., con precisiones, Laynez Potisek y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, 
consistente en exhortar a la autoridad federal correspondiente a que se pronun-
cie respecto de las solicitudes del Estado de Yucatán, en cuanto a decla rarse o 
no como zona libre de organismos genéticamente modificados, con forme a la 
mejor evidencia científica disponible, en términos de los principios de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y del Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diver sidad Biológica, sin que 
esta determinación prefigure el sentido de su actuación. Los Ministros Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. La Ministra Piña 
Hernández reservó su derecho de formular voto aclaratorio.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Po-
tisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIE
REN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTRO
VERSIA, ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN AMBAS 
LA MISMA NORMA GENERAL.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS RE
QUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIE
NEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA 
REALIDAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS 
Y PLAZOS CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICI
PIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINA
CIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS MÁR
GENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUANTÍA 
QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, NO 
IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
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(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR 
CIENTO DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MU
NICIPIOS, RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMOS GARANTIZADOS 
POR LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN 
DE RECURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRAC
CIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL 
PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICI
PALES, DEBE EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y 
UNA ENTREGA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES 
(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO ESTÁN 
OBLIGADAS A ENTREGAR MÁS DE VEINTE POR CIENTO DE AQUÉLLAS A 
LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25/2017. MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: KARLA 
GABRIELA CAMEY RUEDA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintinueve de agosto 
de dos mil diecinueve.

VISTOS, los autos, para resolver la controversia constitucional 25/2017; y,

RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la demanda, autoridades demandadas 
y norma impugnada. Por escrito presentado el veinte de enero de dos mil die-
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cisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, María Juana Vargas Sánchez, con el carácter 
de síndica del Ayuntamien to del Municipio de Miacatlán, Morelos, promovió 
con troversia constitucional en la que demandó la invalidez del "Decreto 1370 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", del Estado de Morelos, el 
veintidós de diciembre de dos mil dieciséis"; en particular, las fracciones I, III, IV, 
V y VII, y el último párrafo, todos del artícu lo 6o.; así como el numeral 15 Quáter, 
todos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; y su 
aplicación.

2. Como autoridades demandadas señaló al Gobernador Constitucional 
del Estado de Morelos y al Congreso del mismo Estado.

3. SEGUNDO.—Conceptos de invalidez. La síndica del Municipio actor 
manifiesta en el único concepto de invalidez, en síntesis, lo siguiente:

Las fracciones I, III, IV, V y VII, y párrafo final, todos del artícu lo 6o. de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, son contrarios al ar-
tícu lo 115, fracción IV, de la Constitución General, que establece el principio de 
libre administración de los Municipios, pues de manera arbitraria disminuye, 
de un veintidós a un veinte por ciento, el porcentaje de las participaciones fede-
rales que corresponden a los Municipios, lo que implica una disminución de hasta 
un dos por ciento de los ingresos que corresponde a su representada.

El artícu lo 15 Quáter de la ley impugnada es inconstitucional porque con el 
dos por ciento disminuido, se crea el Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal, con el fin de amortizar los adeudos resultantes 
de la ejecución de los laudos laborales que han sido emitidos en contra de los 
Municipios del Estado de Morelos.

La síndica municipal expone los casos de excepción en los cuales, con-
forme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte, resulta válido afectar las 
participaciones federales, a saber: i) el pago de obligaciones contraídas por 
los Municipios previa autorización de las Legislaturas Locales e inscripción en 
el registro correspondiente; y, ii) por voluntad manifiesta del Municipio de desti-
narlos a un determinado fin; sin embargo, dice, los preceptos cuya invalidez 
demanda no se encuentran en ninguno de esos casos de excepción.
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Sostiene que no existe una norma general que autorice, al Congreso del 
Estado, a disponer del dos por ciento de las participaciones federales des-
tinadas al Municipio de Miacatlán, por lo que tal imposición constituye una vio-
lación al principio de libre administración de la hacienda municipal, ya que 
son los propios Municipios quienes en todo caso deben priorizar la aplicación 
de los recursos, sin que éstos se vean afectados por intereses ajenos o por 
cuestiones que, por desconocimien to, las obliguen a ejercerlos en rubros no prio-
ritarios o distintos al de sus necesidades reales.

El Gobierno del Estado no tiene facultades para retener las participaciones 
federales en virtud de que éstas se rigen por la Ley de Coordinación Fiscal, 
por lo que el fondo que pretende crearse a través del artícu lo 15 Quáter de la 
ley impugnada, viola el artícu lo 115 constitucional y el diverso 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal que dispone: "Las participaciones serán cubiertas en efec-
tivo, no en obra, sin condicionamien to y no podrán ser objeto de deducciones, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 9o. de esta ley."

Finalmente, aduce que el Gobierno del Estado de Morelos, a través de la 
Secretaría de Hacienda, sólo cumple una labor de mediación administrativa 
con las participaciones consistentes en recibir de la Federación y entregarlo en 
forma íntegra a los Municipios; sin embargo, en el caso concreto, se les está 
privando de la base material y económica necesaria para ejercer sus obliga-
ciones constitucionales.

4. TERCERO.—Artícu los que se estiman violados. El precepto que se 
estima vulnerado es el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

5. CUARTO.—Admisión y trámite. Por acuerdo de veintitrés de enero de dos 
mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia cons-
titucional a la que correspondió el número 25/2017; asimismo, remitió el expe-
diente a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien fue designada como 
ponente para formular el proyecto de resolución respectivo.

6. En proveído de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la Ministra 
instructora admitió a trámite la demanda, ordenó emplazar a las autoridades 
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demandadas a fin de que formularan su contestación y dio vista a la Procuradu-
ría General de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

7. QUINTO.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
El encargado del despacho y el director general de Asuntos Constitucionales 
y Amparo, ambos de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos sostienen 
que el Municipio de Miacatlán carece de legitimación ad causam para incoar 
esta controversia constitucional, toda vez que desde su perspectiva, carece de 
la titularidad del derecho que pretende hacer valer, en virtud de que el gober-
nador de dicho Estado no ha realizado algún acto que invada su órbita compe-
tencial; por la misma razón, considera que se actualiza la falta de legitimación 
pasiva por parte del Poder Ejecutivo Estatal.

8. En relación con los conceptos de invalidez manifiesta, en síntesis, lo 
siguiente:

No se viola el derecho a la libre hacienda y administración de los Muni-
cipios, contenido en el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 
no es inconstitucional, tomando en consideración que el Decreto 1370 respeta 
el 20% de las participaciones federales que le corresponde recibir a los Munici-
pios, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal. Es decir, no 
implica una infracción al principio de autonomía hacendaria ni a la libre admi-
nistración, pues la cuantía que recibirá el Municipio actor por concepto de par-
ticipaciones federales se encuentra dentro de los márgenes constitucional y 
legalmente permitidos.

El Decreto 1370 no vulnera los artícu los 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal 
y 115, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, toda vez que el porcentaje del que se duele el Municipio actor no 
trasciende a su libre disposición, ni mucho menos tiene injerencia en la apli-
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cación de los recursos provenientes de participaciones federales destinados a 
los Municipios.

El Poder Ejecutivo no pretende determinar el destino o uso que debe dár-
sele a los recursos que le corresponden al Municipio accionante, sino por el 
contrario, su marco de actuación se circunscribe a aplicar los porcentajes y 
montos previstos por la normatividad estatal; por tanto, los recursos sobre los 
cuales debe atenderse el principio de libre hacienda municipal son aquellos que 
entran y afectan efectivamente su esfera económica, como ingresos, activos o 
pasivos.

De acuerdo con los criterios sostenidos por esta Suprema Corte, al resol-
ver casos semejantes, las participaciones federales únicamente forman parte 
de la hacienda municipal, hasta que dichos recursos entran y afectan su esfera 
económica, como ingresos, activos o pasivos, y es en ese momento cuando el 
Municipio debe administrarlos libremente, sin que las autoridades federales o es-
tatales puedan impedir ese libre manejo.

El gobernador constitucional, a través de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Morelos, ha respetado la autonomía hacendaria muni-
cipal, por lo que no existe violación al marco constitucional vigente, ya que ha 
realizado en tiempo y forma la transferencia de los recursos que por concepto 
de participaciones federales le fue autorizado al Municipio de Miacatlán, de 
acuerdo con los porcentajes autorizados con fundamento en los artícu los 6o. 
de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos y 6o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal.

En la parte considerativa del decreto impugnado se expusieron los moti-
vos por los cuales se justificó la necesidad de crear el Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, haciendo énfasis en la grave si-
tuación financiera que enfrentan los Municipios en el Estado de Morelos, lo que 
imposibilita que éstos cumplan con acciones de gobierno fundamentales dada 
la falta de recursos económicos a consecuencia de inadecuadas administra-
ciones, dando como resultado el incumplimien to de resoluciones judiciales 
que se encuentran en etapa de ejecución y con posibilidad de sanción en caso 
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de incumplimien to, consistente en la destitución, de manera individual o cole-
giada del Ayuntamien to respectivo.

Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, en el decreto que se im-
pugna, implementaron el Fondo de Reserva para Distribución entre los Muni-
cipios, con el fin de destinar de manera específica al pago de pasivos laborales 
debidamente acreditados en su etapa procesal de cumplimien to; ello, al tener 
en cuenta que existe un elevado riesgo de la destitución de alguno de los 
miembros de Ayuntamien to, como consecuencia de la problemática del pago 
de obligaciones derivadas del incumplimien to de laudos de los órganos jurisdic-
cionales; sobre todo, porque éstos cuentan con facultades para hacer cumplir 
sus determinaciones, aplicando diversos medios de apremio, incluso la sepa-
ración del cargo.

La configuración del fondo en comento se ideó con la finalidad de facilitar 
y transparentar la disposición y aplicación de los recursos, sin que se afecte la 
autonomía hacendaria municipal, toda vez que los Ayuntamien tos continuarán 
recibiendo sus participaciones, cuya aplicación no se condiciona, en tanto que 
los recursos del fondo resultan ser adicionales.

No es inconstitucional el decreto impugnado, pues el fondo no se entrega 
de manera discrecional ni está sujeto a una autoridad intermedia, en razón de 
que la autoridad encargada de administrarlo forma parte de la administración 
estatal.

El citado fondo cubre con los elementos sostenidos por la Suprema Corte 
para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga, toda 
vez que se efectuará con base en una fórmula establecida en el artícu lo 6o. 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y la Ley de Coor-
dinación Fiscal; además, el mecanismo de un fideicomiso evidencia transpa-
rencia y certeza en el manejo de los recursos, lo que dota a los Ayuntamien tos 
de mayor seguridad jurídica.

Los recursos orientados al Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, son adicionales a las participaciones que legal y cons-
titucionalmente perciben y corresponden a los treinta y tres Municipios del Es-
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tado de Morelos, por tanto, se respeta el artícu lo 115 constitucional, toda vez que 
seguirán percibiendo el monto total de las aportaciones que les corresponden.

El porcentaje que el Estado distribuye entre los Municipios por concepto 
de participaciones federales no vulnera el artícu lo 115 constitucional, pues con-
trario a lo que manifiesta el Municipio actor, la reducción del porcentaje de las 
participaciones federales de un veintidós a un veinte por ciento no es inconsti-
tucional, porque dicho porcentaje de ingresos extraordinarios no está previsto 
en la Ley de Coordinación Fiscal.

La determinación de reducir dichos ingresos no infringe precepto cons-
titucional alguno, pues las entidades federativas tienen un amplio margen de 
configuración administrativa para distribuir los recursos extraordinarios entre 
sus Municipios.

Las controversias constitucionales son improcedentes contra normas 
generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y concep-
tos de invalidez. En este sentido, cita el precedente relativo a la controversia 
constitucional 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que 
se reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar los artícu los de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, en cuya resolución, 
esta Suprema Corte estableció que si bien existe una libre administración de la 
hacienda municipal, ésta opera de manera exclusiva en relación con los recur-
sos efectivamente percibidos por los Municipios en términos de la normativa 
correspondiente, y no respecto de aquellos que no le corresponda recibir por 
virtud de las normas relativas.

Finalmente, sostiene que la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos respeta el mínimo legalmente protegido del 20%, conforme a lo 
previsto en el artícu lo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que los in-
gresos que se reciben adicionalmente de ese 20%, se trata de ingresos extra-
ordinarios; por tanto, dice, se actualiza una causal de improcedencia, máxime que 
se trata de una situación que ha quedado superada por parte de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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9. SEXTO.—Contestación del Congreso del Estado de Morelos. El Con-
greso del Estado, a través de la dipu tada Beatriz Vicera Alatriste, presidenta de 
la mesa directiva, contestó, en síntesis, lo siguiente:

La controversia constitucional debe sobreseerse, en términos del artícu lo 
19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, ya que el Municipio de 
Miacatlán, Morelos, no cuenta con interés legítimo, pues para la existencia de éste, 
se requiere de una afectación que resienta en su esfera de atribuciones, por lo 
que la Legislatura Estatal no vulnera su autonomía municipal.

El Poder Legislativo del Estado de Morelos, de conformidad con el artícu-
lo 40, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuenta con las facultades constitucionales para expedir, aclarar, reformar, dero-
gar o abrogar las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y administración 
del Estado.

En cuanto a los conceptos de invalidez manifestó que éstos son infun-
dados, pues las normas impugnadas no son contrarias al artícu lo 115, fracción 
IV, de la Constitución.

Los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia imposi-
tiva, como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar las 
competencias y responsabilidades que le son inherentes, sino que el sistema que 
establece es más complejo, pues la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé el concepto de hacienda pública, integrada por los rendimien-
tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas Estatales establezcan como participaciones federales y otros 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos.

La fracción IV del artícu lo 115 constitucional, establece el principio de inte-
gridad de los recursos municipales, pues garantiza a los Municipios la recep-
ción puntual y efectiva de los mismos, porque la facultad constitucional exclusiva 
de programar y aprobar el presupuesto de egresos de la que gozan, presupone 
que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen.
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Existe la obligación de la Federación y de los Estados de entregar en 
forma puntual e íntegra los recursos que corresponden a los Municipios por 
concepto de participaciones federales, la cual en sí misma lleva inmersa la 
exigencia de la autoridad estatal de explicar de manera fundada y motivada 
cómo es que se calcularon los montos respectivos con base en la información 
pertinente.

Las participaciones federales tienen su razón de ser en la facultad con-
currente entre el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, por lo 
que para evitar una doble tributación, el legislador federal estableció la cele-
bración de convenios; en el caso, el primero de noviembre de 1979, el Gobierno 
del Estado de Morelos celebró convenio de adhesión con la Federación, en el 
que se obligó a no crear impuestos locales y federales que contrariaran al orden 
federal.

Los artícu los 6o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal establecen el 
destino, plazo y procedimien to para el cálcu lo y entrega de esas participacio-
nes federales.

Debido a la grave situación financiera que en la actualidad enfrentan los 
Municipios en el Estado de Morelos y la aplicación de diversos medios de apre-
mio de los Jueces de amparo para lograr el cumplimien to de sus determinacio-
nes, es que existe la urgencia de sanear las finanzas públicas municipales; fue 
esa la razón por la que se creó el fondo destinado de manera específica al 
pago de pasivos laborales debidamente acreditados, así como al pago corres-
pondiente a diversas áreas prioritarias en los términos previstos en el instrumento 
jurídico correspondiente.

Dicho fondo deberá operar a través de un fideicomiso público cuyo comité 
estará integrado por el Poder Ejecutivo Estatal y el Instituto de Desarrollo y Forta-
lecimien to Municipal del Estado de Morelos, como el organismo que represen-
tará los intereses de los Municipios de la entidad.

El fondo en comento cubre con los elementos sostenidos por el Máximo 
Tribunal para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza aná-
loga, toda vez que no son contrarios al artícu lo 115 constitucional, en virtud de 
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que no afectan los principios de libre administración hacendaria y autonomía 
municipal, pues no condiciona la disposición de aplicación de los recursos, ni 
impide que los Municipios la ejerzan.

Es constitucional la conformación del fondo, en virtud de que los recursos 
no se entregarán de manera discrecional, ni están sujetos a autoridad inter-
media, pues será a través del mecanismo financiero denominado fideicomiso, el 
que se encargará de administrarlo por autoridades de la administración pública 
estatal y del organismo descentralizado creado constitucionalmente para el for-
talecimien to de los propios Municipios.

Concluye que la reforma a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, no viola el artícu lo 115 de la Constitución Federal, pues tiene como 
premisa contar con disposiciones que de manera preventiva atiendan la grave 
situación financiera que enfrentan actualmente los Municipios derivado del in-
debido manejo del erario municipal realizado por administraciones municipales 
anteriores, las cuales derivaron en cuantiosas resoluciones jurisdiccionales en 
contra de los Ayuntamien tos.

10. SÉPTIMO.—Opinión del procurador general de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

11. OCTAVO.—Cierre de la instrucción. Agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (en adelante ley reglamentaria de la materia), en la que de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 34 del mismo ordenamien to, se hizo 
relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofre-
cidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

CONSIDERANDO:

12. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
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I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación 
con lo dispuesto en el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, por tratarse de una controversia constitucional entre 
el Municipio de Miacatlán, Estado de Morelos, y los Poderes Legislativo y Ejecu-
tivo de dicha entidad federativa con motivo de la expedición y promulgación de 
normas generales.

13. SEGUNDO.—Certeza y precisión de la litis. En este apartado se deli-
mitarán los preceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente 
controversia constitucional.

14. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se 
desprende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la 
inconstitucionalidad de las fracciones I, III, IV, V y VII, así como el último párrafo, 
del artícu lo 6o.; y del numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Ha-
cendaria para el Estado de Morelos.

15. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse 
como normas impugnadas el artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V y VII y último 
párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así 
como la totalidad del numeral 15 Quáter de la misma ley, los cuales fueron 
modificados y adicionados, respectivamente, a través del Decreto 1370 publi-
cado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", del Estado de Morelos, el vein-
tidós de diciembre de dos mil dieciséis.

16. De otra parte, el Municipio señala como actos impugnados la apli-
cación del Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", del 
Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, aduciendo 
que traerá como consecuencia la disminución de los porcentajes de las parti-
cipaciones federales que les corresponden.

17. Sin embargo, el señalamien to que se hace en la demanda de los actos 
reclamados como destacados relativos a la aplicación del decreto impugnado 
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es genérico e impreciso, ya que el Municipio actor no especifica cómo acon-
tecieron esos actos de aplicación, ni en qué momento sucedieron o cómo se 
materializaron en concreto; es decir, no explica si esos actos se dieron con 
motivo de una retención aplicada a las aportaciones que ya le fueron entre-
gadas o si acontecieron en el momento en que el Gobierno del Estado le hizo la 
entrega correspondiente; por tanto, al tratarse de manifestaciones genéricas, 
incluso hipotéticas, no se pueden tener como actos impugnados que den lugar 
a un pronunciamien to por parte de este Alto Tribunal.

18. Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 64/2009,1 de rubro 
y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN 
SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IM-
PUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA 
DE ELLOS.—Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de deman-
da deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así 
como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invali-
dez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sen-
tido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la 
litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 
analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas gene-
rales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la 
jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, 
en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estu-
diar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es 
necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan 
los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara 
de la causa de pedir."

1 Emitida por este Tribunal Pleno, correspondiente a la Novena Época, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461.
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19. TERCERO.—Oportunidad. El artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen-
taria de la materia,2 prevé que cuando en una controversia constitucional se 
impugnen normas generales, la demanda puede promoverse en dos momentos, 
a saber: a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación; y, b) dentro del plazo de treinta días contados a par-
tir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia.

20. En el caso, se está en presencia del primer supuesto, dado que el 
Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis; por lo que el plazo para la presentación de la demanda transcurrió 
del lunes dos de enero de dos mil diecisiete al lunes trece de febrero del 
mismo año;3 luego, si la demanda se presentó en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el veinte de enero de dos mil 
diecisiete,4 es evidente que su presentación fue oportuna.

21. CUARTO.—Legitimación activa y pasiva. Por constituir un presu-
puesto indispensable para el ejercicio de la acción, se procede analizar la legi-
timación de las partes en la presente controversia constitucional.

22. Legitimación activa. En términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal,5 los Municipios tienen legitimación para promover este 

2 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... II. Tratándose de normas gene-
rales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día si-
guiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."
3 Descontándose del cómputo relativo del 23 al 31 de diciembre de 2016, por corresponder al rece-
so del segundo periodo de sesiones de este Alto Tribunal; así como los días 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 
y 29 de enero, y el 4 y 5 de febrero, ambos de 2017, por ser inhábiles en términos de los artícu los 
2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artícu lo 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; asimismo, del cómputo relativo deberá descontarse el lunes 6 
de febrero de 2017, por ser inhábil en términos de los preceptos legales citados, en relación con el 
artícu lo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.
4 Como se advierte de los sellos que obran al reverso de la foja 17 del expediente.
5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ... I. De las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ... i) Un Estado y uno de 
sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
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medio de control constitucional. En el caso, en representación del Municipio de 
Miacatlán, Morelos, comparece María Juana Vargas Sánchez, con el carácter 
de síndica del Ayuntamien to de ese Municipio, cargo que acredita con la cons-
tancia de mayoría de diez de junio de dos mil quince, expedida por el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.6

23. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos,7 establece que corresponde a los síndicos representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en 
que éste sea parte; en consecuencia, de conformidad con los artícu los 10, frac-
ción I y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia,8 procede 

6 Véase la foja 18 del expediente.
7 "Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamien to; teniendo además, 
las siguientes atribuciones: ... II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien-
to, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente 
a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, 
pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; ..."
8 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge-
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener 
el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse, y
"IV. El procurador general de la República."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci-
das en la ley. El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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reconocer la representación de la síndica del Ayuntamien to de Miacatlán, para 
promover la presente controversia constitucional.

24. Legitimación pasiva. Enseguida, se procede al análisis de la legiti-
mación de la parte demandada, al ser también una condición necesaria para la 
procedencia de la controversia constitucional.

a) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

25. En representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos compa-
rece el encargado del despacho de la Consejería Jurídica y su director general 
de Asuntos Constitucionales y Amparo, personalidad que acreditan con la copia 
certificada constante a foja 152 del presente expediente, en el que consta el 
cargo con el que ambos funcionarios comparecen al presente procedimien to.

26. Dichos funcionarios están facultados para representar al Poder Eje-
cutivo del Estado de Morelos, en términos de los artícu los 38, fracción II, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos,9 y 16, frac-
ción I y 24 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos,10 que 
establecen que al encargado de despacho de la Consejería Jurídica y al titular 
de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo les corresponde 
representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las 
acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

9 "Artícu lo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: ... II. Representar 
al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
10 "Artícu lo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo 
cuenta con las siguientes atribuciones específicas: I. Intervenir con la representación jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en que participe como parte o con cual-
quier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal constitucional."
"Artícu lo 24. En el caso de ausencia absoluta del consejero, será facultad del gobernador nombrar 
un encargado de despacho de la Consejería Jurídica, quien podrá desempeñar legalmente todas 
las atribuciones que originalmente corresponderían a aquél durante el tiempo que se considere 
necesario por el gobernador del Estado; lo anterior, sin perjuicio de la designación definitiva que 
realice al efecto, de conformidad con lo dispuesto por la ley."
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27. Por tanto, debe reconocerse legitimación pasiva para comparecer al 
presente procedimien to al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

b) Poder Legislativo del Estado de Morelos

28. En representación del Poder Legislativo comparece la dipu tada Beatriz 
Vicera Alatriste, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, cargo que acredita con la copia certificada del acta de sesión de doce 
de octubre de dos mil dieciséis, correspondiente al primer periodo ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Ter-
cera Legislatura.11 Dicha funcionaria está facultada para representar al Poder 
Legislativo de la entidad, en términos del artícu lo 36, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, que establece como atribucio-
nes del presidente de la Mesa Directiva del Congreso, representar a éste en 
cualquier asunto en que sea parte, con las facultades de un apoderado general 
en términos de la legislación civil vigente.12

29. En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícu los 10, fracción 
II y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, debe reconocerse 
legitimación pasiva a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos.

30. QUINTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por las demandadas y, de ser el 
caso, aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

31. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, manifestaron 
que la controversia constitucional es improcedente, dado que el Municipio de 
Miacatlán carece de legitimación activa para promoverla y, a su vez, carece 
de legitimación pasiva para ser demandada; lo anterior, porque –sostiene– con 
la emisión del decreto no se genera ninguna afectación al Municipio actor. En el 

11 Foja 377 del expediente.
12 "Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: ... XVI. Representar legalmente 
al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apo-
derado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al Pleno 
del Congreso del Estado."
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mismo sentido, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo que la controversia 
constitucional debía sobreseerse, ya que el Municipio accionante no cuenta con 
interés legítimo para accionar este medio de control constitucional.

32. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consis-
tente en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún per-
juicio, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto 
es así, pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe 
hacerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constituciona-
les y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de con-
vicción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

33. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99, de este 
Tribunal Pleno, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO 
DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."13

34. En otra parte de sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Morelos manifestaron que la controversia constitucional es impro-
cedente, porque en el caso se está en presencia de una norma de carácter 
general que ya fue materia de otra controversia constitucional, en particular, 
en la diversa 15/2013, promovida por el Municipio de Ayala, Morelos, en la que 
también se reclamaron los actos legislativos tendentes a reformar diversos 
artícu los de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

35. En este punto, si bien las autoridades demandadas no exponen cuál 
de las causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la mate-
ria, debería actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en 
la fracción IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitu-
cionales serán improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren 
sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia".14

13 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.
14 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas gene-
rales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra
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36. Sin embargo, tampoco les asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia 
constitucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de 
diciembre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no obs-
tante, en dicho asunto se impugnaron los Decretos 264, por el que se "Reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda del 
Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; 216 por el 
que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de More-
los, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 
año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis de diciem-
bre de dos mil doce.15

37. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en 
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", del Estado de Morelos, el veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de aná-
lisis en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita 
la causal de improcedencia citada.

38. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización 
de la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley 
reglamentaria de la materia,16 respecto de los artícu los 6o., último párrafo y 15 
Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de More-
los, impugnado en la presente controversia constitucional, al haber cesado los 
efectos de la norma como consecuencia de un nuevo acto legislativo. En con-
secuencia, lo que procede es el sobreseimien to respecto de dicha porción 
normativa.

las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, 
fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
15 Véase los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
16 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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39. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI del artícu lo 6o. y se derogaron el último párrafo de 
dicho precepto y el diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos.

40. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda 

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a con-
tinuación:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 22% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a con-
tinuación:

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones fede-
rales que reciba el Go-
bierno del Estado, en la 
proporción que para cada 
fondo se establece a con-
tinuación:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% del 
total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia 
o uso de vehícu los, el 20% 
del total;
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"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 22% 
del total;

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 20% 
del total;

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coefi-
ciente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre 
automóviles nuevos, el 20% 
del total;

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad.

"La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma: Se iniciará con el 
Municipio que tenga el 
coeficiente de participa-
ción efectiva menor y con-
tinuará hacia la que tenga 
el mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;
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"VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingre sos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro concep-
to que no establezca la 
forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
22% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sul te de dividir el total de 
las participaciones efec-
tivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

"El aumento del 2% de las 
participaciones a los Mu-
nicipios que ha quedado 
plasmado, preferentemen-
te se destinará a la seguri-
dad pública municipal y 
laudos."

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingre sos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro concep-
to que no establezca la 
forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
20% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efec-
tivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.

(Reformado, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"De los recursos obteni-
dos por el Estado, refe-
rentes a los conceptos 
señalados en las fraccio-
nes I, III, IV, V y VII, el 2% 
se destinará a la consti-
tución de un Fondo para 
la Atención de Infraes-
tructura y Administración 
Municipal."

"VII. De los ingresos extra-
ordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingre sos federales le 
distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, 
por cualquier otro concep-
to que no establezca la 
forma de repartirlo, se dis-
tribuirá a los Municipios el 
20% en forma proporcio-
nal al coeficiente que re-
sulte de dividir el total de 
las participaciones efec-
tivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el 
total de las participacio-
nes pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior."

"Párrafo derogado me
diante reforma de publi
cada el 13 de julio de dos 
mil dieciocho."
(Lo resaltado es propio)

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el Fondo 
para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal, que se deter-
minará aplicando los porcentajes de los 
ingresos que perciba el Gobierno del 
Estado por concepto de las participa -

Artícu lo 15 Quáter.

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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ciones en ingresos federales, en la pro-
porción que para cada fondo se esta-
blece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

"II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

"III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

"IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total; y,

"V. De los ingresos extraordinarios que por 
concepto de participaciones en ingresos 
federales le distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma de 
repartirlo, el 2% del total.

"El Fondo para la Atención de Infraestruc-
tura y Administración Municipal se regirá 
en términos del contrato respectivo que 
se emita al efecto; el monto total de los 
recursos de este fondo que resulte de la 
suma de los importes a que se refieren 
las fracciones del presente artícu lo, se 
aplicarán para amortizar los adeudos 
resultantes de la ejecución de laudos la-
borales y en acciones, prioritarios, de los 
Municipios del Estado.

"Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado por:

"I. El gobernador del Estado, o la persona 
que designe como representante, quien 
lo presidirá;

"II. La persona titular de la Secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;
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"III. La persona titular de la Secretaría 
de Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal;

"IV. El dipu tado presidente la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal y Desarrollo 
Regional, y

"V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

"La persona titular de la Dirección Ge-
neral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

"Cada uno de los integrantes menciona-
dos en las fracciones que anteceden 
podrán designar un suplente, respecti-
vamente.

"Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de 
los Gobiernos Federal, Estatal o Munici-
pal, así representantes de los sectores 
públicos y privados, siempre que así lo 
acuerden los integrantes del propio co-
mité, los que únicamente participarán 
con voz."

41. Como se puede apreciar, existe un cambio normativo sustantivo en 
los artícu los 6o., último párrafo y 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, pues ambas porciones normativas fueron 
derogadas.

42. En efecto, el último párrafo del artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, establecía que el dos por ciento referente 
a los conceptos señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII del propio precepto 
normativo, se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención de 
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Infraestructura y Administración Municipal, cuestión que fue derogada me-
diante el Decreto 3250, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho.

43. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los porcentajes 
y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la Atención de 
Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino de dichos 
recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecución de lau
dos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la composición 
del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

44. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa sea 
sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cambios 
normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias 
de la técnica legislativa; lo anterior, con apoyo en el criterio jurisprudencial del 
Tribunal Pleno número P./J. 25/2016 (10a.), que lleva por título y subtítulo:17 

17 Décima Época, registro digital: 2012802, Pleno, Tesis: jurisprudencia. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia común, tesis P./J. 25/2016 
(10a.), página 65, cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto 
legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos en una 
acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se 
haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa 
sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes 
fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulga-
ción y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o 
material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascenden-
cia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo 
será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción 
de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la insti-
tución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamen-
te del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias 
de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de 
un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, depen-
dencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere
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"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERI-
DOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

45. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisa-
dos, pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual consti-
tuye un motivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, 
al desaparecer el destino específico al cual habrán de destinarse los recursos 
resultantes de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es 
claro que dichos preceptos fueron modificados sustancialmente y, por tanto, la 
presente controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

46. Lo anterior, viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publicado el 
trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación del 
Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como 
la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación y la 
liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.18

nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que 
la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el 
propio sistema."
18 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competiti-
vidad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones 
que les dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se 
encontraran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones 
y acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos ante 
las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo primero 
de esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
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47. Al no existir otro motivo de improcedencia hecho valer por las partes, 
ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede al estudio de fondo 
del asunto.

"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplicables, 
lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fidei-
comitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y adminis-
trativos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos 
respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable.
"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, 
y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere efec-
tuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público do-
tado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desa-
rrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y lineamien -
tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado 
de Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 8 de diciembre de 
2015.
"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
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48. SEXTO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que es infun-
dado el concepto de invalidez expresado por el Municipio de Miacatlán, Estado 
de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no se actualiza alguna 
violación al principio de libre administración de la hacienda municipal, conte-
nido en el artícu lo 115 constitucional.

49. En principio, es necesario citar el artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto 1370, 
aquí impugnado; así como el texto anterior del mismo precepto, pues su exa-
men comparativo permitirá advertir los alcances de la reforma que aquí se analiza.

Texto vigente (impugnado)
Lo destacado en negritas 

corresponde a las porciones 
legales impugnadas.

Texto anterior

"De las participaciones

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015
"Artícu lo 6o. A los Municipios de la 
entidad les corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de las partici
paciones federales que reciba el Go
bierno del Estado, en la proporción 
que para cada fondo se establece a 
continuación:

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

De las participaciones

(Reformado, P.O. 25 de noviembre de 
2015)
"Artícu lo 6o. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del 
Estado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorienta-
ciones ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su 
caso, en la cuenta pública correspondiente."
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(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016
"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016
"IV. Del impuesto especial sobre pro
ducción y servicios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016
"V. Del impuesto sobre automóviles 
nuevos, el 20% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga 
el coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"VII. De los ingresos extraordinarios 
que por concepto de participaciones 
en ingresos federales le distribuya la 
Federación al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no esta

"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equi-
valente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Municipio que tenga 
el coeficiente de participación efectiva 
menor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las 
participaciones efectivamente recibi-
das por cada Municipio, entre el total de 
las participaciones pagadas a todos los 
Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios 
que por concepto de participaciones en 
ingresos federales le distribuya la Fede-
ración al Gobierno del Estado, por cual-
quier otro concepto que no establezca
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blezca la forma de repartirlo, se distri
buirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte 
de dividir el total de las participacio
nes efectivamente recibidas por cada 
Municipio, entre el total de las partici
paciones pagadas a todos los Muni
cipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior."

la forma de repartirlo, se distribuirá a los 
Municipios el 22% en forma proporcional 
al coeficiente que resulte de dividir el 
total de las participaciones efectivamen-
te recibidas por cada Municipio, entre el 
total de las participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior."

50. El texto del artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria del Es-
tado de Morelos pone en evidencia que la reforma consistió fundamentalmente, 
en disminuir del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos 
distribuye entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) fondo gene-
ral de participaciones; b) impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) im-
puesto especial sobre producción y servicios; d) impuesto sobre automóviles 
nuevos; y, e) ingresos extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno 
Estatal.

51. Así, en términos del artícu lo 6o. de la ley impugnada, los Municipios 
recibirán por concepto de participaciones federales, el 20% del total fondo ge-
neral de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del 
total de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% 
del total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del 
impuesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extra-
ordinarios que por concepto de participaciones en ingresos federales le dis-
tribuya la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que 
no establezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en 
forma proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las partici-
paciones efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las par-
ticipaciones pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

52. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6o., fracciones 
I, III, IV, V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
es inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 22% a un 20%, 
las participaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo cual –dice– 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

1888  Agosto 2020

es contrario al principio de libre administración hacendaria, pues en su con-
cepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, además de que son 
los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación de los 
recurso relativos a las participaciones federales que les son entregadas.

53. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a 
continuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en 
relación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.19

54. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las 
relaciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas 
de contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 
resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

55. Es precisamente, el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV 
del artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía mu-
nicipal.20 En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo 
siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa al Municipio Libre.

19 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unani-
midad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de 
tesis 45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos 
mil cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
20 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACUL-
TADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213.
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b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dis-
posición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior, 
de conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige 
únicamente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, 
y no para la totalidad de los mismos.21

d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe enten-
derse en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el 
ejercicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesi-
dades y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente.22

21 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de rubros: 
"HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. (ARTÍCU-
LO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinientos 
catorce, respectivamente.
22 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro y texto: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉ-
LLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMI-
NISTRACIÓN HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
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f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por 
parte del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública 
municipal.23

g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 
destinados a los Municipios,24 que consiste en que los Municipios tienen dere-
cho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de ma-
nera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intereses 
correspondientes.

h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las 
participaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados; de ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar 
intereses.25

23 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre 
de 2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICI-
PAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
24 Al resolver la controversia constitucional 5/2004, del Municipio de Purépero, Estado de Michoa-
cán, este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilida-
des constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos 
a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 
115 constitucional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad 
constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que 
gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
25 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmente 
aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que estos recursos también integran la hacienda 
municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo a fin 
de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
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56. De lo expuesto, se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contri-
buciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

57. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 consti-
tucional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo par-
ticular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal 
comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la 
disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda munici-
pal y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en 
que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan 
comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.26

58. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participa-
ciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

59. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de 

26 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000, de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, página 514, regis-
tro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL)."
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la forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para 
que las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

60. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Le-
gislaturas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente 
con total autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera 
en la entidad.

61. Esta facultad que se otorga a las Legislaturas Locales se retoma por la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artícu lo 115, fracción 
III, que dispone:

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a 
su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
el Congreso del Estado."

62. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:

"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en 
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el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se 
obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a 
los Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que de-
termine la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo es-
tablecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que le 
corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios 
del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, 
nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el 
cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general.

"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conduc-
to de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 
las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a 
los Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Es-
tado, previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.
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"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones terri-
toriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al 
Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

63. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federa-
tivas, y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del fondo 
general de participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto 
especial sobre producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las can-
tidades que reciban los Estados.

64. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce que 
el artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, 
viola el principio de libertad hacendaria, al reducir del 22% al 20%, la cantidad 
que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios por con-
cepto de participaciones federales, puesto que dicha reducción es acorde con los 
parámetros que se establecen en la citada Ley de Coordinación Fiscal.

65. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional 
y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por con-
cepto de participaciones, y otras,27 no implica una infracción al principio de 
autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la 
hacienda municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición 
y aplicación de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se con-
dicionan el ejercicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Muni-
cipios del Estado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan 
directamente.

66. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Municipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% 
del total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Muni-
cipios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En con-

27 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal
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secuencia, no asiste razón al Municipio recurrente cuando aduce una violación 
al principio de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el 
artícu lo 115 constitucional

67. A estas mismas conclusiones llegó este Tribunal Pleno, al resolver la 
controversia constitucional 15/2013,28 en la que declaró la validez de los Decre-
tos 216 y 264 publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

68. En otro orden de ideas, el argumento en el que el Municipio actor ma-
nifiesta que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los su-
puestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
los que se permite la retención o disposición de las participaciones federales 
que les corresponden a los Municipios, resulta infundado.

69. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando 
se encuentre autorizada por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita 
en el registro correspondiente,29 también lo es que contrario a lo expresado 
por el Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación 
no opera en la especie.

70. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
autoridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios.

71. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos reci-
bían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 

28 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Silva Meza.
29 Véase la jurisprudencia (constitucional, administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: "PARTICIPACIO-
NES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFEC-
TACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE."
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sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, el 
Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil diecisiete, 
las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que 
esa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley 
de Coordinación Fiscal.

72. No obstante lo anterior, el Municipio hace valer su argumento par-
tiendo de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de partici-
paciones federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, es 
un recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin 
que se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicio-
nal no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden 
constitucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, 
porque sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se 
podrá afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan 
los Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada 
por el Congreso del Estado y la obligación esté inscrita en el Registro de Obliga-
ciones y Empréstitos de Entidades y Municipios.

73. Además, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los Muni-
cipios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denominados 
participaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar el 
presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impug-
nada afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también 
resulta infundada.

74. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la jurisprudencia 
P./J. 46/2004, de rubro: RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CON-
FORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";30 expresó que de la 

30 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS 
MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y 
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interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un nú-
mero importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad 
de los recursos económicos municipales.

75. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115 
la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales y que por ello, una vez que la Fede-
ración decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitu-
cional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la 
facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto muni-
cipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza 
acerca de sus recursos.

nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del Municipio, configurán-
dolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen competencial propio y exclusivo. La Consti-
tución, sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para 
proveerle de los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece 
garantías para que la Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último párrafo de 
la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contex-
to general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra Constitución 
ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los recursos económicos municipales. 
La Constitución, en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de compe-
tencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los 
recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Por 
ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la 
mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garan-
tiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva 
de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han 
acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromi-
so los privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucio-
nales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de 
dichos recursos genera los intereses correspondientes."
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76. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federa-
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur-
sos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

77. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obligación 
jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones federales.

78. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configura-
tivas para determinar en qué se destinan las participaciones federales que les 
corresponden al Estado, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios 
el porcentaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia 
que se cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

79. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V y VII, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, el cuál fue modificado y 
adicionado, respectivamente, a través del Decreto 1370 publicado en el Perió-
dico Oficial "Tierra y Libertad", del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis.

80. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res-
pecto de los artícu los 6o., párrafo último y 15 Quáter de la Ley de Coordinación 
Hacendaria para el Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
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Oficial "Tierra y Libertad", de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando quinto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", de dicha entidad federativa el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, en términos del considerando sexto de esta sentencia.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación de la 
litis, a la oportunidad, a la legitimación activa y pasiva y a las causas de impro-
cedencia (respecto de desestimar la causa de improcedencia atinente a que el 
Municipio actor carece de legitimación activa para promover la controversia 
constitucional, y determinar que no se acredita la causa de improcedencia alu-
siva a que la norma combatida fue materia de la diversa controversia consti-
tucional 15/2013).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Her-
nández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consideran-
do quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer de 
oficio respecto de los artícu los 6o., párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coor-
dinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votó en contra.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre sidente Zal-
dívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, 
en sus partes primera, alusiva a la violación al principio de libre administración 
de la hacienda municipal, y segunda, alusiva a que el acto impugnado no se 
encuentra en ninguna de las hipótesis de excepción de la Ley de Coordinación 
Fiscal, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, 
V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zal-
dívar Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no 
asistieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la pri-
mera por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el se-
gundo previo aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 12/2005, P./J. 40/2005 y P./J. 25/2016 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, 
página 814 y mayo de 2005, página 1023, así como en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE 
DESESTIMARSE.

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA PROMOVIDA CONTRA NORMAS GENERALES O ACTOS QUE HUBIE
REN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN OTRA CONTRO
VERSIA, ES REQUISITO NECESARIO QUE SE HAYA IMPUGNADO EN 
AMBAS LA MISMA NORMA GENERAL.

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUGNADA, AL 
HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO (ARTÍCU
LOS 6, PÁRRAFO ÚLTIMO, Y 15 QUÁTER DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VI. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN 
LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR, ATENDIENDO A LA REALI
DAD SOCIAL QUE IMPERA EN LA ENTIDAD, LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS 
CON LOS QUE SE CUBRIRÁN AQUÉLLAS A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 
6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDA
RIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DENTRO DE LOS MÁR
GENES CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PERMITIDOS DE LA CUANTÍA 
QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS POR AQUEL CONCEPTO, Y OTROS, NO 
IMPLICA UNA INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA HACENDARIA 
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(ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

VIII. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA REDUCCIÓN DEL DOS POR CIEN
TO DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN PARA UN AÑO LOS MUNICI
PIOS, RESPETANDO EL VEINTE POR CIENTO MÍNIMOS GARANTIZADOS POR 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO SUPONE UNA RETENCIÓN DE 
RECURSOS FEDERALES EN PERJUICIO DE ÉSTOS (ARTÍCULO 6, FRAC
CIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS).

IX. PARTICIPACIONES FEDERALES. PARA QUE SE TRANSGREDA EL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, DEBE 
EXISTIR UN ACUERDO DE QUE ÉSTOS SE ENTREGARÁN Y UNA ENTRE
GA EXTEMPORÁNEA QUE, EN SU CASO, GENERA INTERESES (ARTÍCULO 
6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDA
RIA DEL ESTADO DE MORELOS).

X. PARTICIPACIONES FEDERALES. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO ES
TÁN OBLIGADAS A ENTREGAR MÁS DE VEINTE POR CIENTO DE AQUÉ
LLAS A LOS MUNICIPIOS (ARTÍCULO 6, FRACCIONES I, III, IV, V Y VII, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2017. MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS. 29 DE AGOSTO DE 2019. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: RICARDO 
GARCÍA DE LA ROSA.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintinueve de agosto de dos 
mil diecinueve.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Presentación de la controversia constitucional. Por escri-
to recibido el treinta de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación 
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Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
María del Rosario Flores Gaona, en su carácter de síndica del Ayuntamien to de 
Xochitepec, Morelos, promovió controversia constitucional, demandando los actos 
que más adelante se precisan, emitidos y ejecutados por las autoridades que a 
continuación se señalan:

Autoridades demandadas:

• El Poder Legislativo del Estado de Morelos;

Actos impugnados:

• El Decreto 1370, por el que se reforma, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Morelos, de la Ley General 
de Hacienda del Estado de Morelos, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos, de la Ley del Notariado del Estado de Morelos, pu-
blicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ejemplar cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho, de veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el 
cual se reforman las fracciones I, III, IV, V y VII, y párrafo final del artícu lo 6o., y 
se adiciona el diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos.

Dicho decreto disminuye lo que corresponde y percibe el Municipio de 
Xochitepec, en proporción con los demás Municipios de las participaciones 
federales que recibe el Estado de Morelos por concepto de ISTUV, IEPS, ISAN, 
extraordinarios y del Fondo General de Participaciones.

Reduciéndose entonces los ingresos municipales por participaciones a 
razón de diez puntos, pasando de un 22% a un 20%, y con el 2% de las partici-
paciones disminuidas, se crea el Fondo para la Atención de Infraestructura y 
Administración Municipal para amortizar los adeudos resultantes de la ejecu-
ción de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Municipales de la en-
tidad morelense, sin autorización del Ayuntamien to.

2. SEGUNDO.—Antecedentes. Los antecedentes del caso, narrados en la 
demanda, son los siguientes:
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a) Por Decreto 1370, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, el Ayuntamien to tuvo conocimien to de la reforma a las fraccio-
nes I, III, IV, V y VII, y párrafo final del artícu lo 6o., y la adición del diverso 15 
Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; 
que ordena la disminución de los porcentajes federales destinados a los Muni-
cipios del Estado de Morelos, del 22% al 20%, y autoriza al Ejecutivo para retener 
el 2% de las participaciones disminuidas, para crear el Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal para amortizar los adeudos resul-
tantes de la ejecución de laudos laborales en contra de los Ayuntamien tos Mu-
nicipales de la entidad Morelense, cuyo manejo estará a cargo de un fideicomiso 
representado y presidido por el gobernador de la entidad morelense.

b) Refiere que la reforma en cita, se logra sacrificando a los Municipios, en 
virtud de que el fondo se crea con recursos destinados desde el año dos mil 
quince y en proporción a los Municipios del Estado de Morelos, a razón de diez 
puntos del total de los recursos obtenidos por el Estado de las participaciones 
federales por concepto de ISTUV, IEPS, ISAN, extraordinarios y del Fondo Gene-
ral de Participaciones.

c) Desde el año dos mil, de manera proporcional los Municipios venían re-
cibiendo del Estado por concepto de participaciones federales veinticinco pun-
tos porcentuales de su total.

d) Mediante Decreto 274 publicado en el Periódico Oficial de la entidad, se 
redujeron las participaciones federales al 20%.

e) Que el histórico de las reformas deja ver que en dos mil quince se adiciona 
el párrafo final del artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria.

f) Que con base en lo anterior, es válido inferir que la amortización de los 
adeudos resultante de la ejecución de laudos laborales a cargo de los Ayun-
tamien tos, obra debidamente garantizado y, por tanto, no es proporcional, racio-
nal, ni válido que se pretenda reducir las participaciones so pretexto de hacer 
frente a laudos laborales.
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3. TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que 
hace valer el Municipio actor son, en síntesis, los siguientes:

a) Expresa que las normas impugnadas contravienen lo previsto por el ar-
tícu lo 115 de la Constitución Federal, al vulnerar los principios de autonomía y 
libre hacienda municipal;

b) Señala que las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en 
los supuestos de excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal, me-
diante los que se permite la retención o disposición de las participaciones fede-
rales que les corresponden a los Municipios;

c) Refiere que no existe en la legislación precepto alguno que faculte a las 
autoridades estatales a afectar libremente las participaciones de los Munici-
pios, con el objeto de cubrir afectaciones que se generen por las retenciones 
que a su vez les practique a esos recursos la Tesorería de la Federación por 
violaciones a diversas disposiciones en materia de coordinación fiscal, inde-
pendientemente de que éstas deriven del cobro de contribuciones realizado al 
Municipio actor;

d) Asimismo, expresa que no está legalmente previsto que el Poder Legis-
lativo o el gobernador de Morelos puedan ordenar y retener participaciones fede-
rales para la conformación de un fideicomiso que integre una bolsa tendiente a 
responder por acciones laborales que se susciten en contra de los Municipios 
como fue expuesto en los motivos de creación de la ley impugnada;

e) Estima que las participaciones federales están sujetas a un régimen de 
libre administración, cuya disposición y aplicación debe llevarse a cabo en los 
términos que fijen las leyes y para el cumplimien to de los fines públicos de 
los propios Ayuntamien tos, cuestión que se corrobora con el artícu lo 9o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal que prohíbe que dichos recursos estén afectados a 
intereses ajenos o sujetos a retención salvo para el pago de obligaciones con-
traídas o por compensaciones;

f) Manifiesta que no existe disposición alguna que autorice a la autoridad 
demandada a disponer del 2% de las participaciones federales destinadas a su 
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Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración de la ha-
cienda municipal e integridad de los recursos;

g) Expone que se debe garantizar a los Municipios la recepción puntual, 
efectiva e íntegra de los recursos denominados participaciones federales, ello, 
porque la facultad de programar y aprobar el presupuesto de egresos munici-
pal, presupone que deben tener plena certeza de los recursos de que 
disponen.

4. CUARTO.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. El pre-
cepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el actor 
considera violado es el artícu lo 115.

5. QUINTO.—Trámite de la controversia. Por acuerdo de treinta de enero 
de dos mil diecisiete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver-
sia constitucional, a la que correspondió el número 30/2017 y, por conexidad 
con la diversa 8/2017, designó como instructor a la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández.

6. SEXTO.—Admisión de la demanda. Mediante proveído de treinta y uno 
de enero de dos mil diecisiete, la Ministra instructora tuvo por admitida la de-
manda de controversia constitucional, ordenó emplazar al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, para que formulara su contestación dentro del plazo de treinta 
días hábiles; asimismo, le dio vista a la Procuraduría General de la República y 
ordenó formar cuaderno incidental respecto de la suspensión solicitada por el 
Municipio actor.

7. SÉPTIMO.—Contestación del Congreso del Estado. La presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, al dar contestación a la 
demanda, señaló en esencia lo siguiente:

a) Que los Municipios no tienen atribuida facultad legislativa en materia 
impo sitiva como vía para proveerse de los recursos necesarios para enfrentar 
las competencias y responsabilidades que le son inherentes;
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b) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal no vulnera la autonomía municipal, puesto que la disposi-
ción y aplicación no se condiciona, en tanto que los recursos del mismo son 
adicionales;

c) Que las administraciones públicas municipales se encuentran en una 
grave situación financiera, en virtud de los pasivos laborales y, por ende, de las 
múltiples resoluciones jurisdiccionales que se encuentran en etapa de ejecución;

d) Que tanto la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, como la Ley 
de Amparo, prevén la posibilidad de que el incumplimien to de las sentencias se 
sancionen con la destitución del infractor o autoridad responsable;

e) Que la creación del Fondo para la Atención de Infraestructura y Admi-
nistración Municipal cumple con los elementos que esta Suprema Corte ha pre-
cisado para determinar la constitucionalidad de fondos de naturaleza análoga;

f) Manifiesta que, por tanto, la reforma a la Ley de Coordinación Hacenda-
ria del Estado de Morelos, no violenta lo señalado por el artícu lo 115 de la Cons-
titución Federal.

8. OCTAVO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. El pro-
curador general de la República no formuló opinión en el presente asunto.

9. NOVENO.—Audiencia para la presentación de pruebas y alegatos. 
Sus tanciado el procedimien to en la presente controversia constitucional, con 
fecha veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se celebró la audiencia prevista 
en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, en tér-
minos de los artícu los 32 y 34 del mismo ordenamien to legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso 
el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

10. PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
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constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 
punto segundo, fracción I, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de una controver-
sia constitucional entre el Municipio de Xochitepec, del Estado de Morelos y el 
Poder Legislativo de esa misma entidad federativa, en la que se combaten nor-
mas de carácter general.

11. SEGUNDO.—Fijación de la litis. En este apartado se delimitarán los 
pre ceptos y/o actos que serán motivo de análisis en la presente controversia 
constitucional.

12. El Municipio actor impugna el Decreto 1370 publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis; sin embargo, del análisis de los conceptos de invalidez se des-
prende que la cuestión efectivamente planteada está relacionada con la incons-
titucionalidad de las fracciones I, III, IV, V y VII, así como el último párrafo del 
artícu lo 6o.; y del numeral 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacen-
daria para el Estado de Morelos.

13. Por tanto, en la presente controversia constitucional debe tenerse como 
normas impugnadas el artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V, VII y último párrafo, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, así como la totali-
dad del diverso 15 Quáter, de la misma ley, los cuales fueron modificados y 
adicionados, respectivamente, a través del Decreto 1370 publicado en el Perió-
dico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis.

14. TERCERO.—Oportunidad. Procede analizar si la demanda de controver-
sia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden 
público y estudio preferente.

15. El Municipio de Xochitepec, Morelos, impugna en la especie, una nor-
ma general consistente en el decreto que reforma las fracciones I, III, IV, V y VII, 
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y párrafo final del artícu lo 6o., y la adición del numeral 15 Quáter, ambos de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, por lo que, para efectos 
de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto por la fracción II del 
artícu lo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"...

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro-
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

16. De la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es de 
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su primer publicación o 
del día siguiente al en que produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia, conforme a la ley que lo rige.

17. Del análisis integral de la demanda y de las constancias de autos, se 
advierte que el actor tuvo conocimien to de la norma general, esto es, del Decreto 
Mil Trescientos Setenta al momento de su publicación en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" de fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

18. Por tanto, en atención a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción II, antes 
transcrito, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la 
demanda transcurrió, del lunes dos de enero al lunes trece de febrero de dos 
mil diecisiete, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días del vein-
titrés al primero de enero por no ser periodo de labores de este Alto Tribunal de 
conformidad con el artícu lo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; el siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinue-
ve de enero; así como los días cuatro, cinco, seis, once y doce del mes de 
febrero; de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2o. y 3o., fracción II, 
de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 74, de la Ley 
Federal del Trabajo, y punto primero, inciso c), del Acuerdo General Número 
18/2013, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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19. Por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia cons-
titucional, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, el treinta de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que fue 
promovida oportunamente.

20. CUARTO.—Legitimación activa. A continuación, se estudiará la legiti-
mación de quien promueve la controversia constitucional.

21. Los artícu los 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, establecen:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales:

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado de-
berán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

22. De las disposiciones legales transcritas, se desprende que el actor de-
berá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

23. En el presente asunto, suscribe la demanda en representación del Muni-
cipio Xochitepec, Morelos, María del Rosario Flores Gaona, en su carácter de 
síndica de dicho Municipio, lo que acredita con las copias certificadas de la cons-
tancia de mayoría de la elección del Ayuntamien to, expedida por el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

24. El artícu lo 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos establece lo siguiente:
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"Artícu lo 45. Los síndicos son miembros del Ayuntamien to, que además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procura-
ción y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervi-
sión personal del patrimonio del Ayuntamien to; tendiendo además, las siguientes 
atribuciones:

"...

"II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamien to, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; represen-
tar jurídicamente a los Ayuntamien tos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos 
y aún revocarlos."

25. Del contenido de esta disposición, se desprende que el síndico tiene la 
representación jurídica del Municipio en todos los procesos judiciales, por lo que 
procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; además de 
que el Municipio es uno de los entes legitimados para promover una controver-
sia constitucional, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Consti-
tución Federal.

26. QUINTO.—Legitimación pasiva. Acto continuo, se analiza la legitima-
ción de la parte demandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia 
de la acción, en tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer la pre-
tensión de la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

27. Tiene el carácter de autoridad demandada en esta controversia consti-
tucional, el Congreso de dicha entidad federativa.

28. El Poder Legislativo compareció a juicio por conducto de Beatriz Vicera 
Alatriste, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, lo que acredita con la copia certificada del acta de la sesión 
del día doce de octubre del año dos mil dieciséis, correspondiente al primer 
período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la 
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Quincuagésima Tercera Legislatura, de la que se desprende que la presidencia 
del mismo la ostentaba la persona mencionada.1

29. En ese sentido, cabe precisar lo dispuesto por el artícu lo 36, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos:

"Artícu lo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"...

"XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto 
en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en términos 
de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona 
o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad 
al Pleno del Congreso del Estado."

30. De acuerdo con el precepto transcrito, el presidente de la mesa direc-
tiva cuenta con la representación legal del Congreso Local, al que se atribuye 
la emisión de las normas que se impugnan.

31. En ese tenor, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legisla-
tivo del Estado de Morelos, así como de quien comparece en su representación.

32. SEXTO.—Causas de improcedencia. En este apartado se analizarán 
las causales de improcedencia invocadas por el demandado y, de ser el caso, 
aquella que se advierta de oficio por parte de este Tribunal Pleno.

33. En su informe, el Congreso del Estado de Morelos sostuvo que la con-
troversia constitucional debía sobreseerse, ya que el Municipio accionante no 
cuenta con interés legítimo para accionar este medio de control constitucional.

34. Tales manifestaciones deben desestimarse, porque el hecho consis-
tente en si el decreto impugnado le genera o no al Municipio actor algún perjui-
cio, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del asunto. Esto es 

1 Fojas 074 a 122 de la controversia constitucional 30/2017.
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así, pues para adoptar la determinación correspondiente necesariamente debe 
hacerse un análisis jurídico, no únicamente de las disposiciones constituciona-
les y legales que regulan la hacienda municipal, sino de los elementos de con-
vicción que obran en autos y de las normas cuya invalidez se impugnan.

35. Esta conclusión tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 92/99, de este 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE."2

36. Además en su informe, el Poder Legislativo del Estado de Morelos ma-
nifestó que la controversia constitucional es improcedente, porque en el caso se 
está en presencia de una norma de carácter general que ya fue materia de otra 
controversia constitucional, en particular, en la diversa 15/2013, promovida por 
el Municipio de Ayala, Morelos, en la que también se reclamaron los actos legisla-
tivos tendentes a reformar diversos artícu los de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos.

37. En este punto, si bien la autoridad demandada no expone cuál de las 
causales previstas en el artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, debería 
actualizarse, lo cierto es que se refieren a la hipótesis contenida en la fracción 
IV de dicho numeral, que establece que las controversias constitucionales serán 
improcedentes "contra normas generales o actos que hubieren sido materia de 
una ejecutoria dictada en otra controversia".3

38. Sin embargo, tampoco le asiste razón, porque para que se actualice 
dicho motivo de improcedencia es requisito necesario que en la controversia 
constitucional 15/2013, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de tres de diciem-
bre de dos mil trece, se haya impugnado la misma norma general; no obstante, 
en dicho asunto se impugnó el Decreto 264, por el que se "Reforman, adicionan 

2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, sep-
tiembre de 1999, materia constitucional, página 710, registro digital: 193266.
3 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ... IV. Contra normas generales 
o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resolu-
ciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas gene-
rales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artícu lo 105, fracción I, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad" el veintiséis de diciembre de dos mil doce; así como el Decreto 216, 
por el que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciem-
bre del año dos mil trece", publicado en el referido medio oficial el veintiséis de 
diciembre de dos mil doce.4

39. Como se ve, no existe identidad entre el Decreto 1370 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciem-
bre de dos mil dieciséis, aquí impugnado, y los que fueron materia de análisis 
en la controversia constitucional 15/2013; en consecuencia, no se acredita la cau-
sal de improcedencia citada.

40. Por otro lado, este Tribunal Pleno advierte de oficio la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción V, de la ley regla-
mentaria de la materia,5 respecto del último párrafo del artícu lo 6o., y del numeral 
15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de More-
los, impugnados en la presente controversia constitucional, al haber cesado los 
efectos de las normas a propósito de un nuevo acto legislativo. En consecuencia, 
lo que procede es el sobreseimien to respecto de dichas porciones normativas.

41. En efecto, mediante Decreto 3250 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de dos mil dieciocho, 
se reformó la fracción VI, del artícu lo 6o. y se derogaron el último párrafo de 
dicho precepto y el diverso 15 Quáter, ambos de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos.

42. Para mayor claridad al respecto, se establecen los siguientes cuadros 
que reflejan los últimos cambios legislativos a los artícu los impugnados en la 
presente controversia constitucional:

4 Véase los párrafos 6 y 7 de la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 15/2013.
5 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Previo a la presentación 
de la demanda 

Artícu lo impugnado Texto vigente

(Reformado, P.O. 25 de 
noviembre de 2015)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones federa-
les que reciba el Gobierno 
del Estado, en la propor-
ción que para cada fondo 
se establece a continua-
ción:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 22% 
del total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 22% 
del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 22% del total;

"V. Del impuesto sobre 
auto móviles nuevos, el 
22% del total;

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones federa-
les que reciba el Gobier no 
del Estado, en la propor-
ción que para cada fondo 
se establece a continua-
ción:

(Reformada, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% 
del total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"V. Del impuesto sobre 
auto móviles nuevos, el 
20% del total;

"
(Reformado, P.O. 13 de 
julio de 2018)
"Artícu lo 6o. A los Muni-
cipios de la entidad les 
corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de 
las participaciones federa-
les que reciba el Gobierno 
del Estado, en la propor-
ción que para cada fondo 
se establece a continua-
ción:

"I. Del Fondo General de 
Participaciones, el 20% 
del total;

"II. Del Fondo de Fomento 
Municipal, el 100%;

"III. De la recuperación del 
impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los, el 20% 
del total;

"IV. Del impuesto especial 
sobre producción y servi-
cios, el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre 
auto móviles nuevos, el 
20% del total;
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"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Go bierno del Estado, se 
dis tribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
par ticipaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir se 
hará de la siguiente forma:

"Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coeficien-
te de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las partici-
paciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad. 
La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma:

"Se iniciará con el Munici-
pio que tenga el coeficien-
te de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las partici-
paciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

(Reformada, P.O. 22 de di-
ciembre de 2016)
"VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 

"VI. De la reserva de con-
tingencia que reciba el 
Gobierno del Estado, se 
distribuirá como mínimo 
una cantidad equivalente 
a la proporción que re-
presente el conjunto de 
participaciones a sus Mu-
nicipios del total de parti-
cipaciones de la entidad.

"La cantidad a distribuir 
se hará de la siguiente 
forma: Se iniciará con el 
Municipio que tenga el co-
eficiente de participación 
efectiva menor y continua-
rá hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de partici-
pación efectiva a que se 
refiere el párrafo anterior, 
será el que resulte de divi-
dir del total de las partici-
paciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos ex-
traordinarios que por con-
cepto de participaciones 
en ingresos federales le 
distribuya la Federación al 
Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto 
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que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá 
a los Municipios el 22% 
en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de 
dividir el total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

"El aumento del 2% de las 
participaciones a los Mu-
nicipios que ha quedado 
plasmado, preferentemen-
te se destinará a la seguri-
dad pública municipal y 
laudos."

que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá 
a los Municipios el 20% 
en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de 
dividir el total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior.

(Reformado, P.O. 22 de 
diciembre de 2016)
"De los recursos obtenidos 
por el Estado, referentes a 
los conceptos señalados 
en las fracciones I, III, IV, V 
y VII, el 2% se destinará a 
la constitución de un Fon-
do para la Atención de 
Infraestructura y Adminis-
tración Municipal."

que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá 
a los Municipios el 20% 
en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de 
dividir el total de las parti-
cipaciones efectivamente 
recibidas por cada Muni-
cipio, entre el total de las 
participaciones pagadas a 
todos los Municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior."

Párrafo derogado me
diante reforma de publi
cada el 13 de julio de dos 
mil dieciocho."
(Lo resaltado es propio)

43. Por su parte, el artícu lo 15 Quáter, de la ley impugnada establecía lo 
siguiente:

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

(Adicionado, P.O. 22 de diciembre de 
2016)
"Artícu lo 15 Quáter. Se instituye el 
Fondo para la Atención de Infraestructu-
ra y Administración Municipal, que se 
determinará aplicando los porcentajes 
de los ingresos que perciba el Gobierno 
del Estado por concepto de las partici-
paciones en ingresos federales, en la 
proporción que para cada fondo se esta-
blece a continuación:

"Artícu lo 15 Quáter.

(Derogado, P.O. 13 de julio de 2018)
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"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 2% del total;

"II. Del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehícu los, el 2% del total;

"III. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 2% del total;

"IV. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 2% del total, y

"V. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en in-
gresos federales le distribuya la Federa-
ción al Gobierno del Estado, por 
cualquier otro concepto que no establez-
ca la forma de repartirlo, el 2% del total.

"El Fondo para la Atención de Infraes-
tructura y Administración Municipal se 
regirá en términos del contrato respecti-
vo que se emita al efecto; el monto total 
de los recursos de este fondo que resulte 
de la suma de los importes a que se re-
fieren las fracciones del presente artícu-
lo, se aplicarán para amortizar los 
adeudos resultantes de la ejecución de 
laudos laborales y en acciones, priorita-
rios, de los Municipios del Estado.

"Dicho monto será administrado por un 
fideicomiso que al efecto se constituya, 
cuyo Comité Técnico estará integrado por:

"I. El gobernador del Estado, o la perso-
na que designe como representante, 
quien lo presidirá;

"II. La persona titular de la Secretaria de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;

"III. La persona titular de la Secretaría de 
Administración del Poder Ejecutivo 
Estatal;
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"IV. El dipu tado presidente la Comisión de 
Fortalecimien to Municipal y Desarrollo 
Regional; y,

"V. La persona titular de la Junta de Go-
bierno del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos.

"La persona titular de la Dirección Gene-
ral del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, participará en las sesiones del 
Comité Técnico como secretario técnico.

"Cada uno de los integrantes mencionados 
en las fracciones que anteceden podrán 
designar un suplente, respectivamente.

"Podrán ser invitados a las sesiones del 
Comité Técnico, servidores públicos de los 
Gobiernos Federal, Estatal o Municipal, 
así representantes de los sectores públi-
cos y privados, siempre que así lo acuer-
den los integrantes del propio Comité, los 
que únicamente participarán con voz."

44. Como se puede apreciar, mediante Decreto 3250 del trece de julio de 
dos mil dieciocho, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, se derogó el último párrafo del artícu lo 6o. de la Ley de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de Morelos. En dicho párrafo se establecía la pre-
visión de que con los recursos obtenidos por el Estado, referentes a los conceptos 
señalados en las fracciones I, III, IV, V y VII, del propio precepto normativo, el 
dos por ciento se destinaría a la constitución de un Fondo para la Atención 
de Infraestructura y Administración Municipal.

45. Misma situación se advierte con el artícu lo 15 Quáter, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, el cual establecía los por
centajes y conceptos de cómo se conformaba el llamado Fondo para la 
Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así como el destino 
de dichos recursos (la amortización de los adeudos resultantes de la ejecu
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ción de laudos laborales y acciones prioritarias de los Municipios) y la com
posición del Comité Técnico que administraría dicho fondo.

46. Al respecto, este Alto Tribunal, ha sostenido que no basta la emisión de 
una nueva norma para considerar actualizada la causa de sobreseimien to por 
cesación de efectos, sino que es indispensable que la modificación normativa 
sea sustantiva o material, es decir, se requiere que existan verdaderos cam
bios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de 
la técnica legislativa; lo anterior con apoyo en el criterio jurisprudencial del 
Tribunal Pleno Número P./J. 25/2016 (10a.), que lleva por título y subtítulo:6 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERI-
DOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA 
CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO."

47. Con esta base, se puede apreciar que las reformas legislativas antes 
aludidas modificaron o tienen un impacto sustancial en los artícu los precisados, 
pues fueron derogados y con ello, se eliminó la conformación del Fondo para la 

6 Décima Época. Registro digital: 2012802. Pleno, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia común, tesis P./J. 25/2016 (10a.), página 
65 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas», 
cuyo texto menciona: "Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para 
efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción de inconstitu-
cionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo 
un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 
El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes fases o etapas del proce-
dimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras 
que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando 
existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. 
Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se 
controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacio-
ne con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano 
legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa 
tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste 
en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tam-
poco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni 
que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación debe pro-
ducir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema."
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Atención de Infraestructura y Administración Municipal, el cual constituye un mo-
tivo de impugnación hecho valer por el promovente. En esa tesitura, al desapa-
recer el destino específico al cual habrán de destinarse los recursos resultantes 
de la disminución porcentual realizada en la reforma impugnada, es claro que di-
chos preceptos fueron modificados sustancialmente y por tanto la presente 
controversia debe sobreseerse en cuanto a ellos.

48. Lo anterior, viene a ser confirmado por los artícu los cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto 3250, publica-
do el trece de julio de dos mil dieciocho, en el cual se establece la eliminación 
del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, así 
como la derogación de las disposiciones normativas encargadas de su regulación 
y la liquidación de los recursos y órganos encargados de su operatividad.7

7 "CUARTA. Los Comités Técnicos de los fideicomisos Turismo Morelos, del Fondo de Competitivi-
dad y Promoción del Empleo y del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Mu-
nicipal continuarán funcionando como lo han venido haciendo en términos de las disposiciones que 
les dieron origen, para el único efecto de dar seguimien to a los compromisos definitivos que se 
encontraran en curso a la entrada en vigor del presente decreto, así como adoptar las previsiones 
y acciones necesarias para la conclusión de los asuntos que se estimen estrictamente necesarios.
"Asimismo, cumplirán sus obligaciones pendientes respecto a la comprobación de los recursos 
ante las autoridades competentes de conformidad con la normativa aplicable.
"En ningún caso, a partir de la entrada en vigor de este instrumento podrán recibir o realizar actos 
jurídicos o administrativos que impliquen adquirir nuevos compromisos legales o presupuestales 
con excepción de los imperiosamente necesarios para su operación en términos del párrafo prime-
ro de esta disposición.
"Para efectos de lo anterior, los Comités Técnicos correspondientes podrán celebrar las sesiones 
que se estimen idóneas para concluir los asuntos que se encuentren en trámite y respecto de los 
cuales sea necesario adoptar los acuerdos conducentes.
"Adicionalmente, se cancelan las obras, acciones, proyectos o análogos aprobados con cargo a los 
fideicomisos señalados en este decreto, siempre que los recursos autorizados no hubieren sido 
devengados, ejercidos o, en el caso del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración 
Municipal, transferidos a favor de terceros beneficiarios en términos de las disposiciones aplica-
bles, lo que comunicará a través de los respectivos Comités Técnicos.
"Las acciones referidas en los párrafos anteriores de esta disposición, deberán realizarse preferen-
temente antes del 31 de diciembre de 2018.
"QUINTA. Una vez realizadas las acciones enunciadas en la disposición transitoria anterior, el fideico-
mitente y los Comités Técnicos correspondientes, deberán iniciar los trámites legales y administrati-
vos conducentes para formalizar la extinción y consecuente liquidación de los fideicomisos respectivos.
"Para efecto de lo anterior, se faculta al fideicomitente y al liquidador, en su ámbito de atribuciones, 
a celebrar los acuerdos y actos jurídicos necesarios e idóneos a ese fin, con apego a lo previsto en 
este instrumento y demás normativa aplicable.
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49. Al no existir otro motivo de improcedencia hecho valer por las partes, 
ni de oficio se advierte la existencia de alguno, se procede al estudio de fondo 
del asunto.

50. SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Este Tribunal Pleno considera que son 
infundados los conceptos de invalidez expresados por el Municipio de Xochitepec, 
Estado de Morelos, pues como a continuación se demostrará, no se actualiza 
alguna violación al principio de libre administración de la hacienda municipal, 
contenido en el artícu lo 115 constitucional.

51. Por la forma en cómo está planteado el concepto de invalidez del Mu-
nicipio accionante, será necesario citar el artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, que se reformó a través del Decreto Mil 
Trescientos Setenta, aquí impugnado; así como el texto anterior del mismo pre-
cepto legal, pues el examen comparativo de los mismos permitirá advertir los 
alcances de la reforma que aquí se analiza.

"SEXTA. El procedimien to de liquidación y extinción de los fideicomisos referidos en la disposición 
transitoria quinta de este decreto, se ajustará a lo siguiente:
"I. La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal podrá emitir los lineamien tos a los que se 
sujetará la extinción a su cargo, de los fideicomisos a que hace referencia la disposición transitoria 
quinta, adicionales a las previsiones consignadas en este instrumento, sin contravenirlas, así como 
realizar los actos necesarios para efectuar dicho procedimien to, conforme la normativa aplicable. 
Lo anterior, con excepción del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Munici-
pal, y el Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos;
"II. Asimismo, dicha secretaría informará al Congreso del Estado sobre la extinción que hubiere 
efectuado en términos del presente decreto;
"III. Para efectos de la extinción de los fideicomisos a que se refiere esta disposición transitoria, se 
deberá enviar la instrucción correspondiente a la institución fiduciaria respectiva con apego a lo 
previsto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás normativa aplicable, y
"IV. Los casos no previstos en la presente disposición, se resolverán por la autoridad que funja 
como liquidadora en términos de los lineamien tos que correspondan.
"SÉPTIMA. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se extingue el organismo público 
dotado de personalidad y patrimonio propio denominado Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to 
Municipal del Estado de Morelos, a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley del Fondo para el Desarrollo 
y Fortalecimien to Municipal del Estado de Morelos abrogada en virtud del presente instrumento.
"En consecuencia, el Congreso del Estado emitirá el acuerdo que establezca las acciones y 
lineamien tos para la liquidación del organismo referido en el párrafo anterior, a más tardar en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.
"DÉCIMA. Se abroga la Ley del Fondo para el Desarrollo y Fortalecimien to Municipal del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 5350, de 08 de diciembre de 2015.
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Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos

Artícu lo 6o. 
texto anterior

Artícu lo 6o. 
texto vigente (impugnado) 

De las participaciones

"Artícu lo 6o. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del Es-
tado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 22% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
22% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 22% del total;

"V. del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 22% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

De las participaciones

"Artícu lo 6o. A los Municipios de la enti-
dad les corresponde y percibirán ingre-
sos por concepto de las participaciones 
federales que reciba el Gobierno del Es-
tado, en la proporción que para cada 
fondo se establece a continuación:

"I. Del Fondo General de Participaciones, 
el 20% del total;

"II. Del Fondo de Fomento Municipal, el 
100%;

"III. De la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehícu los, el 
20% del total;

"IV. Del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios, el 20% del total;

"V. Del impuesto sobre automóviles nue-
vos, el 20% del total;

"VI. De la reserva de contingencia que 
reciba el Gobierno del Estado, se distri-
buirá como mínimo una cantidad equiva-
lente a la proporción que represente el 
conjunto de participaciones a sus Muni-
cipios del total de participaciones de la 
entidad. La cantidad a distribuir se hará 
de la siguiente forma:

"DÉCIMA PRIMERA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente decreto.
"En consecuencia, los anexos relativos a los clasificadores del gasto y otros de carácter referencial 
que no se modifican en virtud de este instrumento se ajustarán en los términos de las reorientacio-
nes ordenadas por el mismo, a efecto de guardar la debida congruencia, reportándose, en su caso, 
en la cuenta pública correspondiente."
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"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las par-
ticipaciones pagadas a todos los Muni-
cipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en ingre-
sos federales le distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la for-
ma de repartirlo, se distribuirá a los Mu-
nicipios el 22% en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total 
de las participaciones efectivamente re-
cibidas por cada Municipio, entre el total 
de las participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

"El aumento del 2% de las participacio
nes a los Municipios que ha quedado 
plasmado, preferentemente se desti
nará a la Seguridad Pública Municipal 
y laudos."

"Se iniciará con el Municipio que tenga el 
coeficiente de participación efectiva me-
nor y continuará hacia la que tenga el 
mayor, hasta agotarse.

"El coeficiente de participación efectiva 
a que se refiere el párrafo anterior, será 
el que resulte de dividir del total de las par-
ticipaciones efectivamente recibidas por 
cada Municipio, entre el total de las par-
ticipaciones pagadas a todos los Muni-
cipios en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior;

"VII. De los ingresos extraordinarios que 
por concepto de participaciones en ingre-
sos federales le distribuya la Federación 
al Gobierno del Estado, por cualquier 
otro concepto que no establezca la for-
ma de repartirlo, se distribuirá a los Mu-
nicipios el 20% en forma proporcional al 
coeficiente que resulte de dividir el total 
de las participaciones efectivamente re-
cibidas por cada Municipio, entre el total 
de las participaciones pagadas a todos 
los Municipios en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

"De los recursos obtenidos por el Estado, 
referentes a los conceptos señalados en 
las fracciones I, III, IV, V y VII, el 2% se 
destinará a la constitución de un Fondo 
para la Atención de Infraestructura y Ad-
ministración Municipal."

52. El texto del artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación Hacendaria del Es-
tado de Morelos revela que la reforma consistió fundamentalmente en disminuir 
del 22% al 20% la cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye 
entre los Municipios respecto de los siguientes rubros: a) Fondo General de 
Participaciones; b) Impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; c) Impuesto 
especial sobre producción y servicios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; 
y, e) ingresos extraordinarios que le participe la Federación al Gobierno Estatal.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1925

53. Así, en términos del artícu lo 6o. de la ley impugnada, los Municipios 
recibirán por concepto de participaciones federales, el 20% del total fondo ge-
neral de participaciones; el 100% del fondo de fomento municipal; el 20% del 
total de la recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; el 20% 
del total del impuesto especial sobre producción y servicios; el 20% del total del 
impuesto sobre automóviles nuevos; de la misma forma, de los ingresos extraor-
dinarios que por concepto de participaciones en ingresos federales le distribu-
ya la Federación al Gobierno del Estado, por cualquier otro concepto que no 
establezca la forma de repartirlo, se distribuirá a los Municipios el 20% en forma 
proporcional al coeficiente que resulte de dividir el total de las participaciones 
efectivamente recibidas por cada Municipio, entre el total de las participacio-
nes pagadas a todos los Municipios en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

54. Ahora bien, el Municipio actor sostiene que el artícu lo 6o., fracciones I, 
III, IV, V, VII y último párrafo, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos, es inconstitucional porque de manera ilegal disminuye de un 22% 
a un 20%, las participaciones que el Estado distribuye entre los Municipios, lo 
cual –dice– es contrario al principio de libre administración hacendaria, pues en 
su concepto, no existe una norma que autorice dicha reducción, además de que 
son los propios Municipios quienes, en todo caso, deben priorizar la aplicación de 
los recursos relativos a las participaciones federales que les son entregadas.

55. Son infundados estos argumentos. Para justificar esta afirmación, a con-
tinuación se retomará la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, en re-
lación con el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de hacienda municipal.8

56. Este Tribunal Pleno ha resuelto que la fracción IV del artícu lo 115 cons-
titucional establece un conjunto de previsiones con el objeto de regular las rela-
ciones entre los Estados y los Municipios en materia de hacienda y recursos 
económicos municipales. Al respecto, se prevén diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios, lo que 

8 Como precedentes se pueden citar la controversia constitucional 14/2004, resuelta por unanimi-
dad de once votos en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro y la contradicción de tesis 
45/2004-PL, fallada por unanimidad de once votos, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco; mismos que han sido reiterados en diversos casos.
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resulta congruente con el propósito del Constituyente Permanente –fundamen-
talmente a partir de las reformas constitucionales de 1983 y 1999–, de fortalecer 
la autonomía municipal a nivel constitucional.

57. Es precisamente el cumplimien to de los contenidos de la fracción IV del 
artícu lo 115 constitucional, el que garantiza el respeto a la autonomía municipal.9 
En particular, para lo que a este caso interesa, se ha señalado lo siguiente:

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organiza-
ción política y administrativa al Municipio Libre.

b) Se consagra el principio de libre administración de la hacienda mu
nicipal, que es consustancial al régimen que estableció el Poder Reformador 
de la Constitución Federal a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre dispo-
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades. Lo anterior, de 
conformidad con las leyes y para el cumplimien to de sus fines públicos.

c) Este principio de libre administración de la hacienda municipal rige úni-
camente para una parte de los recursos que integran la hacienda municipal, y 
no para la totalidad de los mismos.10

d) Tanto las participaciones como las aportaciones federales forman parte 
de la hacienda municipal, pero sólo las primeras están comprendidas dentro del 
régimen de libre administración hacendaria.

9 Lo anterior se advierte en la tesis aislada 1a. CXI/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA-
DES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.". Primera Sala, Novena Época, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1213.
10 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis P./J. 5/2000 y P./J. 6/2000, de rubros: 
"HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS. (ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." y "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).", consultables en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas quinientos quince y quinien-
tos catorce, respectivamente.
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e) Las aportaciones federales son recursos preetiquetados por los diver-
sos fondos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal. Esto no debe entenderse 
en el sentido de que los Municipios no tengan facultades de decisión en el ejer-
cicio de las aportaciones federales, sino que se trata de una preetiquetación 
temática en la que los Municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 
o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus propias necesida-
des y dando cuenta de la utilización de los mismos, a posteriori, en la cuenta 
pública correspondiente.11

f) Esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo por par
te del Ayuntamien to de los recursos que integran la hacienda pública municipal.12

g) Derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad hacen-
daria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos federales 
destinados a los Municipios,13 que consiste en que los Municipios tienen dere-
cho a la recepción puntual, efectiva y completa de los citados recursos, de ma-
nera que la entrega extemporánea genera en su favor el pago de los intereses 
correspondientes.

11 Este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2000, de rubro: "HACIENDA MUNICI-
PAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA, PERO 
SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN 
HACENDARIA.". Este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 514.
12 Este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto en 
el último párrafo de la fracción IV del artícu lo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre de 
2004. Del asunto anterior derivó la jurisprudencia P./J. 12/2005, cuyo rubro es el siguiente: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, CONTRAVIENE EL PRINCI-
PIO DE EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA MUNI-
CIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
13 Al resolver la controversia constitucional 5/2004 del Municipio de Purépero, Estado de Michoacán, 
este Alto Tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán 
de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constituciona-
les, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios 
con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclu-
siva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
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h) El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), constitucional establece que las par-
ticipaciones deben ser cubiertas a los Municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; de 
ahí que quien incurre en mora debitoria está obligado a pagar intereses.14

58. De lo expuesto se obtiene que la hacienda municipal se formará con 
los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como con las contribu-
ciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor y en todo 
caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-
blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien to, di-
visión, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) 
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

59. Una interpretación funcional de la fracción IV del artícu lo 115 constitu-
cional, permite concluir que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo 
particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda muni-
cipal comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad 
en la disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda mu-
nicipal y, por otra, la disposición fundamental, lo que instituye, más que la forma 
en que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan 
comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria.15

14 Al respecto, también se ha sostenido que no obstante que dicho precepto sólo se refiere a las 
participaciones federales, la obligación de pago de intereses derivada del mismo, resulta igualmen-
te aplicable a las aportaciones federales, atendiendo a que estos recursos también integran la ha-
cienda municipal, por lo que el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos en tiempo 
a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas para los que fueron destinados.
15 Véase la jurisprudencia P./J. 6/2000, de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, materia constitucional, 
página 514, registro digital: 192330, de rubro: "HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL 
RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL)."
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60. Ahora, en relación con las participaciones federales, el artícu lo 115, frac-
ción IV, inciso b), de la Constitución General, pone de relieve una norma que 
impone a las Legislaturas de los Estados la obligación de cubrir las participa-
ciones federales a los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que 
anualmente ellas determinen.

61. Tal reparto debe encontrarse debidamente regulado a través de un sis
tema claro con el objeto de que el Municipio tenga un conocimien to cierto de la 
forma en la que se le están cubriendo sus participaciones federales y para que 
las autoridades estatales cumplan con sus obligaciones al respecto.

62. Sin embargo, la Constitución Federal no establece una forma precisa 
para la determinación de las bases, montos y plazos con las que se cubrirán 
las participaciones federales sino, por el contrario, deja en libertad a las Legisla-
turas Locales para que éstas realicen la determinación correspondiente con 
total autonomía y atendiendo a los criterios de la realidad social que impera en 
la entidad.

63. Esta facultad que se otorga a los órganos legislativos locales se retoma 
por la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos cuyo artícu lo 115, 
fracción III (que no es materia de impugnación), dispone:

"Artícu lo 115. Los Ayuntamien tos administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a 
su favor, y en todo caso:

"...

"III. Las participaciones federales, que serán remitidas a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por el Congre-
so del Estado."

64. Respecto a las participaciones federales, los artícu los 2o., 3o.-A y 6o., 
de la Ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen:
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"Artícu lo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% 
de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio.

"...

"Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en el 
cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se obten-
ga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
Municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que deter-
mine la Legislatura respectiva."

"Artícu lo 3o. A. Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del im-
puesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación 
se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"I. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes, 
alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"II. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente 
la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artícu lo en cada 
entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará conforme a lo esta-
blecido en el artícu lo 7o. de esta ley.

"Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al Estado."

"Artícu lo 6o. Las participaciones federales que recibirán los Municipios 
del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual 
habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su distribución entre 
los Municipios mediante disposiciones de carácter general.
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"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto 
de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las 
reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contri-
buciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, 
previa opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al Estado en los términos del último párrafo del artícu lo 2o. de esta ley."

65. De los citados preceptos se desprende que la Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de las entidades federativas, 
y que los porcentajes que éstos deben recibir por concepto del Fondo Gene ral de 
Participaciones, impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto especial sobre 
producción y servicios, no podrá ser inferior al 20% de las cantidades que reci-
ban los Estados.

66. En este orden, no asiste razón al Municipio accionante cuando aduce 
que el artícu lo 6o., de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de More-
los, viola el principio de libre hacienda municipal, al reducir del 22% al 20%, la 
cantidad que el Gobierno del Estado de Morelos distribuye entre los Municipios 
por concepto de participaciones federales, puesto que dicha reducción es 
acorde con los parámetros que se establecen en la citada Ley de Coordinación 
Fiscal.

67. En efecto, la simple reducción, dentro de los márgenes constitucional y 
legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el Municipio actor por concepto 
de participaciones, y otras,16 no implica una infracción al principio de autonomía 
hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la hacienda 
municipal, en virtud de que no se está condicionando la disposición y aplicación 
de los recursos correspondientes al Municipio, esto es, no se condiciona el 

16 Como son el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los; impuesto especial sobre producción y 
servicios, impuesto sobre automóviles nuevos e ingresos extraordinarios que le participe la Federa-
ción al Gobierno Estatal
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ejercicio de los recursos que por un 20% corresponden a los Municipios del Es-
tado de Morelos, ni mucho menos se les impide que lo ejerzan directamente.

68. Simplemente, dentro del margen de libertad configurativa, el legislador 
consideró necesario, acorde a las necesidades actuales e imperantes en los 
Mu nicipios del Estado de Morelos, realizar la reducción de un 22% a un 20% del 
total de los recursos que por concepto de participaciones reciben los Munici-
pios, esto, con el fin de sanear las finanzas públicas municipales. En consecuen-
cia, no asiste razón al Municipio actor cuando aduce una violación al principio 
de libre administración de la hacienda municipal, contenido en el artícu lo 115 
constitucional.

69. A esta misma conclusión llegó este Tribunal Pleno, al resolver la contro-
versia constitucional 15/2013,17 en la que declaró la validez de los Decretos 216 
y 264, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More-
los, de veintiséis de diciembre de dos mil doce.

70. Por otra parte, el argumento en el que el Municipio actor manifiesta que 
las normas cuya invalidez se reclama no se encuentran en los supuestos de 
excepción que establece la Ley de Coordinación Fiscal mediante los que se per-
mite la retención o disposición de las participaciones federales que les corres-
ponden a los Municipios, resulta infundado.

71. Lo anterior, puesto que si bien es cierto que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha precisado que el artícu lo 9o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal permite la afectación de participaciones federales siempre y cuando se 
encuentre autorizada por la Legislatura del Estado y la obligación esté inscrita en 
el registro correspondiente,18 también lo es que contrario a lo expresado por el 
Municipio actor, dicho supuesto de excepción que justifica la afectación no opera 
en la especie.

17 Resuelta en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza.
18 Véase la jurisprudencia (constitucional, administrativa) P./J. 40/2005, de rubro: "PARTICIPACIO-
NES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PERMITE SU AFEC-
TACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO Y LA OBLIGACIÓN ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE."
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72. Ello, en virtud de que a diferencia de lo que aduce el accionante, las 
auto ridades estatales demandadas no han dispuesto o retenido ningún recurso 
federal que en ingresos federales le correspondan a los Municipios.

73. En efecto, en el año de dos mil dieciséis los Municipios de Morelos reci-
bían el 22% del 100% de las participaciones federales que percibía el Estado; 
sin embargo, como ha quedado expuesto, con las facultades otorgadas tanto 
por la Constitución Federal y Local, así como las leyes de coordinación fiscal, el 
Congreso del Estado de Morelos, determinó que para el año dos mil diecisiete, 
las cantidades que recibirían los Municipios serían del 20%. Recordando que 
esa es la cantidad mínima de participaciones federales garantizada en la Ley 
de Coordinación Fiscal.

74. No obstante lo anterior, el Municipio actor hace valer su argumento 
partiendo de una premisa errónea, esto es, que el 2% reducido del 22% de par-
ticipaciones federales que solían recibir hasta antes de la reforma impugnada, 
es un recurso que el Estado está reteniendo o disponiendo injustificadamente, sin 
que se advierta que sea un supuesto de excepción. Ello, porque ese 2% adicio-
nal no forma parte del 20% de participaciones federales que le corresponden 
constitucionalmente al Municipio, como se explicó en párrafos anteriores; y, por-
que sólo será ese 20% de participaciones federales, el que en su caso se podrá 
afectar en garantía para el cumplimien to de obligaciones que contraigan los 
Municipios de conformidad con el artícu lo 9o., primer párrafo, de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, siempre y cuando tal afectación se encuentre autorizada por la 
Legislatura Local y la obligación esté inscrita en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades y Municipios.

75. En otro orden de ideas, el recurrente expone que no existe en la legisla-
ción precepto que faculte a las autoridades estatales a afectar libremente las 
par ticipaciones de los Municipios, con el objeto de cubrir afectaciones que se 
generen por las retenciones que a su vez les practique a esos recursos la Teso-
rería de la Federación por violaciones a diversas disposiciones en materia de 
coordinación fiscal, independientemente de que éstas deriven del cobro de con-
tribuciones realizado al Municipio actor.

76. Además, expresa que no existe disposición alguna que autorice a la 
autoridad demandada a disponer del 2% de las participaciones federales des-
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tinadas a su Municipio, por lo que ello viola los principios de libre administración 
de la hacienda municipal e integridad de los recursos.

77. Tales planteamien tos, no serán objeto de análisis porque, como se dijo 
en las causas de improcedencia, para dar una respuesta a esta cuestión, necesa-
riamente se debe de hacer referencia a la constitución del Fondo para la atención 
de Infraestructura y Administración Municipal, cuyo fundamento se encon traba 
en el último del artícu lo 6o., así como en las disposiciones del numeral 15 Quá-
ter, ambos de la de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos; porcio-
nes normativas que fueron derogadas mediante Decreto 3250 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos el trece de julio de 
dos mil dieciocho.

78. Finalmente, el Municipio actor aduce que se debe garantizar a los 
Muni ci pios la recepción puntual, efectiva e íntegra de los recursos denomina-
dos parti cipaciones federales, ello, porque la facultad de programar y aprobar 
el presupuesto de egresos municipal, presupone que deben tener plena certeza 
de los recursos de que disponen. Es decir, argumenta que la reforma impugnada 
afecta el principio de integridad de los recursos; cuestión que también resul-
ta infundado.

79. Ello es así, toda vez que este Tribunal en Pleno en la Jurisprudencia P./J. 
46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTRE-
GA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.";19 expresó que de la interpretación 

19 Jurisprudencia P./J. 46/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MU-
NICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA 
ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y nueve 
al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del Municipio, configurándolo 
como un tercer nivel de gobierno con un régimen competencial propio y exclusivo. La Constitución, 
sin embargo, no le atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. Así, la fracción 
IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración no 
exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para 
que la Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos que 
deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último párrafo de la citada fracción 
subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamien tos. De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del 
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sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 constitucio-
nal –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un nú-
mero importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los re-
cursos económicos municipales.

80. Además, en el mismo criterio se señaló que conforme al artícu lo 115 de 
la Constitución Federal, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de com-
petencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas 
responsabilidades constitucionales y que, por ello, una vez que la Federación 
decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación admi-
nistrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facul-
tad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal 
de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de 
sus recursos.

81. Sin embargo, dicha jurisprudencia también precisa que si la Federación 
y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a 
los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base ma-
terial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales y 
violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número impor-
tante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra Constitución ha consagrado 
implícitamente el principio de integridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, 
en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Muni-
cipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económi-
cos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que 
la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administra-
tiva de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Munici-
pios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena 
certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans-
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la 
base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu-
lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."
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82. Es decir, el Municipio actor parte de una premisa errónea ya que para 
que se transgreda el principio de integridad de los recursos económicos muni-
cipales, debe existir un acuerdo de que se les entregarán los mismos, y de en-
tregarse extemporáneamente, se generarían intereses a favor de los Municipios 
respectivos; sin embargo, en el caso concreto no se vulnera el principio en cita, 
en virtud de que no se cumple la condición primordial, pues no existe obligación 
jurídica de que se les entregue más del 20% de las participaciones federales.

83. Ello, en razón de que como se ha puntualizado en anteriores párrafos, 
las autoridades estatales demandadas tienen amplias facultades configurativas 
para determinar en qué se destinan las participaciones federales que le correspon-
den a los Estados, siempre y cuando se les entreguen a los Municipios el por-
centaje mínimo que prevé la Ley de Coordinación Fiscal. Circunstancia que se 
cumple con el 20% que recibirán por cada concepto.

84. Con base en las razones expuestas en esta sentencia, este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del artícu lo 6o., en sus fracciones I, III, IV, V y VII, de la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos, el cual fue modifi-
cado a través del Decreto Mil Trescientos Setenta publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente con-
troversia constitucional.

SEGUNDO.—Se sobresee la presente controversia constitucional respecto 
de los artícu los 6o., párrafo último, y 15 Quáter de la Ley de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Morelos, reformado y adicionado, respectivamente, me-
diante Decreto Número Mil Trescientos Setenta, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos 
dieciséis, en términos del considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.—Se reconoce la validez del artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, V y 
VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, reformado 
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mediante Decreto Número Mil Trecientos Setenta, publicado en el Periódico Ofi-
cial "Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis, en términos del considerando séptimo de esta ejecutoria.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, terce-
ro, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la fija-
ción de la litis, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva 
y a las causas improcedencia (respecto de desestimar la causa de improceden-
cia atinente a que el Municipio actor carece de legitimación activa para promo-
ver la controversia constitucional, y determinar que no se acredita la causa de 
improcedencia alusiva a que la norma combatida fue materia de la diversa con-
troversia constitucional 15/2013).

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del conside-
rando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer 
de oficio respecto de los artícu los 6o., párrafo último, y 15 Quáter, de la Ley de 
Coor dinación Hacendaria del Estado de Morelos. El Ministro presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, 
en sus partes primera, alusiva a la violación al principio de libre adminis tración de 
la hacienda municipal, y segunda alusiva a que el acto impugnado no se en-
cuentra en ninguna de las hipótesis de excepción de la Ley de Coordinación 
Fiscal, consistentes en reconocer la validez del artícu lo 6o., fracciones I, III, IV, 
V y VII, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea.

Los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo no asis-
tieron a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la primera por 
gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspondien-
te al primer periodo de sesiones de dos mil diecinueve, y el segundo previo 
aviso al Tribunal Pleno.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 12/2005, P./J. 40/2005 y P./J. 25/2016 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 
814 y mayo de 2005, página 1023, así como en el Semanario Judicial de la 
Fede ración del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas, respecti-
vamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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I. DERECHO A LA CONSULTA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
CONSTITUYE UN MANDATO CONVENCIONAL EN LA ELABORACIÓN DE 
LEYES Y OTROS PROCESOS DE ADOPCIÓN DE DECISIONES SOBRE CUES
TIONES RELACIONADAS CON LA CONDICIÓN DE AQUÉLLAS.

II. DERECHO A LA CONSULTA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA 
PARTICIPACIÓN EN MESAS DE TRABAJO DE ORGANIZACIONES GUBER
NAMENTALES, ESPECIALISTAS MÉDICOS, PADRES DE FAMILIA Y ORGA
NIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ESPECIALIZADAS EN LA ATENCIÓN 
A LAS PERSONAS CON ESPECTRO AUTISTA Y/O TRASTORNOS DEL NEU
RODESARROLLO NO BASTA PARA SER IDÓNEA SI NO CONSTA DE LA 
PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON ESTA CONDICIÓN.

III. DERECHO A LA CONSULTA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
OMISIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DE REALIZAR
LA EN TORNO A UNA LEGISLACIÓN QUE AFECTA DIRECTAMENTE A PER
SONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y TRASTORNOS DEL 
NEURODESARROLLO (INVALIDEZ DEL DECRETO NÚM. 174 POR EL QUE 
SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y/O TRASTORNOS DEL NEU
RODESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 17 DE DICIEMBRE DE 2016). 

IV. PROCESO LEGISLATIVO. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ SOBRE LA TO
TALIDAD DEL DECRETO IMPUGNADO AL VERIFICARSE UNA VIOLACIÓN 
CONVENCIONAL ABSTRACTA POR NO REALIZAR UNA CONSULTA A PER
SONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y TRASTORNOS DEL 
NEURODESARROLLO (INVALIDEZ DEL DECRETO NÚM. 174 POR EL QUE SE 
CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON 
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y/O TRASTORNOS DEL NEURO
DESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 17 DE DICIEMBRE DE 2016). 

V. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A PARTIR DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN CON MOTIVO DE NO PRIVAR A LAS PER
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SONAS CON DISCAPACIDAD DE LOS POSIBLES EFECTOS BENÉFICOS DE 
LA NORMA DECLARADA INVÁLIDA (INVALIDEZ DEL DECRETO NÚM. 174 POR 
EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y/O TRASTOR
NOS DEL NEURODESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 17 DE DICIEMBRE DE 2016). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2017. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 1 DE OCTUBRE DE 
2019. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. SECRETARIO: 
ANDRÉS GONZÁLEZ WATTY.

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al primero de octubre de dos mil diecinueve, 
emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la acción de inconstitucio-
nalidad 1/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

I. Antecedentes

1. Presentación de la demanda. El presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez, promovió la presente acción 
de inconstitucionalidad, mediante escrito recibido el dieciséis de enero de dos mil 
diecisiete, en las Oficinas de Correspondencia de esta Suprema Corte, en con-
tra del Decreto 174, publicado el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis, 
mediante Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, por virtud 
del cual, se expidió la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la 
Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de 
Nuevo León.1

1 Escritos recibidos el dieciséis de enero de dos mil diecisiete ante la Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación.
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2. Admisión de la demanda. El presidente de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad con el número 1/2017 y, por razón de turno, de-
signó como instructor al Ministro Javier Laynez Potisek.2 

3. El Ministro instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad, 
por auto de diecinueve de enero del dos mil diecisiete y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León, para que rindieran sus 
respectivos informes; así como al procurador general de la República, para que 
formulara el pedimento correspondiente.3

4. Informes. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Nuevo León 
rindieron sus respectivos informes en los que defendieron la constitucionalidad 
de las normas que en esta acción se cuestionan.4

5. Cierre de instrucción. Una vez que fueron recibidos los informes de las 
autoridades, formulados los alegatos de la parte actora y encontrándose instruido 
el procedimien to, con fecha veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se puso el 
expediente en estado de resolución.

II. Competencia

6. El Tribunal Pleno es competente para resolver la presente acción de in-
constitucionalidad, de conformidad con los artícu los 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Federal; 1o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal (en adelante ley reglamentaria) y 10, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues se cuestiona 
la constitucionalidad del artícu lo 15, fracción I, en la porción normativa "del sector 
público" y fracción VIII, en la porción normativa "públicas", de la Ley para la Aten

2 Acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecisiete. Foja 44 del expediente en que se actúa.
3 Ibídem, fojas 45-47.
4 Por acuerdo de seis de marzo de dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por presentado el 
informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. Ibídem, fojas 93-94.
Por acuerdo de quince de marzo de dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por recibido el informe 
del Poder Legislativo de Nuevo León y, con fundamento en el artícu lo 67, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria, estableció un plazo de cinco días hábiles a partir de que surtiera los efectos la noti-
ficación de dicho proveído, para que las partes formularan sus respectivos alegatos. Ibídem, fojas 
222-223.
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ción y Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Tras
tornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León.

III. Oportunidad 

7. El artícu lo 60 de la ley reglamentaria prevé que: a) el plazo para promover 
una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del siguiente al día en que se publique la norma impugnada en el correspon-
diente medio oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben 
excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente; y, c) cuando 
se trate de materia electoral, todos los días se considerarán hábiles.5

8. En el caso, el decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis,6 por lo 
que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad inició el sábado 
dieciocho de diciembre de ese año y concluyó el lunes dieciséis de enero de 
dos mil diecisiete. Si el escrito de demanda fue recibido en este Alto Tribunal el 
lunes dieciséis de enero de dos mil diecisiete, se concluye que su presentación 
resulta oportuna, al haberse efectuado dentro del plazo legal correspondiente.

IV. Legitimación

9. De conformidad con el primer párrafo del artícu lo 11 de la ley reglamenta-
ria, en relación con el artícu lo 59 del mismo ordenamien to legal, la peticionaria debe 
comparecer por conducto del funcionario que esté facultado para representarla.

10. En el caso, Luis Raúl González Pérez actúa en representación de la CNDH, 
con personalidad acreditada con copia certificada del acuerdo de designación de 
trece de noviembre de dos mil catorce, emitido por el Senado de la República.7

5 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
6 Cuaderno principal, fojas 198-219.
7 Como se observa a foja 30 del expediente.
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11. Dicho funcionario cuenta con facultades para representar a este órgano 
constitucional autónomo y promover acciones de inconstitucionalidad en su nom-
bre, de conformidad con las fracciones I y XI del artícu lo 15 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el artícu lo 18 de su reglamento 
interno. Por tanto, acreditó contar con facultades para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad en representación de la CNDH, de conformidad con el 
inciso g) de la fracción II del artícu lo 105 constitucional.

V. Causales de improcedencia

12. El Poder Ejecutivo de Nuevo León no dio respuesta a ninguno de los ar-
gumentos de la Comisión actuante y no alegó ninguna causa de improcedencia. 
Por su parte, el Poder Legislativo de Nuevo León reprodujo un extracto de la 
exposición de motivos de la ley ahora impugnada como causal de improceden-
cia,8 sin que invocara ahí causales determinadas, manifiestas e indudables.9

8 De las fojas 102 a 103 del expediente, se puede advertir la siguiente transcripción de la exposición 
de motivos de la ley en estudio:
"... la promovente hace referencia al trastorno del espectro autista, el cual lo define como una con-
dición neurológica y de desarrollo que se presenta desde la niñez y dura toda la vida. Dentro de este 
trastorno, se incluye también el síndrome de asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 
especificado.
"Asimismo, menciona que en nuestro país se ha estimado su prevalencia de 1 por cada 100 naci-
mien tos, es decir, de los 2 millones 500 mil nacimien tos que hay en promedio al año, 25 mil niños 
tendrán el trastorno del espectro autista.
"Si bien, hasta el momento no existe una cura para este trastorno, existen muchas maneras de maxi-
mizar la capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades. Asimismo, considera una 
obligación de los representantes de elección popular, el adecuar la normativa vigente a las condi-
ciones actuales del Estado y a las necesidades específicas de la población, a fin de atender las pro-
blemáticas sociales. ...
"En México, el número de nacimien tos de niños con la condición del espectro autista es alarmante. 
Se estima una prevalencia de uno por cada 100 nacimien tos, motivo por el cual (sic) necesario contar 
con datos precisos y confiables de las personas con autismo. Es por ello, que se deben orientar los 
esfuerzos legislativos a fin de armonizar con el marco jurídico federal, así con los tratados interna-
cionales de los que México forma Parte.
"Es así, que el 30 de abril de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley para la 
Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista; y cuyos artícu los transito-
rios instruyen a la (sic) entidades federales para que armonicen y expidan la normativa necesaria 
para cumplir con dicho ordenamien to, estableciendo un plazo no mayor a 12 meses a partir de su 
fecha de publicación. ..."
9 Consideraciones sustentadas por el Tribunal Pleno en la tesis P. LXXII/95, de rubro y texto siguientes: 
"ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU IMPROCEDENCIA DEBE SER MANIFIESTA E INDU-
DABLE.—Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia de 
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13. Siendo que las partes no invocan una causal válida de improcedencia 
ni este Tribunal Pleno aprecia alguna de oficio, lo procedente es seguir con el 
estudio de la cuestión planteada.

VI. Estudio

14. En su único concepto de invalidez, la accionante plantea que el ar-
tícu lo 15, fracciones I y VIII, de la Ley para la Atención y Protección de las Perso-
nas con la Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo 
del Estado de Nuevo León10 viola el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, 
además de otras disposiciones del marco convencional del que México es 
Parte.

la acción de inconstitucionalidad que permita desechar de plano la demanda presentada, debe ser 
manifiesta e indudable, pues ello supone que el juzgador, con la mera lectura del escrito inicial y de 
sus anexos, considera probada la correspondiente causal de improcedencia sin lugar a dudas, sea 
porque los hechos sobre los que descansa hayan sido manifestados claramente por el demandante 
o porque estén probados con elementos de juicio indubitables, de suerte tal que los actos posteriores 
del procedimien to no sean necesarios para configurarla en forma acabada y tampoco puedan, pre-
visiblemente, desvirtuar su contenido.". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, «Novena Época», Tomo II, octubre de 1995, página 72, «con número de registro digital: 200286».
10 Artícu lo 15 de la Ley para la Atención y Protección de Personas con la Condición del Espectro 
Autista y/o Transtornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León
"Queda estrictamente prohibido para la atención y preservación de los derechos de las personas 
con la condición del espectro autista y sus familias:
"I. Rechazar su atención en clínicas y hospitales del sector público;
"II. Negar la orientación necesaria para un diagnóstico y tratamien to adecuado, y desestimar el 
traslado de individuos a instituciones especializadas, en el supuesto de carecer de los conocimien tos 
necesarios para su atención adecuada;
"III. Actuar con negligencia y realizar acciones que pongan en riesgo la salud de las personas, así como 
aplicar terapias riesgosas, indicar sobre-medicación que altere el grado de la condición, u ordenar 
internamien tos injustificados en instituciones psiquiátricas;
"IV. Impedir o desautorizar la inscripción en los planteles educativos públicos y privados;
"V. Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de burlas y agresiones que atenten contra su dignidad 
y estabilidad emocional por parte de sus maestros y compañeros;
"VI. Impedir el acceso a servicios públicos y privados de carácter cultural, deportivo, recreativo, así como 
de transportación;
"VII. Abusar de las personas en el ámbito laboral;
"VIII. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de sus derechos en instituciones públi-
cas; y,
"IX. Todas aquellas acciones que atenten o pretendan desvirtuar lo dispuesto en la presente ley y 
los demás ordenamien tos aplicables."



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1945

15. La comisión actuante argumenta que las disposiciones impugnadas 
causan una desprotección de las personas con condición del espectro autista y/o 
trastornos del neurodesarrollo al limitar la obligación para atenderlos a las clíni-
cas y hospitales del sector público (fracción I del artícu lo 15) y excluir a las per-
sonas físicas y morales del sector privado de la obligación de prestarles la 
asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de sus derechos (fracción VIII del 
mismo precepto). Alega que la ley impugnada hace una distinción que tiene por 
efecto obstaculizar el ejercicio de derechos de este grupo de personas a los 
servicios de salud y a la asesoría jurídica en condiciones de igualdad, como lo 
ordena el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.

16. Además, la promovente alega que las normas impugnadas vulneran 
el artícu lo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad11 y su diverso 4, numeral 1, inciso e).12 Este último precepto obliga a 

11 Artícu lo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
"Definiciones.
"A los fines de la presente convención:
"La ‘comunicación’ incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación táctil, 
los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas 
auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumen-
tativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicacio-
nes de fácil acceso;
"Por ‘lenguaje’ se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comu-
nicación no verbal;
"Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier distinción, exclusión o res-
tricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimien to, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;
"Por ‘ajustes razonables’ se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso parti-
cular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condi-
ciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;
"Por ‘diseño universal’ se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado. El ‘diseño universal’ no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares 
de personas con discapacidad, cuando se necesiten."
12 Artícu lo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
"Obligaciones generales
"1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:
"...
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los Estados Parte a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna, para que ninguna empresa privada discrimine por moti-
vos de discapacidad.

17. La comisión actora también menciona que las normas impugnadas se 
apartan del artícu lo 17 de la Ley General para la Atención y Protección a Perso-
nas con la Condición del Espectro Autista, en sus fracciones I y X,13 que incluyen 
a las "clínicas y hospitales del sector público y privado" y no excluye a las per-
sonas físicas o morales privadas de la obligaciones de prestar asesoría jurídica. 

18. Por estas razones, la comisión actora concluye que las personas con 
la condición del espectro autista y/o trastornos del neurodesarrollo son víctimas 
de una discriminación de resultado a raíz de las normas que se impugnan, sin que 
exista una justificación razonable. Como la obligación de no discriminar también 
se extiende a los particulares, los preceptos impugnados son inconstitucionales, 
al transmitir un significado social negativo de impunidad para los actos discrimi-
natorios cometidos por los actores del sector privado.

19. Finalmente, estima que las normas impugnadas constituyen una defi-
ciente regulación, ya que no tutelan efectivamente el fin de la ley impugnada –la 
protección a las personas con espectro autista y trastornos de condición autista–, 
sino que ahondan en su discriminación.

20. El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León reconoció en su informe 
que promulgó la ley impugnada de acuerdo a la legislación aplicable. Asimismo, 
enfatizó que no presentó la iniciativa de ley, sino que sólo se limitó a su promulga-

"e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa priva-
da discrimine por motivos de discapacidad; ..."
13 Artícu lo 17 de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista
"Queda estrictamente prohibido para la atención y preservación de los derechos de las personas 
con la condición del espectro autista y sus familias:
"I. Rechazar su atención en clínicas y hospitales del sector público y privado;
"...
"X. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de sus derechos."
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ción, acto sobre el cual no se pronunció el promovente, sino sólo sobre la conse-
cuen cia de la norma legal y no se manifestó sobre los conceptos de invalidez.

21. Por su parte, el Poder Legislativo de Nuevo León argumentó, en esen-
cia, que, siendo supletoria la Ley General para la Atención y Protección a Per-
sonas con la Condición del Espectro Autista, que regula la misma materia de la 
ley impugnada,14 ésta no resulta transgresora de los derechos humanos, ya que 
mediante una interpretación por analogía, es posible inferir que también las 
instituciones privadas pueden estar sujetas en algunos casos a la prohibición de 
los artícu los impugnados (que limitan sólo para las instituciones públicas), pues 
la ley general supletoria no las excluye. De cualquier modo, el Congreso Local en 
su informe defendió los artícu los impugnados aduciendo que se trata de una me-
dida adecuada para conseguir ciertos fines, sin especificar a qué fines se refería. 

22. Consulta a las personas con discapacidad. Aunque la comisión ac-
tora no lo menciona en su concepto de invalidez, llama la atención de este Tribu-
nal Pleno que el proceso legislativo que culminó con la promulgación de la ley 
impugnada no contó con una consulta específica y estrecha a las personas con 
condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo en Nuevo León, 
siendo que esta consulta está ordenada por el artícu lo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, con motivo de todas las leyes 
y políticas públicas relacionadas con dichas personas que expidan las autori-
dades del Estado Mexicano.15

14 Artícu lo 8 de la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del Espec
tro Autista y/o Transtornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León.
"En todo lo no previsto en el presente ordenamien to, se aplicarán, de manera supletoria:
"I. La Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León;
"II. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León;
"III. Ley de Planeación Estratégica del Estado de Nuevo León;
"IV. Ley General de Salud;
"V. Ley Estatal de Salud;
"VI. El Código Civil para el Estado de Nuevo León;
"VII. Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León; y,
"VIII. Las demás que sean aplicables a la materia."
15 Artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. "En la 
elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en 
otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 
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23. La Suprema Corte de Justicia considera que, en términos del artícu lo 
71 de la ley reglamentaria,16 se debe suplir la queja de los conceptos de invali-
dez planteados en la demanda y entrar al estudio de los efectos de la posible 
falta de consulta. Por las razones que se exponen a continuación, concluimos 
que existe una ausencia de una consulta previa a las personas con discapacidad 
y que ésta invalida la ley motivo de litis en su totalidad.

24. En las acciones de inconstitucionalidad 68/2018 y 101/201617 la Suprema 
Corte sostuvo que las adiciones o reformas legislativas que les afecten requie-
ren de una consulta estrecha a las personas con discapacidad. Como se men-
cionó en aquellos asuntos, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad dispone en el artícu lo 4.3 que los Estados Parte deben hacer 
con sulta cuando la(s) disposición(es) impugnada(s) tienen por objeto hacer efec-
tiva la propia convención y cuando derivan de procesos de adopción de de ci-
sio nes relacionadas con las personas con discapacidad.18 Al tratarse la ley 
impugnada de una norma dirigida a las personas con condición del espectro 
autista y trastornos del neurodesarrollo, claramente constituye un acto legislativo 
que afecta a las personas con discapacidad intelectual y, por ello, tuvo que contar 
con una consulta previa y estrecha a aquéllas.

25. Del expediente en el que se actúa,19 se desprende que la Comisión de 
Salud y Atención a Grupos Vulnerables del Congreso de Nuevo León llevó a cabo 

personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las orga-
nizaciones que las representan."
16 Artícu lo 71 de la ley reglamentaria. "Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los concep-
tos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o 
no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá 
fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier 
tratado internacional del que México sea Parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. ..."
17 Falladas por el Pleno el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve.
18 Artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. "En la 
elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en 
otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las orga-
nizaciones que las representan." (Énfasis añadido)
19 A foja 146 del expediente.
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dos mesas de discusión sobre la iniciativa de la ley que ahora se impugna. Estas 
mesas se realizaron los días once de marzo y seis de mayo de dos mil dieciséis 
y convocaron a agrupaciones de la sociedad civil, padres de familia, legislado-
res y representantes de dependencias estatales. Sin embargo, la realización de 
estas mesas de análisis no es suficiente para acreditar el requisito de consulta 
previa y estrecha a las personas con condición del espectro autista y trastornos 
del neurodesarrollo, por las razones que se exponen a continuación:

26. Como se ha explicado en la acción de inconstitucionalidad 68/2018, el 
objetivo que busca la consulta previa a las personas con discapacidad es que 
el órgano respectivo tome en cuenta su voz en los procesos legislativos y de 
otra índole que les afectan y "se supere un modelo rehabilitador de la discapa
cidad –donde las personas con estas condiciones son sujetos pasivos a la ayuda 
que se les brinda–20 favoreciendo un ‘modelo social’ en el que la causa de la dis

20 Véase tesis 1a. VI/2013 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes: "DISCAPACIDAD. SU ANÁLI-
SIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica sobre la discapaci-
dad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de ‘prescindencia’ 
en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustitui-
do por un esquema denominado ‘rehabilitador’, ‘individual’ o ‘médico’, en el cual el fin era normalizar 
a la persona a partir de la desaparición u ocultamien to de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo ‘social’, el cual propugna que la causa que genera una disca-
pacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se 
ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad 
de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapa-
cidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al ha-
berse adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, 
misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de 
fuerza normativa en nuestro ordenamien to jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad 
debe ser considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social 
genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades fun-
cionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es 
congruente con la promoción, protección y aseguramien to del goce pleno y en condiciones de igual-
dad de todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado 
la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
dife renciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva –que invo-
lucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar– que atenúan las desigualdades.". Locali-
zación: [TA]; Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVI, Tomo 1, enero de dos mil trece, página 634, 1a. VI/2013 (10a.) «con número de registro digital: 
2002520».
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capacidad es el contexto que la genera, es decir, las deficiencias de la socie
dad en la que estas personas se encuentran para generar servicios adecuados una 
vez consideradas las necesidades particulares de las personas con esta con
dición.".21 De esta manera, los legisladores pueden tomar en cuenta las mani-
festaciones de las personas con discapacidad y estar en mejor disposición de 
adaptar la ley a las respectivas necesidades.

27. Sin embargo, ni de las constancias que obran en el expediente ni de 
los hechos que resultan notorios para este Pleno se desprende que el ejercicio 
de análisis en mesas de discusión –loable en sí mismo– satisfaga los requisitos de 
la consulta estrecha a las personas con espectro autista. 

28. En primer lugar, refiere una nota de prensa a un ejercicio de "volanteo" 
para convocar a la segunda mesa de trabajo del seis de mayo de dos mil dieci-
séis en diversos Municipios de Nuevo León.22 Estos esfuerzos de difusión ayudan 
sin duda a aumentar la publicidad de la celebración de las mesas de trabajo, 
pero no constituyen por sí mismos una convocatoria abierta, pública, incluyente 
y accesible que sería necesaria para procurar la participación de las personas 
con condición del espectro autista y sus organizaciones.23 Tampoco consta que 
se haya fijado un procedimien to para recibir y procesar las participaciones de las 
personas con dicha condición, ni que éste se les haya comunicado mediante la 
convocatoria. Finalmente, aunque se anunció a los dipu tados que se celebraría 
dicha mesa de trabajo en una sesión ordinaria del Congreso Local,24 este acto no 
se puede considerar una convocatoria a las personas con condición del espec-
tro autista, sino un recordatorio para que los legisladores –el público al que fue 
dirigido el aviso– acudieran a las mesas de análisis.

21 Acción de inconstitucionalidad 68/2018, página 10.
22 "Realizan volanteo para invitar a mesa de trabajo sobre ley del espectro autista.". Dos de mayo de 
dos mil dieciséis. Véase: http://www.hcnl.gob.mx/glpri/2016/05/realizanvolanteoparainvitarame
sadetrabajosobreleydeespectroautista.php (consultado por última vez el siete de octubre de 
dos mil diecinueve).
23 La nota de prensa no refiere cuántos volantes se repartieron y, en cambio, especifica que las 
mesas de análisis estaba dirigida al "público en general".
24 Acta número 92-LXXXIV de la sesión ordinaria del Congreso del Estado de Nuevo León, de veinti-
siete de abril de dos mil dieciséis, páginas 147-148. Véase: http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legisla
tivo/pdf/debates/DD%20SO%20%2092%20MEL%20OK.pdf (consultado por última vez el siete de 
octubre de dos mil diecinueve).
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29. En segundo lugar, se desprende tanto del expediente25 como de dos notas 
de prensa publicadas en la página de Internet del Congreso de Nuevo León,26 
que a las mesas de trabajo asistieron, según se reporta, organizaciones guber-
namentales, especialistas médicos, padres de familia, así como organizaciones 
de la sociedad civil especializadas en la atención a las personas con espectro 
autista. Se da cuenta de la participación del DIF Apodaca, DIF San Nicolás, DIF 
Monterrey, DIF Guadalupe, la Secretaría de Salud del Estado, así como de orga-
nizaciones como "Vercodi",27 "Hoga",28 "Andar y Rodar",29 "Arena",30 "Sumando 
Fuerzas para Enfrentar el Reto del Autismo",31 "Instituto Integral del Neurodesa
rrollo Infantil"32 y "CREE",33 entre otras.34 Sin embargo, de estas constancias no se 
desprende la participación de personas con la condición del espectro autista ni 
sus organizaciones en las mesas de análisis, lo que confirma la falta de idonei-

25 A fojas 146 y 170 del expediente.
26 "Realiza mesa de trabajo Comisión de Salud" once de marzo de dos mil dieciséis, véase: http://
www.hcnl.gob.mx/sala_de_prensa/2016/03/realiza_mesa_de_trabajo_comision_de_salud.php 
(consultado por última vez el ocho de octubre de dos mil diecinueve); "Piden garantizar educación 
a alumnos con autismo" seis de mayo de dos mil dieciséis. Véase: http://www.hcnl.gob.mx/sala_de_
prensa/2016/05/piden_garantizar_educacion_a_alumnos_con_autismo.php (consultado por última 
vez el siete de octubre de dos mil diecinueve).
27 Centro que ofrece equinoterapia para diversas formas de discapacidad intelectual. Véase: https://
www.facebook.com/CentrodeEquinoterapiasVercodiAC577672602245831/ (consultada por últi-
ma vez el siete de octubre de dos mil diecinueve).
28 Hoga es un centro de rehabilitación y terapias ecuestres. Véase: https://hoga.org.mx/ (consultado 
por última vez el siete de octubre de dos mil diecinueve).
29 Es un grupo de "Facebook" que busca concientizar sobre las formas de discapacidad. Véase: https://
www.facebook.com/andaryrodar/ (consultada por última vez el siete de octubre de dos mil diecinueve).
30 Arena es una institución educativa dirigida a los niños con condición del espectro autista. Véase: 
http://www.autismoarena.org.mx/historia.html (consultada por última vez el siete de octubre de dos mil 
diecinueve).
31 SFERA, es una asociación civil para ayudar a las personas con condición del espectro autista. 
Véase: https://twitter.com/autismosfera/status/562029628760805376 (consultada por última vez el 
siete de octubre de dos mil diecinueve).
32 INDI, es un grupo que ofrece atención de especialistas en cuestiones de neurodesarrollo infantil. 
Véase: https://www.facebook.com/IINDInfantil/ (consultada por última vez el siete de octubre de dos 
mil diecinueve).
33 El Centro Regiomontano de Educación Especial es una asociación civil que se dedica a la aten-
ción de personas con discapacidad intelectual grave. Véase: https://creeac.com/quienessomos/ 
(consultada por última vez el siete de octubre de dos mil diecinueve).
34 La foja 170 del expediente reproduce una relación manuscrita de los grupos que parecen haber 
participado en la mesa de trabajo del seis de mayo de dos mil dieciséis. Entre ellos están los denomi-
nados INCAE, CAM Especial del Centro-Padres e Hijos con Autismo y ANRIDV, que no se pudieron 
identificar.
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dad de la convocatoria a estos ejercicios de trabajo. Como hemos referido, no 
basta que las consultas involucren a las organizaciones y personas que trabajan 
por estos grupos vulnerables, sino que es necesario hacer todos los esfuerzos 
razonables para que la voz de las personas con discapacidad sea escuchada 
por el legislador.

30. Así pues, de acuerdo con las constancias del expediente y a los hechos 
notorios, para este Pleno no existió una convocatoria suficientemente pública, 
accesible e incluyente para procurar que las personas con condición del es-
pectro autista y sus organizaciones manifestaran su opinión sobre la ley impug-
nada, ni que estructurara la forma como el ejercicio consultivo se llevaría a cabo. 
Además, con independencia de la insuficiente convocatoria, tampoco se verificó 
la participación de las personas con tal condición ni sus organizaciones propias 
en las mesas de trabajo que llevó a cabo la Comisión de Salud y Atención a 
Grupos Vulnerables del Congreso de Nuevo León. 

31. Por las razones anteriores, el proceso legislativo que derivó en la expe-
dición de la ley impugnada debió haber contado con una consulta estrecha a las 
personas con la condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo, 
en términos del artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Ante la ausencia de la consulta en los términos fijados, se 
verifica una violación convencional abstracta que conlleva la invalidez de toda la 
ley impugnada, pues sin la consulta previa es imposible saber con certeza si las 
medidas impugnadas –y otras que la ley establece– benefician o perjudican a 
las personas con condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo. 

32. Ya que se ha declarado inconstitucional el decreto impugnado en su 
totalidad, es innecesario abordar los restantes argumentos del concepto de in-
validez de la comisión actora sobre los preceptos impugnados.35

35 Véase la tesis P./J. 37/2004, de rubro y texto siguientes: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.—Si se declara la invalidez del acto im-
pugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de 
invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta inne-
cesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.". Consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página 863, 
«con número de registro digital: 181398».
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VII. Efectos

33. En términos de los artícu los 41, fracción IV36 y 45, párrafo primero,37 en 
relación con el diverso 73, todos de la ley reglamentaria,38 es necesario fijar los 
alcances de esta sentencia, así como el momento a partir del cual surtirán sus 
efectos.

34. Declaraciones de invalidez. En el apartado VI de este fallo se declaró 
la invalidez del decreto 174 por el cual se emitió la Ley para la Atención y Pro
tección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del 
Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, por no haber realizado el Congreso 
Local una consulta pública previa a las personas con condición del espectro 
autista y trastornos del neurodesarrollo.

35. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de invalidez. 
Con fundamento en el artícu lo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este Tribunal Pleno ha determinado que las declaraciones de inva-
lidez surtirán efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de esta sentencia.

36. Sin embargo, debe precisarse que en la jurisprudencia P./J. 84/2007, de 
rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMI-
NAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS.",39 este Tribunal Pleno 

36 Artícu lo 41 de la ley reglamentaria. "Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya vali-
dez dependa de la propia norma invalidada."
37 Artícu lo 45 de la ley reglamentaria. "Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ..."
38 Artícu lo 73 de la ley reglamentaria. "Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."
39 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXVI, diciembre 
de dos mil siete, página 777, «con número de registro digital: 170879».
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estableció que sus facultades para determinar los efectos de las sentencias esti-
matorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda" 
y, por otro lado, deben respetar el sistema jurídico constitucional del cual deri-
van. Asimismo, sostuvo que los efectos que imprima a sus sentencias estimatorias 
en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera central, salvaguar-
dar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo, 
se debe evitar generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor 
incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, así como 
afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a 
favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales).

37. Lo anterior pone en claro que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio 
margen de apreciación para salvaguardar de manera eficaz la norma constitucio-
nal violada. En ejercicio de tal amplitud competencial, al definir los efectos de las 
sentencias estimatorias que ha generado, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que éstos: a) consistan únicamente en la expulsión de 
las porciones normativas que específicamente presentan vicios de inconstitucio-
nalidad (a fin de no afectar injustificadamente el ordenamien to legal impugnado); 
b) se extiendan a la expulsión de todo un conjunto armónico de normas dentro 
del ordenamien to legal impugnado (atendiendo a las dificultades que implicaría 
su desarmonización o expulsión fragmentada); c) se posterguen por un lapso ra-
zonable; o, d) inclusive, generen la reviviscencia de las normas vigentes con 
anterioridad a las expulsadas del ordenamien to jurídico, para garantizar un mí-
nimo indispensable de certeza jurídica (por ejemplo, en materia electoral).

38. A partir de las anteriores consideraciones, el Tribunal Pleno determina 
que la declaración de invalidez del decreto impugnado surtirá efectos a partir de 
los ciento ochenta días naturales siguientes a que se notifiquen al Congreso 
de Nuevo León los puntos resolutivos de esta sentencia. El motivo de este 
plazo es que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles efec-
tos benéficos de la norma que se declara inválida sin que el Congreso de Nuevo 
León pueda emitir una nueva medida, una vez realizada una consulta estrecha 
a las personas con condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo 
de acuerdo con las consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria.
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39. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu-
cionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez del Decreto Núm. 174, por el que se 
crea la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del 
Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de 
di ciem bre de dos mil dieciséis, en términos del apartado VI de esta ejecutoria, la 
cual surtirá sus efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes a la noti-
fica ción de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Nuevo León, de conformidad con lo dispuesto en el apartado VII de esta decisión.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, 
a los antecedentes, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causales de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartán-
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dose de las consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del Decreto Núm. 174 por 
el que se crea la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condi-
ción del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo 
León, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete 
de diciembre de dos mil dieciséis. El Ministro González Alcántara Carrancá votó 
en contra y anunció voto particular. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consis-
tente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta 
sus efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes a la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León, con 
el objeto de no privar a las personas con discapacidad de los posibles efectos 
benéficos de la norma declarada inválida. En tanto que el Congreso de Nuevo 
León emite una nueva, una vez realizada una consulta estrecha con las personas 
con la condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo, de acuer-
do con las consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria. Los Ministros 
Gon zález Alcántara Carrancá y presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
La Ministra Esquivel Mossa reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

Los Ministros José Fernando Franco González Salas y Norma Lucía Piña 
Hernández no asistieron a la sesión de primero de octubre de dos mil diecinueve 
por desempeñar una comisión oficial. 
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El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se re-
solvió en los términos precisados. 

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de febrero de 2020.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019

Voto concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción 
de inconstitucionalidad 1/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

En sesión de primero de octubre de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió y resolvió la presente acción 
de inconstitucionalidad en la que se invalidó el Decreto 174 por el cual se 
emitió la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición 
del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo 
León, debido a que no hubo una consulta previa y estrecha a personas con 
condición de espectro autista.

Presento este voto pues, si bien me pronuncié a favor de la invalidez de la totalidad 
del decreto impugnado, desarrollaré las consideraciones que, a mi parecer, 
son aplicables en cuanto a la procedencia de la consulta y los requisitos ne-
cesarios para llevarla a cabo.

I. Fallo del Tribunal Pleno

La sentencia retoma las consideraciones de las acciones de inconstitucionalidad 
68/20181 y 101/20162 para establecer que se debe realizar una consulta previa 
cuando se afecten a personas con discapacidad o, en este caso, a personas 
con condición de espectro autista en las adiciones o reformas legislativas. Así, 
la mayoría del Tribunal Pleno resolvió que, al tratarse de una norma dirigida 
a las personas con condición de espectro autista y trastornos del neurodesa-
rrollo, era evidente la necesidad de la consulta previa.

1 Resuelta por mayoría de nueve votos en sesión de Pleno de veintisiete de agosto de dos mil dieci-
nueve, bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek.
2 Resuelta por unanimidad de nueve votos en sesión de Pleno de veintisiete de agosto de dos mil die-
cinueve, bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora Icaza.
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Por otro lado, la sentencia expone que las dos mesas de discusión sobre la iniciativa 
de la ley impugnada, realizadas por la Comisión de Salud y Atención a Gru-
pos Vulnerables del Congreso de Nuevo León y donde asistieron agrupacio-
nes de la sociedad civil, padres de familia, legisladores y representantes de 
depen dencias estatales, no satisficieron los requisitos para ser considerados 
como una consulta previa, en términos del artícu lo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.3

Lo anterior, debido a que no hubo una convocatoria abierta, pública, incluyente y 
accesible; tampoco consta que se haya fijado un procedimien to para recibir 
y procesar las participaciones de las personas con condición de espectro 
autista; y, además, no se verifica la plena participación de las personas con 
dicha condición ni de sus organizaciones propias.

Así, se declaró la invalidez del Decreto 174 por el cual se emitió la Ley para la Aten-
ción y Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Tras-
tornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, debido a que no contó 
con una consulta previa y estrecha a las personas a las que va dirigida dicha ley.

II. Motivo de la concurrencia

Tal como se indicó anteriormente, el proyecto se remite a las acciones de incons-
titucionalidad 68/2018 y 101/2016, donde el Tribunal Pleno no pudo consoli-
dar una postura mayoritaria con relación a determinar cuándo debe llevarse 
a cabo una consulta previa y qué requisitos deben cumplir las mismas. Por 
ello, desarrollaré en el presente voto cuáles son los criterios que considero deben 
aplicarse en cada caso.

Primero, se debe destacar que el artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad4 es una norma prevista en un tratado 

3 "Artícu lo 4. Obligaciones generales ... 3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para 
hacer efectiva la presente convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cues-
tiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan."
4 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
"Artícu lo 4. Obligaciones generales ...
"3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente conven-
ción, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas 
con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con 
las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan."
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internacional que el Estado Mexicano ha ratificado y, en este sentido, de con-
formidad con el artícu lo 1o. constitucional, forma parte del parámetro de re-
gularidad de todas las normas y actos del orden jurídico mexicano. Por tanto, 
el incumplimien to de la obligación de consulta estrecha y colaboración activa 
allí prevista puede generar la invalidez de las normas y actos mediante los 
cuales se implementen los derechos de las personas con discapacidad, cues-
tión que puede ser analizada a través de los diversos mecanismos de control 
constitucional que nuestro orden prevé, entre ellos, la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

A mayor abundamien to, el artícu lo convencional citado establece una obligación 
clara en el sentido de que tanto en la elaboración como aplicación de legis-
lación y políticas públicas que afecten a las personas con discapacidad, el 
Estado debe consultarlas estrechamente y colaborar activamente con ellas, 
a través de las organizaciones que las representan. Así, las personas disca-
pacitadas tienen derecho a participar en todos los procesos de toma de deci-
siones sobre cuestiones que les involucren, de cuyo cumplimien to deriva la 
legitimidad de la determinación a la cual finalmente se arribe. 

En este orden de ideas, la obligación de realizar una consulta no emana del resul
tado o intención de un proceso deliberativo, sino de la necesidad de que sus 
opiniones e intereses sean debidamente representadas en los órganos de 
toma de decisiones cuando éstas les conciernen. Esto supone un ajuste en los 
procesos democráticos y representativos corrientes, los cuales no suelen bas-
tar para atender las preocupaciones particulares de las personas con disca-
pacidad que, por lo general, están marginados de la esfera política. 

Así, tal como sostuve en el voto concurrente de la acción de inconstitucionali dad 
68/2018, en mi opinión, la obligación de consultar a las personas con disca-
pa cidad se actualiza en todos los casos en los que la elaboración y apli-
cación tanto de legislación o de políticas públicas afecte a las personas con 
discapacidad. 

En este sentido, existe dicha afectación en los casos en los que en cualquier norma 
o política pública haga referencia expresa a las personas con discapacidad. 

4 (sic). "Los Estados Partes en la presente convención ...
"o] Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que 
les afectan directamente, ..."
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Lo anterior, incluso, cuando se trata de la implementación de una ley general 
–como sostuve en la acción de inconstitucionalidad 89/2015– o cuando no se 
trata de una cuestión novedosa que varíe algún esquema anterior.

Entonces, el hecho que se usen las palabras "personas con discapacidad" es un in-
dicativo claro y suficiente de que esa determinación les afecta, tal como su-
cede en el presente caso. 

Sin embargo, la falta de mención expresa de la palabra discapacidad no exime de dar 
cumplimien to a la obligación de consulta cuando la acción tenga un impacto 
específico en el grupo, tal como sostuve desde la acción de inconstituciona-
lidad 96/2014,5 en la cual se analizó la Ley de Movilidad del Distrito Federal. 

En dicho asunto me pronuncié por la inconstitucionalidad total de la ley, ya que era 
necesaria la consulta en tanto la ley en cuestión incidía en las personas con 
discapacidad, tanto en aquellos preceptos que contemplan la materia de dis
capacidad expresamente, como en los que no hace ninguna mención explí
cita. Dicho de otra manera, argumenté que la falta de consulta impacta la 
totalidad de la legislación, porque determina el goce efectivo de los derechos 
de las personas con discapacidad, tanto en la parte que las contempla, como 
en los aspectos en las que no.

Una vez determinado cuándo es procedente llevar a cabo una consulta, desarro-
llaré a continuación los lineamien tos que considero deben contemplarse para 
establecer un estándar mínimo con el que debe cumplir toda consulta a per-
sonas con discapacidad, ya que sigue sin consolidarse un criterio mayorita-
rio del Tribunal Pleno sobre este punto:

El estándar mínimo mencionado requiere la inclusión de los principios rectores de 
la convención, contenidos en su artícu lo 3,6 cobrando especial relevancia los 
de no discriminación, participación e inclusión efectivas, y accesibilidad.

5 Resuelta por mayoría de seis votos en sesión de Pleno de once de agosto de dos mil dieciséis, bajo 
la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
6 "Artícu lo 3. Principios generales
"Los principios de la presente convención serán:
"a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las personas;
"b) La no discriminación;
"c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
"d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas;
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Asimismo, deben tomarse en cuenta los lineamien tos contenidos en los documen-
tos elaborados por organismos internacionales en su labor de interpretación 
de la convención, de los que conviene destacar el informe de la relatora es-
pecial sobre los derechos de las personas con discapacidad presentado al 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU el 12 de enero de 2016, en el que, 
en relación con los procedimien tos legislativos, se señala lo siguiente:

"Principales ámbitos de participación

"1. Armonización jurídica

"83. Los Estados Partes en instrumentos internacionales y regionales de derechos 
humanos tienen la obligación de velar por que la legislación interna sea con-
forme con las normas internacionales. La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad pide a los Estados que adopten todas las 
medidas legislativas pertinentes para hacer efectivos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad y que de-
roguen los instrumentos jurídicos que no sean conformes. Por tanto, los Estados 
deberían realizar un examen holístico de la idoneidad de la legislación vigente 
en vista de las obligaciones contraídas en virtud de la convención. Durante ese 
proceso, los Estados deben consultar estrechamente con las personas con 
discapacidad a través de sus organizaciones y fomentar una participación más 
activa de éstas. 

"84. Las personas con discapacidad pueden participar en los procesos legislativos 
de distintas maneras. En muchos países, los ciudadanos tienen derecho a 
proponer iniciativas legislativas, referendos y peticiones, sin el respaldo de 
los partidos políticos o las autoridades públicas. Los Estados deben asegurar 
que sus procedimien tos de democracia directa sean plenamente accesibles 
a las personas con discapacidad. 

"85. Aunque el proceso legislativo puede variar de un país a otro, los órganos legis-
lativos deberían garantizar la participación de las personas con discapaci-
dad en todo el proceso, incluso en las reuniones de deliberación celebradas 
por las cámaras para debatir y votar proyectos de ley sobre cuestiones rela-
cionadas con las personas con discapacidad. Los órganos legislativos nacio-

"e) La igualdad de oportunidades;
"f) La accesibilidad;
"g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
"h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad."
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nales deberían incluir disposiciones concretas en sus reglamentos para dar 
cabida a la participación de las organizaciones que representan a personas con 
discapacidad en los grupos consultivos y los Comités Legislativos, así como 
en las audiencias públicas y las consultas en línea. También debe asegurarse 
la accesibilidad de las instalaciones y los procedimien tos."

En el mismo sentido, el manual para parlamentarios sobre la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, elabo-
rado conjuntamente por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
(NU-DAES), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) y la Unión Interparlamentaria (UIP), apunta:

"Inducir a personas con discapacidad a participar en el proceso legislativo

"Las personas con discapacidad deben participar activamente en la redacción de 
legislación y otros procesos decisorios que les afecten, del mismo modo que 
participaron activamente en la redacción de la propia convención. También se 
les debe alentar a que presenten observaciones y ofrezcan asesoramien to 
cuando se apliquen las leyes. Hay diversas maneras de considerar todas las 
opiniones, entre otras mediante audiencias públicas (con preaviso y publicidad 
suficientes), solicitando presentaciones por escrito ante las comisiones parla-
mentarias pertinentes y distribuyendo todos los comentarios recibidos entre un 
público más amplio, a través de sitios Web parlamentarios y por otros medios.

"Los parlamentos deben velar por que sus leyes, procedimien tos y documentación 
estén en formatos accesibles, como macrotipos, Braille y lenguaje sencillo, con 
el fin de que las personas con discapacidad puedan participar plenamente 
en la elaboración de legislación en general y, específicamente, en relación con 
las cuestiones de discapacidad. El edificio del parlamento y otros lugares 
donde éste celebre audiencias deberán ser también accesibles a las perso-
nas con discapacidad."

Por último, en un documento sobre buenas prácticas parlamentarias, la Unión In-
terparlamentaria establece los siguientes lineamien tos para la participación 
ciudadana en los procesos legislativos:7

Contar con un registro público de organizaciones no gubernamentales organizado 
en función de su ámbito de interés, así como alfabéticamente.

7 Parliament and Democracy in the Twentyfirst Century: A Guide to Good Practice (Ginebra, Unión 
Interparlamentaria, 2006), páginas 79-87.
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Contaron con un registro similar de expertos.

Publicar de manera efectiva a través de distintos medios, información oportuna 
sobre los procesos legislativos.

Hacer invitaciones dirigidas a organizaciones relevantes y expertos, incluyendo a 
representantes de grupos marginados.

Establecer procedimien tos para la recepción de promociones provenientes de ciu-
dadanos en lo individual.

Elaborar un manual o de sesiones de entrenamien to sobre cómo someter escritos 
o pruebas al órgano legislativo.

Asegurar la disponibilidad pública en línea de todos los documentos recibidos.

Llevar a cabo audiencias públicas en distintas localidades, con resúmenes escri-
tos de las participaciones orales.

Así, para satisfacer la obligación de consulta, a mi juicio, es necesario que sea pre-
via, pública, abierta y que, en el caso de leyes, se realice conforme a las reglas, 
plazos y procedimien tos que el propio órgano legislativo establezca en 
una convocatoria. Convocatoria que se deberá informar de manera amplia, 
accesible, por distintos medios y en la que se deberá especificar la manera 
en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las repre-
sentan podrán participar en ella. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 18 de febrero de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en 
la acción de inconstitucionalidad 1/2017.

En sesión de primero de octubre de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 1/2017, promovida por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos en contra del decreto por el que se expidió 
la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del Es pec-
tro Autista y/o Transtornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León.

La cuestión constitucional que el Tribunal Pleno tuvo que resolver en este asunto 
consistió en determinar si el procedimien to legislativo por el que se expidió la 
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ley impugnada cumplió con la obligación de consultar a las personas con dis-
capacidad, prevista en el artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.

I. Consideraciones de la sentencia

El proyecto que se sometió originalmente a nuestra consideración proponía esta-
blecer, en suplencia de la queja, que la ley impugnada debía declararse in-
válida en su totalidad, pues en el procedimien to legislativo por el que se emitió 
hubo una ausencia absoluta de consulta previa en materia de discapacidad.

Sin embargo, los Ministros de la mayoría que participaron en la discusión del asunto 
reconocieron que la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables del 
Congreso de Nuevo León llevó a cabo dos mesas de discusión sobre la ini-
ciativa de ley en las que participaron legisladores, dependencias estatales, 
organizaciones de la sociedad civil especializadas en la atención de personas 
con espectro autista y progenitores de personas con discapacidad, entre otros, 
y más bien argumentaron que el proceso realizado en las mesas de discusión 
era deficiente, pues no se ajustó a todos los requisitos que deben cumplir las 
consultas para las personas con discapacidad.

En consecuencia, en el engrose de la sentencia, en vez de argumentarse una ausen-
cia absoluta de consulta, se afirma que de las constancias que obran en el 
expediente y de los hechos que resultan notorios para el Tribunal Pleno no se 
desprende que el ejercicio de las mesas de discusión satisfizo los requisitos 
que deben cumplir las consultas para las personas con discapacidad.

Lo anterior se justifica en la sentencia con base en dos razones. La primera, es que 
de una nota de prensa se desprende que se realizó un "volanteo" para convo-
car a la segunda mesa de trabajo, pero no existen elementos que hagan constar 
que se realizó una convocatoria abierta, pública, incluyente y accesible a las 
personas con condición del espectro autista en la que, además, se informara 
el procedimien to que se utilizaría para recibir y procesar sus participaciones. 
La segunda, es que no existen constancias ni hechos notorios que demues-
tren la participación en estas mesas de discusión de las personas con condi-
ción del espectro autista o de personas que las representan.

En consecuencia, en la sentencia se declara la invalidez de la Ley para la Atención y 
Protección de las Personas con Condición del Espectro Autista y/o Transtornos 
del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León. Para no privar a las personas 
con discapacidad de los posibles efectos benéficos de la norma impugnada, 
se establece que la declaración de invalidez surtirá efectos a partir de los 
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ciento ochenta días naturales siguientes a la notificación de los puntos reso-
lutivos de la sentencia al Congreso de Nuevo León.

II. Razones de disenso

A. Conceptualización de la consulta para las personas con discapacidad

Durante la discusión del asunto, expresé mi convicción de que, a pesar de sus simi li-
tudes, la obligación de realizar consultas estrechas para las personas con disca-
pacidad no puede equipararse a la obligación de consultar a las personas y 
comunidades indígenas, prevista en el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.

A diferencia de lo previsto en relación con la consulta a las personas y comuni-
dades indígenas, el artícu lo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad no exige que exista una afectación directa a las per-
sonas con discapacidad para que tengan que ser consultadas. Para ello es 
suficiente que la legislación o política en cuestión se relacione con las perso-
nas con discapacidad, esto es, que sea susceptible de afectar a las personas 
con discapacidad, ya sea de manera directa o indirecta. Asimismo, la finali-
dad última de la consulta para las personas con discapacidad no es obtener 
su consentimien to informado respecto de una medida. Más bien, consiste en 
lograr la participación activa e informada de las personas con discapacidad 
en todas las decisiones públicas que puedan afectarlas; de manera que se 
conozca su opinión y que puedan evaluarse correctamente los efectos posi-
tivos y negativos que las medidas podrían tener respecto de éstas.

Con base en el contenido de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de la Observación General Núm. 7 del Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, concibo a la consulta para 
las personas con discapacidad como un mecanismo centrado en la partici-
pación, accesibilidad y transparencia. En parte por el amplio alcance y ámbito 
de aplicación que pretende tener, la consulta está diseñada y regulada con-
vencionalmente de una manera que es, hasta cierto punto, laxa y gradual. 
La intención es que progresivamente se generalice la obligación de consultar 
a las personas con discapacidad de manera que las consultas se realicen en 
prácticamente todos los procesos de adopción de decisiones públicas, garan-
tizando de esta manera su participación plena.

En mi opinión, el mayor ámbito de aplicación de la obligación de consultar a las 
personas con discapacidad y su regulación, hasta cierto punto, laxa y progre-
siva en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
obligan a esta Suprema Corte a utilizar un nivel de escrutinio menos estricto, 
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al analizar el cumplimien to de sus requisitos, en comparación al que tendría 
que utilizarse en consultas para personas y comunidades indígenas.

B. Insuficiencia de elementos para concluir que la consulta realizada fue deficiente

Partiendo de este nivel de escrutinio, no coincido con la manera en la que en la 
sentencia se llega a la conclusión de que, en el caso, se realizó una consulta 
deficiente. En ésta se señala que de las constancias que obran en el expediente 
y de los hechos notorios para el Tribunal Pleno no se desprende que se hayan 
satisfecho los requisitos de las consultas para las personas con discapaci-
dad; en específico, que no existen en el expediente elementos que acrediten 
la realización de una convocatoria, ni la participación de las personas con 
discapacidad. En otras palabras, lo que se argumenta es que existe una in-
suficiencia de elementos o medios probatorios, es decir, que de los elemen-
tos disponibles no puede concluirse el cumplimien to de todos los requisitos de 
las consultas para las personas con discapacidad.

La insuficiencia de elementos probatorios puede deberse, al menos en parte, al hecho 
de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no planteó en su de-
manda la falta de consulta para las personas con discapacidad, ni argu mentó 
que la consulta realizada hubiera sido deficiente. Este posible vicio de la ley 
impugnada fue advertido por el Tribunal Pleno en suplencia de la queja. Ello 
explica que el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo de Nuevo León no hayan 
proporcionado elementos ni formulado argumentos para demostrar el 
cumplimien to de estos requisitos.

En mi opinión, en estas circunstancias no puede concluirse que la consulta fue 
deficiente simplemente por la insuficiencia de datos probatorios. Considero que, 
al advertirse en suplencia de la queja la posible falta de consulta, el Ministro 
instructor debió haber requerido a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Nuevo 
León, con fundamento en el artícu lo 68 de la ley reglamentaria, que propor-
cionaran todos los elementos necesarios para poder determinar si las mesas 
de trabajo realizadas cumplieron con los requisitos de la consulta. 

Considerar que la insuficiencia de elementos permite concluir que la consulta fue de-
ficiente en estas circunstancias implica adoptar una presunción de invalidez 
de la consulta realizada. Ello me parece contrario al nivel de escrutinio que, 
en mi opinión, debe realizarse respecto de las consultas para las personas 
con discapacidad, sobre todo en los asuntos en los que este posible vicio del 
procedimien to legislativo se advierte en suplencia de la queja. Considero que, 
en ese supuesto, es indispensable que los órganos que emitieron y promul-
garon la norma impugnada hayan tenido la oportunidad de ofrecer una jus-
tificación de su actuación y de proporcionar los elementos que acrediten el 
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cum plimien to de los requisitos de la consulta para las personas con 
discapacidad.

C. Postergación de efectos de la declaratoria de invalidez es contraproducente 
para lograr las finalidades de la consulta para las personas con discapacidad

Ahora bien, en todo caso, tampoco comparto la decisión de la mayoría de diferir el 
momento en el que surtirá efectos la declaración de invalidez de la ley impug-
nada. Ello se justifica en la sentencia con base en la necesidad de evitar que 
se prive a las personas con discapacidad de posibles efectos benéficos de 
la ley que se declara inválida.

Sin embargo, una de las principales finalidades de la consulta es que las personas 
con discapacidad participen en la definición de sus propias necesidades. Como 
se reconoce en la sentencia, sin la realización de una consulta que cumpla con 
todos sus requisitos no es admisible establecer si las medidas impugnadas 
benefician o perjudican a las personas con discapacidad. Por ello, si la ma-
yoría llega a la conclusión de que no se realizó una consulta que cumpla con 
los requisitos que exige la convención, considero que no debería diferir la 
declaración de invalidez con base en los beneficios de la ley.

No paso por alto que en la sentencia únicamente se establece que la ley impug-
nada tiene posibles efectos benéficos. Con ello se pretende evitar juzgar de 
antemano, sin tomar en cuenta la opinión de las personas con discapacidad, si 
la ley realmente las beneficia. Sin embargo, diferir los efectos de la declaratoria 
de invalidez para evitar que se prive a las personas con discapacidad de efec-
tos benéficos únicamente tiene sentido si éstos son mayores a los efectos per-
judiciales de la ley impugnada. Para realizar este balance es insuficiente señalar 
que podrían existir efectos benéficos y perjudiciales, necesariamen te se requie-
re realizar un cálcu lo de éstos y, como ya se mencionó, ello no puede hacerse 
sin tomar en cuenta la opinión informada de las personas con discapacidad. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 18 de febrero de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la acción de 
inconstitucionalidad 1/2017, resuelta el uno de octubre de dos mil diecinueve, 
por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Si bien estoy de acuerdo en que la invalidez del Decreto Número 174, por el que se 
crea la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición 
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del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo 
Léon, surta sus efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes al día en 
que se notifiquen los resolutivos de la acción de inconstitucionalidad al Congre-
so del Estado de Nuevo León, considero que, adicionalmente en los efectos de 
la ejecutoria, también debieron establecerse las directrices a seguir a cargo del 
Poder Legislativo de dicho Estado, con el propósito de no dejar indefinida la 
realización de la consulta a personas con discapacidad en su perjuicio.

El artícu lo 4.4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad dispone:

"Artícu lo 4

"Obligaciones generales

"...

"4. Nada de lo dispuesto en la presente convención afectará a las disposiciones 
que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las per-
sonas con discapacidad y que puedan figurar en la legislación de un Estado 
Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho Estado. No se restringirán 
ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente convención 
de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos 
o la costumbre con el pretexto de que en la presente convención no se reco-
nocen esos derechos o libertades o se reconocen en menor medida. ..."

De acuerdo con lo anterior, lo dispuesto en la convención no afectará las disposi-
ciones que puedan facilitar en mayor medida el ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad, por ello, ya que en este momento no existe 
protección legal especializada en el Estado de Nuevo León para dichas per-
sonas y tampoco existe una obligación para que el Poder Legislativo Local 
subsane la falta de consulta en un plazo determinado, considero que en el 
presente asunto debieron proveerse lineamien tos básicos para que el Con-
greso Estatal la llevara a cabo y la declaración de invalidez no cause un mayor 
perjuicio a los destinatarios. 

En consecuencia, como en este caso se invalidó todo un ordenamien to completo, 
al Congreso del Estado debió vinculársele, a efecto de que cumpliera con lo 
siguiente:

• Realizar una convocatoria en forma inmediata a través de su difusión en el Perió-
dico Oficial de la entidad, dirigida a todas las organizaciones que represen-
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tan a las personas con discapacidad, a que se refiere Ley para la Atención y 
Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Trastor
nos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo Léon (incluidos los niños y las 
niñas por conducto de sus legítimos representantes), para que dentro del plazo 
de treinta días naturales participen oportunamente y emitan sus opiniones 
que correspondan.

• Hecho lo anterior, debió ordenarse que dentro de los treinta días naturales siguien-
tes, la Comisión Legislativa responsable escuche, evalúe y discuta la viabili-
dad de las opiniones planteadas por las organizaciones que representan al 
grupo con discapacidad y, de estimarlas viables, deberán incorporarlas al dic-
tamen correspondiente, fundando y motivando las razones para desestimar 
aquellas propuestas que consideren inatendibles.

• Posteriormente, dentro de los treinta días naturales siguientes, debió señalarse que 
la iniciativa correspondiente se presentaría en la apertura del siguiente periodo 
de sesiones a que se refiere el artícu lo 55 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Nuevo León, y se dé curso al proceso legislativo, para 
que dentro del plazo de los ciento ochenta días naturales antes referido, se re-
mita el proyecto de decreto aprobado al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Con todo lo anterior, se satisface la obligación convencional de evitar que la con-
sulta afecte en mayor medida las disposiciones que ya facilitaban el ejercicio 
de las personas con alguna discapacidad, y que propongo de manera ejem-
plificativa para que cuando surta efectos la invalidez obtengan inmediata-
mente la protección que requieran, tanto más que los artícu los 41, fracción IV 
y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Consti-
tucional, confieren al Tribunal Pleno la facultad para fijar los alcances y efec-
tos de la sentencia, así como de "... todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda."

En los mismos términos emití mi voto particular dentro de la acción de inconstitu-
cionalidad 101/2016.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 18 de febrero de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación 
con la acción de inconstitucionalidad 1/2017, resuelta por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de uno de octubre de dos mil 
diecinueve.
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Si bien comparto el proyecto, el presente voto concurrente tiene como finalidad 
abundar en las características que debe reunir la consulta a personas con 
discapacidad.1 Considero que el alcance de la consulta debe interpretarse 
en el marco de la convención y de los principios que la inspiraron. Uno de los 
principios rectores de la convención que incide directamente con la obligación 
de consultar a las personas con discapacidad es el de incluirlas en igualdad de 
condiciones que las demás personas en los procesos de consulta, pues quie-
nes tienen esa condición forman parte de la diversidad humana. La política 
regulatoria, judicial y gubernamental se ha regido en esta materia (personas 
con discapacidad) bajo el criterio absoluto de la heterorregulación, lo cual es 
causa, en éste como en otros terrenos, del divorcio entre la forma (legal, judi-
cial, etcétera) y las necesidades reales de la sociedad o, como en este caso, de 
los grupos vulnerables. Por ello, la consulta actualiza el lema de las personas 
con discapacidad, que dice: "nada acerca de nosotros, sin nosotros".

Ciertamente, las personas con discapacidad son un colectivo difuso que no tiene 
autoridades propias, además de que las asociaciones que las representan 
no abarcan a todas las discapacidades, ni a todas las personas con discapa-
cidad. Sin embargo, su carácter difuso y la dimensión asociativa no impiden que 
se lleve a cabo la consulta prevista en el artícu lo 4.3 de la convención: única-
mente se debe imprimir a la consulta de ciertos rasgos particulares derivados 
precisamente de las características mencionadas.

La consulta debe reunir, al menos, las siguientes características para que sea acor-
de con la convención y con los principios que la inspiran:

a) Debe ser previa –en este sentido se ha manifestado la relatora especial sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad en el informe de 12 de enero de 
2016–, pues de ese modo se garantiza la plena y eficaz participación de las 
personas con discapacidad en las cuestiones que les atañen (legislación, 
políticas y programas). Para ello, es preciso que se establezcan mecanismos 

1 "Artícu lo 4.1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 
a:
"...
"3. [Elaborar y aplicar] legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en otros 
procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapa-
cidad ... celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con disca-
pacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan."
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formales ad hoc y cauces institucionales en todos los niveles (ya sea mesas 
redondas, diálogos participativos, audiencias y consultas públicas en línea, 
etcétera).

b) Otro rasgo esencial que debe revestir la consulta es su accesibilidad; de modo 
tal que permita la participación de las personas con discapacidad cualquiera 
que sea su discapacidad. Los mecanismos de consulta deben ser flexibles, 
con marcos de tiempo adecuados y asistencia técnica necesaria para garan-
tizar la participación efectiva. Para ello, se requiere que existan formatos de lec-
tura fácil, información en lengua de señas, además de la accesibilidad de 
los edificios en los que lleve a cabo la consulta, etcétera. En este aspecto 
debe tomar en cuenta los apoyos y ajustes necesarios para garantizar la in-
tervención de todas las personas con discapacidad en la consulta.

c) La consulta debe ser pública y transparente con plazos razonables y objetivos 
específicos; debe informarse ampliamente sobre el procedimien to a seguir, la 
materia a regular, la naturaleza, necesidad, contenido y pertinencia, y debe 
dirigirse a todas las personas con discapacidad y no sólo a un tipo de disca-
pacidad cualquiera que sea la materia. En otras palabras, debe facilitarse 
que las personas con discapacidad cuenten con los elementos necesarios 
para expresar su opinión. 

En consecuencia, una consulta estrecha debería estar organizada sobre la base 
mínima de los principios de publicidad, transparencia e igualdad; esto en el 
sentido de que todas las organizaciones que representan a las personas con 
condiciones del espectro autista deberían tener la oportunidad de estar sufi-
cientemente enteradas de reuniones cuyos fines sean los de preparación de 
trabajos sobre diseño de legislación, su aplicación y creación de políticas pú-
blicas en la materia. Además, tal convocatoria debería ser expedida por las 
autoridades legislativas correspondientes asegurándose de que las organi-
zaciones puedan estar por enteradas en circunstancias de igualdad.

Aunado a lo anterior, es de considerar, como lo señala la relatora especial sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad en su informe de 12 de enero 
de 2016, el enorme beneficio que tiene la consulta para las personas con dis-
capacidad en orden al mejor desarrollo de sus habilidades de promoción y 
negociación que les permiten expresar sus puntos de vista, y así conseguir 
un trato más incluyente y participativo.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 18 de febrero de 2020.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I. MATRIMONIO. EVOLUCIÓN DEL MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTER
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DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.
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IV. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONS
TITUCIONAL IMPLÍCITO EN LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
MENORES.

V. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. NATURALEZA Y ALCANCES EN EL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL.

VI. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE UNA EXPRESIÓN DEL 
PRINCIPIO DE AUTONOMÍA PERSONAL Y GUARDA UNA RELACIÓN IMPOR
TAN TE CON EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.

VII. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE UN CRITERIO ORIEN
TADOR DE TODA PRODUCCIÓN NORMATIVA, QUE NO SÓLO INCLUYE LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL DERECHO, SINO TAMBIÉN POLÍTI
CAS PÚBLICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES ESPECÍFICAS DE LA AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA.

VIII. INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS TIENEN FACULTADES PARA LEGISLAR 
Y ACTUAR EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
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NIÑOS Y ADOLESCENTES, SIEMPRE VELANDO POR SU INTERÉS SUPE
RIOR, CUMPLIENDO CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.

IX. DERECHOS HUMANOS. SU CONTENIDO NO SE LIMITA AL TEXTO EX
PRESO DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE EXTIENDE A LA INTER
PRETACIÓN QUE LOS ÓRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL RESPECTO.

X. MATRIMONIO INFANTIL. LA ELIMINACIÓN DE LA POSIBILIDAD DE OTOR
GAR DISPENSAS –EN CASOS GRAVES Y JUSTIFICADOS– A MENORES DE 
EDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, NO VULNERA EL ARTÍCULO 2 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO, LA EDAD MÍNIMA 
PARA CONTRAER MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE MATRIMONIOS (DE
CRETOS NÚMEROS 309 Y 310, EXPEDIDOS POR LA LXII LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ESPECÍFICO EN 
LA PARTE EN QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 28, FRACCIÓN I; 90, 
FRACCIÓN V; 92; 137; 145; 153, FRACCIÓN I; 168; 179; 231; 287; 435; 457; 
460; 464; 495; 663; Y 755, FRACCIÓN I, Y SE DEROGARON LOS DIVERSOS 
NUMERALES 85; 86; 87; 88; 90, FRACCIÓN II; 95, FRACCIONES II Y IV; 138; 
146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, FRACCIÓN II, 169; 184; 260; 261; 262; 263; 
465, FRACCIÓN II; 473; 521; 647, FRACCIÓN II; 660; 665 Y 667, TODOS DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

XI. CONTROL CONSTITUCIONAL DE NORMAS GENERALES. METODOLO
GÍA DEL TEST DE RAZONABILIDAD PARA VERIFICAR SI ÉSTAS AL REGULAR 
UN DETERMINADO DERECHO HUMANO TIENEN UN FIN CONSTITUCIONAL 
Y EXISTE UNA RELACIÓN RELEVANTE ENTRE EL MEDIO LEGISLATIVO 
ADOPTADO Y ESE FIN.

XII. MATRIMONIO INFANTIL. LA ELIMINACIÓN DE LA POSIBILIDAD DE 
OTORGAR DISPENSAS –EN CASOS GRAVES Y JUSTIFICADOS– A MENO
RES DE EDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO POR PARTE DEL LEGIS
LADOR DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUPERA EL TEST DE 
RAZONABILIDAD EN TANTO QUE CONSTITUYE UNA MEDIDA JUSTIFI
CADA CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE QUE ESTÁ VINCULA
DA CON LA FINALIDAD PERSEGUIDA DE PROTEGER A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (DECRETOS NÚMEROS 309 Y 310, EXPEDIDOS POR LA 
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LXII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
EN ESPECÍFICO EN LA PARTE EN QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCU
LOS 28, FRACCIÓN I; 90, FRACCIÓN V; 92; 137; 145; 153, FRACCIÓN I; 168; 
179; 231; 287; 435; 457; 460; 464; 495; 663; Y 755, FRACCIÓN I, Y SE DERO
GARON LOS DIVERSOS NUMERALES 85; 86; 87; 88; 90, FRACCIÓN II; 95, 
FRACCIONES II Y IV; 138; 146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, FRACCIÓN II, 169; 
184; 260; 261; 262; 263; 465, FRACCIÓN II; 473; 521; 647, FRACCIÓN II; 660; 665 
Y 667, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

XIII. MATRIMONIO INFANTIL. LA ELIMINACIÓN DE LA FIGURA DE LA DIS
PENSA PARA CONTRAER MATRIMONIO NO RESTRINGE EL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS Y LOS MENORES, SINO POR EL 
CONTRARIO CONTRIBUYE A GARANTIZAR CON MAYOR SEGURIDAD ESE 
DERECHO (DECRETOS NÚMEROS 309 Y 310, EXPEDIDOS POR LA LXII LE
GISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ES
PECÍFICO EN LA PARTE EN QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 28, 
FRACCIÓN I; 90, FRACCIÓN V; 92; 137; 145; 153, FRACCIÓN I; 168; 179; 231; 
287; 435; 457; 460; 464; 495; 663; Y 755, FRACCIÓN I, Y SE DEROGARON 
LOS DIVERSOS NUMERALES 85; 86; 87; 88; 90, FRACCIÓN II; 95, FRACCIO
NES II Y IV; 138; 146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, FRACCIÓN II, 169; 184; 260; 
261; 262; 263; 465, FRACCIÓN II; 473; 521; 647, FRACCIÓN II; 660; 665 Y 667, 
TODOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

XIV. MATRIMONIO INFANTIL. LA ELIMINACIÓN DE LA FIGURA DE LA DIS
PENSA PARA CONTRAER MATRIMONIO, AL TENER COMO FINALIDAD 
ESENCIAL INCREMENTAR EL GRADO DE TUTELA DE LOS DERECHOS HU
MANOS Y PROTECCIÓN EN GENERAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCEN
TES, Y SER UNA AFECTACIÓN TEMPORAL Y NO DEFINITIVA, NO INFRINGE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS (DE
CRETOS NÚMEROS 309 Y 310, EXPEDIDOS POR LA LXII LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ESPECÍFICO EN 
LA PARTE EN QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 28, FRACCIÓN I; 90, 
FRACCIÓN V; 92; 137; 145; 153, FRACCIÓN I; 168; 179; 231; 287; 435; 457; 
460; 464; 495; 663; Y 755, FRACCIÓN I, Y SE DEROGARON LOS DIVERSOS 
NUMERALES 85; 86; 87; 88; 90, FRACCIÓN II; 95, FRACCIONES II Y IV; 138; 
146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, FRACCIÓN II, 169; 184; 260; 261; 262; 263; 
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465, FRACCIÓN II; 473; 521; 647, FRACCIÓN II; 660; 665 Y 667, TODOS DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

XV. DERECHOS DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO. TODOS 
LOS NIÑOS Y NIÑAS, CON INDEPENDENCIA DE LAS CIRCUNSTANCIAS O 
ESTADO CIVIL DE LOS PADRES, CUENTAN CON LOS MISMOS DERECHOS, 
Y QUIENES TENGAN A CARGO LA PATRIA POTESTAD, TUTELA O CUSTO
DIA, ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONARLES, DENTRO DE SUS POSI
BILIDADES, LAS CONDICIONES DE VIDA SUFICIENTES PARA SU SANO 
DESARROLLO (DECRETOS NÚMEROS 309 Y 310, EXPEDIDOS POR LA LXII 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN 
ESPECÍFICO EN LA PARTE EN QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 
28, FRACCIÓN I; 90, FRACCIÓN V; 92; 137; 145; 153, FRACCIÓN I; 168; 179; 
231; 287; 435; 457; 460; 464; 495; 663; Y 755, FRACCIÓN I, Y SE DEROGARON 
LOS DIVERSOS NUMERALES 85; 86; 87; 88; 90, FRACCIÓN II; 95, FRACCIO
NES II Y IV; 138; 146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, FRACCIÓN II, 169; 184; 260; 
261; 262; 263; 465, FRACCIÓN II; 473; 521; 647, FRACCIÓN II; 660; 665 Y 667, 
TODOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

XVI. MATRIMONIO INFANTIL. SI BIEN EL DERECHO A CONTRAER MATRI
MONIO TRAE APAREJADOS CIERTOS BENEFICIOS Y DERECHOS PARA LOS 
CÓNYUGES, TAMBIÉN TRAE REPERCUSIONES GRAVES EN EL DESARRO
LLO DE LOS MENORES, POR LO QUE LA AFECTACIÓN A ESOS DERECHOS 
RESULTA INSUFICIENTE PARA JUSTIFICAR EL MATRIMONIO DE NIÑOS Y 
NIÑAS (DECRETOS NÚMEROS 309 Y 310, EXPEDIDOS POR LA LXII LEGIS
LATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ESPE
CÍFICO EN LA PARTE EN QUE SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 28, 
FRACCIÓN I; 90, FRACCIÓN V; 92; 137; 145; 153, FRACCIÓN I; 168; 179; 231; 
287; 435; 457; 460; 464; 495; 663; Y 755, FRACCIÓN I, Y SE DEROGARON 
LOS DIVERSOS NUMERALES 85; 86; 87; 88; 90, FRACCIÓN II; 95, FRACCIO
NES II Y IV; 138; 146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, FRACCIÓN II, 169; 184; 260; 
261; 262; 263; 465, FRACCIÓN II; 473; 521; 647, FRACCIÓN II; 660; 665 Y 667, 
TODOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2016. COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
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26 DE MARZO DE 2019. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRAN
CO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: MANUEL POBLETE RÍOS.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, correspondiente al veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la demanda; precisión de actos y autori
dades impugnados; narración de antecedentes; conceptos de invalidez y 
preceptos constitucionales y convencionales violados. Por escrito recibido 
el veintidós de marzo de dos mil dieciséis en las Oficinas de Correos de México 
de Aguascalientes, Aguascalientes, y recibido el día veintinueve siguiente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Jesús Eduardo Martín Jáuregui, en su carácter de presi-
dente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, 
promovió acción de inconstitucionalidad en contra de:

"La reforma al artícu lo 145 del Código Civil de Aguascalientes y, en conse-
cuencia, la derogación de los artícu los 85, 86, 87, 88, 90, fracción II, 95, fraccio-
nes II y IV, 146, 148, 149, 150, 151, 152, 153, fracción II, 169, 184, 465, fracción 
II, 473, 521, 647, fracción II, 660, 665 y 667, y las reformas de los artícu los 28, 
fracción I, 90, fracción V, 92, 153, fracción I, 168, 179, 231, 287, 435, 457, 460, 
464, 495, 663 y 775 (sic), fracción I, del Código Civil del Estado de Aguascalien-
tes, expedidas mediante Decreto Número 309 expedido por la LXII Legislatura 
del Congreso del Estado de Aguascalientes, y también como consecuencia la de-
rogación de los artícu los 138, 260, 261, 262, 263 y la reforma del artícu lo 137 del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes expedidas mediante Decreto Número 
310 expedido por la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalien-
tes, ambos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 
veintidós de febrero del año dos mil dieciséis en la primera sección."

La emisión y promulgación de los decretos antes mencionados se atribu-
yeron a los siguientes órganos:

• Órgano legislativo: Congreso del Estado de Aguascalientes.
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• Órgano ejecutivo: Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes.

El promovente señaló como antecedentes de las normas impugnadas, lo 
siguiente:

"El artícu lo 145 del Código Civil de Aguascalientes, antes del año dos mil 
quince, establecía como edad mínima para contraer matrimonio la de dieciséis 
años y por causas excepcionales, graves y justificadas podía obtenerse dis-
pensa judicial para que menores desde los catorce años pudieran casarse; 
luego, en el mes de junio de dos mil quince, el numeral citado se reformó para 
establecer como edad mínima para contraer matrimonio la de dieciocho años 
de edad, conservando la opción de que pudiera obtenerse dispensa judicial 
por causas graves y justificadas para los mayores de catorce años; después en 
la reforma que se demanda inconstitucional se eliminó la posibilidad de obte-
ner la dispensa judicial para cualquier edad menor a los dieciocho años.

"Los artícu los 1o., 4o., 14 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 23 y 
24 del ‘Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’; 17 y 19 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos ‘Pacto de San José de Costa 
Rica’; 8.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 2 de la Convención 
sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Ma-
trimonio y el Registro de los Matrimonios, se consagran los derechos de seguri-
dad jurídica, el derecho al matrimonio, a la protección a la familia y a la niñez, al 
libre desarrollo de la personalidad y la no discriminación."

La Comisión Estatal de Derechos Humanos, en su único concepto de inva-
lidez, aduce, en síntesis, que:

• La reforma al artícu lo 145 del Código Civil de Aguascalientes violenta el 
derecho a contraer matrimonio establecido en los artícu los 16 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 23 del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya 
que si bien es cierto que esas disposiciones establecen que las leyes internas 
fijarán la edad y condiciones para contraer matrimonio, cierto es también que el 
artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad 
Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios prevé que la 
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autoridad competente deberá poder dispensar el requisito de la edad por cau-
sas justificadas y en interés de los contrayentes.

• El derecho a contraer matrimonio trae aparejado el reconocimien to y ejer-
cicio de otros derechos o beneficios en favor de ambos cónyuges, como: los 
beneficios fiscales; beneficios de solidaridad; beneficios por causa de muerte 
de uno de los cónyuges; beneficios de propiedad; beneficios en la toma subro-
gada de decisiones médicas; y beneficios migratorios para los cónyuges ex-
tranjeros; tal y como se ha reconocido por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 46/2015 (10a.). Por 
tanto, cuando se prohíbe que una persona se case, no sólo se le priva de ejer-
cer el derecho de contraer matrimonio, sino también del disfrute de los demás 
derechos que derivan de aquél, así como de la seguridad jurídica que implica 
estar en una relación de pareja formalizada a través del matrimonio.

• Incluso, la institución del matrimonio trae aparejados derechos para los 
hijos que nacen de quienes se encuentran en una relación de este tipo, como la 
presunción de paternidad que conlleva a la filiación y, con ella, los derechos a 
obtener alimentos, a la convivencia, a gozar de las medidas de protección por 
parte de su familia, a la identidad, a obtener un nombre propio y apellidos de los 
padres, a la nacionalidad, a gozar de la patria potestad y la guarda y custodia, 
a heredar, etcétera. Y, por contrapartida, se genera también la consecuente 
responsabilidad de los ascendientes de satisfacer esos derechos.

• En este contexto, la afectación que genera la prohibición para que los 
menores de dieciocho años contraigan matrimonio no debe verse de manera 
aislada, sino de manera integral con los efectos que provoca en los derechos 
de terceros, al tratarse de una institución que reconoce derechos a los hijos que 
nacen en matrimonio y a la familia constituida bajo esta figura jurídica, la cual ha 
sido adoptada tradicionalmente por nuestra sociedad y a la que la ley ha reco-
nocido derechos específicos que benefician tanto a los contrayentes como a los 
hijos.

• Aunque el matrimonio no es la única manera de formar una familia, lo 
cierto es que, al impedirle a una persona que se case, se le priva del derecho a 
optar por este tipo de familia, con lo que se violenta el libre desarrollo de la 
personalidad.
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• El Estado tiene prohibido interferir en la elección que en ejercicio de su 
autonomía realicen las personas, teniendo como único límite el orden público y 
los derechos de terceros.

• Los hijos que nacen fuera de matrimonio no tienen derecho a la presun-
ción de la filiación, por lo que si bien gozan de los mismos derechos que los 
hijos que nacen dentro de matrimonio, deben acudir a los tribunales a deman-
dar el reconocimien to de su identidad, a tener un nombre, una nacionalidad y 
una filiación, con lo que se violenta el principio del interés superior de la niñez.

• El derecho a casarse no tiene restricción alguna en la Constitución, y 
según la Declaración Universal de Derechos del Hombre, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, tal derecho le corresponde a quienes estén en edad núbil, mientras 
que, de conformidad con el artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to 
para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de 
Matrimonios, los Estados Parte deben adoptar medidas para determinar la edad 
mínima para que las personas puedan casarse legalmente, pero también se 
dispone que la autoridad competente debe poder dispensar el requisito de la 
edad por causas justificadas y en interés de los contrayentes.

• Por tanto, la restricción que se hace en el artícu lo 145 del Código Civil de 
Aguascalientes excede a las disposiciones constitucionales y convencionales, 
al no permitir que un Juez pueda otorgar la dispensa por razón de la edad en 
casos excepcionales.

• Si bien una de las tendencias a prohibir el matrimonio infantil atiende a 
una problemática generada por matrimonios forzosos que se da principalmente 
en el África subsahariana y en Asia Meridional, según documentos del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, lo cierto es que en Aguascalientes, 
según estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
específicamente, en el cuadro 3.9 del anuario estadístico y geográfico de Aguas-
calientes dos mil quince, la incidencia de madres menores de diecinueve años 
en el año 2013 fue de 18.68% de las entrevistadas, mientras que en el año 2014 
fue de 19.64%, lo que refleja la necesidad de que se legisle en protección de 
los y las adolescentes que se convierten en padres y madres a temprana edad 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

 Agosto 20201980

y de los hijos e hijas que tengan, procurando siempre el interés superior de los 
menores de edad.

• La restricción contenida en la norma impugnada impide que menores de 
dieciocho años que hayan alcanzado la madurez suficiente para contraer matri-
monio, puedan ser evaluados por la autoridad jurisdiccional para que, en caso 
de ser procedente, se les dispense la edad y se les permita casarse.

• La reforma impugnada afecta el artícu lo 1o. constitucional, pues el legis-
lador no atendió a los principios de universalidad y progresividad de los dere-
chos humanos, en tanto que la eliminación de la posibilidad de otorgar dispensa 
constituye una regresión en el orden jurídico mexicano convencional.

• La porción normativa controvertida tampoco se puede considerar una 
restricción necesaria, pues para cuidar que los menores de dieciocho años 
no sean víctimas de matrimonios en detrimento de sus derechos, existen medi-
das menos lesivas, como la que estaba establecida antes de la reforma, la 
cual garantizaba que tanto los adolescentes que se casaran como los hijos que 
les nacieran, en caso de que los hubiera, pudieran gozar de los derechos 
que las leyes del Estado les reconocen a los cónyuges y a los hijos de matrimonio.

• Además, la prohibición de que los menores de dieciocho años se casen, 
sin posibilidad de excepción, no constituye un medio apto para prohibir la unión 
de dos personas menores de esa edad; sólo constituye un obstácu lo para que 
las personas con la voluntad de contraer matrimonio lo realicen, pues con esta 
medida no se impide que formen uniones libres que comportan derechos dife-
rentes a la institución del matrimonio, pero sí se les coarta su derecho a la segu-
ridad jurídica que les da el desarrollo de su libre personalidad, al no permitirles 
optar por el tipo de unión que quieran y los derechos protectores de la familia.

• La reforma resulta discriminatoria desde el punto de vista de la transver-
salidad de los derechos humanos, ya que no constituye solamente una restric-
ción al derecho a casarse y constituir una familia a través de la unión del 
matrimonio, sino un obstácu lo que impide su derecho para todas las personas 
menores de dieciocho años; lo que infringe el artícu lo 1o., párrafo 5, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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La parte promovente precisó como, preceptos constitucionales y conven-
cionales violados, los artícu los 1o., 4o., 14 y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 23 y 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 17 y 
19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2 de la Convención 
sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Ma-
trimonio y el Registro de los Matrimonios.

SEGUNDO.—Radicación y turno. Mediante proveído de veintinueve de 
marzo de dos mil dieciséis, el Ministro presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 22/2016.1

De acuerdo con el registro de turno de los asuntos, en términos del artícu lo 
81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
designó al Ministro José Fernando Franco González Salas como instructor en la 
acción de inconstitucionalidad.

TERCERO.—Admisión. El Ministro instructor, mediante acuerdo de treinta 
de marzo de dos mil dieciséis, admitió la acción, ordenó dar vista al órgano legis-
lativo que emitió las normas impugnadas y al Poder Ejecutivo que las promulgó, 
para que rindieran sus respectivos informes y dio vista a la procuradora general 
de la República para que formulara el pedimento que le corresponde.2

CUARTO.—Informe del Poder Legislativo. Por escrito recibido el vein-
tiocho de abril de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y Co-
rrespondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dipu tado 
Guillermo Ulises Ruiz Esparza de Alba, en su carácter de presidente de la Mesa 
Directiva de la Dipu tación Permanente y representante legal de la LXII Legisla-
tura del H. Congreso del Estado de Aguascalientes, rindió el informe respectivo, 
en el que manifestó que las reformas y derogaciones impugnadas atendieron al 
interés superior del menor y resultan pertinentes, de acuerdo con lo siguiente:3

1 Foja 77 del presente expediente.
2 Fojas 78 y 79 ibídem.
3 Fojas 99 a 107 ibídem.
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• En el dictamen relativo a las reformas impugnadas se menciona que el 
doce de octubre de dos mil once se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la adición de la fracción XXIX-P al artícu lo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer como facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión, la expedición de leyes que establezcan la concurrencia 
de la Federación, los Estados, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés 
superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la 
materia de los que México sea Parte.

En uso de la atribución referida, el Congreso General expidió la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo artícu lo 45 atiende a 
la necesidad de evitar cualquier disposición legal que permita el matrimonio de 
niñas, niños y adolescentes, esto es, de cualquier ser humano menor de diecio-
cho años de edad, que en términos de lo dispuesto por el artícu lo 1 de la Con-
vención de los Derechos del Niño, es todo ser humano menor de dieciocho 
años de edad.

• Partiendo de la concepción convencional sobre la edad de las niñas y 
niños, resalta el artícu lo 16.2 de la convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, que dispone que no tendrán ningún 
efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niñas y niños y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso, de carácter legislativo, para fijar una 
edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscrip-
ción del matrimonio en un registro oficial.

• De igual forma, en el preámbulo de la Convención sobre el Consentimien-
to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de 
los Matrimonios se precisa que todos los Estados "deben adoptar todas las 
disposiciones adecuadas con objeto de abolir ... costumbres, antiguas leyes y 
prácticas, entre otras cosas, asegurando la libertad completa en la elección de 
cónyuge, aboliendo totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los 
esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil, estableciendo con tal fin 
las penas que fueren del caso y creando un registro civil o de otra clase para la 
inscripción de todos los matrimonios".
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• Por lo que las leyes deben garantizar que la edad mínima para contraer 
matrimonio sea de dieciocho años, con el propósito de fijar un criterio objetivo 
de madurez y evitar parámetros subjetivos sobre la madurez de la persona con-
trayente, que generalmente son motivados por percepciones erróneas que 
equiparan la madurez sexual con la preparación para el matrimonio, sin tomar 
en cuenta el desarrollo que se sigue produciendo, por lo que, incluso, el Comité 
de los Derechos del Niño ha considerado que el desarrollo físico no conlleva 
madurez, especialmente, cuando se está en pleno proceso de desarrollo men-
tal y social.

• Por su parte, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Gé-
nero y el Empoderamien to de las Mujeres, incluso, recomienda que las leyes no 
deben permitir excepciones en la edad mínima, que es de dieciocho años, para 
contraer matrimonio, ya que las investigaciones señalan que las niñas que se 
casan más jóvenes sufren las consecuencias nocivas del matrimonio infantil y 
precoz.

• Siguiendo la idea de quitar del orden normativo local cualquier disposi-
ción que implique la permisión del matrimonio de niñas o niños, fue que se 
atendió al oficio número DGPL-2P1A.-765.1, de dieciocho de febrero de dos mil 
dieciséis, suscrito por la senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, vicepresidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y dirigido al dipu tado J. Luis 
Fernando Muñoz López, presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Aguascalientes, por medio del cual se hizo del conocimien to que en 
sesión celebrada en esa fecha se aprobó el dictamen de la Comisión de los 
Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, en cuyo punto de acuerdo único, 
el Senado de la República exhortó a los Congresos Estatales a reformar sus 
códigos civiles y demás disposiciones aplicables con la finalidad de elevar la 
edad mínima para contraer matrimonio a dieciocho años, sin ninguna excep-
ción, y así romper el ciclo de discriminación y violencia contra las niñas, niños y 
adolescentes, así como promover y proteger el goce pleno y efectivo de sus 
derechos humanos.

QUINTO.—Informe del Poder Ejecutivo. Por oficio depositado el diecio-
cho de abril de dos mil dieciséis en la Administración Postal "Hospitalidad" en 
Aguascalientes, Aguascalientes, y recibido el día veintiocho siguiente en este 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

 Agosto 20201984

Alto Tribunal, Alejandro Bernal Rubalcava, en su carácter de subsecretario de 
Gobierno, en suplencia por ausencia del secretario general de Gobierno, repre-
sentante legal del Gobierno del Estado y del titular del Poder Ejecutivo del Es-
tado de Aguascalientes, rindió informe en nombre del Poder Ejecutivo del 
Estado, en el que adujo, esencialmente, que:4

• Los Decretos Números 309 y 310, por medio de los cuales se reforman y 
derogan varios artícu los del Código Civil del Estado de Aguascalientes, relacio-
nados con la edad mínima para contraer matrimonio en el Estado de Aguasca-
lientes, son material y formalmente de carácter legislativo, pues son producto 
de una deliberación que se hizo en el Congreso del Estado, en la que el Ejecu-
tivo solamente cumplió con la función de promulgación de las leyes.

• En este contexto, es cierto que los citados decretos fueron promulgados 
por el Ejecutivo del Estado y publicados en el Periódico Oficial del Estado nú-
mero 8, primera sección, el día 22 de febrero de 2016, lo cual se hizo en 
acatamien to a lo dispuesto por el artícu lo 46, fracción I, de la Constitución Polí-
tica del Estado de Aguascalientes.

• Con independencia de que sean ciertos los actos reclamados al Gober-
nador Constitucional del Estado, debe tomarse en consideración que la Consti-
tución Política del Estado de Aguascalientes solamente faculta al gobernador 
para que, una vez aprobada una ley por parte del Poder Legislativo del Estado, 
sea el Poder Ejecutivo quien la mande publicar. Es decir, la promulgación de 
una ley es una actividad del Ejecutivo que se encuentra subordinada al Poder 
Legislativo, quien expide la ley; publicación que, por tanto, se hace en aca-
tamien to al sistema jurídico federal y al propio del Estado, ya que la facultad de 
promulgar las leyes expedidas por el Congreso es en realidad una obligación a 
cargo del Ejecutivo Local, atento a lo dispuesto por los artícu los 32, 35 y 46, 
fracción I, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes.

• Por tanto, la sola publicación ordenada por el Ejecutivo no viola los artícu-
los constitucionales que menciona la promovente en su escrito de demanda.

4 Fojas 200 a 204 ibídem.
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SEXTO.—Pedimento. Mediante oficio PGR/130/2016, presentado el dieci-
siete de mayo de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procura-
dora general de la República formuló pedimento, en el que expuso la siguiente 
opinión:5

Consideraciones preliminares

El matrimonio infantil es una forma de discriminación y violencia motivada 
por estereotipos de género, en el que las víctimas –en su gran mayoría niñas– 
son vulneradas en el goce y ejercicio de sus derechos como infantes, impidien-
do su pleno desarrollo individual.

De conformidad con el artícu lo 1 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, se entiende como matrimonio infantil, aquella unión conyugal en la que, 
al menos, uno de los contrayentes es una niña o un niño.

Según diversos informes mundiales de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), cada año diez millones de niñas contraen matrimonio antes de 
los 18 años de edad; por lo que anuncian que si no se modifican los patrones 
de edad mínima permitida para contraer matrimonio, cien millones de niñas en 
el mundo habrán contraído nupcias durante los próximos diez años, lo que sig-
nificaría veinticinco mil niñas casadas cada día y diecinueve cada minuto.

Desde enero de dos mil quince, en México entró en vigor la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual establece, en su artícu lo 
45, que "Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán como edad mínima para contraer ma
trimonio los 18 años". No obstante, los Códigos Civiles de veinticinco Estados 
de la República Mexicana –incluyendo la Ciudad de México– no han armoni-
zado su normatividad conforme a la citada ley, y sigue vigente la disposición que 
permite que niñas y niños contraigan matrimonio antes de los dieciocho años.

5 Fojas 221 a 245 ibídem.
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De acuerdo con un estudio realizado por el despacho de Consultores en 
Administración de Políticas Públicas, en México se tienen registrados cinco mil 
doscientos treinta y cuatro casos de matrimonio infantil y los cinco Estados con 
mayor incidencia son: Guerrero (795), Chiapas (747), Estado de México (541), 
Coahuila (463) y Michoacán (454).

Existen diversos factores que inciden de manera directa en las uniones 
matrimoniales infantiles:

a) Pobreza extrema. El matrimonio infantil sigue siendo una práctica fre-
cuente en zonas rurales y comunidades en condiciones de pobreza extrema, 
donde en muchas ocasiones los padres buscan asegurar la subsistencia de 
sus hijas, así como de su familia, a través del matrimonio forzado que obtenga 
como contraprestación una suma monetaria. Esta práctica incrementa el riesgo 
de la trata de niñas.

b) Falta de acceso a la educación. La mayoría de casos de matrimonio 
infantil se encuentran íntimamente asociados a la falta de oportunidades educa-
tivas para niñas y niños.

c) Práctica cultural aceptada. En muchos contextos, las familias que casan 
a sus hijos o hijas a una edad temprana, lo hacen porque es una práctica cultu-
ral aceptada.

d) Ideas estereotipadas de la sexualidad. La decisión de los padres de 
casar a sus hijas a una edad temprana, muchas veces está motivada por ideas 
estereotipadas de la sexualidad y de la función de la mujer en la sociedad. 
Por ejemplo, algunos padres consideran que es una medida para: proteger a 
las niñas frente al riesgo de violencia sexual; prevenir las relaciones prematri-
moniales y el posible deshonor de la familia; restablecer el honor de la familia en 
casos de violencia sexual; o esconder la orientación sexual real o percibida.

Ahora bien, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer y el Comité de los Derechos del Niño han señalado que el matrimonio 
forzado e infantil perpetúa la discriminación mediante costumbres adversas y 
actitudes tradicionales, y sitúan a las mujeres y niñas en un nivel de subordi-
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nación con respecto al del hombre, atribuyéndoles funciones estereotipadas en 
la sociedad.

De esta manera, se pueden identificar diversos efectos negativos en las 
niñas derivados del matrimonio infantil, como los siguientes:

a) Violencia doméstica. En las relaciones de este tipo, generalmente la di-
ferencia de edad y poder entre la niña y el esposo son muy evidentes, por lo que 
son más vulnerables a sufrir violencia física, psicológica, económica y sexual. 
De igual forma, es común que se demerite su capacidad de actuación y 
autonomía.

b) Esclavitud y prácticas análogas de esclavitud. Las niñas que han con-
traído matrimonio son más propensas a la esclavitud sexual, la servidumbre in-
fantil, la trata de personas y el trabajo forzoso; un porcentaje elevado de casos 
de matrimonio infantil equivalen a las peores formas de trabajo infantil.

c) Repercusiones sociales y de salud. El matrimonio infantil se asocia con 
distintas repercusiones sociales y de salud deficiente, como los relacionados 
con embarazos precoces, elevadas tasas de morbilidad y mortalidad materno 
infantil, que pueden afectar negativamente la salud sexual y reproductiva de las 
niñas; se ha evidenciado que son más propensas a contraer infecciones de 
transmisión sexual y VIH.

d) Falta de oportunidades educativas, laborales y económicas. El matrimo-
nio infantil constituye un obstácu lo para asegurar las oportunidades de educa-
ción y de acceso a un trabajo remunerado, en virtud de que se desalienta a las 
niñas a que asistan a la escuela cuando contraen matrimonio y se embarazan.

e) Pobreza. En muchos países, el matrimonio infantil está ligado a la po-
breza. Las niñas casadas suelen tener más hijos y menos probabilidades de 
obtener ingresos propios para subsistir, lo que perpetúa la feminización de la 
pobreza.

Es por todo lo anterior que se estima que la medida legislativa tomada por 
el Congreso del Estado de Aguascalientes, en el sentido de establecer, como 
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edad mínima los 18 años para contraer matrimonio, se encuentra alineada con 
los esfuerzos del Estado Mexicano para prevenir y erradicar el matrimonio in-
fantil, a efecto de empoderar a las mujeres y niñas, a través de este tipo de 
medidas legislativas, lo que garantiza a las niñas y niños el goce pleno de sus 
derechos humanos.

Consideraciones en torno al concepto de invalidez planteado

a. Consideraciones en contra del concepto de invalidez

Los argumentos expresados por la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos de Aguascalientes, en su único concepto de invalidez, son infundados, ya 
que de la interpretación conjunta y sistemática realizada a los artícu los 4o., 
párrafo noveno, de la Constitución Federal y 45 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes se advierte que los Congresos de los 
Estados, al expedir leyes locales, están compelidos a establecer como edad 
mínima para contraer matrimonio los dieciocho años de edad.

Para entender el alcance de tal obligación resulta particularmente impor-
tante centrarnos en la naturaleza jurídico-constitucional que poseen las leyes 
generales, respecto de las cuales, el Más Alto Tribunal del País, a partir de sus 
criterios, ha realizado un matiz que permite una diferencia dentro del catálogo 
de leyes generales, a saber: i) aquellas que se desarrollan en una lógica de 
"federalismo cooperativo" y ii) aquellas que se desarrollan en una lógica de 
"concurrencia operativa y limitada".

Respecto de las leyes generales en la lógica del federalismo cooperativo, 
la Suprema Corte ha señalado que guardan una relación de jerarquía con las 
leyes federales y locales, en la medida en que se desarrollan y desenvuelven en 
el orden jurídico constitucional o total, toda vez que en ellas terminarán de dis-
tribuirse las competencias que el Poder Constituyente constituido no haya de-
seado distribuir, al establecer dentro de nuestro sistema constitucional las 
denominadas facultades concurrentes.

Así, las leyes generales cumplen con la misión y esencia que la Corte re-
conoció alguna vez en su jurisprudencia histórica, al afirmar que no es exacto 
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que el artícu lo 133 de la Constitución debe interpretarse en el sentido de que las 
leyes que emanen de la misma sólo prevalecen sobre las disposiciones que en 
contrario pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados, sino que 
esa prevalencia o jerarquía superior de las leyes que emanen de la Constitución 
se extiende a toda clase de leyes, bien sean federales o locales, toda vez que 
hay un orden jerárquico en las leyes que tienen por cima a la Constitución, por 
ser la Ley Suprema del país, y ésta, en el artícu lo 133, nos aclara que esa misma 
categoría tienen las leyes que de la propia Constitución emanen, es decir, las 
leyes reglamentarias de preceptos constitucionales, puesto que no vienen a ser 
sino la ampliación de las bases estatuidas en nuestra Carta Fundamental.

En este sentido, las leyes que emanan de la Constitución, conforme al 
artícu lo 133 constitucional, son claramente las leyes generales y las leyes regla-
mentarias, debido a que participan en la esencia constitucional en la medida en 
que, por mandato expreso del Constituyente Originario o Permanente, terminan 
por distribuir competencias concurrentes –leyes generales– o terminan por de-
tallar algún precepto de la propia Ley Fundamental –leyes reglamentarias–.

Cabe señalar que dicha jerarquía (entre las leyes generales o reglamenta-
rias y las leyes federales o locales) ha sido entendida por el Alto Tribunal en una 
lógica de federalismo cooperativo, es decir, si bien es cierto que el artícu lo 124 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 
"Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 
los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.", también lo 
es que el Órgano Reformador de la propia Constitución determinó, en diversos 
preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de 
competencias denominado "facultades concurrentes" entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, en ciertas materias, como son: la educa-
tiva, la de salubridad, la de asentamien tos humanos, la de seguridad pública, la 
ambiental, la de protección civil, la deportiva y otras.

Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes impli-
can que las entidades federativas, los Municipios y la Federación puedan actuar 
respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que de-
termine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de 
una ley general.
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De esta forma, el federalismo cooperativo se concreta cuando dentro del 
desarrollo de una materia que ha sido determinada como facultad concurrente, 
no sólo el Congreso de la Unión emite la ley general respectiva, sino que los 
órganos legislativos de las entidades federativas emiten leyes locales que 
desarrollan dicha materia. Así, Federación, Estados, Municipios y la Ciudad de 
México colaboran para desarrollar la misma materia, pero sujetándose, en todo 
caso, a los parámetros establecidos en la ley general. Sin embargo, nótese cómo 
en el ejercicio de facultades concurrentes nadie tiene, per se, impedida la po-
testad normativa, en la medida en que se ajuste a la ley general.

De hecho, el Alto Tribunal ha determinado, so pretexto de clarificar la rela-
ción que guarda una ley general con una ley local sobre la materia que ha sido 
determinada como concurrente, que a la primera le corresponde establecer las 
bases mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa materia, 
en cuyo marco los órganos legislativos de las entidades federativas tienen fa-
cultades para, por ejemplo, aumentar las prohibiciones e imponer sanciones, 
no estando obligados a regular en términos idénticos a los previstos en la ley 
general, pues en la lógica del federalismo cooperativo, propio de este tipo de 
facultades concurrentes, no puede justificarse la existencia de una obligación 
que implique reproducir a nivel local los preceptos de la ley general respectiva, 
y sí, en todo caso, la existencia del deber de las leyes locales de incorporar el 
mínimo de protección que la ley general garantiza.

En este sentido, y atendiendo al principio de mayor protección de los 
derechos, según el cual, las leyes generales a que estamos haciendo referencia 
reconocen un minimum de derechos que no pueden ser violados por los Esta-
dos, esta suerte de garantía mínima no pretende agotar el ámbito de los dere-
chos humanos que merecen protección, por lo que a partir de ese mínimo 
definido por una ley general –como lo es la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes– siempre será posible que las leyes locales am-
plíen el alcance de aquél, es decir, que constituyan una norma más protectora.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes es una norma que refleja la intención del Constituyente 
de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la 
medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Po-
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lítica de los Estados Unidos Mexicanos, constituyen la Ley Suprema de la Unión. 
En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión, a las 
que se refiere el artícu lo 133, no son leyes federales –que regulan las atribucio-
nes conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente 
al ámbito federal–, sino que se trata de leyes generales, que son aquellas que 
pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que inte-
gran al Estado Mexicano.

Por tanto, se insiste, las entidades federativas están compelidas, a partir de 
los mínimos (bases generales) establecidos en las leyes generales, a estable-
cer en sus legislaciones locales, como umbral mínimo para contraer matrimonio, 
los dieciocho años de edad.

Resulta oportuno también hacer mención que el Comité de los Derechos del 
Niño de la Organización de las Naciones Unidas, en las "Observaciones finales 
sobre los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México" –durante 
su sesión sexagésima novena del dieciocho de mayo al cinco de junio de dos 
mil quince–, en el numeral III, "Principales motivos de preocupación y recomen
daciones", inciso D), "Violencia contra niñas y niños", párrafos 37 y 38 "Prácticas 
nocivas", refirió lo siguiente:

"37. Aunque se destaca que de acuerdo con el artícu lo 45 de la LGDNNA 
las leyes federales y estatales deben establecer como edad mínima para con-
traer matrimonio tanto para niñas como para niños a los 18 años, y que el Códi-
go Civil Federal ya ha sido modificado guardando estos lineamien tos, al comité 
le preocupa la efectiva implementación de este mandato a nivel de los Estados. 
También existe la preocupación por la alta prevalencia de matrimonios de niñas 
y niños y por los casos reportados sobre matrimonio forzoso, especialmente de 
niñas que pertenecen a comunidades indígenas.

"38. A la luz de la observación general No. 18. (2014) adoptada de manera 
conjunta con el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, 
el Comité recomienda al Estado Parte que asegure la efectiva implementación 
del artícu lo 45 de la LGDNNA, asegurando que la edad mínima para contraer 
matrimonio por parte de niñas y niños sea establecida en 18 años en las leyes 
de todos los Estados. El Estado Parte debe también implementar programas 
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integrales de sensibilización sobre las consecuencias negativas del matrimo-
nio infantil en niñas, teniendo como población objetivo a los familiares, maestros 
y líderes indígenas."

De donde se advierte que el hecho de que el Congreso del Estado haya 
reformado su legislación civil, a efecto de establecer como edad mínima para 
contraer matrimonio los dieciocho años de edad y la consiguiente derogación 
de los diversos artícu los relacionados con las consecuencias jurídicas deri-
vadas del establecimien to de dicho umbral –en donde se posibilita la unión civil 
de personas menores de dieciocho años de edad– es consecuencia del cum-
plimien to de dos mandatos: uno de corte interno –cumplimentación del manda-
to establecido en el artícu lo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en relación con lo dispuesto por los diversos 4o., párrafo 
noveno y 73, fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos– y el otro de origen convencional, pues se trata del cumplimien to a 
las observaciones que el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas le hizo al Estado Mexicano con motivo de los informes sobre las medi-
das adoptadas para dar cumplimien to a las obligaciones establecidas en la 
Convención sobre los Derechos del Niño que ratificó el veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa.

Es por ello que se considera que, en términos generales, la reforma que 
por esta vía se analiza, se ajusta a lo dispuesto por la Constitución Federal y la 
ley general invocada.

b. Consideraciones a favor del concepto de invalidez

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido que, de conformidad con 
lo dispuesto por los artícu los 16, numeral 1, de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos; 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 17 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el hombre y la mujer 
tienen derecho a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para 
ello, es decir, el derecho internacional de los derechos humanos no prescribe 
una edad mínima concreta y determinada para prohibir el matrimonio. Es más, 
tal y como lo menciona la accionante, la propia Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos tampoco establece una limitación basada en la edad 
para ejercer el derecho a contraer matrimonio.
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En este sentido, no existe cláusula constitucional que niegue definitiva y 
absolutamente la posibilidad de que, por ejemplo, una persona mayor de 14 
y menor de 18 años de edad, pueda contraer matrimonio, siempre y cuando 
existan causas graves y justificadas, las cuales bien podrían ser calificadas por 
la autoridad judicial.

Por tanto, si bien es cierto que no debe dejar de observarse la obligación 
que el Estado debe cumplir en favor de los niños y niñas, en el sentido de abolir 
la práctica de matrimonios forzados –lo que se logra mediante el establecimien-
to de medidas protectoras por parte de los operadores jurídicos, como lo es una 
regla general que prohíba el matrimonio de menores de 18 años–, no menos 
cierto es que deben atenderse aquellos casos que por sus excepcionales par-
ticularidades debieran ser analizados por el Juez de lo Civil, a efecto de que 
verifique la existencia de causas graves y justificadas, para poder otorgar una 
dispensa, en el entendido de que nunca será esto procedente respecto de per-
sonas menores de catorce años de edad o en casos en los que haya indicios de 
matrimonio forzado.

Nótese que ante la posibilidad de que pudiera darse el caso de un matri-
monio entre personas, ambas mayores de catorce y menores de dieciocho 
años, o aquellos en los que uno de los contrayentes se encuentra en ese rango 
de edad, es decir, entre catorce y diecisiete años y la otra ya haya cumplido los 
dieciocho años, se estima que en respeto al derecho de acceso a la justicia, en 
relación con el interés superior de los menores, si bien debe existir una regla 
que prohíba el matrimonio de menores de dieciocho años de edad, el sistema 
jurídico debe establecer un mecanismo de control judicial que examine casos 
en los que las circunstancias particulares de los mismos justifiquen una excep-
ción. En definitiva, se considera que la prohibición absoluta deja fuera casos en 
los que, incluso, acceder al matrimonio sería la forma de generar seguridad ju-
rídica entre los contrayentes y entre éstos y sus futuros hijos.

No debe pasar desapercibido que las excepcionales particularidades 
de los casos comprometen a los operadores jurídicos, en su específica misión de 
velar por la vigencia real y efectiva de los principios constitucionales, a ponde-
rar cuidadosamente aquellas circunstancias, a fin de evitar que la aplicación 
mecánica e indiscriminada de la norma conduzca a vulnerar derechos huma-
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nos de la persona –en este caso, de menores de edad que libre y voluntariamen-
te deseen contraer matrimonio– y a prescindir de la preocupación por arribar a 
una decisión objetivamente justa. La función del jurista no se agota con la remi-
sión a la letra de la ley, toda vez que en cuanto servidores del derecho y para la 
realización de la justicia, no pueden prescindir de la ratio legis; ello es así por 
considerar que la admisión de soluciones notoriamente injustas no resulta com-
patible con el fin último del derecho.

En este sentido, el mínimo de edad establecido en la legislación local se 
erige en una de esas presunciones rígidas de la ley, exigida por la naturaleza 
del derecho y la técnica jurídica. Sin embargo, cabe observar, en primer lugar, 
que la regla citada –artícu lo 45 de la Ley General sobre los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes– no prohíbe suplir la ausencia del citado requisito de 
edad por la autorización judicial. Situación que no puede dejar de tomarse 
en consideración ante casos, todos ellos reales, en los que existe la edad para 
contraer matrimonio a la que se refieren la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pero que por no alcanzar la edad de 
dieciocho años, se niegue la posibilidad a alguna persona menor de edad 
(mayor de catorce y menor de dieciocho años), a contraer matrimonio cuando 
muy probablemente no sólo sea su deseo, sino que sea la vía jurídica para al-
canzar la protección y tutela de los derechos que se derivan de tal relación, 
tanto para ella como para sus menores hijos.

En esta lógica, y atendiendo al principio de mayor protección de los dere-
chos, según el cual, las leyes generales sólo reconocen un minimum de derechos 
que no pueden ser violados por los Estados, es que se considera que la dero-
gación de la porción normativa del artícu lo 145 del Código Civil de Aguasca-
lientes, que posibilitaba que el Juez de lo Civil pudiera, por causas graves y 
justificadas, dispensar el requisito de la edad en caso de matrimonios de perso-
nas mayores de catorce y menores de dieciocho años, actualiza lo que la 
doctrina y jurisprudencia comparada han denominado como "derogación incons
titucional", debido a que se vulnera el derecho de acceso a la justicia, en rela-
ción con el interés superior del menor.

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la potestad derogatoria del 
legislador no es una facultad menor del cuerpo legislativo, sino que es consus-



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 1995

tancial a su existencia misma, en la medida en que es una expresión necesaria 
del principio democrático y de la soberanía popular, que son valores fundantes del 
Estado constitucional. Sin embargo, esa potestad no puede entenderse como 
ilimitada, ya que la potestad derogatoria del legislador, que es amplia y dinámi-
ca, no es absoluta, puesto que el sistema constitucional mexicano no establece 
el principio de soberanía parlamentaria, como sí lo han hecho otros países.

c. Efectos que deben darse a la sentencia estimatoria

En este contexto, atendiendo al amplio espectro de facultades que la ley 
reglamentaria otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, específi-
camente en el artícu lo 41, fracción IV, y con la finalidad de detener los efectos 
jurídicos que se encuentran acarreando, al haberse expulsado del sistema jurí-
dico civil de Aguascalientes la posibilidad de que personas mayores de catorce 
y menores de dieciocho años de edad puedan contraer matrimonio, generada 
por el Congreso Local en los decretos impugnados, se estima procedente orde-
nar, conforme a la teoría de la reviviscencia de las normas diseñada por el Alto 
Tribunal, restablecer con efectos prospectivos la facultad del Juez de lo Civil 
para que, previamente analizado caso por caso y verificadas las causas graves 
y justificadas, pueda autorizar los matrimonios de personas en edad núbil.

SÉPTIMO.—Trámite y audiencia. Recibidos los informes de las autorida-
des y el pedimento de la procuradora general de la República, formulados los 
alegatos del demandante6 –sin que los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Es-
tado de Aguascalientes hayan formulado alegatos– y encontrándose instruido 
el procedimien to, por auto de dos de junio de dos mil dieciséis se cerró la ins-
trucción y se puso el expediente en estado de resolución.7

OCTAVO.—Amicus curiae. Se recibieron en esta Suprema Corte diversos 
escritos signados por: a) la representante de la entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el Empoderamien to de las Mujeres (ONU Muje-
res), por el representante en México del Fondo de las Naciones Unidas para la 

6 Fojas 250 a 252 ibídem.
7 Foja 251 ibídem.
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Infancia (UNICEF), por el representante en México del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA) y por el representante en México del alto comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH); y b) la 
secretaria de Gobernación, el subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, la titular del Sistema DIF Nacional, el subsecretario de Derechos Hu-
manos, Migración y Población, la titular del Instituto Nacional de las Mujeres, el 
secretario general del Consejo Nacional de Población, la presidenta del Conse-
jo Nacional para Prevenir la Discriminación y el secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. Todos ellos, 
pese a no tener reconocida personería alguna para intervenir en el procedimien-
to, realizaron manifestaciones a modo de amicus curiae a favor de la declarato-
ria de validez.

Asimismo, se recibieron escritos por parte de la directora general del 
Grupo de Información en Reproducción Elegida, AC (GIRE),8 y por la directora 
ejecutiva de "Data Cívica, AC", quienes también formularon manifestaciones 
como amicus curiae, a fin de exponer diversas razones tendentes a justificar la 
subsistencia de las dispensas por razón de la edad para que menores de die-
ciocho años, en ciertos casos excepcionales, puedan contraer matrimonio.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons-
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9 y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.10

8 La directora general de GIRE exhibió un documento titulado: "Prohibir sin proteger. El matrimonio 
adolescente en México", elaborado por esa asociación civil.
9 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
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SEGUNDO.—Precisión de normas impugnadas. A fin de dar cumplimien-
to a lo dispuesto por el artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,11 se precisa que en el presente caso se demandó la invali-
dez de los decretos 309 y 310, expedidos por la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Aguascalientes, en específico, en la parte en que se reformaron los 
artícu los 28, fracción I; 90, fracción V; 92; 137; 145; 153, fracción I; 168; 179; 
231; 287; 435; 457; 460; 464; 495; 663 y 755,12, fracción I, y se derogaron los 
diversos numerales 85; 86; 87; 88; 90, fracción II; 95, fracciones II y IV; 138; 146; 
148; 149; 150; 151; 152; 153, fracción II; 169; 184; 260; 261; 262; 263; 465, frac-
ción II; 473; 521; 647, fracción II; 660; 665 y 667, todos del Código Civil del Es-
tado de Aguascalientes.13

"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los orga-
nismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en con-
tra de leyes expedidas por las Legislaturas."
10 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
11 El citado precepto es aplicable a las acciones de inconstitucionalidad, en términos del diverso 
numeral 59 de la propia ley. Tales dispositivos establecen:
"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en-
cuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
12 Cabe señalar que si bien, al hacer la precisión de las normas impugnadas en el apartado deno-
minado "III. Norma general cuya invalidez se reclama y medio oficial en el que se publicó" de la 
demanda de inicio, el promovente indicó como impugnado el numeral 775, fracción I, del Código 
Civil de Aguascalientes, lo cierto es que de la lectura que se realiza al Decreto Número 309 contro-
vertido se advierte que el artícu lo 775 del citado ordenamien to no sufrió reformas, sino que el pre-
cepto reformado fue el 755, fracción I.
En razón de lo anterior, este Tribunal Pleno corrige la precisión en la cita del mencionado numeral, 
de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice: "Artícu lo 
39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta 
en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamien tos de las partes a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
13 En relación con la posibilidad de impugnar decretos por los que se derogan porciones normativas 
resulta aplicable la tesis emitida por este Tribunal Pleno, bajo el rubro y texto siguientes:
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TERCERO.—Oportunidad. Conforme a lo dispuesto por el artícu lo 60, pri-
mer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Federal,14 el plazo para la presentación de la demanda será 
de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día 
siguiente al en que se hubiere publicado el acto impugnado. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

Por su parte, el diverso artícu lo 8o. del propio ordenamien to15 establece 
que cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en 
tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos lega-
les en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, 
o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda.

Ahora bien, los decretos 309 y 310 que contienen las reformas y deroga-
ción de los preceptos aquí impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes el (lunes) veintidós de febrero del año dos mil dieci-

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE CONTRA DECRETOS QUE DEROGAN POR-
CIONES NORMATIVAS.—Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 20, fracción III, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe 
la norma impugnada, deberá sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, supuesto que no se 
actualiza tratándose de decretos que derogan porciones normativas, pues constituyen actos formal 
y materialmente legislativos, y no disposiciones que no forman parte del orden jurídico vigente." 
[Décima Época. Registro digital: 2007554. Instancia: Pleno. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, materia constitucional, tesis 
P. XLII/2014 (10a.), página 205 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 
2014 a las 9:30 horas»]
14 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
15 "Artícu lo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios 
relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza cer-
tificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos 
casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes."
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séis;16 por tanto, el plazo para ejercer la acción corrió del (martes) veintitrés 
siguiente al miércoles veintitrés de marzo de la anualidad en cuestión, tal como se 
ilustra con el siguiente cuadro calendario:

Febrero de 2016

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

29

Marzo de 2016

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30 31

Luego, si la demanda de acción de inconstitucionalidad del caso se pre-
sentó por correo certificado –del lugar en que reside la promovente– el veinti-
dós de marzo de dos mil dieciséis,17 debe concluirse que tal presentación fue 
oportuna.

Es aplicable al caso, en lo conducente, la tesis jurisprudencial P./J. 
17/2002,18 que dice:

16 Fojas 45 a 74 ibídem.
17 Foja 76 ibídem.
18 Los datos de localización de la jurisprudencia en cita son:
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"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REQUISITOS, OBJETO Y FINA-
LIDAD DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE 
PIEZA CERTIFICADA CON ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS).—El artícu lo 8o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones en 
las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certificada 
con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo 
se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza 
certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; 
b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas 
en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se realice dentro de 
los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto mencionado, se conclu-
ye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de que 
debe estar revestido todo procedimien to judicial, de manera que quede cons-
tancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspondiente 
como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y por finalidad que las 
partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa de sus 
intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar 
en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse desde 
el lugar de su residencia hasta esta ciudad a presentar sus promociones, evitan-
do así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o cumplir 
con una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia."

CUARTO.—Legitimación activa. Jesús Eduardo Martín Jáuregui, en su 
carácter de presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes,19 tiene la representación de ese organismo en términos del ar-

Novena Época. Registro digital: 187268. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, abril de 2002, materia constitucional, 
tesis P./J. 17/2002, página 898.
19 Tal carácter quedó acreditado con la publicación extraordinaria del Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes correspondiente al veintinueve de enero de dos mil catorce (fojas 11 a 44 del 
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tícu lo 19, fracción I, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Aguascalientes.20

Por ende, cuenta con legitimación activa para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad en contra de los decretos legislativos por los que se 
reformaron y derogaron diversas disposiciones del Código Civil de la citada 
entidad federativa, de conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el cual, las 
acciones de inconstitucionalidad pueden ejercitarse por los organismos de pro-
tección de los derechos humanos de las entidades federativas en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas Locales respectivas, como sucede en el 
presente caso.

QUINTO.—Causas de improcedencia. Toda vez que en este asunto no se 
hace valer causa de improcedencia o motivo de sobreseimien to, ni este Tribunal 
Pleno advierte que se actualice alguno, debe procederse al estudio sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas impugnadas.

SEXTO.—Marco general que incidió en la reforma y derogación a diver
sos preceptos del Código Civil de Aguascalientes que aquí se controvier
ten. A fin de tener un panorama completo de los cambios que sufrieron los 
preceptos impugnados por la parte demandante y así estar en posibilidad de 
determinar los alcances de las modificaciones que sufrieron y, consecuente-
mente, poder establecer si el resultado de éstas es violatorio de alguno o algu-
nos de los derechos referidos por la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Aguascalientes, resulta conveniente conocer:

1. Las razones que se dieron en el proceso legislativo que culminó con la 
publicación de los Decretos Números 309 y 310 de veintidós de febrero de dos 

presente expediente), en el que se contiene el decreto número 32 por el que se confiere a Jesús 
Eduardo Martín Jáuregui el cargo de presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Aguascalientes.
20 "Artícu lo 19. El presidente tiene las siguientes obligaciones y atribuciones:
"I. Representar legalmente a la comisión y delegar dicha representación en los servidores públicos 
de la comisión que, por la naturaleza de sus funciones, corresponda según el caso."
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mil dieciséis, así como el contenido de los numerales materia de esos decretos, 
en su texto anterior a las reformas y en su texto actual;

2. La evolución del marco jurídico nacional e internacional que regula el 
derecho a contraer matrimonio y, en específico, la edad a partir de la que se 
puede ejercer ese derecho; y,

3. Las recomendaciones que han sido formuladas al Estado Mexicano en 
relación con la necesidad de erradicar los matrimonios de niñas, niños y 
adolescentes.

1. Proceso legislativo que culminó con la publicación de los Decretos 
Números 309 y 310 de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, y contenido 
del texto de los artícu los impugnados antes y después de esa fecha.

1.1. Proceso legislativo

En principio, y con la única finalidad de entender la teleología de la reforma 
y derogación de los dispositivos aquí controvertidos, resulta conveniente cono-
cer el contenido de los escritos de iniciativas y exposiciones de motivos de 
quince de mayo y catorce de septiembre de dos mil quince, elaborados por los 
dipu tados Juan Antonio Esparza Alonso y Leonardo Montañez Castro, dado que 
éstos fueron los que dieron inicio al proceso legislativo respectivo; así como el 
contenido de los dictámenes que recayeron a esas iniciativas y, en su caso, de 
las discusiones que se hayan dado al respecto.

En los escritos que contienen las iniciativas del caso se indicó:

• Iniciativa de reformas a los artícu los 50, 51, 145 y 153, y derogación de 
los diversos 145, 148, 149, 150, 151 y 152 del Código Civil del Estado de Aguas-
calientes, formulada por el dipu tado Juan Antonio Esparza Alonso:21

"Exposición de motivos

21 Fojas 146 a 152 ibídem.
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"Primero. El Congreso de la Unión con base en la fracción XXIX-P del 
artícu lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos expide 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual fue 
publicada el 4 de diciembre del 2014 en el Diario Oficial de la Federación.

"En el artícu lo segundo transitorio establece la obligación a las Legislatu-
ras de las entidades federativas, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias realicen las modificaciones legislativas conforme a lo dispuesto 
en el decreto publicado, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes 
a su entrada en vigor, es decir, contados a partir del 5 de diciembre del 2014.

"Segundo. Para dar cumplimien to a dicha obligación, es necesario refor-
mar los artícu los 50 y 51 del Código Civil, para cumplir con lo que establece la 
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su artícu lo 
45 que señala: ‘Niñas, niños y adolescentes, desde su nacimien to, tienen dere
cho a contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser 
inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que 
se les expida en forma ágil y sin costo la primer copia certificada del acta co
rrespondiente’, por lo que este texto se incluye en el artícu lo 50 y el texto vigente 
de este artícu lo pasa a ser el primer párrafo del artícu lo 51 de[l] código en cita.

"Lo anterior encuentra su fundamento constitucional en la reforma al artícu-
lo 4o. que adiciona un párrafo a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
del 2014, que a la letra dice:

"‘Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 
inmediata a su nacimien to. El Estado garantizará el cumplimien to de estos 
derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 
certificada del acta de registro de nacimien to.’

"Dicha reforma es acorde a las normas relativas a los derechos humanos 
del niño, establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano es Parte, como lo es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
que establece en su artícu lo 24 lo siguiente:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

 Agosto 20202004

"...

"Tercero. La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes establece específicamente en su artícu lo 45 que: ‘Las leyes federales y de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, esta
blecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años’.

"En esa virtud, se propone reformar el artícu lo 145 del Código Civil vigente 
en el Estado que establece 16 años como edad mínima para contraer matrimo-
nio, para quedar de la siguiente manera: Para contraer matrimonio el hombre 
y la mujer necesitan haber cumplido dieciocho años.

"Asimismo se propone eliminar la autorización judicial o de quienes ejercen 
la patria potestad o tutela, para que personas menores a dieciocho años obten-
gan la dispensa par[a] contraer matrimonio, por lo cual se propone la deroga-
ción de los artícu los 148, 149, 150, 151 y 152 del Código Civil del Estado.

"...

"Por todo lo anteriormente expuesto me permito someter a la recta consi-
deración del Pleno de este Poder Legislativo la siguiente iniciativa de reformas 
a los artícu los 50, 51, 145 y 153; y se derogan los artícu los 145, 148, 149, 150, 
151 y 152 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, misma que se hace 
en los siguientes términos: ..."

• Iniciativa de reforma a los artícu los 137 y 260, primer párrafo, del Código 
Civil del Estado de Aguascalientes formulada por el dipu tado Leonardo Monta-
ñez Castro22

"Exposición de motivos

"I. Con fecha 22 de junio del año 2015, se publicó en la primera sección del 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el Decreto Número 201, expe-

22 Fojas 109 y 110 del expediente correspondiente a la presente acción de inconstitucionalidad.
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dido por la LXII Legislatura, en virtud del cual se reformó el artícu lo 145 del 
Código Civil, para efecto de establecer lo siguiente:

"‘La edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años. El Juez puede 
conceder dispensa de edad por causas graves y justificadas, pero nunca se 
podrá dispensar a menores de catorce años’.

"Dicha reforma atendió a lo expuesto en el dictamen formulado por la Co-
misión de Justicia, de la cual formó parte, a la necesidad de hacer acorde el 
citado precepto con el artícu lo 45 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes para el Estado, que señala:

"‘La legislación civil del Estado establecerá como edad mínima para con
traer matrimonio los 18 años y los supuestos en que podrá exceptuarse ese lí
mite de edad’.

"II. No obstante, es necesario realizar un estudio sistemático del Código 
Civil, resultando necesario reformar a su vez el artícu lo 260, primer párrafo, del 
referido ordenamien to a fin de estatuir que la menor edad de dieciocho años (no 
de dieciséis) en la mujer y en el hombre, dejará de ser causa de nulidad acorde 
a los supuestos establecidos por ese precepto, por ejemplo, cuando haya habido 
hijos.

"En este tenor, resulta preciso reformar el artícu lo 137 y derogar el artícu lo 
138 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, a fin de establecer que 
sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido diecio-
cho años (actualmente establece la edad de dieciséis). Eliminando el contenido 
del segundo de los preceptos citados del ordenamien to civil, que dispone que 
‘Cuando los prometidos son menores de edad, los esponsales no producen 
efectos jurídicos si no han consentido en ellos sus representantes legales’, ya 
que al eliminarse la posibilidad de que se celebren los esponsales antes de los 
18 años no resulta jurídicamente posible que se celebren siendo menores de 
edad.

"Recordemos que los esponsales constituyen una promesa de matrimonio 
que se realiza por escrito, pero que no producen la obligación de contraer matri-
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monio, sin embargo, el que sin causa grave, a juicio del Juez, rehusare cumplir 
su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente su cumplimien to, paga-
rá los gastos que la otra parte hubiere hecho con motivo del matrimonio pro-
yectado, en la misma responsabilidad incurre quien dé motivo grave para el 
rompimien to de los esponsales. De igual forma el Código Civil prevé que se 
pagará una indemnización como reparación moral, ante la falta al compromiso 
sin causa grave, cuando por la duración del noviazgo, la intimidad establecida, 
la publicidad de las relaciones, la proximidad del matrimonio u otras causas 
semejantes, el rompimien to de los esponsales cause un grave daño a la repu-
tación del prometido inocente.

"En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, tengo a bien 
someter ante esta honorable Representación Popular, el siguiente proyecto de 
reforma a los artícu los 137 y 260, primer párrafo, y derogación del artícu lo 138 
del Código Civil del Estado de Aguascalientes, mismo que se hace en los si-
guientes términos: ..."

Las citadas iniciativas fueron turnadas a la Comisión de Justicia de la LXII 
Legislatura del Estado de Aguascalientes, a fin de que elaborara los dictáme-
nes correspondientes; lo que se realizó el veintinueve de enero de dos mil die-
ciséis, en los siguientes términos:

• Dictamen de la iniciativa por la que se reforman los artícu los 50, 51, 145 
y 153; y se derogan los artícu los 145, 148, 149, 150, 151 y 152 del Código Civil 
del Estado de Aguascalientes, presentada por el dipu tado Juan Antonio Espar-
za Alonso:

"IV. Los suscritos dipu tados realizamos el análisis respectivo, de conformi-
dad con lo siguiente:

"Toda normatividad aplicable a menores de dieciocho años debe elaborar-
se e interpretarse atendiendo al interés superior de la niñez, lo cual implica que 
las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado deben buscar el bene-
ficio directo del infante y del adolescente y que las autoridades jurisdiccionales, 
administrativas y legislativas, al actuar en sus respectivos ámbitos, deben privi-
legiar temas relacionados con dichos menores. Al respecto, debe destacarse lo 
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dispuesto por el artícu lo 4o., párrafos noveno, décimo y undécimo, de la Cons-
titución Federal, que a la letra dicen:

"...

"Tomando como base lo anterior, quienes integramos esta Comisión Dicta-
minadora obtuvimos las siguientes conclusiones sobre las propuestas plantea-
das por el iniciador:

"1. En relación a precisar en el Código Civil los derechos de niñas, niños y 
adolescentes a contar con nombre y los apellidos, a ser inscritos en el Registro 
Civil y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primer copia certificada 
del acta correspondiente: ...

"2. En relación a establecer los 18 años como edad mínima para con
traer matrimonio: El 12 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación la adición de una fracción XXIX-P al artícu lo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer como facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión, la expedición de ‘leyes que establezcan la 
concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior 
de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de 
los que México sea Parte.’

"En uso de la atribución de referencia, tal como indica el iniciador, el Con-
greso General expidió la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, la cual fue publicada el 4 de diciembre del 2014 en el Diario Oficial 
de la Federación.

"Ahora bien, el artícu lo 45 de la citada ley general, señala lo siguiente:

"‘Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán como edad mínima para contraer ma
trimonio los 18 años.’
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"Este mandato normativo atiende a la necesidad de evitar cualquier dispo-
sición legal que permita el matrimonio de niñas y niños, que en términos de lo 
dispuesto por el artícu lo 1 de la Convención de los Derechos del Niño, éste será 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad.

"Así, partiendo de la citada concepción convencional sobre la edad de las 
niñas y niños, cobra especial relevancia el artícu lo 16.2 de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, que dis-
pone que ‘no tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 
niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legisla
tivo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer 
obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial’.

"De igual forma, en el preámbulo de la Convención sobre el Consentimien-
to para el Matrimonio, la Edad Mínima para contraer Matrimonio y el Registro de 
los Matrimonios se precisa que:

"‘... todos los Estados deben adoptar todas las disposiciones adecuadas 
con objeto de abolir ... costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, 
asegurando la libertad completa en la elección del cónyuge, aboliendo total
mente el matrimonio de los niños y la práctica de los esponsales de las jóvenes 
antes de la edad núbil, estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso 
y creando un registro civil o de otra clase para la inscripción de todos los 
matrimonios.’

"En consecuencia, las leyes deben garantizar que la edad mínima para 
contraer matrimonio será de 18 años, con el propósito de fijar un criterio objetivo 
de madurez y evitar parámetros subjetivos sobre la madurez de la persona con-
trayente, que generalmente son motivados por percepciones erróneas que 
equiparan la madurez sexual con la preparación para el matrimonio, sin tomar 
en cuenta el desarrollo que se sigue produciendo, por lo que incluso, el Comité 
de los Derechos del Niño ha considerado que el desarrollo físico no conlleva 
madurez, especialmente cuando se está en pleno proceso de desarrollo mental 
y social.

"En ese orden de ideas, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igual-
dad de Género y el Empoderamien to de las Mujeres, incluso recomienda que 
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las leyes no deben permitir excepciones en la edad mínima para contraer ma-
trimonio (18 años), ya que las ‘investigaciones señalan que las niñas que se 
casan más jóvenes sufren las consecuencias nocivas del matrimonio precoz. 
Cuando las muchachas se casan pronto, corren mayor peligro de ser víctimas 
de violencia doméstica, están más predispuestas a creer que golpear a la es
posa está justificado, tienen más probabilidades de tener un mayor número de 
hijos ... son menos capaces de negociar para exigir prácticas sexuales segu
ras, corren mayor peligro de contraer VIH/SIDA y enfermedades de transmisión 
sexual ... se les niegan sus derechos y el reconocimien to como personas, y es 
menos probable que continúen estudiando ... además, los riesgos de mortali
dad materna e infantil son mayores en los partos de adolescentes.’

"Así, resulta pertinente la reforma a los artícu los 145 y 153, así como la 
derogación de los artícu los 146, 148, 149, 150, 151 y 152 del Código Civil, tal 
como lo plantea el iniciador, pues dichos ajustes normativos atienden a lo ex-
puesto al principio del interés superior del menor.

"Por las mismas razones, quienes integramos esta Comisión Dictamina-
dora, con fundamento en el artícu lo 49 del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, proponemos ampliar el presente dictamen, reformando y 
derogando diversas disposiciones contenidas en los artícu los 28, 85, 86, 87, 88, 
90, 92, 95, 168, 169, 179, 184, 231, 287, 435, 457, 460, 464, 465, 473, 495, 521, 
647, 660, 663, 665, 667 y 755, además de los títulos cuarto y décimo del libro 
primero del Código Civil.

"Lo anterior a fin de perfeccionar el alcance de la presente reforma, expul-
sando de nuestro orden normativo, cualquier disposición que implique la permi-
sión del matrimonio de niñas o niños, eliminando por ejemplo la figura de la 
emancipación, que en términos de los artícu los 85 y 665 del Código Civil vigen-
te, se produce respecto a un menor de edad que celebra matrimonio, por lo que 
se justifica ya que los menores de 18 años estarán impedidos legalmente para 
realizar tal acto jurídico.

"Por lo expuesto, y luego de realizar algunos ajustes de redacción y estilo, 
sometemos ante la recta consideración de este honorable Pleno Legislativo, el 
siguiente:
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"Proyecto de decreto ..."

• Dictamen de la iniciativa de reforma a los artícu los 137 y 260, primer pá-
rrafo y derogación del artícu lo 138 del Código Civil, presentada por el dipu tado 
Leonardo Montañez Castro:

"IV. Los suscritos dipu tados realizamos el análisis respectivo, de conformi-
dad con lo siguiente:

"La esencia de la propuesta consiste en tener como edad mínima para los 
actos jurídicos que tienen relación con el matrimonio, la de 18 años, en armonía 
con la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado.

"Para tal efecto, el promotor de la iniciativa contempla los artícu los 137, 
138 y 260 del invocado Código Civil, que tienen que ver con los esponsales y 
las causas de nulidad del matrimonio. Tales preceptos textualmente disponen:

"...

"Como se advierte, resulta acertado reformar el artícu lo 137, para disponer 
que los esponsales solamente pueden ser celebrados por quienes hayan cum-
plido 18 años.

"De igual manera, es correcto derogar el artícu lo 138, ya que los menores 
de edad por ningún motivo pueden celebrar algún acto tendiente al matrimonio, 
como es el caso de los esponsales.

"Respecto al artícu lo 260, el autor de la iniciativa estima que debe ser re-
formado el primer párrafo, para prever la edad de 18 años en lugar de 16. Sin 
embargo, consideramos que este precepto debe ser derogado en su integridad, 
pues al permanecer este artícu lo en el código, aun con la reforma, se estaría 
permitiendo el matrimonio de menores de 18 años, contraviniendo el artícu lo 45 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo texto 
dispone:

"...
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"Este dispositivo tiene por efecto prohibir el matrimonio de niñas y niños, 
considerados como tales, los menores de 18 años, de conformidad con el 
artícu lo 1 de la Convención de los Derechos del Niño.

"La prohibición es absoluta, pues no se permite ninguna dispensa que 
posibilite el matrimonio de los menores de edad.

"En coherencia con lo anterior, esta comisión con fundamento en el artícu lo 
49 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, advierte la nece-
sidad de ampliar el dictamen para derogar los artícu los 261, 262 y 263 del Có-
digo Civil, ya que tienen relación directa con la nulidad del matrimonio de 
menores de edad.

"Al suprimirse estos preceptos del ordenamien to jurídico que se reforma, el 
Congreso del Estado atiende los instrumentos legales, nacionales e internacio-
nales en la materia, de los que México forma Parte, dentro de los que se en-
cuentra la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad 
Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, misma que 
en su preámbulo señala:

"...

"Por lo anteriormente expuesto, sometemos ante la recta consideración de 
este honorable Pleno Legislativo, el siguiente:

"Proyecto de decreto ..."

En sesión de cuatro de febrero de dos mil dieciséis se sometieron a discu-
sión del Pleno de la LXII Legislatura del Congreso de Aguascalientes los citados 
dictámenes, los cuales fueron aprobados por unanimidad de votos de los dipu-
tados presentes.23

Del proceso legislativo en cita derivó la emisión de los Decretos 309 y 310 
de veintidós de febrero de dos mil dieciséis que aquí se impugnan.

23 Ello se advierte de la versión estenográfica que obra agregada a fojas 123 a 140 ibídem.
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1.2. Contenido de los preceptos reformados y derogados

Ahora bien, para facilitar la identificación de las porciones normativas re-
formadas y preceptos derogados con motivo del proceso legislativo anterior-
mente referido –a que se refieren los decretos combatidos–, a continuación se 
insertan dos cuadros comparativos que contienen, por una parte, los preceptos 
que sólo sufrieron reformas parciales en sus textos y, por otra, los dispositi-
vos que fueron completamente derogados:

Preceptos reformados24

Texto antes de la reforma de 
22/feb/2016

Texto después de la reforma de 
22/feb/2016

"Artícu lo 28. Se repu ta domicilio legal:

I. Del menor de edad no emancipado, el 
de la persona a cuya patria potestad 
está sujeto; ..."

"Artícu lo 28. Se repu ta domicilio legal:

I. Del menor de edad el de la persona a 
cuya patria potestad está sujeto; ..."

"Artícu lo 90. Al escrito a que se refiere el 
artícu lo anterior se acompañará:

...

V. El convenio que los pretendientes ce-
lebren en relación a los bienes presentes 
y a los que adquieran durante el matri-
monio; en el convenio se expresará con 
toda claridad si el matrimonio se contrae 
bajo el régimen de sociedad conyugal 
o bajo el de separación de bienes. Si los 
pretendientes son menores de edad de-
berán aprobar el convenio las personas 
cuyo consentimien to previo es necesario 
para la celebración del matrimonio. No 
puede dejarse de presentar este conve-
nio bajo ningún pretexto y el oficial del 
Registro Civil está obligado a asesorar-
los, en especial en lo relativo a lo dis-

"Artícu lo 90. Al escrito a que se refiere el 
artícu lo anterior se acompañará:

...

V. El convenio que los pretendientes ce-
lebren en relación a los bienes presentes 
y a los que adquieran durante el matri-
monio; en el convenio se expresará con 
toda claridad si el matrimonio se contrae 
bajo el régimen de sociedad conyugal 
o bajo el de separación de bienes. No 
puede dejarse de presentar este conve-
nio bajo ningún pretexto y el oficial del 
Registro Civil está obligado a asesorar-
los, en especial en lo relativo a lo dis-
puesto en los artícu los 191 y 210 de este 
código.

24 Se sombrean las porciones normativas que fueron reformadas y/o derogadas, a fin de facilitar la 
identificación de los cambios sufridos por esas normas.
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puesto en los artícu los 191 y 210 de este 
código.

Si de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tícu lo 199 fuere necesario que las capitu-
laciones matrimoniales consten en escritura 
pública, se acompañará un testimonio de 
esa escritura."

Si de acuerdo con lo dispuesto en el 
artícu lo 199 fuere necesario que las ca-
pitulaciones matrimoniales consten en 
escritura pública, se acompañará un tes-
timonio de esa escritura."

"Artícu lo 92. El oficial del Registro Civil 
ante quien se presente una solicitud de 
matrimonio que llene los requisitos enu-
merados en los artícu los anteriores, hará 
que los pretendientes y los ascendientes 
o tutores que deben prestar su consen-
timien to, reconozcan, ante él y por sepa-
rado sus firmas, la declaración de los 
testigos a que se refiere la fracción III del 
artícu lo 90 serán ratificadas bajo protes-
ta de decir verdad, ante el mismo oficial 
del Registro Civil. Éste, cuando lo con-
sidere necesario, se cerciorará de la 
autenticidad de la firma que calce el cer-
tificado médico presentado solicitando 
la ratificación ante su presencia de la 
misma. Pero sobre todo, en los casos en 
que se exprese optar por el régimen de 
sociedad legal, se exigirá que los preten-
dientes ratifiquen esta determinación, 
explicando previamente en qué consiste 
dicho régimen y la trascendencia que 
tendrá sobre sus bienes."

"Artícu lo 92. El oficial del Registro Civil 
ante quien se presente una solicitud de 
matrimonio que llene los requisitos enu-
merados en los artícu los anteriores, hará 
que los pretendientes reconozcan ante él 
y por separado sus firmas, la declaración 
de los testigos a que se refiere la frac-
ción III del artícu lo 90 serán ratificadas 
bajo protesta de decir verdad, ante el 
mismo oficial del Registro Civil. Éste, 
cuando lo considere necesario, se cer-
ciorará de la autenticidad de la firma 
que calce el certificado médico presen-
tado solicitando la ratificación ante su 
presencia de la misma. Pero sobre todo, 
en los casos en que se exprese optar por 
el régimen de sociedad legal, se exigirá 
que los pretendientes ratifiquen esta de-
terminación, explicando previamente en 
qué consiste dicho régimen y la trascen-
dencia que tendrá sobre sus bienes."

"Artícu lo 137. Sólo pueden celebrar es-
ponsales el hombre y la mujer que han 
cumplido dieciséis años."

"Artícu lo 137. Sólo pueden celebrar es-
ponsales las personas que han cumplido 
dieciocho años."

"Artícu lo 145. La edad mínima para con-
traer matrimonio será de 18 años. El 
Juez, puede conceder dispensa de edad 
por causas graves y justificadas, pero 
nunca se podrá dispensar a menores de 
catorce años."

"Artícu lo 145. La edad mínima para con-
traer matrimonio será de 18 años."

"Artícu lo 153. Son impedimentos para 
celebrar el matrimonio:

"Artícu lo 153. Son impedimentos para 
celebrar el matrimonio:
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I. La falta de edad requerida por la ley, 
cuando no haya sido dispensada; ..."

I. La falta de edad requerida por la ley; 
..."

"Artícu lo 168. Los cónyuges mayores de 
edad conservan su plena capacidad 
legal para celebrar actos jurídicos con 
terceros y no requerirán autorización de 
su consorte para ello. Lo anterior no impi-
de que los bienes afectos a sociedad 
conyugal o patrimonio familiar sean admi-
nistrados por uno solo de los cónyuges."

"Artícu lo 168. Los cónyuges conservan 
su plena capacidad legal para celebrar 
actos jurídicos con terceros y no requeri-
rán autorización de su consorte para 
ello. Lo anterior no impide que los bienes 
afectos a sociedad conyugal o patrimo-
nio familiar sean administrados por uno 
solo de los cónyuges."

"Artícu lo 179. La sociedad conyugal, vo-
luntaria o legal, terminará por la muerte 
de cualquiera de los cónyuges, por di-
vorcio declarado, o por voluntad de los 
consortes; pero si éstos son menores de 
edad, deben intervenir en la disolución 
de la sociedad por el último motivo, pres-
tando su consentimien to, las personas a 
que se refieren los artícu los 146 y 147 de 
este código, o con autorización judicial 
cuando falten estas personas."

"Artícu lo 179. La sociedad conyugal, vo-
luntaria o legal, terminará por la muerte 
de cualquiera de los cónyuges, por di-
vorcio declarado, o por voluntad de los 
consortes."

"Artícu lo 231. Durante el matrimonio la 
separación de bienes puede terminar 
para ser substituida por la sociedad con-
yugal; pero si los consortes son menores 
de edad, se observará lo dispuesto en el 
artícu lo 184."

"Artícu lo 231. Durante el matrimonio la 
separación de bienes puede terminar 
para ser substituida por la sociedad 
conyugal."

"Artícu lo 287. Los que infrinjan el artícu lo 
anterior, así como los que siendo mayo-
res de edad contraigan matrimonio con 
un menor sin autorización de los padres 
de éste, del tutor o del Juez, en sus res-
pectivos casos, y los que autoricen esos 
matrimonios, incurrirán en las penas que 
señale el código de la materia."

"Artícu lo 287. Los que infrinjan el artícu lo 
anterior, así como los que siendo mayo-
res de edad contraigan matrimonio con 
un menor y los que autoricen esos matri-
monios, incurrirán en las penas que se-
ñale el código de la materia."

"Artícu lo 435. Los hijos menores de 
edad no emancipados, están bajo la pa-
tria potestad mientras exista alguno de 
los ascendientes que deban ejercerla 
conforme a la ley."

"Artícu lo 435. Los hijos menores de 
edad están bajo la patria potestad mien-
tras exista alguno de los ascendientes 
que deban ejercerla conforme a la ley."
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"Artícu lo 457. Cuando por la ley o por la 
voluntad del padre, el hijo tenga la admi-
nistración de los bienes, se le considera-
rá respecto de la administración como 
emancipado, con la restricción que esta-
blece la ley para enajenar, gravar o hipo-
tecar bienes raíces."

"Artícu lo 457. El hijo que por ley o por la 
voluntad de quien ejerza la patria potes-
tad, tenga la libre administración de los 
bienes, necesitará durante su menor 
edad:

I. De la autorización judicial para la ena-
jenación, gravamen o hipotecas de bie-
nes raíces; y

II. De un tutor para negocios judiciales."

"Artícu lo 460. El derecho de usufructo 
concedido a las personas que ejercen la 
patria potestad, se extingue:

I. Por la emancipación o la mayor edad 
de los hijos;

II. Por la pérdida de la patria potestad;

III. Por renuncia."

"Artícu lo 460. El derecho de usufructo 
concedido a las personas que ejercen la 
patria potestad, se extingue:

(Reformada, P.O. 22 de febrero de 2016)
I. Por la mayor edad de los hijos;

II. Por la pérdida de la patria potestad;

III. Por renuncia."

"Artícu lo 464. Las personas que ejerzan 
la patria potestad deben entregar a sus 
hijos, luego que éstos se emancipen o 
lleguen a la mayor edad, todos los bie-
nes y frutos que les pertenecen."

"Artícu lo 464. Las personas que ejerzan 
la patria potestad deben entregar a sus 
hijos, luego que éstos lleguen a la mayor 
edad, todos los bienes y frutos que les 
pertenecen."

"Artícu lo 495. El que en su testamento, 
aunque sea un menor no emancipado, 
deje bienes, ya sea por legado o por he-
rencia, a un incapaz que no esté bajo su 
patria potestad, ni bajo la de otro, puede 
nombrarle tutor solamente para la admi-
nistración de los bienes que le deje.

"Artícu lo 495. El que en su testamento, 
aunque sea un menor, deje bienes ya 
sea por legado o por herencia, a un inca-
paz que no esté bajo su patria potestad, 
ni bajo la de otro, puede nombrarle tutor 
solamente para la administración de los 
bienes que le deje."

"Artícu lo 663. Los menores de edad no 
pueden alegar la nulidad de que hablan 
los artícu los 659 y 660, en las obligacio-
nes que hubieren contraído sobre mate-
rias propias de la profesión o arte en que 
sean peritos."

"Artícu lo 663. Los menores de edad no 
pueden alegar la nulidad de que habla el 
artícu lo 659, en las obligaciones que hu-
bieren contraído sobre materias propias 
de la profesión o arte en que sean peritos."

"Artícu lo 755. El miembro de la familia 
que quiera constituir el patrimonio, lo ma-

"Artícu lo 755. El miembro de la familia 
que quiera constituir el patrimonio, lo ma-
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nifestará por escrito al Juez de su domi-
cilio, designando con toda precisión y de 
manera que puedan ser inscritos en el 
Registro Público, los bienes que van a 
quedar afectados.

Además, comprobará lo siguiente:

I. Que es mayor de edad o que está 
emancipado; ..."

nifestará por escrito al Juez de su domi-
cilio, designando con toda precisión y de 
manera que puedan ser inscritos en el 
Registro Público, los bienes que van a 
quedar afectados.

Además, comprobará lo siguiente:

I. Que es mayor de edad; ..."

Preceptos derogados

"Artícu lo 85. En los casos de emanci-
pación por efecto del matrimonio no se 
formará acta separada; el oficial del Re-
gistro Civil anotará las respectivas actas 
de nacimien to de los cónyuges, expre-
sándose al margen de ellas quedar éstos 
emancipados en virtud de matrimonio y 
citando la fecha en que éste se celebró 
así como el número y la foja del acta 
relativa."

"Artícu lo 85." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 86. Los registros de emancipa-
ción por resolución judicial se realizarán 
insertando a la letra la resolución del 
Juez que autorizó la emancipación. Se 
anotará el registro de nacimien to, expre-
sando al margen de ella haber quedado 
emancipado el menor, citando la fecha 
de la emancipación así como el número de 
foja del registro respectivo."

"Artícu lo 86." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 87. Si en la oficina en que se 
registró la emancipación no existe el acta 
del emancipado, el oficial del Registro 
Civil remitirá copia del acta de emanci-
pación al del lugar en que se registró el 
nacimien to, para que haga la anotación 
correspondiente."

"Artícu lo 87." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 88. La omisión del registro de 
emancipación no sustrae a ésta sus 
efectos legales, pero sujeta al responsa-
ble al pago de una multa de treinta a cin-

"Artícu lo 88." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)
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cuenta días de salario mínimo general vi-
gente en el Estado."

"Artícu lo 90. Al escrito a que se refiere el 
artícu lo anterior se acompañará:

...

II. La constancia de que prestan su 
consentimien to para que el matrimonio 
se celebre, cuando se trate de las perso-
nas a que se refieren los artícu los 146, 
147 y 148 de este código; ..."

"Artícu lo 90. Al escrito a que se refiere el 
artícu lo anterior se acompañará:

...

II. (Derogada, P.O. 22 de febrero de 
2016)."

"Artícu lo 95. Se realizará luego el regis-
tro de matrimonio en la cual se hará 
constar:

...

II. Si son mayores o menores de edad;

...

IV. El consentimien to de éstos, de los 
abuelos o tutores, o de las autoridades 
que deban suplirlos; si los contrayen-
tes son menores de edad; ..."

"Artícu lo 95. Se realizará luego el regis-
tro de matrimonio en la cual se hará 
constar:

...

II. (Derogada, P.O. 22 de febrero de 
2016)

...

IV. (Derogada, P.O. 22 de febrero de 
2016)."

"Artícu lo 138. Cuando los prometidos 
son menores de edad, los esponsales no 
producen efectos jurídicos si no han con-
sentido en ellos sus representantes 
legales."

"Artícu lo 138." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 146. El hijo o la hija que no 
hayan cumplido dieciocho años, no pue-
den contraer matrimonio sin el consen-
timien to de su padre y de su madre si 
vivieran ambos o del que sobreviva. A 
falta o por imposibilidad de los padres se 
necesita la suplencia en el consentimien-
to del Juez."

"Artícu lo 146." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 148. Los interesados pueden 
ocurrir al Juez, cuando los ascendientes 

"Artícu lo 148." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)
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nieguen su consentimien to o revoquen el 
que hubieren concedido.

La autoridad mencionada, después de 
levantar una información sobre el particu-
lar, suplirá o no el consentimien to."

"Artícu lo 149. Si el Juez en el caso de los 
dos artícu los anteriores se niega a suplir 
el consentimien to para que se celebre el 
matrimonio, los interesados ocurrirán al Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado en 
los términos que disponga el Código de 
Procedimien tos Civiles."

"Artícu lo 149." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 150. El ascendiente o tutor que 
ha prestado su consentimien to hacién-
dolo constar ante el oficial del Registro 
Civil en forma auténtica, no puede revo-
carlo después, a menos que obre causa 
justa para ello."

"Artícu lo 150." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 151. Si al ascendiente o tutor 
que ha firmado o ratificado la solicitud de 
matrimonio, falleciere antes de que se 
celebre, su consentimien to no puede ser 
revocado por la persona que, en su de-
fecto, tendría el derecho de otorgarlo; 
salvo que haya alguna causa superve-
niente y siempre que el matrimonio se 
verifique dentro del término fijado en el 
artícu lo 93."

"Artícu lo 151." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 152. El Juez o Tribunal Superior, 
que hubiere autorizado a un menor para 
contraer matrimonio no podrá revocar 
el consentimien to, una vez que lo haya otor-
gado, si no por justa causa superveniente."

"Artícu lo 152." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 153. Son impedimentos para 
celebrar el matrimonio:

...

II. La falta de consentimien to del que, o 
los que ejerzan la patria potestad, del tutor 
o Juez, en sus respectivos casos; ..."

"Artícu lo 153. Son impedimentos para 
celebrar el matrimonio:

"...

"II. (Derogada, P.O. 22 de febrero de 
2016)."
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"Artícu lo 169. El marido y la mujer meno-
res de edad, tendrán la administración de 
sus bienes, en los términos del artícu lo 
que precede, pero necesitarán autoriza-
ción judicial para enajenarlos, gravarlos 
o hipotecarlos y un tutor para sus nego-
cios judiciales."

"Artícu lo 169." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 184. El menor que con arreglo a 
la ley pueda contraer matrimonio, puede 
también otorgar capitulaciones, las cua-
les serán válidas si a su otorgamien to 
concurren las personas cuyo consen-
timien to previo es necesario para la cele-
bración del matrimonio, o la autorización 
judicial si las capitulaciones se pactan 
después de celebrado el matrimonio."

"Artícu lo 184." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 260. La menor edad de dieci-
séis años en la mujer y en el hombre, de-
jará de ser causa de nulidad:

I. Cuando haya habido hijos;

II. Cuando, aunque no los haya habido, 
el menor hubiere llegado a los dieciocho 
años y ni él ni el otro cónyuge hubieren 
intentado la nulidad.

La acción de nulidad del matrimonio por 
violación a lo dispuesto en la fracción I 
del artícu lo 153, podrá ejercitarse por 
cualquiera de los cónyuges o por sus as-
cendientes en el caso del menor de 
edad. Esta acción podrá ejercitarse den-
tro de los seis meses contados a partir 
que tenga conocimien to del matrimonio."

"Artícu lo 260." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 261. La nulidad por falta de 
consentimien to de los ascendientes sólo 
podrá alegarse por aquel o aquellos a 
quienes tocaba prestar dicho consen-
timien to, y dentro de treinta días conta-
dos desde que tengan conocimien to del 
matrimonio."

"Artícu lo 261." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)
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"Artícu lo 262. Cesa esta causa de 
nulidad:

I. Si han pasado los treinta días sin que 
se haya pedido;

II. Si dentro de este término, el ascen-
diente ha consentido expresamente en el 
matrimonio, o tácitamente haciendo do-
nación a los hijos en consideración al 
matrimonio, recibiendo a los consortes a 
vivir en su casa, presentando a la prole 
como legítima al Registro Civil, o practi-
cando otros actos que a juicio del Juez 
sean tan conducentes al efecto, como 
los expresados."

"Artícu lo 262." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 263. La nulidad por falta de 
consentimien to del tutor o del Juez, 
podrá pedirse dentro del término de 
treinta días por cualquiera de los cónyu-
ges, o por el tutor; pero dicha causa de 
nulidad cesará si antes de presentarse 
demanda en forma sobre ella se obtiene 
la ratificación del tutor o la autorización 
judicial, confirmando el matrimonio."

"Artícu lo 263." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 465. La patria potestad se 
acaba:

...

II. Con la emancipación; ..."

"Artícu lo 465. La patria potestad se 
acaba:

...

II. (Derogada, P.O. 22 de febrero de 
2016)."

"Artícu lo 473. Los menores de edad 
emancipados tienen incapacidad legal 
para los actos que se mencionan en el 
artícu lo 667."

"Artícu lo 473." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016).

"Artícu lo 521. Siempre será dativa la tu-
tela para asuntos judiciales del menor de 
edad emancipado."

"Artícu lo 521." (derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 647. Designarán por sí mismos 
al curador, con aprobación judicial:

"Artícu lo 647. Designarán por sí mismos 
al curador, con aprobación judicial:
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...

II. Los menores de edad, emancipados, 
en el caso previsto en la fracción II del 
artícu lo 667."

...

II. (Derogada, P.O. 22 de febrero de 
2016)."

"Artícu lo 660. Son también nulos los 
actos de administración y los contratos 
celebrados por los menores emancipa-
dos, si son contrarios a las restricciones 
establecidas por el artícu lo 667."

"Artícu lo 660." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 665. El matrimonio del menor 
produce de derecho la emancipación. 
Aunque el matrimonio se disuelva, el 
cónyuge emancipado que sea menor de 
edad, no recaerá en la patria potestad, 
excepto cuando haya obrado de mala fe 
al contraer matrimonio.

El oficial del Registro Civil anotará las 
respectivas actas de nacimien to del o de 
los cónyuges menores de edad, hacien-
do constar al margen de ellas la emanci-
pación en virtud del matrimonio y citando 
la fecha en que éste se celebró, así como 
el número y foja del acta relativa."

"Artícu lo 665." (derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

"Artícu lo 667. El emancipado tiene la 
libre administración de sus bienes, pero 
siempre necesita durante su menor 
edad:

I. De la autorización judicial para la ena-
jenación, gravamen o hipotecas de bie-
nes raíces;

II. De un tutor para negocios judiciales."

"Artícu lo 667." (Derogado, P.O. 22 de fe-
brero de 2016)

Lo antes expuesto permite colegir que la intención del legislador local, 
al emitir los decretos 309 y 310 –por los que se reformaron y derogaron los 
preceptos legales en cita–, fue la de eliminar del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes la figura del matrimonio de menores, así como de todas las dis-
posiciones que, en su consideración, implicaban el reconocimien to o permisión 
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de dicha figura –como el otorgamien to de dispensas, la emancipación, los es-
ponsales, la capacidad para administrar bienes y otorgar capitulaciones, las 
causas de nulidad de los matrimonios de menores y sus excepciones–.

Ello, a fin de cumplir con las obligaciones establecidas en los artícu los 45 
de la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, 1 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en el preámbulo de la Convención 
sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para contraer Ma-
trimonio y el Registro de los Matrimonios, así como con las recomendaciones 
realizadas por diversos entes internacionales.

En el entendido de que, al parecer del órgano legislativo en cuestión, tales 
disposiciones y recomendaciones constriñen a los Estados a hacer los ajus-
tes normativos necesarios para eliminar cualquier disposición legal que permita 
el matrimonio de niñas, niños y adolescentes.

Precisado lo anterior, y para tener un panorama más completo sobre los 
derechos que fueron materia de los procesos legislativos en cita, resulta perti-
nente destacar, de entre las diversas normas internacionales y nacionales rela-
cionadas con el tema, aquellas que guardan relación con el derecho a contraer 
matrimonio y con la edad a partir de la cual se puede ejercer ese derecho.

2. Evolución del marco jurídico nacional e internacional que regula el 
derecho a contraer matrimonio y la edad a partir de la que puede ejercerse 
ese derecho.

2.1. Marco jurídico nacional que regula el derecho a contraer matrimonio y 
la edad mínima para ejercerlo.

Dentro del marco jurídico nacional cabe destacar que el derecho a con-
traer matrimonio, como tal, no se encuentra previsto expresamente en nuestra 
Carta Magna, pues en ella sólo se reconoce el derecho a tener una familia y la 
obligación por parte del Estado de proteger ese valor.

Lo anterior se advierte de los artícu los 4o., primer párrafo y 16, que 
establecen:
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"Artícu lo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia."

"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to. ..."

Al respecto, este Tribunal en Pleno ha sostenido que el derecho al matrimo-
nio, a nivel constitucional, deriva del artícu lo 1o. de la Constitución Federal, el 
cual, en lo que al caso interesa, establece que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en aquélla y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que: "Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas."

En efecto, este Tribunal Pleno ha señalado que del derecho fundamental a 
la dignidad humana deriva el de libre desarrollo de la personalidad, es decir, el 
derecho de todo individuo a elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su 
vida, lo que comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matri-
monio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; la de escoger su apariencia personal; así como su libre concepción 
sexual.25

25 Esto se determinó inicialmente al resolver el amparo directo civil 6/2008, en sesión pública de 6 
de enero de 2009, por unanimidad de once votos. De este asunto derivaron, entre otros, los siguien-
tes criterios: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXVI/2009, página 7, «con número de registro digital: 165822»; 
"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITU-
YEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.". Novena 
Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, 
tesis P. LXVII/2009, página 7, «con número de registro digital: 165821»; y, "DIGNIDAD HUMANA. 
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Por otra parte, la Primera Sala de este Alto Tribunal ha sostenido también 
que la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen para formar una fami-
lia, y que el derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente el 
desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio.

El criterio anterior se desprende de la tesis jurisprudencial, que dice:

"PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO EN EL DERE-
CHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artícu los 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como dere-
cho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han realizado 
diversos organismos internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia y el 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio única-
mente es una de las formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la forta-
leza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple nacimien to de 
un niño, existe entre éste y sus padres un víncu lo que implica vida familiar, 
donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas 
nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a la 
protección de la familia; así, una de las interferencias más graves es la que tiene 
como resultado la división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reco-
nocen como legítima la disolución del víncu lo matrimonial, siempre y cuando se 

EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS 
DERECHOS FUNDAMENTALES.". Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009, tesis P. LXV/2009, página 8, «con número de registro digital: 
165813». De igual manera, esto se sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, en 
sesión pública de 16 de agosto de 2010, por mayoría de nueve votos (en contra los Ministros Agui-
rre Anguiano y Ortiz Mayagoitia).
Tal criterio fue reiterado en sesión de uno de agosto de dos mil diecisiete, al resolverse la acción de 
inconstitucionalidad 29/2016, por unanimidad de once votos.
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asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de responsabili-
dades de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la base 
única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre 
procedimien tos válidos o inválidos para disolver el víncu lo matrimonial, lejos de 
ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las realidades propias de su 
jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discri-
minatorio en los motivos o en los procedimien tos."26

Lo anterior no quiere decir que en el marco jurídico mexicano no se en-
cuentre reconocido el derecho a contraer matrimonio, sino solamente que tal 
derecho no se encuentra reconocido de manera expresa por la Constitución.

En el caso concreto, el matrimonio y, en específico, la edad mínima para 
ejercer ese derecho se encuentran reconocidos y regulados en la Ley General 
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes y en el Código Civil de Aguas-
calientes, que disponen:

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes

"Artícu lo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, establecerán como edad mínima para 
contraer matrimonio los 18 años."

Código Civil de Aguascalientes

"Artícu lo 145. La edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años."

Al respecto, cabe señalar que la Ley General de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes se emitió de conformidad con el artícu lo 73, fracción 

26 Datos de localización: Décima Época. Registro digital: 2002008. Instancia: Primera Sala. Tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 
2012, materia constitucional, tesis 1a. CCXXX/2012 (10a.), página 1210.
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XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,27 que es-
tablece la obligación del Congreso Federal de regular –respetando el interés 
superior de los menores y los tratados internacionales de la materia– la con-
currencia de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes.28

Asimismo, es importante destacar desde este apartado que el artícu lo 45 
de la ley general referida no prevé de manera expresa excepciones a la regla de 
edad ahí contenida.29

2.2. Normas internacionales que establecen el derecho a contraer matri-
monio y la edad a partir de la que se puede ejercer ese derecho.

El diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho se proclamó por 
la Asamblea General de la ONU la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, de la cual conviene destacar, en razón de la problemática planteada en el 
presente asunto, el artícu lo 16, que dispone:

"Artícu lo 16

27 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"...
"XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando 
en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internaciona-
les de la materia de los que México sea Parte."
28 Del proceso legislativo que motivó la adición de la fracción XXIX-P al artícu lo 73 constitucional –
integrado por 17 iniciativas relativas tanto a reformar el artícu lo 4o. como adicionar el artícu lo 73, 
ambos de la Constitución Federal–, se advierte que en varias de las iniciativas y en las discusiones 
generadas en ambas Cámaras del Congreso de la Unión, quedó de manifiesto que la intención del 
Constituyente fue que se estableciera en ley general un piso mínimo, básico, de derechos de niños, 
niñas y adolescentes, y se repartieran las competencias y obligaciones de la Federación, Estados 
y Municipios en la materia.
29 La interpretación y alcances de esa falta de regulación expresa sobre la permisión o prohibi-
ción de las dispensas será motivo de análisis en el siguiente considerando (estudio de fondo) de 
este fallo.
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"1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fun-
dar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, du-
rante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

"2. Sólo mediante libre y pleno consentimien to de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio.

"3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado."

Como se ve, en la norma en cita se estableció que el derecho a contraer 
matrimonio sólo puede ejercerse por los hombres y las mujeres a partir de que 
alcanzan la "edad núbil".

Este mismo término fue usado en el preámbulo de la Convención sobre el 
Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y 
el Registro de los Matrimonios (de diez de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos), en donde se estableció:30

"... Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraí-
do o pudieren contraer la obligación de administrar territorios no autónomos o 
en fideicomiso hasta el momento en que éstos alcancen la independencia, 
deben adoptar todas las disposiciones adecuadas con objeto de abolir dichas 
costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, asegurando la liber-
tad completa en la elección de cónyuge, aboliendo totalmente el matrimonio de 
los niños y la práctica de los esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil, 
estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso y creando un registro 
civil o de otra clase para la inscripción de todos los matrimonios.

30 La mencionada convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día tres de diciembre del propio año.
El instrumento de adhesión fue firmado por el presidente de la República el veinte de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, y depositado ante el secretario general de las naciones unidas el 
veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y tres.
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"...

"Artícu lo 2

"Los Estados Parte en la presente convención adoptarán las medidas le-
gislativas necesarias para determinar la edad mínima para contraer matrimonio. 
No podrán contraer legalmente matrimonio las personas que no hayan cumplido 
esa edad, salvo que la autoridad competente, por causas justificadas y en inte-
rés de los contrayentes, dispense el requisito de la edad."

Lo que nos obliga a definir qué se entiende por "núbil".

Un análisis preliminar del concepto "núbil" muestra que éste ha generado 
algunas ambigüedades en el uso cotidiano.

Ello, ya que, según el uso corriente, la expresión "núbil" se ha utilizado en 
muchas ocasiones como sinónimo de "púber" y la edad núbil como sinónimo de 
"pubertad" o de la edad a partir de la que una persona puede procrearse.31

Sin embargo, los términos "núbil" y "púber", en el contexto de las normas 
internacionales antes referidas no pueden ser intercambiables entre sí, por las 
siguientes razones:

31 Por ejemplo, para Cecilia Licona Vite –La Situación del Varón y la Mujer ante el Derecho Civil y 
Familiar en México, Ed. UNAM Aragón, 1996– "En el Código Civil para el Distrito Federal y en la 
mayoría de los Códigos en los Estados de la República se prescribe que para contraer matrimonio 
el hombre necesita haber cumplido 16 años y la mujer 14 (pudiéndose conceder dispensas de 
edad por causas graves y justificadas). Estas edades equivalen a la edad núbil, a la pubertad. 
Se toma como base para otorgar la capacidad para celebrar el acto jurídico matrimonial la edad en 
que los contrayentes son púberes, es decir, cuando están en posibilidad de realizar la cópula car-
nal y, por consiguiente, de procrear. Por razones de desarrollo biológico, esa edad no es la misma 
en el varón que en la mujer. Esto, recogido por el legislador, ha hecho que en la mayoría de los 
Códigos Civiles de la República Mexicana y el Familiar de Zacatecas, se establezca diferencia, en 
razón del sexo, a la capacidad para celebrar el acto jurídico matrimonial. Códigos Civiles como el 
de Jalisco (artícu lo 260) y Puebla (artícu lo 300) han eliminado esa distinción al fijar la edad mínima 
para contraer matrimonio en 16 años, tanto para el varón como para la mujer. Lo mismo ha aconte-
cido en el Código Civil para el Estado de Guerrero (artícu lo 412) y el Familiar para el Estado de 
Hidalgo, ordenamien tos que la han fijado en 18 años, haciéndola coincidir con la mayoría de edad, 
es decir, con la edad en que varones y mujeres alcanzan la capacidad intelectual y el discernimien-
to suficiente para celebrar toda clase de actos jurídicos y para disponer libremente de su persona 
y de sus bienes."
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Según la Real Academia Española, "pubertad" es una expresión que suele 
emplearse para hacer alusión a la "Primera fase de la adolescencia, en la cual 
se producen las modificaciones propias del paso de la infancia a la edad 
adulta".32

Así, "púber" es una expresión que se refiere a un momento evolutivo de la 
persona desde el aspecto meramente sexual y reproductivo, esto es, a un esta-
dio del desarrollo físico de los seres humanos.

De otra parte, según la propia Real Academia Española, "núbil" se emplea 
para referirse a una persona que "está en edad de contraer matrimonio".33

Como se ve, ambos términos tienen significados distintos y, por ende, no 
pueden emplearse como sinónimos.

Por otra parte, cabe señalar que de emplear el significado que actual-
mente otorga la Real Academia Española al término "núbil", incurriríamos en una 
tautología carente de sentido, pues llegaríamos a la conclusión de que las nor-
mas convencionales en cita autorizan que las personas puedan contraer matri-
monio a partir de la edad en que adquieren la "edad para contraer matrimonio".

Otra razón para no definir "núbil" a partir de "púber" es que los órganos de 
las Naciones Unidas encargados de presentar observaciones generales acerca 
de los tratados y convenios, han interpretado las disposiciones conjunta y armó-
nicamente; recomendaron inicialmente fijar en 15 años la edad mínima para 
contraer matrimonio y actualmente sugieren que se fije en 18;34 lo que evidencia 
que son los propios organismos nacionales e internacionales quienes han pre-

32 http://dle.rae.es/?id=UYB3dwY.
33 Según la Real Academia Española (http://dle.rae.es/?id=QguljPI), núbil tiene las siguientes 
acepciones:
"Del lat. nubĭlis.
"1. adj. Dicho de una persona y más propiamente de una mujer: Que está en edad de contraer 
matrimonio.
"2. adj. Propio de una persona núbil. Edad núbil."
34 En la "Recomendación sobre el consentimien to para el matrimonio, la edad mínima para contraer 
matrimonio y el registro de los matrimonios" (1965), Principio II, la Asamblea General de Naciones 
Unidas se refiere a 15 años.
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cisado la edad que debe considerarse como apta para contraer matrimonio, 
esto es, como "núbil".

En este contexto, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966), en su artícu lo 23, dispone:35

"Artícu lo 23

"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio 
y a fundar una familia si tiene edad para ello.

"3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de 
los contrayentes.

"4. Los Estados Partes en el presente pacto tomarán las medidas apropia-
das para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos 
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución 
del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la 
protección necesaria a los hijos."

Mientras que la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), 
en su artícu lo 17, establece:

"Artícu lo 17. Protección a la familia.

"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por la sociedad y el Estado.

Y más recientemente, como se verá más adelante, el Comité sobre la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer [Recomendación General No 21 (1994)] y el Comité sobre los Derechos del 
Niño [Observación General No 4 (2003)] recomiendan que la edad mínima para contraer matri-
monio, con o sin el consentimien to de los padres, sea 18 años.
35 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Nueva York. 1966
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"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y 
a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello 
por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no 
discriminación establecido en esta convención.

"3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimien to 
de los contrayentes.

"4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolu-
ción del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que ase-
guren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

"5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera 
del matrimonio como a los nacidos dentro del mismo."

Estas disposiciones reiteran el margen de configuración que internacional-
mente se reconoce a los legisladores de cada nación para establecer la edad 
que debe cumplir una persona al momento de ejercer válidamente su derecho 
a contraer matrimonio.

Finalmente, dado que de entre las razones expuestas en el proceso legis-
lativo que derivó en los Decretos 309 y 310 emitidos por la LXII Legislatura del 
Estado de Aguascalientes –relativos a la reforma y derogación de los preceptos 
que aquí se impugnan– se hizo referencia al artícu lo 16.2 de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(1980), a continuación se inserta también el contenido de dicho precepto:

"Artícu lo 16

"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eli-
minar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condicio-
nes de igualdad entre hombres y mujeres:
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"a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

"b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimo-
nio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimien to;

"c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 
ocasión de su disolución;

"d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cual-
quiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos 
los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

"e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de 
sus hijos y el intervalo entre los nacimien tos y a tener acceso a la información, 
la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;

"f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curate-
la, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que 
estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los inte-
reses de los hijos serán la consideración primordial;

"g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;

"h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de pro-
piedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto 
a título gratuito como oneroso.

"2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio 
de niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 
legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración de matrimonio y 
hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial."

La convención en cita es de especial importancia dado que, además de 
hacer referencia también a que los Estados son quienes deberán fijar la edad 
mínima que deben cumplir las personas para poder celebrar el matrimonio, 
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precisa que no tendrán efecto jurídico los esponsales y matrimonios de "niños"36 
–medida establecida en protección de estos últimos–.

Lo que nos obliga a acudir a la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989), que en su artícu lo 1 dispone:

"Artícu lo 1

"Para los efectos de la presente convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le 
sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad."

Como se ve, si bien la citada convención establece como parámetro inicial 
que niño es todo ser humano menor de dieciocho años de edad, permite tam-
bién que en la legislación interna de cada Estado se establezca un margen menor 
al allí establecido para adquirir la "mayoría de edad".

Recapitulando, podemos colegir que: a) Todos los instrumentos internacio-
nales anteriormente citados reconocen el derecho al matrimonio; b) Que ese 
derecho siempre ha estado restringido en razón de la edad, pues sólo quienes 
cumplan con determinada edad pueden acceder a ese derecho; c) Al referirse 
a la edad mínima para contraer matrimonio y a la edad de las niñas, niños y 
adolescentes –como sujetos que no pueden contraer matrimonio–, las conven-
ciones internacionales atienden a la libertad configurativa de los Estados, pues 
permiten que sean éstos quienes precisen, en sus legislaciones internas, cuál 
debe considerarse edad mínima para poder acceder al ejercicio del derecho en 
cuestión; d) Que en la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, 
la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, se 
estableció la posibilidad de otorgar dispensas en casos justificados y en interés 
de los contrayentes; y, e) Existen otros instrumentos posteriores relacionados 
con la protección de niñas y mujeres, en donde se ha prohibido el matrimonio 
de niñas y no se ha hecho mención a la posibilidad de otorgar dispensas por 
razón de la edad.

36 Al hacerse referencia a "niños" deben entenderse incluidas también las niñas y los 
adolescentes.
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2.3. Conclusiones derivadas del análisis integral de las disposiciones na-
cionales e internacionales que regulan el derecho al matrimonio y la edad míni-
ma para ejercer ese derecho.

Como corolario a lo expuesto en este apartado, podemos colegir que si 
bien nuestra Constitución no reconoce expresamente el derecho al matrimonio, 
sí lo hace de manera implícita, derivado del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.

Además, tal derecho sí se encuentra reconocido expresamente en la De-
claración Universal sobre los Derechos del Hombre –en su artícu lo 16–; la Con-
vención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para 
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios –preámbulo–; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos –artícu lo 23–; la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos –artícu lo 17– y la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer –artícu lo 16–, 
adquiriendo así el status de derecho humano.37

Asimismo, resulta importante destacar que todos esos ordenamien tos es-
tablecen una restricción al ejercicio del derecho a contraer matrimonio, por ra-
zones de la edad; lo que evidencia que el ejercicio de ese derecho humano no 
es absoluto, sino que se encuentra restringido en los términos señalados por los 
propios ordenamien tos convencionales citados.38

37 El carácter de derecho humano deriva del reconocimien to internacional realizado en convencio-
nes especializadas en reconocimien to de derechos humanos, como la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, además de que el derecho en cuestión –a contraer matrimonio– ha sido 
reconocido como un derecho de todas las personas –hombres y mujeres–, en tanto cumplan con el 
requisito de edad mínima para ejercerlo.
38 Sobre las restricciones vale la pena precisar que, de conformidad con los artícu los 30 (alcance 
de las restricciones) y 32.2 (correlación entre deberes y derechos) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como 1o., primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el sistema de protección de derechos humanos permite que, por razones de 
interés general, existan restricciones al goce y ejercicio de los derechos humanos, tal como ha sido 
reconocido por ambas Salas de esta Suprema Corte de Justicia en las tesis jurisprudencial y aisla-
das, con datos de localización, títulos y subtítulos siguientes:
Décima Época. Registro digital: 2006224. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia constitucio-
nal, tesis P./J. 20/2014 (10a.), página 202, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 
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Incluso, originalmente se estableció una excepción a esa restricción, 
según se advierte del artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para 
el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los 
Matrimonios, en donde se reconoció la posibilidad de otorgar dispensas para 
que ciertas personas que no cumplieran con el requisito de la edad mínima, en 
casos justificados y en interés de los contrayentes, pudieran obtener dispensas 
por parte de la autoridad competente; sin embargo, esa posibilidad de otorgar 
dispensas ya no fue reiterada en otras convenciones posteriores que también 
hacen referencia a la edad mínima para contraer matrimonio.

Y, por su parte, el Estado Mexicano, en la Ley General de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes, tampoco previó la posibilidad de otorgar esas 
dispensas.

En este contexto resulta conveniente recordar también que de acuerdo 
con el marco evolutivo convencional y con la libertad configurativa establecida 
en los instrumentos internacionales que regulan el derecho a contraer matri-
monio, la edad mínima para poder ejercer ese derecho debe ser precisada por 
cada Estado en su legislación interna.

abril de 2014 a las 9:32 horas». "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y 
EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE RE-
GULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRIC-
CIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL."
Décima Época. Registro digital: 2003975. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, materia constitucional, tesis 
1a. CCXV/2013 (10a.), página 557. "DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS 
O SUSPENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS."
Décima Época. Registro digital: 2010428. Instancia: Segunda Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, materias común y 
constitucional, tesis 2a. CXXVIII/2015 (10a.), página 1299, «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas». "RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL 
GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. ADICIONALMENTE A QUE SE TRATEN 
DE UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL CONSTITUYENTE MEXICANO QUE IMPIDE SU ULTE-
RIOR PONDERACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, TAMBIÉN SE ENCUEN-
TRAN JUSTIFICADAS EN EL TEXTO DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS."
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Y para el caso del Estado Mexicano, la edad mínima ha sido fijada en 
dieciocho años, de conformidad con el artícu lo 45 de la Ley General de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

Precepto que, entre otros aspectos, provocó la reforma al artícu lo 145 del 
Código Civil de Aguascalientes aquí impugnado, que actualmente también dis-
pone que "La edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años."; ello, sin 
prever la posibilidad de que algún Juez pueda otorgar dispensa a personas 
menores de esa edad.

3. Informes, observaciones, recomendaciones y resoluciones formula
das por organismos internacionales en relación con la necesidad de erradi
car los matrimonios de niños, niñas y adolescentes.

Una vez contextualizado el marco jurídico que regula los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en relación con el matrimonio, es necesario destacar 
que en fechas recientes se han emitido diversos informes, observaciones, reco-
mendaciones y resoluciones sobre este tema por parte de la Organización de 
las Naciones Unidas y por diversas organizaciones nacionales e internacionales 
relacionadas con la protección de los derechos humanos, quienes han eviden-
ciado un sin número de causas y consecuencias negativas relacionadas con los 
matrimonios de menores.

3.1. Informes, observaciones, recomendaciones y resoluciones generales 
formuladas por organismos internacionales.

La Organización de las Naciones Unidas, a través de su Asamblea Gene-
ral, del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y de los Comités de los 
Derechos del Niño y para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
han formulado informes, observaciones, recomendaciones y resoluciones de 
manera general para todos los Estados Partes en relación con la prevención y 
eliminación del matrimonio infantil.39

39 Por lo general los referidos informes, observaciones, recomendaciones y resoluciones se han re-
ferido al matrimonio infantil, el matrimonio precoz y el matrimonio forzado.
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Así, por ejemplo, en el Informe Anual A/HRC/26/22 rendido por el alto 
comisionado para los derechos humanos,40 se revela que la permisión de los 
matrimonios de niños, niñas y adolescentes tiene como causa frecuente la po-
breza, pues "se considera a menudo el matrimonio como un modo de asegurar 
la subsistencia económica de las niñas y las mujeres que no tienen acceso por 
sí mismas a recursos productivos y viven en situaciones de extrema pobreza. 
Casar a los niños también puede tener ventajas económicas, como menores dotes 
para las novias más jóvenes. Las familias pueden acordar el matrimonio tempo-
ral de su hija a cambio de un beneficio financiero, lo que se denomina también 
‘matrimonio contractual’. La pobreza puede igualmente alentar a las mujeres a 
contraer matrimonio con extranjeros para obtener seguridad financiera, una prác-
tica que incrementa las oportunidades de trata de mujeres. Las investigaciones 
indican que, en un limitado número de países, los matrimonios infantiles, preco-
ces y forzados se dan también en familias adineradas, que lo consideran un medio 
de preservar la riqueza entre familias de la misma clase socioeconómica."

Asimismo, se indica que el matrimonio infantil y precoz se asocia estrecha-
mente con niñas que han recibido poca o ninguna educación escolar, eso es, 

Al respecto, el alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su informe 
anual A/HRC/26/22 emitido el 2 de abril de 2014, precisó que:
Matrimonio infantil "es aquel en el que al menos uno de los contrayentes es un niño", en el enten-
dido que de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño, "se entiende por niño 
todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad".
"El término matrimonio precoz se usa frecuentemente como sinónimo de ‘matrimonio infantil’ y se 
refiere a los matrimonios en los que uno de los contrayentes es menor de 18 años en países en los 
que la mayoría de edad se alcanza más temprano o tras el matrimonio. El matrimonio precoz tam-
bién puede referirse a matrimonios en los que ambos contrayentes tienen por lo menos 18 años 
pero otros factores determinan que no están preparados para consentir en contraerlo, como su nivel 
de desarrollo físico, emocional, sexual o psicosocial, o la falta de información respecto de las opcio-
nes de vida para una persona."
"Un matrimonio forzado es todo aquel que se celebra sin el consentimien to pleno y libre de al 
menos uno de los contrayentes y/o cuando uno de ellos o ambos carecen de la capacidad de se-
pararse o de poner fin a la unión, entre otros motivos debido a coacciones o a una intensa presión 
social o familiar."
40 En dicho informe (de dos de abril de dos mil catorce) se retoman diversos comunicados y reco-
mendaciones emitidos por UNICEF, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, Protect and Save de Children Asosociation of Salangor and Kuala Lumpur, Plan Internacio-
nal, Anti-Slavery Internacional, entre otros.
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cuando la enseñanza escolar es de poca calidad, existe masificación, falta de 
cualificación de los docentes, etcétera.

Otras causas que se reflejan en el citado informe son la violencia por moti-
vos de género, la cultura y los estereotipos de sexualidad y de los roles de la 
mujer en la sociedad, pues ante estos contextos aumenta frecuentemente la op-
ción del matrimonio infantil y precoz como una alternativa para muchas niñas. 
Ello, pues "... En esas circunstancias, el matrimonio se considera un modo de 
proteger a las niñas frente al riesgo de violencia sexual, prevenir las relacio-
nes prematrimoniales y el posible deshonor de la familia, evitar que se critique 
como impuras a las jóvenes de mayor edad solteras, restablecer el honor fami-
liar en casos de violencia sexual o esconder la orientación sexual real o percibida".

También se señala que el riesgo de matrimonio infantil, precoz y forzado se 
agrava para las niñas en situaciones de conflicto y de crisis humanitaria, "en las 
que el aumento de los riesgos de pobreza por la inestabilidad financiera y de 
violencia sexual incrementan en mayor medida la vulnerabilidad de las niñas a 
esa práctica".

De igual forma, tanto en el informe citado como en diversas observaciones 
y recomendaciones se ha señalado que el matrimonio infantil y precoz tiene un 
sin número de repercusiones nocivas, que pueden adoptar múltiples formas, 
pues:

"Estos matrimonios pueden conllevar una considerable diferencia de edad 
y de poder entre una novia y su esposo, lo que socava la capacidad de actua-
ción y la autonomía de las niñas y las jóvenes. En ese contexto, éstas son objeto 
a menudo de violencia física, psicológica, económica y sexual, así como de 
restricciones a su libertad de circulación. Las mujeres y las niñas que han 
contraído un matrimonio infantil y forzado pueden sufrir en el matrimonio una 
situación que se corresponda con las definiciones jurídicas internacionales de 
esclavitud y prácticas análogas a la esclavitud, como matrimonio servil, esclavi-
tud sexual, servidumbre infantil, trata de niños y trabajo forzoso; asimismo, una 
proporción potencialmente elevada de casos de matrimonio infantil, al parecer, 
equivalen a peores formas de trabajo infantil con arreglo al Convenio No. 182 
(1999) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
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"Las niñas y las jóvenes que desafían, o se considera que lo hacen, la di-
námica del poder en la familia sufren con frecuencia graves consecuencias, 
como crímenes cometidos en nombre del ‘honor’ y otras formas de violencia. ...

"El matrimonio infantil, precoz y forzado se asocia con distintas repercu-
siones sociales y de salud deficiente y con otras consecuencias negativas. 
En concreto, los embarazos precoces y frecuentes y la continuación forzada del 
embarazo son habituales en los matrimonios infantiles, están estrechamente 
vinculados con las elevadas tasas de morbilidad y mortalidad maternoinfantil y 
pueden afectar negativamente a la salud sexual y reproductiva de las niñas. 
De hecho, ‘las complicaciones relacionadas con el embarazo son la principal 
causa de muerte entre las mujeres jóvenes, y las niñas tienen el doble de pro
babilidades de morir en el parto que las mujeres de 20 años de edad o más’. 
Las niñas y las mujeres que se ven sometidas a matrimonios infantiles, precoces 
y forzados frecuentemente no están habilitadas para adoptar decisiones sobre 
su salud sexual y reproductiva o carecen de información precisa al respecto,. 
Lo que pone en entredicho su capacidad de, entre otras cosas, decidir sobre el 
número de hijos que desean tener y con qué frecuencia y negociar el uso de 
anticonceptivos, e incrementa el riesgo de que contraigan infecciones de trans-
misión sexual y el VIH.

"Asimismo, se reconoce que el matrimonio infantil y el embarazo precoz 
constituyen importantes obstácu los para asegurar las oportunidades educacio-
nales, laborales y económicas de otra índole de las niñas y las jóvenes. A me-
nudo se desalienta a las niñas de que asistan a la escuela cuando contraen 
matrimonio o pueden ser expulsadas de ésta cuando se quedan embarazadas 
y son tratadas como mujeres adultas independientemente de su edad."

Es importante destacar también que en la recomendación general número 
31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y obser-
vación general número 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prác-
ticas nocivas, adoptadas de manera conjunta (14 de noviembre de 2014), se 
indicó que: "En 2012, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia informó 
de que casi 400 millones de mujeres de entre 20 y 49 años de edad en todo el 
mundo se habían casado o habían pasado a formar parte de una unión antes 
de cumplir los 18 años. Por tanto, los comités han venido prestando atención 
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especial a los casos en que se ha casado a niñas sin su consentimien to pleno, 
libre e informado, como cuando se las ha casado demasiado jóvenes como 
para estar preparadas física y psicológicamente para la vida adulta o para tomar 
decisiones conscientes e informadas y, por ende, no estaban preparadas para 
consentir su matrimonio. Otros ejemplos incluyen casos en los que los tutores 
tienen la potestad legal para consentir el matrimonio de las niñas con arreglo al 
derecho consuetudinario o la legislación y en los que, por tanto, se casa a las 
niñas en contra de su derecho a contraer matrimonio libremente."

En este mismo sentido, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer han sostenido que:

• "[L]as niñas a menudo son víctimas de prácticas tradicionales pernicio-
sas, como los matrimonios a edad muy temprana o forzados, lo que viola sus 
derechos y las hace más vulnerables al VIH, entre otras cosas, porque esas 
prácticas a menudo cortan el acceso a la educación y la información".41

• "Los niños que contraen matrimonio, especialmente las niñas se ven fre-
cuentemente obligadas a abandonar la enseñanza y quedan al margen de las 
actividades sociales. Además, en algunos Estados Partes los niños casados se 
consideran legalmente adultos aunque tengan menos de 18 años, privándoles 
de todas las medidas especiales de protección a que tienen derecho en virtud de 
la convención. El comité recomienda firmemente que los Estados Partes exami-
nen y, cuando sea necesario, reformen sus leyes y prácticas para aumentar la 
edad mínima para el matrimonio, con o sin acuerdo de los padres, a los 18 años 
tanto para las chicas como para los chicos."42

• "En la Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados en la Con-
ferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena del 14 al 25 de 
junio de 1993, se instó a los Estados a que derogaran leyes y reglamentos en 
vigor y a que eliminaran las costumbres y prácticas que fueran discriminatorias 
y perjudiciales para las niñas. El párrafo 2 del artícu lo 16 y las disposiciones de 

41 Observación General No. 3 del Comité de los Derechos del Niño. http://www.unicef.org/mexico/
spanish/UNICEFObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDerechosDelNinoWEB.pdf.
42 Observación General Número 4 del Comité de los Derechos del Niño. Ibídem.
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la Convención sobre los Derechos del Niño impiden que los Estados Partes 
permitan o reconozcan el matrimonio entre personas que no hayan alcanzado 
la mayoría de edad. En el contexto de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, ‘se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo 
que en virtud de la ley que le sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de 
edad’. A pesar de esta definición y teniendo presentes las disposiciones de la 
Declaración de Viena, el comité considera que la edad mínima para contraer 
matrimonio debe ser de 18 años tanto para el hombre como para la mujer. 
Al casarse, ambos asumen importantes obligaciones. En consecuencia, no de-
bería permitirse el matrimonio antes de que hayan alcanzado la madurez y la 
capacidad de obrar plenas. Según la Organización Mundial de la Salud, cuando 
los menores de edad, especialmente las niñas se casan y tienen hijos, su salud 
puede verse afectada desfavorablemente y se entorpece su educación. Como 
resultado, se restringe su autonomía económica.

"Esto no sólo afecta a la mujer personalmente, sino también limita el desa-
rrollo de sus aptitudes e independencia y reduce las oportunidades de empleo, 
con lo que perjudica a su familia y su comunidad.

"En algunos países se fijan diferentes edades para el matrimonio para el 
hombre y para la mujer. Puesto que dichas disposiciones suponen incorrecta-
mente que la mujer tiene un ritmo de desarrollo intelectual diferente al del hom-
bre, o que su etapa de desarrollo físico e intelectual al contraer matrimonio 
carece de importancia, deberían abolirse. En otros países, se permiten los es-
ponsales de niñas o los compromisos contraídos en su nombre por familiares. 
Estas medidas no sólo contravienen la convención, sino también infringen el 
derecho de la mujer a elegir libremente cónyuge."43

En este contexto, el 19 de diciembre de 2016, la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas emitió la siguiente resolución:

"71/175. Matrimonio infantil, precoz y forzado

43 Recomendación General No. 21 (13o. periodo de sesiones, 1994). Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer. http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/
recommsp.htm.
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"La asamblea general,

"Reafirmando su resolución 69/156, de 18 de diciembre de 2014, relativa al 
matrimonio infantil, precoz y forzado,

"Recordando sus resoluciones 70/138, de 17 de diciembre de 2015, relati-
va a la niña, y 69/147, de 18 de diciembre de 2014, relativa a la intensificación 
de los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer y la 
niña, así como la resolución 29/8 del Consejo de Derechos Humanos, de 2 de 
julio de 2015, titulada ‘intensificación de los esfuerzos para prevenir y eliminar el 
matrimonio infantil, precoz y forzado’, y todas las resoluciones anteriores relati-
vas al matrimonio infantil, precoz y forzado,

"Guiada por la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, junto con los Protocolos Facultativos correspondientes, así como 
por otros instrumentos de derechos humanos pertinentes,

"Reafirmando la Declaración y Programa de Acción de Viena, así como el 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el De-
sarrollo, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los documentos 
finales de sus conferencias de examen,

"Tomando nota de las conclusiones convenidas por la Comisión de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer en sus periodos de sesiones 58o. y 60o.,

"Acogiendo con beneplácito la agenda 2030 para el desarrollo sostenible, 
y observando el carácter integrado de la agenda 2030 y todos los objetivos y 
metas pertinentes para la eliminación del matrimonio infantil, precoz y forzado, 
en particular la meta 5.3,

"Observando con aprecio el Programa Mundial para Acelerar las Medidas 
Encaminadas a Poner Fin al Matrimonio Infantil, puesto en marcha por el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas y el Fondo de las Naciones Unidas para 
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la Infancia en marzo de 2016, así como las iniciativas regionales, nacionales y 
subnacionales para poner fin al matrimonio infantil, precoz y forzado, como la 
Campaña de la Unión Africana para Eliminar el Matrimonio Infantil y el Plan de 
Acción Regional para Poner Fin al Matrimonio Infantil en Asia Meridional, y alen-
tando a que se sigan adoptando enfoques coordinados para actuar a todos los 
niveles,

"Tomando nota con aprecio del informe del secretario general, en el que se 
resumen los progresos realizados hacia la eliminación del matrimonio infantil, 
precoz y forzado,

"Expresando preocupación por la persistencia del matrimonio infantil, pre-
coz y forzado en todo el mundo, en particular por el hecho de que aproximada-
mente 15 millones de niñas se siguen casando cada año antes de cumplir 18 
años y de que más de 720 millones de mujeres y niñas actualmente vivas se 
casaron antes de los 18 años,

"Reconociendo que el matrimonio infantil, precoz y forzado es una práctica 
nociva que constituye una violación o un abuso de los derechos humanos, o 
plantea obstácu los para su disfrute, y está vinculada a otras prácticas perjudi-
ciales y violaciones de derechos humanos y las perpetúa, y que esas violacio-
nes de los derechos humanos tienen un efecto desproporcionadamente negativo 
en las mujeres y las niñas, y recalcando las obligaciones y los compromisos de 
los Estados en materia de derechos humanos de promover y proteger los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres y las niñas y 
prevenir y eliminar la práctica del matrimonio infantil, precoz y forzado,

"Observando con preocupación que la pobreza, la inseguridad y la falta de 
educación son algunas de las causas fundamentales del matrimonio infantil, 
precoz y forzado, que los conflictos armados y las emergencias humanita-
rias son algunos de los factores agravantes y que éste sigue siendo común en 
las zonas rurales y en las comunidades más pobres, y reconociendo que la 
mitigación inmediata y la erradicación en última instancia de la pobreza extrema 
deben seguir siendo cuestiones prioritarias para la comunidad internacional,

"Observando con preocupación también que las desigualdades y los este-
reotipos de género profundamente arraigados, las prácticas nocivas y las per-
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cepciones, costumbres y normas discriminatorias no sólo son obstácu los para 
el pleno disfrute de los derechos humanos y el empoderamien to de todas las 
mujeres y las niñas sino también algunas de las causas fundamentales del ma-
trimonio infantil, precoz y forzado, y que la persistencia del matrimonio infantil, 
precoz y forzado pone a los niños, y en particular a las niñas, en un mayor 
riesgo de verse expuestos a diversas formas de discriminación y violencia a lo 
largo de sus vidas,

"Reconociendo que el matrimonio infantil, precoz y forzado menoscaba la 
autonomía y la capacidad de adoptar decisiones de las mujeres y las niñas en 
todos los aspectos de sus vidas, y que el empoderamien to de las mujeres y las 
niñas y la inversión en ellas, así como su participación efectiva en la adopción 
de todas las decisiones que las afectan, son también factores clave para rom-
per el ciclo de la desigualdad de género y la discriminación, la violencia y la po-
breza y son fundamentales, entre otras cosas, para el desarrollo sostenible, la 
paz, la seguridad, la democracia y el crecimien to económico inclusivo,

"Reconociendo también que el aumento de la concienciación, en particular 
entre los hombres y los niños, sobre las consecuencias perjudiciales del matri-
monio infantil, precoz y forzado puede contribuir a promover normas sociales 
que respalden los esfuerzos realizados por las niñas y sus familias para eliminar 
esa práctica nociva,

"Reconociendo además que los hombres y los niños deben actuar como 
asociados y aliados estratégicos, y que su colaboración efectiva puede ayudar 
a transformar las normas sociales discriminatorias que perpetúan el matrimonio 
infantil, precoz y forzado y contribuir a la eliminación de esta práctica y al logro 
de la igualdad de género y el empoderamien to de las mujeres y las niñas,

"Observando con preocupación que el matrimonio infantil, precoz y for-
zado afecta de manera desproporcionada a las niñas con escasa o ninguna 
educación formal y que es en sí mismo un obstácu lo importante para las opor-
tunidades educativas de las niñas y las jóvenes, en particular las niñas que se 
ven obligadas a abandonar la escuela debido al matrimonio, el embarazo, la 
maternidad o las responsabilidades del cuidado de los hijos, y reconociendo 
que las oportunidades educativas están directamente relacionadas con el 
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empoderamien to, el empleo y las oportunidades económicas de las mujeres y 
las niñas y con su participación activa en el desarrollo económico, social y cul-
tural, la gobernanza y la adopción de decisiones,

"Reconociendo que el matrimonio infantil, precoz y forzado constituye una 
grave amenaza para diversos aspectos de la salud física y psicológica de las 
mujeres y las niñas, incluida su salud sexual y reproductiva, y que éste aumenta 
en gran medida el riesgo de embarazo precoz, frecuente y no planeado, la mor-
talidad y la morbilidad materna y neonatal, la fístula obstétrica y las infecciones 
de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA, así como la vulnerabilidad a todas 
las formas de violencia,

"Reconociendo también que la incidencia y el riesgo del matrimonio infan-
til, precoz y forzado pueden aumentar durante las emergencias humanitarias, las 
situaciones de desplazamien to forzado y conflicto armado y los casos de desas-
tres naturales, y que esta cuestión requiere una mayor atención y la adopción 
de medidas de protección apropiadas y coordinadas por parte de los interesa-
dos pertinentes, con la participación plena y efectiva de las mujeres y las niñas 
afectadas, desde las primeras etapas de las emergencias humanitarias, y reco-
nociendo además la importancia de hacer frente a la mayor vulnerabilidad de 
las mujeres y las niñas a la violencia y la explotación sexual y por razón de gé-
nero en esas situaciones,

"1. Exhorta a los Estados a que, con la participación de los interesados 
pertinentes, incluidas las mujeres y las niñas, los padres y otros familiares, los 
dirigentes religiosos, tradicionales y comunitarios, la sociedad civil, las organi-
zaciones dirigidas por niñas, las organizaciones de mujeres, los grupos de 
jóvenes y defensores de los derechos humanos, los hombres y los niños, los 
medios de comunicación y el sector privado, elaboren y pongan en práctica 
respuestas y estrategias integrales, amplias y coordinadas para eliminar el ma-
trimonio infantil, precoz y forzado y prestar apoyo a las niñas y mujeres que hayan 
sido sometidas a esa práctica o estén en peligro de ser sometidas a ella, incluso 
mediante el fortalecimien to de los sistemas de protección de los niños, los me-
canismos de protección como los albergues, el acceso a la justicia y el intercam-
bio de mejores prácticas entre países;
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"2. Exhorta también a los Estados a que promulguen, hagan cumplir y apli-
quen leyes y políticas para prevenir y eliminar el matrimonio infantil, precoz 
y forzado y proteger a quienes estén en peligro de ser objeto de esa práctica, a 
que velen por que sólo se contraiga matrimonio con el consentimien to informa-
do, libre y pleno de los futuros cónyuges, y a que modifiquen las leyes y políti-
cas pertinentes para eliminar de ellas cualquier disposición que permita a los 
autores de violaciones, abusos sexuales o secuestros eludir el enjuiciamien to y 
el castigo casándose con sus víctimas;

"3. Exhorta además a los Estados a que refuercen sus medidas para ase-
gurar la inscripción oportuna de los nacimien tos y matrimonios, especialmente 
en el caso de las personas que viven en las zonas rurales y remotas, en particu-
lar mediante la detección y eliminación de todos los obstácu los físicos, adminis-
trativos, de procedimien to y de otra índole que dificultan el acceso a la inscripción 
y el establecimien to de mecanismos, cuando éstos no existan, para la inscrip-
ción de los matrimonios consuetudinarios y religiosos;

"4. Exhorta a los Estados a que promulguen leyes relativas a una edad 
mínima para contraer matrimonio y den a conocer, hagan cumplir y apliquen 
esas leyes, y a que modifiquen progresivamente las leyes vigentes que permi-
ten contraer matrimonio o fijan la mayoría de edad a edades más tempranas;

"5. Exhorta también a los Estados a que promuevan la participación efecti-
va de los niños y adolescentes, en especial de las niñas, y celebren consultas 
activas con ellos sobre todas las cuestiones que los afecten, y a que los infor-
men de sus derechos, incluso sobre los efectos negativos del matrimonio infan-
til, precoz y forzado, mediante el establecimien to de espacios seguros, foros y 
redes de apoyo que proporcionen a las niñas y los niños información, prepara-
ción para la vida y competencias de liderazgo y les brinden la oportunidad 
de empoderarse, expresarse, participar de manera efectiva en la adopción de 
todas decisiones que los afecten y convertirse en agentes de cambio en sus 
comunidades;

"6. Exhorta además a los Estados y alienta a los demás interesados a que 
hagan frente a los estereotipos de género, las normas sociales discriminatorias 
y las prácticas nocivas que contribuyen a la aceptación y continuación del ma-
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trimonio infantil, precoz y forzado, en particular creando conciencia del daño 
que causa y del costo que supone para la sociedad en general y generando 
oportunidades de debate a este respecto dentro de las comunidades, entre 
otros foros, con la participación de las niñas y los niños, las mujeres y los hom-
bres, los dirigentes religiosos, tradicionales y comunitarios y los padres y otros 
familiares, para examinar los beneficios de la eliminación del matrimonio infan-
til, precoz y forzado y asegurar que tanto las niñas como los niños reciban 
educación;

"7. Reconoce que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su perso-
nalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor 
y comprensión, y que incumbe a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño, con-
viniendo en que es preciso que se les proporcione apoyo a fin de mejorar su 
capacidad para prevenir y eliminar el matrimonio infantil, precoz y forzado y 
reafirmando que su preocupación fundamental ha de ser el interés superior del 
niño;

"8. Exhorta a los Estados a que promuevan y protejan la igualdad de dere-
chos de las mujeres y las niñas en el acceso a la educación dando mayor im-
portancia a la educación primaria y secundaria gratuita y de calidad, incluso 
ofreciendo programas de recuperación y alfabetización para quienes no hayan 
recibido educación formal o hayan abandonado la escuela prematuramente, 
entre otros motivos como consecuencia del matrimonio o la maternidad, que em-
poderan a las mujeres jóvenes y las niñas para tomar decisiones informadas 
sobre sus vidas, el empleo, las oportunidades económicas y la salud, en par-
ticular mediante una educación integral, científicamente exacta, adecuada a la 
edad y adaptada al contexto cultural que ofrezca a los adolescentes y los jóve-
nes de ambos sexos, escolarizados o no, información acorde a la evolución de 
sus capacidades sobre la salud sexual y reproductiva, la igualdad de género y 
el empoderamien to de las mujeres, los derechos humanos, el desarrollo físico, 
psicológico y puberal y las relaciones de poder entre hombres y mujeres, para 
que puedan desarrollar habilidades en relación con su autoestima, la adopción 
de decisiones informadas, la comunicación y la reducción de los riesgos y desa-
rrollar relaciones respetuosas, en plena colaboración con los jóvenes, los padres, 
los representantes legales, los cuidadores, los educadores y los proveedores 
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de servicios de atención de la salud, a fin de contribuir a la eliminación del ma-
trimonio infantil, precoz y forzado;

"9. Insta a los Estados a que prevengan y eliminen el matrimonio infantil, 
precoz y forzado mediante la abolición de las barreras a la educación, en par-
ticular garantizando que las niñas y los niños casados, las niñas y las mujeres 
embarazadas y los padres jóvenes sigan teniendo acceso a la escolarización, 
mejorando el acceso a educación formal de calidad y a programas de desarro-
llo de aptitudes, especialmente para las personas que viven en zonas remotas 
o inseguras, mejorando la seguridad de las niñas en las escuelas y en su 
desplazamien to a los centros escolares, facilitando instalaciones de saneamien-
to adecuadas y seguras, en particular para atender las necesidades de higiene 
menstrual, y adoptando políticas para prohibir, prevenir y combatir la violencia 
contra los niños, especialmente las niñas;

"10. Insta a los gobiernos a que, con la colaboración de los interesados 
pertinentes, hagan frente a los factores que contribuyen a la existencia del ma-
trimonio infantil, precoz y forzado, como la pobreza y la falta de oportunidades 
económicas de las mujeres y las niñas, entre otras cosas garantizando los de-
rechos de las mujeres y las niñas a la herencia y la propiedad de bienes y su 
acceso, en pie de igualdad con los hombres y los niños, a la protección social, 
los servicios financieros directos, los servicios de apoyo y el microcrédito a fin 
de alentar a las niñas a proseguir su educación, a que ofrezcan oportunidades 
para ampliar los medios de subsistencia mediante el acceso a la educación y 
formación técnica y profesional y la enseñanza de aptitudes para la vida, inclui-
da la adquisición de conocimien tos financieros básicos, y a que promuevan la 
igualdad de acceso de las mujeres al empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente, su participación política en condiciones de igualdad, y sus derechos a 
la herencia, la propiedad y el control de las tierras y los recursos productivos;

"11. Insta a los Estados a que garanticen el acceso a la justicia y la existen-
cia de mecanismos de rendición de cuentas y medios de reparación para la 
aplicación y el cumplimien to efectivos de las leyes destinadas a prevenir y eli-
minar el matrimonio infantil, precoz y forzado, en particular suministrando infor-
mación a las mujeres, las niñas y los niños sobre sus derechos con arreglo a las 
leyes pertinentes, capacitando a los funcionarios encargados de hacer cumplir 
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la ley, al personal del sistema de justicia y a los profesionales que trabajan con las 
mujeres y los niños y asegurando la vigilancia de los casos de matrimonio infan-
til, precoz y forzado, mejorando la infraestructura jurídica y eliminando todos los 
obstácu los para acceder a asesoramien to, asistencia y recursos jurídicos;

"12. Insta a los gobiernos a que respeten y protejan el derecho al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental mediante la formulación y 
aplicación de políticas y marcos jurídicos y el fortalecimien to de los sistemas de 
salud, incluidos los sistemas de información sobre la salud, que den acceso y 
disponibilidad universales a servicios de salud de calidad que tengan en cuenta 
el género y estén adaptados a las necesidades de los adolescentes, a servicios, 
información y productos básicos relacionados con la salud sexual y reproduc-
tiva, a servicios de prevención, tratamien to y atención del VIH y el SIDA, a ser-
vicios de salud mental y a intervenciones en materia de nutrición;

"13. Insta también a los gobiernos a que promuevan y protejan los dere-
chos humanos de todas las mujeres y las niñas, en particular el derecho de las 
mujeres y de aquellas niñas que hayan sido sometidas a un matrimonio infantil, 
precoz o forzado a tener control y decidir con libertad y responsabilidad sobre 
las cuestiones relacionadas con su sexualidad, incluida la salud sexual y repro-
ductiva, sin coerción, discriminación ni violencia, y a que aprueben y aceleren 
la aplicación de leyes, políticas y programas que protejan y permitan el disfrute 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, incluidos los dere-
chos reproductivos, de conformidad con el Programa de Acción de la Conferen-
cia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de 
Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen;

"14. Exhorta a los Estados a que, en consulta con las mujeres y, cuando 
proceda, con las niñas, adopten medidas para hacer frente a la creciente vulne-
rabilidad de las mujeres y las niñas al matrimonio infantil, precoz y forzado y 
proteger a las mujeres y las niñas de la violencia y la explotación sexual y por 
razón de género en las emergencias humanitarias, las situaciones de despla-
zamien to forzado y conflicto armado y los casos de desastres naturales, en 
particular garantizando su acceso a servicios como los de atención de la salud 
y educación, y a que integren esas medidas en las actividades de asistencia 
humanitaria desde las primeras etapas de las emergencias humanitarias;
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"15. Alienta a las entidades y los organismos competentes de las Naciones 
Unidas, las organizaciones regionales y subregionales, en el marco de sus res-
pectivos mandatos, la sociedad civil y otros agentes pertinentes y mecanismos 
de derechos humanos a que sigan colaborando con los Estados Miembros para 
formular y aplicar estrategias y políticas a nivel nacional, regional e internacional 
dirigidas a prevenir y eliminar el matrimonio infantil, precoz y forzado y prestar 
apoyo a quienes contrajeron matrimonio cuando todavía eran niñas o niños;

"16. Afirma la necesidad de que los Estados mejoren la recopilación y 
utilización de datos cuantitativos, cualitativos y comparables sobre la violencia 
contra las mujeres y las prácticas nocivas, desglosados por sexo, edad, disca-
pacidad, estado civil, raza, origen étnico, estatus migratorio, ubicación geográfi-
ca, situación socioeconómica, nivel de educación y otros factores clave, según 
proceda, aumenten la investigación y la divulgación de buenas prácticas basa-
das en pruebas empíricas respecto de la prevención y eliminación del matrimo-
nio infantil, precoz y forzado y fortalezcan la vigilancia y la evaluación de los 
efectos de las políticas y los programas existentes como medio de garantizar 
su eficacia y aplicación;

"17. Alienta a los gobiernos a que incluyan información sobre los progresos 
realizados hacia la eliminación del matrimonio infantil, precoz y forzado en 
los informes nacionales que presenten a los órganos pertinentes creados en 
virtud de tratados, así como en el contexto del examen periódico universal y de 
los exámenes nacionales de carácter voluntario realizados en el marco del foro 
político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible bajo los auspicios del Con-
sejo Económico y Social;

"18. Solicita al secretario general que, antes del final de su septuagésimo 
segundo periodo de sesiones, le presente un informe exhaustivo sobre los pro-
gresos realizados hacia la eliminación del matrimonio infantil, precoz y forzado 
en todo el mundo, que incluya, para su examen por los Estados Miembros, 
recomendaciones orientadas a la acción para acabar con esa práctica, aprove-
chando la información proporcionada por los Estados Miembros, los órganos, 
organismos, fondos y programas de las naciones unidas, la sociedad civil y 
otros interesados pertinentes;
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"19. Decide examinar la cuestión del matrimonio infantil, precoz y forzado 
en su septuagésimo tercer periodo de sesiones, en relación con el tema titu-
lado ‘Promoción y protección de los derechos del niño’, teniendo en cuenta la 
naturaleza polifacética y el alcance mundial de dicha cuestión.

"65a. sesión plenaria

"19 de diciembre de 2016."

Esta resolución fue reafirmada por el Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU en el 35o. periodo de sesiones llevado a cabo del 6 al 23 de junio de 2017, 
según se advierte del proyecto de resolución emitido el día 20 del mes y año 
en cita.

3.2. Observaciones realizadas a México.

De manera esencial cabe destacar que el Comité de los Derechos del Niño 
ha realizado las siguientes observaciones a México:

"Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto 
consolidados de México

(8 de junio de 2015)

"...

"Prácticas nocivas

"37. Aunque se destaca que de acuerdo con el artícu lo 45 de la LGDNNA 
las leyes federales y estatales deben establecer como edad mínima para con-
traer matrimonio tanto para niñas como para niños a los 18 años, y que el Códi-
go Civil Federal ya ha sido modificado guardando estos lineamien tos, al comité 
le preocupa la efectiva implementación de este mandato a nivel de los Estados. 
También existe la preocupación por la alta prevalencia de matrimonios de niñas 
y niños y por los casos reportados sobre matrimonio forzoso, especialmente de 
niñas que pertenecen a comunidades indígenas.
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"38. A la luz de la observación general No. 18. (2014) adoptada de manera 
conjunta con el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, 
el comité recomienda al Estado Parte que asegure la efectiva implementación 
del artícu lo 45 de la LGDNNA, asegurando que la edad mínima para contraer 
matrimonio por parte de niñas y niños sea establecida en 18 años en las leyes 
de todos los estados. El Estado Parte debe también implementar programas 
integrales de sensibilización sobre las consecuencias negativas del matrimonio 
infantil en niñas, teniendo como población objetivo a los familiares, maestros y 
líderes indígenas.

"...

"Niños pertenecientes a minorías o grupos indígenas

"61. El Comité continúa preocupado porque la niñez indígena y afromexi-
cana continúan sufriendo discriminación y violencia y además, son los más 
afectados por la pobreza extrema, la desnutrición, la mortalidad materna-infan-
til, los matrimonios infantiles, el embarazo precoz, la contaminación ambiental y 
la falta de acceso a educación de calidad y servicios de registro civil.

"62. A la luz de su Observación General No. 11 (2009) sobre la niñez indí-
gena y sus derechos en virtud de la convención, el Comité recomienda al Esta-
do Parte que:

"(a) Adopte medidas integrales, en particular medidas afirmativas, de con-
formidad con el artícu lo 40 de la LGDNNA, para que niñas y niños indígenas y 
afromexicanos gocen de todos sus derechos en la práctica, en particular en el 
área de salud, educación, nutrición y acceso a la justicia y servicios de registro 
civil. Las niñas y los niños indígenas y sus familias deben ser capaces de par-
ticipar de manera efectiva en todas las decisiones que les afectan;

"(b) Refuerce las medidas para proteger a niñas y niños indígenas y afro-
mexicanos de la explotación y la violencia, incluso en los centros de acogida 
para niñas y niños indígenas que asisten a la escuela. Dichas medidas deben 
elaborarse en consulta con los líderes de las comunidades indígenas y 
afromexicanas;
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"(c) Recopile datos desglosados sobre niñas y niños indígenas y afromexi-
canos y que estén relacionados con todos los ámbitos que abarca la conven-
ción y sus protocolos facultativos."

En similar sentido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación de la 
Mujer formuló observaciones mediante oficio CEDAW/C/MEX/CO/9, de veinti-
cinco de julio de dos mil dieciocho, en donde indicó:

"Matrimonio y relaciones familiares

"51. El comité celebra que en el artícu lo 45 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes se disponga el aumento a 18 años de la 
edad mínima de matrimonio de las muchachas y los muchachos. No obstante, 
al comité le preocupa la aplicación efectiva de esa disposición en los Estados. 
También le preocupan las denuncias de matrimonios forzados, especialmente 
en las comunidades indígenas.

"52. De conformidad con su recomendación general núm. 31, el comité 
recomienda al Estado Parte que vele por la aplicación efectiva del artícu lo 45 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, haciendo 
que la edad mínima de matrimonio de muchachas y muchachos, que es de 18 
años, se refleje en las leyes de todos los Estados y se respete en la práctica en 
todo el país. Recomienda además que el Estado Parte realice amplias campa-
ñas de concienciación para contrarrestar las actitudes culturales que legitiman 
el matrimonio precoz y que implante mecanismos de registro de todos los ma-
trimonios, especialmente en las zonas rurales y remotas y en las poblaciones 
indígenas."

3.3. Conclusiones convenidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación y violencia contra la niña.

La Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamien to de las Mujeres, al emitir las "Conclusiones convenidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra la niña", 
señaló que resulta necesario que los Estados:
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"k) Examinen, promulguen y hagan cumplir estrictamente leyes y normas 
relativas a la edad mínima para expresar consentimien to y contraer matrimonio, 
aumenten la edad mínima para contraer matrimonio, cuando sea necesario, y 
generen apoyo social para la aplicación de esas leyes, entre otras cosas, am-
pliando las oportunidades de educación para las niñas y promocionando los 
beneficios que se derivan de su escolarización;

"...

"h) Elaboren y financien adecuadamente programas educativos y de pre-
paración para la vida dirigidos a las niñas que no están matriculadas en progra-
mas educativos académicos debido a circunstancias especiales, como la 
pobreza extrema, el trabajo infantil, el abuso o la explotación, la trata, la pros-
titución, los conflictos armados y los desplazamien tos, la migración, el matri-
monio precoz y el matrimonio forzado, los embarazos, la maternidad y las 
discapacidades."

Todo lo anterior nos permite advertir que el marco normativo internacional 
y las recomendaciones y observaciones realizadas por parte de los organismos 
de derechos humanos internacionales han sido un factor de cambio que ha 
impulsado a los legisladores nacionales, tanto a nivel federal como local, a rea-
lizar los "ajustes" necesarios en los ordenamien tos jurídicos nacionales con el fin 
de armonizarlos con el marco de derechos humanos y con los alcances otorga-
dos a esos derechos por aquellos organismos.

En este contexto, se procede a dar respuesta a los conceptos de invalidez 
formulados por la parte promovente de la presente acción de inconstitucionalidad.

SÉPTIMO.—Estudio de fondo. En los conceptos de invalidez, la parte 
demandante aduce, en esencia, que la reforma al artícu lo 145 del Código Civil de 
Aguascalientes –y consecuentes reformas y derogaciones de las demás porcio-
nes normativas impugnadas–, al eliminar la posibilidad de que un Juez pueda 
dispensar, en casos graves y justificados, que menores de dieciocho años 
puedan contraer matrimonio, violenta diversos derechos en perjuicio de aqué-
llos y de sus hijos.
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Ello, en el entendido que:

a) Si bien los artícu los 16 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 17 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, establecen que las leyes internas 
de cada Estado fijarán la edad y condiciones para contraer matrimonio, lo cierto 
es que el artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimo-
nio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios 
prevé que la autoridad competente deberá poder dispensar el requisito de la 
edad por causas justificadas y en interés de los contrayentes.

b) El derecho a contraer matrimonio trae aparejado el reconocimien to y 
ejercicio de otros derechos o beneficios en favor de ambos cónyuges, como: los 
beneficios fiscales; beneficios de solidaridad; beneficios por causa de muerte 
de uno de los cónyuges; beneficios de propiedad; beneficios en la toma subro-
gada de decisiones médicas; y beneficios migratorios para los cónyuges ex-
tranjeros; tal y como se ha reconocido por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 46/2015 (10a.).

Por tanto, cuando se prohíbe que una persona se case, no sólo se le 
priva de ejercer el derecho de contraer matrimonio, sino también del disfrute 
de los demás derechos que derivan de aquél, así como de la seguridad jurí-
dica que implica estar en una relación de pareja formalizada a través del 
matrimonio.

c) La institución del matrimonio también trae aparejados derechos para los 
hijos que nacen de quienes se encuentran en una relación de este tipo, como la 
presunción de paternidad que conlleva a la filiación, y con ella los derechos a 
obtener alimentos, a la convivencia, a gozar de las medidas de protección por 
parte de su familia, a la identidad, a obtener un nombre propio y apellidos de los 
padres, a la nacionalidad, a gozar de la patria potestad y la guarda y custodia, 
a heredar, etcétera. Y, por contrapartida, se genera también la consecuente 
responsabilidad de los ascendientes de satisfacer esos derechos.

En este contexto, la afectación que genera la prohibición para que los me-
nores de dieciocho años contraigan matrimonio no debe verse de manera ais-
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lada, sino de manera integral con los efectos que provoca en los derechos de 
terceros, al tratarse de una institución que reconoce derechos a los hijos que 
nacen en matrimonio y a la familia constituida bajo esta figura jurídica, la cual ha 
sido adoptada tradicionalmente por nuestra sociedad y a la que la ley ha reco-
nocido derechos específicos que benefician tanto a los contrayentes como a los 
hijos.

d) Aunque el matrimonio no es la única manera de formar una familia, lo 
cierto es que, al impedirle a una persona que se case, se le priva del derecho a 
optar por este tipo de familia, con lo que se violenta el libre desarrollo de la 
personalidad.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección que en ejercicio de su autonomía realicen las personas, teniendo 
como único límite el orden público y los derechos de terceros.

e) Los hijos que nacen fuera de matrimonio no tienen derecho a la presun-
ción de la filiación, por lo que si bien gozan de los mismos derechos que los 
hijos que nacen dentro de matrimonio, deben acudir a los tribunales a deman-
dar el reconocimien to de su identidad, a tener un nombre, una nacionalidad y 
una filiación, con lo que se violenta el principio del interés superior de la niñez.

f) El derecho a contraer matrimonio no tiene restricción alguna en la Cons-
titución, y según la Declaración Universal de Derechos del Hombre, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, tal derecho le corresponde a quienes estén en edad núbil, 
mientras que, de conformidad con el artícu lo 2 de la Convención sobre el 
Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y 
el Registro de Matrimonios, los Estados Parte deben adoptar medidas para 
determinar la edad mínima para que las personas puedan casarse legalmente, 
pero también se dispone que la autoridad competente debe poder dispensar el 
requisito de la edad por causas justificadas y en interés de los contrayentes.

Por tanto, la restricción que se hace en el artícu lo 145 del Código Civil de 
Aguascalientes excede a las disposiciones constitucionales y convencionales, 
al no permitir que un Juez pueda otorgar la dispensa por razón de la edad en 
casos excepcionales.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 2057

g) Si bien una de las tendencias a prohibir el matrimonio infantil atiende a 
una problemática generada por matrimonios forzosos que se da principalmente 
en el África subsahariana y en Asia Meridional, según documentos del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, lo cierto es que en Aguascalientes, 
según estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
específicamente, en el cuadro 3.9 del anuario estadístico y geográfico de Aguas-
calientes dos mil quince, la incidencia de madres menores de diecinueve años 
en el año 2013 fue de 18.68% de las entrevistadas, mientras que en el año 2014 
fue de 19.64%, lo que refleja la necesidad de que se legisle en protección de 
los y las adolescentes que se convierten en padres y madres a temprana edad 
y de los hijos e hijas que tengan, procurando siempre el interés superior de los 
menores de edad.

h) La restricción contenida en la norma impugnada impide que menores 
de dieciocho años que hayan alcanzado la madurez suficiente para contraer 
matrimonio, puedan ser evaluados por la autoridad jurisdiccional para que, en 
caso de ser procedente, se les dispense la edad y se les permita casarse.

En este contexto, la reforma impugnada afecta el artícu lo 1o. constitucio-
nal, pues el legislador no atendió a los principios de universalidad y progresi-
vidad de los derechos humanos, en tanto que la eliminación de la posibilidad 
de otorgar dispensa constituye una regresión en el orden jurídico mexicano 
convencional.

Al respecto, debe decirse que la porción normativa controvertida no puede 
considerarse una restricción necesaria, pues para cuidar que los menores 
de dieciocho años no sean víctimas de matrimonios en detrimento de sus dere-
chos, existen medidas menos lesivas, como la que estaba establecida antes de 
la reforma, la cual garantizaba que tanto los adolescentes que se casaran como 
los hijos que les nacieran, en caso de que los hubiera, pudieran gozar de los 
derechos que las leyes del Estado les reconocen a los cónyuges y a los hijos de 
matrimonio.

i) La prohibición de que los menores de dieciocho años se casen, sin po-
sibilidad de excepción, no constituye un medio apto para prohibir la unión de 
dos personas menores de esa edad; sólo constituye un obstácu lo para que las 
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personas con la voluntad de contraer matrimonio lo realicen, pues con esta 
medida no se impide que formen uniones libres que comportan derechos dife-
rentes a la institución del matrimonio, pero sí se les coarta su derecho a la segu-
ridad jurídica que les da el desarrollo de su libre personalidad, al no permitirles 
optar por el tipo de unión que quieran y los derechos protectores de la familia.

j) La reforma resulta discriminatoria desde el punto de vista de la transver-
salidad de los derechos humanos, ya que no constituye solamente una res-
tricción al derecho a casarse y constituir una familia a través de la unión del 
matrimonio, sino un obstácu lo que impide su derecho para todas las personas 
menores de dieciocho años; lo que infringe el artícu lo 1o., párrafo 5, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Previo a dar respuesta a los citados argumentos, resulta importante desta-
car que si bien el derecho a contraer matrimonio ha sido reconocido como un 
derecho humano en diversos instrumentos internacionales, siempre ha estado 
restringido en razón de la edad.

Lo anterior quedó evidenciado con el análisis histórico-evolutivo realizado 
en el considerando anterior, en que se abordó la problemática que represen-
taba precisar la "edad núbil" como edad mínima para contraer matrimonio, y en 
donde se concluyó que esa edad mínima debía quedar fijada por cada Estado, 
y que para el caso del Estado Mexicano, con motivo de reformas diversas a 
la que aquí se cuestiona, esa edad actualmente ha quedado determinada en 
dieciocho años, tal como se advierte del artícu lo 45 de la Ley General de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.44

En atención a ello, sólo será materia de análisis el conjunto de reformas 
que afectó al sistema normativo relacionado con la posibilidad excepcional 
de que, hasta antes del veintidós de febrero de dos mil dieciséis, tenían los jó-
venes mayores de catorce años y menores de dieciocho para que en casos 
graves y justificados, según la autoridad judicial, pudieran ejercer el derecho a 
contraer matrimonio en el Estado de Aguascalientes, así como de todas las 

44 "Artícu lo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años."
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disposiciones que pudieran implicar el reconocimien to o permisión del matrimo-
nio de menores, como el otorgamien to de dispensas, la emancipación, los es-
ponsales, la capacidad para administrar bienes y otorgar capitulaciones, las 
causas de nulidad de los matrimonios de menores y sus excepciones.

Por otra parte, dado que la actora en la presente acción de inconstitucio-
nalidad sostiene en sus conceptos de invalidez que, al eliminarse las dispensas 
en cuestión, se afectan diversos derechos de niñas, niños y adolescentes, esta 
Suprema Corte considera importante establecer, previo al estudio de las viola-
ciones aducidas, que el análisis de tales violaciones debe hacerse tomando en 
consideración los principios de interés superior del menor y bajo una perspec-
tiva de género, haciendo énfasis en la afectación que resienten las niñas (me-
nores de dieciocho años) que contraen matrimonio a través del otorgamien to de 
dispensas.

Para ello, es importante señalar que, a nivel constitucional, el interés por 
proteger los derechos de niños y niñas (incluidos los adolescentes) fue recono-
cido mediante reforma de siete de abril del año dos mil, al incorporarse al artícu-
lo 4o., párrafo sexto, una disposición que reconocía derechos específicos de 
niños y niñas, en los siguientes términos:

"Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para su desarrollo 
integral."

Cabe señalar que, con motivo de esa reforma, la Primera Sala de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación reconoció el interés superior de la infancia 
como un principio implícito de rango constitucional y como un punto de conver-
gencia con el corpus iuris internacional de protección de la niñez.45

45 En el amparo directo en revisión 1187/2010, resuelto el 1o. de septiembre de 2010, por unanimi-
dad de cinco votos, se reconoció esta situación. Asimismo, en dicho asunto se mencionó que en el 
dictamen sobre la iniciativa de reforma al artícu lo 4o. constitucional de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, de atención a Niños, Jóvenes y Tercer Edad y de Estudios Legislativos 
de la Cámara de Senadores, de 9 de diciembre de 1999, se sostuvo que "no escapa a estas Comi-
siones Unidas el hecho de que resulta necesario para la citada reforma constitucional reconocer 
ideales consignados en la legislación internacional, así como los generados en diversos foros en la 
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Y mediante reforma de doce de octubre de dos mil once se amplió el 
marco constitucional de protección de niñas y niños, pues se reformó el artícu lo 
4o., párrafo noveno (antes sexto), de la Constitución General de la República, 
para establecer que:

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para su desa-
rrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien to y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez."

Ya bajo este contexto, tanto la Primera Sala como el Tribunal Pleno de este 
Alto Tribunal han emitido diversos criterios en relación con el interés superior de 
la niñez.

De manera reciente, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 
39/2015, en sesión de siete de junio de dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno con-
sideró que:

• El interés superior de la niñez es un principio de rango constitucional 
previsto en el artícu lo 4o., párrafos nueve, diez y once, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

• El interés superior de la niñez es uno de los principios rectores más impor-
tantes del marco internacional de los derechos del menor. No sólo es menciona-

materia". Por su parte, en el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de 
la Cámara de Dipu tados, que actuó como Cámara Revisora de aquella iniciativa de reforma, de 15 
de diciembre de 1999, se resalta "la pertinencia de actualizar el contenido del vigente párrafo 
final del artícu lo cuarto constitucional, a la luz de los compromisos internacionales suscritos por 
nuestro país respecto de los derechos de niños y de niñas".
Ver también la tesis aislada 1a. XLVII/2011, registro digital: 162354, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 310: "INTE-
RÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL IMPLÍCITO EN 
LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. 
CONSTITUCIONAL."
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do expresamente en varios instrumentos, sino que es constantemente invocado 
por los órganos internacionales encargados de aplicar esas normas.

• Por ejemplo, el artícu lo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que en cualquier medida que tomen las autoridades estatales deben 
tener en cuenta de forma primordial el interés superior del niño. Los artícu los 9, 
18, 20, 21, 37 y 40 también mencionan expresamente este principio.

• La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el in-
terés superior del niño es un "punto de referencia para asegurar la efectiva 
realización de todos los derechos contemplados en ese instrumento, cuya ob-
servancia permitirá al sujeto el más amplio desenvolvimien to de sus potenciali-
dades", y ha dicho también que se trata de un criterio al que "han de ceñirse las 
acciones del Estado y de la sociedad en lo que respecta a la protección de los 
niños y a la promoción y preservación de sus derechos".

• Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño ha señalado que "[e]l 
principio del interés superior del niño se aplica a todas las medidas que afecten 
a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y promo-
ver su supervivencia, crecimien to y bienestar como para apoyar y asistir a los 
padres y a otras personas que tengan la responsabilidad cotidiana de la reali-
zación de los derechos del niño".

• En el ámbito interno, el legislador ordinario ha desarrollado ese principio 
expresamente en la legislación derivada del artícu lo 4o. constitucional.

• En vista de todo este material jurídico, esta Suprema Corte ha reconocido 
en varios precedentes que el principio de interés superior del niño implica, entre 
otras cosas, tomar en cuenta aspectos relativos a garantizar y proteger su de-
sarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores para la 
elaboración de normas y aplicación en todos los órdenes relativos a la vida de 
niñas y niños, de conformidad con lo establecido en el Texto Constitucional y la 
Convención sobre Derechos del Niño.

• De acuerdo con todo lo anterior, el interés superior del niño es un princi-
pio que desempeña un papel muy relevante en el derecho internacional, está 
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reconocido expresamente por el artícu lo 4o. constitucional, ha sido desarrollado 
en varios precedentes de esta Suprema Corte y es recogido expresamente en 
las disposiciones reglamentarias de ese precepto constitucional como un prin-
cipio rector de los derechos del niño.

• A juicio de este Tribunal Pleno, el interés superior del niño es una expre-
sión del principio de autonomía personal y tiene una conexión importante con el 
libre desarrollo de la personalidad.

• En efecto, el principio de autonomía personal es un principio cardinal 
en cualquier sistema jurídico que reconozca los derechos humanos, como el 
nuestro.

• De acuerdo con este principio, al ser valiosa en sí misma la libre elección 
individual de planes de vida e ideales de excelencia humana, el Estado tiene 
prohibido interferir indebidamente con la elección y materialización de éstos, 
debiendo limitarse a diseñar instituciones que faciliten la persecución indivi-
dual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada 
uno elija, así como a impedir la interferencia injustificada de otras personas en 
su persecución.46

• La posibilidad de elegir y materializar libremente un plan de vida o un 
ideal de virtud personal y, por tanto, para ejercer el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, requiere de la provisión de un conjunto de bienes básicos 
con determinadas características, como la educación, la salud, la alimentación, 
etcétera, pues el acceso a estos bienes básicos, que dan contenido a todo un 
catálogo de derechos fundamentales, tiene una conexión necesaria con la crea-
ción, primero, y el ejercicio, después, de la autonomía personal.

• El principio del interés superior del menor es una manera de referirse, 
precisamente, a ese conjunto de bienes básicos protegidos por derechos fun-
damentales, necesarios para que los menores adquieran autonomía personal.

46 Este principio ha sido reconocido, entre otros, en el amparo en revisión 750/2015 o la contradic-
ción de tesis 73/2014, ambos de la Primera Sala.
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• No obstante que se trata de derechos de los menores, su ejercicio, bajo 
ciertas condiciones, puede ser restringido en atención a las condiciones de in-
madurez de éstos. En efecto, por regla general, los menores no han alcanzado 
las condiciones de madurez suficientes para ponderar racionalmente sus pro-
pios intereses, por lo que ciertas decisiones de éstos, en esas condiciones, 
podrían tener por efecto dañar su autonomía futura en contra de sus propios 
intereses.

• Así, si bien debe procurarse la participación progresiva del menor en 
todas las decisiones que le afecten, en ciertas condiciones está justificado im-
ponerle el ejercicio de ciertos derechos, como la educación básica o el acceso 
a la salud preventiva, incluso, en contra de o sin contar con su consentimien to.

• Sin embargo, este tipo de medidas se justifican si y sólo si y en la medida 
en que tienen como finalidad, precisamente, preservar la propia autonomía del 
menor y no la realización de fines de terceras personas, esto es, en la medida 
en que respetan el contenido esencial de los derechos fundamentales cuyo 
ejercicio se impone.

• En este sentido, el principio del interés superior del menor implica el 
reconocimien to de que los menores son titulares de derechos y no meros obje-
tos de protección, y de que estos derechos tutelan bienes básicos indispensa-
bles para que los niños desarrollen su autonomía personal.

• Vistas bajo este prisma, cobran pleno sentido las implicaciones que este 
principio, el interés superior del menor, impone a terceros, como los que tienen 
a su cargo el cuidado de los menores y al Estado mismo.

• Este principio funciona, en su aspecto principal, como un derecho funda-
mental de los menores que congrega las exigencias normativas derivadas del 
principio de autonomía personal y, en otro aspecto, como una directriz dirigida 
a los poderes públicos para que garanticen y maximicen, a través de distintos 
instrumentos (la emisión y aplicación de normas jurídicas, la creación de insti-
tuciones, la emisión de actos administrativos, etcétera) la protección de ese 
principio.
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• Así, esta Suprema Corte ha establecido que, en tanto principio, el interés 
superior del niño cumple varias funciones.

 Por una parte, este concepto irradia todos los derechos que tienen como 
objeto la protección del menor.

2. Por otra, constituye un criterio orientador de toda producción normativa, 
entendida en sentido amplio y relacionada con los derechos del menor, lo que 
incluye no sólo la interpretación y aplicación del derecho por parte de los Jueces, 
sino también todas las medidas emprendidas por el legislador, así como las 
políticas públicas, programas y acciones específicas llevadas a cabo por las au-
toridades administrativas. En definitiva, el principio del interés superior del niño 
debe informar todos los ámbitos de la actividad estatal que estén relacionados 
directa o indirectamente con los menores.

3. En esta línea, esta Suprema Corte ha sostenido que el principio del inte
rés superior de la infancia junto con el derecho de prioridad, implican –entre 
otras cosas– que las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado rela-
cionadas con los menores de dieciocho años deben buscar el beneficio directo 
del infante y del adolescente a quienes van dirigidas, y que las instituciones de 
bienestar social, públicas y privadas, los tribunales, las autoridades administra-
tivas y los órganos legislativos, al actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen 
prioridad a los temas relacionados con dichos menores.47

• En sentido similar se ha pronunciado el Comité de los Derechos del Niño, 
al señalar que: "[t]odos los órganos o instituciones legislativos, administrativos y 
judiciales han de aplicar el principio del interés superior del niño estudiando 
sistemáticamente cómo los derechos y los intereses del niño se ven afectados 
o se verán afectados por las decisiones y las medidas que adopten; por ejem-
plo, una ley o una política propuestas o existentes, una medida administrativa o 
una decisión de los tribunales, incluyendo las que no se refieren directamente a 
los niños pero los afectan indirectamente."48

47 Tesis aislada P. XLV/2008, "MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULA-
CIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIO-
RIDAD DE LA INFANCIA." «Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVII, junio de 2008, página 712, con número de registro digital: 169457»
48 Observación General No. 5 (2003), párrafo 12.
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• En el ámbito jurisdiccional, el interés superior funciona como un principio 
rector de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica 
que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los 
intereses de algún menor. Este principio ordena la realización de una interpreta-
ción sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta 
los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de 
la niñez. En definitiva, los actos jurisdiccionales que involucren a menores deben 
garantizar los derechos necesarios para que éstos desarrollen su autonomía.

• Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten 
derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos 
jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto, como antes 
se ha reconocido, en relación con la legitimidad constitucional de la medida, 
puesto que se trata de la afectación a un principio que acopia los derechos 
fundamentales de los menores y, por tanto, cuya afectación puede tener una 
trascendencia de suma importancia en la autonomía futura de éstos. La mayor 
exigencia en el examen de la constitucionalidad de esas medidas también se 
deriva de la especial protección de la que son objeto los menores.

• Eso quiere decir que toda aquella producción normativa dirigida a los 
menores de edad, que no dé prioridad a su protección o busque el mayor bene-
ficio, será contraria, prima facie, al interés superior del menor.

Por otra parte es dable destacar que la Constitución ha sido sensible a la 
evolución de las personas, desde su etapa infantil, pues si bien en un inicio se 
reconoció la importancia de proteger los derechos de los niños en general, actual-
mente también hace referencia a subgrupos de "niños" de acuerdo a su edad y 
madurez, como por ejemplo los "adolescentes".49

49 La diferenciación entre estos subgrupos quedó reflejada finalmente en el artícu lo 5 de la Ley 
General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, al establecer:
"Artícu lo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.
"Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presu-
mirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de 
doce años, se presumirá que es niña o niño."
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Lo anterior se evidencia con la reforma de doce de octubre de dos mil 
once, en la que el Constituyente adicionó al artícu lo 73 de la Carta Magna, la 
fracción XXIX-P, para establecer:

"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"...

(Adicionada, D.O.F. 12 de octubre de 2011)
"XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, 

los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando 
en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los 
tratados internacionales de la materia, de los que México sea Parte."50

De donde se advierte que actualmente tanto la Federación como las entida-
des federativas y los Municipios tienen facultades concurrentes51 para legislar y 
actuar en materia de protección de los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, para lo cual deberán velar siempre por el interés superior de éstos y cumplir 
con los tratados internacionales aplicables.

50 Esta fracción fue reformada el veintinueve de enero de dos mil dieciséis para el único efecto de 
modificar "Distrito Federal" por "Ciudad de México".
51 Sobre la concurrencia en cuanto a las facultades legislativas, resulta aplicable la tesis jurispru-
dencial P./J. 5/2010, de rubro y texto siguientes:
"LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PRO-
HIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES.—Las leyes generales 
son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos 
niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que 
no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma míni-
ma desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad 
social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pue-
den tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que 
sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes locales en las materias con-
currentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador fede-
ral, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. En este 
sentido, las entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que con-
tiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta.". Publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 
2322, con el número de registro digital: 165224.
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En este contexto resulta importante destacar que en el proceso legislativo 
correspondiente a la adición de la fracción XXIX-P en comento, y en específico 
en el dictamen elaborado por la Cámara de Senadores (Revisora) el treinta y 
uno de marzo de dos mil once, retomado, posteriormente, por la Cámara de 
Dipu tados en el dictamen (elaborado para los efectos del artícu lo 72, inciso e), 
constitucional), se precisó:

"Y finalmente, estas comisiones dictaminadoras coinciden en establecer 
en el artícu lo 73 constitucional la facultad del Congreso para legislar en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes; en el entendido de que se trata de un 
tema de prioridad de la Federación y así se podrá contar con un instrumento 
jurídico adecuado.

"Porque si bien el Congreso de la Unión ha emitido una ley en la materia, 
abrió la puerta a una variedad de versiones estatales sobre un mismo derecho, 
ya que como se menciona en el dictamen de la Colegisladora, no obstante la 
existencia de ordenamien tos secundarios en 30 entidades federativas, lo que 
tenemos es una heterogeneidad que atenta en contra de quienes se suponen 
son los sujetos fundamentales de estas leyes: las niñas, niños y adolescentes.

"Es por ello que resulta necesario que los tres órdenes de gobierno, en una 
relación armónica, de recíproca complementación y de idéntica responsabili-
dad puedan dar mejores resultados. Ya que por tratarse de un derecho funda-
mental, no debe tener modalidades distintas."

De lo anterior se advierte que la intención del Constituyente fue que no 
hubiera modalidades en los Estados en todo lo que respecta a los derechos de 
niños, niñas y adolescentes.

En acatamien to a lo dispuesto por la disposición constitucional citada, el 
Congreso de la Unión expidió el cuatro de diciembre de dos mil catorce la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que, de acuerdo con 
su artícu lo 1o., tiene como finalidad:

"I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
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dad y progresividad; en los términos que establece el artícu lo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano forma Parte;

"III. Crear y regular la integración, organización y funcionamien to del Siste-
ma Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar 
la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que hayan sido vulnerados;

"IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política 
nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las 
facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Fede-
ración, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal; y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los 
organismos constitucionales autónomos; y,

"V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores 
privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejerci-
cio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su 
vulneración."

Mientras que en su artícu lo 45 prevé que las leyes federales y de las enti-
dades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, "establece-
rán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años".52

52 Ello, sin que se haya previsto en esa legislación la posibilidad de otorgar u obtener dispensas por 
razón de la edad, o de autorizar en alguna forma el matrimonio de jóvenes menores de dieciocho 
años; por el contrario, del proceso legislativo respectivo se advierte que la intención del legislador, 
al establecer ese límite de edad, fue eliminar la posibilidad de que niños, niñas y adolescentes 
(menores de 18 años), pudieran contraer matrimonio, por el riesgo inminente en que se colocan, y 
en atención a las evidencias y recomendaciones realizadas por los Comités de la ONU.
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Una vez que ha quedado demostrada la existencia del interés superior 
reconocido a nivel constitucional y convencional, en relación con los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, resulta importante destacar que el matrimonio 
infantil en nuestro país tiene mayor incidencia y afecta principalmente a las 
niñas, y con mayor énfasis a las que viven en pobreza, así como a las que tienen 
un menor nivel educativo, y se concentra mayoritariamente en comunidades 
rurales e indígenas.53

En efecto, de acuerdo con la Recomendación General Número 31 del Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer, el matrimonio infantil a 
menudo va acompañado de embarazos y partos precoces y frecuentes, que 
provocan tasas de mortalidad y morbilidad materna superiores a la media; en 
este tipo de matrimonios, en particular cuando el marido es considerablemente 
mayor que la esposa, y en los que las niñas tienen un nivel educativo escaso, 
las niñas suelen tener un poder de decisión restringido con respecto a sus pro-
pias vidas; asimismo, el matrimonio infantil conduce a tasas de deserción es-
colar más altas, especialmente entre las niñas, así como a la expulsión forzosa 
de la escuela y a un mayor riesgo de violencia doméstica, además de limitar el 
disfrute del derecho a la libertad de circulación.54

De ahí que en el presente caso se considera necesario tomar en conside-
ración no sólo el interés superior del menor, sino también la visión de perspectiva 
de género, pues sólo así podrán advertirse, en su justa medida, las consecuen-
cias que tienen los matrimonios infantiles –logrados mediante el otorgamien to 
de dispensas a menores de dieciocho años– respecto de las niñas (incluidas 
las adolescentes).

53 Según la Encuesta Nacional de la Juventud 2010, el 17.3 por ciento de las mujeres entre los 20 y 
24 años de edad se casaron siendo niñas, lo que sólo ocurrió respecto del 3.9 por ciento de los 
varones.
De acuerdo con la última Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica del INEGI, en el 2014 había 
un 15 por ciento de adolescentes de 15 a 19 años casadas o en unión libre. A partir de esa misma 
encuesta, ONU Mujeres encontró que, entre las mujeres de 20 a 24 años, 3.74 por ciento se unió 
antes de los 15 años y 21.4 por ciento antes de los 18; y que de las mujeres que se casaron antes 
de los 18 años, el 46.9 por ciento sólo había cursado la primaria.
54 Cfr. Recomendación General Número 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer.
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Precisado lo anterior, y por razón metodológica, se procede a dar respues-
ta, en primer lugar, a los conceptos de invalidez en los que se sostiene que la 
reforma a los preceptos impugnados transgrede lo dispuesto por el artícu lo 2 
de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima 
para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, pues al establecerse 
en esa norma convencional la posibilidad de que las autoridades competentes 
otorguen dispensas por razón de la edad para contraer matrimonio, el legisla-
dor de Aguascalientes no estaba facultado para eliminar del orden normativo 
local la figura de las dispensas, con las consecuencias que ésta tiene.

Para dar respuesta a ello, se considera conveniente formular las siguientes 
preguntas:

1. ¿El legislador de Aguascalientes violó el artícu lo 2 de la Convención 
sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer 
Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, al eliminar la posibilidad de 
otorgar dispensas –en casos graves y justificados– a menores de edad para 
contraer matrimonio?

Al respecto, es necesario tener presente que la labor jurisdiccional cotidia-
na, las diversas reformas constitucionales, la constante emisión de convenios y 
tratados internacionales, así como la consecuente interpretación realizada por 
los organismos internacionales, nos permiten advertir que los derechos huma-
nos no son estáticos, sino dinámicos, en tanto que se desarrollan en atención a 
los cambios de la sociedad y tratan de satisfacer, con los mayores alcances 
posibles, las necesidades de ésta.

Lo anterior se evidencia también si tomamos en cuenta que, de conformi-
dad con el artícu lo 1o. constitucional, tales derechos se encuentran regidos, 
entre otros principios, por los de progresividad e interdependencia, los cuales 
implican, por una parte, que los sujetos obligados a velar por su respeto, pro-
moción, protección y garantía, deben buscar gradualmente el cumplimien to de 
esas obligaciones y evitar regresiones en los alcances logrados en relación 
con esos derechos y, por otra, que todos los derechos humanos se encuentran 
vinculados íntimamente entre sí; de tal forma que la evolución de unos incide 
necesariamente en otros.
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En este contexto, este Alto Tribunal, como intérprete autorizado de esos de-
rechos, ha sostenido que: "La interpretación del contenido de los derechos hu-
manos debe ir a la par de la evolución de los tiempos y las condiciones actuales 
de vida, pues los textos que reconocen dichos derechos son ‘instrumentos per-
manentes’ a decir de esta Suprema Corte de Justicia, o ‘instrumentos vivos’ de 
acuerdo con la jurisprudencia interamericana. Dicho de otra manera, el conte-
nido de los derechos humanos no se limita al texto expreso de la norma donde 
se reconoce dicho derecho, sino que se va robusteciendo con la interpretación 
evolutiva o progresiva que hagan tanto los tribunales constitucionales nacio-
nales, como intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así como con la 
interpretación que hagan los organismos internacionales, intérpretes autoriza-
dos en relación con tratados específicos, en una relación dialéctica."55

Ahora bien, en tratándose del derecho a contraer matrimonio, es cierto que 
la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para 
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios –instrumento suscrito en la 
ciudad de Nueva York, N.Y., el diez de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos– en su artícu lo 2, estableció, por una parte, que no podrían contraer matri-
monio las personas que no hubiesen cumplido la edad mínima adoptada por 
cada Estado para tales efectos y, por otra, que los Estados podían establecer 
salvedades a esa regla en los casos en que la autoridad competente, por causas 
justificadas y en interés de los contrayentes, dispensara el requisito de la edad.

Para mayor ilustración, se inserta nuevamente el texto del precepto referido:

"Artícu lo 2

55 Décima Época. Registro digital: 2007981. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, materia constitucio-
nal, tesis 1a. CDV/2014 (10a.), página 714, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas». "DERECHOS HUMANOS. SU CONTENIDO NO SE LIMITA 
AL TEXTO EXPRESO DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE EXTIENDE A LA INTERPRETA-
CIÓN QUE LOS ÓRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL RESPECTO."
Ese criterio ha sido compartido por el Tribunal Pleno, tal como se advierte del párrafo 60 y pie de 
página 4 de la acción de inconstitucionalidad 106/2015, resuelta en sesión de seis de diciembre 
de dos mil quince.
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"Los Estados Parte en la presente convención adoptarán las medidas le-
gislativas necesarias para determinar la edad mínima para contraer matrimonio. 
No podrán contraer legalmente matrimonio las personas que no hayan cum-
plido esa edad, salvo que la autoridad competente,56 por causas justificadas 
y en interés de los contrayentes, dispense el requisito de la edad."

No obstante lo anterior, para interpretar de manera cabal esa norma debe 
tomarse en cuenta que la propia Convención sobre el Consentimien to para el 
Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matri-
monios, en su preámbulo, señala:

"Recordando asimismo que la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en su resolución 843 (IX) de 17 de diciembre de 195457 declaró que ciertas cos-

56 Por autoridad competente, en el contexto de esta convención, debe entenderse aquella autoridad 
a quien el Estado facultó para conocer y pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del 
matrimonio y, en su caso, del otorgamien to de la dispensa por razón de la edad.
Ello se advierte de la interpretación sistemática de los artícu los 1 a 3 de la convención, en los que 
reiteradamente se hace referencia a la "autoridad competente", como aquella que formaliza o auto-
riza el matrimonio, así como la que inscribe cada matrimonio en un registro oficial.
En efecto, los artícu los 1 y 3 de la convención en cita disponen:
"Artícu lo 1
"1) No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimien to de ambos contra-
yentes, expresado por éstos en persona, después de la debida publicidad, ante la autoridad com-
petente para formalizar el matrimonio y testigos, de acuerdo con la ley.
"2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario que una de las partes esté 
presente cuando la autoridad competente esté convencida de que las circunstancias son excepcio-
nales y de que tal parte, ante una autoridad competente y del modo prescrito por la ley, ha expre-
sado su consentimien to, sin haberlo retirado posteriormente."
"Artícu lo 3
"Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un registro oficial destinado al 
efecto."
57 "843 (IX). Condición de la mujer en derecho privado: costumbres, antiguas leyes y prácticas que 
afectan a la dignidad de la mujer como ser humano.
"La asamblea general,
"Recordando los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos.
"Considerando que en ciertas regiones del mundo la mujer está sujeta a costumbres, antiguas leyes 
y prácticas referentes al matrimonio y a la familia, que son incompatibles con dichos principios.
"Estimando que la supresión de tales costumbres, antiguas leyes y prácticas favorecería el reco-
nocimien to de la dignidad de la mujer como ser humano y contribuiría al bienestar de la familia 
como institución.
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tumbres, antiguas leyes y prácticas referentes al matrimonio y a la familia son 
incompatibles con los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas 
y en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

"Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o 
pudieren contraer la obligación de administrar territorios no autónomos o en fi-
deicomiso hasta el momento en que éstos alcancen la independencia, deben 
adoptar todas las disposiciones adecuadas con objeto de abolir dichas cos-
tumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, asegurando la libertad 
completa en la elección de cónyuge, aboliendo totalmente el matrimonio de los 
niños y la práctica de los esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil, 
estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso y creando un registro 
civil o de otra clase para la inscripción de todos los matrimonios, ..."

Lo que evidencia, en términos del artícu lo 31 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados,58 que desde la emisión de ese instrumento 
internacional se reconoció que la práctica de los matrimonios de niñas y niños 

"Habiendo examinado la resolución 547 H (XVIII), aprobada el 12 de julio de 1954 por el Consejo 
Económico y Social.
"1. Insta a todos los Estados, incluso a los que han contraído o puedan contraer obligaciones relati-
vas a la administración de territorios no autónomos o en fideicomiso, a que adopten todas las 
disposiciones apropiadas en los países y territorios bajo su jurisdicción con miras a abolir dichas 
costumbres, antiguas leyes y prácticas, a saber: asegurar a la mujer una libertad completa en la 
elección de marido; suprimir la práctica de poner precio a la novia (pride price); garantizar a la viuda 
el derecho a la guarda de sus hijos y la libertad de contraer nuevas nupcias; abolir totalmente el 
matrimonio de las niñas y la práctica de esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil y estable-
cer con tal fin las penas que fueren del caso; crear un registro civil o de otra clase en el que se 
inscriban todos los matrimonios y los divorcios; asegurar que todos los casos en que estén en juego 
derechos individuales sean juzgados por un órgano judicial competente; garantizar también que los 
subsidios familiares que se concedan serán administrados de tal modo que beneficien directa-
mente a la madre y a los hijos;
"2. Recomienda que se ponga especial empeño, mediante la educación fundamental en las escue-
las públicas y privadas, y utilizando diversos medios de información, en dar a conocer a los habi-
tantes de las regiones mencionadas en el segundo párrafo del preámbulo supra la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los decretos y leyes vigentes que se refieran a la condición jurí-
dica y social de la mujer.
"213a. Sesión plenaria,
17 de diciembre de 1954."
58 De acuerdo con el artícu lo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, para 
interpretar un tratado debe atenderse, además del texto, a su preámbulo y al contexto histórico.
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debía restringirse eventualmente hasta llegar al grado de lograr su abolición y, 
por tanto, la autorización establecida en el artícu lo 2 –en el sentido de que los 
Estados Parte podían establecer salvedades en los casos en que la autoridad 
competente, por causas justificadas y en interés de los contrayentes, dispen-
sara el requisito de la edad– no debe entenderse como una obligación a cargo 
de los Estados en el sentido de establecer ese tipo de dispensas, ni como un de-
recho en favor de los menores de edad a obtenerlas, sino como una mera po-
testad otorgada a los Estados para que, atendiendo a las circunstancias y 
realidades propias de la época en que se firmó el citado convenio, en ciertos 
casos, si lo consideraban necesario, pudieran prever y regular ese tipo de 
dispensas.

En este sentido, si bien el Estado Mexicano –en su carácter de Estado 
parte de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad 
Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios– tiene la 
potestad de reconocer dispensas por razón de la edad para contraer matrimo-
nio, ello no implica que, necesariamente, deba establecer ese tipo de salvedades.

Por otra parte, continuando con la interpretación del precepto convencio-
nal citado, resulta importante destacar que como la litis en el presente caso 
evidencia que la figura de las dispensas por razón de edad para contraer ma-
trimonio involucra derechos de niñas, niños y adolescentes, –con mayor énfasis 
en las primeras–, la interpretación de las normas relacionadas con las dispen-
sas que permiten el matrimonio infantil debe atender no sólo a lo que dispone 
la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para 
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, sino también a lo estable-
cido por la Convención sobre los Derechos del Niño, a la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, y a la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer.59

59 Esta última fue adoptada el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro en la ciudad de 
Belén Do Pará en Brasil, por la Organización de Estados Americanos, como el documento regional 
especializado en la protección de los derechos humanos de las mujeres, que de forma muy similar 
a la convención del sistema universal, en sus artícu los 1, 2, 5, 6, 7 y 8 prevé obligaciones de protec-
ción a los derechos de las mujeres y de no discriminación en el ejercicio de estos derechos.
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En este contexto, se advierte que en la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer –adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve–, atendiendo a las necesidades y problemáticas de la sociedad 
de ese momento y, en específico, a las consecuencias negativas que se habían 
advertido ya en relación con la permisión de los matrimonios de menores, se 
dispuso:

"Artícu lo 16

"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eli-
minar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condicio-
nes de igualdad entre hombres y mujeres:

"...

"2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 
niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legisla-
tivo, para fijar una edad mínima para la celebración de matrimonio y hacer obli-
gatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial."

De dicho precepto se desprende que la posibilidad de establecer excep-
ciones o dispensas a que se refiere el artícu lo 2 de la Convención sobre el 
Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y 
el Registro de los Matrimonios, que originalmente se había permitido de manera 
excepcional, no se reconoció en la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer.

Esta evolución encaminada a proteger de manera más especial y rigurosa 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, continuó con la firma de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, instrumento en el cual quedó plasmado, 
sin lugar a dudas, el interés de la sociedad internacional por reconocer a este 
sector de la sociedad como especialmente vulnerable y sujeto de una protec-
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ción atinente a sus necesidades y problemáticas, y se precisó que niño es todo 
ser humano menor de dieciocho años.60

Todo ello permite corroborar que si bien, a la fecha, continúa vigente el 
artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad 
Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios y, por ende, 
existe la posibilidad de que los Estados prevean dispensas como las que se 
han comentado, lo cierto es que tal disposición, interpretada de manera sisté-
mica con su preámbulo, y en relación con la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer y con la Convención sobre 
los Derechos del Niño, llevan a concluir que la tendencia a nivel internacional es 
a erradicar paulatinamente los matrimonios infantiles.

La interpretación anterior adquiere mayor fuerza si se toma en considera-
ción que tanto el Comité de los Derechos del Niño, como el Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer (ambos encargados de interpretar 
y vigilar la observancia de todos los instrumentos internacionales relacionados 
con los derechos de niñas, niños y mujeres), han recomendado a diversos paí-
ses que eliminen de sus legislaciones internas la posibilidad de otorgar dis-
pensas a menores de 18 años para que contraigan matrimonio;61 y respecto de 

60 La referida Convención sobre los Derechos del Niño se adoptó en Nueva York, N.Y. el veinte de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.
61 Por ejemplo, el Comité de los Derechos del Niño, ha emitido los siguientes documentos:
• CRC/C/MNE/CO/2-3. País: Federación Rusa. Junio 2018. "20. El Comité recomienda al Estado 
parte que reforme su legislación para suprimir todas las excepciones a la prohibición del matrimonio 
de personas menores de 18 años."
• CRC/C/ESP/CO/5-5. País: España. Febrero 2018. "13. Al tiempo que celebra que se haya elevado 
la edad mínima para contraer matrimonio de los 14 a los 16 años en casos excepcionales, el Comité 
alienta al Estado parte a proseguir sus esfuerzos a este respecto y recomienda que elimine las ex
cepciones a la edad mínima para contraer matrimonio, que es de 18 años."
• CRC/C/SLB/CO/2-3. País: Islas Salomón. Febrero 2018. "18. El comité insta al Estado parte a que 
revise con prontitud la Ley de Matrimonio para los Naturales de las Islas a fin de fijar en 18 años la 
edad mínima legal para contraer matrimonio respecto de las niñas y de los niños y a que tome todas 
las medidas necesarias para erradicar el matrimonio infantil."
• CRC/C/ROU/CO/5. País: Romania. Julio 2017. "15. El comité recomienda al Estado parte que mo
difique su legislación para eliminar todas las excepciones que permiten el matrimonio de menores 
de 18 años."
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México, han recomendado que aplique de manera efectiva el límite de edad 
de 18 años en todos los Estados y se respete esa práctica en todo el país.62

Lo anterior provocó, incluso, una serie de reformas a nivel interno que,63 

como ya quedó plasmado en esta ejecutoria, tuvo como efecto la evolución 
también en el marco jurídico nacional del citado derecho a contraer matrimonio 
en relación con los derechos de niños, niñas y adolescentes, con la consecuen-
te fijación en el artícu lo 45 de la ley general respectiva, de la edad mínima de 18 
años para poder acceder a ese derecho, sin prever la posibilidad de obtener 
una dispensa a esa restricción por edad.

Sin embargo, este tipo de observaciones y recomendaciones internacio-
nales no ha sido del todo consistente respecto de otros países como Alemania, 
Paraguay o Barbados, ya que a ellos, el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer les ha recomendado:

• Paraguay, noviembre de 2017, CEDAW/C/PRY/CO/7: "... garantice que 
tales excepciones sólo puedan ser autorizadas por una autoridad judicial y úni-
camente con el consentimien to previo, libre e informado de las niñas interesadas."

• CRC/C/ATG/CO/2-4. País: Antigua y Barbuda. Junio 2017. "19. El comité recomienda al Estado 
parte que modifique la Ley del Matrimonio a fin de eliminar las excepciones que permiten el matri
monio de menores de 18 años."
• CRC/C/CAF/CO/2. País: República Centro Africana. Marzo 2017. "23. El comité recomienda que el 
Estado Parte aplique sin excepción la norma de que la edad mínima para contraer matrimonio sea 
de 18 años."
• CRC/C/PER/CO/4-5. País: Perú. Marzo 2016. "26. El comité insta al Estado parte para que haga 
cumplir efectivamente el requisito legal de tener cumplidos como mínimo los 18 años para poder 
contraer matrimonio".
62 En la recomendación CEDAW/C/MEX/CO/9, de julio de 2018, el comité indicó: "52. De conformi
dad con su recomendación general núm. 31, el Comité recomienda al Estado Parte que vele por la 
aplicación efectiva del artícu lo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen
tes, haciendo que la edad mínima de matrimonio de muchachas y muchachos, que es de 18 años, 
se refleje en las leyes de todos los Estados y se respete en la práctica en todo el país. Recomienda 
además que el Estado parte realice amplias campañas de concienciación para contrarrestar las 
actitudes culturales que legitiman el matrimonio precoz y que implante mecanismos de registro de 
todos los matrimonios, especialmente en las zonas rurales y remotas y en las poblaciones indígenas."
63 Incluso, en la actualidad, todas las entidades federativas, con excepción de Baja California, han 
reformado sus códigos civiles y familiares para establecer como un requisito indispensable e inex-
cusable para contraer matrimonio, que ambos contrayentes tengan 18 años cumplidos y, en con-
secuencia, han eliminado la posibilidad de otorgar dispensas por razón de la edad.
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• Barbados, julio de 2017, CEDAW/C/BRB/CO/5-8: "Haga cumplir estricta-
mente la aplicación de la edad mínima para contraer matrimonio, fijada en 18 años, 
y sólo permita excepciones en el caso de niñas y niños mayores de 16 años que 
hayan obtenido autorización judicial."

• Alemania, marzo de 2017, CEDAW/C/DEU/CO/7-8: "Establezca salva-
guardias que protejan a las niñas menores de 18 años que estén autorizadas a 
contraer matrimonio."

Incluso, en el párrafo 20 de la Recomendación General número 31 del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y observación 
general número 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prácticas 
nocivas, adoptadas de manera conjunta, se indicó:

"20. El matrimonio infantil, también denominado matrimonio a edad tem-
prana, es cualquier matrimonio en el que al menos uno de los contrayentes sea 
menor de 18 años. La inmensa mayoría de los matrimonios infantiles, tanto de 
derecho como de hecho, afectan a las niñas, aunque a veces sus cónyuges 
también son menores de 18 años. El matrimonio infantil se considera una forma 
de matrimonio forzoso, ya que no se cuenta con el consentimien to pleno, libre e 
informado de una de las partes o de ninguna de ellas. Como una cuestión de 
respeto a las capacidades en evolución del niño y a su autonomía a la hora 
de tomar decisiones que afectan a su vida, en circunstancias excepcionales se 
puede permitir el matrimonio de un niño maduro y capaz menor de 18 años, 
siempre y cuando el niño tenga como mínimo 16 años de edad y tales decisio-
nes las adopte un Juez basándose en motivos excepcionales legítimos defini-
dos por la legislación y en pruebas de madurez, sin dejarse influir por la cultura 
ni la tradición."

Esta diversidad y flexibilidad en las observaciones y recomendaciones ci-
tadas permite corroborar que los organismos internacionales encargados de la 
interpretación y aplicación de las convenciones en cuestión, han considerado 
que los Estados conservan la potestad para establecer y/o regular –si lo consi-
deran necesario atendiendo a sus circunstancias particulares– dispensas o ex-
cepciones que permitan que en casos excepcionales, menores de dieciocho 
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años puedan contraer matrimonio, en el entendido que, eventualmente, deben 
buscar erradicarlas.

Ante este escenario, no puede afirmarse categóricamente, como pretende 
la Comisión de Derechos Humanos de Aguascalientes, que el legislador estatal 
demandado violó el artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para el 
Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matri-
monios, al eliminar del Código Civil Local todas las normas relacionadas con la 
posibilidad excepcional de que menores de dieciocho años puedan contraer 
matrimonio, ya que, como se vio anteriormente, la eliminación de ese tipo de 
dispensas constituye un acto legislativo que encuentra asidero en el marco 
de potestades convencionales con que contaba el legislador local, de confor-
midad con el marco normativo-convencional antes referido.

Precisado lo anterior, esta Suprema Corte considera necesario verificar, a 
continuación, si la eliminación de las dispensas en cuestión, por parte del legis-
lador de Aguascalientes, constituye una medida razonable en relación con el fin 
perseguido.

En atención a ello, resulta conveniente dilucidar la siguiente pregunta:

2. ¿La eliminación de la posibilidad de otorgar dispensa a menores de 
edad para contraer matrimonio, constituye una medida razonable en rela
ción con la finalidad perseguida por el legislador?

Sobre este aspecto en particular, resulta pertinente recordar que en casos 
como el que aquí se analiza –en que el legislador se encuentra facultado para 
legislar cierta materia o sobre cierto derecho y lo que importa es verificar que el 
resultado de la labor legislativa no resulte irracional–, esta Suprema Corte ha 
recurrido a la aplicación de un test de razonabilidad como recurso metodoló-
gico que permite dilucidar si el legislador, en ejercicio de su potestad configu-
rativa, emitió una ley o realizó reformas razonables.

Este test busca verificar únicamente que la intervención del legislador sirvió 
a un objetivo importante del Estado, y que existe una relación sustancial o rele-
vante entre el medio y el fin.
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Así, a través de las respuestas que razonadamente recaigan a las pregun-
tas que permitan hacer este escrutinio sobre las reformas legislativas impugna-
das, se podrá discernir si las medidas en ellas contenidas tienen una finalidad 
constitucionalmente razonable.

Ajustado al caso concreto, este Alto Tribunal considera que el test de razo-
nabilidad debe configurarse con las siguientes preguntas:

¿La medida adoptada por el legislador cumple con una finalidad cons
titucional, convencional o de importancia para el Estado?

B. Si la respuesta a la pregunta anterior fuese afirmativa, entonces, se ten-
dría que dilucidar si ¿la reforma legislativa está vinculada con la finalidad que 
se persigue?

En cuanto a la primera pregunta, esto es, si la opción elegida por el legis-
lador cumple con una finalidad constitucional, convencional o de importancia 
para el Estado, esta Suprema Corte considera que sí se cumple con esa finalidad.

Lo anterior se estima así, dado que tal como quedó evidenciado en el con-
siderando anterior, del propio proceso legislativo que derivó en la reforma y 
derogación de los preceptos que aquí se impugnan se advierte que el legisla-
dor tuvo como finalidad dar cumplimien to a los siguientes artícu los:

• 73, fracción XXIX-P y 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de los que se desprende el principio del interés 
superior del menor y la facultad otorgada al Congreso de la Unión para la expe-
dición de leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, 
la Ciudad de México y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, en materia de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento 
por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacio-
nales en la materia de los que México es Parte.

• 45 de la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, en 
el que se estableció que las leyes federales y estatales establecerán como 
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edad mínima para contraer matrimonio los 18 años, y no prevé la posibilidad de 
dispensa.64

• 1 de la Convención de los Derechos del Niño; que dispone que son niños 
todos los seres humanos menores de 18 años.

• 16.2 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer; que prevé que no tendrán ningún efecto jurídico los 
esponsales y el matrimonio de "niños" y que se adoptarán todas las medidas 
necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la 
celebración del matrimonio.

Asimismo, se atiende para considerar que se cumple con la finalidad 
constitucional en:

• El Preámbulo de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimo-
nio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, 
en donde se estableció que todos los Estados "deben adoptar todas las dispo-
siciones adecuadas con objeto de abolir dichas costumbres, antiguas leyes y 
prácticas, entre otras cosas, asegurando la libertad completa en la elección de 
cónyuge, aboliendo totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los 
esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil, estableciendo con tal fin 
las penas que fueren del caso y creando un registro civil o de otra clase para la 
inscripción de todos los matrimonios"; y,

64 Del proceso legislativo que dio origen a la ley general en cita –integrado por 52 iniciativas de di-
versas fechas– se advierte que la emisión de esa legislación atendió tanto a lo dispuesto por el 
artícu lo 73, fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como a 
las diversas recomendaciones emitidas por los diversos organismos internacionales a que ya se ha 
hecho referencia en esta sentencia, en el sentido de establecer como edad mínima para contraer 
matrimonio los 18 años y prohibir los matrimonios de infantes o a edad temprana.
En este contexto, los legisladores manifestaron tanto en iniciativas como en las discusiones, dictá-
menes y demás etapas del procedimien to legislativo, que en atención a diversos estudios y estadís-
ticas proporcionadas por organismos de la Organización de las Naciones Unidas, y por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, entre otros, debía aumentarse la edad mínima para casarse, a 
fin de impedir que niñas, niños y adolescentes pudieran contraer matrimonio.
De ahí que la interpretación que debe darse al artícu lo 45 de la ley general en cuestión debe ser en 
el sentido de que sólo las personas mayores de 18 años pueden contraer matrimonio, sin excepciones.
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• Las recomendaciones realizadas directamente a México por organismos 
internacionales, como el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, quien recomendó al Estado Mexicano que aplique de manera efec-
tiva el límite de edad de 18 años en todos los Estados y se respete esa práctica 
en todo el país, ya que las investigaciones señalan que los niños y las niñas 
(incluidos los adolescentes) que se casan más jóvenes sufren las consecuen-
cias nocivas del matrimonio infantil y precoz.

Lo que evidencia que la restricción establecida por el legislador cumple 
con una finalidad válida desde el punto de vista constitucional, consistente en 
proteger a niños, niñas y adolescentes de una práctica que ha sido considera-
da como nociva para ese sector de la sociedad tanto en el ámbito nacional 
como internacional; lo cual, debe decirse, tiene también apoyo constitucional 
y convencional en el interés superior del menor.

En este punto cabe recordar que tal como quedó precisado en el conside-
rando sexto, apartado 3, de este fallo, existen diversos estudios realizados por 
organismos internacionales –Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas, Comité de los Derechos del Niño, Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer y Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 
de Género y el Empoderamien to de las Mujeres–, en los que se ha evidenciado 
que las niñas –menores de dieciocho años– que contraen matrimonio, y los niños, 
se colocan en una situación objetiva e inminente de riesgo que pone en peligro 
su sano desarrollo tanto físico como psíquico-emocional.

Ello, pues se ha registrado que en un gran número de matrimonios en los 
que uno o ambos contrayentes son menores de dieciocho años, y con mayor én-
fasis en los casos de las niñas, se han presentado las siguientes consecuencias:

• Se les dificulta el acceso a la educación y a la información.

• Quedan al margen de las actividades sociales.

• Se les considera legalmente adultos, por lo que se les priva de todas las 
medidas especiales de protección a que tienen derecho.
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• Al casarse, deben asumir las obligaciones correspondientes al matrimo-
nio, estando, además, más propensos(as) a adquirir también responsabilidades 
derivadas de la paternidad o maternidad, según corresponda.

• Se generan eventualmente graves daños a la salud derivados del cum-
plimien to carnal y otras prácticas que se han asociado al matrimonio.

• Se restringe la autonomía económica.

• Se limita el desarrollo de las aptitudes e independencia y se reducen las 
oportunidades de empleo, con lo que se perjudica también a la familia y a la 
comunidad.

Lo que evidencia la finalidad constitucional de proteger a niñas, niños y 
adolescentes de todas estas consecuencias.

En cuanto a la segunda pregunta, este Tribunal Pleno considera que la 
restricción legislativa sí está vinculada con la finalidad constitucional buscada, 
pues como se dijo, el objetivo de las reformas fue precisamente proteger a 
los menores –sector constitucionalmente considerado como vulnerable– y, en 
especial, a las niñas, de las consecuencias nocivas y perniciosas que, dada 
su especial situación, resienten cuando por sometimien to o por "voluntad pro-
pia" contraen matrimonio.

Esto es, la reforma legal que aquí se analiza sí está vinculada con la finali-
dad constitucional de proteger a los menores –y de manera reforzada a las 
niñas– de cualquier práctica que pudiera resultar perjudicial para su desarrollo, 
como lo es el matrimonio infantil o prematuro.

Luego, esta Suprema Corte considera que el conjunto de reformas que 
aquí se analizan sí resultan razonables y acordes con el fin buscado.

Aunado a ello, debe decirse que en nuestro país, y en específico en el 
Estado de Aguascalientes, ha quedado evidenciado que, al intentar legislar 
sobre las dispensas para contraer matrimonio, se corre el riesgo de que el legis-
lador emita regulaciones como la que estaba vigente hasta antes de las reformas 
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que aquí se impugnan, en donde se establecía que las dispensas se otorgarían 
sólo por causas "graves y justificadas", y previo consentimien to de los padres 
del o de la menor, dejando en segundo plano el consentimien to libre de los 
contrayentes.

En efecto, antes de las reformas aquí impugnadas, el artícu lo 146 del 
Código Civil de Aguascalientes establecía que para que los menores de diecio-
cho años pudieran contraer matrimonio, debía recabarse el consentimien to del 
padre y de la madre, en caso de que ambos vivieran, o del que subsistiera, y a 
falta de uno y otro, del Juez; lo que evidenciaba la intención de dejar en segun-
do plano el consentimien to, preferencias e interés de los menores, a fin de que 
fuera suplido por el de sus progenitores.

Al respecto, debe decirse que tal como se precisó en párrafos anteriores 
–al hacer referencia a las consecuencias nocivas y perjudiciales del matrimonio– 
las repercusiones que resienten las niñas y adolescentes en su desarrollo, su 
salud, su educación, su independencia y su autonomía económica, entre otros 
aspectos, con motivo del llamado matrimonio infantil (antes de los dieciocho 
años), no se subsanan ni dejan de afectarles con el hecho de haber obtenido el 
consentimien to por parte de sus padres.

Por el contrario, tal consentimien to, en el que no se involucra siquiera la 
voluntad del menor, agrava la posibilidad de los daños en su desarrollo y trans-
grede el derecho que tienen a ser escuchados y tomados en cuenta en los 
asuntos de su interés, de conformidad con los artícu los 12 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño65 y 71 de la Ley General de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes,66 pues al suplantarse su consentimien to se les restringe 

65 "Artícu lo 12
"1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.
"2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimien to 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimien to de la ley nacional."
66 "Artícu lo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta 
en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez".
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en su autonomía y en los derechos de libertad con que cuentan en su carácter 
de menores.

En este sentido, el hecho de que la dispensa de matrimonio a menores de 
dieciocho años se someta a un control jurisdiccional, es decir, a la autorización 
de un Juez, previo consentimien to de los padres del menor, tal como se encon-
traba permitido en el artícu lo 145 del Código Civil de Aguascalientes, no garanti-
za necesariamente la seguridad y bienestar de los niños, niñas y adolescentes 
involucrados, sino, por el contrario, como quedó evidenciado en el apartado 3 
del considerando anterior, este tipo de legislaciones ha generado que en un 
gran número de casos se provoquen situaciones que afectan un gran número 
de derechos de primera importancia de los menores.

Además, el artícu lo 145 del Código Civil de Aguascalientes, antes de las 
reformas en cuestión, establecía:

"Artícu lo 145. La edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años. 
El Juez, puede conceder dispensa de edad por causas graves y justificadas, 
pero nunca se podrá dispensar a menores de catorce años."

En este sentido, al establecerse como condicionante para otorgar la dispen-
sa, la existencia de "causas graves y justificadas", se evidencia que la intención 
no era proteger los derechos de los niños, niñas o adolescentes respectivos, 
sino que, por el contrario, se trataba de "solucionar", vía el matrimonio con una 
niña o un niño, una problemática derivada de "causas graves y justificadas", 
como el embarazo o el incumplimien to a alguna "costumbre" local o a los roles 
de género que subsisten todavía en algunas sociedades, dejando a un lado la 
libre voluntad del menor y la propia finalidad del matrimonio, el cual no debe ser 
una consecuencia de una causa grave, sino por el contrario, debe ser el resul-
tado del libre e informado consentimien to de las partes.

No pasa inadvertido que, de acuerdo con los datos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía que refiere la parte actora (consultados en el cuadro 
3.9 del anuario estadístico y geográfico de Aguascalientes, dos mil quince), el 
porcentaje de madres menores de diecinueve años aumentó de dos mil trece a 
dos mil catorce; sin embargo, ello no puede considerarse razón suficiente para 
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justificar la existencia de las dispensas para contraer matrimonio, pues los em-
barazos prematuros no se "solucionan" casando a las madres menores, sino 
brindándoles todo el apoyo y protección que el Estado, sus padres, tutores o 
custodios están obligados a proporcionar a todas las niñas, niños y adolescentes.

En este contexto, cabe mencionar que de los datos arrojados por el INEGI67 
se puede advertir que si bien en nuestro país han disminuido año con año los 
matrimonios infantiles o precoces –como consecuencia, en gran parte, de las re-
formas a las legislaciones locales para eliminar este tipo de figuras–, lo cierto 
es que hasta el 2017 (último año con que se cuentan estadísticas) seguían 
existiendo este tipo de prácticas, con todo lo que ello conlleva –como los arre-
glos por razones económicas, sociales y culturales, para casar a los menores, 
hijos e hijas (con mayor incidencia en el caso de estas últimas) con personas, 
incluso, mucho mayores que ellos–; lo que evidencia que estas prácticas no han 
sido erradicadas y, por ende, se justifica que los Estados, como el de Aguasca-
lientes, tomen medidas para contribuir a eliminarlas, en protección de los inte-
reses de los y las jóvenes.

Tampoco se inadvierte que en el contexto social en que vivimos pueden 
existir niñas y adolescentes (menores de dieciocho años) con una capacidad y 
desarrollo mental suficiente para entender a cabalidad las consecuencias del 
matrimonio y que, incluso, en circunstancias excepcionales, puedan existir per-
sonas que, no obstante haber contraído matrimonio antes de los dieciocho 
años, no resintieron todas las consecuencias nocivas a que se ha hecho refe-
rencia con anterioridad.

Sin embargo, de acuerdo con los estudios realizados por los organismos 
internacionales a que ya se ha hecho referencia en esta ejecutoria, esta Supre-
ma Corte de Justicia advierte que, incluso en esos casos, en mayor o menor 
medida, las niñas, los niños y adolescentes que contraen matrimonio se ven 
afectados(as) en alguno o algunos de los derechos o aspectos que involucran 
su sano desarrollo, o cuando menos, se les coloca en una situación de riesgo.

67 https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=ma
trim_ mat
http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/matrimonios2018_Nal.pdf
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Lo que justifica la medida adoptada por el legislador de Aguascalientes; 
la cual, debe decirse, no priva ni implica la denegación absoluta del derecho a 
contraer matrimonio, sino que solamente establece una edad mínima razonable 
para acceder a ese derecho, atendiendo a todas las implicaciones que puede 
tener su ejercicio.

En este sentido, debe considerarse que la opción tomada por el Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes sí se encuentra justificada constitucio-
nal y convencionalmente y resulta razonable con el fin buscado.

Una vez establecido lo anterior, se procede a dar respuesta a los demás 
conceptos de invalidez planteados, los cuales se analizarán a la luz de los dere-
chos que se aducen violentados.

3. Conceptos de invalidez relacionados con la violación al libre desa
rrollo de la personalidad.

Sobre este aspecto debe decirse que, contrario a lo sostenido por la parte 
accionante, con la eliminación de la figura de la dispensa para contraer matri-
monio no se restringe el libre desarrollo de la personalidad de las y los menores, 
sino que, por el contrario, se contribuye a garantizar con mayor seguridad ese 
derecho.

Ello, pues la reforma impugnada salvaguarda el interés superior de niñas, 
niños y adolescentes, al impedir que sean sometidos a costumbres como el 
matrimonio infantil, así como a presiones sociales que, en atención a la especial 
situación de vulnerabilidad en que se encuentra este sector de la sociedad, en 
especial las niñas, por razón de su edad, así como de su situación económica, 
social y cultural, sólo les generan consecuencias nocivas.

En este contexto, cabe destacar que esta Suprema Corte de Justicia ad-
vierte que la supuesta necesidad de permitir la existencia de dispensas para 
que menores de dieciocho años contraigan matrimonio en que se apoya el 
Ombudsman Local, atiende a casos como cuando se dan embarazos de niñas 
o adolescentes, o cuando niños o adolescentes embarazan a su pareja; esto 
es, casos en que por circunstancias ajenas al libre consentimien to de los me-
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nores, se ven obligados a casarse, ya sea por presiones sociales, familiares o, 
incluso, internas, que de manera alguna justifican la necesidad de que se les 
permita contraer matrimonio.

En estos casos, resulta evidente que no podríamos hablar de que existe 
libre consentimien to de los menores para asumir los compromisos que implica 
contraer matrimonio, y mucho menos que existe una preparación física, mental 
y/o económica para hacer frente a las obligaciones derivadas del matrimonio; lo 
que justifica aún más que se evite que en estos supuestos se otorguen dispen-
sas en relación con la edad mínima para contraer matrimonio.

Por otra parte, en los casos en que dos menores de dieciocho años con 
capacidad suficiente para entender los alcances del matrimonio deseen formar 
una familia, debe decirse que no tienen vedado ese derecho (a contraer matri-
monio), pues una vez que alcancen la edad suficiente, estarán en libertad 
de poder formalizar su deseo y/o aspiración de formar una familia a través del 
matrimonio.

En este sentido, la fijación de un límite mínimo de edad para ejercer el de-
recho a contraer matrimonio, sin la posibilidad de dispensa alguna, no limita 
definitivamente el derecho que tienen las personas a contraer matrimonio, ni a 
la libertad que tienen para decidir formar una familia, ni al derecho que tienen 
los menores a ser escuchados, sino únicamente constituye una protección tem-
poral para que niñas, niños y adolescentes puedan disfrutar, en esa etapa de 
sus vidas, de los derechos propios de la niñez y de la adolescencia, y tengan 
oportunidad de desarrollarse plenamente y prepararse para que, una vez alcan-
zada la mayoría de edad, puedan hacer frente a las cargas que conlleva contraer 
matrimonio y correlativamente disfrutar de los beneficios correspondientes.

Asimismo, cabe destacar que si bien la medida adoptada no tiene el al-
cance de evitar que dos menores de dieciocho años vivan juntos como pareja, 
lo cierto es que ello no constituye una razón válida ni atinente para estimar que la 
reforma a los preceptos impugnados es inconstitucional, pues como ya quedó 
establecido, la finalidad perseguida con dicha reforma fue proteger a niños, 
niñas y adolescentes de las consecuencias nocivas de los matrimonios prema-
turos, no regular otro tipo de relaciones o problemáticas sociales que involucren 
a menores y, en ese sentido, la reforma sí resulta justificada a nivel constitucional.



Primera Parte PLENO

Sección Primera Jurisprudencia 2089

A mayor abundamien to, cabe señalar que la eliminación de la posibilidad 
de que niños, niñas y adolescentes puedan obtener dispensas para contraer 
matrimonio, configura una medida que puede tener como efecto también liberar 
a esos menores de las presiones sociales, familiares e, incluso, internas, que en 
muchos casos se ejerce sobre ellos; y, en consecuencia, reducir el número de 
casos de uniones prematuras.

Por tanto, como ya se dijo, esta medida no atenta contra el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, sino por el contrario, lo fortalece.

4. Conceptos de invalidez en los que se aduce violación al principio de 
progresividad de los derechos humanos.

En relación con los conceptos de invalidez en los que se aduce violación 
al principio de progresividad debe puntualizarse que la limitación en el ejerci-
cio de un derecho humano no necesariamente es sinónimo de vulneración al 
referido principio, pues para determinar si una medida lo respeta, es necesario 
analizar si:

(I) Dicha disminución tiene como finalidad esencial incrementar el grado 
de tutela de un derecho humano; y,

(II) Genera un equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en 
juego, sin afectar de manera desmedida la eficacia de alguno de ellos.

Y, en el presente caso, como ya ha quedado evidenciado, la evolución que 
ha tenido el derecho a contraer matrimonio en relación con niños, niñas y ado-
lescentes sí tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de diver-
sos derechos humanos, entre los que podemos encontrar, el interés superior del 
menor y el derecho al libre desarrollo de la personalidad de los menores.

Además, la eliminación de las dispensas genera un equilibrio razonable 
entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar de manera desmedida 
la eficacia del derecho a contraer matrimonio que originalmente se había consi-
derado accesible para niños, niñas y adolescentes.
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Sirven de apoyo a las consideraciones precedentes las tesis que a conti-
nuación se insertan:

"PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DE-
TERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO 
DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO. El principio de progresivi-
dad de los derechos humanos tutelado en el artícu lo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, es indispensable para consolidar la 
garantía de protección de la dignidad humana, porque su observancia exige, 
por un lado, que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su 
competencia, incrementen gradualmente la promoción, respeto, protección y 
garantía de los derechos humanos y, por otro, les impide, en virtud de su expre-
sión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan su nivel de protec-
ción. Respecto de esta última expresión, debe puntualizarse que la limitación 
en el ejercicio de un derecho humano no necesariamente es sinónimo de vulne-
ración al principio referido, pues para determinar si una medida lo respeta, es 
necesario analizar si: (I) dicha disminución tiene como finalidad esencial incre-
mentar el grado de tutela de un derecho humano; y (II) genera un equilibrio ra-
zonable entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar de manera 
desmedida la eficacia de alguno de ellos. En ese sentido, para determinar si la 
limitación al ejercicio de un derecho humano viola el principio de progresividad 
de los derechos humanos, el operador jurídico debe realizar un análisis con-
junto de la afectación individual de un derecho en relación con las implicacio-
nes colectivas de la medida, a efecto de establecer si se encuentra justificada."68

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PRO-
HIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE 
ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONAL-
MENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. El principio 
referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la prohibición de regresivi-
dad, la cual no es absoluta y puede haber circunstancias que justifiquen una 

68 Décima Época. Registro digital: 2014218. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, materias 
constitucional y común, tesis 2a./J. 41/2017 (10a.), página 634, «y Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas».
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regresión en cuanto al alcance y tutela de un determinado derecho fundamen-
tal. Sin embargo, dichas circunstancias están sujetas a un escrutinio estricto, 
pues implican la restricción de un derecho humano. En este sentido, corresponde 
a la autoridad que pretende realizar una medida regresiva (legislativa, admi-
nistrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En efecto, en 
virtud de que el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obligación 
de respetar el principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ám-
bito de su competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un dere-
cho humano y alega para justificar su actuación, por ejemplo, la falta de recursos, 
en ella recae la carga de probar fehacientemente esa situación, es decir, no 
sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos posibles para 
utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de que las acciones y 
omisiones que impliquen regresión en el alcance y la tutela de un derecho 
humano sólo pueden justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; b) se 
demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, 
sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de los recursos o que los 
recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho humano (y no 
cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo priorita-
riamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas y 
administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación 
para diseñar políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recur-
sos, también lo es que dicha libertad se restringe significativamente cuando 
está en juego la garantía de los diversos derechos humanos reconocidos por 
nuestro sistema jurídico, ya que ésta, en tanto normas que expresan el reco-
nocimien to de principios de justicia de la máxima importancia moral, tiene priori-
dad prima facie frente a cualquier otro objetivo social o colectivo, pues en una 
sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente valor instrumen-
tal y no final, como los derechos humanos."69

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de progresi-

69 Décima Época. Registro digital: 2013215. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, materia constitucio-
nal, tesis 1a. CCXCIII/2016 (10a.), página 377, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas».
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vidad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tratados inter-
nacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, 
ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor 
medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circuns-
tancias fácticas y jurídicas del caso concreto. Es posible diseccionar este prin-
cipio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a 
los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia 
del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, adminis-
trativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan 
para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la 
tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las 
normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos 
de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: 
el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, 
restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado 
momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibi-
do interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto 
es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los de-
rechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con 
este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos hu-
manos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, deben 
ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación 
inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su 
desarrollo gradual (deber positivo de progresar)."70

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progre-
sividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad 
como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de 
los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo 
un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su 

70 Décima Época. Registro digital: 2013216. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, materia constitucio-
nal, tesis 1a. CCXCI/2016 (10a.), página 378, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 
de diciembre de 2016 a las 10:14 horas».
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parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. 
En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se rela-
ciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos 
fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de ma-
nera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el 
Estado Mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios 
y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y cul-
tural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan 
disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas 
las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incre-
mentar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regre-
sividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan 
el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al 
orden jurídico del Estado Mexicano."71

Luego, si el conjunto de reformas impugnadas y, en especial, la elimina-
ción de las dispensas tuvieron como finalidad esencial incrementar el grado de 
tutela de los derechos y protección en general de niños, niñas y adolescentes y 
la afectación que alega la parte actora solamente es temporal, no definitiva, se 
concluye que no se puede sostener en el presente caso que se infringió el prin-
cipio de progresividad de los derechos humanos, dado que existen razones lo 
suficientemente sólidas para justificar la eliminación de las dispensas para que 
los menores puedan contraer matrimonio.

5. Conceptos de invalidez relacionados con la afectación a los dere
chos de los hijos nacidos fuera del matrimonio.

Sobre el particular, debe decirse que los derechos de los menores a obte-
ner alimentos, a la convivencia, a gozar de las medidas de protección por parte 
de su familia, a la identidad, a obtener un nombre propio, a la nacionalidad, a 

71 Décima Época. Registro digital: 2010361. Instancia: Segunda Sala. Tesis: aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, materia constitucio-
nal, tesis 2a. CXXVII/2015 (10a.), página 1298, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas».



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

 Agosto 20202094

gozar de la patria potestad y la guarda y custodia, y a heredar, entre otros, no 
derivan ni directa ni indirectamente del matrimonio, sino del simple hecho de ser 
persona.

Lo anterior se desprende, entre otros, de los artícu los 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18 y 20 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, y 8, 27 y 31 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño; que establecen de manera clara y enfática que todas las 
personas son titulares de esos derechos:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artícu lo 4o. ...

"Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de ca-
lidad. El Estado lo garantizará.

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artícu lo 73 de esta 
Constitución.

"...

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.

"Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 
inmediata a su nacimien to. El Estado garantizará el cumplimien to de estos de-
rechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certi-
ficada del acta de registro de nacimien to.

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
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derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para su desa-
rrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien to y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez."

Convención Americana sobre Derechos Humanos

"Artícu lo 18. Derecho al nombre

"Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 
padres o al deuno (sic) de ellos.

"La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, me-
diante nombres supuestos, si fuere necesario."

"Artícu lo 20. Derecho a la nacionalidad

"1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

"2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo terri-
torio nació si no tiene derecho a otra.

"3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiarla."

Convención sobre los Derechos del Niño

"Artícu lo 8

"1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones fa-
miliares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

"2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos 
de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asisten-
cia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad."
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"Artícu lo 27

"1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

"2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la res-
ponsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del 
niño.

"3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 
arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres 
y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, 
en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

"4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegu-
rar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas 
que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado 
Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga 
la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel 
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los conve-
nios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concer-
tación de cualesquiera otros arreglos apropiados."

"Artícu lo 31

"1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 
esparcimien to, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a 
participar libremente en la vida cultural y en las artes.

"2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a par-
ticipar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artís-
tica, recreativa y de esparcimien to."
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En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes también refleja lo antes mencionado, al introducir el concepto de 
igualdad sustantiva, que de conformidad con su artícu lo 36, es el derecho que 
tienen todas las niñas, niños y adolescentes a acceder "al mismo trato y oportu-
nidades para el reconocimien to, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales".

De conformidad con lo anterior, podemos afirmar que de seguir los argu-
mentos de la parte accionante –en el sentido de que los menores nacidos fuera 
de matrimonio van a quedar desprotegidos o a perder los derechos antes men-
cionados–, nos llevaría a discriminar a quienes nacieron fuera de una relación 
de matrimonio, sin que exista alguna razón objetiva jurídicamente para ello, lo 
cual sería contrario a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
en su artícu lo 17.5, establece que:

"Artícu lo 17. Protección a la familia.

"...

"5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera 
del matrimonio como a los nacidos dentro del mismo."

Asimismo, se contravendría lo dispuesto en el artícu lo 3972 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, que reconoce el derecho 
de niños, niñas y adolescentes a no ser discriminados por cualquier condición 
atribuible a ellos mismos o a su madre o padre.

72 "Capítulo sexto
"Del derecho a no ser discriminado
"Artícu lo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de discriminación alguna 
ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón de su origen étnico, nacional o social, idio-
ma o lengua, edad, género, preferencia sexual, estado civil, religión, opinión, condición económica, 
circunstancias de nacimien to, discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atribuible 
a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros 
miembros de su familia.
"Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, aten-
der y erradicar la discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situa-
ción de exclusión social, en situación de calle, afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil 
o cualquiera otra condición de marginalidad."
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A mayor abundamien to, debe decirse que la propia ley general citada 
establece, en su artícu lo 44, que "Corresponde a quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, la obligación 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, 
las condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo" y que las autorida-
des, en el ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin 
mediante la adopción de las medidas apropiadas.

Lo que evidencia que todos los niños y niñas, con independencia de las 
circunstancias o estado civil de sus padres (si estaban casados o no), cuentan 
con los mismos derechos, y sus padres, madres, o quienes tengan a su cargo 
la patria potestad, tutela o custodia,73 están obligados a proporcionarles, dentro 
de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida suficientes 
para su sano desarrollo.

De ahí que resulte infundado el argumento de la parte actora en el que se 
pretende afirmar lo contrario.

73 Sobre la patria potestad, el Código Civil de Aguascalientes establece:
"Artícu lo 437. La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier 
circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro.
"A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este ordenamien to, ejer-
cerán la patria potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo grado en el orden que 
determine el Juez de lo Familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso.
(Adicionado, P.O. 19 de noviembre de 2007)
"La custodia es un derecho y obligación que corresponde a quienes ejercen la patria potestad, ella 
implica la obligación de cohabitar con el menor, guardar y cuidar su persona, su educación, su 
formación y sus bienes."
"Artícu lo 438." (Derogado, P.O. 5 de noviembre de 2001)
"Artícu lo 439. En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberán conti-
nuar con el cumplimien to de sus deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, particular-
mente en lo relativo a la guarda y custodia de los menores de edad. En caso de desacuerdo, el Juez 
resolverá en el juicio respectivo lo conducente oyendo al Ministerio Público.
"En este supuesto, con base en el interés superior del menor de edad, éste quedará bajo los cuida-
dos y atenciones de uno de ellos.
"El otro estará obligado a colaborar en su alimentación y conservará los derechos de vigilancia y de 
convivencia con el menor de edad, conforme a las modalidades previstas en el convenio o resolu-
ción judicial.
"Durante la tramitación del juicio y a petición de cualquiera de las partes, el Juez podrá proveer 
respecto de la guarda y custodia, así como de la convivencia como medida provisional.
"Teniendo en todo momento ambos progenitores, la obligación de evitar cualquier conducta de 
alienación parental hacia sus hijos."
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6. Conceptos de invalidez relacionados con la afectación a otros dere
chos a los que se tiene acceso a través del matrimonio.

Al respecto este Tribunal Constitucional considera que si bien es cierto que 
el derecho a contraer matrimonio trae aparejados ciertos beneficios y derechos 
para los cónyuges –como los beneficios fiscales; beneficios de solidaridad; 
beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; beneficios de propie-
dad; beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; y beneficios mi-
gratorios para los cónyuges extranjeros; tal y como se ha reconocido por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 1a./J. 46/2015 (10a.)–,74 también lo es que, como ya se dijo, el matrimo-

74 "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTI-
TUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo 
pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más 
ampliamente a los de la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se 
encuentran en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es total-
mente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no 
han gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra 
y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a 
los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios mate-
riales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran canti-
dad de beneficios económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los 
siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte 
de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de deci-
siones médicas; y, (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar 
a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las perso-
nas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran ‘ciuda-
danos de segunda clase’, lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación 
racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les correspon-
den como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de derechos cuando 
se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los 
modelos para el reconocimien to de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia 
con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, son inherentemen-
te discriminatorios porque constituyen un régimen de ‘separados pero iguales’. La exclusión de las 
parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del 
mismo sexo son menos merecedoras de reconocimien to que las heterosexuales, ofendiendo con 
ello su dignidad como personas y su integridad.". Décima Época. Registro digital: 2009922. Instan-
cia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, materias constitucional y civil, tesis 1a./J. 46/2015 
(10a.), página 253, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a 
las 11:00 horas».
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nio prematuro tiene repercusiones tan graves en el desarrollo de los menores 
que el mero hecho de poder obtener los beneficios citados resulta insuficiente 
para justificar que se permita que niños y niñas puedan contraer matrimonio.

En este sentido, la posibilidad de obtener alguno o algunos de los benefi-
cios citados no puede considerarse suficiente para justificar y/o permitir que se 
exponga a un menor a las consecuencias nocivas y perjudiciales a que ya se ha 
hecho mención; máxime que las niñas, los niños y los adolescentes, por el sim-
ple hecho de serlo, tienen acceso a muchos más derechos y beneficios sociales 
y familiares que aquellos que refiere la parte accionante, pues como ya quedó 
explicado, atendiendo al interés superior del menor, este sector de la población 
tiene una protección reforzada por parte del Estado y de quienes los tienen a su 
cuidado, que conlleva garantizar la satisfacción plena de todas las necesida-
des que tengan los niños y adolescentes a fin de lograr su óptimo desarrollo 
integral en los términos que señala el artícu lo 4o. constitucional y en los trata-
dos internacionales abordados en la presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de inconsti-
tucionalidad promovida por el presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Aguascalientes.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez de los Decretos 309 y 310, expedidos 
por la LXII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalien-
tes, mediante los cuales se reformaron los artícu los 28, fracción I; 90 fracción V; 
92; 137; 145; 153, fracción I; 168; 179; 231; 287; 435; 457; 460; 464; 495; 663 y 
755, fracción I, y se derogaron los diversos numerales 85; 86; 87; 88; 90, frac-
ción II; 95, fracciones II y IV; 138; 146; 148; 149; 150; 151; 152; 153, fracción II; 
169; 184; 260; 261; 262; 263; 465, fracción II; 473; 521; 647, fracción II; 660; 665 
y 667, todos del Código Civil del Estado de Aguascalientes, publicados en el 
Periódico Oficial de esa entidad el veintidós de febrero de dos mil dieciséis.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales con salvedades, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, res-
pecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de normas impugnadas, a la 
oportunidad, a la legitimación activa y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Es-
quivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de algunas 
consideraciones, Pardo Rebolledo con algunas salvedades, Piña Hernández 
en contra del párrafo último de la página cuarenta y nueve, del párrafo penúlti-
mo de la página cincuenta y tres, del párrafo tercero de la página sesenta y dos, 
y de las páginas sesenta y uno a sesenta y tres –alusivo al artícu lo 2 de la Con-
vención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para 
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios–, Medina Mora I. en contra 
de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y 
presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
marco general que incidió en la reforma y derogación a diversos preceptos del 
Código Civil de Aguascalientes que aquí se controvierten. Los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Piña Hernández y Medina Mora I. anunciaron sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
apartándose de algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esqui-
vel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con distintas consideracio-
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nes, Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones, Piña Hernández 
con precisiones en cuanto a las consideraciones, Medina Mora I. en contra de 
algunas consideraciones, Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
apartándose de algunas consideraciones, respecto del considerando séptimo, 
relativo al estudio de fondo, en su apartado primero, denominado "¿El legislador 
de Aguascalientes violó el artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to 
para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de 
los Matrimonios al eliminar la posibilidad de otorgar dispensas –en casos gra-
ves y justificados– a menores de edad para contraer matrimonio?". El Ministro 
Pérez Dayán votó en contra. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto con-
currente. El Ministro Medina Mora I. reservó su derecho de formular voto 
concurrente.

Por tanto, tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante 
la sesión y en la votación anterior, se manifestaron a favor de las consideracio-
nes esenciales que dan respuesta a la pregunta primera de este considerando 
séptimo, los Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales y Medina Mora I., este último en contra de los 
pronunciamien tos relativos al carácter dinámico de los derechos humanos, 
conforme a los principios de progresividad e interdependencia y la tesis 1a. 
CDV/2014 (10a.). Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández, Laynez 
Potisek y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, se manifestaron en el sentido de 
que la interpretación de los instrumentos internacionales que resultan aplica-
bles permiten concluir que, en principio, existe libertad para establecer o no la 
dispensa a la celebración del matrimonio entre menores de edad, con la pre-
cisión del Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea en el sentido de que, 
conforme a la interpretación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir del principio pro persona, en el orden jurídico del Estado 
Mexicano existe una mayor protección al interés superior del menor en favor de 
los niños, proscribiéndose las dispensas respectivas, manifestándose en contra 
de cualquier forma de matrimonio infantil. El Ministro Pardo Rebolledo votó en 
contra de las consideraciones.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá en 
contra del test de razonabilidad, Franco González Salas con reservas, Aguilar 
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Morales en contra de las consideraciones y del test de razonabilidad, Pardo 
Rebolledo en contra del test de razonabilidad y por un análisis con una pers-
pectiva del interés superior del menor, Piña Hernández por un test de razona-
bilidad con base en la ponderación entre el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad del adolescente y la protección reforzada del interés superior del 
menor, Medina Mora I. en contra de cualquier test de escrutinio, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán en contra del test de razonabilidad y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su 
apartado segundo, denominado "¿La eliminación de la posibilidad de otorgar 
dispensa –en casos graves y justificados– a menores de edad para contraer 
matrimonio, constituye una restricción constitucionalmente válida al ejercicio de 
ese derecho?". Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carran-
cá y Franco González Salas anunciaron sendos votos concurrentes.

Por tanto, tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante 
la sesión y en la votación anterior, las consideraciones respectivas se aproba-
ron por mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco 
González Salas, Piña Hernández, Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de considerar a la eliminación de 
la dispensa respectiva como una restricción, Franco González Salas, Aguilar 
Morales con diversas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I. en contra de algunas consideraciones, Laynez Potisek y presi-
dente Zaldívar Lelo de Larrea con algunas salvedades, respecto del conside-
rando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su apartado tercero, denominado 
"Conceptos de invalidez relacionados con la violación al libre desarrollo de la 
personalidad". El Ministro Pérez Dayán votó en contra. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Piña Hernández y Medina Mora I. anunciaron sendos votos 
concurrentes.

Por tanto, tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante 
la sesión y en la votación anterior, las consideraciones respectivas se aprobaron 
por mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco Gon-
zález Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez Potisek.
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de considerar la eliminación de 
la dispensa respectiva como una restricción, Franco González Salas, Aguilar 
Morales con salvedades, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. en 
contra de algunas consideraciones, Laynez Potisek y presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando sépti-
mo, relativo al estudio de fondo, en su apartado cuarto, denominado "Concep-
tos de invalidez en los que se aduce violación al principio de progresividad de 
los derechos humanos". El Ministro Pérez Dayán votó en contra. Los Ministros 
Piña Hernández y Medina Mora I. anunciaron sendos votos concurrentes.

Por tanto, tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante 
la sesión y en la votación anterior, las consideraciones respectivas se aprobaron 
por mayoría de cinco votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco Gon-
zález Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez Potisek.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, rela-
tivo al estudio de fondo, en sus apartados quinto, denominado "Conceptos de 
invalidez relacionados con la afectación a los derechos de los hijos nacidos 
fuera del matrimonio", y sexto, denominado "Conceptos de invalidez relaciona-
dos con la afectación a otros derechos a los que se tiene acceso a través del 
matrimonio".

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

La Ministra Yasmín Esquivel Mossa no asistió a la sesión de veintiséis de 
marzo de dos mil diecinueve por desempeñar una comisión oficial.
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El Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente genérico.

La Ministra Piña Hernández anunció voto particular, específicamente, en 
contra del reconocimien to de validez de diversos artícu los del Código Civil del 
Estado de Aguascalientes, en los que se suprimió la regulación de la figura de 
la emancipación, en virtud de que no fueron analizados, a pesar de que opera la 
suplencia de la deficiencia de la queja, en términos del artícu lo 71 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de for-
mular voto concurrente genérico.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dis-
puesto en el artícu lo 43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 17 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas, 
en la acción de inconstitucionalidad 22/2016.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión celebra-
da el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, resolvió declarar fundada la 
acción de inconstitucionalidad 22/2016, promovida por la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de Aguascalientes, contra los Decretos 309 y 310, 
expedidos por la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalien-
tes, en específico, en la parte en que se reformaron los artícu los 28, fracción 
I; 90, fracción V; 92; 137; 145; 153, fracción I; 168; 179; 231; 287; 435; 457; 
460; 464; 495; 663 y 755, fracción I, y se derogaron los diversos numerales 
85; 86; 87; 88; 90, fracción II; 95, fracciones II y IV; 138; 146; 148; 149; 150; 
151; 152; 153, fracción II; 169; 184; 260; 261; 262; 263; 465, fracción II; 473; 
521; 647, fracción II; 660; 665 y 667, todos del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes. Concretamente, se analizó si resultaba constitucional la eli-
minación de la figura del matrimonio de niñas, niños y adolescentes (menores 
de 18 años), así como de las disposiciones que implicaban el reconocimien to 
o permisión de dicha figura y, en específico, la eliminación de la posibilidad 
de otorgar dispensas para que menores de edad pudieran contraer matrimonio.
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En el considerando "SÉPTIMO.—Estudio de fondo.", numeral 2, del proyecto origi-
nalmente presentado por el suscrito ponente, se proponía analizar, a partir de 
un test de escrutinio estricto, si la eliminación de la posibilidad de otorgar 
dispensa a menores de edad para contraer matrimonio constituía una restric-
ción constitucionalmente válida al ejercicio del derecho a contraer matrimo-
nio; sin embargo, la mayoría de Ministras y Ministros no estuvieron de acuerdo 
con que se corriera ese test, pues consideraron que, en el caso, no se estaba 
ante una restricción a un derecho humano o fundamental basada en una ca-
tegoría sospechosa.

Como resultado de la votación en ese apartado, y toda vez que un grupo de Minis-
tros dentro de esa mayoría consideraron que no debía correrse test alguno, 
mientras que otros consideraron que, en todo caso, debía aplicarse un test 
de razonabilidad, opté por sumarme a este segundo grupo, reservándome 
el derecho de formular un voto concurrente para explicar las razones por las 
que consideré que, en el caso, sí era necesario aplicar el test de escrutinio 
estricto.

Razones del disenso

Respetuosamente, considero que en el presente asunto sí era aplicable el test de 
escrutinio estricto, ya que tal como se establece en la tesis 1a. CCCXII/2013 
(10a.), titulada: "INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU APLICACIÓN EN RELA-
CIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS.",1 de la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, el escrutinio estricto se actualiza cuando el caso que se tenga que 
resolver involucre categorías sospechosas detalladas en el artícu lo 1o., pá-
rrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;2 se 
afecten derechos humanos reconocidos por el propio texto constitucional y/o 
por los tratados internacionales, o se incida directamente sobre la configu-
ración legislativa que la Constitución prevé de manera específica para la 
actuación de las autoridades de los distintos niveles de gobierno.

1 Décima Época. Registro digital: 2004712. Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, materia constitucio-
nal, tesis 1a. CCCXII/2013 (10a.), página 1052.
2 "Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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En este sentido, la constitucionalidad de las distinciones o restricciones legislativas 
que se apoyan en una categoría sospechosa debe analizarse a través de un 
escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales requieren de una 
justificación robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las 
afecta.3

En el presente caso, considero que se actualizan las hipótesis para aplicar el test 
de escrutinio estricto, ya que:

a) El derecho al matrimonio se encuentra reconocido expresamente en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos –en su artícu lo 16–;4 la Convención 
sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer 
Matrimonio y el Registro de los Matrimonios;5 el Pacto Internacional de Dere-

3 Sirve de apoyo la tesis jurisprudencial 1a./J. 87/2015 (10a.), cuyos título, subtítulo, texto y datos de 
localización son: "CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO. La constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría 
sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales 
requieren de una justificación robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las 
afecta. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospe-
chosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe 
perseguir un objetivo constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad constitucional-
mente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente 
vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encamina-
da a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente 
conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos res-
trictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional.". Décima Época. 
Registro digital: 2010595. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, materia constitucional, 
tesis 1a./J. 87/2015 (10a.), página 109, «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de di-
ciembre de 2015 a las 10:30 horas».
4 "Artícu lo 16.
"1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.
"2. Sólo mediante libre y pleno consentimien to de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio.
"3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado."
5 Este instrumento se encuentra incluido en el catálogo de "instrumentos universales de los dere
chos humanos" emitido por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, según se advierte de la página web https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/
Pages/UniversalHumanRightsInstruments.aspx.
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chos Civiles y Políticos –artícu lo 23–;6 la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos –artícu lo 17–7 y la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer –artícu lo 16–.8

6 "Artícu lo 23
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen edad para ello.
"3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de los contrayentes.
"4. Los Estados Partes en el presente pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igual-
dad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos."
7 "Artícu lo 17. Protección a la familia
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la socie-
dad y el Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que 
éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta convención.
"3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de los contrayentes.
"4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos.
"5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo."
8 "Artícu lo 16
"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
"a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
"b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albe-
drío y su pleno consentimien to;
"c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución;
"d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;
"e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimien tos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos;
"f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación na-
cional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;
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El reconocimien to internacional plasmado en las convenciones especializadas 
sobre derechos humanos, aunado al reconocimien to de organismos interna-
cionales en el sentido de que el matrimonio constituye un derecho de todas 
las personas en tanto cumplan con el requisito de edad mínima para ejer-
cerlo, me generan la convicción de que, en realidad, estamos ante un dere-
cho humano.

b) Este derecho (al matrimonio) siempre ha estado restringido por razón de la edad, 
pues los instrumentos internacionales que lo reconocen siempre han estable-
cido que sólo quienes cumplan con la edad mínima que cada Estado esta-
blezca para tal efecto, pueden acceder a ese derecho.

Sin embargo, la fijación de la edad mínima para contraer matrimonio se ha dejado 
a la libertad configurativa de los Estados.

c) De acuerdo con el artícu lo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la edad constituye una de las llamadas "catego-
rías sospechosas".

d) La Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para 
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, en su artícu lo 2, previó 
una excepción o salvedad a la restricción por razón de la edad, a efecto de 
poder contraer matrimonio en los casos en que "la autoridad competente, por 
causas justificadas y en interés de los contrayentes, dispense el requisito de 
la edad".

e) En este contexto, el Código Civil del Estado de Aguascalientes, antes de que se 
emitieran los decretos impugnados en la presente acción de inconstituciona-
lidad, preveía, en su artícu lo 145, que la edad mínima para contraer matrimo-
nio era de 18 años, pero que el Juez podía conceder dispensa de edad por 
causas graves y justificadas, en el entendido que nunca se podría dispensar 
a menores de catorce años.

"g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;
"h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.
"2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas 
las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebra-
ción del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial."
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Esto es, el referido código establecía la restricción por razón de la edad (sólo los 
mayores de 18 años podían ejercer el derecho al matrimonio), pero a la vez 
reconocía la posibilidad de otorgar una dispensa, esto es, establecía una 
excepción a esa restricción por razón de la edad.

f) Y en los decretos impugnados, el legislador local de Aguascalientes eliminó la 
posibilidad que se preveía en el Código Civil anterior de otorgar dispensa a 
menores de 18 años que pretendieran contraer matrimonio.

De lo anterior podemos advertir que la resolución de la presente acción de incons-
titucionalidad implicaba el análisis constitucional y convencional de una me-
dida legislativa que provocó una mayor restricción, por razón de la edad, en 
relación con el derecho a contraer matrimonio.

Ello, pues antes de que se emitieran los decretos legislativos impugnados, el Códi-
go Civil de Aguascalientes permitía que en ciertos casos "graves y justifica-
dos", jóvenes mayores de catorce años pudieran contraer matrimonio; esto 
es, se preveía que el universo de jóvenes mayores de catorce años pudieran 
ejercer el derecho a contraer matrimonio.

Mientras que con motivo de las reformas al referido Código Civil aquí impugnadas, 
se hizo más estricta la restricción por razón de la edad, eliminando la posi-
bilidad de que jóvenes mayores de catorce años y menores de dieciocho 
pudieran acceder al ejercicio del derecho a contraer matrimonio.

En razón de lo anterior, como el test de escrutinio estricto se ha considerado ade-
cuado para resolver los casos que involucren categorías sospechosas deta-
lladas en el artícu lo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o se afecten derechos humanos reconocidos por 
el propio Texto Constitucional y/o por los tratados internacionales; y en el 
presente asunto la litis versó sobre el análisis de una medida legislativa que 
elevó el nivel de restricción por razón de la edad –categoría sospechosa– 
para poder acceder al ejercicio de un derecho que, desde mi perspectiva, 
constituye un derecho humano –matrimonio–, es que respetuosamente con-
sidero que sí era pertinente que en este caso se aplicara el test de escrutinio 
estricto antes mencionado.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo 
de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en esta versión pública se testa la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la ac-
ción de inconstitucionalidad 22/2016.

En sesiones de veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil diecinueve el Tribunal 
Pleno discutió la acción de inconstitucionalidad 22/2016, promovida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, en la que 
solicitó la invalidez de la reforma publicada el veintidós de febrero de dos mil 
dieciséis, entre otros, al artícu lo 145 del Código Civil de dicha entidad fede-
rativa.1 Mediante ese acto legislativo se eliminó la posibilidad de dispensar el 
requisito de la edad para contraer matrimonio a personas mayores de 14 
años "por causa graves y justificadas".

Por unanimidad de votos, el Pleno reconoció la validez de la reforma a dicho 
precepto, por considerar que no vulnera el derecho al matrimonio ni al libre 
desarrollo de la personalidad, además de que no es contraria a los tratados 
internacionales en la materia.

Aunque concuerdo con tales conclusiones, suscribo el presente voto concurrente 
para exponer las razones que me llevan a ello, las que difieren, en cierta me-
dida, de las reflejadas en la sentencia.

I. Resolución del Tribunal Pleno

Para dar respuesta al argumento en el que se planteó una violación a la Conven-
ción sobre el Consentimien to, la Edad Mínima y el Registro de los Matrimo-
nios, la sentencia establece que, de conformidad con dicho instrumento, los 

1 En el escrito de acción también se solicitó la invalidez de los artícu los 28, fracción I; 90, fracción 
V; 92; 137; 153, fracción I; 168; 179; 231; 287; 435; 457; 460; 464; 495; 663 y 755, fracción I, así 
como la derogación de los numerales 85; 86; 87; 88; 90, fracción II; 95, fracciones II y IV; 138; 146; 
148; 149; 150; 151; 152; 153, fracción II; 169; 184; 260; 261; 262; 263; 465, fracción II; 473; 521; 647, 
fracción II; 660; 665 y 667, todos del Código Civil del Estado de Aguascalientes en vía de 
consecuencia.
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Estados Parte adoptarán las medidas legislativas necesarias para determi
nar la edad mínima para celebrar nupcias, requisito que podrá ser dispen-
sado por la autoridad competente "por causas justificadas y en interés de los 
contrayentes". De esta manera, la convención establece la potestad de los Es-
tados de otorgar dispensas a menores de edad para contraer matrimonio, 
pero no un derecho a obtener dichas dispensas ni una obligación de otorgarlas.

Posteriormente, el fallo retoma diversos instrumentos internacionales en los que se 
hace énfasis en la importancia de erradicar todo matrimonio entre menores 
de edad. Por tanto, la sentencia concluye que la eliminación de la figura de 
la dispensa del requisito de la edad para contraer matrimonio encuentra 
asidero en el marco de potestades convencionales con que contaba el 
legislador local.

Posteriormente, se procede a analizar si la eliminación de la dispensa constituye 
una medida razonable en relación con el fin perseguido. Se estima que la 
norma persigue una finalidad constitucional o convencional de importan
cia para el Estado, consistente en proteger a niños, niñas y adolescentes de 
una práctica que ha sido considerada nociva para ese sector de la sociedad, 
tanto en el ámbito nacional como internacional. De igual manera, se conside-
ra que la restricción legislativa está vinculada con la finalidad buscada, 
porque busca proteger a menores del matrimonio infantil o prematuro; aunado 
a que las regulaciones que permiten dispensar el requisito de la edad para 
contraer matrimonio corren el riesgo de dejar en segundo plano el consen-
timien to libre de los contrayentes, como sucedía con el artícu lo 145 del Código 
Civil del Estado de Aguascalientes, previo a la reforma materia del presente 
asunto. Se agrega que la evidencia empírica demuestra que los menores de 
18 años que contraen matrimonio se colocan en una situación objetiva e inmi-
nente de riesgo que pone en peligro su sano desarrollo físico y emocional. 
En consecuencia, se estima que la medida es razonable.

En relación con el libre desarrollo de la personalidad, la sentencia considera que 
la eliminación de la figura de la dispensa de requisitos para contraer matrimo-
nio contribuye a garantizar con mayor seguridad ese derecho. Asimismo, que 
la medida adoptada por el legislador de Aguascalientes no priva o implica 
una denegación absoluta del derecho a contraer matrimonio, sino que sólo 
establece una edad mínima razonable para su ejercicio.

Finalmente, respecto al principio de progresividad, se concluye que la eliminación 
de la dispensa tuvo como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de 
los derechos y protección en general de niños, niñas y adolescentes, sin 
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afectar de forma desmedida la eficacia del derecho a contraer matrimonio 
que originalmente se había considerado accesible para éstos, por lo que no 
se puede sostener que se infringió el principio aludido.

II. Voto concurrente

Mis objeciones a los razonamien tos del fallo son de índole metodológica. Conforme 
a la teoría de los derechos fundamentales, el examen de la constitucionalidad 
de una medida debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En la 
primera, se debe determinar si la norma impugnada incide en el alcance o 
contenido, prima facie, de algún derecho. Para ello debe interpretarse la dis-
posición constitucional que protege el derecho fundamental, así como la pro-
hibición u obligación contenida en la norma impugnada. Si se estima que 
ésta no incide en el ámbito de protección del primero, el examen debe terminar 
con el reconocimien to de que la medida legislativa es constitucional; en cam-
bio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis.2

En el caso, el artícu lo 145 del Código Civil del Estado de Aguascalientes establece 
que "la edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años". Como ante-
cedente, es importante precisar que, previo a la reforma impugnada de vein-
tidós de febrero de dos mil dieciséis, dicho precepto establecía la posibilidad 
de que un Juez autorizara a mayores de 14 años contraer matrimonio "por cau
sas graves y justificadas", esto es, se establecía una posibilidad de dispensa 
que fue eliminada con motivo de la reforma impugnada. Así, el artícu lo com-
batido establece hoy en día una prohibición total de contraer matrimonio 
para aquellas personas que no han alcanzado la edad de 18 años, lo cual 
constituye el núcleo de la impugnación de la comisión accionante.

Esta prohibición total, sin duda, está vinculada con el ejercicio del derecho a con-
traer matrimonio, comprendido en el derecho al libre desarrollo a la persona-
lidad. En efecto, esta Suprema Corte ha señalado que el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que deriva del reconocimien to a 
la dignidad humana, tutelada en el artícu lo 1o. constitucional e implícita en 
diversos tratados internacionales de derechos humanos suscritos por nuestro 
país. En esencia, comprende el derecho del individuo a elegir de forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, así como la manera en que logrará las 
metas y objetivos que para él son relevantes. Este derecho permite la con-

2 Amparo en revisión 237/2014, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el 4 de noviembre de 2015.
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secución del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano, como ente 
autónomo; de tal manera que supone el reconocimien to de la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni con-
troles injustificados o impedimentos por parte de los demás. Es decir, es la 
persona humana quien decide el sentido de su propia existencia, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera.3

En este orden de ideas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad compren
de, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos, cuántos y en qué momento o decidir no tenerlos; de elegir la apariencia 
personal, profesión o actividad laboral y, por supuesto, la libre opción sexual, 
pues todos estos aspectos evidentemente son parte de la manera en que el 
individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo que sólo él lo puede decidir 
en forma autónoma.4

Con todo, el derecho a contraer matrimonio tiene la particularidad de que está su-
jeto a una edad mínima. Tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos,5 condicionan 
su ejercicio al cumplimien to de una edad mínima que deberá ser determinada 
por cada Estado, lo que encuentra su razón de ser, por un lado, en la necesi-

3 Amparo en revisión 237/2014, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el 4 de noviembre de 2015.
4 Amparo directo 6/2008, resuelto por el Tribunal Pleno el 6 de enero de 2009.
5 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
"Artícu lo 23
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una fami-
lia si tienen edad para ello.
"3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de los contrayentes.
"4. Los Estados Partes en el presente pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igual-
dad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos."
Convención Americana sobre Derechos Humanos
"Artícu lo 17. Protección a la familia
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la socie-
dad y el Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia 
si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en 
que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta convención.
"3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de los contrayentes."
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dad de asegurar el consentimien to libre, pleno e informado de los contrayen-
tes y, por otro, a proteger a los menores de edad de los efectos nocivos que 
produce el matrimonio infantil.

Así, convencionalmente, la determinación de la edad idónea para el ejercicio del 
derecho a contraer matrimonio constituye una facultad que cada Estado debe-
rá ejercer dentro de un margen de razonabilidad, aunque desde hace un 
tiempo se ha hecho énfasis en la conveniencia de que la edad mínima para 
contraer matrimonio sea fijada en 18 años, como medida reforzada de pro-
tección a la niñez.

En la Recomendación General No. 21, el Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer sugirió a los Estados establecer una edad mínima para 
contraer matrimonio de 18 años, tanto para el hombre como para la mujer, 
debido a que en ese acto ambos asumen importantes obligaciones que no de-
berían arrogarse antes de alcanzar una madurez y capacidad de obrar plenas. 
Además, hizo énfasis en que cuando las niñas se casan y tienen hijos, su 
salud puede verse afectada desfavorablemente y se entorpece su educa-
ción, lo cual restringe su autonomía económica.

De igual manera, el Comité sobre los Derechos del Niño, en la Observación Gene-
ral Número 4, recomendó a los Estados examinar y reformar sus leyes y prác-
ticas para aumentar la edad mínima para el matrimonio, con o sin acuerdo de 
los padres, a los 18 años, tanto para las chicas como para los chicos. Ello, al 
manifestar su preocupación por los matrimonios y embarazos precoces que 
constituyen un factor importante en los problemas sanitarios relacionados con 
la salud sexual y reproductiva. Además, expuso que estas preocupaciones 
no se agotan en los temas de salud, ya que las niñas que contraen matrimonio 
frecuentemente se ven obligadas a abandonar la enseñanza y quedan al 
margen de las actividades sociales.

Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la mujer y el 
Comité de los Derechos del Niño en las Recomendaciones Generales 31 y 
18, adoptadas de manera conjunta, definieron el matrimonio infantil como 
cualquier unión en la que, al menos, uno de los contrayentes sea menor de 
18 años. Expusieron que el matrimonio infantil supone una forma de matrimo-
nio forzoso, ya que no se cuenta con el consentimien to pleno, libre e informa-
do de una de las partes o de ninguna de ellas. Finalmente, dieron cuenta de 
cómo estos matrimonios afectan especialmente a las niñas en términos nu-
méricos, aunque a veces ambos cónyuges son menores de 18 años.
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En México, el matrimonio infantil es un fenómeno frecuente. De acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes realizada con el apoyo 
técnico y financiero de UNICEF en dos mil quince, el 15% de las mujeres 
entre 15 y 19 años están casadas. En segundo lugar, se advierte que el ma
trimonio infantil afecta en mayor medida a niñas que a niños. Así, la En-
cuesta Nacional de la Juventud 2010 puso de manifiesto que el 17% de las 
mujeres entrevistadas de 20 a 24 años se casaron siendo niñas, mientras que 
ese porcentaje era de 3.9% para varones. En tercer término, los datos indican 
que el matrimonio infantil afecta a las mujeres más vulnerables. La En-
cuesta Nacional Dinámica Demográfica de INEGI 2014 demuestra que de las 
mujeres que se casaron antes de los dieciocho años, el 46.9% sólo había 
cursado la primaria, 40.1% la secundaria y el 15% algún grado de preparato-
ria. Por otra parte, más del 60% de las mujeres en México entre 20 y 24 años 
que se casaron antes de los 18 años vivían en pobreza, conforme a las Esta-
dísticas Vitales de Natalidad del INEGI. Finalmente, la tasa de matrimonios 
infantiles entre mujeres urbanas (17.7%) es menor al de las que viven en co-
munidades rurales (28%); donde el índice más alto se presenta en jóvenes 
hablantes de lengua indígena en Chiapas, Guerrero y Veracruz (donde se 
registran índices superiores al 40%). En cuarto lugar, el matrimonio y las unio-
nes conyugales tempranas están estrechamente ligadas con el embarazo 
adolescente, en el cual existen altas tasas de mortalidad materna. Así, en 
el año dos mil catorce, el 10.4% del total de las muertes maternas en México 
se presentó en menores de 19 años, conforme al Observatorio de Mortalidad 
Materna en México.6

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas ha expuesto que los efec-
tos del matrimonio infantil (definido como aquel en el que uno o ambos con-
trayentes tienen menos de 18 años) son los siguientes: i) menos años de 
educación para las niñas que se ven absorbidas por el trabajo doméstico 
o el cuidado de sus hijos, además de ser desalentadas de continuar con sus 
estudios; ii) más embarazos adolescentes y mayores probabilidades de sufrir 
complicaciones durante la gestación y el parto, dado que las niñas tienen el 
doble de probabilidad de morir en el parto que las mujeres mayores de 20 
años y, frecuentemente, no tienen la información o el poder en sus relaciones 
para decidir el número y frecuencia de sus hijos o negociar el uso de anticon-
ceptivos; iii) mayor riesgo de sufrir discriminación y violencia, ya que normal-

6 Datos obtenidos de la ONU Mujeres México, "Matrimonios y Uniones Tempranas de Niñas", con-
sultable en http://www2.unwomen.org//media/field%20office%20mexico/documentos/publicacio
nes/2016/matrimonio%20infantil_.pdf?la=es&vs=1122.
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mente en los matrimonios infantiles se observan diferencias importantes de 
edad y poder; iv) dependencia económica y pobreza por exclusión del siste-
ma educativo y falta de acceso a oportunidades de empleo, lo que perpetua 
la vulnerabilidad en sus hijos; v) falta de libertad y autonomía, así como poca 
participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida y economía 
familiar, así como en decisiones comunitarias; y, vi) finalmente, las niñas ca-
sadas son expuestas al riesgo de caer en redes de trata de personas.7

Es a la luz de todos estos datos que debe considerarse la validez de una medida 
como la prohibición total del matrimonio antes de la edad adulta. Esta medi-
da no es propiamente una restricción del derecho a contraer matrimonio, de 
suyo sujeto a una edad mínima, sino una medida de protección orientada por 
el interés superior de la infancia8 y desde una perspectiva de género.

Se trata de una protección adicional9 con la que se busca evitar, de tajo, la posibi-
lidad de que se otorguen dispensas como consecuencia de la discriminación 
de género y de los estereotipos culturales, en los que la sociedad considera 
como algo normal y aceptable que las niñas se casen o sean madres antes 
de la edad adulta. Se busca evitar que, tras la figura de las dispensas, las 
niñas sean forzadas a casarse por razones económicas, porque quedaron 

7 Asamblea General de las Naciones Unidas, Informe de la Relatora Especial sobre derechos huma-
nos de las víctimas de la trata de personas, especialmente mujeres y niños, "Aplicación de la reso-
lución 60/251 de la Asamblea General de 15 de marzo de 2006, titulada Consejo de Derechos 
Humanos", 24 de enero de 2007.
8 Respecto al deber del Estado Mexicano de proteger a la infancia, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran el derecho 
de todo niño a las medidas de tutela que por su condición de menor requieren. Por su parte, la 
Convención sobre los Derechos del Niño dispone que los Estados Partes se comprometen a asegu-
rar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar. Entre los principios 
rectores de este último instrumento se encuentra el interés superior del niño.
9 Convención sobre los Derechos del Niño
"Artícu lo 19
"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educa-
tivas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, des-
cuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que 
lo tenga a su cargo.
"2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimien tos (sic) 
eficaces para el establecimien to de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia 
necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la 
identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamien to y observación ulte-
rior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial."
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embarazadas o porque nadie considera un destino diferente para ellas, bajo 
una visión de la mujer como subordinada al hombre y limitada a un cierto rol 
en la sociedad.

Estamos pues frente a una medida que supera un test de mera razonabilidad en 
tanto establece una protección para la niñez, con la que se busca erradicar 
el matrimonio infantil en nuestro país. Si bien uno de los principios del interés 
superior del niño es el de la autonomía progresiva, conforme al cual, a medida 
que se desarrollan, los menores de edad van adquiriendo la posibilidad de 
tomar decisiones sobre su vida, sobre su cuerpo y sobre sus relaciones afec-
tivas, así como sobre su vida sexual y reproductiva, lo cierto es que estos 
derechos se tutelan brindando a los adolescentes educación, información, 
servicios de salud adecuados, acceso a métodos anticonceptivos, etcétera; no 
dándoles acceso a una institución jurídica como el matrimonio, cuyo ejercicio 
está sujeto a una edad mínima.

Por último, frente a los argumentos que sostienen que las dispensas pueden, en 
ciertos casos, brindar beneficios económicos, fiscales o de seguridad social, 
o una vía para formalizar la relación de parejas adolescentes del mismo sexo, 
debo decir que, a mi juicio, el matrimonio no debe ser visto, en ningún caso, 
como un remedio a la condición social de las y los adolescentes. El Estado 
debe proveer las condiciones para que, atendiendo a su desarrollo progresi-
vo, los menores de edad puedan tomar decisiones sobre su vida, así como 
garantizar que tengan satisfechas sus necesidades mínimas de bienestar; de 
tal manera que el matrimonio no sea visto como una vía de acceso a estos 
derechos.

Este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Luis María Aguilar Morales, respecto de 
la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 22/2016.

Al resolver este asunto,1 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación re-
conoció la validez de los Decretos 309 y 310, expedidos por el Congreso del 
Estado de Aguascalientes, mediante los cuales se reformaron diversos artícu-
los del Código Civil de dicha entidad federativa.2

1 En sesión del Tribunal Pleno de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.
2 Decretos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el veintidós de febrero 
de dos mil dieciséis.
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El tema central de estudio fue verificar la regularidad constitucional de la decisión 
del legislador local de suprimir del artícu lo 145 de Código Civil del Estado 
–que establece que la edad mínima para contraer matrimonio será de die-
ciocho años– la porción normativa que, previo a la reforma impugnada, esta-
blecía que: "El Juez, puede conceder dispensa de edad por causas graves y 
justificadas, pero nunca se podrá dispensar a menores de catorce años."

De acuerdo con lo planteado por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes, la resolución del asunto pasó por establecer, entre otras 
cuestiones, si la reforma impugnada transgredía el artícu lo 2 de la Conven-
ción sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Con-
traer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios; además, si se trataba de 
una medida legislativa contraria al derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad, así como a los principios de universalidad y progresividad de los dere-
chos humanos.

Para dar respuesta a lo anterior, en la ejecutoria se establece, entre otras cosas, la 
evolución del marco jurídico nacional e internacional que regula el derecho a 
contraer matrimonio y la edad a partir de la que puede ejercerse. A partir de 
este punto, en la sentencia se sostiene que el matrimonio es un derecho hu-
mano que se encuentra reconocido expresamente en diversos tratados inter-
nacionales suscritos por nuestro país, así como de forma implícita en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad; asimismo, se afirma que, en términos 
de diversos instrumentos internacionales, ese derecho está restringido por 
razones de edad.

A partir de estas premisas –y una vez establecido que la decisión legislativa en 
cuestión no transgrede el artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien-
to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro 
de los Matrimonios–, en la sentencia se emprende un examen de razonabi-
lidad, a fin de verificar si la eliminación de las dispensas para contraer ma-
trimonio a menores de dieciocho años constituye una medida razonable en 
relación con el fin perseguido.

Al respecto, se expone que la reforma cumple con una finalidad constitucional, 
pues protege a los menores de los efectos desfavorables del matrimonio in-
fantil y, con ello, se tutela el interés superior de la niñez; además, se sostiene 
que se trata de una medida legislativa vinculada con la finalidad que se 
persigue.
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Superado el examen de razonabilidad, se desestiman los conceptos de invalidez 
relacionados con la violación al derecho al libre desarrollo de la personalidad; 
a los principios de universalidad y progresividad de los derechos huma-
nos; así como los vinculados con la afectación de los derechos de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio y a otros derechos a los que se tiene acceso a 
través de esa figura.

Precisado lo anterior, mi postura concurrente proviene de que no comparto algunas 
de las proposiciones de las que parte el estudio de fondo de la sentencia, 
particularmente, cuando se afirma que el matrimonio es un derecho humano 
y, por ende, la eliminación de la posibilidad de dispensar la edad mínima 
para contraerlo –de dieciocho años–, constituye una restricción a un derecho 
fundamental cuya razonabilidad puede ser examinada por este Alto Tribunal.

En efecto, como lo he sostenido en precedentes,3 considero que el matrimonio, 
visto de forma aislada, no constituye un derecho humano ni una institución 
constitucionalmente protegida. Desde mi punto de vista, se trata más bien de 
una figura de derecho civil vinculada con otras instituciones y principios que 
sí se encuentran tutelados por la Norma Fundamental, así como por diversos 
instrumentos internacionales, principalmente, con la protección de la familia 
y el derecho de cada persona a diseñar su plan de vida; de ahí que en la re-
gulación de dicha institución cobre relevancia el respeto al principio de igual-
dad y el derecho a no ser discriminado.

Bajo mi entendimien to, como la Constitución Federal no define qué es el matrimo-
nio y bajo qué condiciones puede llevarse a cabo, se trata de una institución 
de derecho civil respecto de la cual, en principio, las entidades federativas 
cuentan con amplia libertad configurativa, siempre y cuando su regulación 
no sea contraria a algún principio constitucional o derecho fundamental. 
En este sentido, considero que la edad mínima para contraer matrimonio 
constituye un elemento respecto del cual la libertad configurativa del legisla-
dor se ha reducido.

Es cierto que en el pasado reciente tanto la ley como la sociedad en general, eran 
más flexibles en cuanto a la satisfacción de este requisito, que, incluso, en 
ciertos casos podría resultar irrelevante para la adecuada conformación de la 
familia; sin embargo, con el paso del tiempo, tanto a nivel nacional como in-

3 Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta por el Tribunal Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diez.
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ternacional se han emitido normas dirigidas específicamente a proteger 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, que tratan de enfrentar las 
distintas problemáticas que les afectan, entre ellas, las consecuencias nega-
tivas que en determinados contextos trae consigo el matrimonio infantil, 
particularmente, sobre las niñas;4 por ello, en la actualidad se ha impuesto 
una posición más rígida en cuanto a la edad mínima para contraer matrimo-
nio y, de acuerdo con los instrumentos internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, se trata de un aspecto que en nuestro contexto jurídico ya no se 
encuentra disponible para el legislador.5

De acuerdo con lo anterior, no coincido en que la eliminación de la posibilidad de 
que menores de edad obtengan una dispensa para contraer matrimonio 
constituya una restricción a un derecho fundamental, pues considero que la 
libertad de conformar una familia a través de la institución del matrimonio se 
encuentra condicionada a requisitos básicos como el consentimien to libre y 
pleno de los contrayentes y, correlativamente, con una edad mínima para 
acceder a esa figura.

Por estas razones es que, en el caso, me posicioné en contra de realizar un exa-
men de razonabilidad de la medida legislativa impugnada, pues estimo que 
se trata de un ejercicio que ya ha sido realizado tanto por la comunidad inter-
nacional como por el legislador nacional, que han emitido normas a partir de 
las cuales se puede afirmar que, en nuestro orden jurídico, la edad mínima 
para contraer matrimonio es de 18 años, sin excepción alguna, tal como se 
encuentra establecido en el artícu lo 456 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.

Así, desde mi perspectiva, la fijación de una edad mínima para contraer matrimonio 
–sin excepciones– constituye una forma de delimitar la libertad de formar una 

4 Dentro de estas normas protectoras destaca el artícu lo 16, numeral 2, de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, que establece:
"Artícu lo 16 ...
"2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas 
las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebra-
ción de matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial."
5 Aquí cabe destacar que el artícu lo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece:
"Artícu lo 1
"Para los efectos de la presenta convención, se entiende por niño todo ser humano menor de die-
ciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad."
6 "Artícu lo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

 Agosto 20202122

familia a través del matrimonio, que tiene por objeto la protección de los de-
rechos de las niñas y niños, frente a lo cual, no podría prevalecer la necesi-
dad de otorgar dispensas, pues éstas no encuentran sustento en ninguna 
norma constitucional ni en un derecho humano como tal.

No desconozco que en los precedentes de esta Suprema Corte relacionados con 
la restricción del matrimonio a personas del mismo sexo, he coincidido en 
que nuestra Constitución no establece una única forma de familia y que el de-
recho al libre desarrollo de la personalidad implica el reconocimien to del Es-
tado sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como 
quiere ser, sin coacción, ni controles injustificados o impedimentos por parte 
de los demás. Asimismo, que el matrimonio trae consigo la satisfacción de 
diversos derechos (fiscales, de seguridad social, migratorios, entre otros).

Sin embargo, tales consideraciones parten de la idea de que se trata del matrimo-
nio entre mayores de edad, pues tanto en el derecho interno como en el inter-
nacional se ha establecido una edad mínima, que opera como una garantía 
que evita que las niñas y niños sufran los múltiples efectos negativos del 
matrimonio infantil; de ahí que ni el aparente plan de vida de menores que 
pretenden casarse, o bien, la obtención de beneficios derivados de esa figu-
ra de derecho civil, pueden justificar que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación valide excepciones que permitan que otros niños y niñas vean 
afectado su desarrollo.

Aquí cabe reiterar que, a mi juicio, lo que se encuentra inmerso en el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad es precisamente la libertad de decidir con-
traer matrimonio o no hacerlo y, en este sentido, la posibilidad de formar una 
familia bajo cualquier modelo válido, lo que no implica que el matrimonio, por 
sí mismo, sea un derecho o una necesidad esencial para el desarrollo de las 
personas, mucho menos de los menores de edad.

Así, sobre la base de que el matrimonio no es un derecho humano que las niñas, 
niños y adolescentes puedan ejercer, considero que la reforma impugnada 
tampoco transgrede los principios de universalidad y progresividad, pues 
por el contrario, se trata de una medida legislativa dirigida a evitar los múlti-
ples efectos nocivos del matrimonio infantil; de ahí que la edad mínima –sin 
excepción– constituye una delimitación del derecho a formar una familia a 
través del matrimonio que en nuestro orden jurídico no está disponible, por lo 
cual resultan irrelevantes los "beneficios" que pudiera traer consigo dicha 
figura de derecho civil.
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Por lo anterior, a pesar de que coincido con la conclusión final de declarar la validez 
de los decretos impugnados, lo hago bajo una argumentación distinta a la 
plasmada en la ejecutoria dictada en la presente acción de inconstitucionalidad.

Este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
en la acción de inconstitucionalidad 22/2016.

En sesión de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Pleno de la Suprema 
Corte resolvió la acción de inconstitucionalidad 22/2016, promovida por 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, en contra 
de la reforma al artícu lo 145 del Código Civil de Aguascalientes y, en conse-
cuencia, de la derogación de diversas disposiciones del propio código expedi-
das mediante los Decretos 309 y 310, expedidos por la LXII Legislatura del 
Estado de Aguascalientes, ambos publicados en el Periódico Oficial de la 
propia entidad, el veintidós de febrero del dos mil dieciséis en la primera 
sección.

Con motivo de dicha reforma, la disposición que antes preveía:

"Artícu lo 145. ¡La edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años. El Juez, 
puede conceder dispensa de edad por causas graves y justificadas, pero 
nunca se podrá dispensar a menores de catorce años."

Ahora dispone:

"Artícu lo 145. La edad mínima para contraer matrimonio será de 18 años."

La pregunta constitucional recayó en saber si era constitucional la eliminación de 
la dispensa de edad por causas graves y justificadas para que menores 
de edad pudieran contraer matrimonio.

I. Razones de la mayoría

La mayoría consideró que la reforma impugnada era constitucional. Para llegar a 
esta determinación, la resolución, por un lado, hace un recuento completo 
e ilustrativo sobre la evolución en el ámbito internacional respecto de la pro
hibición del matrimonio infantil, poniendo especial énfasis en la salva-
guarda del derecho a la igualdad y a la no discriminación, dada su probada 
incidencia en niñas, y circunscribe el tema del asunto al análisis de las refor-
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mas que afectaron el sistema normativo relacionado con la posibilidad ex-
cepcional que, hasta antes del veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 
tenían los jóvenes mayores de catorce años y menores de dieciocho para 
contraer matrimonio en casos graves y justificados.

La resolución refleja también la postura mayoritaria en torno a la aplicabilidad de 
un test de razonabilidad, del que deriva que la eliminación de la posibilidad 
para los menores de contraer matrimonio, es una "restricción" justificada a la 
luz de la Constitución Federal.

II. Razones del disenso

Aunque compartí el sentido de la resolución y aplaudí la incorporación de la prime-
ra parte del proyecto, en donde se hace un recuento de los avances en la 
materia, con un especial enfoque de género, emito el presente voto concu-
rrente para dejar a salvo mi criterio sobre la argumentación en torno a la dis-
tribución competencial sobre el establecimien to de la "edad mínima" (a) y la 
conceptualización de la eliminación de la dispensa como una "restricción" y 
la consecuente aplicación de un test de razonabilidad (b). A través del pre-
sente voto, me gustaría aclarar, igualmente, mi postura en torno a la elimina-
ción de la institución de la emancipación del ordenamien to estatal y del 
reconocimien to de validez genérico que llevamos a cabo en la sentencia (c).

a) La Ley General de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes no termina con 
la concurrencia en materia del estado civil de las personas.

En la ejecutoria que da lugar al presente voto se parte de la base de que, en los 
tratados internacionales en la materia, se ha dejado libertad configurativa a 
los Estados para definir la edad mínima del matrimonio. La sentencia afirma 
que, "para el caso del Estado Mexicano, la edad mínima ha sido fijada en 
dieciocho años, de conformidad con el artícu lo 45 de la Ley General de De
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes".1

En esa afirmación se advierte implícita la aseveración de que, en la distribución 
competencial que rige el federalismo mexicano, corresponde al Congreso de 
la Unión (en este caso, al emitir la ley general en cuestión) el establecimien to 
de la edad mínima para contraer matrimonio; sin embargo, advierto que, en 
materia del estado civil de las personas, la concurrencia de los Estados viene 

1 Página 64 de la resolución.
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dada fundamentalmente y desde mil novecientos diecisiete, por el artícu lo 
121 constitucional.2 Posteriormente, con la reforma de doce de octubre de 
dos mil once, se facultó al Congreso para expedir leyes que "establezcan la 
concurrencia" de los distintos órdenes de gobierno en materia de niños, niñas 
y adolescentes.

Esta facultad fue enfática en establecer que el Congreso no podría establecer 
bases mínimas o distribuir competencias en sentido estricto, sino guardar y 
atender "el ámbito de sus respectivas competencias".3

En este sentido, desde mi punto de vista, no se facultó al legislador federal para 
que, con la emisión de una ley general, alterara el mecanismo competencial 
asignado directamente desde la Constitución, en este caso, en el artícu lo 
121. Esta anotación me parece de suma relevancia, pues si bien en el asunto 
que nos ocupa existe una coincidencia entre el contenido de la ley general, 
en su artícu lo 45, y el artícu lo impugnado, en cuanto ambas establecen los 
dieciocho años como la mayoría de edad, podría no ser el caso y eso no 
tornaría a este último inconstitucional, o por lo menos no por esa razón.

Respetuosamente, considero que, ante la multiplicación de "leyes generales" en el 
ordenamien to jurídico mexicano, parece conveniente empezar a hacer distin-
ciones respecto de la función y el alcance de cada instrumento en lo particu-
lar, con la intención de tutelar la distribución competencial en el federalismo 
mexicano. En similares términos me he pronunciado, por ejemplo, en el voto 
concurrente que formulé a la acción de inconstitucionalidad 45/2016.

Por las razones apuntadas, me aparto de la argumentación contenida en la página 
64 de la ejecutoria.

b) Las dispensas para el matrimonio entre menores no pueden ser entendidas 
como un derecho humano.

2 "Artícu lo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros 
y procedimien tos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes gene-
rales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimien tos, y el efecto de ellos, 
sujetándose a las bases siguientes:
"...
"IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en las 
otras."
3 "Artícu lo 73. ... XXIX-P.- Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Esta-
dos, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en mate-
ria de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de 
los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de los que México sea Parte."
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No me parece que sea posible considerar que las dispensas constituyan un 
derecho humano reconocido a favor de los niños, niñas y adolescentes. 
Creo que se le dota al término de un significante que ni siquiera históricamen-
te existió.4

Del mismo recuento que hace la sentencia en los apartados previos, concluyo que 
no existe un elemento que vincule al Estado Mexicano a expedir dispensas 
para que menores puedan contraer matrimonio. Al contrario, hay elementos 
suficientes para considerar que existen obligaciones convencionales para el 
Estado Mexicano5 y a la par, un exhorto generalizado en el ámbito internacio-
nal y emitido por órganos especializados justamente en la defensa de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes (soft law),6 para combatir la prác-
tica del matrimonio infantil. Creo que una lectura de los mismos resulta orien-
tadora y muy útil, cuando nos enfrentamos a la interpretación de un artícu lo 
de una convención, como lo es la del Consentimien to para el Matrimonio, la 
Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, sus-
crita en mil novecientos sesenta y dos. Si bien el tiempo no agota los efec-
tos de una convención ratificada por el Estado, la interpretación de la misma 
sí debe ceder al principio de especialidad y de progresividad.7

En este caso, el desarrollo de instrumentos vinculantes y de instrumentos orienta-
dores, especializados en el interés superior del menor y la defensa de las 
mujeres, debe ser tomado en cuenta para interpretar armónica y sistemática-
mente el precepto aludido por la comisión promovente (artícu lo 2 de la con-
vención referida).

4 Véase Pothier, R.J., Tratado del Contrato de Matrimonio [trad. y com. por Elías de Molins], Tomo 
IX, Madrid. Particularmente, el capítulo IV De las dispensas de los impedimentos de matrimonio que 
se encuentran en las personas y el párrafo 332.
5 Citadas por la resolución en el apartado 2.2. Normas internacionales que establecen el derecho a 
contraer matrimonio y la edad a partir de la que se puede ejercer este derecho, páginas 56 a 63.
6 Citadas por el proyecto en el apartado 3. Informes, observaciones, recomendaciones y resolucio
nes formuladas por organismos internacionales en relación con la necesidad de erradicar los matri
monios de niños, niñas y adolescentes, páginas 65 a 82.
7 Para mayor referencia sobre el entendimien to de los tratados como "instrumentos vivos", véase 
Pieter Van Dijk, G. J. H. Van (Godefridus J. H.) Hoof, G. J. H. Van Hoof, A. W. Heringa, Theory & 
Practice of the European Convention on Human Rights (3rd edn, Kluwer Law International 1998) 77; 
y, Luzius Wildhaber, "The European Court of Human Rights in Action" (2004) 21 Ritsumeikan Law 
Review 83,84. Esta doctrina ha sido desarrollada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
desde el caso TYRER Vs. THE UNITED KINGDOM (1978), cuyo párrafo 31 señala "El tribunal recuer-
da además que el Convenio es un instrumento vivo que hay que interpretar –la Comisión lo ha 
puesto de manifiesto debidamente– a la vista de las actuales circunstancias de vida."
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El Estado Mexicano se encuentra obligado a resguardar la progresividad de los 
derechos humanos, sobre todo a la luz de la reforma de dos mil once. Esta 
misma progresividad, inherente a los derechos humanos, debe de tener un 
impacto en la interpretación que se da a los tratados ratificados. Aun si estas 
razones son exploradas en las páginas 123 a 128 de la sentencia, cuando se 
da respuesta al concepto de invalidez en el que se aduce la violación a este 
principio, considero que debió tomarse en cuenta al momento de interpretar 
el artícu lo convencional antes referido. Esquemáticamente, creo que debe-
rían ser tomadas las siguientes consideraciones para interpretar el artícu lo 2 
de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio:

- El objetivo y el contexto de la propia convención.8 Particularmente, el preámbulo 
de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio estableció que 
ésta tenía como objetivo, con el que todos los Estados debían comprometer-
se, abolir "totalmente" el matrimonio de los niños.

- Las convenciones posteriores.9 Notoriamente, la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, ratificado por México 
en mil novecientos ochenta y uno establece que "no tendrán ningún efecto 
jurídico los esponsales y el matrimonio de niños" en el artícu lo 16.2. Conjun-
tamente, la Convención sobre Derechos del Niño de mil novecientos ochenta 
y nueve dispone que "se entiende por niño todo ser humano menor de diecio-
cho años de edad". De todos los instrumentos internacionales vinculantes 
citados por la sentencia, se extrae la necesidad de que exista un pleno y 
libre consentimien to de las partes.

- Deferencia y consulta a órganos internacionales especializados.

Estos puntos son relevantes para contestar a la pregunta constitucional que, desde 
mi punto de vista, se planteaba y que giraba, esencialmente, sobre la inter-
pretación del artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para el 
Matrimonio. No veo lugar para centrar este asunto en uno relacionado con 

8 Esto es acorde a lo dispuesto por el artícu lo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, que a su letra dispone: "I. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en 
cuenta su objeto y fin."
9 En este punto, la Convención de Viena establece en su artícu lo 30: "3. Cuando todas las Partes en 
el tratado anterior sean también Partes en el tratado posterior pero el tratado anterior no queda ter
minado ni su aplicación suspendida conforme al artícu lo 59, el tratado anterior se aplicará única
mente en la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior."
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restricciones a los derechos humanos de los menores y con ello, aplicar un 
test de razonabilidad para preguntarnos si la medida cumple con una finali-
dad constitucional.

c) Voto aclaratorio respecto de la emancipación y su dependencia con la figura 
del matrimonio entre menores.

En la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa, se planteó la invalidez del 
decreto de reformas al Código Civil de Aguascalientes, por derogar la posibi-
lidad para los menores y bajo ciertas circunstancias, de contraer matrimonio. 
Este decreto no solamente reformó el artícu lo 145, que contenía anteriormen-
te esta previsión, sino que eliminó la figura de la emancipación, entre otros 
cambios. El proyecto que se nos presentó, centró la litis en la constitucionali-
dad de eliminar la posibilidad de contraer matrimonio para los menores, y 
realizó de esta forma un estudio sistemático, pero no pormenorizado, de los 
artícu los reformados.

Este contexto dio lugar a que, en la sesión de veintiséis de marzo de dos mil dieci-
nueve, a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández le surgiera la duda sobre si 
debimos haber estudiado la constitucionalidad de los demás artícu los y, es-
pecíficamente, de la supresión de la figura de la emancipación, o bien, como 
prefirió la mayoría, reconocer la validez, en vía de consecuencia, de estos 
artícu los, sin haberlos estudiado pormenorizadamente. Cuestionamien to que 
compartí en la sesión mencionada.

En ese sentido, acompañé tal interrogante, porque a pesar de que en mi interven-
ción expresé que la institución de la emancipación regulada en la codifi-
cación civil del Estado de Aguascalientes, está íntimamente vinculada con el 
matrimonio infantil, al ser efecto y consecuencia directa de éste,10 también se 
puede apreciar que existía en tal legislación una porción normativa que era 
autónoma e independiente a las provisiones matrimoniales,11 previo a la refor-
ma impugnada.

10 Aunque en el derecho civil decimonónico mexicano, la emancipación también se había regulado 
para permitir a los menores de edad llevar a cabo la administración de un acervo patrimonial o la 
ejecución de un trabajo, arte o profesión, sin requerir la intervención de interpósita persona, esto no 
fue obstácu lo para siempre considerarlo como, "... un efecto inmediato y necesario, de esencia del 
matrimonio", Cfr. Mateos Alarcón, Manuel, Lecciones de Derecho Civil, México, Librería de J. Valdés 
y Cueva, 1885, página 428.
11 En efecto, esta porción normativa podría entender como un derivado residual de la regulación 
primigenia de la emancipación en nuestro país; a mayor abundamien to consúltese: Mateos Alarcón, 
Manuel, Op. Cit.
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Me refiero al artícu lo 457 del Código Civil del Estado de Aguascalientes que esta-
blecía lo siguiente: "Cuando por la ley o por la voluntad del padre, el hijo 
tenga la administración de los bienes, se le considerará respecto de la admi-
nistración como emancipado, con la restricción que establece la ley para 
enajenar, gravar o hipotecar bienes raíces."

En estas circunstancias, me parece que, al no haberse planteado conceptos de 
invalidez cuestionando la supresión de la institución de la emancipación y al 
existir efectivamente especificidades en este tema, distintas a la litis, hubié-
ramos podido sobreseer en los artícu los 435, 457, 460, 464, 495, 663, 755, 
85, 86, 87, 88, 465, 473, 521, 647, 660 y 667 del Código Civil para el Estado 
de Aguascalientes, sin reconocer su validez en vía consecuencia. Sin embar-
go, coincidí finalmente con la propuesta del Ministro Franco, porque por las 
razones que expresé previamente, considero que la institución de la emanci-
pación sí está esencialmente vinculada a la del matrimonio entre menores o, 
en todo caso, así debiera estarlo, en atención al interés superior del menor.

Este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I., en la acción de inconstitucio-
nalidad 22/2016.

Respecto del considerando segundo, relativo a la precisión de normas impug-
nadas: De la lectura integral del escrito inicial se advierte que la norma efec-
tivamente impugnada fue el artícu lo 145 del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes y sólo en vía de consecuencia otras disposiciones reformadas 
y derogadas con motivo de la modificación al citado precepto. Sin perjuicio 
de lo anterior, se estima que, en todo caso, resultaba necesario precisar que 
el artícu lo 153 fue impugnado en su párrafo primero, fracciones I y II; el artícu-
lo 460, en su fracción I y el artícu lo 755, en su párrafo segundo, fracción I.

Por lo que hace al considerando sexto, relativo al marco general que incidió en la 
reforma y derogación a diversos preceptos del Código Civil de Aguascalien-
tes que aquí se controvierten:

En relación con el apartado 2.1, se considera, por un lado, que el Tribunal Pleno no 
ha reconocido como tal que el derecho al matrimonio derive del artícu lo 1o. 
de la Constitución Federal y, por otro lado, que el derecho al matrimonio no se 
encuentra reconocido en los artícu los 45 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y 145, impugnado, del Código Civil del Es-
tado de Aguascalientes, los cuales sólo establecen la edad mínima para con-
traer matrimonio.
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En cuanto al apartado 2.2, se considera que, independientemente de que la posi-
bilidad de otorgar dispensas, prevista en el artícu lo 2 de la Convención sobre 
el Consentimien to para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimo-
nio y el Registro de los Matrimonios, no se haya previsto en instrumentos in-
ternacionales posteriores; alude a un supuesto distinto al que contemplaba el 
artícu lo 145, antes de la reforma impugnada, como se explicará más adelante.

En lo referente al apartado 2.3, se considera, por una parte, que el establecimien to 
de una edad mínima como condición para contraer matrimonio no constituye 
una restricción, sino una modalidad para el ejercicio de este derecho y, por 
otra parte, que la posibilidad de otorgar dispensas, prevista en el artícu lo 2 
de la convención, no opera respecto de menores, pues, conforme a lo seña-
lado en el preámbulo de la propia convención, el matrimonio infantil debe ser 
abolido. Así también, se estima que la razón por la cual el artícu lo 45 de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes no establece 
la posibilidad de otorgar dispensas es su concordancia con diversos instru-
mentos internacionales que prohíben el matrimonio infantil, igualando la edad 
mínima para contraer matrimonio con la edad a la que se deja de ser menor, 
de acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño y la legislación 
interna.

Por lo que toca al considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, se comparte 
el sentido, pero parcialmente las consideraciones de la resolución, por las 
siguientes razones:

En principio, se estima que la metodología que se sigue no es la adecuada, pues, 
ante todo, debe analizarse la cuestión efectivamente planteada, sin preten-
der dar respuesta a cada uno de los argumentos (no todos de inconstitucio-
nalidad) que hicieron valer la promovente y otros sujetos que intervinieron en 
el procedimien to.

Sin perjuicio de lo anterior, se considera que no se está ante una restricción del 
derecho al matrimonio, sino, como se anticipó, ante una modalidad para 
el ejercicio de este derecho, establecida en atención al principio del interés 
superior del menor.

En este sentido, la constitucionalidad de la norma efectivamente impugnada no 
debe examinarse a la luz de un test de razonabilidad, sino confrontándola 
directamente con lo dispuesto por los instrumentos internacionales en la ma-
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teria de los que el Estado Mexicano es Parte que, a diferencia de la Constitu-
ción General, reconocen expresamente el derecho a contraer matrimonio y 
coinciden en prohibir el matrimonio infantil, en el que uno o ambos contrayen-
tes son menores (en el caso de México, en congruencia con el artícu lo 1 de 
la Convención de los Derechos del Niño, menores de 18 años).

Al respecto, como se adelantó, la posibilidad de otorgar dispensas, a que se refiere 
el artícu lo 2 de la Convención sobre el Consentimien to para el Matrimonio, la 
Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, nunca 
opera respecto de menores, ya que, conforme a lo indicado en el preámbulo 
de la propia convención, el matrimonio infantil debe ser abolido. Así pues, debe 
entenderse para casos en que, habiéndose cumplido 18 años o alcanzado la 
mayoría de edad, no se tenga la edad mínima para contraer matrimonio.

Ahora bien, aunque sujetar el ejercicio del derecho al matrimonio a una condición 
de edad incide en la autonomía y vida privada de los menores, se justifica en 
la protección reforzada que debe tenerse ante los riesgos y consecuencias 
nocivas de los matrimonios prematuros, así como en la obligación de garan-
tizar su desarrollo integral, acorde con lo preceptuado por el artícu lo 4o., 
párrafo noveno, constitucional y por los instrumentos internacionales relacio-
nados con la niñez de los que México es Parte.

Por lo demás, no se coincide con diversas afirmaciones hechas en el fallo, en 
cuanto al carácter dinámico de los derechos humanos, conforme a los princi-
pios de progresividad e interdependencia y la tesis número 1a. CDV/2014 
(10a.) que, desde mi punto de vista, se refieren a cuestiones distintas; el valor 
asignado a las observaciones del Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer respecto del tema analizado; la interpretación del 
texto anterior del artícu lo 145 del Código Civil del Estado, en relación con la 
autorización del Juez "previo consentimien to de los padres" (basada en una 
lectura incorrecta) y las "causas graves y justificadas" para otorgar las dis-
pensas (basadas en conjeturas); y la vinculación del derecho al matrimonio 
con el deseo de formar una familia.

Nota: La tesis aislada 1a. CDV/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 
2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 714, con núme-
ro de registro digital: 2007981.

Este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUE
RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. 

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR CESA
CIÓN DE EFECTOS AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUG
NADA, AL HABER SIDO REFORMADA POR UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO 
(ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO 
POR CESACIÓN DE EFECTOS DE UNA NORMA PENAL QUE HA SIDO 
REFORMADA ANTE UNA EVENTUAL DECLARATORIA DE INVALIDEZ CUYOS 
EFECTOS RETROACTIVOS PERJUDICARÍAN A LOS SUJETOS QUE LES 
HUBIERE SIDO APLICADA (ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2017. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 4 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIA: 
IRMA GÓMEZ RODRÍGUEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día cuatro de noviembre de dos mil 
diecinueve.
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VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al 
rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Mediante escrito presentado el catorce de agosto 
de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, 
en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que demanda la inva-
lidez del artícu lo 33, fracción XI, del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
adicionado mediante Decreto Número 209, publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad, segunda parte, el catorce de julio de dos mil diecisiete.

SEGUNDO.—Concepto de invalidez. El promovente considera transgre di-
dos los artícu los 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 4, 5 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, conforme al único concepto de invalidez, donde, esencialmente, desarrolla 
el orden argumentativo siguiente:

I. El artícu lo 33, fracción XI, del Código Penal del Estado de Guanajuato1 
prevé como causa de exclusión del delito la institución de derecho penal sus-
tantivo denominada legítima defensa, la cual resulta indeterminada en razón a 
que su composición legislativa es obscura, imprecisa e inexacta respecto de 
los requisitos y/o elementos que debe contener, pues omite establecer los 
límites de racionalidad, proporcionalidad y necesidad, ocasionando con su 
aplicación un exceso que atenta irremediablemente contra la vida e integridad 
física del agresor o victimario.

Por tanto, infringe los principios de legalidad en su expresión de taxativi
dad y seguridad jurídica, previstos en los artícu los 14 y 16 de la Constitu-

1 "Artícu lo 33. El delito se excluye cuando:
"...
"XI. Se obre en defensa de bienes jurídicos, propios o ajenos, contra agresión ilegítima por intrusión 
actual a casa habitación."
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ción Federal, así como los ordinales 1 y 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

Máxime que tales disposiciones fundamentales y convencionales imponen 
al Poder Legislativo la obligación expresa de imprimir claridad, exactitud y pre-
cisión al momento de crear, reformar o adicionar la ley; amén que en materia 
penal le está tajantemente vedado al órgano jurisdiccional realizar una interpre-
tación de la norma jurídica por simple analogía o por mayoría de razón.

Legalidad taxativa con la que deben constreñirse los Poderes de la Unión 
al igual que los tres órdenes de Gobierno de los Estados, pero en particular, el 
Legislativo, al crear, reformar o adicionar la norma penal, obligándose a des-
cribir con claridad las conductas, acciones u omisiones que resulten típicas, 
antijurídicas y culpables. Las que, al resultar reprochables, su penalidad o 
medida de seguridad, de igual manera, deberán describirse gramaticalmente 
con idénticos atributos lingüístico-conceptuales, es decir, deberán precisar 
literalmente su racionalidad, proporcionalidad y necesidad.

En proporción con lo anterior,2 en lo atingente al ámbito penal, deberán 
considerarse los supuestos en los que el legislador discurra casuísticamente 
un hecho que excluya al delito, concretamente, al presentarse una ausencia de 
antijuridicidad, porque la persona haya actuado en legítima defensa de sus 
bienes jurídicos o ajenos, contra agresión ilegítima por intrusión actual a casa 
habitación, ya que, al igual que en la creación, reforma y adición de toda norma 
penal, al legislador se le exige atender a su máxima expresión los principios de 
legalidad en materia penal, bajo las vertientes de tipicidad, plenitud o cláusula 
hermética y taxatividad (o exigencia de contenido concreto y unívoco en la tipifi-
cación de las conductas en la ley penal); lo que no solamente prohíbe la exis-

2 Al respecto, refiere que la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.), intitulada: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VER-
TIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS 
NOMRAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS."«Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 131, con número de registro digi-
tal: 2006867»
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tencia de tipos penales abiertos e imprecisos, sino que alcanza a la misma 
consecuencia jurídica por la comisión del delito (penas y medidas de seguri-
dad) y, por tanto, a todos los supuestos jurídicos que se describan como causas 
que excluyan al delito, tal y como se considera en la legítima defensa ante la 
ausencia de antijuridicidad.

Así, el órgano jurisdiccional lograría garantizar la seguridad jurídica y 
lega lidad en la aplicación de la norma penal, eliminando cualquier arbitrarie-
dad en la administración de justicia; lo que, en la especie, no acontece, ya 
que el artícu lo 33, fracción XI, del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
se aparta de los principios constitucionales y convencionales antes invocados.

II. La porción normativa, objeto de inconstitucionalidad e inconvencionali-
dad, no describe y con ello precisa, qué bienes jurídicos propios o ajenos mere-
cen protección legal superlativa en contraposición a los que se vean afectados 
o qué bienes pudieran estar en riesgo al momento de la oposición a la agresión 
ilegítima, actual o inminente, lo que podría resultar desmedido, al afectar o 
poner en riesgo un bien jurídico de mayor valía, por ejemplo, la vida o integridad 
personal del agresor, en menoscabo de alguno de menor protección legal, verbi-
gracia la propiedad o inviolabilidad al domicilio particular del agredido.

Afirma el denunciante que la reacción de legítima defensa que se des-
pliegue bajo la condición objetiva de lugar en casa habitación, resulta despropor-
cionada e indeterminada, porque el legislador omitió precisar en la descripción 
normativa que tal repulsa a la agresión debería ser necesaria, proporcional 
y razonable, lo que sitúa a dicha norma penal como abierta, sin determina-
ción o limitante alguna; lo cual una vez más quebranta los principios de seguri
dad jurídica y legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad.

Aunado a que la fracción XI del artícu lo 33 del Código Penal del Estado de 
Guanajuato también impacta negativamente en la garantía de "exacta aplica
ción de la ley en materia penal", ya que no sólo involucra en la puntual apli-
cación al operador jurídico, sino también compromete al mismo Constituyente 
Permanente en el momento de la creación, modificación y adición de la ley, el 
cual está obligado a describir la norma penal con todos sus elementos, carac-
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terísticas, condiciones, términos y plazos, evitando con ello confusiones en su 
posterior aplicación en detrimento del gobernado.3

Asimismo, con la descripción abierta e ilimitada de la porción normativa en 
cuestión, se permitirá a los Jueces, a través de su interpretación, un desmedido 
e incorrecto margen de discrecionalidad al momento de su aplicación, trasto-
cándose de nueva cuenta el principio de legalidad en materia penal, el que, 
incluso, se reconoce y enarbola en algunas de las sentencias dictadas por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.4

Consecuentemente, la redacción gramatical de los tipos penales y sus 
sanciones, al igual que los supuestos jurídicos que impliquen la exclusión de un 
delito, deben redactarse con definiciones claras, precisas y coheren tes, al refe-
rir la conducta humana que se incrimina como delito, así como la descripción 
legal con la que se le sanciona y la hipótesis legal que exonera al inculpado al 
no existir delito que perseguir; porque de lo contrario, al resultar ambigua y 
oscura la redacción con la que se describa a la legítima defensa al momento 
en que el juzgador acuda casuísticamente a ella, sin duda alguna provocaría 
excesos; máxime que la autoprotección llevada a cabo por la víctima o terceras 
personas al encontrarse dentro de casa habitación y repeler una agresión ilegal 
y actual, deberá apegarse a condiciones expresas (escritas en la norma) de pro
porcionalidad, necesidad y racionalidad; sin embargo, el legislador del Estado 
de Guanajuato, al momento de redactar la porción normativa en comento, omi-
tió referirlas expresamente.

III. Además, sostiene el denunciante, se tiene que, al regular ahora la legí
tima defensa con una condición objetiva de lugar (ámbito espacial), al efectuar se 
dentro de casa habitación, debe atender a los principios de proporcionalidad, 

3 Sobre ello invoca la tesis P. IX/95, con registro digital número: 200381, de rubro: "EXACTA APLICA-
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAM-
BIÉN A LA LEY MISMA." «Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, 
mayo de 1995, página 82»
4 Casos: Fermín Ramírez Vs. Guatemala, sentencia dictada el veinte de junio del año dos mil 
cinco y Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, sentencia dictada el treinta de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve.
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necesidad y racionalidad, los cuales convendrían estar inscritos en la porción 
normativa penal que se tilda de inconstitucional.

Ello en razón a que la proporcionalidad obedece principalmente a un equi -
librio y equivalencia existentes en el momento en que se responda a la agresión, 
pues la repulsa tendrá que corresponder con medios, impulsos y condiciones 
acordes con el ataque, de lo contrario, la afectación a bienes jurídicos de mayor 
aprecio en el contra ataque o defensa como la vida o la integridad física de 
una persona resultaría excesiva en comparación con aquellos que también 
estén en juego como la propiedad, posesión e inviolabilidad del domicilio 
particu lar en el momento de llevar a cabo la autoprotección dentro de casa 
habitación.

Por ello, a contra luz del método denominado "test de proporcionalidad",5 
concluye que la porción normativa combatida atenta contra la Constitución 
Federal y disposiciones de carácter convencional, al apartarse de los derechos 
fundamentales de legalidad y seguridad jurídica.

Aunado a que con la intervención legislativa en su creación: A. Se incum-
plió con la persecución de un fin constitucionalmente válido; B. No resultó idónea 
para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; C. No existieron 
medidas alternativas igualmente idóneas para lograr ese fin e igualmente menos 
lesivas para el derecho fundamental; y, D. Con su creación legislativa no se logró 
que el grado de realización del fin perseguido fuera mayor en compara  ción al 
grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.

5 Argumento que se sustenta en las tesis 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTER-
VENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL."; 1a. CCLXV/2016 (10a.), intitulada: "PRIMERA 
ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIO-
NALMENTE VÁLIDA."; 1a. CCLXVIII/2016 (10a.), que se identifica como: "SEGUNDA ETAPA DEL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA."; 
1a. CCLXX/2016 (10a.), de título y subtítulo: "TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA."; y, 1a. CCLXXII/2016 (10a.), intitulada: 
"CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA."«Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, páginas 915, 902, 911, 914 y 894, con núme-
ros de registro digital: 2013156, 2013143, 2013152, 2013154 y 2013136, respectivamente»
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En suma, sostiene el demandante, si bien el fin que persiguió el legislador 
del Estado de Guanajuato, al intervenir en la creación de la porción normativa 
que se tilda de inconstitucional, al dotar a la legítima defensa de una condición 
objetiva de lugar –ámbito espacial– (casa habitación), fue proteger al gober-
nado de alguna intrusión a su morada; medida que resulta necesaria e idónea 
en razón a los altos índices de criminalidad cometidos en casa habitación por 
intromisión ilegal de personas ajenas a ella; sin embargo, al no establecer una 
condición de proporcionalidad en la autoprotección en el momento de la agre-
sión ilegítima, aquélla se podría tornar excesiva y vulnerar en algún momento 
los derechos fundamentales del agresor o victimario como la vida, integridad 
física, seguridad jurídica y legalidad, entre otros.

En lo tocante a que la legítima defensa deba ser necesaria en el momento 
de intrusión actual a casa habitación, el Poder Legislativo del Estado de Guana-
juato pasó por alto incluir tal exigencia en la porción normativa en estudio, lo 
que en automático abre la posibilidad de ejercer una autoprotección innecesa-
ria y, con ello, excesiva.

De igual manera, la racionalidad que deberá de imperar en el momento 
de llevar a cabo la legítima defensa tendrá que acompañarse de proporciona
lidad y necesidad en la maniobra de defensa empleada por el morador de la 
vivienda irrumpida ilegalmente por el agresor.

Presupuestos y limitantes con los que, a diferencia de lo descrito por la 
porción normativa que se critica de inconstitucional, sí cumple la fracción V del 
artícu lo 33 del Código Penal del Estado de Guanajuato, donde el legislador con-
sideró correctamente la configuración de todos los elementos y requisitos que 
integran a la legítima defensa, la cual excluye al delito ante la ausencia de 
antijuridicidad en el momento de realizarse la autoprotección de bienes pro-
pios o ajenos; pues al efecto señaló que la conformación de la legítima defensa, 
al proteger bienes jurídicos propios o ajenos, debería operar únicamente:

• Primero. Contra agresión ilegítima, actual o inminente; y,

• Segundo. Siempre y cuando exista necesidad razonable en la defensa 
empleada para repelerla o impedirla.
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Lo que contrastado con la descripción normativa que ahora prevé la frac-
ción XI del propio numeral, podría permitir y dar pauta a excesos6 en el empleo 
de la legítima defensa, al tornarla permisible, a pesar de que ésta se lleva 
cabo en un lugar sui géneris, como es el domicilio.

De ahí que cada caso en particular deba ser analizado y ponderar con ello 
si existió o no exceso en la legítima defensa, atendiendo necesariamente a una 
interpretación restrictiva de la norma; lo que, en la especie, resulta imposible, al 
tratarse de una disposición legal indeterminada e imprecisa que a la postre 
genera inseguridad jurídica.

Así, sostiene el demandante que el artícu lo 33, fracción XI, del Código 
Penal del Estado de Guanajuato, facilita una reacción desmedida o excesiva en 
la legítima defensa que atenta en contra de valores jurídicos supremos como la 
vida y la integridad física de las personas que no solamente protege la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino, incluso, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en los artícu los 4 y 5, respectivamente.

TERCERO.—Registro y turno. Por acuerdo de quince de agosto de dos 
mil diecisiete, el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconsti -
tucionalidad número 97/2017, y turnarla al Ministro Alberto Pérez Dayán como 
instructor del procedimien to.

CUARTO.—Admisión. El dieciséis de agosto siguiente, el Ministro Instruc -
tor tuvo por presentada la demanda del presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; 
ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 

6 Al respecto, entre otros, cita los criterios bajo los rubros siguientes: "LEGÍTIMA DEFENSA, CRITERIO 
PARA DECIDIR SOBRE EL EXCESO EN LA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)."«Sema
nario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen 63, septiembre de 1962, Segunda Parte, 
página 43, con número de registro digital: 260110», "LEGÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA." «Sema
nario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, julio de 1994, página 650, con número de 
registro digital: 211584», "LEGÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA." «Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Volúmenes 181-186, Séptima Parte, página 236, con número de registro 
digital: 245459» y "LEGÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA." «Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 83, Segunda Parte, página 39, con número de registro digital: 235369»
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para que rindieran sus respectivos informes. Asimismo, requirió al Congreso 
de dicho Estado, por conducto de quien legalmente lo representa, para que al 
rendir el informe solicitado, enviara copia certificada de los antecedentes legis-
lativos de la norma impugnada.

QUINTO.—Informe rendido por el Gobernador Constitucional del Es
tado Libre y Soberano de Guanajuato, el cual se ordenó agregar al sumario 
mediante acuerdo de seis de octubre de dos mil diecisiete.

SEXTO.—Informe rendido por la presidenta de la Dipu tación Perma
nente que funge durante el Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Es
tado de Guanajuato, en representación del Poder Legislativo, donde adujo 
que es cierto que el Congreso del Estado expidió el Decreto Número 209, 
mediante el cual se adiciona la fracción XI al artícu lo 33 del Código Penal del 
Estado de Guanajuato; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado número 112, segunda parte, de catorce de julio del año dos mil diecisiete; 
a través del proceso legislativo que rigen los artícu los 1, 3, 5, 6, 167 y 208 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad; que se tuvo por rendido 
el seis de octubre de dos mil diecisiete.

SÉPTIMO.—Mediante auto de veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, 
el Ministro instructor ordenó agregar a los autos el escrito y oficio, a través de 
los cuales los delegados del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato y de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos formularon alegatos; y el seis 
de noviembre siguiente, se tuvieron por formulados los alegatos de la dele-
gada del Poder Legislativo de esa entidad.

OCTAVO.—Cierre de instrucción. En proveído de seis de noviembre 
acabado de citar, se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expe-
diente al Ministro instructor, para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons-
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titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se 
plantea la posible contradicción entre una norma de carácter estatal y la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.—Oportunidad en la presentación de la demanda. Por razón 
de orden, en primer lugar, se procede a analizar si la acción de inconstituciona-
lidad fue presentada oportunamente.

El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente 
medio oficial.

"Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artícu lo, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, 
el plazo para la interposición de la demanda es de treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en 
el correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del 
cómpu to del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la 
inteligen cia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

Ahora, el decreto por el que se modificó el artícu lo 33, fracción XI, del 
Código Penal del Estado de Guanajuato, materia de impugnación, se publicó 
en el Periódico Oficial de ese Estado, el viernes catorce de julio de dos mil dieci-
siete, por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción 
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de inconstitucionalidad inició el sábado quince siguiente y venció el domingo 
trece de agosto de esa anualidad, el cual fue inhábil; de ahí que la demanda se 
podía presentar el lunes catorce, que corresponde al día hábil siguiente.

Entonces, si el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad pro-
movida por el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
fue presentado el catorce de agosto de dos mil diecisiete, en la Oficina de Cer-
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, según se advierte del reverso de la foja treinta y siete del expediente 
en que se actúa, resulta evidente su oportunidad.

Al efecto, resulta oportuno invocar la tesis 2a. LXXX/99, que es del tenor 
literal siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE 
DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA.—De conformidad con el ar-
tícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para 
ejer cer la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, pero, 
si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente; por tanto, si el plazo venció en día inhábil pero 
la de manda se presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autori-
zado para recibir promo ciones de término, debe considerarse que se promo-
vió oportunamente."7

TERCERO.—Legitimación del promovente. El artícu lo 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es del 
tenor siguiente:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

7 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro digital: 193831, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, junio de 1999, página 658.
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"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por:

"...

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacio-
nales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitu-
ción y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
es tados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal."

En la presente acción de inconstitucionalidad la demanda fue suscrita 
por Luis Raúl González Pérez, presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, carácter que acreditó con la copia certificada del oficio 
número DGPL-1P3A.-4858, de trece de noviembre de dos mil catorce, mediante 
el cual, el Pleno del Senado de la República lo eligió para desempeñar tal cargo, 
documento que obra a foja cuarenta y dos del expediente.

En consecuencia, debe decirse que el presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos está facultado para promover la acción de inconsti-
tucionalidad contra la reforma del Código Penal para el Estado de Guanajuato, 
contenida en el decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el catorce 
de julio de dos mil diecisiete.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Por ser una cuestión de orden 
público y de estudio preferente, acorde con lo dispuesto por el último párrafo 
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del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede analizar las 
causas de improcedencia que las partes hubiesen hecho valer o que de oficio 
advierta este Alto Tribunal.

En el caso, se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artícu lo 19,8 
en relación con el ordinal 65,9 ambos de la ley reglamentaria de la materia, con-
forme a los cuales, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, son impro-
cedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma general materia de la 
controversia, así lo ha sustentado el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 8/2004, cuyos rubro y texto son:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA.—Los artícu los 59 y 65, primer 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectiva-
mente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo con-
ducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamien to que regula el procedimien to de esas acciones, las disposiciones 
relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título II de la ley 
citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de impro-
cedencia consignadas en el artícu lo 19 de la indicada ley reglamentaria, con 
excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improce-
dencia establecida en la fracción V del mencionado artícu lo 19, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen 
de pro ducirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que 

8 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
9 "Artícu lo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor, de acuerdo al artícu lo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artícu lo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien to 
a que se refieren las fracciones II y III del artícu lo 20.
"Las causales previstas en las fracciones III y IV del artícu lo 19 sólo podrán aplicarse cuando los 
supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
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ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración 
de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los artícu  los 105, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria."10

Además, es oportuno traer a cuenta que, sobre el tema, este Máximo Tri-
bunal ha establecido la necesidad de satisfacerse dos aspectos, uno de carácter 
formal, consistente en haber llevado a cabo un procedimien to legislativo; y, el 
segundo, de carácter material, consistente en que el cambio sea sustantivo, 
es decir, que impacte en el sentido o alcance normativo, tal como se desprende 
de la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), que textualmente establece:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS RE-
QUE RIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUG-
NADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación 
o sobreseimien to por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad 
deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado 
a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación norma-
tiva sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y ago-
tamien to de las diferentes fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, 
dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el 
segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actua-
liza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascen-
dencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación 
al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, 
pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen 
cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que 
se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente 
del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones 
menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en 
el número de fracción o de párrafo de un artícu lo, el mero ajuste en la ubicación 

10 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro digital: 182048, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, marzo de 2004, página 958.
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de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. 
Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere 
nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, 
pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el 
texto de la disposición al que pertenece el propio sistema."11

Así, en el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene 
que la fracción XI del artícu lo 33 del Código Penal para el Estado de Guana
juato, adicionada mediante Decreto Número 209, publicado en el Periódico 
Ofi cial de la entidad, segunda parte, el catorce de julio de dos mil diecisiete, 
vulnera los artícu los 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, así como los 
preceptos 1, 2, 4, 5 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, por inobservar los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su 
vertiente de taxatividad en materia penal, y atentar irremediablemente contra 
los derechos humanos a la vida e integridad personal de los gobernados; 
decreto que es del tenor siguiente:

"Decreto Número 209

"La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, decreta:

"Artícu lo único. Se adiciona una fracción XI al artícu lo 33, del Código Penal 
del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

"Artícu lo 33. El delito se ...

"I. a X.

"XI. Se obre en defensa de bienes jurídicos, propios o ajenos, contra agre-
sión ilegítima por intrusión actual a casa habitación.

11 Correspondiente a la Décima Época, con número de registro digital: 2012802, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, materia 
común, página 65 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 
2016 a las 10:24 horas».
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"Transitorio

"Artícu lo único. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado."

Posteriormente, el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se 
publicó en el Periódico Oficial de la entidad el Decreto 336, a través del cual, 
se adicionó un segundo párrafo a la fracción V y se derogó la fracción XI del 
artícu lo 33 del Código Penal del Estado de Guanajuato.

"Decreto Número 336

"La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guanajuato, decreta:

"Artícu lo único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción V; y se deroga 
la fracción XI, ambas fracciones del artícu lo 33 del Código Penal del Estado 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos:

"Artícu lo 33. El delito se ...

"I. a IV.

"V. Se obre en ...

"Se presumirá como legítima defensa, salvo prueba en contrario, el hecho de 
causar daño a quien a través de la violencia, del escalamien to o por cualquier 
otro medio trate de penetrar sin derecho, a la casa habitación del agente, al de 
su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que tenga la obliga-
ción de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto 
de los que exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos 
lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión;

"VI. a X. ...

"XI.

"Derogada.
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"Transitorio

"Artícu lo único. El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato."

Conforme a lo anterior, la fracción XI del artícu lo 33 del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, dejó de tener vigencia a partir del veinticinco de sep
tiembre de dos mil dieciocho; entonces, el requisito sobre el cumplimien to de 
los criterios formal y material, contenidos en la jurisprudencia acabada de citar 
en párrafos precedentes, para considerar que se está en presencia de un nuevo 
acto legislativo que conduce al sobreseimien to por cesación de efectos, se 
encuentran satisfechos, porque la norma impugnada fue derogada a través del 
procedimien to legislativo correspondiente.

Por tanto, se actualiza la causa de improcedencia por cesación de efectos, 
en términos de las jurisprudencias P./J. 47/99 y P./J. 24/2005, del tenor siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ES ABROGADA LA NORMA GENERAL IMPUGNADA, DEBE ESTIMARSE QUE 
HA CESADO EN SUS EFECTOS, POR LO QUE PROCEDE SOBRESEER EN EL 
JUICIO.—La cesación de efectos prevista como causa de improcedencia de las 
controversias constitucionales en el artícu lo 19, fracción V, de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aplicable también a las acciones de inconstitucio-
nalidad por disposición del diverso 59 del mismo ordenamien to legal, se actua-
liza si en una acción de inconstitucionalidad se plantea la invalidez de una norma 
general que durante el procedimien to ha sido abrogada por otra posterior, 
lo que determina sobreseer en el juicio, en términos de lo ordenado por el ar-
tícu lo 20, fracción II, de la citada ley reglamentaria."12

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESA-
CIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ÉSTA HA 
SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA.—La acción de inconstitucio-

12 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro digital: 193771, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, junio de 1999, página 657.
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nalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actualiza-
ción de la causa de improcedencia prevista en los artícu los 19, fracción V, y 65 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cesación de efectos de las 
normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustitui-
das por otras. Lo anterior, porque para que pueda analizarse una norma a través 
de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Fede-
ral debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse 
de una disposición que durante su vigencia contravenga la Ley Fundamental, 
pues la consecuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el 
caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una ley sin 
existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronun-
ciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o 
sustitución."13

Sin que sea obstácu lo para así determinarlo, el hecho de que la fracción 
XI del artícu lo 33, cuya invalidez se solicitó, pertenezca al Código Penal del 
Estado de Guanajuato, porque si bien, conforme a lo previsto en el segundo 
párrafo de la fracción III del artícu lo 10514 constitucional, este Alto Tribunal está 
en condiciones de imprimir efectos retroactivos a la sentencia de invalidez 
que se dicte en relación con normas legales de carácter penal, esto se encuen-
tra condicionado a que ello tienda a beneficiar, nunca a perjudicar, a todos y 
cada uno de los individuos directamente implicados en los procesos penales 
respectivos.

Por tanto, en el eventual caso de que se declarara la inconstitucionalidad de 
la fracción impugnada, los efectos retroactivos de tal invalidez tienden a per-
judicar a los sujetos a quienes se les hubiese aplicado la norma, que, por su 

13 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro digital: 178565, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, mayo de 2005, página 782.
14 "La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este 
artícu lo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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naturaleza, se vieron favorecidos por establecer una causa de justificación 
consistente en la legítima defensa privilegiada; de manera que una aplica -
ción retroactiva implicaría quitarles la posibilidad de alegar y acreditar que dicha 
figura jurídica se actualizó en su favor.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

ÚNICO.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros González Alcán-
tara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo y tercero rela-
tivos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad en la presentación 
de la demanda y a la legitimación del promovente.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Piña Hernández, Laynez 
Potisek y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, 
relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del 
artícu lo 33, fracción XI, del Código Penal del Estado de Guanajuato, adicionado 
mediante Decreto Número 209, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti-
dad federativa el catorce de julio de dos mil diecisiete. Los Ministros Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. El Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente.

El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de cuatro de 
noviembre de dos mil diecinueve, previo aviso a la presidencia.
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El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas, 
en la acción de inconstitucionalidad 97/2017, fallada en sesión del Tribunal 
Pleno de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.

En el presente fallo, el Tribunal Pleno sobreseyó en la presente acción de inconsti-
tucionalidad, al actualizarse la hipótesis prevista en el artícu lo 19, fracción V, 
en relación con el diverso 65, ambos de la ley reglamentaria de la materia, 
conforme a los cuales, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, son 
improcedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma general mate-
ria de la controversia.

El Tribunal Pleno consideró que el artícu lo 33, fracción XI, del Código Penal del 
Estado de Guanajuato dejó de tener vigencia a partir del veinticinco de sep-
tiembre de dos mil dieciocho, en virtud de que el veinticuatro de septiembre 
anterior se publicó en el Periódico Oficial de la entidad el Decreto 336, a través 
del cual se adicionó un segundo párrafo a la fracción V y se derogó la frac-
ción XI del precepto en mención.

En consecuencia, el requisito sobre el cumplimien to de los criterios formal y mate-
rial, contenidos en la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.),1 para considerar 

1 Cuyos título, subtítulo y texto son: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNI-
MOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONS-
TITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo 
acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimien to por cesación de efectos en 
una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa 
sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamien to de las diferentes 
fases o etapas del procedimien to legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulga-
ción y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o 
material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascen-
dencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo 
será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimien to, pretende que a través de la vía de acción 
de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la insti tu-
ción jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente 
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que se está en presencia de un nuevo acto legislativo que conduce al sobre -
seimien to por cesación de efectos, se encuentran satisfechos.

Asimismo, estimó que, a pesar de que la fracción impugnada sea de naturaleza 
penal, al establecer una causa de justificación consistente en la legítima 
defensa privilegiada y que conforme al artícu lo 105, fracción III, constitucio-
nal este Alto Tribunal pueda imprimir efectos retroactivos a la sentencia de 
invalidez, ello se encuentra condicionado a que tienda a beneficiar, nunca a 
perjudicar, a todos y cada uno de los individuos directamente implicados en 
los procesos penales respectivos. Por lo que, en caso de declarar la invalidez 
y darle efectos retroactivos implicaría quitarles la posibilidad de alegar y acre-
ditar que dicha figura jurídica se actualizó en su favor.

Comparto la conclusión a la que arribó el Tribunal Pleno. Sin embargo, difiero de la 
consideración relativa a que la condición de imprimir efectos retroactivos a 
la sentencia de invalidez que se dicte en relación con normas legales penales 
se encuentra condicionado a que beneficie a cada uno de los individuos 
directamente implicados en el proceso.

He sostenido, de manera reiterada, que imprimir efectos retroactivos a la declara-
ción de invalidez de normas generales en la acción de inconstitucionalidad, 
incluso, en disposiciones de naturaleza penal, no son propios de un medio 
de control constitucional abstracto, el cual sólo puede expulsar las nor-
mas gene rales del ordenamien to, sin atender a circunstancias o hechos 
pasados.

No soslayo lo establecido en el artícu lo 105, fracción III, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 que prevé la prohibi -
ción de que tengan efectos retroactivos, salvo en la materia penal.

del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de 
la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un 
artícu lo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependen-
cias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere 
nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que 
la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el 
propio sistema.". Datos de localización. Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, tesis de jurisprudencia, materia: común, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 65 «y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas».
2 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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Sin embargo, tal excepción no faculta al Tribunal Pleno para considerar hechos 
pasados e imprimir efectos retroactivos en la sentencia, con una declaración 
de invalidez en sí misma retroactiva, sino que más bien se dirige a los opera-
dores jurídicos para que sujeten su actuación a esa declaración de invalidez 
con efectos retroactivos, al igual que lo hacen con las normas en materia 
penal.

Ahora bien, este Tribunal Pleno, al estimar que existe una condición para imprimir 
efectos retroactivos a la sentencia de invalidez dictada en relación con nor-
mas de naturaleza penal, a mi juicio, es contrario a la característica funda-
mental del control abstracto, en virtud de que, tal como manifesté en párrafos 
precedentes, el imprimir efectos retroactivos a la sentencia de invalidez a 
las normas generales de naturaleza penal, no son propios de dicho medio de 
control constitucional.

Es decir, no se deben retrotraer efectos a hechos pasados en ningún supuesto, por 
lo que tampoco se encuentran sujetos a condición de beneficio a la totalidad 
de sujetos implicados en los procesos penales federales.

Éstas son las razones en que se sustentan las precisiones que ahora se plasman 
en voto concurrente.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Trans pa
rencia y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo 
de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, en esta versión pública se testa la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

"...
"III. ...
"La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este ar-
tícu lo no tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios gene-
rales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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I. CAUSAS DE EXCLUSIÓN O DE JUSTIFICACIÓN DEL DELITO. PUEDEN 
DEFINIRSE COMO AQUELLOS HECHOS FORMALES A LOS CUALES LA 
LEY LES ATRIBUYE EL EFECTO DE HACER QUE UNA CONDUCTA TÍPICA 
NO SEA ANTIJURÍDICA.

II. LEGÍTIMA DEFENSA. CONSTITUYE UNA REACCIÓN RACIONAL Y NECE
SARIA CONTRA UNA AGRESIÓN INJUSTA, ACTUAL Y NO PROVOCADA, 
POR LO QUE SU ACTUALIZACIÓN SE ENCUENTRA CONDICIONADA A LOS 
REQUISITOS DE NECESIDAD, RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD.

III. LEGÍTIMA DEFENSA. LA FINALIDAD DE SU DELIMITACIÓN EN EL ORDE
NAMIENTO PENAL POSITIVO ES IMPEDIR QUE SEAN LOS GOBERNADOS 
QUIENES ESTABLEZCAN SUS PROPIOS ESTÁNDARES DEL USO PERMI
SI BLE DE LA FUERZA DEFENSIVA Y, POR ENDE, QUE SE ENCUENTRE 
JURÍDICAMENTE JUSTIFICADA TODA LESIÓN O INCLUSIVE LA MUERTE DE 
LOS AGRESORES.

IV. LEGÍTIMA DEFENSA. NO IMPLICA LA POSIBILIDAD DE REALIZAR 
ACTOS DE VENGANZA INSTITUCIONALIZADOS.

V. LEGÍTIMA DEFENSA. DERIVA DEL VALOR MORAL POSITIVO QUE UNA 
SOCIEDAD LE OTORGA A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL E, IN
CLUSIVE, A LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD.

VI. LEGÍTIMA DEFENSA. SU CONFIGURACIÓN ESTÁ SUPEDITADA A LOS 
PRINCIPIOS DE INVIOLABILIDAD, AUTONOMÍA Y DIGNIDAD DE LA 
PERSONA.

VII. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. PRESUME UNA CONDICIÓN DEL 
PELIGRO IMPLÍCITO EN DETERMINADOS ACTOS DESCRITOS POR LA 
LEY, POR LO QUE PRESCINDE DE EXIGIR, A QUIEN LA EMPLEA, EN PRIN
CIPIO, QUE HA COLMADO TODOS LOS REQUISITOS PARA ACOGERSE EN 
TAL CAUSA DE JUSTIFICACIÓN (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO 
PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVA
CIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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VIII. LEGÍTIMA DEFENSA. NO PUEDE INTERPRETARSE DE MANERA AIS
LADA, TODA VEZ QUE PERTENECE A UN CONJUNTO DE ENUNCIADOS 
NORMATIVOS QUE DEBEN SER ENTENDIDOS COMO UNIDAD, EN TANTO 
QUE SE REFIEREN A LA MISMA FIGURA (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, 
SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO 
LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. LEGÍTIMA DEFENSA. EL PRINCIPIO DE NECESIDAD SE REFIERE, EN 
TÉRMINOS GENERALES, A QUE DEBE ENCONTRARSE DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADO EL EMPLEO DE LA FUERZA DEFENSIVA PARA REPELER O 
RECHAZAR LA AGRESIÓN QUE SUFRE UNA PERSONA A FIN DE PROTE
GER SU VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL, LA DE SU FAMILIA, SU PROPIEDAD 
O, EN SU CASO, LA DE TERCEROS (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO 
PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVA
CIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

X. LEGÍTIMA DEFENSA. LA REACCIÓN DEFENSIVA EFECTUADA CUANDO 
YA SE HA CONSUMADO EL ATAQUE Y EL PELIGRO QUE LA MOTIVARON, 
NO PUEDE CONSIDERARSE COMO AQUÉLLA NI EXIMIR DE RESPONSA
BILIDAD AL AGENTE ACTIVO (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO 
PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVA
CIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XI. LEGÍTIMA DEFENSA. EL PRINCIPIO DE RACIONALIDAD DEL MEDIO 
EMPLEADO IMPLICA, EN TÉRMINOS GENERALES, QUE EL DEFENSOR, 
ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS, HA DE EMPLEAR DE MANERA 
RA ZONABLE Y NO EXCESIVA LOS MEDIOS DEFENSIVOS CON LOS QUE 
DISPONE, ACORDE A LA MAGNITUD DE LA AGRESIÓN, LA PELIGROSIDAD 
DEL ATACANTE Y AL VALOR DEL BIEN AMENAZADO (ARTÍCULO 25, FRAC
CIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O 
INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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XII. LEGÍTIMA DEFENSA. EL EXCESO EN EL USO DE LA FUERZA, AL 
MOMENTO DE REPELERSE LA AGRESIÓN, EQUIVALE A LA IRRACIONALI
DAD (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE).

XIII. LEGÍTIMA DEFENSA. LA RACIONALIDAD DEL MEDIO EMPLEADO NO 
SE EJERCITA AL EXTREMO DE REALIZAR UN CÁLCULO ARITMÉTICO DE 
EQUIVALENCIA ENTRE LOS MEDIOS DEFENSIVOS Y DE ATAQUE, SINO 
QUE IMPLICA UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN QUE PERMITA DETERMI
NAR QUE EL USO DE LA FUERZA DEFENSIVA NO RESULTA DEL TODO 
EXCESIVO PARA RECHAZAR EL ATAQUE GENERADO POR EL AGRESOR 
(ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NOR
MATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE). 

XIV. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. OTORGA UN BENEFICIO PROCE
SAL A QUIEN LA ALEGA, EN TANTO LO LIBERA DE LA CARGA PROBATO
RIA DE ACREDITAR TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LEGÍTIMA DEFENSA (ARTÍCULO 25, FRAC
CIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O 
INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XV. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. NO OBSTANTE QUE SE ACTUA
LICEN LOS HECHOS PARA QUE OPERE LA PRESUNCIÓN DE CONFIGU
RACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA FIGURA DE LA DEFENSA 
PROPIA, EL JUZGADOR DEBE VERIFICAR, ACORDE CON LAS PRUEBAS 
QUE OBREN EN AUTOS, SI LA CONDUCTA DEFENSIVA SE ENCUENTRA 
APEGADA O NO A LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD Y RACIONALIDAD DEL 
MEDIO EMPLEADO (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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XVI. LEGÍTIMA DEFENSA. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DE PROCU
RACIÓN DE JUSTICIA APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
DEMOSTRAR QUE EL USO DE LA FUERZA DEFENSIVA RESULTÓ INNECESA
RIO O EXCESIVO, ACORDE A LA MAGNITUD DE LA AGRESIÓN, LA PELIGRO
SIDAD DEL ATACANTE Y AL VALOR DEL BIEN AMENAZADO (ARTÍCULO 
25, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LE
SIÓN O INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

XVII. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. EL HECHO DE QUE LA PRESUN
CIÓN DE CONFIGURACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA FIGURA 
DE LA DEFENSA PROPIA PUEDA ABARCAR NO SÓLO LESIONES, SINO 
INCLUSIVE LA VIDA DEL AGRESOR, NO TORNA INCONSTITUCIONAL LA 
NORMA QUE LA REGULA (ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRA FO, 
EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA 
VIDA", DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XVIII. LEGÍTIMA DEFENSA PRIVILEGIADA. LA PRESUNCIÓN DE CONFIGU
RACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA FIGURA DE LA DEFENSA 
PROPIA DEBE SER ENTENDIDA COMO LA EXPRESIÓN DEL LEGISLADOR 
TENDIENTE A CLARIFICAR O BRINDAR MAYOR CERTEZA ACERCA DEL 
ALCANCE DEL SUPUESTO DE LA PRESUNCIÓN JURÍDICA DE LA EXISTEN
CIA DE TAL INSTITUCIÓN, Y NO COMO UNA AUTORIZACIÓN PARA EL USO 
DESMEDIDO, INNECESARIO O IRRACIONAL DE LA FUERZA DEFENSIVA 
(ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NOR
MATIVA "LESIÓN O INCLUSO LA PRIVACIÓN DE LA VIDA", DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2018. COMISIÓN NA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: 
ISIDRO MUÑOZ ACEVEDO.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día cinco de noviembre de dos mil 
diecinueve.

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucio-
nalidad identificada al rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulga
doras. Mediante oficio presentado el dos de enero de dos mil dieciocho ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de incons-
titucionalidad contra el artícu lo 25, fracción III, segundo párrafo, en la porción 
normativa "lesión o incluso la privación de la vida", del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante 
Decreto Número 358, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa, 
segunda parte, el uno de diciembre de dos mil diecisiete, señalando como órga-
nos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la mencionada norma, al 
Congreso del Estado y al Gobernador Constitucional de tal Estado.

Dicho precepto establece lo siguiente:

"Artícu lo 25. Son causas de justificación:

"...

"III. Actuar en defensa de su persona, de su familia, de los bienes propios 
o de un tercero, repeliendo una agresión, actual o inminente y sin derecho; a no 
ser que intervino alguna de las siguientes circunstancias:

"a. Existió una provocación inmediata y suficiente por parte de la persona 
que repele la agresión; o

"b. Utilizó un medio irracional para repeler la agresión de acuerdo con la 
necesidad.
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"Se presumirá la defensa legítima, salvo prueba en contrario, al causar 
un daño, lesión o incluso la privación de la vida, a quien, por cualquier medio, 
trate de penetrar o penetre sin derecho al lugar en que, temporal o permanen-
temente, habite el que se defiende, su familia o cualquier persona a la que 
tenga obligación de defender, o donde se encuentren bienes propios o ajenos 
respecto de los que tenga igual obligación de defensa, ... siempre y cuando 
medien circunstancias que revelen la probabilidad de una agresión."

SEGUNDO.—Preceptos constitucionales e internacionales que se esti
man violados y conceptos de invalidez. El promovente estimó violados los 
artícu los 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 1, 2, 4, 5 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos e 
hizo valer el argumento de invalidez que se sintetiza a continuación:

• En principio, aduce que la norma impugnada establece una causa de 
justificación del delito en sentido amplio, fuera de los límites de racionalidad, 
proporcionalidad y necesidad que regulan la figura de la legítima defensa, 
dando pauta al exceso de la misma.

Lo anterior, en virtud de que la porción normativa que indica "lesión o in
cluso la privación de la vida" del Código Penal para el Estado de Veracruz, 
presume la existencia de la causa de justificación del delito consistente en la 
figura de la defensa legítima, "incluso cuando se realice una actuación des
proporcionada e irrazonable", lo que se traduce en una vulneración al derecho 
de seguridad jurídica, así como al principio de legalidad en su vertiente de ta-
xatividad en materia penal, ya que la norma "permite que se cause cualquier 
tipo de lesiones o incluso se prive de la vida a un individuo sin incurrir en 
responsabilidad penal", con base en una presunción positiva.

• Por lo que dicha presunción se traduce, necesariamente, en una norma 
penal abierta e inexacta, sin la determinación ni las limitantes necesarias que 
rigen la figura de la defensa legítima, situación que se traduce en una vulnera-
ción "al derecho de seguridad jurídica y legalidad en materia penal, en su 
vertiente de taxatividad".

En otras palabras, la composición de la porción normativa que indica "le
sión o incluso la privación de la vida", contenida en el artícu lo 25, fracción III, 
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párrafo segundo, de la legislación penal local, resulta una presunción abierta 
sobre la figura de defensa legítima que puede realizar el agente pasivo sin res-
tricción alguna, lo que implica un incumplimien to al deber del legislador penal 
de establecer normas que brinden seguridad jurídica. Es decir, la norma impug-
nada establece una causa de exclusión del delito en sentido amplio "fuera de 
los principios que rigen la figura de la legítima defensa, a saber: racionali
dad, proporcionalidad y necesidad".

• En efecto, es contraria a los principios de racionalidad y proporcionali
dad, toda vez que excluye de forma absoluta de la responsabilidad penal –con 
base en una presunción–, a la persona que cause cualquier lesión o, incluso, 
prive de la vida a otra persona que trate de penetrar o penetre sin derecho al 
lugar en que, temporal o permanentemente, habite el que se defiende, su fami-
lia o cualquier persona a la que se tenga obligación de defender, o donde se 
encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que tenga igual obligación 
de defensa. Lo anterior, sin contemplar que dicha conducta debe guiarse por 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

Así, la norma impugnada posibilita el exceso en la legítima defensa cuan-
do una persona irrumpa en casa habitación y derivado de ello se le agreda, le-
sione, inclusive, de forma desproporcionada, "dando pauta que se prive de la 
vida sin atender al grado de la conducta".

Por lo que refiere el requisito de necesidad y razonabilidad, conviene 
precisar que si bien la porción normativa que indica "siempre y cuando medien 
circunstancias que revelen la probabilidad de una agresión", contenida en el 
segundo párrafo de la fracción III del artícu lo 25 puede identificarse con el prin-
cipio de necesidad, no es óbice a señalar que la norma "no delimita los princi
pios de proporcionalidad y razonabilidad", lo que devendría en un exceso de 
la legítima defensa.

En suma, la norma impugnada, al permitir una presunción abierta e impre-
cisa, abre el camino para que la defensa de los bienes jurídicos propios o aje-
nos que una persona lleve a cabo, "sea mayor incluso a la propia agresión 
ante la cual, sus bienes se vean afectados".
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• Bajo esta tesitura, si se efectuó una agresión real e inminente consistente 
en la irrupción en casa habitación, la repulsa que permite la norma será cual-
quier daño, lesión o, en su caso, privación de la vida; de tal suerte que lejos de 
dotar de seguridad jurídica sobre el alcance de la legítima defensa se podrá 
comprender cualquier daño, "cuyos actos excesivos podrían quedar en 
impunidad".

Habida cuenta que si bien el exceso en la legítima defensa debe analizar-
se en cada caso concreto, "la norma impugnada, no admite esta pondera
ción, ya que su campo de interpretación es restrictivo", en tanto que es una 
norma que se basa en una presunción y, por tanto, resulta indeterminada e im-
precisa generando inseguridad jurídica.

• Por otra parte, si bien se advierte que la norma combatida pretende en-
frentar los problemas de inseguridad que aquejan al Estado veracruzano, no 
obstante, contrario a ello, "su efecto real es generar un espectro de impuni
dad ante la posible responsabilidad penal que pudiera llegar a presentarse 
con base en el uso excesivo de la figura de legítima defensa", previsto en el 
segundo párrafo de la fracción III del artícu lo 25 de la legislación penal.

De ahí que la intención del legislador, al concebir la excluyente de respon-
sabilidad penal, no cuadra con el resultado que tiene la norma, toda vez que el 
creador de la disposición pretende salvaguardar a las personas de cualquier 
reclamo penal en que pudieran incurrir cuando repelan la agresión de otro con-
sistente en la intromisión ilegítima de su casa habitación; sin embargo, los efec-
tos normativos implican necesariamente dar pauta a un actuar excesivo por 
parte de los particulares, mismo que quedaría impune.

• Lo anterior deja en evidencia que la norma impugnada, "lejos de brindar 
la protección y seguridad que la sociedad requiere, posibilita la impunidad 
ante hechos antijurídicos desproporcionados", por ello, queda demostrado 
que dicha disposición no brinda protección ni seguridad alguna, sino que, por 
el contrario, lo que hace es enfatizar la falta de capacidad del Estado para pre-
venir y sancionar los delitos. Es así que la norma impugnada se constituye no 
como una forma de exclusión del delito, sino como una permisión afirmativa 
para que los particulares tengan la posibilidad de solventar por propia mano un 
acto delictivo, de manera desproporcionada.
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Adicionalmente, la disposición impugnada atenta contra la prohibición ca-
tegórica de hacerse justicia por sí mismo, prevista en el artícu lo 17 constitucio-
nal, en tanto que deja en manos de los particulares la defensa de sus bienes 
jurídicos, permitiendo que se realicen actos como lesiones o, incluso, que se 
prive de la vida a una persona, sin incurrir en responsabilidad alguna.

• Por todo lo anterior, se colige que la porción normativa "lesión o incluso la 
privación de la vida", contenida en el segundo párrafo de la fracción III del 
artícu lo 25 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, al establecer una presunción positiva de carácter absoluto, 
se constituye como una norma penal indefinida e indeterminada, sobre la pro-
cedencia de la legítima defensa como excluyente de responsabilidad penal y, a 
su vez, se traduce en una vulneración a los derechos de seguridad jurídica, y el 
principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad, lo que, 
consecuentemente, puede redundar en la permisión de violación a derechos 
como la integridad personal e incluso a la vida, mismas que quedarían 
impunes.

TERCERO.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante 
proveído de dos de enero de dos mil dieciocho, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó, respectivamente, formar y registrar el 
expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le 
correspondió el número 1/2018, y designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para 
que actuara como instructor en el procedimien to.

Por auto de ocho de enero de dos mil dieciocho, el Ministro instructor admitió 
la acción referida, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma y al 
Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes.

CUARTO.—Informe de las autoridades. Las autoridades emisora y pro-
mulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes respectivos, 
los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente:

El secretario general de Gobierno, en representación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz, señaló:
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• Del artícu lo 10 de la Constitución Federal se desprende que todo mexicano 
por derecho puede poseer armas en su domicilio para su seguridad y legítima 
defensa, lo que resulta ser lógico que en caso de situación de un inminente 
peligro en su persona, bienes o familia, como consecuencia, puede resultar una 
lesión o, incluso, privar de la vida a quien intenta introducirse de manera ilegal 
al lugar en que habita el agredido de manera permanente o temporal, lo que 
implica que la CNDH se ciñe en reclamar algo que evidentemente es tutelado 
por la propia norma constitucional.

Habida cuenta que la accionante pretende establecer que la norma com-
batida atenta contra derechos humanos, empero, soslaya la naturaleza del texto 
normativo, puesto que existen limitantes sobre la legítima defensa previstas en 
el propio precepto, ya que si se lleva a cabo un análisis concreto de la norma 
que se impugna, la legítima defensa sólo será presumible cuando se atiendan 
los supuesto que la misma legislación penal establece.

• En efecto, en el propio texto del artícu lo 25, fracción III, del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, se prevé 
una limitante, la cual fue ignorada por la demandante, ya que la legítima defensa 
se presumirá con base en pruebas fehacientes que han de determinar su validez, 
lo que no significa que se pueda hacer justicia por mano propia o que se violen 
bienes jurídicos tutelados reconocidos por la Constitución Federal, sino que 
simplemente implica que se establezcan las consecuencias jurídicas de repeler 
un ataque inminente en contra de la vida o integridad de quien puede ser agre-
dido, lo que, de igual forma, deberá ser desvirtuado por la fiscalía u autoridad 
que le corresponda verificar la situación en la que se dio tal acción, evitando así 
un sinónimo de impunidad.

Siendo que el legislador local estableció de manera clara y precisa las 
diversas hipótesis y consecuencias que se pueden producir a efecto de ejerci-
tar un derecho esencial que tienen y poseen los gobernados establecido en la 
propia Constitución Federal, a saber, la legítima defensa, la cual sólo se pre-
sume "cuando medien circunstancias que revelen la probabilidad de una 
agresión", por lo que evidentemente se establecen las limitantes de justifica
ción de la exclusión del delito, evitando de tal manera que se pueda concebir 
fuera de los límites de racionalidad y necesidad.
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• De ese modo, para que se pueda actualizar la legítima defensa se requiere, 
en primer lugar, que no se incurra en un uso desproporcionado, lo que resulta 
ser lógico que para que dicho derecho sea llevado a cabo de manera legítima 
por quien resulta ser agredido, siendo que la norma combatida prevé con claridad 
en su texto que la legítima defensa se presumirá siempre que el estado de nece
sidad y la proporcionalidad así lo ameriten y, de ser necesario su uso, se esta-
blecen las consecuencias que de ella derivan, para tal efecto, se tendrá que 
presumir o comprobar la probabilidad e igualdad de circunstancias de una 
agresión inminente y de difícil reparación.

De tal modo que si la porción normativa que se impugna permitiera hacer 
un uso excesivo de la legítima defensa como privar de la vida o causar una lesión, 
sin consecuencia alguna como la impunidad –como lo alega la accionante–, 
entonces, no estuviese plasmado en la misma norma las excepciones relativas 
a que "la legítima defensa se hará presumir salvo prueba en contrario" o 
"siempre y cuando medien circunstancias que revelen la probabilidad de un 
agresión".

El Poder Legislativo del Estado de Veracruz, representado por su mesa 
directiva, señaló:

• En principio, considera que la interpretación de la accionante de la por-
ción normativa combatida se encuentra incompleta, en atención a que no ana-
liza de manera amplia los alcances de la fracción III del artícu lo 25 del Código 
Penal para nuestro Estado, en donde se determina de qué manera opera y se 
encuentra prevista la legítima defensa.

Correlacionado con lo anterior la propia hipótesis normativa, determina que 
no se acreditará la legítima defensa cuando concurran las siguientes circuns-
tancias: exista una provocación inmediata y suficiente por parte de la persona 
que repele la agresión; o utilizó un medio irracional para repeler la agresión de 
acuerdo con la necesidad; de ahí que jurídicamente el legislador ha puesto los 
candados necesarios para que no todo acto de violencia pueda quedar impune, 
es así que la propia fracción que tilda de inconstitucional, pertenece a la propia 
fracción III antes citada y, por tanto, el segundo párrafo se debe regir bajo los 
principios que se establecen en los incisos a) y b) del primer párrafo del artícu lo 
en cuestión.
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• La legítima defensa en el Estado de Veracruz cumple con todos los requi-
sitos doctrinales de dicha figura jurídica, toda vez que se establece que ésta 
sólo opera cuando exista una agresión actual o inminente y sin derecho, esto es, 
una agresión ilegítima y que sea necesario defender los bienes jurídicos propios 
o ajenos, mediante la repulsa de una agresión. Es decir, no se puede considerar 
que exista legítima defensa cuando el provocador es quien causa daños repe-
liendo la agresión o si se utilizó un medio irracional para repeler la agresión.

Por ende, los elementos esenciales de la figura jurídica de la legítima 
defensa, a saber: la existencia de una agresión real actual sin derecho, un peli
gro eminente derivado de ésta y una repulsa, rechazo o defensa proporcionada 
a la agresión; se encuentran previstos en el artícu lo 25, fracción III, del Código 
Penal para el Estado de Veracruz, razón por la cual, no se puede considerar 
que la norma combatida resulte inconstitucional.

• Siendo que, en cumplimien to a los alcances de la legítima defensa y a la 
exacta aplicación de la ley penal, de conformidad con el artícu lo 14 constitu-
cional federal, la legítima defensa en el Estado de Veracruz se encuentra cons-
tituida con claridad en cuanto a cómo se configura y en qué casos no puede 
considerarse la existencia de dicha hipótesis jurídica, todo ello conforme a lo 
previsto en la fracción III del artícu lo 25 del Código Penal para el Estado de 
Veracruz, pues es necesario hacer una interpretación integral de dicho artícu lo 
para comprender los alcances de la norma.

En esa tesitura, no en todos los casos en que una persona resulte lesio
nada o, incluso, pierda la vida se actualizará la hipótesis de la legítima defensa, 
pues la presunción de la existencia de esa figura jurídica sólo operará cuando 
una persona ajena trate de penetrar al lugar donde habite el que se defiende, siem-
pre y cuando medien circunstancias que revelen probabilidad de la agresión.

• En ese contexto, la legítima defensa se encontrará sujeta a prueba y a 
labor de lo que realice la fiscalía, por lo que dicha hipótesis no es una figura 
abierta o absoluta que genere impunidad. Aunado a que la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz tiene la obligación de investigar cualquier conducta que 
resulta constitutiva de delito y sólo a dicha entidad le corresponde la labor de 
desvirtuarla.
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Por otra parte, en el artícu lo 25 se estableció en los incisos a) y b) del párrafo 
primero de la fracción III, que si al ejercitarse un acto de repulsa no existe racio
nalidad o probabilidad de agresión que genere una necesidad, el acto no podría 
considerarse como legítima defensa. Cuestión que deberá ponderarse por los 
fiscales del Estado para el efecto de desvirtuarla y por los Jueces y Magistra-
dos que valorarán lo expuesto por los investigadores.

• De ahí que resulta equívoco considerar que el párrafo segundo de la 
fracción III del Código Penal para el Estado de Veracruz faculte para privar de 
la vida a cualquier individuo que ingrese de manera ilegal al domicilio de la 
víctima, pues la propia hipótesis jurídica no dice que el hecho de lesionar o privar 
de la vida a un posible agresor sea una causal de justificación, la norma jurídica 
impugnada establece que solamente se presumirá la defensa legítima.

Bajo la perspectiva antes citada, se debe tener en cuenta que la presun-
ción de la legítima defensa es relativa y no absoluta como lo interpretó el actor, 
aunado que, para que subsista tal presunción, deben mediar circunstancias 
que revelen la probabilidad de una agresión.

QUINTO.—Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la 
vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de veinti-
séis de marzo de la presente anualidad, se declaró cerrada la instrucción.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons-
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se 
solicita la declaración de inconstitucionalidad del artícu lo 25, fracción III, segundo 
párrafo, en la porción normativa "lesión o incluso la privación de la vida", del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformado mediante Decreto Número 358, publicado en la Gaceta Oficial 
del citado Estado, segunda parte, el uno de diciembre de dos mil diecisiete.
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SEGUNDO.—Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el 
artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá "de las 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución", las 
cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de la publicación de la norma" impugnada.

En congruencia con lo anterior, el artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
textualmente establece:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen-
tarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisa-
dos permite establecer que tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el 
plazo para la interposición de la demanda es de treinta días naturales con-
tados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómputo 
del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de 
que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al 
primer día hábil siguiente.

En el caso, el precepto legal impugnado se publicó en la Gaceta Oficial del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz, el viernes primero de diciembre de dos 
mil diecisiete, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad 
inició el sábado dos de diciembre y concluyó el domingo treinta y uno de diciem
bre del mismo año. Sin embargo, al ser inhábil el día en que feneció tal plazo, 
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la demanda podía presentarse el primer día hábil siguiente, a saber, el martes 
dos de enero de dos mil dieciocho.

En ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente 
acción de inconstitucionalidad se presentó ante la Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dos de 
enero de dos mil dieciocho, por lo que su interposición resulta oportuna.

TERCERO.—Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del pro-
movente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presi
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita 
con la copia certificada de su designación en ese cargo por el Pleno del Senado 
de la República.

Ahora bien, el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal 
establece:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
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de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asi
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equiva
lentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas."

Por lo que si, en el caso, se plantea la inconstitucionalidad del artícu lo 25, 
fracción III, segundo párrafo, en la porción normativa "lesión o incluso la priva
ción de la vida", del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, reformado mediante Decreto Número 358, publicado en 
la Gaceta Oficial del citado Estado, segunda parte, se colige que el presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con la legitimación 
necesaria para hacerlo.

Apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 7/2007, 
que es del tenor literal siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LE-
GITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA 
IMPUGNADA.—La fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes 
son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; 
sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucio-
nal contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la 
norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, loca-
les, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de la im-
pugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados del 
Congreso de la Unión; 2. El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 
3. El procurador general de la República; 4. Los partidos políticos con registro 
federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos huma-
nos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales 
están legitimados: 1. El 33% de los dipu tados de la Legislatura Local que 
corresponda; 2. El procurador general de la República; 3. Los partidos polí-
ticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro en el Estado de 
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que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y los órganos estatales protectores de 
derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos huma
nos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse 
contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los integran-
tes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El procurador general de 
la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 
tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se 
trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados en la Constitución 
Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impug-
narlos: 1. El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El procurador 
general de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
si se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consa-
grados en la Constitución Federal."1

CUARTO.—Causas de improcedencia. En este asunto no se hace valer 
causa de improcedencia o motivo de sobreseimien to, ni este Alto Tribunal advierte 
que se actualice alguno.

QUINTO.—Estudio. De los conceptos de invalidez hechos valer por la comi-
sión actora se desprende que la litis en la presente vía se circunscribe a deter-
minar si el artícu lo 25, fracción III, segundo párrafo, en la porción normativa 
"lesión o incluso la privación de la vida", del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, genera inseguridad jurídica 
y permite a las personas hacerse justicia por propia mano, en detrimento de los 
artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, al prever una causa de justifica
ción del delito en sentido amplio, fuera de los límites de racionalidad, proporcio
nalidad y necesidad que regulan la figura de la legítima defensa, dando pauta 
al exceso de la misma.

1 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 1513, «con número de registro digital: 172641».
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A juicio del Pleno de este Alto Tribunal, la porción normativa impugnada no 
resulta inconstitucional y, para establecer las razones de ello, el Pleno de esta 
Suprema Corte examinará los principios generales que atañen a la institución 
de la legítima defensa y, con base en ellos, procederá a examinar la regulari-
dad constitucional de la norma combatida y los razonamien tos que justifican su 
validez.

1. Principios generales sobre la legítima defensa. Atendiendo a los pos-
tulados de la teoría del delito,2 en un primer plano de estudio, es ineludible 
establecer la comprensión franca sobre la naturaleza legal de la institución de 
derecho penal sustantivo, denominada legítima defensa,3 que se enmarca 
en diversas hipótesis normativas como una de las causas de exclusión del 
delito, también conocidas doctrinalmente como causas de justificación.

Las causas de exclusión del delito o de justificación se pueden definir, 
como aquellos hechos formales a los cuales la ley les atribuye el efecto de hacer 
que una conducta típica no sea antijurídica, lo que acontece, sustancialmente, 
por dos razones.

La primera ante la ausencia del interés protegido. Cuando el legislador tipi-
fica una conducta es porque pretende proteger un determinado interés o bien 

2 El tipo penal es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace, a través del Poder Le-
gislativo, de una conducta en los preceptos penales, por tanto, hay una exigencia de contenido 
concreto y unívoco en la tipificación de las conductas en la ley penal, conocida como taxatividad 
legal. El tipo permiso, con sus elementos objetivos y subjetivos, es una causa de justificación y en 
el caso concreto una legítima defensa.
3 Fernando Castellanos, en su obra intitulada: Lineamien tos Elementales de Derecho Penal, Editorial 
Porrúa, México 1987, páginas 192 y 193, refiere que: "... La defensa legítima es una de las causas 
de justificación de mayor importancia. Para Cuello Calón es legítima la defensa necesaria para 
rechazar una agresión actual o inminente e injusta, mediante un acto que lesiones bienes jurídicos 
del agresor. Según Franz Von Liszt, se legitima la defensa necesaria para repeler una agresión actual
y contraria al derecho mediante una agresión contra el atacante. Para Jiménez de Asúa la legítima 
defensa es la repulsa de una agresión antijurídica, actual o inminente, por el atacado o tercera 
persona contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la defensa y dentro de la racional propor-
cionalidad de los medios. Todas las definiciones son mas o menos semejantes: repulsa de una 
agresión antijurídica y actual por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin traspasar 
la medida necesaria para la protección."
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jurídico, como puede ser la vida, la propiedad, la libertad, etcétera; en ocasio-
nes ocurre que el titular de ese bien jurídico, consciente en que le sea afectado; 
cuando esto ocurre, obviamente, ya no existe el interés que el legislador posi-
blemente tiene y pretende proteger y por eso opera la causal de justificación y 
no existirá antijuridicidad en la conducta típica.

Pero las más de las veces esta causal de justificación existe por otra razón. 
En muchos casos, se presenta un conflicto entre dos bienes jurídicamente 
protegidos, entre dos vidas, entre una vida y una integridad corporal, entre una 
libertad y una propiedad, y el legislador reconoce la existencia de posibles 
conflictos de intereses y opta por uno de ellos. Prefiere un bien jurídico en 
menoscabo de otro y se fundamenta normalmente en la solución de un conflicto 
de intereses en virtud del cual el legislador prefiere el interés que se denomina 
preponderante por sobre el otro bien en conflicto.4

Ahora, el tema medular del presente estudio es la legítima defensa que es 
una de estas causas de justificación, esto es, un hecho al cual le atribuye el 
efecto de hacer que la conducta típica no sea antijurídica; porque el legisla-
dor, frente a un conflicto de intereses, frente al interés o al bien jurídico cuyo 
titular es el agresor y el bien jurídico cuyo titular es el defensor, prefieren el bien 
jurídico del defensor o víctima en desmedro del bien jurídico del agresor.

En este caso, la conducta típica realizada por el defensor que, incluso, 
puede llegar a dar muerte al agresor, es una conducta no sancionada por el 
derecho y aunque típica no es, por tanto, antijurídica y no constituirá delito ni dará 
lugar a responsabilidad criminal ni a sus consecuencias, que es la aplicación 
de la pena. Cuando hay legítima defensa, entonces, no hay antijuridicidad y, 

4 Principio del interés preponderante. Cuando el interés o bien jurídicamente protegido tiene que 
ser sacrificado ante otro mayor. En este caso, se aplica el principio del interés preponderante, éste 
existe cuando el sujeto activo del delito obra en cumplimien to de su deber, en ejercicio de un dere-
cho o, incluso, en defensa legítima privilegiada ante su presunción, es decir que se presume ante 
prueba en contrario.
Principio de ausencia de interés. Se aplica este principio cuando el tutelaje del derecho ha desa-
parecido. Existe este principio cuando el sujeto pasivo consciente sufrir consecuencias. Ej., en los 
delitos de acción privada o dicho de otra forma de querella necesaria, el sujeto pasivo tiene la facul-
tad de iniciar o no la acción penal.
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por ello, es que no hay delito, aunque la conducta realizada por el que se defien-
de sea típica.

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado una 
interpretación de la institución de la legítima defensa, como norma de derecho 
penal positivo que integra tanto elementos subjetivos como objetivos.

En efecto, este Alto Tribunal ha determinado que la causa excluyente de 
incriminación de legítima defensa, consiste en "la acción que es necesaria para 
evitar o repeler el ataque que es dirigido contra la misma persona que se 
defiende o contra un tercero; de tal manera que cuando la conducta de un 
ser viviente amenace lesionar o lesiona intereses jurídicamente protegidos, 
como lo son la vida o la integridad corporal del agredido, éste se encuentra 
en posibilidad de dañar a su atacante para no reportar en su persona el daño 
que éste pretende causarle".

Las anteriores consideraciones se encuentran plasmadas en la tesis que 
se lee bajo el rubro: "LEGÍTIMA DEFENSA."5

Por ende, en un primer acercamien to a esta figura, podría entenderse que 
la referida causa de justificación consiste en el rechazo por medios racionales 
de una agresión antijurídica, real, actual o inminente y no provocada contra 
bienes jurídicos del propio defensor o, inclusive, de un tercero.6 Por ello, se ha 
concebido a la legítima defensa como la reacción racional y necesaria contra 
una agresión injusta, actual y no provocada.

En efecto, en términos generales, la actualización de la legítima defensa se 
encuentra condicionada al cumplimien to de requisitos, tales como la "necesi
dad", "razonabilidad" o "proporcionalidad".7 Por ello, se ha señalado que una 

5 Correspondiente a la Quinta Época, con número de registro digital: 292670, emitida por la Primera 
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, materia penal, página 429 
«, con número de registro digital: 292670».
6 Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad Autó-
noma de México. Página 1010.
7 Cfr. Stabley Yeo. Commonwealth and International Perspectives on Self Defence, Duress and 
Necessity. Current issues in criminal justice. Volumen 19. Número 3. Página 352.



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 2177

persona que no ha provocado una agresión en contra de otra, se encuentra 
legitimada para usar la fuerza cuando considera razonablemente que ésta 
es necesaria para repeler tal agresión, de manera proporcionada a la mag
nitud de los daños derivados de tal agresión.8

La razón de que la legítima defensa se encuentre delimitada por el orde-
namien to penal positivo tiene como finalidad impedir que sean los gober
nados quienes establezcan sus propios estándares del uso permisible de 
la fuerza defensiva y, por ende, que se encuentre jurídicamente justificada toda 
lesión o, inclusive, la muerte de los agresores, con base en meras percepciones 
individuales o subjetivas acerca de cómo una persona debe conducirse frente 
a tales situaciones.9

Lo cual se relaciona con el establecimien to normativo de ciertos elemen-
tos objetivos que regulen la actualización de tal causa de justificación, pues si 
ésta estuviese desprovista de estándares jurídicos que limiten su opera
bilidad sería tanto como justificar, o al menos propiciar, que quien sufre un 
ilícito penal pudiese hacerse justicia por su propia mano, en contraven
ción clara al artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.10

La legítima defensa no puede ser percibida como un instrumento legal de 
auto-justicia, en tanto la referida figura de justificación no implica la posibili
dad de realizar actos de venganza institucionalizados, sino la diversa de 
permitir la protección y rechazo de ataques antijurídicos que atenten contra 
la integridad personal y los bienes de las personas.11

8 Cfr. Kahan, Dan M., The SelfDefensive Cognition of SelfDefense (2008). Faculty Scholarship 
Series. Yale Law School Legal Scholarship Repository Paper 98. Página 8.
9 Cfr. Stephanie Spies ¿Malice aforethought and selfdefense: mutually exclusive mental states? New 
York University Law Review. Volumen 91:1027. Página 1038.
10 "Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla-
mar su derecho."
11 Ver. Whitman, James Q., Between SelfDefense and Vengeance/Between Social Contract and 
Monopoly of Violence (2004). Faculty Scholarship Series. Yale Law School Legal Scholarship 
Repository. Paper 650.
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En efecto, el admitir la posibilidad de que el derecho pueda fungir u operar 
como un instrumento de venganza individual, implicaría el abandono de las 
aspiraciones de construir una sociedad mejor y más civilizada: es decir, una socie
dad que priorice las normas de paz sobre las normas de la violencia. Las insti-
tuciones estatales deben reflejar la condición social, la cual consiste no sólo en 
lo que la sociedad es, sino en la esperanza de lo que la sociedad puede 
convertirse.12

Por esa misma razón, la legítima defensa no debe ser concebida como la 
admisión de un "mal menor", sino como la consecución de un verdadero bien, 
en tanto radica en la ejecución de una acción justa que carece de un verda
dero reproche moral.13 Es decir, no se traduce en una acción permisible sim-
plemente derivada de un cálcu lo utilitarista. Por el contrario, la legítima defensa 
se deriva del valor moral positivo que una sociedad le otorga a la vida, a la 
integridad personal e, inclusive, a la protección de la propiedad. Ésa es 
la consideración sustancial en la que debe basarse la construcción y enten-
dimien to de la legítima defensa dentro del derecho penal.14

La actuación prototípica de la legítima defensa busca la realización de un fin 
no sólo jurídicamente deseable, sino necesario, a saber: la prevención de un 
daño dentro del marco de los principios de necesidad y racionalidad del 
medio empleado. Bajo esta perspectiva, la legítima defensa no constituye una 
excepción moral a la aplicación del derecho penal, sino que se erige como parte 
y fundamento de la existencia moral y política de tal derecho punitivo.15

En efecto, la configuración de la legítima defensa está supeditada a tres 
principios básicos: (I) inviolabilidad de la persona –de acuerdo al cual no son 

12 Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 (2008). 
Páginas 303 a 304.
13 Cfr. Boaz Sangero. In defense of selfdefence in criminal law; and on killing in selfdefence a reply to 
Fiona Leverick. Criminal Law Bulletin. Volumen 44, Número 6. Página 8.
14 Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 (2008). 
Página 276.
15 Cfr. Ibídem. Página 295.



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 2179

válidos los argumentos puramente utilitaristas o que traten a la persona como 
un mero medio para lograr un fin–; (II) autonomía de la persona –el Estado debe 
permanecer neutral respecto de los planes de vida individuales e ideales de la 
excelencia humana–; y, (III) dignidad de la persona –juzgada por sus acciones, 
y no por su raza, origen social, u otras características personales–. La legítima 
defensa, entonces, resulta instrumental a tales valores en tanto impide que el 
individuo se sacrifique frente a derechos heterónomos o consideraciones de 
beneficio colectivo.16

2. Análisis de la regularidad constitucional de la porción normativa im
pugnada. Una vez precisado lo anterior, por lo que respecta a la legítima defensa 
prevista en la legislación penal del Estado de Veracruz, debe tenerse en cuenta 
que el precepto 25, fracción III, incisos a) y b), establece como causa de justifi-
cación "[a]ctuar en defensa de su persona, de su familia, de los bienes 
propios o de un tercero, repeliendo una agresión, actual o inminente y sin 
derecho", a no ser que intervenga alguna de las siguientes circunstancias: la 
existencia de "una provocación inmediata y suficiente por parte de la persona 
que repele la agresión"; o bien, el empleo de "un medio irracional para repe
ler la agresión de acuerdo con la necesidad".

De ahí que la legislación del Estado de Veracruz reconoce la legítima defen-
sa propia o personal; así como la legítima defensa de terceros; y existen requi
sitos comunes para estas dos clases de legítima defensa.

El primero, estriba en la existencia de una agresión actual o inminente y 
sin derecho. Este requisito consiste en la realización de una conducta por parte 
de un sujeto, típica y susceptible de dañar un bien jurídico ajeno. Esta agresión 
tiene que ser ilegítima, puesto que si está autorizada la agresión por el dere-
cho, como es el caso de la autorización e, incluso, justificada como un deber, 
no podrá constituir una legítima defensa.

Asimismo, la agresión debe ser actual o inminente, en contraposición a 
futura o imaginaria. Es decir, la agresión debe estarse produciendo o a punto de 

16 Cfr. Nino, Carlos Santiago. La legítima defensa: fundamentación y régimen jurídico. Ed. Astrea 1982. 
Página 59.
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producirse para que pueda existir la legítima defensa. Asimismo, no constituye 
legítima defensa aquella actividad realizada por el agredido con posterioridad 
a la existencia de la agresión.

El segundo requisito de la legítima defensa es que no medie provoca
ción por parte de la persona que repele la agresión. Al tener derecho a la legí-
tima defensa como causal de justificación es preciso que quien alega la defensa 
no haya provocado suficientemente la agresión, porque si de él partió la actividad 
ilícita promoviendo y motivando suficientemente la producción de la agresión, 
no se cumplirá este requisito ni aunque exista agresión ilegítima actual o inmi-
nente o real y exista la necesidad racional del medio empleado en la defensa, 
la conducta será antijurídica y habrá lugar a responsabilidad penal si en defini-
tiva resulta, además, el requisito de la culpabilidad.

Finalmente, el tercer requisito es que no se utilice un medio irracional 
para repeler la agresión de acuerdo con la necesidad. Es decir, la necesidad 
racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión. Para determi-
nar la concurrencia de este requisito, obviamente que habrá que examinar múl-
tiples situaciones de hecho, entre otras, la naturaleza de la agresión y la persona 
del agresor, así como la naturaleza de la defensa y la persona del que se defendió, 
pero también se debe analizar qué medios tenía a su alcance el que se defen-
dió, para promover esta defensa.

Ahora, el citado precepto 25, fracción III, además de los referidos requisi-
tos para la actualización de la referida causa de justificación, establece, en su 
último párrafo, lo siguiente:

"Se presumirá la defensa legítima, salvo prueba en contrario, al causar 
un daño, lesión o incluso la privación de la vida, a quien, por cualquier medio, 
trate de penetrar o penetre sin derecho al lugar en que, temporal o perma
nentemente, habite el que se defiende, su familia o cualquier persona a la 
que tenga obligación de defender, o donde se encuentren bienes propios o 
ajenos respecto de los que tenga igual obligación de defensa, o bien, lo en
cuentre al interior de alguno de aquellos lugares; siempre y cuando me
dien circunstancias que revelen la probabilidad de una agresión."
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Como se advierte de lo anterior, el legislador local estableció los elementos 
normativos que regulan la presunción –iuris tantum– de la legítima defensa, esto 
es, la que generalmente ha sido denominada como legítima defensa privile
giada y que se fundamenta en la condición de peligro implícito en determina-
dos actos descritos por la ley, por lo que prescinde de exigir a quien emplea tal 
defensa, de acreditar, en principio, que ha colmado con todos los requisitos 
para acogerse en tal causa de justificación; presunción que admite prueba en 
contrario, la cual corresponde, en todo caso, al Ministerio Público, quien 
deberá aportar los elementos necesarios para demostrar que la persona que 
produjo el daño no obró en legítima defensa.

Ahora, del análisis que se realiza de la referida presunción normativa se 
desprende que, para su actualización, deben colmarse los siguientes requisitos:

(I) El agresor trate de penetrar o penetre sin derecho "al lugar en que, 
temporal o permanentemente, habite el que se defiende, su familia o cual
quier persona a la que tenga obligación de defender";

(II) El agresor trate de penetrar o penetre sin derecho "donde se encuen
tren bienes propios o ajenos respecto de los que tenga igual obligación de 
defensa"; o bien,

(III) Se encuentre al agresor "al interior de alguno de aquellos lugares"; y,

(IV) Finalmente, con independencia de cuál de las anteriores hipótesis se 
actualice en el caso concreto, es menester que "medien circunstancias que 
revelen la probabilidad de una agresión".

Ahora bien, de los conceptos de invalidez hechos valer por la comisión 
accionante se desprende que no se combaten propiamente las referidas condi-
ciones que el legislador estableció para la configuración de la llamada "defensa 
legítima privilegiada" –ni siquiera propiamente los elementos para la actuali-
zación de la legítima defensa como tal, regulada por los primeros párrafos del 
artícu lo 25, fracción III–.
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Sino que el vicio de constitucionalidad aducido en la especie radica en 
que, a juicio de la demandante, la porción normativa que indica "lesión o incluso 
la privación de la vida", presume la existencia de la causa de justificación del 
delito consistente en la figura de la defensa legítima, incluso, cuando se realice 
una actuación desproporcionada e irrazonable, lo que se traduce en una vulne-
ración al derecho de seguridad jurídica y de la proscripción de hacerse justicia 
por propia mano. Es decir, la norma impugnada establece una causa de exclu-
sión del delito en sentido amplio "fuera de los principios que rigen la figura de 
la legítima defensa a saber: racionalidad, proporcionalidad y necesidad".

Como se ha adelantado, el Pleno de este Alto Tribunal estima que la referida 
porción normativa no genera inseguridad jurídica, ni autoriza a las personas 
hacer justicia por su propia mano, como se demostrará a continuación:

En principio, debe tenerse en cuenta que la regulación de la presunción 
normativa de la legítima defensa no puede interpretarse de manera aislada, 
sino que debe entenderse a luz de los diversos requisitos previstos en el propio 
precepto 25, fracción III, incisos a) y b), del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, y que, precisamente, estable
cen y delimitan tal causa de justificación penal.

En efecto, en la especie, debe partirse de una interpretación lógica de la 
norma, es decir, debe identificarse, a través del razonamien to, la corresponden-
cia entre la razón de la ley o fin particular del precepto que se interpreta, así 
como los hechos a los cuales se pretende aplicar dicho precepto, con el objetivo 
de verificar si la norma se adapta a las exigencias de la situación planteada 
ante el órgano jurisdiccional. Lo anterior en el contexto de que el precepto que 
se interpreta no puede ser analizado en forma aislada, toda vez que pertenece 
a un conjunto de enunciados normativos que deben ser entendidos como 
unidad, en tanto se refieren a la misma figura, esto es, a la institución jurídica 
de la legítima defensa.

Por ende, esta Suprema Corte considera que la presunción normativa pre-
vista en el artícu lo 25, fracción III, incisos a) y b), del Código Penal para el Estado 
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Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, no generará una conse-
cuencia contraria al parámetro de regularidad constitucional, a menos que: (I) la 
legítima defensa regulada por el citado precepto no contenga los elementos 
normativos necesarios para evitar que tal defensa se emplee de manera indebida 
o excesiva; o bien, (II) que aun habiéndolos, la locución "lesión o incluso la 
privación de la vida" tenga tal entidad que provoque que éstos dejen de tener una 
incidencia significativa en la regulación de la legítima defensa, al grado de auto-
rizarse una actuación defensiva innecesaria, irracional o desproporcionada.

En esa inteligencia, es menester examinar, primeramente, si el citado artícu-
lo 25, fracción III, prevé elementos normativos para evitar que la legítima defensa 
se emplee de manera innecesaria, irracional o excesiva. Como fue referido 
brevemente en párrafos precedentes del presente considerando, para que 
exista tal causa de justificación penal es menester que concurran los siguientes 
requisitos:

(I) La existencia de una "agresión, actual o inminente y sin derecho";

(II) Que no medie "provocación inmediata y suficiente por parte de la 
persona que repele la agresión"; y,

(III) Que no se utilice "un medio irracional para repeler la agresión de 
acuerdo con la necesidad".

Para los efectos del presente análisis constitucional, resulta relevante exa-
minar detenidamente el último de los requisitos aludidos, es decir, el de la nece
sidad racional.

Como se desprende del propio precepto combatido, para que exista la 
legítima defensa es menester que no se utilice "un medio irracional para repeler 
la agresión de acuerdo con la necesidad". En ese sentido, se advierte que el 
legislador estableció expresamente que el rechazo a la agresión ilegal –hacia una 
persona, hacia su familia, hacia sus bienes o a los de un tercero–, debe encon-
trarse enmarcado dentro de los principios de "racionalidad" y "necesidad".
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El principio de necesidad se refiere, en términos generales, a que debe 
encontrarse debidamente justificado el empleo de la fuerza defensiva para 
repeler o rechazar la agresión que sufre una persona, a fin de proteger su 
vida, integridad personal, la de su familia, su propiedad o, en su caso, la de 
terceros –respecto de los cuales tenía la obligación jurídica de proteger–.

La necesidad se basa en la idea de que el agredido es puesto en una situa-
ción inusual en la que se le obliga a decidir entre su integridad personal o la del 
agresor, por lo que en tales circunstancias el derecho penal le permite hacer 
uso de la fuerza y generar un daño a otro, a fin de no resentir los efectos perni
ciosos de dicha conducta antijurídica, en tanto nadie está obligado a sopor
tar lo injusto.

En consecuencia, la necesidad hace referencia al requerimien to mismo de 
que el agredido se encuentre apremiado para proteger su persona o bienes 
jurídicos o de terceros, ante el peligro en que se encuentran y, por ende, es la 
conducta del agresor la que obliga a que la persona deba emplear medidas 
defensivas para no sufrir el daño.

Al respecto, este Alto Tribunal ha establecido que ese estado de necesidad 
implica una sucesión de actos, uno tras otro, momento a momento, que dada la 
naturaleza humana de los participantes y la situación emocional en que éstos se 
encuentran, "no se les pueda exigir razonadamente una actuación diferente, 
atendiendo a las circunstancias en que se desarrollaron los hechos".

Ilustra lo anterior la tesis que se lee bajo el rubro: "LEGÍTIMA DEFENSA, INME-
DIATEZ DE LA PROVOCACIÓN EN LA."17

Por ello, ha sustentado que la reacción defensiva efectuada "cuando ya se 
ha consumado el ataque y el peligro que se pretende la motivaron, no puede 
considerarse como legítima defensa, ni eximir de responsabilidad al agente 
activo del delito".

17 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Segunda Parte, página 39, 
Séptima Época, «con número de registro digital: 233982».



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 2185

Lo anterior, ya que los actos ejecutados contra el agresor "con posterioridad 
a la acción consumada por éste, no pueden ya estimarse que justifiquen la 
legítima defensa, sino actos de represalia o contienda cuya ilegalidad impide 
que la responsabilidad penal se excluya por tal concepto".18 Así lo establece la 
tesis intitulada: "LEGÍTIMA DEFENSA, INEXISTENCIA DE LA."

Asimismo, esta Corte ha sostenido que la "ofensa verbal hecha por el 
sujeto pasivo de la infracción, no es constitutiva de una agresión que preci
sara repeler mediante la legítima defensa". Ello se encuentra plasmado en la 
tesis que se lee bajo el rubro: "LEGÍTIMA DEFENSA."19

Por otra parte, el principio de racionalidad implica, en términos generales, 
que el defensor, atendiendo a las circunstancias, ha de emplear de manera 
razonable y no excesiva los medios defensivos que dispone, acorde a la 
magnitud de la agresión, la peligrosidad del atacante y al valor del bien 
amenazado.20

Como se aprecia de lo anterior, el medio empleado para defenderse debe 
resultar apropiado al nivel de peligro o daño que genera la agresión para el 
derecho o bien respectivo. Esto es, el medio y la extensión de la defensa han de 
ser "los racionalmente necesarios para rechazar el ataque": en consecuencia, 
se reprueba "la reacción desmedida ... y desproporcionada con respecto a la 
agresión".21 En efecto, la racionalidad, en el contexto de la legítima defensa, se 
encuentra íntimamente relacionada con el balance entre el daño infringido por 
el ataque y la defensa que lo repele.

De tal suerte que, a juicio de este Alto Tribunal, cuando el legislador local 
estableció que, para que se actualice la legítima defensa, es menester que no 

18 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 121-126, Segunda Parte, 
página 107, Séptima Época, «con número de registro digital: 234947».
19 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen XXV, Segunda Parte, página 69, Sexta 
Época, «con número de registro digital: 262529».
20 Cfr. Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad 
Autónoma de México. Página 1011.
21 García Ramírez, Sergio. Derecho Penal. México. Universidad Nacional Autónoma de México.1990. 
Página 59.
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se haya empleado "un medio irracional para repeler la agresión", significa que 
la defensa respectiva no puede resultar excesiva, pues precisamente, ello es lo 
que generaría la irracionalidad respecto a la manera en que se rechace el ataque 
antijurídico de que se trate.

El exceso en el uso de la fuerza, al momento de repelerse la agresión, 
entonces, equivale a la irracionalidad que precisamente se encuentra proscrita en 
el precepto normativo en análisis. Esto es, una vez que se acredita la necesidad 
de rechazar el ataque ilegal del agresor, por medio del uso de la fuerza, debe 
examinarse si el medio empleado para protegerse de tal conducta resulta 
razonablemente proporcional a la agresión actual o inminente de que se trate.

Al respecto, debe señalarse que el principio de racionalidad no implica 
que la persona deba responder con un grado de exactitud de fuerza respecto 
a la diversa que es empleada por el agresor. Es decir, la racionalidad del medio 
empleado no se ejercita al extremo de realizar un cálcu lo aritmético de equiva
lencia entre los medios defensivos y de ataque, sino más bien de su ejercicio 
efectivo y no excesivo, dentro de parámetros razonables. Esto es, implica un 
ejercicio de ponderación que permita determinar que el uso de la fuerza 
defensiva no resulta del todo excesivo para rechazar el ataque generado 
por el agresor.

No se trata, entonces, de una proporcionalidad con precisión matemática, 
en tanto que ello desconocería las dificultades reales que implicaría para una 
persona que, al momento de tener que defenderse ante un ataque actual o inmi-
nente del cual es víctima, se le exija repeler una agresión con el exacto grado 
de fuerza que es empleado por el atacante. En efecto, no puede exigírsele jurí-
dicamente a la persona una reacción mecánica y aritméticamente calculada 
respecto al uso de la fuerza, ante la presencia de un ataque súbito que le genera 
o va a generar de manera inminente un determinado daño a su integridad per
sonal, al de su familia o al de su patrimonio.22

22 Cfr. Stephanie Spies ¿Malice aforethought and selfdefense: mutually exclusive mental states? New 
York University Law Review. Volumen 91:1027. Página 1035. En tal texto se expresa "all federal 
murder cases acknowledge the maxim that detached reflection cannot be demanded in the presen-
ce of an uplifted knife".
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Basta entonces con que, atendiendo a las características de la agresión, a 
las circunstancias en las que se lleva a cabo, así como a los valores que se 
encuentren en peligro, se determine que la persona se defendió dentro de 
los estándares racionales que se esperarían de una persona en tales situa
ciones. Lo que se busca mediante el referido principio, entonces, no es exigir 
una equivalencia exacta entre los daños generados por el atacado y el atacante, 
sino proscribir los excesos en el empleo de la fuerza defensiva.

En efecto, el referido principio de racionalidad en el medio empleado para 
repeler la agresión no debe interpretarse de manera rigorista. Basta entonces 
con que la fuerza defensiva no se encuentre fuera de toda proporción razo
nable a la fuerza de la agresión.23

Por ello, esa exigencia de racionalidad del medio empleado se refiere al 
balance entre la agresión y la defensa empleadas, respectivamente. Esto es, que 
el daño generado para repeler la agresión no resulte del todo excesivo o 
desproporcionado al daño o peligro derivado del ataque.24

Al respecto, este Alto Tribunal ha señalado que "el exceso en la legítima 
defensa sólo se configura cuando la repulsa lícita de la agresión va más allá de 
lo necesario para evitar el peligro que esta implica".25 Asimismo, que la legí-
tima defensa no debe entenderse de manera ilimitada, pues para que el acto 
defensivo quede cubierto por la excluyente "se requiere que sea necesario y 
proporcionado, porque de lo contrario, se convertiría, de un instituto emi
nentemente jurídico, en una medida de sacrificios brutalmente absurdos".

Las anteriores consideraciones se encuentran plasmadas en las tesis inti-
tuladas: "LEGÍTIMA DEFENSA. EXCESO EN LA." y "LEGÍTIMA DEFENSA DEL 
PATRIMONIO."26

23 Cfr. Boaz Sangero. In defense of selfdefence in criminal law; and on killing in selfdefence a reply 
to Fiona Leverick. Criminal Law Bulletin. Volumen 44. Número 6. Página 21.
24 Cfr. Stabley Yeo. Commonwealth and International Perspectives on Self Defence, Duress and 
Necessity. Current issues in criminal justice. Volumen 19. Número 3. Página 352.
25 Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181-186, Séptima Parte, materia penal, 
página 236, «con número de registro digital: 245459».
26 Instancia: Primera Sala. Tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
181-186, Segunda Parte, materia penal, página 65, «con número de registro digital: 234244».
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En efecto, una de las condiciones negativas para que se configure la justi-
ficativa, lo es "la necesidad racional del medio empleado", que quiere signifi-
car no sólo que la agresión tiene que haber creado un estado de necesidad sino, 
además, "que la reacción de quien se defienda debe ser el medio adecuado 
con que el peligro puede efectivamente evitarse; condición sin la cual habría 
defensa excesiva". Lo que implica que si existe una "desproporción entre los 
medios de agresión y los de defensa, requeridos por la ley, para tener ésta 
como excesiva".

Así lo establecen las tesis que se leen bajo idénticos rubros, pero con distin-
tas consideraciones, a saber: "LEGÍTIMA DEFENSA, EXCESO EN LA."27 y "LEGÍ-
TIMA DEFENSA, EXCESO EN LA."28

Una vez determinado que el precepto 25, fracción III, del citado código 
penal sí cuenta con elementos normativos que limitan el ejercicio de la legítima 
defensa, al supeditar tal causa de justificación punitiva bajo los principios de 
necesidad y racionalidad del medio empleado, resta examinar si la porción 
normativa que señala "lesión o incluso la privación de la vida" es de tal entidad 
que, como lo aduce la comisión accionante, provoca que los citados principios 
dejen de tener una incidencia jurídica significativa en tal figura, al grado de 
permitirse la actuación defensiva innecesaria o irracional.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, como se ha mencionado en párra-
fos precedentes, el legislador local estableció un supuesto de legítima defensa 
privilegiada en el último párrafo de la fracción III del artícu lo 25 del Código 
Penal para el Estado de Veracruz, al señalar que se "presumirá la defensa legí
tima, salvo prueba en contrario, al causar un daño, lesión o incluso la priva
ción de la vida", cuando:

(I) El agresor trate de penetrar o penetre sin derecho "al lugar en que, 
temporal o permanentemente, habite el que se defiende, su familia o cual
quier persona a la que tenga obligación de defender";

27 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXX, No.8, página 1921, Quinta Época, 
«con número de registro digital: 296007».
28 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCIX, No. 5, página 1240, Quinta 
Época, «con número de registro digital: 301285».
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(II) El agresor trate de penetrar o penetre sin derecho "donde se encuen
tren bienes propios o ajenos respecto de los que tenga igual obligación de 
defensa"; o bien,

(III) Se encuentre al agresor "al interior de alguno de aquellos lugares"; y,

(IV) Con independencia de cuál de las anteriores hipótesis se actualice en 
el caso concreto, "medien circunstancias que revelen la probabilidad de una 
agresión".

Como se ha razonado, la legítima defensa privilegiada se basa en la con
dición del peligro implícito en determinados escenarios descritos por la ley 
que hacen presumir, por tanto, que existió un ataque actual o inminente con
tra una persona, su familia o su patrimonio y, por ende, que el daño generado 
al agresor no es sino la consecuencia de una conducta defensiva para proteger 
tales bienes y valores jurídicos.

De ahí que tal hipótesis jurídica otorgue un beneficio procesal a quien 
alega encontrarse dentro de ese supuesto, en tanto lo libera de la carga pro
batoria de acreditar todos y cada uno de los requisitos jurídicos para la 
actualización de la legítima defensa, pues solamente requiere comprobar que 
se ubique en el supuesto de la referida presunción para que opere en su favor 
tal causa de justificación.29

En efecto, en la llamada legítima defensa privilegiada se presume que 
concurren todos los requisitos de tal causa de justificación penal, salvo 
prueba en contrario.30 Debiéndose precisar que esa presunción no es irrestricta, 

29 Esto es, que sin derecho el agresor trató de penetrar, penetró o se encontraba al interior: (I) del 
lugar en que, temporal o permanentemente, habite el que se defiende, su familia o cualquier persona 
a la que tenga obligación de defender; o, (II) del lugar donde se encuentren bienes propios o ajenos 
respecto de los que tenga igual obligación de defensa; y, (III) que mediaron circunstancias que reve-
lan la probabilidad de una agresión.
30 Cfr. Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. México 2007. Ed. Porrúa-Universidad 
Autónoma de México. Páginas 1011 a 1012.
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sino que resulta indispensable verificar en cada caso concreto que, efecti
vamente, la persona se haya ubicado en el supuesto de la llamada legítima 
defensa privilegiada.

Al respecto, este Alto Tribunal ha sostenido el criterio de que "siendo la 
presunción de legítima defensa, una presunción iuris tantum, los hechos 
que la destruyan deben justificarse"; de ahí que, para que dicha presunción 
opere, "los hechos que de acuerdo con la ley, le sirven de base, deben que
dar probados plenamente", en tanto las excluyentes o causas de justificación 
delictivas deben comprobarse en la causa, lo cual tiene aplicación a los hechos 
que sirven de apoyo a la presunción de la eximente de legítima defensa.

Sustentan lo anterior las tesis intituladas: "LEGÍTIMA DEFENSA. PRESUN-
CIÓN DE LA. LOS HECHOS QUE DE ACUERDO A LA LEY LE SIRVEN DE BASE 
DEBEN QUEDAR PROBADOS PLENAMENTE (LEGISLACIÓN DE TLAXCALA)."31 
y "LEGÍTIMA DEFENSA, PRUEBA DE LA."32

Por ende, resulta relevante precisar que, una vez acreditados los supues-
tos de actualización de la legítima defensa privilegiada, ello únicamente con
duce a tener por configurados de manera presuntiva los requisitos exigidos 
por la figura de la defensa propia. En consecuencia, no obstante que se actua-
licen los hechos para que opere dicha presunción, el juzgador deberá verifi
car, acorde con las pruebas que obren en autos, si la conducta defensiva se 
encuentra apegada o no a los principios de necesidad y racionalidad del 
medio empleado.

Lo anterior, ya que la legítima defensa privilegiada únicamente conlleva a 
que la persona que aduce encontrarse en tal causa de justificación penal no 
tenga que acreditar, entre otras cuestiones, la necesidad y racionalidad del 

31 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, Séptima Parte, página 
369, Séptima Época, «con número de registro digital: 245183».
32 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 8, Segunda Parte, página 25, 
Séptima Época, «con número de registro digital: 236983».
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medio empleado ante la presunción jurídica de que han sido colmadas en el 
caso concreto, lo cual no debe traducirse, en forma alguna, en que la legítima 
defensa pueda prescindir de tales principios o que puedan ser soslayados.

Es así, ya que la propia norma en análisis expresamente reconoce que se 
"presumirá la defensa legítima, salvo prueba en contrario", lo que implica que 
si del cúmulo probatorio del juicio se desprende que, pese a la actualización de 
los hechos que le sirven de base a la legítima defensa privilegiada, el ejercicio 
defensivo carece de necesidad o racionalidad en el medio empleado, la 
consecuencia jurídica sería no tener por actualizada la causa de justifica
ción penal.

En efecto, la presunción de la legítima defensa no debe interpretarse en el 
sentido de que sea jurídicamente admisible todo uso de la fuerza defensiva, sin 
importar su necesidad o proporcionalidad, pues en tales casos corresponde 
al Ministerio Público aportar los elementos necesarios para demostrar que la 
persona que produjo el daño no obró conforme a los límites jurídicos que 
regulan tal figura, esto es, que el uso de la fuerza defensiva resultó contraria a 
los principios de necesidad y racionalidad de la fuerza empleada, consagrados 
expresamente en el artícu lo 25, fracción III, inciso b), del Código Penal para el 
Estado de Veracruz.

En suma, la figura de la legítima defensa privilegiada no implica en forma 
alguna que puedan dejar de observarse los principios de necesidad y raciona-
lidad del medio empleado, sino simplemente conlleva a que se invierta la carga 
probatoria respecto al cumplimien to de tales requisitos, pues en dichos su-
puestos, es la autoridad quien deberá demostrar que el daño producido al 
agresor no era necesario o que el medio empleado fue irracional.

Partiendo de los anteriores razonamien tos, el Pleno de este Alto Tribunal no 
se encuentra convencido de que, como lo aduce la comisión accionante, la locu-
ción "lesión o incluso la privación de la vida", genere inseguridad jurídica y 
permita a las personas hacerse justicia por propia mano, en detrimento de los 
artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Federal.
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En efecto, conforme a las anteriores consideraciones, se advierte que los 
principios de necesidad y racionalidad de los medios empleados tienen 
plena aplicabilidad en la legítima defensa, aun ante su presunción normativa, 
ya que en tal supuesto corresponde a la autoridad de procuración de justicia 
aportar los elementos necesarios para demostrar, precisamente, que el uso 
de la fuerza defensiva resultó innecesaria o excesiva, acorde a la magnitud de 
la agresión, la peligrosidad del atacante y al valor del bien amenazado.

En ese sentido, el hecho de que la porción normativa reclamada exprese 
que se presumirá la defensa legítima, salvo prueba en contrario, al causar un 
daño, "lesión o incluso la privación de la vida", en forma alguna puede inter-
pretarse en el sentido de que esa presunción normativa autoriza el uso de la 
fuerza defensiva fuera de los parámetros de la necesidad o racionalidad del 
medio empleado, esto es, que autorice a las personas ejercer actos de venganza 
y hacer justicia por su propia mano.

Siendo que, a juicio de este Alto Tribunal, el que la referida presunción 
abarque no sólo lesiones, sino inclusive la vida del agresor, no torna inconstitu
cional la norma, pues si la propia figura de la legítima defensa admite en cier
tos casos el uso de medios defensivos que puedan privar de la vida al agresor, 
es del todo lógico que la presunción normativa también pueda abarcar 
tales supuestos excepcionales.

Como se ha expuesto en párrafos precedentes del presente considerando, 
"cuando la conducta de un ser viviente amenace lesionar o lesiona intere
ses jurídicamente protegidos, como lo son la vida o la integridad corporal 
del agredido, éste se encuentra en posibilidad de dañar a su atacante para 
no reportar en su persona el daño que éste pretende causarle".

Lo anterior, ya que la legítima defensa se deriva del valor positivo que una 
sociedad le otorga, entre otros, a la vida del ser humano; por lo que, ante la pre
sencia de daños de carácter letal, es del todo razonable que se permita a la 
persona optar por su propia vida en detrimento de la del agresor. La legítima 
defensa, entonces, resulta instrumental a dicho valor, en tanto impide que el 
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individuo se sacrifique frente a derechos heterónomos o consideraciones de 
beneficio colectivo.

En efecto, el paradigma de la legítima defensa tiene lugar, precisamente, 
cuando la persona actúa de manera forzada, expedita y justificada con el fin de 
salvar su propia vida. Ello se deriva del deseo del ser humano de sobrevivir, lo 
cual se encuentra profundamente inmerso en la institución de la legítima 
defensa.33

Siendo que, a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la locu-
ción "lesión o incluso la privación de la vida" deber ser entendida, únicamente, 
como la expresión del legislador local tendiente a clarificar o brindar mayor cer-
teza acerca del alcance del supuesto de la presunción jurídica de la existencia 
de tal institución, mas no como una autorización para el uso desmedido, inne
cesario o irracional de la fuerza defensiva.

Pues, como se ha reiterado, en tales supuestos, especialmente aquellos 
en los que existe una lesión de naturaleza letal contra el agresor, las autorida
des del Estado Mexicano competentes deben realizar todos los actos nece
sarios para indagar si, efectivamente, la conducta defensiva fue necesaria 
para evitar o repeler el ataque y si resultó racionalmente proporcionada a la 
magnitud de los daños derivados de tal agresión.

En efecto, el hecho de que la presunción de la legítima defensa opere, in-
cluso, para los casos en que se cause la muerte del agresor, no significa que las 
personas puedan hacer uso de la fuerza indiscriminadamente, ni que se 
pueda tener por acreditada esa causa de justificación penal a pesar de que 
el daño producido al agresor haya resultado innecesario o excesivo; pues la 
consecuencia jurídica de tal hipótesis normativa no es la supresión de los 
principios de necesidad y racionalidad del medio empleado, sino, simple

33 Cfr. Janine Young Kim. The rhetoric of selfdefense, 13 Berkeley Journal of Criminal Law. 261 
(2008). Página 265.
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mente, que se invierta la carga de la prueba respecto a su acreditación o 
incumplimien to.

Atento a lo hasta aquí expuesto, el Pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación considera que el precepto 25, fracción III, párrafo segundo, en 
la porción normativa que establece "lesión o incluso la privación de la vida", 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, no resulta inconstitucional, ya que no genera inseguridad jurídica, ni 
permite a las personas hacerse justicia por propia mano, en detrimento de los 
artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Federal.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de inconsti-
tucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artícu lo 25, fracción III, párrafo 
segundo, en la porción normativa "lesión o incluso la privación de la vida", del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformado mediante Decreto Número 358, publicado en la Gaceta Oficial 
de dicha entidad federativa el primero de diciembre de dos mil diecisiete, en los 
términos precisados en el considerando quinto de esa ejecutoria.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
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Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, ter-
cero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a 
la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose del punto 1 de las considera-
ciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 25, fracción III, párrafo segundo, en su porción 
normativa "lesión o incluso la privación de la vida", del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante 
Decreto Número 358, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa 
el primero de diciembre de dos mil diecisiete. Los Ministros González Alcántara 
Carrancá y Franco González Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.

El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de cinco de 
noviembre de dos mil diecinueve previo aviso a la presidencia.

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos propuestos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación
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